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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl•	

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIONeS PúbLICAS y 
PORtAvOz DeL GObIeRNO:

RESOLUCIóN de 12 de agosto de 2008, de la Vicecon-
sejería de Modernización y Recursos Humanos, por la que 
se convocan pruebas selectivas para la elaboración de una 
lista de empleo a efectos de selección de funcionarios inte-
rinos del Grupo A, Subgrupo A2: Cuerpo de Diplomados 
y Técnicos Medios, Escala de Gestión de Finanzas, con 
destino en el Ente Público de Servicios Tributarios.

en uso de la delegación conferida por Resolución de 4 de 
septiembre de 2007 (bOPA 13 de septiembre de 2007), y de 
conformidad con lo prevenido en la siguiente normativa de 
aplicación:

Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el es- —
tatuto básico del empleado Público (bOe 13 de abril 
de 2007).

Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la  —
Función Pública de la Administración del Principado 
de Asturias (bOPA de 30 de diciembre).

Reglamento de Selección e Ingreso de personal de la  —
Administración del Principado de Asturias (en lo suce-
sivo Reglamento), aprobado por Decreto 68/1989, de 4 
de mayo (bOPA de 13 de junio).

Resolución de 20 de febrero de 2004, de la Consejería  —
de economía y Administración Pública, por la que se 
establecen normas para la adscripción de personal no 
permanente (bOPA de 4 de marzo) y demás normas 
que resulten de aplicación.

Resuelvo convocar el procedimiento que se dirá, con suje-
ción a las siguientes

bASeS

Primera.—Objeto y normas de aplicación:

La presente convocatoria tiene por objeto la elaboración 
de una bolsa de empleo de funcionarios interinos del Grupo 
A, Subgrupo A2: Cuerpo de Diplomados y técnicos Medios, 
escala de Gestión de Finanzas con destino en el ente Público 
de Servicios tributarios.

La convocatoria se regirá por estas bases y la normativa 
anteriormente citada.

Segunda.—Requisitos para concurrir:

a) tener la nacionalidad española.

b) tener la nacionalidad de cualquiera de los demás es-
tados miembros de la Unión europea. esta previsión serán 
de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros estados miem-
bros de la Unión europea, siempre que no estén separados de 
derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

Ser nacional de otro país al que en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados con la Unión y ratificados por España 
le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y tra-
bajadoras en los términos en que ésta se halla definida en el 
tratado de la Unión europea.

c) tener 16 años de edad cumplidos y no exceder en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) estar en posesión de alguno de los títulos Universita-
rios siguientes: Diplomado Universitario, Ingeniero técnico 
o Arquitecto técnico.

f) No haber sido separado o separada, mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación 
de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
empleos o cargos públicos por resolución judicial. y en el 
caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

Las personas con discapacidad serán admitidas en condi-
ciones de igualdad con el resto de aspirantes, salvo que la res-
tricción padecida las hiciera incumplir el precedente requisito 
cuatro.

Los expresados requisitos de participación deberán po-
seerse el día final del plazo de presentación de solicitudes pre-
visto en la base siguiente y mantenerse en la fecha de toma de 
posesión acreditándose previamente a ésta según establece la 
base séptima de la presente convocatoria.

tercera.—Documentación a presentar:

Quienes deseen concurrir a este proceso selectivo deberán 
aportar la siguiente documentación:

Solicitud, en impreso normalizado, que se podrá obtener 
a través de Internet en: www.asturias.es/iaap, apartado de 
“Selección de personal”. este documento, único válido para 
solicitar la participación en este proceso, también se podrá 
obtener en las dependencias del Instituto Asturiano de Ad-
ministración Pública “Adolfo Posada”, sito en la calle Julián 
Clavería, número 11, de Oviedo (código postal 33006), o en 
el Servicio de Atención al Ciudadano sito en el Edificio Ad-
ministrativo del Principado, calle Coronel Aranda, número 2, 
planta plaza, sector centro, de Oviedo (código postal 33005).

Las personas con discapacidad y que con justificación su-
ficiente lo hagan constar en la solicitud, podrán obtener las 
adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios. el tribunal examinará y resolverá moti-
vadamente tales peticiones, pudiendo requerir a dicho efecto 
el oportuno informe médico del órgano técnico competente 
de la Comunidad Autónoma.

Dicha solicitud se presentará en el Servicio de Atención 
Ciudadana sito en la planta plaza del Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples del Principado, calle Coronel Aranda 



19806 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

n.º 2 de Oviedo, o por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días 
hábiles desde el siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el bOPA.

Cuarta.—Admisión-exclusión de aspirantes:

terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias 
la resolución de la Dirección del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada” por la que se aprueba la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

en el caso de aspirantes excluidos se indicará el defecto 
motivador de la exclusión y el plazo de subsanación, trans-
currido el cual sin efectuarla se producirá la caducidad del 
derecho.

Dicha resolución señalará igualmente los medios, lugares 
y tablones de anuncios donde la relación completa de aspiran-
tes queda expuesta al público, así como el lugar, día y hora del 
comienzo de las pruebas y, en su caso, el material o equipa-
miento del que los/as opositores/as habrán de venir provistos.

Cuando se considere que el número de aspirantes impide 
su examen en una única sesión, al elevar a definitiva la lista 
provisional se señalarán de modo concreto los días y horas pa-
ra los que, a partir del indicado como de comienzo, quedarán 
convocadas las personas que hayan de realizar la prueba en 
fechas sucesivas.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la apro-
bación de la referida lista, incluso durante el proceso selectivo, 
se advirtiere en las solicitudes de los/as aspirantes inexactitud 
o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará 
defecto insubsanable, proponiéndose al órgano que convoca 
que resuelva tal exclusión.

Quinta.—Tribunal calificador:

Su designación se efectuará en la resolución a que se re-
fiere la base anterior, y para su constitución y actuación válida 
se requerirá la presencia de, al menos, la mitad más uno de 
sus miembros, titulares o suplentes, y en todo caso la de las 
personas que ocupen la Presidencia y la Secretaría.

Las personas designadas deberán abstenerse de actuar si 
en ellas concurriera alguna de las circunstancias del artículo 
28.2 de la Ley 30/92 (ya citada) o la del artículo 13, apartado 1, 
del Reglamento. Por esas mismas causas podrán ser recusadas 
por los aspirantes, resolviéndose la recusación con arreglo a lo 
previsto en el artículo 29 de la mencionada Ley 30/92.

Si se estimare necesario se podrán designar asesores espe-
cialistas, que actuarán con voz y sin voto.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tri-
bunal calificador tendrá su sede en el IAAP “Adolfo Posada” 
sito en la C/ Julián Clavería s/n, 33006 Oviedo. Asimismo, será 
en el tablón de anuncios de dicho organismo así como en el 
del Servicio de Atención Ciudadana donde se efectuarán las 
sucesivas publicaciones.

Los actos del tribunal pueden ser objeto de recurso de 
alzada ante la Autoridad que nombre a su Presidente en el 
plazo de un mes desde la publicación de los mismos, y su reso-
lución agotará la vía administrativa.

Sexta.—Estructura y calificación del proceso:

el procedimiento selectivo consistirá en la resolución es-
crita de un ejercicio que constará de dos partes:

a) Contestación escrita a un cuestionario de preguntas que 
versarán sobre los temas del programa anexo a esta convoca-
toria, cuyo contenido será decidido por el tribunal, que tam-
bién determinará el número de preguntas, el cual no podrá ser 
inferior a cuarenta.

b) Resolución escrita, de dos casos prácticos relacionados 
con los temas del programa anexo a esta convocatoria.

A efectos de calificación el Tribunal valorará los conoci-
mientos concretos de los temas o materias, la formación gene-
ral, la capacidad de análisis y raciocinio y el orden y claridad 
de las ideas desarrolladas. en las pruebas que por su índole, 
no sean susceptibles de apreciación tales cualidades, se aten-
drá a la exactitud de las respuestas.

el tiempo de celebración de las partes del proceso selecti-
vo en una o más jornadas así como el tiempo máximo de dura-
ción de cada una de ellas será decidido por el tribunal quien 
también podrá determinar la lectura por los aspirantes es se-
sión pública, de todo el ejercicio o exclusivamente de la segun-
da parte del mismo. en el caso de que opte por dicha lectura, 
antes de la conclusión de la prueba lo comunicará de viva voz 
a los y las comparecientes, indicando lugar, día y hora.

el ejercicio se evaluará por el sistema de puntos, puntuán-
dose entre 0 y 40 puntos cada una de las partes. Para superar 
la prueba será necesario obtener un mínimo de 20 puntos en 
cada parte.

Si concurrieran al proceso personas con nacionalidad de 
otros países y la realización de la prueba no implicara por sí 
sola a juicio del tribunal la demostración de un conocimiento 
adecuado del español, dichas personas serán sometidas con 
carácter previo y eliminatorio a un ejercicio encaminado a 
acreditar dicho conocimiento. Este ejercicio, cuya califica-
ción será únicamente “apto” o “no apto”, consistirá en primer 
lugar en una traducción al castellano de un texto común sin 
ayuda de diccionario y seguidamente en una exposición oral 
y comentarios durante un cuarto de hora sobre un tema de 
actualidad que proponga el tribunal.

Séptima.—Su desarrollo.

La prueba, que no podrá comenzar antes de que transcu-
rra una semana desde la fecha de esta publicación, se celebra-
rá en el lugar, día y hora que establezca la resolución a que se 
refiere la base cuarta.

Conforme al resultado del sorteo público celebrado el día 
28 de marzo de 2008, (bOPA de 11 de abril de 2008) la actua-
ción de los/as aspirantes se iniciará por la letra “S”, o en su 
defecto la siguiente, del primer apellido.

en esta prueba la comparecencia de las personas será re-
querida de viva voz y en llamamiento único al comienzo, re-
sultando la exclusión de quienes no comparezcan en el acto. 
No obstante, en caso de asistencia masiva, el tribunal podrá 
decidir un segundo llamamiento acto seguido para la correcta 
acomodación de todas las personas.

Al término de la prueba se hará pública la relación de per-
sonas aprobadas en la misma con expresión de la puntuación 
obtenida por cada una, mediante exposición de los correspon-
dientes anuncios en el Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada” y en el Servicio de Atención Ciuda-
dana del Principado de Asturias.

Octava.—Adscripción a zonas

Dentro de los 30 días naturales desde la publicación de la 
lista definitiva de personas aprobadas, cada persona con dere-
cho a figurar en lista de empleo (es decir, todas aquellas que 
hayan aprobado el examen) presentará a la Dirección Gene-
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ral de la Función Pública las opciones que prefiera sobre las 
zonas de adscripción en las que desea ser llamada. el modelo 
para realizar dicha comunicación, en el que figura detallada 
la descripción de municipios que abarca cada zona, se puede 
conseguir en el Servicio de Atención Ciudadana (C/ Coronel 
Aranda s/n 33005 Oviedo). La dirección en la que se debe-
rá entregar el mismo, bien en persona o por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
LRJ-PAC, es la siguiente: Servicio de Administración de Per-
sonal de la Dirección General de la Función Pública (C/ Hnos 
Menendez Pidal 7-9, 2.ª planta, 33005 Oviedo). en el supues-
to de no comunicar ninguna opción se le incluirá en todas las 
zonas.

Novena.—Contratación.

Concluidas las calificaciones, el Tribunal hará pública, por 
orden de puntuación, la relación de quienes hayan superado 
el proceso selectivo y se enviará a la Dirección General de la 
Función Pública a los efectos oportunos.

Si sumados todos los resultados del proceso se produjese 
empate entre dos o más aspirantes, el orden de prelación en 
la lista se efectuará conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 5 de la Resolución de 20 de febrero de 2004, por la 
que se establecen normas para la adscripción de personal no 
permanente al servicio de la Administración del Principado.

Dentro de los 10 días naturales desde el siguiente hábil 
al del llamamiento por la Dirección General de la Función 
Pública para la formalización del nombramiento como funcio-
nario interino, el/la aspirante deberá presentar en el Servicio 
de Administración de Personal de la Dirección General de 
la Función Pública (C/ Hnos Menéndez Pidal 7-9, 2ª planta, 
33005 Oviedo) los siguientes documentos, todos ellos en ori-
ginal y fotocopia, para su compulsa y devolución, en su caso, 
sometiéndose a las prevenciones del art. 29 del Reglamento 
de Selección e Ingreso de Personal de la Administración del 
Principado de Asturias:

1. Documento Nacional de Identidad. en el caso de per-
sonas que no tengan la nacionalidad española, documento 
equivalente en el país de origen acompañado de una certi-
ficación expedida por la autoridad competente que acredite 
la posesión de la ciudadanía de dicho país desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, ambos 
debidamente adverados.

2. Las personas con nacionalidad de cualquier otro estado 
miembro de la Unión europea o las incluidas en el ámbito 
de aplicación de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as, así como el 
cónyuge de los/las anteriores, sus descendientes y los de su 
cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes, siempre que el matrimonio no este separado de 
derecho, deberán acreditar documentalmente el cumplimien-
to de los requisitos que se exigen para la entrada y perma-
nencia en españa de las personas nacionales de los estados 
indicados. en el caso de los familiares ya enunciados, también 
deberán acreditar fehacientemente el vínculo de parentesco o 
la situación legal del matrimonio. Las personas provenientes 
de terceros países no pertenecientes a la Unión europea ni a 
estados a los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores/as en los términos indicados, deberán acreditar me-
diante la correspondiente documentación ostentar residencia 
legal en españa.

3. titulación académica exigida en la base segunda de esta 
convocatoria. este documento, cuando no haya sido expedido 
en españa, pero pueda tener validez en ella, deberá disponer 
de la correspondiente habilitación.

4. Certificado médico expedido por el órgano competente 
de la Administración del Principado de Asturias acreditativo 
de no padecer enfermedad o limitación que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

5. Declaración jurada o promesa de no haber sufrido sepa-
ración mediante expediente disciplinario de Administración 
Pública alguna, ni estar en situación de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas. Los/as aspirantes que no tu-
vieran la nacionalidad española presentarán documentación 
certificada por la autoridad competente del país de origen y 
debidamente adverada acreditativa de que no se encuentran 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pidan en su estado el acceso a la función pública.

Quienes hubieran manifestado su condición de personas 
con discapacidad con el fin de obtener adaptación de tiempos 
y medios para la realización de los ejercicios, deberán presen-
tar certificación acreditativa de su condición expedida por el 
organismo competente de la Comunidad Autónoma, referida 
a la fecha de conclusión del plazo de presentación de solici-
tudes. La falta de presentación de esta certificación, o si ésta 
fuera negativa, supondrá su exclusión de la propuesta de nom-
bramiento, decayendo en su derecho.

Décima.—Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente 
Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos en 
el plazo de un mes desde su publicación en el bOPA, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en el Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Oviedo a 12 de agosto de 2008.—el viceconsejero de Mo-
dernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 4 de 
septiembre de 2007, bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias de 13 de septiembre de 2007).—16.241.

Anexo

PROGRAMA

Derecho Civil, Mercantil, Constitucional y Organización del 
estado

1. Derechos reales: concepto y clases. Modos de adquirir 
y perder el dominio.

2. La posesión. el usufructo. La servidumbre.

3. Los derechos reales de garantía. Hipoteca. Prenda.

4. La obligación: concepto y clases. Fuentes de la obliga-
ción. Prueba.

5. el contrato. elementos y requisitos. Consumación y 
efectos. Ineficacia. La forma de los contratos.

6. La compra-venta: concepto y elementos personales. el 
precio. el contrato de arrendamiento.

7. La permuta. La donación: concepto y clases.
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8. La sucesión “Mortis causa”. La herencia yacente. Here-
deros / as. Legatario /a, Albacea, contador/a y partidor/a. La 
sucesión forzosa. La sucesión intestada.

9. La empresa mercantil. el/la empresario/a individual ca-
pacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pérdida de la 
cualidad de empresario/a. ejercicio del comercio por persona 
casada. el/la empresario/a extranjero/a.

10. Las sociedades mercantiles: concepto y clasificación. 
Requisitos de constitución de las sociedades mercantiles. La 
sociedad irregular. Nacionalidad de las sociedades. Las socie-
dades colectivas y comanditarias. La sociedad de responsabili-
dad limitada: principales notas de su régimen jurídico.

11. La sociedad anónima. Concepto y caracteres. Funda-
ción. escritura social y estatutos. Acciones y obligaciones. ór-
ganos de la sociedad anónima.

12. La disolución de las sociedades mercantiles. Liquida-
ción y división. transformación, fusión y escisión de las socie-
dades mercantiles.

13. Los títulos valores: concepto y clasificación. Los títulos 
nominativos, a la orden, al portador y de tradición. La letra de 
cambio: concepto y requisitos formales. el endoso. La acepta-
ción. el pago de la letra. Las excepciones cambiarias.

14. La Constitución española I: economía y Hacienda.

15. La Constitución española II: Los principios generales 
de la organización territorial del Estado. La autonomía finan-
ciera y los recursos de las Comunidades Autónomas.

16. Hacienda y economía en el estatuto de Autonomía 
de Asturias.

17. Régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias: La Hacienda del Principado de Asturias. Los re-
cursos y las obligaciones.

18. La organización tributaria del Principado de Asturias: 
Organización y funcionamiento de los Servicios tributarios 
del Principado de Asturias.

Derecho tributario

1. el Derecho tributario: concepto y contenido. La Ley 
General tributaria: principios generales. Normas tributa-
rias: Fuentes normativas. Aplicación, interpretación, califica-
ción e integración de las normas tributarias. Las exacciones 
parafiscales.

2. Disposiciones generales propias de los tributos: La Re-
lación Jurídico tributaria. Las obligaciones tributarias. Las 
obligaciones y deberes de la Administración tributaria. Cla-
ses de impuestos.

3. Los obligados tributarios: Clases. Sucesores. Responsa-
bles. Capacidad de obrar. El domicilio fiscal.

4. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria 
principal y de la obligación de realizar pagos a cuenta: base 
imponible: concepto y métodos de determinación. La deuda 
tributaria: Disposiciones generales. el pago. La prescripción. 
Otras formas de extinción de la deuda tributaria. Garantías

5. La aplicación de los tributos: Principios generales. Nor-
mas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios.

6. Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria: Dis-
posiciones generales. Procedimientos de gestión tributaria.

7. Actuaciones y procedimiento de inspección: Disposicio-
nes generales. Procedimiento de inspección.

8. Actuaciones y procedimiento de recaudación: Disposi-
ciones generales.

9. Procedimiento de apremio. Normas generales. Inicia-
ción, desarrollo y terminación. Procedimiento frente a res-
ponsables y sucesores. tercerías.

10. La potestad sancionadora: Principios en materia tribu-
taria. Disposiciones generales sobre infracciones y sanciones 
tributarias. Clasificación de las infracciones y sanciones tribu-
tarias. Procedimiento sancionador en materia tributaria.

11. La Revisión en vía administrativa: Normas comunes. 
Procedimientos especiales de revisión. Recurso de reposición. 
Reclamaciones económico-administrativas.

12. Sistema fiscal en España: Estado, Comunidades Au-
tónomas, Corporaciones Locales. Sistema de Imposición 
estatal: Imposición directa, imposición indirecta. evolución 
histórica.

13. impuesto sobre la renta de las personas físicas: Natu-
raleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, no sujeción 
y exenciones. Sujeto pasivo. base imponible. tipo impositivo. 
Deducciones. Obligaciones formales.

14. Impuesto sobre sociedades: naturaleza jurídica y ámbi-
to de aplicación. Hecho imponible, no sujeción y exenciones. 
Sujeto pasivo. base imponible, tipo impositivo, deducciones. 
Obligaciones formales, incentivos fiscales. Regularización de 
balances.

15. Impuesto sobre el valor Añadido: naturaleza y ámbi-
to de aplicación. Hecho imponible, no sujeción y exenciones. 
Sujeto pasivo. Devengo y lugar de realización del hecho im-
ponible. Las importaciones. base imponible. tipo impositivo, 
deducciones y devoluciones. Regímenes especiales. Obliga-
ciones formales. Régimen transitorio.

16. Financiación tributaria de las Comunidades Autóno-
mas: El debate sobre la corresponsabilidad fiscal. La LOFCA: 
Los tributos propios. tributos cedidos total o parcialmente 
por el estado. Los recargos sobre los tributos estatales.

17. Los tributos Propios del Principado de Asturias: el 
Impuesto sobre Grandes establecimientos Comerciales. el 
impuesto sobre el Juego del bingo. el Canon de saneamiento 
del Agua.

18. Otros Ingresos Públicos del Principado de Asturias: 
Análisis de las tasas y Precios públicos del Principado de Astu-
rias. La tasa Fiscal sobre el Juego: naturaleza y modalidades.

19. el Impuesto sobre sucesiones y donaciones. Dispo-
siciones Generales. Hecho imponible. Sujetos pasivos y res-
ponsables. base imponible y liquidable. tipo de Gravamen y 
deuda tributaria. Devengo y prescripción. Normas especiales. 
Obligaciones Formales. Gestión del Impuesto. Disposiciones 
normativas propias del Principado de Asturias.

20. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados: Naturaleza y contenido. Ámbito de 
aplicación territorial. transmisiones patrimoniales. Operacio-
nes societarias. Actos jurídicos documentados. Disposiciones 
Comunes.

21. Sistema tributario local: Características. estableci-
miento y ordenación de los tributos locales. Las tasas y las 
contribuciones especiales. Los recursos de las Diputaciones 
Provinciales.

22. Impuesto sobre bienes Inmuebles. Impuesto sobre ac-
tividades económicas.
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23. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras. Impues-
to sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

— • —

RESOLUCIóN de 12 de agosto de 2008, de la Vicecon-
sejería de Modernización y Recursos Humanos, por la que 
se convocan pruebas selectivas para la elaboración de una 
lista de empleo a efectos de selección de funcionarios in-
terinos del Grupo A, Subgrupo A1: Cuerpo de Técnicos 
Superiores, Escala de Administradores de Finanzas, con 
destino en el Ente Público de Servicios Tributarios.

en uso de la delegación conferida por Resolución de 4 de 
septiembre de 2007 (bOPA 13 de septiembre de 2007), y de 
conformidad con lo prevenido en la siguiente normativa de 
aplicación:

Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el es- —
tatuto básico del empleado Público (bOe 13 de abril 
de 2007).

Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la  —
Función Pública de la Administración del Principado 
de Asturias (bOPA de 30 de diciembre).

Reglamento de Selección e Ingreso de personal de la  —
Administración del Principado de Asturias (en lo suce-
sivo Reglamento), aprobado por Decreto 68/1989, de 4 
de mayo (bOPA de 13 de junio).

Resolución de 20 de febrero de 2004, de la Consejería  —
de economía y Administración Pública, por la que se 
establecen normas para la adscripción de personal no 
permanente (bOPA de 4 de marzo) y demás normas 
que resulten de aplicación.

R e S U e L v O

Convocar el procedimiento que se dirá, con sujeción a las 
siguientes

bASeS

Primera.—Objeto y normas de aplicación:

La presente convocatoria tiene por objeto la elaboración 
de una bolsa de empleo de funcionarios interinos del Grupo 
A, Subgrupo A1: Cuerpo de técnicos Superiores, escala de 
Administradores de Finanzas con destino en el ente Público 
de Servicios tributarios.

La convocatoria se regirá por estas bases y la normativa 
anteriormente citada.

Segunda.—Requisitos para concurrir:

a) tener la nacionalidad española.

b) tener la nacionalidad de cualquiera de los demás es-
tados miembros de la Unión europea. esta previsión serán 
de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros estados miem-
bros de la Unión europea, siempre que no estén separados de 
derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

Ser nacional de otro país al que en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados con la Unión y ratificados por España 
le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y tra-

bajadoras en los términos en que ésta se halla definida en el 
tratado de la Unión europea.

c) tener 16 años de edad cumplidos y no exceder en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) estar en posesión de alguno de los títulos Universita-
rios siguientes: Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

f) No haber sido separado o separada, mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación 
de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
empleos o cargos públicos por resolución judicial. y en el 
caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

Las personas con discapacidad serán admitidas en condi-
ciones de igualdad con el resto de aspirantes, salvo que la res-
tricción padecida las hiciera incumplir el precedente requisito 
cuatro.

Los expresados requisitos de participación deberán po-
seerse el día final del plazo de presentación de solicitudes pre-
visto en la base siguiente y mantenerse en la fecha de toma de 
posesión acreditándose previamente a ésta según establece la 
base séptima.

tercera.—Documentación a presentar:

Quienes deseen concurrir a este proceso selectivo deberán 
aportar la siguiente documentación:

Solicitud, en impreso normalizado, que se podrá obtener 
a través de Internet en: www.asturias.es/iaap, apartado de 
“Selección de personal”. este documento, único válido para 
solicitar la participación en este proceso, también se podrá 
obtener en las dependencias del Instituto Asturiano de Ad-
ministración Pública “Adolfo Posada”, sito en la calle Julián 
Clavería, número 11, de Oviedo (código postal 33006), o en 
el Servicio de Atención al Ciudadano sito en el Edificio Ad-
ministrativo del Principado, calle Coronel Aranda, número 2, 
planta plaza, sector centro, de Oviedo (código postal 33005).

Las personas con discapacidad y que con justificación su-
ficiente lo hagan constar en la solicitud, podrán obtener las 
adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios. el tribunal examinará y resolverá moti-
vadamente tales peticiones, pudiendo requerir a dicho efecto 
el oportuno informe médico del órgano técnico competente 
de la Comunidad Autónoma.

Dicha solicitud se presentará en el Servicio de Atención 
Ciudadana sito en la planta plaza del Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples del Principado, calle Coronel Aranda 
n.º 2 de Oviedo, o por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días 
hábiles desde el siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el bOPA.

Cuarta.—Admisión-exclusión de aspirantes:

terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias 
la resolución de la Dirección del Instituto Asturiano de Admi-
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nistración Pública “Adolfo Posada” por la que se aprueba la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

en el caso de aspirantes excluidos se indicará el defecto 
motivador de la exclusión y el plazo de subsanación, trans-
currido el cual sin efectuarla se producirá la caducidad del 
derecho.

Dicha resolución señalará igualmente los medios, lugares 
y tablones de anuncios donde la relación completa de aspiran-
tes queda expuesta al público, así como el lugar, día y hora del 
comienzo de las pruebas y, en su caso, el material o equipa-
miento del que los/as opositores/as habrán de venir provistos.

Cuando se considere que el número de aspirantes impide 
su examen en una única sesión, al elevar a definitiva la lista 
provisional se señalarán de modo concreto los días y horas pa-
ra los que, a partir del indicado como de comienzo, quedarán 
convocadas las personas que hayan de realizar la prueba en 
fechas sucesivas.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la apro-
bación de la referida lista, incluso durante el proceso selectivo, 
se advirtiere en las solicitudes de los/as aspirantes inexactitud 
o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará 
defecto insubsanable, proponiéndose al órgano que convoca 
que resuelva tal exclusión.

Quinta.—Tribunal calificador:

Su designación se efectuará en la resolución a que se re-
fiere la base anterior, y para su constitución y actuación válida 
se requerirá la presencia de, al menos, la mitad más uno de 
sus miembros, titulares o suplentes, y en todo caso la de las 
personas que ocupen la Presidencia y la Secretaría.

Las personas designadas deberán abstenerse de actuar si 
en ellas concurriera alguna de las circunstancias del artículo 
28.2 de la Ley 30/92 (ya citada) o la del artículo 13, apartado 1, 
del Reglamento. Por esas mismas causas podrán ser recusadas 
por los aspirantes, resolviéndose la recusación con arreglo a lo 
previsto en el artículo 29 de la mencionada Ley 30/92.

Si se estimare necesario se podrán designar asesores espe-
cialistas, que actuarán con voz y sin voto.

A efectos de reuniones, comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal calificador tendrá su sede en el IAAP “Adol-
fo Posada” sito en la C/ Julián Clavería s/n, 33006 Oviedo. 
Asimismo, será en el tablón de anuncios de dicho organismo 
así como en el del Servicio de Atención Ciudadana donde se 
efectuarán las sucesivas publicaciones.

Los actos del tribunal pueden ser objeto de recurso de 
alzada ante la Autoridad que nombre a su Presidente en el 
plazo de un mes desde la publicación de los mismos, y su reso-
lución agotará la vía administrativa.

Sexta.—Estructura y calificación del proceso:

el procedimiento selectivo consistirá en la resolución es-
crita de un ejercicio que constará de dos partes:

a) Contestación escrita a un cuestionario de preguntas que 
versarán sobre los temas del programa anexo a esta convoca-
toria, cuyo contenido será decidido por el tribunal, que tam-
bién determinará el número de preguntas, el cual no podrá ser 
inferior a cincuenta.

b) Resolución escrita, de dos casos prácticos relacionados 
con los temas del programa anexo a esta convocatoria.

A efectos de calificación el Tribunal valorará los conoci-
mientos concretos de los temas o materias, la formación gene-
ral, la capacidad de análisis y raciocinio y el orden y claridad 

de las ideas desarrolladas. en las pruebas que por su índole, 
no sean susceptibles de apreciación tales cualidades, se aten-
drá a la exactitud de las respuestas.

el tiempo de celebración de las partes del proceso selecti-
vo en una o más jornadas así como el tiempo máximo de dura-
ción de cada una de ellas será decidido por el tribunal quien 
también podrá determinar la lectura por los aspirantes es se-
sión pública, de todo el ejercicio o exclusivamente de la segun-
da parte del mismo. en el caso de que opte por dicha lectura, 
antes de la conclusión de la prueba lo comunicará de viva voz 
a los y las comparecientes, indicando lugar, día y hora.

el ejercicio se evaluará por el sistema de puntos, puntuán-
dose entre 0 y 50 puntos cada una de las partes. Para superar 
la prueba será necesario obtener un mínimo de 25 puntos en 
cada parte.

Si concurrieran al proceso personas con nacionalidad de 
otros países y la realización de la prueba no implicara por sí 
sola a juicio del tribunal la demostración de un conocimiento 
adecuado del español, dichas personas serán sometidas con 
carácter previo y eliminatorio a un ejercicio encaminado a 
acreditar dicho conocimiento. Este ejercicio, cuya califica-
ción será únicamente “apto” o “no apto”, consistirá en primer 
lugar en una traducción al castellano de un texto común sin 
ayuda de diccionario y seguidamente en una exposición oral 
y comentarios durante un cuarto de hora sobre un tema de 
actualidad que proponga el tribunal.

Séptima.—Su desarrollo:

La prueba, que no podrá comenzar antes de que transcu-
rra una semana desde la fecha de esta publicación, se celebra-
rá en el lugar, día y hora que establezca la resolución a que se 
refiere la base cuarta.

Conforme al resultado del sorteo público celebrado el día 
28 de marzo de 2008, (bOPA de 11 de abril de 2008) la actua-
ción de los/as aspirantes se iniciará por la letra “S”, o en su 
defecto la siguiente, del primer apellido.

en esta prueba la comparecencia de las personas será re-
querida de viva voz y en llamamiento único al comienzo, re-
sultando la exclusión de quienes no comparezcan en el acto. 
No obstante, en caso de asistencia masiva, el tribunal podrá 
decidir un segundo llamamiento acto seguido para la correcta 
acomodación de todas las personas.

Al término de la prueba se hará pública la relación de per-
sonas aprobadas en la misma con expresión de la puntuación 
obtenida por cada una, mediante exposición de los correspon-
dientes anuncios en el Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada” y en el Servicio de Atención Ciuda-
dana del Principado de Asturias.

Octava.—Adscripción a zonas:

Dentro de los 30 días naturales desde la publicación de la 
lista definitiva de personas aprobadas, cada persona con dere-
cho a figurar en lista de empleo (es decir, todas aquellas que 
hayan aprobado el examen) presentará a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública las opciones que prefiera sobre las 
zonas de adscripción en las que desea ser llamada. el modelo 
para realizar dicha comunicación, en el que figura detallada 
la descripción de municipios que abarca cada zona, se puede 
conseguir en el Servicio de Atención Ciudadana (C/ Coronel 
Aranda s/n 33005 Oviedo). La dirección en la que se debe-
rá entregar el mismo, bien en persona o por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
LRJ-PAC, es la siguiente: Servicio de Administración de Per-
sonal de la Dirección General de la Función Pública (C/ Hnos 
Menendez Pidal 7-9, 2ª planta, 33005 Oviedo). en el supuesto 
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de no comunicar ninguna opción se le incluirá en todas las 
zonas.

Novena.—Contratación:

Concluidas las calificaciones, el Tribunal hará pública, por 
orden de puntuación, la relación de quienes hayan superado 
el proceso selectivo y se enviará a la Dirección General de la 
Función Pública a los efectos oportunos.

Si sumados todos los resultados del proceso se produjese 
empate entre dos o más aspirantes, el orden de prelación en 
la lista se efectuará conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 5 de la Resolución de 20 de febrero de 2004, por la 
que se establecen normas para la adscripción de personal no 
permanente al servicio de la Administración del Principado.

Dentro de los 10 días naturales desde el siguiente hábil 
al del llamamiento por la Dirección General de la Función 
Pública para la formalización del nombramiento como funcio-
nario interino, el/la aspirante deberá presentar en el Servicio 
de Administración de Personal de la Dirección General de 
la Función Pública (C/ Hnos Menendez Pidal 7-9, 2ª planta, 
33005 Oviedo) los siguientes documentos, todos ellos en ori-
ginal y fotocopia, para su compulsa y devolución, en su caso, 
sometiéndose a las prevenciones del art. 29 del Reglamento 
de Selección e Ingreso de Personal de la Administración del 
Principado de Asturias:

1. Documento Nacional de Identidad. en el caso de per-
sonas que no tengan la nacionalidad española, documento 
equivalente en el país de origen acompañado de una certi-
ficación expedida por la autoridad competente que acredite 
la posesión de la ciudadanía de dicho país desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, ambos 
debidamente adverados.

2. Las personas con nacionalidad de cualquier otro estado 
miembro de la Unión europea o las incluidas en el ámbito 
de aplicación de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as, así como el 
cónyuge de los/las anteriores, sus descendientes y los de su 
cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes, siempre que el matrimonio no este separado de 
derecho, deberán acreditar documentalmente el cumplimien-
to de los requisitos que se exigen para la entrada y perma-
nencia en españa de las personas nacionales de los estados 
indicados. en el caso de los familiares ya enunciados, también 
deberán acreditar fehacientemente el vínculo de parentesco o 
la situación legal del matrimonio. Las personas provenientes 
de terceros países no pertenecientes a la Unión europea ni a 
estados a los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores/as en los términos indicados, deberán acreditar me-
diante la correspondiente documentación ostentar residencia 
legal en españa.

3. titulación académica exigida en la base segunda de esta 
convocatoria. este documento, cuando no haya sido expedido 
en españa, pero pueda tener validez en ella, deberá disponer 
de la correspondiente habilitación.

4. Certificado médico expedido por el órgano competente 
de la Administración del Principado de Asturias acreditativo 
de no padecer enfermedad o limitación que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones

5. Declaración jurada o promesa de no haber sufrido sepa-
ración mediante expediente disciplinario de Administración 
Pública alguna, ni estar en situación de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas. Los/as aspirantes que no tu-
vieran la nacionalidad española presentarán documentación 
certificada por la autoridad competente del país de origen y 

debidamente adverada acreditativa de que no se encuentran 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pidan en su estado el acceso a la función pública.

Quienes hubieran manifestado su condición de personas 
con discapacidad con el fin de obtener adaptación de tiempos 
y medios para la realización de los ejercicios, deberán presen-
tar certificación acreditativa de su condición expedida por el 
organismo competente de la Comunidad Autónoma, referida 
a la fecha de conclusión del plazo de presentación de solici-
tudes. La falta de presentación de esta certificación, o si ésta 
fuera negativa, supondrá su exclusión de la propuesta de nom-
bramiento, decayendo en su derecho.

Décima.—Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente 
Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos en 
el plazo de un mes desde su publicación en el bOPA, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en el Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Oviedo a 12 de agosto de 2008.—el viceconsejero de Mo-
dernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 4 de 
septiembre de 2007, bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias de 13 de septiembre de 2007).—16.239.

Anexo

PROGRAMA

Derecho Civil

1. el concepto de persona. Personas naturales y personas 
jurídicas. Nacimiento y extinción de la personalidad. Capaci-
dad jurídica y de obrar. Adquisición y pérdida de la nacionali-
dad española. el extranjero.

2. Derecho de familia. el matrimonio. Organización eco-
nómica de la sociedad conyugal. Relaciones paternofiliales. 
La patria potestad. La emancipación. La tutela.

3. Derechos reales: concepto y clases. Modos de adquirir 
y perder el dominio.

4. La posesión. el usufructo. La servidumbre.

5. Los derechos reales de garantía. Hipoteca. Prenda.

6. La obligación: concepto y clases. Fuentes de la obliga-
ción. Prueba.

7. el contrato. elementos y requisitos. Consumación y 
efectos. Ineficacia. La forma de los contratos.

8. La compra-venta: concepto y elementos personales. el 
precio. el contrato de arrendamiento.

9. La permuta. La donación: concepto y clases.

10. La sucesión “Mortis causa”. La herencia yacente. He-
rederos / as. Legatario /a, Albacea, contador/a y partidor/a. La 
sucesión forzosa. La sucesión intestada.
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Derecho Mercantil

1. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal libros 
obligatorios. Requisitos de los libros. Eficacia probatoria. 
Comunicación y exhibición de libros. Contabilidad material 
cuentas anuales. Verificación, auditoría y depósito de las 
cuentas depósito.

2. La empresa mercantil. el/la empresario/a individual ca-
pacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pérdida de la 
cualidad de empresario/a. ejercicio del comercio por persona 
casada. el/la empresario/a extranjero/a.

3. Las sociedades mercantiles: concepto y clasificación. 
Requisitos de constitución de las sociedades mercantiles. La 
sociedad irregular. Nacionalidad de las sociedades. Las socie-
dades colectivas y comanditarias. La sociedad de responsabili-
dad limitada: principales notas de su régimen jurídico.

4. La sociedad anónima. Concepto y caracteres. Funda-
ción. escritura social y estatutos. Acciones y obligaciones. ór-
ganos de la sociedad anónima.

5. La disolución de las sociedades mercantiles. Liquida-
ción y división. transformación, fusión y escisión de las socie-
dades mercantiles.

6. Los títulos valores: concepto y clasificación. Los títulos 
nominativos, a la orden, al portador y de tradición. La letra de 
cambio: concepto y requisitos formales. el endoso. La acepta-
ción. el pago de la letra. Las excepciones cambiarias.

7. Las obligaciones mercantiles: características generales. 
Los contratos mercantiles: concepto y clases. Perfección, for-
ma y prueba de los contratos mercantiles. Influencia de la al-
teración de las circunstancias en los contratos mercantiles. La 
prescripción en el Derecho Mercantil.

8. el contrato de compraventa mercantil. Compraventas 
especiales. el contrato de transporte. el contrato de seguro.

9. La suspensión de pagos: concepto y requisitos de la sus-
pensión de pagos. el Convenio. La quiebra: concepto, requisi-
tos y clases. efectos de la declaración de quiebra. órganos de 
la quiebra. Solución de la quiebra.

10. el Registro Mercantil. Los contratos bancarios: con-
ceptos y clasificación.

Derecho Constitucional y Derecho Administrativo

1. La Constitución española I: economía y Hacienda.

2. La Constitución española II: Los principios generales 
de la organización territorial del Estado. La autonomía finan-
ciera y los recursos de las Comunidades Autónomas.

3. Hacienda y economía en el estatuto de Autonomía de 
Asturias.

4. Régimen económico y presupuestario del Principado de 
Asturias: La Hacienda del Principado de Asturias. Los recur-
sos y las obligaciones.

5. La organización tributaria del Principado de Asturias: 
Organización y funcionamiento de los Servicios tributarios 
del Principado de Asturias.

6. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitu-
ción. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. el 
reglamento. Los tratados internacionales. Otras fuentes.

7. La potestad reglamentaria. Los reglamentos ilegales. 
Reserva de Ley y reserva reglamentaria.

8. La relación jurídica administrativa. Concepto. Sujetos 
de la relación jurídica administrativa. Personalidad jurídica de 
la Administración.

9. el principio de legalidad en la Administración. Las po-
testades administrativas. el principio de autotutela. La potes-
tad sancionadora.

10. El acto administrativo. Concepto. Requisitos. Eficacia. 
Nulidad y anulabilidad.

11. el procedimiento administrativo. Los interesados. es-
tructura del procedimiento administrativo.

12. Los recursos administrativos. Legitimación y órgano 
competente. Recursos de alzada y reposición. Recurso de re-
visión. Situación en el Principado de Asturias.

13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto 
y naturaleza. el recurso contencioso-administrativo: capaci-
dad, legitimación, representación y defensa. La colaboración 
de la Administración.

14. Los contratos administrativos: tipos. Normas generales 
del procedimiento de contratación.

15. Ejecución y modificación de los contratos administrati-
vos. Revisión de precios. La extinción de los contratos.

16. La responsabilidad por daños causados por la actividad 
de la Administración Pública. La responsabilidad por actos de 
autoridades y personal al servicio de la Administración.

17. el funcionariado: clases y situaciones. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario/a. Regulación jurídica 
en la administración del Principado de Asturias.

18. Derechos y deberes de los/las funcionarios/as. Régi-
men disciplinario. Derechos pasivos y Seguridad Social del 
funcionariado.

Derecho Financiero: Presupuestario y tributario.

1. el Derecho tributario: concepto y contenido. La Ley 
General tributaria: principios generales. Normas tributa-
rias: Fuentes normativas. Aplicación, interpretación, califica-
ción e integración de las normas tributarias. Las exacciones 
parafiscales.

2. Disposiciones generales propias de los tributos: La Re-
lación Jurídico tributaria. Las obligaciones tributarias. Las 
obligaciones y deberes de la Administración tributaria. Cla-
ses de impuestos.

3. Los Obligados tributarios: Clases. Sucesores. Respon-
sables. Capacidad de obrar. El domicilio fiscal.

4. Elementos de Cuantificación de la Obligación Tribu-
taria Principal y de la Obligación de realizar pagos a cuen-
ta: base imponible: concepto y métodos de determinación. 
La Deuda tributaria: Disposiciones Generales. el pago. La 
prescripción. Otras formas de extinción de la deuda tributaria. 
Garantías.

5. La Aplicación de los tributos: Principios Genera-
les. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios.

6. Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria: Dis-
posiciones generales. Procedimientos de Gestión tributaria.

7. Actuaciones y procedimiento de inspección: Disposicio-
nes generales. Procedimiento de inspección.

8. Actuaciones y procedimiento de recaudación: Disposi-
ciones generales.
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9. Procedimiento de apremio. Normas Generales. Inicia-
ción, desarrollo y terminación. Procedimiento frente a res-
ponsables y sucesores. tercerías.

10. La potestad sancionadora: Principios en materia tribu-
taria. Disposiciones generales sobre infracciones y sanciones 
tributarias. Clasificación de las infracciones y sanciones tribu-
tarias. Procedimiento Sancionador en materia tributaria.

11. La Revisión en vía administrativa: Normas comunes. 
Procedimientos especiales de revisión. Recurso de reposición. 
Reclamaciones económico-administrativas.

12. Sistema fiscal en España: Estado, Comunidades Au-
tónomas, Corporaciones Locales. Sistema de Imposición 
estatal: Imposición directa, imposición indirecta. evolución 
histórica.

13. Impuesto sobre la renta de las personas físicas: Natu-
raleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, no sujeción 
y exenciones. Sujeto pasivo. base imponible. tipo impositivo. 
Deducciones. Obligaciones formales.

14. Impuesto sobre sociedades: naturaleza jurídica y ámbi-
to de aplicación. Hecho imponible, no sujeción y exenciones. 
Sujeto pasivo. base imponible, tipo impositivo, deducciones. 
Obligaciones formales, incentivos fiscales. Regularización de 
balances.

15. Impuesto sobre el valor Añadido: naturaleza y ámbi-
to de aplicación. Hecho imponible, no sujeción y exenciones. 
Sujeto pasivo. Devengo y lugar de realización del hecho im-
ponible. Las importaciones. base imponible. tipo impositivo, 
deducciones y devoluciones. Regímenes especiales. Obliga-
ciones formales. Régimen transitorio.

16. Financiación tributaria de las Comunidades Autóno-
mas: El debate sobre la corresponsabilidad fiscal. La LOFCA: 
Los tributos propios. tributos cedidos total o parcialmente 
por el estado. Los recargos sobre los tributos estatales.

17. Los tributos Propios del Principado de Asturias: el 
Impuesto sobre Grandes establecimientos Comerciales. el 
impuesto sobre el Juego del bingo. el Canon de saneamiento 
del Agua.

18. Otros Ingresos Públicos del Principado de Asturias: 
Análisis de las tasas y Precios públicos del Principado de Astu-
rias. La tasa Fiscal sobre el Juego: naturaleza y modalidades.

19. el Impuesto sobre sucesiones y donaciones. Dispo-
siciones Generales. Hecho imponible. Sujetos pasivos y res-
ponsables. base imponible y liquidable. tipo de Gravamen y 
deuda tributaria. Devengo y prescripción. Normas especiales. 
Obligaciones Formales. Gestión del Impuesto. Disposiciones 
normativas propias del Principado de Asturias.

20. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados: Naturaleza y contenido. Ámbito de 
aplicación territorial. transmisiones patrimoniales. Operacio-
nes societarias. Actos jurídicos documentados. Disposiciones 
Comunes.

21. Sistema tributario local: Características. estableci-
miento y ordenación de los tributos locales. Las tasas y las 
contribuciones especiales. Los recursos de las Diputaciones 
Provinciales.

22. Impuesto sobre bienes Inmuebles. Impuesto sobre ac-
tividades económicas.

23. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras. Impues-
to sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

— • —

RESOLUCIóN de 12 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
por la que se nombra a doña M.ª Rosario Villa Menéndez 
Coordinadora de Programas Formativos dependiente del 
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”.

visto el expediente de referencia tramitado en orden a la 
provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
trabajo de Coordinador/a de Programas Formativos depen-
diente del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, convocado por Resolución de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno de 2 
de junio de 2008 (bOPA n.º 151, de 30 de junio de 2008), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 3/1985, 
de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Administración del Principado de Asturias, 21 y concordan-
tes del Reglamento para la Provisión de Puestos de trabajo, 
Promoción Profesional y Promoción Interna de los Funciona-
rios de la Administración del Principado de Asturias, aproba-
do por Decreto 22/1993, de 29 de abril, y de acuerdo con la 
configuración del puesto indicado que se realiza en la relación 
de puestos de trabajo del Personal de la Administración del 
Principado de Asturias, por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Nombrar a doña M.ª Rosario villa Menéndez, 
DNI 09.361.774-S, Coordinadora de Programas Formativos, 
dependiente del Instituto Asturiano de Administración Públi-
ca “Adolfo Posada”.

Segundo.—Disponer la publicación de la presente Reso-
lución en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, 
dando cuenta de la misma a la Dirección General de la Fun-
ción Pública, computándose a partir de la fecha en que se pro-
duzca dicha publicación los plazos a que se refiere el artículo 
18 del Reglamento referido en la parte expositiva.

Tercero.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa inter-
posición del recurso potestativo de reposición ante el titular 
de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse am-
bos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
turias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que esti-
men oportuno.

Oviedo, 12 de agosto de 2008.—La Consejera de Adminis-
traciones Públicas y Portavoz del Gobierno, Ana Rosa Migo-
ya Diego.—15.679.

— • —

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
por la que se corrigen errores habidos en la de 8 de julio de 
2008 (suplemento n.º 1 al BOPA n.º 172, de 24-7-2008), 
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por la que se convoca concurso de traslados general entre 
funcionarios para la provisión de puestos de trabajo no 
singularizados en la Administración del Principado de As-
turias, sus organismos y entes públicos.

Advertido error en el anexo I de la Resolución de 8 de ju-
lio de 2008 (Suplemento n.º 1 al bOPA n.º 172, de 24/07/2008, 
página 22) por la que se convoca concurso de traslados ge-
neral entre funcionarios para la provisión de puestos de 
trabajo no singularizados en la administración del Principa-
do de Asturias, sus organismos y entes públicos, procede su 
rectificación.

en consecuencia, de conformidad con el artículo 105.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común,

R e S U e L v O

Primero.—Disponer la rectificación de la resolución de re-
ferencia en los siguientes términos:

en el anexo I, página 22, con el número de orden de con-
curso 1014, “Guarda del Medio Natural” correspondiente a la 
Sección de Organización territorial y Medios de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, concejo de tineo:

Donde dice:

N.º Orden 
Concurso

Denominación N.º vacantes N.º adscritos 
provisionales

1014 GUARDA DeL MeDIO NAtURAL 2 1

Debe decir:

N.º Orden 
Concurso

Denominación N.º vacantes N.º adscritos 
provisionales

1014 GUARDA DeL MeDIO NAtURAL 2 0

Segundo.—Dado que en el presente procedimiento de 
concurso se pueden solicitar todos los puestos, aparezcan o 
no como vacantes o cubiertos provisionalmente, es por lo que 
esta corrección no afecta a las instancias presentadas, no sien-
do necesario, en consecuencia, abrir un nuevo plazo de pre-
sentación de las mismas.

Tercero.—Disponer la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Cuarto.—La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el juzgado de este orden en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer previamente re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Admi-
nistraciones Públicas y Portavoz del Gobierno en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, 29 de agosto de 2008.—el viceconsejero de Mo-
dernización y Recursos Humanos (por delegación, Resolu-
ción 4-9-07; bOPA n.º 214, de 13-9-07).—16.376.

otrAs disPosiciones•	

CONSeJeRíA De PReSIDeNCIA, JUStICIA e IGUALDAD:

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación del Convenio de Colaboración suscrito en-
tre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Cultura y Turismo, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real 
de la Mesa y la Federación Asturiana de Empresarios para 
el desarrollo de un plan de dinamización del producto tu-
rístico en el Camín Real de la Mesa.

Habiéndose suscrito con fecha 20 de mayo de 2008 el 
Convenio de Colaboración entre el Principado de Asturias, 
a través de la Consejería de Cultura y turismo, el Ministerio 
de Industria, Comercio y turismo, el Consorcio de Ayunta-
mientos del Camín Real de la Mesa y la Federación Asturiana 
de empresarios para el desarrollo de un plan de dinamización 
del producto turístico en el Camín Real de la Mesa y esta-
bleciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el art. 11.6 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Ré-
gimen Jurídico de la Administración del Principado de Astu-
rias, la obligatoriedad de la publicación de los Convenios de 
Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar el mencionado Convenio como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.729.

CONveNIO De COLAbORACIóN eNtRe eL MINISteRIO De IN-
DUStRIA, tURISMO y COMeRCIO, LA CONSeJeRíA De CULtURA 
y tURISMO De LA COMUNIDAD AUtONóMA DeL PRINCIPADO 
De AStURIAS, eL CONSORCIO De AyUNtAMIeNtOS DeL CAMíN 
ReAL De LA MeSA y LA FeDeRACIóN AStURIANA De eMPRe-
SARIOS, PARA eL DeSARROLLO De UN PLAN De DINAMIzACIóN 

DeL PRODUCtO tURíStICO eN eL CAMíN ReAL De LA MeSA

en Oviedo, a 20 de mayo de 2008.

Reunidos

el Sr. D. Juan Mesquida Ferrando, en su calidad de Se-
cretario de estado de turismo, nombrado por Real Decreto 
560/2008, de 21 de abril, actuando de conformidad con el ar-
tículo primero de la Orden del Ministerio de Industria, turis-
mo y Comercio 1332/2008, de 12 de mayo, que delega la com-
petencia que para la suscripción de Convenios corresponde al 
titular del Departamento según lo previsto en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en redacción dada por el artículo segundo de la 
Ley 4/1999, de 13 enero, de modificación de aquélla.

La Ilustrísima Sra. D.ª encarnación Rodríguez Cañas, 
Consejera de Cultura y turismo de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, en representación de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 15/2007, de 12 de julio, por el que se 
nombra a los miembros del Consejo de Gobierno del Princi-
pado de Asturias y autorizada la firma de este Convenio por 
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acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias, de fecha 5 de marzo de 2008.

La Ilma Sra. doña María del Carmen Fernández Alonso, 
como Presidenta del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de La Mesa, nombrada por Acuerdo del Consejo Rector 
de 18 de septiembre de 2007, facultada para la suscripción del 
presente Convenio por los estatutos del mismo, actuando en 
representación del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de La Mesa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 
de sus estatutos.

y el Sr. D. Severino García vigón, Presidente de la Fe-
deración Asturiana de empresarios por acuerdo de nombra-
miento de fecha 8 de mayo de 1999, en virtud del artículo 28 
del estatuto de la Federación que le otorga potestad para la 
firma de este Convenio.

en presencia, del excmo. Sr. D. vicente Álvarez Areces, 
Presidente de la Comunidad Autónoma del Principado de As-
turias, todos reconocen en la representación que ostentan ca-
pacidad para formalizar el presente Convenio y a tal efecto,

exponen

Que la Administración General del estado en virtud de 
las competencias reservadas al estado por el artículo 149.1.13 
de la Constitución en materia de planificación y coordinación 
económica general, así como del principio de cooperación, ha 
elaborado el Plan del turismo español Horizonte 2020, que 
fue aprobado por la Conferencia Sectorial de turismo el 7 de 
noviembre de 2007 y por Acuerdo del Consejo de Ministros el 
8 de noviembre del mismo año, y que persigue lograr en el año 
2020 que el sistema turístico español sea el más competitivo y 
sostenible, aportando el máximo de bienestar social.

Que la Consejería de Cultura y turismo de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias en virtud de las 
competencias atribuidas por el apartado 22 del artículo 10 
del estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias aprobado por Ley Orgánica 7/81 de 
30 de diciembre, ha desarrollado, asimismo en el ejercicio de 
sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de 
mejorar la situación turística de la Comunidad Autónoma, 
promoviendo planes, programas y normas para la moderni-
zación y adecuación de la industria turística a las tendencias 
de la demanda.

Que el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de 
La Mesa, en virtud de las competencias que le atribuye la Ley 
7/1985 reguladora de las bases del Régimen Local, de 2 de 
abril, ha elaborado diversos proyectos para la mejora turística 
de los municipios en relación con las líneas estratégicas y los 
programas de la Secretaría de estado de turismo y Comercio 
y de la Consejería de Cultura y turismo de la Comunidad Au-
tónoma del Principado de Asturias.

Que los empresarios entienden que la mejora de la calidad 
turística del Camín Real de la Mesa ha de plantearse a través 
de un continuo esfuerzo empresarial de mejora y moderniza-
ción de sus instalaciones y de la diversificación y aumento en 
la prestación de servicios.

Que todas las partes consideran que la mejora de la com-
petitividad turística del Camín Real de la Mesa y su sosteni-
bilidad económica, social y medio-ambiental precisa de una 
mejora de la calidad del medio urbano y natural de los muni-
cipios, una ampliación y mejora de los servicios públicos, una 
adaptación a las tendencias de la demanda y la puesta en valor 
de nuevos recursos turísticos.

Que la confluencia de los planteamientos y programas de 
todas las partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y 

la realización conjunta de proyectos con la finalidad de lograr 
la excelencia turística de los municipios con el máximo rendi-
miento de los recursos empleados.

Por ello las entidades firmantes, sin renuncia a sus com-
petencias, acuerdan suscribir el presente Convenio con las 
siguientes

Cláusulas

Primera.—Se declara al Camín Real de la Mesa Destino 
Piloto para la aplicación de un Plan de Dinamización del Pro-
ducto turístico, el cual se concretará en la realización de ac-
tuaciones con los siguientes objetivos:

Aumento de la calidad de los servicios turísticos del  —
destino.

Mejora del medio urbano y natural. —

Ampliación y mejora de los espacios de uso público. —

Aumento, diversificación y mejora de la oferta  —
complementaria.

Puesta en valor de recursos turísticos. —

Creación de nuevos productos. —

Sensibilización e implicación de la población y agentes  —
locales en una cultura de la calidad.

Segunda.—Para una mejor consecución de los objetivos 
del Plan de Dinamización del Producto turístico en el Ca-
mín Real de la Mesa y dentro del ejercicio de sus respectivas 
competencias y fines, las partes firmantes se comprometen 
respectivamente a:

el Ministerio de Industria, turismo y Comercio:

Considerar prioritarios, dentro de sus programas de  —
actuaciones y apoyo al sector, los proyectos turísticos 
de los municipios que converjan con los objetivos del 
Plan de Dinamización del Producto turístico

Interesar a otros departamentos de la Administración  —
General del estado, a través de la Comisión Intermi-
nisterial de turismo, en la adopción de iniciativas y 
solución de problemas de carácter turístico del muni-
cipio/los municipios.

La Consejería de Cultura y turismo de la Comunidad Au-
tónoma del Principado de Asturias:

Considerar prioritarios, dentro de sus programas de  —
actuaciones y de apoyo al sector, los proyectos turís-
ticos del Camín Real de la Mesa que converjan con 
los objetivos del Plan de Dinamización del Producto 
turístico.

el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa:

Procurar el conocimiento y difusión de la filosofía, los  —
objetivos y las realizaciones del Plan de Dinamización 
del Producto turístico entre la población y los agentes 
turísticos del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de La Mesa.

velar por el desarrollo de la actividad turística en el  —
Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa, en el ejercicio de sus competencias.

Fomentar la sostenibilidad económica, social y medio- —
ambiental del Consorcio de Ayuntamientos del Ca-
mín Real de La Mesa y especialmente la calidad del 
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medio ambiente urbano y natural y la de los servicios 
públicos.

evitar el crecimiento incontrolado de los núcleos turís- —
ticos y de la oferta de alojamiento.

velar por el estricto cumplimiento de la normativa ur- —
banística y de ordenación territorial.

La Federación Asturiana de empresarios:

estimular entre sus asociados la adopción de iniciativas y 
proyectos que atiendan a la modernización y mejora de los 
establecimientos, a la elevación de la calidad de los servicios, 
a la ampliación de la oferta complementaria y, en general, a la 
mejora de la competitividad.

Difundir la filosofía, los objetivos y las realizaciones del • 
Plan de Dinamización del Producto turístico entre sus 
asociados.

Participar activamente en el diagnóstico y propues-• 
ta de actuaciones para el cumplimiento de los fines del 
Convenio.

Promover actuaciones con vistas a garantizar la continui-• 
dad de los impulsos generados por el Plan.

Tercera.—Las actuaciones previstas en el presente Plan de 
Dinamización del Producto turístico, se valoran en un millón 
quinientos mil euros (1.500.000 €), que se financiarán conjun-
tamente por las tres Administraciones Públicas.

el Convenio se desarrollará a través de la ejecución de 
proyectos, determinados anualmente, que atiendan a los ob-
jetivos, especificados en la Cláusula Primera.

La aportación de cada una de las tres Administraciones 
será de quinientos mil euros (500.000 €).

Cuarta.—Las aportaciones del Ministerio de Industria, 
turismo y Comercio se efectuarán con arreglo al siguiente 
cuadro de distribución de anualidades:

Anualidad Ejercicio 
presupuestario 2008 2009 2010 Total 

anualidad
1.ª Aportación 165.000 € 165.00 €

2.ª Aportación 170.000 € 170.00 €

3.ª Aportación 165.000 € 165.00 €

                                                                                                            total: 500.00 €

La aportación del Ministerio de Industria, turismo y Co-
mercio, en 2008, se imputará a la aplicación presupuestaria 
20.04.432A-760.00 de la Secretaría de estado de turismo, y 
las de años sucesivos a las aplicaciones presupuestarias corres-
pondientes y se abonarán tras la aprobación por la Comisión 
de Seguimiento de los proyectos a ejecutar anualmente.

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, 
si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas, 
las actuaciones no pudieran ser ejecutadas en los plazos pre-
vistos, y por tal motivo se solicitara prórroga en el plazo de 
ejecución y justificación, su concesión por parte del Ministerio 
de Industria, turismo y Comercio, Secretaría de estado de 
turismo, y por tanto el abono anticipado de la siguiente anua-
lidad, estará condicionada a la prestación de garantía, que ha-
brá de constituirse en metálico o en aval bancario, y que cubra 
el importe no justificado e intereses de demora, hasta que la 
Administración autorice su cancelación, una vez ejecutadas y 
justificadas de conformidad las actuaciones de la anualidad 
correspondiente. A estos efectos, se considerará que las apor-
taciones de todas las partes correspondientes a la anualidad 
de que se trate han dejado de justificarse proporcionalmente. 
La garantía se prestará igualmente de forma previa a la conce-

sión de prórroga, si la solicitud se refiere a la última anualidad 
del Plan.

La referida garantía se constituirá en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, a disposición de la Secretaría 
de estado de turismo con sujeción a lo dispuesto en el tí-
tulo II, capítulo I ó III del Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, aprobado por Real Decreto 161/1997 de 7 de 
febrero.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Industria, turis-
mo y Comercio podrá ajustar el pago anticipado de una anua-
lidad al mismo porcentaje en que en el año anterior haya re-
sultado cumplida la aportación convenida por las otras partes 
de este Convenio.

En caso de que la justificación documental de la aplicación 
de los fondos de una anualidad sea inferior al importe total 
de la misma, el Ministerio de Industria, turismo y Comercio 
reducirá su aportación del primer pago anticipado que deba 
efectuar, en la cantidad que, del importe no justificado, co-
rresponda a su aportación en la anualidad que se justifica.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad 
de los fondos correspondientes a cada anualidad se realizará 
en los últimos 15 días del plazo vigente para la misma median-
te la presentación de los siguientes documentos al Ministerio 
de Industria, turismo y Comercio:

Memoria general, en la que se recoja el grado de  —
cumplimiento alcanzado en relación con los objetivos 
propuestos.

Informe escueto por cada actuación. —

Informe sobre las repercusiones del Plan en la prensa —

Certificado de haberse registrado en la contabilidad el  —
ingreso correspondiente que se justifica.

Informe del Interventor del Consorcio de Ayuntamien- —
tos del Camín Real de La Mesa de las obligaciones re-
conocidas imputadas a cada proyecto.

Certificado del Secretario del Consorcio de Ayunta- —
mientos del Camín Real de La Mesa, de la realización 
de las actuaciones, en el que se consignarán los impor-
tes ejecutados correspondientes a las mismas, con el vº 
bº del Presidente de la Comisión de Seguimiento.

todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones 
de control financiero y de fiscalización que correspondan a 
otros órganos del estado, por lo que en cualquier momento 
se podrán exigir las facturas originales o copias autenticadas 
conforme a la Ley que justifiquen la inversión realizada.

en el caso de tratarse de regiones objetivo phasing out, 
con el fin de poder justificar dicha aportación ante los órganos 
competentes de la Comisión europea, deberán aportarse las 
copias compulsadas de las facturas originales de las actuacio-
nes del Plan que se soliciten.

Con cargo al Plan se podrá realizar la implantación del 
Modelo de Aproximación a la Calidad turística MACt (me-
todología de buenas prácticas), desarrollado por la Secretaría 
de Estado de Turismo, que pondrá para tal fin a disposición 
del Plan la metodología correspondiente.

Quinta.—Las aportaciones de la Consejería de Cultura y 
turismo de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias se efectuarán con arreglo al siguiente cuadro de distribu- 
ción de anualidades:
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Anualidad Ejercicio 
presupuestario

2008 2009 2010 Total 
anualidad

1.ª Aportación 150.000 € 150.000 €

2.ª Aportación 175.000 € 175.000 €

3.ª Aportación 175.000 € 175.000 €

                                                                                              total: 500.000 €

La Consejería de Cultura y turismo de la Comunidad Au-
tónoma del Principado de Asturias en 2008 efectuará su apor-
tación con cargo a sus presupuestos, aplicación presupuesta-
ria 14.04.751A.767.001 y las de años sucesivos, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes y se abonará 
de conformidad con el cuadro de distribución de anualida-
des especificado en la presente cláusula y se abonarán tras la 
aprobación por la Comisión de Seguimiento de los proyectos 
a ejecutar anualmente

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, si 
por circunstancias excepcionales debidamente justificadas las 
actuaciones no pudieran ser ejecutadas en los plazos previstos 
y por tal motivo se solicitara una prorroga en el plazo de eje-
cución y justificación ,su concesión por parte de la Consejería 
de Cultura y turismo, y por tanto el abono anticipado de la si-
guiente anualidad, estará condicionado a la prestación de aval 
bancario, que cubra el importe no justificado e intereses de 
demora, hasta que la Administración autorice su cancelación, 
una vez ejecutadas y justificadas de conformidad las actuacio-
nes de la anualidad correspondiente. Los gastos financieros y 
bancarios que se deriven del desarrollo del Plan serán finan-
ciados por la Mancomunidad. A efectos de determinar dicho 
importe se considera que las aportaciones de todas las partes 
correspondientes a la anualidad de que se trate, han de justifi-
carse proporcionalmente. La garantía se prestará igualmente 
de forma previa a la concesión de prórroga, si la solicitud se 
refiere a la última anualidad del Plan.

No obstante lo anterior, la Consejería de Cultura y tu-
rismo, podrá ajustar el pago anticipado de una anualidad al 
mismo porcentaje en que en el año anterior haya resultado 
cumplida la aportación convenida por las demás partes de es-
te Convenio.

En caso de que la justificación documental de la aplicación 
de los fondos de una anualidad sea inferior al importe total 
de la misma, la Consejería de Cultura, Comunicación Social 
y turismo reducirá su aportación del primer pago anticipado 
que deba efectuar, en la cantidad que, del importe no justi-
ficado, corresponda a su aportación en la anualidad que se 
justifica.

La justificación documental de la aplicación de los fondos 
correspondientes a cada anualidad se realizará en los últimos 
15 días del plazo vigente para la misma ante la Consejería de 
Cultura y turismo conforme con lo establecido en la Instruc-
ción del Consejero de economía de 9 de marzo de 1998, so-
bre medios de justificación documental de las subvenciones 
del Principado de Asturias a las entidades locales debiendo 
presentarse:

Copia de los documentos o facturas originales compulsa-• 
das por el Secretario de la entidad Local.

Informe del Interventor de la entidad Local compren-• 
sivo de las subvenciones o ayudas concedidas para la 
misma finalidad por otras administraciones u organismos 
públicos, con indicación de sus respectivas cuantías o, en 
su caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Memoria general, en la que se recoja el grado de cum-• 
plimiento alcanzado en relación con los objetivos 
propuestos.

Certificado de haberse registrado en la contabilidad el • 
ingreso correspondiente que se justifica.

todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones 
de control financiero y de fiscalización que correspondan a 
otros órganos de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias.

Sexta.—el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real 
de La Mesa efectuará sus aportaciones dentro de cada anuali-
dad, con cargo a la aplicación presupuestaria 432 -765.00 con-
forme al siguiente cuadro de distribución de anualidades:

Anualidad Ejercicio 
presupuestario 2008 2009 2010 Total 

anualidad
1.ª Aportación 136.666,67 € 136.666,67 €

2.ª Aportación 193.333,33 € 193.333,33 €

3.ª Aportación 170.000 € 170.000,00 €

                                                                                                                           total: 500.000,00 €

Las aportaciones de todas las partes se ingresarán en una 
cuenta que el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real 
de La Mesa determine, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula siguiente.

Séptima.—el Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de La Mesa, como Administración ejecutora de las ac-
tuaciones materiales derivadas del presente Convenio, proce-
derá a la apertura de una cuenta de carácter restringido que 
hará frente a las obligaciones derivadas de las actuaciones del 
Plan debidamente autorizadas por la Comisión de Seguimien-
to y que quedará afectada a las mismas. en dicha cuenta se 
ingresarán las aportaciones de las administraciones firmantes 
y cualesquiera otras que deriven de la ejecución del presente 
Convenio.

el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa justificará ante las otras Administraciones firmantes la 
apertura de la cuenta y su carácter restringido.

Octava.—Se crea una Comisión de Seguimiento del Plan 
de Dinamización de Producto turístico del Camín Real de 
La Mesa sin personalidad jurídica, formada por los repre-
sentantes de las partes firmantes, que tendrá las siguientes 
atribuciones:

Aprobar anualmente los proyectos en que se concreten  —
las actuaciones a llevar a cabo, excepto los de la prime-
ra anualidad, cuya aprobación se ha de haber produci-
do por las Administraciones intervinientes al suscribir 
el Convenio.

Proceder a la revisión y adecuación de las actuaciones  —
siempre que lo aconsejen las circunstancias.

Programar la ejecución de los proyectos, determinar  —
los criterios para su realización y verificar su ejecución, 
así como su adecuación a los fines perseguidos.

Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la  —
mejor organización y funcionamiento del Convenio.

Resolver los problemas de interpretación y cumpli- —
miento del Convenio.

Actuar, sin perjuicio de las competencias de la corres- —
pondiente Mesa de Contratación, como Comisión Ase-
sora para elaborar informes al órgano de contratación 
del Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa, en las adjudicaciones de los contratos que afec-
ten al Plan de Dinamización del Producto turístico y 
en la selección del gerente, excepto en aquellos casos 
en los que la Comisión renuncie expresamente a ello.
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Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circuns- —
tancia sobrevenida así lo aconseje, la ampliación del 
plazo de ejecución y justificación de las actuaciones, 
con una antelación mínima de dos meses.

Proponer el nombramiento del gerente, conforme a los  —
principios de igualdad, publicidad y concurrencia.

Dirigir la labor de la gerencia y autorizar y verificar sus  —
gastos.

Acordar, motivadamente, la aplicación de los rema- —
nentes a que se refiere la cláusula novena.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las siguientes 
normas:

estará formada por: el Secretario de estado de turis- —
mo o el funcionario de su Centro Directivo que él de-
signe, así como un representante de la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, por parte de la Administración General 
del estado; La Directora General de turismo y el fun-
cionario de su Centro Directivo que ella designe, por 
parte de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias; el Presidente del Consorcio de Ayuntamien-
tos del Camín Real de La Mesa y el Concejal de tu-
rismo, por parte del Consorcio de Ayuntamientos del 
Camín Real de La Mesa; el Presidente y persona que 
este designe, por parte de la Federación Asturiana de 
empresarios.

Se entenderá válidamente constituida cuando estén re- —
presentadas todas las Administraciones firmantes.

Podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos o  —
técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz 
pero no voto.

el Presidente de Consorcio de Ayuntamientos del Ca- —
mín Real de La Mesa o la persona en quien delegue 
presidirá la Comisión de Seguimiento.

Como Secretario actuará el Gerente del Plan. en caso  —
de vacante actuará como Secretario de la Comisión el 
Secretario del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de La Mesa.

Se reunirá a iniciativa de su Presidente, cuando alguno  —
de sus miembros lo solicite y, en cualquier caso, un mí-
nimo de tres veces al año.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de las  —
partes representadas, excepto la aprobación de las ac-
tuaciones, su modificación y solicitud de prórroga del 
plazo de ejecución y justificación que exigirá la unani-
midad de las Administraciones; en caso de que existan 
varias asociaciones empresariales, el conjunto de sus 
representantes constituirá una parte con un único voto, 
que será consensuado entre ellas.

Novena.—La Comisión de Seguimiento determinará 
anualmente, excepto en la primera anualidad, y de acuerdo 
con los objetivos de la Cláusula Primera, las actuaciones a 
realizar. La determinación de actuaciones de una anualidad 
deberá realizarse durante el plazo de vigencia inicial de la 
anualidad anterior, es decir, excluyendo posibles prórrogas.

De producirse remanentes de fondos por la no ejecución 
de algunas de las actuaciones previstas o por un menor coste 
del previsto en las realizadas, la Comisión de Seguimiento po-
drá acordar motivadamente:

A) destinarlos a financiar la realización de otras actuacio-
nes cuyo coste fuera superior al previsto, o bien

b) aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven a 
la consecución de los objetivos establecidos en la cláusu-
la primera, siempre que no suponga la necesidad de nuevas 
aportaciones.

Décima.—Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan 
de Dinamización del Producto turístico del Camín Real de 
La Mesa se creará, sin personalidad jurídica, una Gerencia del 
Plan como órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

Impulsar las actuaciones del Plan.• 

Difundir el Plan.• 

Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Di-• 
namización del Producto turístico del Camín Real de La 
Mesa como destino turístico.

efectuar propuestas de actuaciones.• 

Procurar la coordinación del Plan de Dinamización del • 
Producto turístico con otras actuaciones que puedan lle-
var a cabo en la zona las administraciones representadas 
en el Convenio.

Recabar la documentación precisa para la justificación • 
de las actuaciones del Plan a que se refiere la cláusula 
cuarta del presente Convenio y en particular la referida 
al FeDeR en los casos en que sea preciso.

ejercer la secretaría de la Comisión de Seguimiento y • 
del Plan.

Cualquier otra que le asigne la Comisión de • 
Seguimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones de la 
Gerencia corresponderá al Consorcio de Ayuntamientos del 
Camín Real de La Mesa y se realizará con cargo a los fondos 
asignados al Plan, aunque dicha Gerencia dependa a todos los 
efectos de la Comisión.

Undécima.—Antes de la firma del presente Convenio, y 
como condición previa para su puesta en vigor, las institucio-
nes firmantes fijarán el programa de actuaciones que deberá 
ser ejecutado durante la primera anualidad y propondrán, en 
su caso, al Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de 
La Mesa, la convocatoria del puesto de gerente. el programa 
de actuaciones de primera anualidad se firmará junto con el 
Convenio, uniéndose como anexo al mismo.

el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa procederá a la convocatoria del puesto de Gerente, pe-
ro no llevará a cabo su adjudicación hasta que, constituida la 
Comisión de Seguimiento, ésta proponga a la persona que ha 
de ser contratada, conforme a lo dispuesto en la cláusula oc-
tava. el Consorcio de Ayuntamientos del Camín Real de La 
Mesa podrá imputar los gastos derivados del procedimiento 
de selección del gerente a los correspondientes presupuestos 
del Plan, una vez firmado éste.

Duodécima.—La ejecución y justificación de los proyectos 
aprobados por la Comisión corresponderá al Consorcio de 
Ayuntamientos del Camín Real de La Mesa.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones 
será de un año, a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento en que se determinen.

en la primera anualidad el plazo de un año se contabiliza-
rá desde la firma del Convenio.

en concordancia con el artículo 140.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
si de la ejecución de las actuaciones derivadas del presente 
Convenio se produjeran lesiones en los bienes y derechos de 
los particulares, la responsabilidad patrimonial a que, en su 
caso, dieren lugar será del Consorcio de Ayuntamientos del 
Camín Real de La Mesa como entidad ejecutora.

Decimotercera.—Con el objeto de hacer el Plan más visible, 
tanto para la población local como para visitantes y turistas, 
y por tanto facilitar la política de comunicación del mismo, 
necesariamente se realizarán las siguientes actuaciones:

edición de un tríptico para su difusión entre residentes  —
y turistas de la existencia del Plan de Dinamización del 
Producto turístico de sus objetivos generales y actua-
ciones concretas en el destino. Se realizarán al menos 
tres ediciones, en las que se informará de las actuacio-
nes realizadas en cada anualidad.

Sesión informativa, mediante un acto público dirigido  —
al empresariado, medios de comunicación y población 
en general, para informar de los objetivos y actuacio-
nes del Plan de Dinamización del Producto turístico.

Paneles en los accesos a los municipios, con el diseño  —
que se acuerde, y el texto “Destino Piloto de Dinami-
zación del Producto turístico”.

Paneles informativos en las obras que se realicen con  —
cargo al presupuesto del Plan de Dinamización del 
Producto turístico, en todo o en parte.

En todas las publicaciones, material gráfico, trípticos y pa-
neles a que se refiere la presente cláusula, financiadas en todo 
o en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la Leyen-
da “Plan de Dinamización del Producto turístico del Camín 
Real de la Mesa”, así como la imagen institucional de todos 
los firmantes del Convenio. En el caso de tratarse de regiones 
objetivo phasing out, se hará constar además de lo señalado 
en el párrafo anterior, el logotipo del FeDeR.

Decimocuarta.—el presente Convenio tendrá una dura-
ción de 3 años a partir de la fecha de su firma. No obstante 
podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo 
por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia 
de alguna de ellas. en este último caso, la parte interesada 
deberá ponerlo en conocimiento de las otras al menos con dos 
meses de antelación a la finalización de la anualidad en curso, 
de modo que la denuncia surta efectos a partir de la anualidad 
siguiente.

La resolución tendrá como efecto la devolución a las par-
tes de los fondos aportados y no justificados hasta el momento 
de su efectividad.

Por lo que respecta al incumplimiento conllevará la de-
volución de los fondos, con los correspondientes intereses 
según lo dispuesto en el art. 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre e indemnización, en su caso, de perjuicios, si el in-
cumplimiento proviniese de la Administración ejecutante y, a 
la devolución de los fondos aportados por las demás partes, e 
indemnización de perjuicios, si el incumplimiento proviniese 
de la falta de aportación por cualquiera de las otras partes 
aportantes.

Decimoquinta.—el Consorcio de Ayuntamientos del Ca-
mín Real de La Mesa, como entidad ejecutora y gestora de las 
actuaciones a realizar en cada anualidad en cumplimiento del 
Convenio, estará obligada al mantenimiento en todo momen-
to y, asimismo, tras la finalización de la vigencia temporal del 
mismo, de las finalidades propias en aras de las cuales se cele-
bra el Convenio y por las que se llevan a cabo las actuaciones 

concretas y se efectúan, precisamente, las inversiones que en 
cada caso se determinan.

el incumplimiento por la parte ejecutora del deber de 
mantenimiento, o el posible deterioro grave de inmuebles o 
instalaciones, así como el abandono o incumplimiento del fin 
o fines para los cuales se efectuaron las inversiones acordadas 
durante el plazo de vigencia del plan y un período de cinco 
años a partir de la conclusión del mismo, dará lugar al reinte-
gro de las aportaciones efectuadas por las otras partes, con el 
correspondiente interés, según lo dispuesto en el art. 38.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimosexta.—el régimen jurídico aplicable a este Conve-
nio, en lo que respecta a las administraciones públicas que de 
él son parte, es el establecido en el título I de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, sien-
do de aplicación asimismo las restantes normas de Derecho 
Administrativo en materia de interpretación, modificación y 
resolución de las cuestiones no contempladas en el Convenio 
que se suscribe.

Decimoséptima.—Las cuestiones litigiosas que surjan en 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, sin 
perjuicio de lo previsto en la cláusula octava, serán de conoci-
miento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso 
Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintupli-
cado los intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

el Secretario de estado de turismo, Juan Mesquida 
Ferrando.

el Presidente de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, vicente Álvarez Areces.

La Presidenta del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de la Mesa, María del Carmen Fernández Alonso.

el Presidente de la Federación Asturiana de empresarios,  
Severino García vigón.

La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

Anexo 

APRObACIóN De ACtUACIONeS De 1.ª ANUALIDAD

Se aprueban las actuaciones definidas por las partes fir-
mantes en acta de fecha 21 de febrero de 2008.

el Secretario de estado de turismo, Juan Mesquida 
Ferrando.

el Presidente de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, vicente Álvarez Areces.

La Presidenta del Consorcio de Ayuntamientos del Camín 
Real de la Mesa, María del Carmen Fernández Alonso.

el Presidente de la Federación Asturiana de empresarios,  
Severino García vigón.

La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
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suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Gozón 
para la prestación del servicio de información turística en 
Gozón.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de mayo de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ayuntamiento de Gozón para la prestación del servicio de in-
formación turística en Gozón y estableciendo el art. 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y el art. 11.6 de la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, la obligatoriedad de la 
publicación de los convenios de colaboración en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.720.

ADeNDA AL CONveNIO SUSCRItO eNtRe eL PRINCIPADO De 

AStURIAS (CONSeJeRíA De CULtURA, COMUNICACIóN SOCIAL 

y tURISMO) y eL AyUNtAMIeNtO De GOzóN PARA LA PReStA-

CIóN DeL SeRvICIO De INFORMACIóN tURíStICA eN LA OFICI-

NA De tURISMO SItA eN GOzóN

en Oviedo, a 7 de mayo de 2008.

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. encarnación Rodríguez 
Cañas, en su condición de Consejera de Cultura y turismo del 
Principado de Asturias, facultada para la firma del presente 
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 
de abril de 2008.

De otra, el Sr. D. Salvador Marcelino Fernández vega 
en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Gozón.

Manifiestan

Primero.—Que la presente adenda se fundamenta en el 
Convenio de Colaboración suscrito el día 8 de marzo de 2007 
entre la Consejería de Cultura, Comunicación Social y turis-
mo del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Gozón 
para la regulación de la prestación del servicio de información 
turística a través de la oficina de turismo sita en Gozón.

Segundo.—La estipulación décima del mencionado Con-
venio que regula la vigencia del mismo, establece que, salvo 
que medie denuncia expresa de las partes con anterioridad al 
30 de noviembre de 2007, el Convenio se entenderá prorro-
gado en función de la disponibilidad presupuestaria de cada 
ejercicio.

Por todo ello, de común acuerdo, ambas partes concretan 
sus actuaciones en la presente adenda al citado Convenio, que 
consta de una cláusula única.

Cláusula

única.—Objeto de la adenda:

La presente adenda tiene por objeto modificación del con-
tenido de la estipulación octava que quedará redactada de la 
forma siguiente:

“8.—Asimismo el Principado de Asturias se compromete 
a destinar al excmo. Ayuntamiento de Gozón una subvención 
de veintisiete mil quinientos euros (27.500 €) como compen-
sación por los gastos derivados tanto del mantenimiento de 
la oficina como del personal necesario para la realización del 
servicio encomendado.

esta subvención será abonada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.04.751A.467.005 una vez presentada la si-
guiente documentación:

Copias auténticas del contrato, de las nóminas y de los  —
boletines de cotización a la Seguridad Social del perso-
nal dedicado a la atención de la Oficina de Turismo.

Certificación expedida por el Secretario o Interventor  —
de la Corporación sobre las cantidades abonadas en 
concepto de salarios y cotización a la Seguridad Social 
respecto al personal dedicado a la atención de la Ofi-
cina de turismo.

Informe del Interventor de la Corporación comprensi- —
vo de las subvenciones concedidas para la misma finali-
dad, con indicación de sus respectivas cuantías, o en su 
caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Facturas originales de los gastos soportados por la  —
Corporación Local o copia compulsada de las mismas, 
debiendo ajustarse dichas facturas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que re-
gula las obligaciones de facturación.

en todo caso, el plazo para la presentación de la documen-
tación relacionada concluirá el día 1 de diciembre de 2008.

En el supuesto de que la Oficina de Información Turística 
permaneciera abierta por un período de tiempo superior al 
que permita expedir la certificación dentro del plazo de jus-
tificación establecido al efecto, se aceptará certificación del 
órgano competente de la entidad Local en el que se refleje el 
compromiso del gasto para el período de tiempo que quede 
sin justificar dentro de plazo. En todo caso, deberá quedar 
acreditado antes del 30 de diciembre del ejercicio en curso la 
ejecución del referido gasto. Asimismo, la Oficina de Turis-
mo, remitirá, con carácter mensual, a la Dirección General de 
turismo, un parte de consultas y visitas (conforme al modelo 
que desde la referida dependencia se proporcionará) con an-
terioridad al día tres de cada mes.”

Y para que así conste firman la presente adenda, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha indicada al principio.

 La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gozón, 
D. Salvador Marcelino Fernández vega.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
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sejería de Cultura y Turismo, y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para la realización del Censo del Patri-
monio Documental.

Habiéndose suscrito con fecha 17 de junio de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ministerio de educación, Cultura y Deporte para la realiza-
ción del Censo del Patrimonio Documental y estableciendo 
el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el art. 11.6 de la Ley del Principado 
de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, la obligato-
riedad de la publicación de los Convenios de colaboración en 
el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.718.

ANeXO PARA eL AÑO 2008 AL CONveNIO De COLAbORACIóN eN-
tRe eL MINISteRIO De CULtURA y LA COMUNIDAD AUtóNOMA 
DeL PRINCIPADO De AStURIAS PARA LA ReALIzACIóN DeL CeN-

SO DeL PAtRIMONIO DOCUMeNtAL

en Madrid, a 17 de junio de 2008.

De una parte, D. César Antonio Molina Sánchez, Ministro 
de Cultura, en nombre y representación del citado Departa-
mento ministerial, en virtud de lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del estado y con-
forme al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999.

De otra parte, D.ª encarnación Rodríguez Cañas, Con-
sejera de Cultura y turismo del Principado de Asturias, ac-
tuando en nombre y representación del mismo, conforme a 
las facultades que le atribuye el artículo 11 de la Ley 2/1995, 
de 13 de marzo sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias.

exponen

I.—Con fecha 26 de noviembre de 2002 ambas partes sus-
cribieron un Convenio de Colaboración para la realización 
del Censo del Patrimonio Documental, en desarrollo, respec-
tivamente, de competencias propias y conforme al artículo 51 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 
español: “La Administración del estado en colaboración con 
las demás Administraciones competentes, confeccionará el 
Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documen-
tal”, siendo, igualmente, de aplicación el artículo 91 de la Ley 
1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural del Principado 
de Asturias (bOPA 30/III/01; bOe 6/vI/01).

II.—en las cláusulas tercera y octava del citado Convenio 
queda supeditada la vigencia del mismo a la realización de su 
objeto (elaboración del Censo del Patrimonio Documental de 
Asturias), así como a la suscripción de anexos al mismo para 
estipular la financiación anual de dicho objetivo, de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias y la evaluación de los 
trabajos realizados.

Por todo lo expuesto, ambas partes

Acuerdan

Primero.—De acuerdo con lo establecido en la cláusula 
tercera del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias para la realización del Censo del Pa-
trimonio Documental, se cuantifica la aportación para 2008 
en 25.333 euros, correspondiendo al Ministerio de Cultura 
la cantidad de 7.600 euros, el 30% del total, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 24.04.332A.452, y a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias 17.733 euros, el 70% 
del total.

Segundo.—La cantidad que aporta el Ministerio de Cul-
tura será librada a la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, una vez firmado el presente anexo al Convenio, a 
fin de que sea invertida en el pago del personal catalogador, 
según lo establecido en la cláusula tercera del Convenio.

Firman las partes en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Cultura, D. César Antonio Molina.

Por la Consejería de Cultura y turismo del Principado de 
Asturias, D.ª encarnación Rodríguez Cañas.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Gijón 
para la prestación del servicio de información turística en 
la Oficina de Turismo sita en Gijón.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de mayo de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ayuntamiento de Gijón para la prestación del servicio de in-
formación turística en la Oficina de Turismo sita en Gijón y 
estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el art. 11.6 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, so-
bre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, la obligatoriedad de la publicación de los convenios 
de colaboración en el bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.721.

ADeNDA AL CONveNIO SUSCRItO eNtRe eL PRINCIPADO De AS-
tURIAS (CONSeJeRíA De CULtURA, COMUNICACIóN SOCIAL y 
tURISMO) y eL AyUNtAMIeNtO De GIJóN PARA LA PReStACIóN 
DeL SeRvICIO De INFORMACIóN tURíStICA eN LA OFICINA De 

tURISMO SItA eN GIJóN

en Oviedo, a 7 de mayo de 2008.



19822 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. encarnación Rodríguez 
Cañas, en su condición de Consejera de Cultura y turismo del 
Principado de Asturias, facultada para la firma del presente 
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 
de abril de 2008.

De otra, la Sra. D.ª Paz Fernandez Felgueroso en su con-
dición de Alcaldesa-Presidenta del excmo. Ayuntamiento de 
Gijón.

Manifiestan

Primero.—Que la presente adenda se fundamenta en el 
Convenio de Colaboración suscrito el día 11 de julio de 2005 
entre la Consejería de Cultura, Comunicación Social y turis-
mo del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Gijón 
para la regulación de la prestación del servicio de información 
turística a través de la oficina de turismo sita en Gijón.

Segundo.—La estipulación décima del mencionado Conve-
nio que regula la vigencia del mismo, establece que, salvo que 
medie denuncia expresa de las partes con anterioridad al 30 
de noviembre de 2005, el Convenio se entenderá prorrogado 
automáticamente en función de la disponibilidad presupues-
taria de cada ejercicio, por un período máximo de tres años

Por todo ello, de común acuerdo, ambas partes concretan 
sus actuaciones en la presente adenda al citado Convenio, que 
consta de una cláusula única.

Cláusula

única.—Objeto de la adenda:

La presente adenda tiene por objeto modificación del con-
tenido de la estipulación octava que quedará redactada de la 
forma siguiente:

“8.—Asimismo el Principado de Asturias se compromete a 
destinar al excmo. Ayuntamiento de Gijón una subvención de 
ochenta y un mil setecientos sesenta y un euros (81.761,00 €) 
como compensación por los gastos derivados tanto del man-
tenimiento de la oficina como del personal necesario para la 
realización del servicio encomendado.

esta subvención será abonada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.04.751A.467.005 una vez presentada la si-
guiente documentación:

Copias auténticas del contrato, de las nóminas y de los  —
boletines de cotización a la Seguridad Social del perso-
nal dedicado a la atención de la Oficina de Turismo.

Certificación expedida por el Secretario o Interventor  —
de la Corporación sobre las cantidades abonadas en 
concepto de salarios y cotización a la Seguridad Social 
respecto al personal dedicado a la atención de la Ofi-
cina de turismo.

Informe del Interventor de la Corporación comprensi- —
vo de las subvenciones concedidas para la misma finali-
dad, con indicación de sus respectivas cuantías, o en su 
caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Facturas originales de los gastos soportados por la  —
Corporación Local o copia compulsada de las mismas, 
debiendo ajustarse dichas facturas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que re-
gula las obligaciones de facturación.

en todo caso, el plazo para la presentación de la documen-
tación relacionada concluirá el día 1 de diciembre de 2008.

En el supuesto de que la Oficina de Información Turística 
permaneciera abierta por un período de tiempo superior al 
que permita expedir la certificación dentro del plazo de jus-
tificación establecido al efecto, se aceptará certificación del 
órgano competente de la entidad Local en el que se refleje el 
compromiso del gasto para el período de tiempo que quede 
sin justificar dentro de plazo. En todo caso, deberá quedar 
acreditado antes del 30 de diciembre del ejercicio en curso la 
ejecución del referido gasto. Asimismo, la Oficina de Turis-
mo, remitirá con carácter mensual a la Dirección General de 
turismo un parte de consultas y visitas (conforme al modelo 
que desde la referida dependencia se proporcionará) con an-
terioridad al día tres de cada mes.”

Y para que así conste firman la presente adenda, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha indicada al principio.

Por el Principado de Asturias, la Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.

Por el Ayuntamiento de Gijón, la Alcaldesa-Presidenta de 
Gijón, Paz Fernandez Felgueroso.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación del Convenio de Colaboración suscrito en-
tre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Langreo para la 
ejecución del proyecto de Ecomuseo Valle de Samuño.

Habiéndose suscrito con fecha 21 de mayo de 2008 el Con-
venio de Colaboración entre el Principado de Asturias, a tra-
vés de la Consejería de Cultura y turismo y el Ayuntamiento 
de Langreo para la ejecución del proyecto de ecomuseo valle 
de Samuño y estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 
11.6 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, la obligatoriedad de la publicación de los 
Convenios de Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar el mencionado Convenio como anexo a esta 
resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.727.

CONveNIO De COLAbORACIóN eNtRe eL PRINCIPADO De AStU-
RIAS y eL AyUNtAMIeNtO De LANGReO PARA LA eJeCUCIóN 

DeL PROyeCtO De eCOMUSeO vALLe De SAMUÑO

en Oviedo, a 21 de mayo de 2008.

Reunidas

De una parte, la Ilma. Sra. doña encarnación Rodríguez 
Cañas, Consejera de Cultura y turismo, en representación de 
la Administración del Principado de Asturias, facultada ex-
presamente para este acto por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 15 de mayo de 2008.

y de otra parte, D.ª María esther Díaz García, Alcaldesa 
Presidenta del Ayuntamiento de Langreo



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19823

Ambas partes reconociéndose, en la representación que 
ostentan, capacidad para formalizar el presente Convenio,

Manifiestan

Que con fecha 13 de septiembre de 2007 se ha suscrito un 
Convenio de Colaboración Específico entre el Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras y la Administración del 
Principado de Asturias para la ejecución del proyecto ecomu-
seo valle de Samuño en desarrollo del Protocolo de Colabo-
ración suscrito el día 6 de mayo de 2006 entre el Ministerio de 
Industria, turismo y Comercio y el Principado de Asturias.

Que en la cláusula undécima del citado Protocolo se es-
tablece que las actuaciones pendientes de completa formali-
zación cuya tramitación, suscripción de Convenio y posterior 
ejecución fue acordada en la reunión del entonces Comité de 
Seguimiento y evaluación de fecha 19 de septiembre de 2005, 
serán tramitadas, suscritas y ejecutadas de acuerdo con lo es-
tablecido en el Protocolo suscrito el 26 de enero de 1998.

Que el proyecto ecomuseo valle de Samuño se encuen-
tra recogido, entre los que se han de ejecutar, en el anexo al 
Protocolo de Colaboración firmado entre el Ministerio de In-
dustria y energía y el Principado de Asturias el 26 de enero de 
1998, y en el acta del Comité de Seguimiento y evaluación de 
19 de septiembre de 2005.

Que el citado proyecto consiste en la recuperación de 
un antiguo ferrocarril minero que será el elemento principal 
del museo minero que se desarrollará utilizando la antigua 
infraestructura minera del Pozo San Luis en Langreo. el 
proyecto quedará limitado al desarrollo del proyecto del Fe-
rrocarril Minero valle de Samuño.

Que el Ayuntamiento de Langreo, en virtud de sus com-
petencias, cuenta con capacidad para llevar a cabo, directa o 
indirectamente, la ejecución del proyecto que en los citados 
Convenios se refieren a su concejo y para ello procede forma-
lizar a su vez un convenio específico entre el Principado de 
Asturias y el citado Ayuntamiento a semejanza del suscrito el 
día 13 de septiembre de 2007 entre el Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternati-
vo de las Comarcas Mineras y el Principado de Asturias.

Por lo que, con este fin, ambas partes

Acuerdan

Primero.—el Ayuntamiento de Langreo se compromete 
a realizar las actuaciones necesarias en ejecución del proyec-
to ecomuseo valle de Samuño, cuyo coste total asciende a 
6.500.000 euros.

Que el referido proyecto consiste en la recuperación de 
un antiguo ferrocarril minero que será el elemento principal 
del museo minero que se desarrollará utilizando la antigua 
infraestructura minera del Pozo San Luis en Langreo. el pro-
yecto quedará limitado al desarrollo del proyecto del Ferro-
carril Minero valle de Samuño.

Segundo.—El Principado de Asturias financiará las ac-
tuaciones previstas en ejecución de este Convenio de Cola-
boración con una aportación económica que no superará las 
cantidades señaladas para este municipio con cargo a los fon-
dos provenientes de la Administración del estado a través del 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de la Comarcas Mineras, en los térmi-
nos que resultan del Convenio de Colaboración suscrito el 13 
de septiembre de 2007 entre dicho Instituto y el Principado 
de Asturias para la ejecución del proyecto ecomuseo valle 
de Samuño.

El Ayuntamiento dedicará los fondos transferidos a finan-
ciar la inversión prevista en la cuantía indicada.

El Principado de Asturias no financiará aquellas actuacio-
nes del proyecto de desarrollo que considere no adecuadas 
a los fines del Convenio de Colaboración Específico o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Tercero.

1. Las aportaciones se realizarán con cargo a los presu-
puestos del Principado de Asturias una vez justificada por el 
Ayuntamiento de Langreo la ejecución del porcentaje con-
creto del proyecto y siempre que se considere válida para la 
recepción de los fondos correspondientes del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Al-
ternativo de las Comarcas Mineras.

2. el Principado de Asturias transferirá los fondos al 
Ayuntamiento del modo siguiente:

 2.1. el 25% del importe consignado del proyecto ecomu-
seo valle de Samuño, en el año 2008, cuando se haya produci-
do la adjudicación de las obras objeto de la inversión.

 2.2. el 50% del importe del citado proyecto en el año 2009, 
cuando la ejecución del mismo se haya efectuado en igual por-
centaje, habiéndose recibido los documentos justificativos que 
lo acrediten o, en su caso, mediante certificación del órgano 
competente del empleo dado a los fondos.

 2.3. el 25% restante en el año 2010, cuando se haya ejecu-
tado la totalidad de las obras del citado proyecto, habiéndose 
recibido los documentos justificativos que lo acrediten o, en su 
caso, mediante certificación del órgano competente del em-
pleo dado a los fondos.

Junto con lo anterior, será preciso presentar la memoria 
de ejecución en la que se recoja el grado de cumplimiento 
alcanzado en relación con los objetivos que se persiguen para 
la promoción del desarrollo alternativo de las zonas mineras 
del carbón y un sucinto informe sobre el proyecto y su coste 
económico, empresa que lo ha realizado y el procedimiento 
empleado en su contratación, documentos a los que hace refe-
rencia la cláusula quinta del Protocolo de Colaboración.

Si el Ayuntamiento acredita la necesidad de realizar ac-
tuaciones evaluables económicamente con carácter previo a la 
adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste hasta un 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de 
la citada adjudicación. en este caso, se abonará el porcentaje 
restante hasta el 25% a la adjudicación de la obra.

3. Las modificaciones que superen la aportación econó-
mica fijada en el apartado segundo de este Convenio para fi-
nanciar las actuaciones previstas en ejecución del mismo, se 
formalizarán, en su caso, mediante adenda, cumpliendo los 
trámites legalmente exigidos, previa consideración favorable 
del Principado de Asturias.

Cuarto.—Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la cláu-
sula sexta del Protocolo de Colaboración entre el Ministerio 
de Industria y energía y el Principado de Asturias para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las zonas 
mineras del carbón, en los carteles informativos de identifica-
ción del proyecto ecomuseo valle de Samuño que se han de 
instalar en las obras de las distintas actuaciones que el mis-
mo comprende, deberá figurar, como cabecera, en superior 
o igual tamaño a los logotipos de la Comunidad Autónoma 
(Gobierno del Principado y turismo de Asturias) el escudo 
de españa, Ministerio de Industria, turismo y Comercio, Ins-
tituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras y la leyenda 
“Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 
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las Comarcas Mineras”, en la forma que se establece en el 
anexo al citado Convenio, e igualmente se deberá incluir la 
mención a “Proyecto financiado por el Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternati-
vo de las Comarcas Mineras”.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que del proyecto 
o de sus distintas actuaciones, se realice, tanto por la admi-
nistración ejecutante del Convenio como por el adjudicatario 
del mismo, deberá incluirse el escudo y leyendas en la misma 
forma antes expuesta.

el Ayuntamiento deberá comunicar al Principado de As-
turias, la fecha en que serán inauguradas las obras o actuacio-
nes del proyecto ecomuseo valle de Samuño.

Quinto.—el presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa, siendo el régimen jurídico aplicable al mismo el esta-
blecido en el título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero 
y el establecido en el capítulo II de la Ley 2/1995, de Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. en 
materia de interpretación, modificación y resolución en gene-
ral de las cuestiones no contempladas en el citado protocolo, 
se aplicarán las normas de Derecho Administrativo, cuando 
así sea necesario. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 
en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio se-
rán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo.

Sexto.—La vigencia del presente Convenio será de tres 
años. La justificación de las actuaciones deberá producirse 
dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización del pre-
sente Convenio. No obstante, dicho plazo podrá ser amplia-
do por las Entidades firmantes, cuando alguna circunstancia 
sobrevenida así lo aconseje y formalizándose a tal efecto. en 
caso de que dicha ampliación de plazo supusiera modificación 
de la distribución del gasto en anualidades, será sometida a los 
preceptivos actos de fiscalización y aprobación.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Langreo, 
María esther Díaz García.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Riosa 
para la ejecución del proyecto Angliru-Base.

Habiéndose suscrito con fecha 21 de mayo de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ayuntamiento de Riosa para la ejecución del proyecto An-
gliru-base y estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 
11.6 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, la obligatoriedad de la publicación de los 
Convenios de Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.728.

ADeNDA AL CONveNIO De COLAbORACIóN eNtRe LA ADMINIS-
tRACIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS y eL AyUNtAMIeNtO 
De RIOSA PARA LA eJeCUCIóN DeL PROyeCtO ANGLIRU-bASe

en Oviedo, a 21 de mayo de 2008.

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª encarnación Rodríguez Ca-
ñas, Consejera de Cultura y turismo del Gobierno del Princi-
pado de Asturias, actuando en representación del Principado 
de Asturias, autorizada para formalizar el presente Convenio 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de mayo 
de 2008.

De otra, D. José Antonio Muñiz Álvarez, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Riosa.

Intervienen

en función de sus cargos y en el ejercicio de las compe-
tencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose 
recíprocamente plena competencia y capacidad para firmar la 
presente adenda y obligarse en los términos previstos en la 
misma.

Manifiestan

Que con fecha 20 de noviembre de 2006 se ha suscrito un 
Convenio de Colaboración Específico entre el Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Al-
ternativo de las Comarcas Mineras y la Consejería de Cultura, 
Comunicación Social y turismo del Principado de Asturias 
para la ejecución del proyecto Angliru-base y en desarrollo 
del Protocolo de Colaboración suscrito el día 6 de mayo de 
2006 entre el Ministerio de Industria, turismo y Comercio y 
el Principado de Asturias.

Que en la cláusula undécima del citado Protocolo se es-
tablece que las actuaciones pendientes de completa formali-
zación cuya tramitación, suscripción de Convenio y posterior 
ejecución fue acordada en la reunión del entonces Comité de 
Seguimiento y evaluación de fecha 19 de septiembre de 2005, 
serán tramitadas, suscritas y ejecutadas de acuerdo con lo es-
tablecido en el Protocolo suscrito el 26 de enero de 1998.

Que el proyecto Angliru-base se encuentra recogido, en-
tre los que se han de ejecutar, en el anexo al Protocolo de Co-
laboración firmado entre el Ministerio de Industria y Energía 
y el Principado de Asturias el 26 de enero de 1998, y en el acta 
del Comité de Seguimiento y evaluación de 19 de septiembre 
de 2005.

Que el citado proyecto consiste en la creación de una 
infraestructura turística que constará de hotel, museo de la 
bicicleta, sendas peatonales de montaña, rutas btt, área de 
picnic, escalada virtual, en la zona conocida como “Pinar de 
Porció”.

Que el Ayuntamiento de Riosa, en virtud de sus compe-
tencias, cuenta con capacidad para llevar a cabo, directa o 
indirectamente, la ejecución de proyecto que en los citados 
Convenios se refieren a su concejo y para ello procede forma-
lizar a su vez un convenio específico entre el Principado de 
Asturias y el citado Ayuntamiento a semejanza del suscrito el 
20 de noviembre de 2006 entre el Instituto para la Reestructu-
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ración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 
las Comarcas Mineras y la Consejeria de Cultura, Comunica-
ción Social y turismo.

Que el Consejo de Gobierno en su reunión del 30 de mayo 
de 2007, autorizó la formalización de un Convenio de Cola-
boración entre la Administración del Principado de Asturias 
y el Ayuntamiento de Riosa para la ejecución del proyecto 
Angliru-base y la concesión de la consiguiente subvención al 
Ayuntamiento por importe de tres millones de euros, con car-
go a los presupuestos generales de los años 2007, 2008 y 2009 
y de acuerdo con la siguiente distribución:

2007: 750.000 €.

2008: 1.500.000 €.

2009: 750.000 €.

Que el Convenio autorizado fue suscrito por la entidad 
Local en fecha 7 de junio de 2007.

Que el Ayuntamiento de Riosa ha puesto en conocimiento 
de la Consejería de Cultura y turismo que, debido a diver-
sas vicisitudes y circunstancias que se han producido para la 
adjudicación del proyecto, no podrá cumplir en el ejercicio 
2007 con el compromiso que le corresponde ejecutar en esa 
anualidad presupuestaria y por ello, solicita el aplazamiento 
en la presentación de la justificación de la subvención y en 
su caso que se proceda a realizar el oportuno reajuste de las 
anualidades previstas en el Convenio.

Que llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento de Riosa 
sobre la aportación económica recogida y el clausulado del 
Convenio, procede a la fecha de hoy realizar reajuste de anua-
lidades previstas, que quedan de la siguiente forma:

el 25% del importe consignado del proyecto Angliru-base 
(750.000,00 euros), en el año 2008, cuando se haya producido 
la adjudicación de las obras objeto de la inversión, acompa-
ñando una memoria descriptiva de la totalidad de los compo-
nentes de cada actuación con los costes estimados.

el 50% del importe del citado proyecto (1.500.000,00 
euros) en el año 2009, cuando la ejecución del mismo se haya 
efectuado en igual porcentaje, habiéndose recibido los docu-
mentos justificativos que lo acrediten o, en su caso, mediante 
certificación del órgano competente del empleo dado a los 
fondos.

el 25% restante (750.000,00 euros) en el año 2010, cuando 
se haya ejecutado la totalidad de las obras del citado proyecto, 
habiéndose recibido los documentos justificativos que lo acre-
diten o, en su caso, mediante certificación del órgano compe-
tente del empleo dado a los fondos.

Que a tal efecto el Principado de Asturias, a través de la 
Consejería de Cultura y turismo y el Ayuntamiento de Riosa 
suscriben la presente adenda al Convenio que se sujetará a la 
siguiente

Cláusula

única.—Modificación de las aportaciones del Principado de 
Asturias.

Reajustar las anualidades correspondientes a la Conseje-
ría de Cultura y turismo previstas con cargo al concepto pre-
supuestario 14.04.751A.762.099 en el Convenio suscrito con el 
Ayuntamiento de Riosa con destino a la ejecución del proyec-
to Angliru-base, distribuyéndose de la siguiente forma:

Año 2008: 750.000,00 euros.

Año 2009: 1.500.000,00 euros.

Año 2010: 750.000,00 euros.

en prueba de conformidad las dos partes suscriben el pre-
sente Convenio en el lugar y fecha arriba indicados

La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Riosa, José 
Antonio Muñiz Álvarez.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Llanes 
para la prestación del servicio de información turística en 
la Oficina de Turismo sita en Llanes.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de mayo de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ayuntamiento de Llanes para la prestación del servicio de in-
formación turística en la Oficina de Turismo sita en Llanes y 
estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el art. 11.6 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
turias, la obligatoriedad de la publicación de los Convenios 
de Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del Principado 
de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.726.

ADeNDA AL CONveNIO SUSCRItO eNtRe eL PRINCIPADO De 
AStURIAS (CONSeJeRíA De CULtURA, COMUNICACIóN SOCIAL 
y tURISMO) y eL AyUNtAMIeNtO De LLANeS PARA LA PReStA-

CIóN DeL SeRvICIO De INFORMACIóN tURíStICA eN LLANeS

en Oviedo, a 7 de mayo de 2008.

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª encarnación Rodríguez 
Cañas, en su condición de Consejera de Cultura y turismo 
del Principado de Asturias, facultada para la firma del presen-
te Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
23 de abril de 2008.

De otra, la Sra. D.ª Dolores Álvarez Campillo en su con-
dición de Alcaldesa-Presidenta del excmo. Ayuntamiento de 
Llanes.

Manifiestan

Primero.—Que la presente adenda se fundamenta en el 
Convenio de Colaboración suscrito el día 22 de abril de 2005 
entre la Consejería de Cultura, Comunicación Social y turis-
mo del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Llanes 
para la regulación de la prestación del servicio de información 
turística a través de la oficina de turismo sita en Llanes.



19826 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

Segundo.—La estipulación décima del mencionado Conve-
nio que regula la vigencia del mismo, establece que, salvo que 
medie denuncia expresa de las partes con anterioridad al 30 
de noviembre de 2005, el Convenio se entenderá prorrogado 
automáticamente en función de la disponibilidad presupues-
taria de cada ejercicio, por un período máximo de tres años

Por todo ello, de común acuerdo, ambas partes concretan 
sus actuaciones en la presente adenda al citado Convenio, que 
consta de una cláusula única.

Cláusula

única.—Objeto de la adenda.

La presente adenda tiene por objeto la modificación del 
contenido de la estipulación octava que quedará redactada de 
la forma siguiente:

“8.—Asimismo el Principado de Asturias se compromete 
a destinar al excmo. Ayuntamiento de Llanes una subvención 
de cuarenta y un mil setecientos veintiséis euros (41.726,00 €) 
como compensación por los gastos derivados de la prestación 
del servicio de información turística (tanto del mantenimiento, 
como del personal necesario para la realización del servicio 
encomendado en sus distintas oficinas o puntos de informa-
ción turística).

esta subvención será abonada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.04.751A.467.005 una vez presentada la si-
guiente documentación:

Copias auténticas del contrato, de las nóminas y de los  —
boletines de cotización a la Seguridad Social del perso-
nal dedicado a la atención de la Oficina de turismo.

Certificación expedida por el Secretario o Interventor  —
de la Corporación sobre las cantidades abonadas en 
concepto de salarios y cotización a la Seguridad Social 
respecto al personal dedicado a la atención de la Ofi-
cina de turismo.

Informe del Interventor de la Corporación comprensi- —
vo de las subvenciones concedidas para la misma finali-
dad, con indicación de sus respectivas cuantías, o en su 
caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Facturas originales de los gastos soportados por la  —
Corporación Local o copia compulsada de las mismas, 
debiendo ajustarse dichas facturas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que re-
gula las obligaciones de facturación.

en todo caso, el plazo para la presentación de la documen-
tación relacionada concluirá el día 1 de diciembre de 2008.

En el supuesto de que la Oficina de Información Turística 
permaneciera abierta por un período de tiempo superior al 
que permita expedir la certificación dentro del plazo de jus-
tificación establecido al efecto, se aceptará certificación del 
órgano competente de la entidad Local en el que se refleje el 
compromiso del gasto para el período de tiempo que quede 
sin justificar dentro de plazo. En todo caso, deberá quedar 
acreditado antes del 30 de diciembre del ejercicio en curso la 
ejecución del referido gasto. Asimismo, la Oficina de Turis-
mo, remitirá con carácter mensual a la Dirección General de 
turismo un parte de consultas y visitas (conforme al modelo 
que desde la referida dependencia se proporcionará) con an-
terioridad al día tres de cada mes.”

Y para que así conste firman la presente adenda, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha indicada al principio.

Por el Principado de Asturias, la Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.

Por el Ayuntamiento de Llanes, la Alcaldesa-Presidenta 
de Llanes, Dolores Álvarez Campillo.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colabora-
ción suscrito entre el Principado de Asturias, a través de 
la Consejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de 
Cangas del Narcea para la prestación del servicio de infor-
mación turística en la Oficina de Turismo sita en Cangas 
del Narcea.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de mayo de 2008 la aden-
da al Convenio de Colaboración entre el Principado de Astu-
rias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el Ayun-
tamiento de Cangas del Narcea para la prestación del servicio 
de información turística en la Oficina de Turismo sita en Can-
gas del Narcea y estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
art. 11.6 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, la obligatoriedad de la publicación de los 
Convenios de Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.724.

ADeNDA AL CONveNIO eNtRe eL PRINCIPADO De AStURIAS 
(CONSeJeRíA De CULtURA, COMUNICACIóN SOCIAL y tURIS-
MO) y eL AyUNtAMIeNtO De CANGAS DeL NARCeA PARA LA 
PReStACIóN DeL SeRvICIO De INFORMACIóN tURíStICA eN LA 

OFICINA De tURISMO SItA eN CANGAS DeL NARCeA

en Oviedo, a 7 de mayo de 2008.

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. encarnación Rodríguez 
Cañas, en su condición de Consejera de Cultura y turismo del 
Principado de Asturias, facultada para la firma del presente 
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 
de abril de 2008

De otra, el Sr. D. José Manuel Martínez González en su 
condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Can-
gas del Narcea.

Manifiestan

Primero.—Que la presente adenda se fundamenta en el 
Convenio de Colaboración suscrito el día 22 de abril de 2005 
entre la Consejería de Cultura, Comunicación Social y turis-
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mo del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Cangas 
del Narcea para la regulación de la prestación del servicio de 
información turística a través de la oficina de turismo sita en 
Cangas del Narcea.

Segundo.—La estipulación décima del mencionado Con-
venio que regula la vigencia del mismo, establece que, salvo 
que medie denuncia expresa de las partes con anterioridad al 
30 de noviembre de 2005, el Convenio se entenderá prorro-
gado automáticamente en función de la disponibilidad pre-
supuestaria de cada ejercicio, por un período máximo de tres 
años.

Por todo ello, de común acuerdo, ambas partes concretan 
sus actuaciones en la presente adenda al citado Convenio, que 
consta de una cláusula única.

Cláusula

única.—Objeto de la adenda.

La presente adenda tiene por objeto la modificación del 
contenido de la estipulación octava que quedará redactada de 
la forma siguiente:

“8.—Asimismo el Principado de Asturias se comprome-
te a destinar al excmo. Ayuntamiento de Cangas del Narcea 
una subvención de doce mil novecientos setenta y ocho euros 
(12.978,00 €) como compensación por los gastos derivados 
tanto del mantenimiento de la oficina como del personal ne-
cesario para la realización del servicio encomendado.

esta subvención será abonada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.04.751A.467.005 una vez presentada la si-
guiente documentación:

Copias auténticas del contrato, de las nóminas y de los  —
boletines de cotización a la Seguridad Social del perso-
nal dedicado a la atención de la Oficina de turismo.

Certificación expedida por el Secretario o Interventor  —
de la Corporación sobre las cantidades abonadas en 
concepto de salarios y cotización a la Seguridad Social 
respecto al personal dedicado a la atención de la Ofi-
cina de turismo.

Informe del Interventor de la Corporación comprensi- —
vo de las subvenciones concedidas para la misma finali-
dad, con indicación de sus respectivas cuantías, o en su 
caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Facturas originales de los gastos soportados por la  —
Corporación Local o copia compulsada de las mismas, 
debiendo ajustarse dichas facturas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que re-
gula las obligaciones de facturación.

en todo caso, el plazo para la presentación de la documen-
tación relacionada concluirá el día 1 de diciembre de 2008.

En el supuesto de que la Oficina de Información Turística 
permaneciera abierta por un período de tiempo superior al 
que permita expedir la certificación dentro del plazo de jus-
tificación establecido al efecto, se aceptará certificación del 
órgano competente de la entidad Local en el que se refleje el 
compromiso del gasto para el período de tiempo que quede 
sin justificar dentro de plazo. En todo caso, deberá quedar 
acreditado antes del 30 de diciembre del ejercicio en curso la 
ejecución del referido gasto. Asimismo, la Oficina de Turis-
mo, remitirá, con carácter mensual, a la Dirección General de 
turismo un parte de consultas y visitas (conforme al modelo 
que desde la referida dependencia se proporcionará) con an-
terioridad al día tres de cada mes.”

Y para que así conste firman la presente adenda, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha indicada al principio.

Por el Principado de Asturias, la Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.

Por el Ayuntamiento de Cangas del Narcea, el Alcal-
de Presidente de Cangas del Narcea, José Manuel Mar-
tínez González.

— • —

RESOLUCIóN de 21 de julio de 2008, de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena 
la publicación de la adenda al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Con-
sejería de Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Avilés 
para la prestación del servicio de información turística en 
la Oficina de Turismo sita en Avilés.

Habiéndose suscrito con fecha 7 de mayo de 2008 la 
adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, a través de la Consejería de Cultura y turismo y el 
Ayuntamiento de Avilés para la prestación del servicio de in-
formación turística en la Oficina de Turismo sita en Avilés, y 
estableciendo el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el art. 11.6 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
turias, la obligatoriedad de la publicación de los Convenios 
de Colaboración en el bOLetíN OFICIAL del Principado 
de Asturias, 

R e S U e L v O 

Publicar la mencionada adenda como anexo a esta 
resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

en Oviedo, a 21 de julio de 2008.—La Consejera de Presi-
dencia, Justicia e Igualdad.—15.723.

ADeNDA AL CONveNIO SUSCRItO eNtRe eL PRINCIPADO De 
AStURIAS (CONSeJeRíA De CULtURA, COMUNICACIóN SOCIAL 
y tURISMO) y eL AyUNtAMIeNtO De AvILÉS PARA LA PReStA-
CIóN DeL SeRvICIO De INFORMACIóN tURíStICA eN LA OFICI-

NA De tURISMO SItA eN AvILÉS

en Oviedo, a 7 de mayo de 2008.

Reunidos

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª encarnación Rodríguez 
Cañas, en su condición de Consejera de Cultura y turismo 
del Principado de Asturias, facultada para la firma del presen-
te Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
23 de abril de 2008.

De otra, la Sra. D.ª Pilar varela Díaz, en su condición de 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Avilés.

Manifiestan

Primero.—Que la presente adenda se fundamenta en el 
Convenio de Colaboración suscrito el día 22 de abril de 2005 
entre la Consejería de Cultura, Comunicación Social y turis-
mo del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés 
para la regulación de la prestación del servicio de información 
turística a través de la oficina de turismo sita en Avilés.
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Segundo.—La estipulación décima del mencionado Con-
venio que regula la vigencia del mismo, establece que, salvo 
que medie denuncia expresa de las partes con anterioridad al 
30 de noviembre de 2005, el Convenio se entenderá prorro-
gado automáticamente en función de la disponibilidad pre-
supuestaria de cada ejercicio, por un período máximo de tres 
años.

Por todo ello, de común acuerdo, ambas partes concretan 
sus actuaciones en la presente adenda al citado Convenio, que 
consta de una cláusula única.

Cláusula

única.—Objeto de la adenda.

La presente adenda tiene por objeto modificación del con-
tenido de la estipulación octava que quedará redactada de la 
forma siguiente:

“8.—Asimismo el Principado de Asturias se compromete 
a destinar al excmo. Ayuntamiento de Avilés una subvención 
de cuarenta mil ochocientos ochenta euros (40.880 €) como 
compensación por los gastos derivados tanto del manteni-
miento de la oficina como del personal necesario para la rea-
lización del servicio encomendado.

esta subvención será abonada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.04.751A.467.005 una vez presentada la si-
guiente documentación:

Copias auténticas del contrato, de las nóminas y de los  —
boletines de cotización a la Seguridad Social del perso-
nal dedicado a la atención de la Oficina de Turismo.

Certificación expedida por el Secretario o Interventor  —
de la Corporación sobre las cantidades abonadas en 
concepto de salarios y cotización a la Seguridad Social 
respecto al personal dedicado a la atención de la Ofi-
cina de turismo.

Informe del Interventor de la Corporación comprensi- —
vo de las subvenciones concedidas para la misma finali-
dad, con indicación de sus respectivas cuantías, o en su 
caso, informe negativo sobre dichos extremos.

Facturas originales de los gastos soportados por la  —
Corporación Local o copia compulsada de las mismas, 
debiendo ajustarse dichas facturas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que re-
gula las obligaciones de facturación.

en todo caso, el plazo para la presentación de la documen-
tación relacionada concluirá el día 1 de diciembre de 2008

En el supuesto de que la Oficina de Información Turística 
permaneciera abierta por un período de tiempo superior al 
que permita expedir la certificación dentro del plazo de jus-
tificación establecido al efecto, se aceptará certificación del 
órgano competente de la entidad Local en el que se refleje el 
compromiso del gasto para el período de tiempo que quede 
sin justificar dentro de plazo. En todo caso, deberá quedar 
acreditado antes del 30 de diciembre del ejercicio en curso la 
ejecución del referido gasto. Asimismo, la Oficina de Turismo 
remitirá, con carácter mensual, a la Dirección General de tu-
rismo un parte de consultas y visitas (conforme al modelo que 
desde la referida dependencia se proporcionará) con anterio-
ridad al día tres de cada mes.”

Y para que así conste firman la presente adenda, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha indicada al principio.

 La Consejera de Cultura y turismo, encarnación Rodrí-
guez Cañas.

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Avilés, Pi-
lar varela Díaz.

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIONeS PúbLICAS y 
PORtAvOz DeL GObIeRNO:

RESOLUCIóN de 5 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 5 de 
Oviedo en el recurso contencioso-administrativo número 
P.A. 222/07.

el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 5 de Oviedo 
ha dictado Sentencia de fecha 5 de febrero de 2008, por la que 
se estima el recurso contencioso-administrativo número P.A. 
222/07, interpuesto por la asociación sindical Corriente Sin-
dical de Izquierdas, frente a la Resolución del Consejero de 
economía y Administración Pública de 16 de octubre de 2006, 
por la que se convocó concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo (bOPA 31/10/06).

La referida sentencia ha adquirido firmeza, y en orden a 
su ejecución han de seguirse los trámites establecidos en el 
artículo 26 del Decreto 20/1997, de 20 de marzo, por el que se 
regula la organización y funcionamiento del Servicio Jurídico 
del Principado de Asturias.

en consecuencia,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

“Fallo

estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Corriente Sindical de Izquierdas, frente a la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto por 
aquélla frente a la Resolución del Consejero de economía y 
Administración Pública, de 16 de octubre de 2006, por la que 
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo (bOPA 31/10/06).

Declarar la disconformidad a Derecho del acto impugna-
do. Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 5 de agosto de 2008.—La Consejera de Adminis-
traciones Públicas y Portavoz del Gobierno, Ana Rosa Migo-
ya Diego.—15.711.

CONSeJeRíA De INFRAeStRUCtURAS, POLítICA 
teRRItORIAL y vIvIeNDA:

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 584/2004, in-
terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 15 
de febrero de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de 
Asturias en el recurso contencioso-administrativo número 
584/2004 interpuesto por Contratas Iglesias, S.A., contra la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio 
e Infraestructuras, versando el recurso sobre reclamación de 
cantidad en concepto de certificación final de obra,
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R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido:

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por la procuradora 
de los tribunales Sra. Corpas Rodrigues, en nombre y repre-
sentación de Contratas Iglesias, contra la Resolución de fecha 
26 de noviembre de 2003, dictada por el Ilmo. Sr. Consejero 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del terri-
torio e Infraestructuras, por la que se reclamaba en concepto 
de certificación final de obra la cantidad de 912.542,48 € en el 
expediente CA/01/8-24. Declarando:

Primero.—La disconformidad a derecho de la resolución 
impugnada y su anulación.

Segundo.—el reconocimiento del derecho de la recurren-
te al cobro de 374.147,53 euros con los intereses legales que 
procedan. No hacer imposición de las costas devengadas en 
este procedimiento a ninguna de las partes litigantes.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 8 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras,  Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.576.

— • —

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 252/2007, in-
terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de 
junio de 2008 por el Juzgado de lo contencioso administrativo 
número 2 de Oviedo, en el procedimiento abreviado número 
252/2007 interpuesto por Industrial Química del Nalón, S.A., 
contra la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del te-
rritorio e Infraestructuras, versando el recurso sobre sanción 
en materia de transporte por carretera,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo contencioso 
administrativo número 2 ha decidido:

estimar parcialmente el recurso contencioso-administrati-
vo presentado por Industrial Química del Nalón, S.A., contra 
la resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del territorio e Infraestructuras del Gobierno del Prin-
cipado de Asturias, de fecha 13 de abril de 2007 (expte. n.º 
O-160-O-2007), por la que le impone al recurrente una san-
ción de 4.601 euros por comisión de una sanción muy grave, 
declarando su conformidad a derecho, a excepción de la enti-
dad de la infracción que habrá de calificarse como grave y de 
la cuantía de la sanción que se reduce a mil quinientos euros 
(1.500 €), sin hacer especial imposición de costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 8 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras,  Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.580.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 1095/2005, 
interpuesto contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de 
abril de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo número 1095/2005 
interpuesto por D.ª María Ángeles Sutil Lario contra el Ju-
rado Provincial de expropiación Forzosa y el Principado de 
Asturias versando el recurso sobre justiprecio de finca expro-
piada con motivo de la obra pública Autovía Mieres-Gijón, 
tramo: Intersección con la A-8 enlace Alto de la Madera,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D.ª M.ª Ángeles Sutil Lario, contra el acuerdo 
impugnado, por ser éste conforme a Derecho. Los intereses 
legales se devengarán en la forma anteriormente dispuesta.

 y sin expresa imposición de las costas procesales.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras,  Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.563.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería de 
Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el recur-
so contencioso-administrativo n.º 173/2005, interpuesto 
contra la Consejería de Vivienda y Bienestar Social.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 25 de 
abril de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo número 173/2005 
interpuesto por Insersa XXI, S.A., contra la Consejería de vi-
vienda y bienestar Social, versando el recurso sobre sanción 
por demora en el plazo de ejecución de obras,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
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ha decidido: estimar el recurso de esta clase interpuesto por 
la representación procesal de la entidad mercantil Insersa 
XXI, S.A., contra la desestimación presunta del recurso de 
súplica formulado contra Resolución de la Consejería de vi-
vienda y bienestar Social del Gobierno del Principado de As-
turias, de fecha 1 de septiembre de 2003; resoluciones expresa 
y presunta que se anulan y dejan sin efecto por ser contrarias 
a derecho. Sin costas.

 Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.573.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 1413/2005, inter-
puesto por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias 
contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 19 de 
mayo de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo número 1413/2005 
interpuesto por la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del territorio e Infraestructuras del Principado de As-
turias contra el Jurado Provincial de expropiación Forzosa y 
contra D. José María Casal Alperi, versando el recurso sobre 
justiprecio de finca expropiada con motivo de la obra pública 
Autovía Mieres-Gijón, tramo: Mieres-enlace de Riaño,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal del Principado de As-
turias contra los acuerdos impugnados por ser los mismos 
conformes a derecho.

y sin hacer especial pronunciamiento de las costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.566.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 272/2007, in-

terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de 
abril de 2007 por el Juzgado de lo contencioso administrativo 
número 5 de Oviedo, en el procedimiento abreviado número 
272/2007 interpuesto por D. Domingo Martínez Madrid con-
tra la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del terri-
torio e Infraestructuras, versando el recurso sobre sanción en 
materia de transporte por carretera,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo contencioso 
administrativo n.º 5 ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por D. Domingo Martínez Madrid frente a la Resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del te-
rritorio e Infraestructuras del Principado de Asturias de 9 de 
febrero de 2007 recaída en el expediente O-2058-O-2006 por 
la que se impone la sanción de 1.501 euros por la infracción 
administrativa cometida con el vehículo 1999-bbt el día 5 de 
mayo de 2006.

Declarar la conformidad a derecho del acto impugnado.

Sin costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras,  Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.577.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 254/2007, in-
terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de 
junio de 2008 por el Juzgado de lo contencioso administrativo 
número 2 de Oviedo, en el procedimiento abreviado número 
254/2007 interpuesto por D. José Manuel García Rodríguez. 
contra la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del te-
rritorio e Infraestructuras, versando el recurso sobre sanción 
en materia de transporte por carretera,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo contencioso 
administrativo número 2 ha decidido:

estimar parcialmente el recurso contencioso-administrati-
vo presentado por D. José Manuel García Rodríguez, contra 
la resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del territorio e Infraestructuras del Gobierno del Prin-
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cipado de Asturias, de fecha 10 de mayo de 2007 (expte. n.º 
O-3193-O-2006), en el único extremo de reducir la sanción 
impuesta a 2.001 €, sin hacer expresa imposición de costas a 
la recurrente.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras,  Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.578.

— • —

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 898/2003, in-
terpuesto contra acuerdo de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Asturias (CUOTA).

visto testimonio de la sentencia dictada con fecha 8 de 
mayo de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo número 898/2003 in-
terpuesto por France telecon españa, S.A., contra acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del territorio de 
Asturias y contra el Ayuntamiento de Carreño, versando el 
recurso sobre modificación puntual de las normas de insta-
lación y funcionamiento de equipos de telecomunicación en 
Candás-Carreño,

R e S U e L v O

Primero.—ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia de Asturias, ha decidido:

estimar parcialmente el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por doña María Dolores Álvarez-Sala Sanjuán, 
procuradora de los tribunales, en nombre y representación 
de France telecon españa, S.A., contra el acuerdo adoptado 
por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del territorio 
del Principado de Asturias el 25 de abril de 2003, que aprueba 
definitivamente la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias en materia de localización, instalación y funciona-
miento de infraestructuras y equipos de telecomunicación en 
Candás-Carreño, acuerdo que se anula parcialmente por no 
ser ajustados a derecho los artículos 4.5, 23, 44.1 y 45.1 de la 
Ordenanza en los términos que se contienen en el Fundamen-
to de Derecho Cuarto de la presente Resolución, sin hacer un 
especial pronunciamiento en costas procesales.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, Política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—15.583.

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO 
RURAL:

RESOLUCIóN de 14 de agosto de 2008, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en el 

área de influencia socioeconómica del Parque Nacional 
de Picos de Europa, en el territorio correspondiente al 
Principado de Asturias.

Antecedentes administrativos

La Ley de espacios naturales protegidos establece que 
en el ámbito de los Parques Nacionales y con la finalidad de 
promocionar el desarrollo sostenible de las poblaciones que 
cuenten en su territorio con Parques Nacionales, las Admi-
nistraciones podrán conceder ayudas técnicas, económicas y 
financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los 
mismos que tenderán a viabilizar económicamente las activi-
dades tradicionales, a fomentar aquellas actividades compati-
bles con la conservación del medio ambiente y del patrimonio 
arquitectónico, crear empleo y, en general, potenciar aquellas 
actividades que tiendan a la mejora de la calidad de vida de 
la comarca.

en cumplimiento de la Sentencia del tribunal Constitu-
cional 194/2004, de 4 de noviembre, el Ministerio de Medio 
Ambiente ha regulado por Real Decreto 1229/2005, de 13 de 
octubre, las subvenciones públicas con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado, en las áreas de influencia socioeco-
nómica de los Parques Nacionales.

Dicho Real Decreto, en su artículo 5, determina que la 
concesión de las citadas subvenciones requiere convocatoria 
anual previa pública por parte de las Comunidades Autónomas 
que dispongan en su territorio de algún Parque Nacional.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de a Ad-
ministración del Principado de Asturias; el art. 38 de la Ley 
6/1984, de 5 de julio del Presidente y del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; el Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el 
que se regula el Régimen General de Concesión de Subven-
ciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y 
demás normas de aplicación,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que regirán la 
concesión de subvenciones en el Área de influencia socioeco-
nómica del Parque Natural de Picos de europa y en el territo-
rio correspondiente al Principado de Asturias, que se adjun-
tan como anexos.

Segundo.—Disponer la publicación de esta Resolución en 
el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 14 de agosto de 2008.—La Consejera de Ad-
ministraciones Públicas y  Portavoz del Gobierno (P.A. De-
creto 16/2008, de 25-7-08, bOPA 11-8-08), Ana Rosa Migoya 
Diego.—16.045.

bASeS ReGULADORAS De LA CONCeSIóN De SUbveNCIONeS eN 
eL ÁReA De INFLUeNCIA SOCIOeCONóMICA DeL PARQUe NA-
CIONAL De PICOS De eUROPA y eN eL teRRItORIO CORReSPON-

DIeNte AL PRINCIPADO De AStURIAS

Primera.—Objeto:

el objeto de la presente Resolución es regular el régimen 
de subvenciones públicas que, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 22 quáter de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, modificada por la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, 
corresponde conceder a actividades en el interior del área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional Picos de Eu-
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ropa, en el territorio correspondiente al Principado de Astu-
rias, durante el ejercicio 2008.

 Segunda.—Beneficiarios:

Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones:

1.—entidades Locales:

a) Los Ayuntamientos de los municipios situados en el 
área de influencia socioeconómica del Parque Nacional Picos 
de europa en el territorio del Principado de Asturias.

b) Las entidades Locales Menores pertenecientes a di-
chos Ayuntamientos.

c) entidades de carácter supramunicipal, legalmen-
te creadas, de las que formen parte uno o varios de dichos 
Ayuntamientos.

2.—entidades empresariales:

a) Las entidades empresariales que tengan la considera-
ción de pequeñas y medianas empresas, cuya sede social esté 
radicada en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional Picos de europa y dentro del Principado de Asturias 
y cuya actividad principal se desarrolle en la misma.

b) Los empresarios autónomos en los siguientes 
supuestos:

 Cuando su residencia y actividad se localicen en el área  —
de influencia socioeconómica del Parque Nacional Pi-
cos de europa y dentro del Principado de Asturias.

 Cuando, residiendo en el área de influencia socioeco- —
nómica del Parque Nacional, pretendan implantar su 
actividad en la misma, dentro del territorio del Princi-
pado de Asturias.

 Cuando, no residiendo en dicha área de influencia  —
socioeconómica, vengan realizando en el interior del 
Parque Nacional y en el territorio del Principado de 
Asturias actividades productivas de carácter artesanal 
ligadas al sector primario, siempre que tales activida-
des hayan sido específicamente regladas en los instru-
mentos de planificación de dicho Parque.

3.—Personas físicas:

a) Las personas físicas residentes en el área de influencia 
socioeconómica del Parque Nacional de Picos de europa en 
el territorio del Principado de Asturias.

4.—Instituciones sin fines de lucro:

a)  Las Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro 
legalmente constituidas y cuya sede social o la de alguna de 
sus secciones o delegaciones radique en el área de influen-
cia socioeconómica del Parque Nacional, y en el territorio del 
Principado de Asturias, siempre y cuando entre sus fines es-
tatutarios figure expresamente la realización de actuaciones 
en materia de conservación o uso sostenible de los recursos 
naturales, de protección del patrimonio histórico artístico o 
de promoción de la cultura tradicional.

b) Las Asociaciones de Municipios incluidos en el área de 
influencia socioeconómica de uno o varios Parques Naciona-
les, constituidas para la promoción de actividades de desarro-
llo sostenible.

5.—Otros:

a) Las entidades de Derecho Público constituidas al am-
paro de alguna legislación sectorial en materia de recursos 
naturales renovables y cuya actividad esté relacionada con su 

aprovechamiento ordenado en el área de influencia socioeco-
nómica del Parque Nacional Picos de europa.

b) Las agrupaciones de propietarios de terrenos en el in-
terior del Parque Nacional históricamente constituidas para 
la explotación racional en común de los recursos renovables 
propios de dichos terrenos, siempre que tales actividades ha-
yan sido específicamente regladas en los instrumentos de pla-
nificación de dicho Parque.

tercera—Actuaciones subvencionables:

Podrán ser objeto de subvención, las siguientes 
actuaciones:

1.—Las inversiones en el área de influencia socioeconómi-
ca del Parque Nacional de Picos de europa en el territorio del 
Principado de Asturias referidas a:

a) Iniciativas públicas tendentes a la modernización de las 
infraestructuras urbanas, periurbanas y rurales destinadas al 
uso general, así como a la diversificación y mejora de los ser-
vicios prestados por la Administración Local, cuando guarden 
una relación directa con las finalidades y objetivos que esta-
blecen las normas de declaración del Parque Nacional Picos 
de Europa o sus instrumentos de planificación.

b) Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conserva-
ción o restauración del patrimonio natural, siempre que pre-
senten un manifiesto valor ecológico.

c) Iniciativas públicas o privadas orientadas a la elimina-
ción de cualquier tipo de impacto sobre los valores naturales 
o culturales que justificaron la creación del Parque Nacional 
Picos de europa, incluido el impacto visual sobre la percep-
ción estética del Parque ocasionado por infraestructuras 
preexistentes.

d) Iniciativas públicas o privadas dirigidas a garantizar la 
compatibilidad de las actividades y los usos tradicionales con 
la finalidad y objetivos del Parque Nacional.

e) Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conser-
vación o restauración del patrimonio arquitectónico, así co-
mo aquellas que contribuyan a la recuperación de la tipología 
constructiva tradicional, siempre que presenten un manifiesto 
valor histórico-artístico o cultural a escala local.

f) Iniciativas privadas destinadas a la puesta en marcha de 
actividades económicas relacionadas con el Parque Nacional, 
en particular las relacionadas con la prestación de servicios 
de atención a visitantes y la comercialización de productos 
artesanales.

g) Iniciativas privadas destinadas al mantenimiento o la 
recuperación de la tipología constructiva tradicional de los 
edificios que constituyen la primera residencia de sus propie-
tarios o que tienen un uso directamente relacionado con la 
actividad productiva asociada al sector primario.

h) Iniciativas privadas destinadas a la dotación, en la pri-
mera residencia de sus propietarios, de las condiciones exigi-
das para la concesión de la cédula de habitabilidad a viviendas 
con una antigüedad acreditada de más de 50 años.

3.—Con carácter general, cualquier iniciativa pública o 
privada expresamente prevista en la Agenda 21 de cualquiera 
de los municipios asturianos que conforman sus áreas de in-
fluencia socioeconómica

Cuarta.—Criterios de valoración:

1.—Se establecen los siguientes criterios de valoración:

a) el grado de sinergia con los objetivos y actividades del 
Parque Nacional o de la Red. Se puntuará de 0 a 20 puntos.
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b) El carácter de ejemplificación de un modelo de desarro-
llo compatible con la conservación de los procesos naturales. 
Se puntuará de 0 a 20 puntos

c) el grado de contribución al mantenimiento y promoción 
de las actividades tradicionales. Se puntuará de 0 a 20 puntos

d) La intensidad del efecto sobre la mejora de la calidad 
de vida y el desarrollo socioeconómico. Se puntuará de 0 a 20 
puntos

e) el volumen de creación de empleo estable. Se puntuará 
de 0 a 20 puntos

Para los apartados a, b, c, y d, se darán 20 puntos al grado 
óptimo, 15 puntos al grado bueno, 10 puntos al aceptable y 5 
puntos al regular.

en el apartado e), la puntuación irá en relación directa 
con el número de empleos creados y su duración.

2.—A la suma de la puntuación correspondiente a los pa-
rámetros anteriores se les aplicará un factor multiplicador del 
1,4 cuando incidan directamente sobre la calidad de vida de 
los residentes en el interior del Parque Nacional, en el terri-
torio del Principado de Asturias y de 1,2 cuando dicho efecto 
se produzca sobre los residentes en el área de influencia so-
cioeconómica del Parque, en el territorio del Principado de 
Asturias.

3.—La Administración podrá establecer para las actuacio-
nes subvencionadas condicionados específicos que serán de 
obligado cumplimiento.

Quinta.—Cuantía máxima de la subvención:

1.—La financiación se efectúa con fondos procedentes 
de los Presupuestos Generales del estado y dependen de la 
distribución territorial de los créditos asignados en los Presu-
puestos Generales del estado en cada ejercicio para subven-
cionasen áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales.

2.—esta subvención es compatible con la percepción de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión europea o de 
organismos internacionales, sin que en ningún caso el importe 
de las mismas, aisladamente o en conjunto, supere el coste 
total de la iniciativa subvencionada.

3.—Notificada la concesión de la subvención, el beneficia-
rio dispondrá de diez días hábiles para presentar, en caso de 
que la subvención concedida fuese inferior al importe solicita-
do, un proyecto adaptado a la cuantía otorgada. Los proyectos 
modificados que en ningún caso podrán modificar el objeto 
inicial de la solicitud, deberán ser objeto de aprobación ex-
presa por parte de la Dirección General de biodiversidad y 
Paisaje.

Sexta.—Procedimiento, plazo y documentación exigida:

1.—el procedimiento de concesión se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva

2.—Las solicitudes de subvención que se dirigirán a la  
Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 
se formalizarán por escrito, de acuerdo con el anexo I, y se 
presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dentro de los plazos establecidos en 
cada convocatoria.

3.—La solicitud se acompañará necesariamente de la do-
cumentación siguiente:

a) Documento acreditativo de la personalidad y de la re-
presentación con la que actúa el solicitante (DNI en caso de 
particulares, estatutos de las asociaciones sin fines de lucro e 
inscripción en el registro correspondiente, copia de las escri-
turas de constitución de las empresas, de su inscripción en el 
registro mercantil o de cualquier otro documento de similar 
naturaleza donde se recoja el domicilio de su sede social, en el 
caso de empresarios autónomos y particulares un certificado 
de empadronamiento o residencia).

b) Declaración responsable relativa a no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
previstas en el art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Dicha declaración deberá 
incluir asimismo la relación de subvenciones solicitadas y con-
cedidas con la misma finalidad. Asimismo si se ha procedido 
o no a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas 
con anterioridad por esta Comunidad Autónoma (anexo II).

c) Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social.

d) En caso de falta o modificación de los datos bancarios 
necesarios para proceder al pago, ficha de acreedores, según 
modelo oficial de la Consejería de Economía y Administra-
ción Pública.

e) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá presentar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

f) Memoria, proyecto o programa de inversiones a ejecu-
tar, con especificación de la situación del enclave en el mo-
mento de solicitar la subvención.

g) Documento que acredite el derecho o la autorización 
para las obras a realizar, en su caso.

h) Dossier fotográfico de la situación actual.

i) Planos descriptivos de situación, generales y de detalle, 
en caso de obras.

j) Presupuesto detallado con expresión de cuadro de pre-
cios unitarios, presupuesto parcial y general.

4.—en el caso de proyectos cuya ejecución esté sometida 
a un régimen jurídico especial, se requerirá un informe de la 
Administración competente en el que conste que dicho pro-
yecto es compatible con las normas que rigen la actividad de 
terceros en el interior del Parque.

5.—en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de ca-
rácter personal, sus datos serán incorporados a los ficheros 
automatizados titularidad de la Administración Pública.

Para conocer las normas reguladoras de su expediente y 
en su caso, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, can-
celación u oposición, puede dirigir petición escrita a la Direc-
ción General de Modernización, telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información de la Consejería de Administraciones 
Públicas y Portavoz del Gobierno.
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Séptima.—Concesión de subvenciones:

1.—el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento de concesión de subvenciones es el Servicio del Medio 
Natural de la Dirección General de biodiversidad y Paisaje, 
siendo el órgano competente para resolver la Consejera de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

2.—Recibidas las solicitudes y previo examen de las mis-
mas por una Comisión de valoración, se formulará Propuesta 
de Resolución a la Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural.

3.—La Comisión de valoración presidida por el Director 
General de biodiversidad y Paisaje, estará integrada por:

• El Jefe de Servicio del Medio Natural.

• El Jefe de Sección de Planificación y Gestión de 
espacios.

• Un técnico de la Dirección General de Recursos Natu-
rales y Protección Ambiental, que actuará como Secretario.

en caso de ausencia, el Director General de biodiversidad 
y Paisaje podrá disponer la sustitución de los miembros de la 
Comisión por otros vinculados a su departamento.

Asimismo se podrá contar con la participación de asesores 
pertenecientes a otras Administraciones Públicas.

4.—La Resolución del expediente de subvención deberá 
recaer en el plazo máximo de dos meses, contado a partir de la 
fecha de cierre del plazo de recepción de solicitudes. transcu-
rrido dicho plazo sin que hubiera recaído Resolución expresa, 
la solicitud se entenderá desestimada.

Octava.—Subcontratación:

Los beneficiarios podrán subcontratar total o parcialmen-
te la actividad subvencionada. La subcontratación deberá res-
petar el contenido establecido en el art. 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. en el caso de 
que de exceda el 20% del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 €, deberá remitirse expediente 
completo de contratación a la Dirección General de biodiver-
sidad y Paisaje, quien autorizará la celebración del contrato 
con carácter previo a su desarrollo.

Novena.—Plazo y forma de justificación por parte del 
beneficiario:

1.—Las actuaciones objeto de subvención deberán estar 
finalizadas en la fecha que se establezca en la convocatoria 
debiéndose comunicar por escrito la finalización de las obras 
a la Administración concedente con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo señalado.

2.—Los beneficiarios de las subvenciones deberán justifi-
car en el mismo plazo ante la Dirección General de biodiver-
sidad y Paisaje, el gasto correspondiente a las actuaciones sub-
vencionadas mediante la presentación de facturas originales.

Las facturas, que deberán presentarse previamente rela-
cionadas, han de cumplir todos los requisitos legalmente es-
tablecidos. en las mismas habrá de constar el hecho de haber 
sido pagadas, con la firma y sello del proveedor o bien acom-
pañarlas del justificante del ingreso o transferencia bancaria a 
favor del mismo.

Respecto a las entidades locales, la justificación del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subven-
ción se documentará mediante certificación del titular de la 
secretaría de la entidad, acreditativa del contenido de la cuen-
ta justificativa del gasto realizado. El contenido mínimo de 
dicha cuenta justificativa vendrá constituido por una declara-
ción de las actividades realizadas que han sido financiadas con 
la subvención y su coste, junto con el desglose de cada uno de 
los gastos incurridos. En dichas cuentas justificativas se deben 
incluir copias compulsadas por el Secretario de la entidad lo-
cal de los documentos o facturas originales, así como informe 
del interventor de la entidad local comprensivo de las subven-
ciones o ayudas concedidas para la misma finalidad por otras 
administraciones u organismos públicos, así como los recursos 
propios aportados, con indicación de sus respectivas cuantías, 
o, en su caso, informe negativo sobre dichos extremos.

en el caso de obras o servicios efectuados por la entidad 
Local con medios propios, los documentos a que hacen refe-
rencia los párrafos anteriores pueden ser certificados expedi-
dos por técnicos municipales con el visto bueno del Alcalde.

3.—excepcionalmente y cuando concurran causas que lo 
justifiquen, podrá acordarse por la Administración la prórro-
ga del plazo señalado en el apartado anterior para la justifica-
ción de las actuaciones subvencionadas, siempre y cuando la 
prórroga se solicite con una antelación mínima de quince días 
a la terminación del plazo y se trate de pago anticipado según 
las condiciones establecidas en la cláusula siguiente.

Décima.—Forma de pago de la subvención:

1.—Las subvenciones se harán efectivas a los beneficiarios, 
previa justificación de las mismas de acuerdo con lo estableci-
do en la cláusula anterior.

No obstante cabe realizar abonos parciales siempre que el 
objeto de la subvención admita fraccionamiento porque sea 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado.

Asimismo podrán realizarse abonos anticipados, totales o 
parciales, con carácter previo a la justificación como financia-
ción necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención, previa constitución de garantía tal y como se 
establece en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la 
Consejería de Hacienda cuando el importe de la subvención 
sea igual o superior a 6.010,12 euros.

Quedan exoneradas de la obligación de presentar garantía 
las entidades locales.

2.—Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en el mo-
mento del pago de la subvención.

Undécima.—Obligaciones de los beneficiarios:

1.—El beneficiario deberá destinar los bienes al fin con-
creto para el que se concedió la subvención durante un plazo 
de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro pú-
blico y un plazo de dos años para el resto de los bienes.

2.—Los beneficiarios deberán divulgar que la actividad ha 
sido financiada con cargo al programa de subvenciones de la 
Red de Parques Nacionales. A tal efecto durante la ejecución 
de las obras subvencionadas deberán realizarse las oportunas 
comunicaciones y señalizaciones acreditativas de su finan-
ciación, consistentes en las imágenes corporativas de ambas 
administraciones.

3.—Autorizar, de forma gratuita y por una sola vez, al 
ente Público de Comunicación del Principado de Asturias, a 
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Radio del Principado de Asturias, S.A. y a televisión del Prin-
cipado de Asturias, S.A. a la comunicación pública, incluida la 
puesta a disposición interactiva, de las actividades objeto de 
subvención.

Duodécima.—Reintegro de la subvención.

1.—Se procederá a iniciar expediente de reintegro de la 
subvención otorgada, previa audiencia al interesado, en los 
siguientes supuestos de incumplimiento:

• Modificación de la finalidad para la cual la subvención 
fue concedida.

• Incumplimiento de la obligación de ejecución y 
justificación.

• Incumplimiento de otras obligaciones o compromisos 
asumidos por los beneficiarios con motivo de la concesión de 
la subvención, y en particular la de divulgar que la actividad 
ha sido financiada con cargo al programa de subvenciones de 
la Red de Parques Nacionales.

• Obtención de la subvención sin reunir las condiciones 
requeridas.

• Cualquiera de las reguladas en el art. 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento de desarrollo

2.—Cuando proceda, el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma exigirá de los beneficiarios el reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, de los 
intereses correspondientes desde el momento del pago de la 
subvención y en la cuantía fijada en el artículo 17 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3.—Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los 
supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de 
otras administraciones públicas, entes o personas públicas o 
privadas, la cuantía de las subvenciones o ayudas otorgadas 
supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad 
local.

4.—La resolución por la que se acuerde la revocación y, en 
su caso, reintegro será adoptada por el órgano concedente de la 
subvención, previa instrucción del oportuno procedimiento.

5.—Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingreso de derecho público y su cobro se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en la 
normativa vigente.

6.—el régimen sancionador será el general establecido en 
la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposiciones finales

Primera.—en lo no previsto en la presente Resolución se-
rá de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de di-
cha Ley; el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, 
modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; el Real 
Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan 
las Subvenciones Públicas con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado en las áreas de influencia socioeconómica 
de los Parques Nacionales, y demás disposiciones de general 
aplicación.

Segunda.—La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

— • —

RESOLUCIóN de 18 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se con-
vocan las subvenciones en el área de influencia socioeco-
nómica del Parque Nacional de Picos de Europa en el 
Principado de Asturias para el ejercicio 2008.

Antecedentes administrativos

Primero.—La Ley de espacios naturales protegidos esta-
blece que en el ámbito de los Parques Nacionales y con la 
finalidad de promocionar el desarrollo sostenible de las pobla-
ciones que cuenten en su territorio con Parques Nacionales, 
las Administraciones podrán conceder ayudas técnicas, eco-
nómicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómi-
ca de los mismos que tenderán a viabilizar económicamente 
las actividades tradicionales, a fomentar aquellas actividades 
compatibles con la conservación del medio ambiente y del pa-
trimonio arquitectónico, crear empleo y, en general, potenciar 
aquellas actividades que tiendan a la mejora de la calidad de 
vida de la comarca.

Segundo.—en cumplimiento de la Sentencia del tribunal 
Constitucional 194/2004, de 4 de noviembre, el Ministerio de 
Medio Ambiente ha regulado por Real Decreto 1229/2005, de 
13 de octubre, las Subvenciones Públicas con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado, en las Áreas de Influencia 
Socioeconómica de los Parques Nacionales.

Dicho Real Decreto, en su artículo 5, determina que la 
concesión de las citadas subvenciones requiere convocatoria 
anual previa pública por parte de las Comunidades Autónomas 
que dispongan en su territorio de algún Parque Nacional.

Tercero.—Por Resolución de 14 de agosto de 2008 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se esta-
blecen las bases reguladoras que regirán la tramitación y con-
cesión de subvenciones en el área de influencia socioeconómi-
ca del Parque Nacional de Picos de europa y en el territorio 
correspondiente al Principado de Asturias.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Son de aplicación el Decreto 286/2007, de 26 de 
diciembre, por el que se regula la Prórroga de los Presupues-
tos Generales para 2007 durante el ejercicio 2008; la Ley 2/95, 
de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias; Ley 6/84, de 5 de julio, del Presi-
dente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de subvenciones; el Decreto 71/92, de 29 
de octubre, por el que se regula el Régimen General de Con-
cesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, 
de 10 de febrero; el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, 
por el que se regulan las Subvenciones Públicas con cargo a 
los Presupuestos Generales del estado en las Áreas de in-
fluencia Socioeconómica de los Parques Nacionales y demás 
disposiciones de general aplicación.

Segundo.—el artículo 3 del Decreto 71/1992, de 29 de oc-
tubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones, indica que los titulares de las Consejerías 
son los órganos competentes para otorgar las subvenciones y 
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ayudas dentro de su competencia. De conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 14/2007, de 12 de julio, del Presidente 
del Principado, por el que se establece una reestructuración 
de las Consejerías y en el Decreto 149/2007, de 1 agosto, por 
el que se regula la estructura Orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, es competente para la 
Resolución de este expediente la Ilma. Sra. Consejera de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Rural.

en virtud de lo expuesto,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria de las subvenciones en 
el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de 
Picos de europa en el Principado de Asturias durante el año 
2008 que figuran como anexo I a la presente Resolución.

Segundo.—Autorizar, el gasto de cuatrocientos noventa y 
un mil ciento ventiocho (491.128) euros, repartidos en los si-
guientes conceptos presupuestarios:

18.07-443F-763.027  324.258 €

18.07-443F-773.036   83.435 €

18.07-443F-783.010   83.435 €

Dicha cantidad será ampliable, cuándo se den las circuns-
tancias y requisitos previstos en el artículo 58 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, hasta novecientos cuaren-
ta y ocho mil ochocientos (948.800) euros, repartidos en los 
siguientes conceptos presupuestarios:

18.07-443F-763.027  626.428 €

 18.07-443F-773.036  161.186 €

 18.07-443F-783.010  161.186 €

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución cabe recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que dictó la resolución, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución, sin perjuicio de interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente en defensa de sus 
intereses.

Oviedo, a 18 de agosto de 2008.—La Consejera de Admi-
nistraciones Públicas y Portavoz del Gobierno (P.A. Decre-
to 16/2008, de 25/07/08, bOPA 11/08/08), Ana Rosa Migoya 
Diego.—16.046.

Anexo I

CONvOCAtORIA DeL AÑO 2008 CORReSPONDIeNte A LAS SUb-
veNCIONeS eN eL ÁReA De INFLUeNCIA SOCIOeCONóMICA DeL 
PARQUe NACIONAL De PICOS De eUROPA y eN eL teRRItORIO 

DeL PRINCIPADO De AStURIAS

Primera.—Bases Reguladoras:

La presente convocatoria se regirá por  lo dispuesto en 
la Resolución de 14 de agosto de 2008,  de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueban 

las bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones en 
el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de 
Picos de europa y en el territorio correspondiente al Princi-
pado de Asturias.

Segunda.—Beneficiarios:

De acuerdo con lo establecido en la base Reguladora se-
gunda, podrán solicitar y ser beneficiarios de estas subvencio-
nes todas las entidades locales, entidades empresariales, per-
sonas físicas, instituciones sin fines de lucro y cualquier otro 
que cumpla los requisitos establecidos en la misma.

tercera.—Procedimiento y criterios de concesión:

1. Las subvenciones reguladas mediante la presente Re-
solución se concederán en régimen de concurrencia competi-
tiva, siendo de aplicación los criterios establecidos en la base 
Reguladora cuarta.

2. Los proyectos que no tengan una puntuación mínima de 
20 puntos, de acuerdo con el baremo establecido en la base 
reguladora cuarta, no tendrán asignación alguna. 

A aquellos con puntuación por encima de los 75 puntos, se 
les asignará el 100% del presupuesto aceptado; aquellos que 
obtengan entre 50 y 75 puntos, el 80% y entre 20 y 50 puntos, 
el 60%. en el caso de que no exista crédito para alcanzar estos 
porcentajes, se prorrateará el crédito existente en cada grupo 
de puntuación.

3. La cuantía máxima de la subvención asignada a cada 
uno de los beneficiarios tendrá las siguientes limitaciones: 
200.000 euros para las entidades Locales y 18.000 euros para 
el resto de los beneficiarios. 

Cuarta.—Plazo de presentación de solicitudes y documentación:

1. Las solicitudes de subvención, dirigidas a la Ilma. Sra. 
Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se pre-
sentarán en el Registro General del Principado de Asturias 
o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se 
formularán en los modelos normalizados que figuran como 
anexos II y III, debiendo cumplimentarse los datos que resul-
ten pertinentes.

2. el plazo máximo de presentación de solicitudes será 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente a 
la publicación en el bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias.

3. Para la solicitud será imprescindible la presentación de 
los siguientes documentos: 

a) Documento acreditativo de la personalidad y de la re-
presentación con la que actúa el solicitante (DNI en caso de 
particulares, estatutos de las asociaciones sin fines de lucro e 
inscripción en el registro correspondiente, copia de las escri-
turas de constitución de las empresas, de su inscripción en el 
registro mercantil  o de cualquier otro documento de similar 
naturaleza donde se recoja el domicilio de su sede social, en el 
caso de empresarios autónomos y particulares un certificado 
de empadronamiento o residencia).

b) Declaración responsable relativa  a no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
previstas en el art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Dicha declaración deberá 
incluir asimismo la relación de subvenciones solicitadas y con-
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cedidas con la misma finalidad. Asimismo si se ha procedido 
o no a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas 
con anterioridad por esta Comunidad Autónoma (anexo II).

c) Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la se-
guridad social.

d) En caso de falta o modificación de los datos bancarios 
necesarios para proceder al pago, ficha de acreedores, según 
modelo oficial de la Consejería de Economía y Administra-
ción Pública.

e) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá presentar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

f) Memoria, proyecto o programa de inversiones a ejecu-
tar, con especificación de la situación del enclave en el mo-
mento de solicitar la subvención.

g) Documento que acredite el derecho o la autorización 
para las obras a realizar, en su caso.

h) Dossier fotográfico de la situación actual.

i) Planos descriptivos de situación, generales y de detalle, 
en caso de obras.

j) Presupuesto detallado con expresión de cuadro de pre-
cios unitarios, presupuesto parcial y general.

Quinta.—Plazos y medios de notificación:

La Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Desarro-
llo Rural resolverá en el plazo máximo de dos meses, con-
tado a partir de la fecha de cierre de plazo de recepción de 
solicitudes.

La Resolución de concesión  se notificará a cada solicitan-
te por correo certificado con acuse de recibo y se publicará en 
el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Sexta.—Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario:

1. Las actuaciones objeto de la subvención deberán estar 
finalizadas antes del 10 de diciembre de 2008.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán justificar en 
el mismo plazo ante la Dirección General de biodiversidad y 
Paisaje,  el gasto correspondiente a las actuaciones subvencio-
nadas según lo establecido en la base reguladora novena.

3. excepcionalmente y cuando concurran causas que lo 
justifiquen, podrá acordarse por la Administración la prórro-
ga del plazo señalado en el apartado 1 para la justificación de 
las actuaciones subvencionadas, siempre y cuando la prórro-
ga se solicite con una antelación mínima de quince días a la 
terminación del plazo y se trate de pago anticipado según las 
condiciones establecidas en la cláusula décima.

4. Los gastos a justificar podrán haberse realizado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, 
pero siempre que se hayan iniciado en el presente año.

Anexo II 

SUbveNCIONeS eN eL ÁReA De INFLUeNCIA SOCIOeCONóMICA 
DeL PARQUe NACIONAL De PICOS De eUROPA, eN eL teRRItO-

RIO CORReSPONDIeNte AL PRINCIPADO De AStURIAS

Anexo III

DeCLARACIóN ReSPONSAbLe De NO eStAR INCURSOS eN LOS 
SUPUeStOS DeL ARtICULO 13.2 y 13.3 De LA Ley 38/2003, De 17 De 

NOvIeMbRe, GeNeRAL De SUbveNCIONeS
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RESOLUCIóN de 18 de agosto de 2008, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
aprueban las bases reguladoras que regirán la concesión 
de subvenciones a las asociaciones y federaciones de caza 
y pesca fluvial para el fomento y mantenimiento y ordena-
do aprovechamiento de especies y actividades cinegéticas y 
piscícolas en el Principado de Asturias.

Antecedentes administrativos

Un 70% del territorio del Principado de Asturias está ges-
tionado cinegéticamente bajo la figura del coto regional de 
caza adjudicado en base a lo recogido por la Ley 2/89, de 6 
de junio, de Caza y su Reglamento (Decreto 24/91, de 7 de 
febrero) a más de 50 asociaciones de cazadores. Por otra par-
te, la aplicación de la Ley sobre protección de los ecosistemas 
acuáticos y de regulación de la pesca en aguas continentales 
de 6/2002, de 18 de junio, atribuye a las asociaciones de pesca-
dores protagonismo en la gestión de ecosistemas fluviales.

entre los problemas que actualmente existen en el sector 
de la caza y la pesca están por un lado la disminución de sal-
mónidos en nuestros ríos así como la derivada de los daños 
ocasionados por las especies cinegéticas como jabalí y corzo 
tanto en las haciendas campesinas como en la circulación 
rodada.

En relación con los daños a las haciendas se ha firmado un 
acuerdo entre la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural y las Organizaciones Agrarias a fecha 15 de febrero de 
2008 que contempla distintas actuaciones para minimizar los 
daños.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Principado de Asturias; el art. 38 de la Ley 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobier-
no del Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 
de octubre, por el que se regula el Régimen General de Con-
cesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, 
de 10 de febrero y demás normas de aplicación,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que regirán en la 
concesión de subvenciones a las asociaciones y federaciones 
de caza y pesca fluvial para el fomento, mantenimiento y orde-
nado aprovechamiento de especies y actividades cinegéticas y 
piscícolas en Asturias.

Segundo.—Disponer la publicación de esta Resolución en 
el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 18 de agosto de 2008.—La Consejera de Ad-
ministraciones Públicas y Portavoz del Gobierno (P.A. De-
creto 16/2008, de 25-7-08, bOPA 11-8-08), Ana Rosa Migoya 
Diego.—16.048.

bASeS ReGULADORAS QUe ReGIRÁN eN LA CONCeSIóN De SUb-
veNCIONeS A LAS ASOCIACIONeS y FeDeRACIONeS De CAzA y 
PeSCA FLUvIAL PARA eL FOMeNtO, MANteNIMIeNtO y ORDe-
NADO APROveCHAMIeNtO De eSPeCIeS y ACtIvIDADeS CINe-

GÉtICAS y PISCíCOLAS eN eL PRINCIPADO De AStURIAS

Primera.—Objeto de la subvención:

el objeto de la presente Resolución es establecer las ba-
ses reguladoras que han de regir un régimen de ayudas que 
contribuya al mantenimiento y ordenado aprovechamiento de 

los recursos cinegéticos y piscícolas fluviales así como a evitar 
daños en las haciendas campesinas de la región.

Segunda.—Beneficiarios:

A.—Podrán beneficiarse de estas ayudas:

1.—Las Asociaciones de pesca fluvial legalmente 
constituidas.

2.—Las Asociaciones de cazadores adjudicatarias de Co-
tos Regionales de Caza de Asturias.

3.—Agrupaciones de estas asociaciones de cazadores.

4.—Federaciones de caza y pesca fluvial.

B.—Para obtener la condición de beneficiario deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el art.13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

C.—Todos los beneficiarios deberán desarrollar su activi-
dad en el ámbito del Principado de Asturias.

tercera.—Actuaciones subvencionables:

1.—Podrán ser objeto de subvención las siguientes 
actuaciones:

A. Medidas de prevención de daños ocasionados por 
especies cinegéticas en especial las de protección de 
cultivos.

b. Indemnizaciones de daños producidos por espe-
cies cinegéticas en el período establecido en cada 
convocatoria.

C. Gastos derivados de la repoblación y de producción de 
alevines de salmón y trucha para dichos fines.

D. Actuaciones de mejora de hábitat fluvial y mejoras en 
terrenos cinegéticos que faciliten el mejor aprovecha-
miento del jabalí y la disminución de daños.

e. Celebración de jornadas técnicas y divulgación de los 
recursos cinegéticos y piscícolas.

F. Pólizas de seguro de accidentes de circulación causa-
dos por especies cinegéticas en el ámbito de los Cotos 
Regionales de Caza.

Cuarta.—Procedimiento de concesión:

1.—Del total de subvenciones se destinará el 30% a las 
actividades del grupo b y el 70% a las contempladas en A, C, 
D, e y F atendiendo al siguiente reparto:

— Hasta el 50% para actividades del grupo C.

— Hasta el 30% para actividades de los grupos A y F.

— Hasta el 20% para actividades de los grupos D y e.

2.—en el caso que las solicitudes de los apartados A, C, 
D, e y F no cubrieran la totalidad del importe destinado a las 
mismas el excedente se incorporará a la cantidad destinada en 
el apartado b.

3.—Las subvenciones se concederán mediante el procedi-
miento de prorrateo.

A este efecto, en el caso del grupo C, se aplicará una mo-
dulación proporcional al número de alevines soltados en los 
ríos, del siguiente modo:

• Más de 200.000 alevines, hasta el 50% del presupuesto.

• Entre 100.000 y 200.000, hasta el 45% del presupuesto.

• Menos de 100.000 alevines, hasta el 40% del presupuesto.



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19839

Respecto al grupo b se aplicará una modulación que será 
proporcional a las medidas adoptadas para el control de jaba-
líes del siguiente modo:

Sociedades que apliquen el cupo de caza (n.º de jabalíes • 
por cacería) de 6 sin limitación alguna: Hasta 40%.

Sociedades que aplicando el cupo de 6 jabalíes por ca-• 
cería impongan limitaciones económicas o de otro fin: 
Hasta 35%.

Sociedades que impongan un cupo de 4 o 5 jabalíes por • 
cacería: Hasta 35%.

Sociedades con un cupo de 3 jabalíes por cacería: Hasta • 
30%.

Sociedades con cupo de 2 jabalíes por cacería: Hasta • 
25%.

Sociedades con cupo de 1 jabalí por cacería: Hasta 20%.• 

Quinta.—Cuantía máxima:

1.—La subvención concedida por beneficiario no podrá 
superar los treinta mil euros (30.000 €).

2.—estas subvenciones serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedente de cualquier Administración o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión europea y 
de Organismos Internacionales.

3.—el importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos supere el coste 
de la actividad subvencionada.

Sexta.—Procedimiento de solicitud, plazo y documentación 
exigida:

1.—Las asociaciones interesadas deberán presentar la co-
rrespondiente solicitud firmada por el representante legal de 
la asociación dirigida a la Ilma. Sra. Consejera de Medio Am-
biente y Desarrollo Rural en el registro o por cualquiera de las 
formas relacionadas en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.—el plazo máximo de presentación de solicitudes será el 
establecido en cada convocatoria.

3.—Las solicitudes se realizarán en el modelo que figura 
en el anexo I, acompañadas de la siguiente documentación:

— Común a todas las solicitudes:

Documento acreditativo de la personalidad física o jurí-• 
dica del o de la solicitante.

Certificación del Secretario de la Sociedad de que el soli-• 
citante actúa en representación de la misma.

Fichero de acreedores cumplimentado con nombre del • 
titular y número de cuenta corriente y entidad bancaria 
a la que deberá ser transferido el importe de la ayuda, si 
no se hubiera aportado nunca o si se hubiesen producido 
modificaciones en los datos del titular.

Acreditación del Secretario de cumplir el pliego de con-• 
diciones por el que se concedió el Coto Regional de Caza 
y de estar al corriente de haberes y sueldos del personal a 
cargo de la sociedad.

Certificación de hallarse al corriente en el cumplimiento • 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, 
la Hacienda del Principado de Asturias por deudas ven-

cidas, líquidas y exigibles, así como frente a la Seguridad 
Social.

Declaración responsable del solicitante o responsable • 
legal relativa a la subvenciones solicitadas así como las 
concedidas con la misma finalidad, y si ha procedido a la 
justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con 
anterioridad por la Comunidad Autónoma.

— Para actividades del apartado b:

Certificación del Secretario de la Sociedad en que es-• 
pecifique claramente limitaciones impuestas respecto al 
cupo de jabalí.

Listado de expedientes detallado siguiendo el modelo • 
que figura en el anexo II a esta Resolución.

Certificación detallada del banco de haber abonado las • 
indemnizaciones, incluyendo concepto del pago, fechas, 
beneficiarios y total abonado.

— Para actividades de los apartados A, C, D, e y F:

Memoria explicativa de la actuación a realizar, con • 
objetivos a conseguir, presupuesto y medios para su 
desarrollo.

4.—en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, sus datos serán incorporados a los ficheros 
automatizados titularidad de la Administración Pública. Para 
conocer las normas reguladoras de su expediente, y en su ca-
so, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición, puede dirigir petición escrita a la Dirección Ge-
neral de Modernización telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información de la Consejería de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno.

Séptima.—Concesión de subvenciones:

1.—el órgano competente para la instrucción del proce-
dimiento de concesión de subvenciones es el Servicio de vida 
Silvestre de la Dirección General de biodiversidad, siendo el 
órgano competente para resolver la Ilma. Sra. Consejera de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

2.—Recibidas las solicitudes y previo examen de las mis-
mas por una Comisión de valoración, creada a tal efecto por 
la Dirección General de biodiversidad y Paisaje, se formulará 
Propuesta de resolución a la Ilma. Sra. Consejera de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural.

3.—La Comisión de valoración de las subvenciones estará 
integrada por:

Presidente:

— el Director General de biodiversidad y Paisaje.

vocales:

— el Jefe del Servicio de vida Silvestre.

— el Jefe de la Sección de Caza.

— el Jefe de la Sección de Pesca Fluvial.

Secretario:

Un funcionario adscrito a la Dirección General que ac- —
tuará como Secretario.

en caso de ausencia, el Director General de biodiversidad 
y Paisaje podrá disponer la sustitución de los miembros de la 
Comisión por otros vinculados a su departamento.
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4.—La Resolución del expediente de ayuda deberá recaer 
en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la fecha 
de cierre del plazo de recepción de solicitudes. transcurrido 
dicho plazo sin que hubiera recaído Resolución expresa la so-
licitud se entenderá desestimada.

Octava.—Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario:

1.—Las actuaciones objeto de subvención deberán estar 
finalizadas y justificadas en la fecha que se establezca en cada 
convocatoria.

2.—Para actividades de los apartados A, C, D, e y F la 
justificación del gasto se hará mediante facturas originales 
legalmente emitidas. Habrá de justificarse el hecho de haber 
sido pagadas con la firma y sello del proveedor, o bien acom-
pañarlas del justificante del ingreso o transferencia bancaria a 
favor del mismo. Para ello se presentará relación individuali-
zada de las mismas ante la Dirección General de biodiversi-
dad y Paisaje.

3.—Serán gastos subvencionables aquellos que de ma-
nera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada. Se considera gasto realizado el que ha sido 
efectivamente pagado con anterioridad al fin del período de 
justificación.

4.—Cuando las actividades hayan sido financiadas además 
de con la subvención con fondos previos u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos.

5.—Previo al pago de la ayuda deberá acreditarse el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social.

Novena.—Forma de pago de la subvención:

Las subvenciones se harán efectivas a los beneficiarios 
previa justificación de las mismas de acuerdo con lo estableci-
do en la cláusula anterior.

Décima.—Obligaciones del beneficiario:

Los beneficiarios de las ayudas económicas previstas 
en la presente Resolución estarán sujetos a las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar las actividades para las que se concede la 
subvención.

b) Dar la adecuada publicidad de la financiación pública 
haciendo constar en los distintos materiales, escritos, gráficos 
o soportes audiovisuales la participación de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

d) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y De-
sarrollo Rural las modificaciones que se produzcan en el ob-
jeto de la ayuda, con el fin de proceder a evaluar aquellas y, 
en su caso, autorizarlas, modificando cuando sea proceden-
te, de acuerdo con las circunstancias, el contenido y cuantía 
de la subvención, sin que en ningún caso esta última pueda 
incrementarse.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente y a las de control financiero 
que correspondan a la Intervención General del Principado 
de Asturias.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o de entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales. esta comunicación 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la ayuda concedida.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, y 
no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por 
deudas vencidas, liquidadas y exigibles.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos durante un período no inferior a 5 
años.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos de acuer-
do con lo estipulado en la base novena.

k) Mantener la titularidad y el uso de los activos materia-
les objeto de ayuda durante un período no inferior a 5 años a 
partir del momento de concesión de la subvención, debiendo 
en otro caso proceder a su devolución íntegra. No obstante la 
Administración podrá autorizar la transmisión de la titulari-
dad de dichos activos siempre que se produzca la reposición 
del mismo y el nuevo titular se subrogue en dicha obligación.

l) Autorizar, de forma gratuita y por una sola vez, al ente 
Público de Comunicación del Principado de Asturias, S.A. a 
la comunicación pública, incluida la puesta a disposición inte-
ractiva, de las actividades objeto de subvención.

Undécima.—Revocación de la subvención:

El incumplimiento por parte del beneficiario de los plazos 
previstos, del destino o finalidad para la que fue otorgada la 
subvención, la ocultación o falsedad de datos o documentos 
que hubieran servido de base para la concesión y dado lugar 
a obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas 
para ello, o el incumplimiento del condicionado específico re-
cogido en la concesión, dará lugar a la revocación de la sub-
vención, debiendo reintegrar las cantidades abonadas.

Disposiciones finales

Primera.—en lo no previsto en la presente Resolución será 
de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y el Decreto 71/92, 
de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 
14/2000, de 10 de febrero.

Segunda.—La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Tercera.—La concurrencia a esta convocatoria supone la 
plena aceptación de las bases.

— • —

RESOLUCIóN de 19 de agosto de 2008, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a las asociaciones 
y federaciones de caza y pesca fluvial para el fomento y 
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mantenimiento y ordenado aprovechamiento de especies 
y actividades cinegéticas y piscícolas en el Principado de 
Asturias y se aprueba el gasto para el año 2008.

Antecedentes administrativos

Primero.—Un 70% del territorio del Principado de Astu-
rias está gestionado cinegeticamente bajo la figura del coto 
regional de caza adjudicado en base a lo recogido por la Ley 
2/89, de 6 de junio, de Caza y su Reglamento (Decreto 24/91, 
de 7 de febrero) a más de 50 Asociaciones de cazadores. Por 
otra parte la aplicación de la Ley sobre Protección de los 
ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Aguas 
Continentales de 6/2002, de 18 de junio, atribuye a las asocia-
ciones de pescadores protagonismo en la gestión de ecosiste-
mas fluviales.

Segundo.—entre los problemas que actualmente existen 
en el sector de la caza y la pesca están por un lado la dismi-
nución de salmónidos en nuestros ríos así como la derivada 
de los daños ocasionados por las especies cinegéticas como 
jabalí y corzo tanto en las haciendas campesinas como en la 
circulación rodada.

Tercero.—en relación con los daños a las haciendas se ha 
firmado un acuerdo entre la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural y las Organizaciones Agrarias a fecha 15 
de febrero de 2008 que contempla distintas actuaciones para 
minimizar los daños.

Cuarto.—Por Resolución de 18 de agosto de 2008 se esta-
blecen las bases reguladoras que regirán la concesión de sub-
venciones a las Asociaciones y Federaciones de caza y pesca 
fluvial.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Son aplicables el Decreto 286/2007, de 26 de di-
ciembre, por el que se regula la prórroga de los Presupuestos 
Generales para 2007 durante el ejercicio 2008; la Ley 2/95, de 
13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; Ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias; Ley 
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, Decre-
to 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de subvenciones; el Decreto 71/92, de 29 de 
octubre, por el que se regula el Régimen General de Conce-
sión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 
10 febrero.

Segundo.—el artículo 3 del Decreto 71/1992, de 29 de oc-
tubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones, indica que los titulares de las Consejerías 
son los órganos competentes para otorgar las subvenciones y 
ayudas dentro de su competencia. De conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 17/2007, de 12 de julio, del Presidente 
del Principado, por el que se establece una reestructuración 
de las Consejerías y en el Decreto 149/2007, de 1 de agosto, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, es competente para 
la Resolución de este expediente la Ilma. Sra. Consejera de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

en virtud de lo expuesto,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria de la concesión de sub-
venciones a las Asociaciones y Federaciones de Caza y Pesca 
Fluvial para el año 2008.

Segundo.—Autorizar el gasto necesario por importe de 
Doscientos sesenta y cinco mil euros (265.500 €) con cargo a 
la aplicación presupuestaria 1807.443F.483.006.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mis-
mo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, sin perjuicio de la posi-
bilidad de previa interposición del recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—La Consejera de Admi-
nistraciones Públicas y Portavoz del Gobierno (P.A. Decreto 
16/2008, de 25/07/08; bOPA de 11/08/08), Ana Rosa Migoya 
Diego.—16.044.

Anexo I

CONvOCAtORIA DeL AÑO 2008 CORReSPONDIeNte A LA LíNeA 
De AyUDAS PARA LAS ASOCIACIONeS y FeDeRACIONeS De CAzA 

y PeSCA FLUvIAL

Primera.—Bases Reguladoras:

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en 
la Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueban 
las bases reguladoras que regirán la concesión de ayudas para 
asociaciones del sector forestal.

Segunda.—Beneficiarios:

De acuerdo a lo establecido en la base Reguladora segun-
da, podrán solicitar y ser beneficiarios de estas subvenciones 
las Asociaciones de pesca fluvial, Asociaciones de cazadores, 
Agrupaciones de estas Asociaciones y Federaciones de Caza 
y Pesca fluvial que cumplan los requisitos establecidos en la 
misma.

tercera.—Procedimiento de concesión, importes máximos por 
convocatoria y cuantía de las ayudas:

Las ayudas reguladas mediante la presente Resolución se 
concederán en régimen de prorrateo siendo de aplicación los 
criterios establecidos en la base Reguladora cuarta.

Cuarta.—Plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación:

1—Las solicitudes de subvención, dirigidas a la Ilma. Sra. 
Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se pre-
sentarán en el Registro General del Principado de Asturias 
o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se 
formularán en los modelos normalizados que figuran en los 
anexos II, III, Iv y v, debiendo cumplimentarse los datos que 
resulten pertinentes.
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2.—el plazo máximo de presentación de solicitudes será:

a. veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
de publicación de la convocatoria en el bOLetíN OFICIAL 
del Principado de Asturias para las actividades de los aparta-
dos A, C, D, e y F.

b. Hasta el 15 de octubre de 2008 para las actividades del 
grupo b.

3.—Para la solicitud será imprescindible presentar los si-
guiente documentos:

— Común a todas las solicitudes:

Documento acreditativo de la personalidad física o jurí-• 
dica del solicitante.

Certificación del Secretario de la Sociedad de que el soli-• 
citante actúa en representación de la misma.

Fichero de acreedores cumplimentado con nombre del • 
titular y número de cuenta corriente y entidad bancaria 
a la que deberá ser transferido el importe de la ayuda, si 
no se hubiera aportado nunca o si se hubiesen producido 
modificaciones en los datos del titular.

Acreditación del Secretario de cumplir el pliego de con-
diciones por el que se concedió el Coto Regional de Caza 
y de estar al corriente de haberes y sueldos del personal a 
cargo de la sociedad.

Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones • 
tributarias con la Seguridad Social y con la Hacienda es-
tatal, de no ser deudor de la Hacienda del Principado de 
Asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, y estar 
al corriente de las obligaciones tributarias.

Declaración responsable del solicitante o responsable • 
legal relativa a las subvenciones solicitadas así como las 
concedidas con la misma finalidad, y si ha procedido a la 
justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con 
anterioridad por la Comunidad Autónoma.

— Para actividades del apartado b:

Certificación del Secretario de la Sociedad en que es-• 
pecifique claramente limitaciones impuestas respecto al 
cupo de jabalí.

Listado de expedientes detallado siguiendo el modelo • 
que figura en el anexo II a esta Resolución.

Certificación detallada del banco de haber abonado las • 
indemnizaciones, incluyendo concepto del pago, fechas, 
beneficiarios y total abonado.

— Para actividades de los apartados A, C, D, e y F:

Memoria explicativa de la actuación a realizar, con • 
objetivos a conseguir, presupuesto y medios para su 
desarrollo.

Quinta.—Plazos y medios de notificación:

La Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural resolverá en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
fecha de cierre de plazo de recepción de solicitudes.

La Resolución de concesión se notificará a cada solicitante 
por correo certificado con acuse de recibo.

Sexta.—Plazos y forma de justificación por parte del bene-
ficiario:

1.—Las actuaciones objeto de subvención deberán estar 
finalizadas y justificadas antes del 15 de octubre de 2008.

2.—Para actividades de los apartados A, C, D, e y F la 
justificación del gasto se hará según lo establecido en la base 
reguladora octava.

3.—excepcionalmente y cuando concurran causas que la 
justifiquen podrá acordarse la prórroga del plazo señalado en 
el apartado 1, siempre y cuando se solicite con una antelación 
mínima de 15 días a la terminación del plazo, en cualquier 
caso la justificación nunca podrá exceder del 15 de noviembre 
de 2008.

4.—Previo al pago de la ayuda deberá acreditarse el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social.

Anexo II

SOLICItUD De SUbveNCIóN A LAS ASOCIACIONeS y FeDeRACIO-
NeS De CAzA y PeSCA FLUvIAL PARA eL FOMeNtO, MANteNI-
MIeNtO y ORDeNADO APROveCHAMIeNtO De eSPeCIeS y AC-
tIvIDADeS CINeGÉtICAS y PISCíCOLAS eN eL PRINCIPADO De 

AStURIAS

D. ........................................................... con DNI N.º .......................................

en representación de: ...................................... N.º FISCAL............................

Con domicilio Social en ....................................................................
Ciudad ........................................................ CP .............................

teléfono ....................... Fax ....................... e-mail .........................

Solicita ayuda en base a la convocatoria de ayuda a las Asociaciones de Caza 
y Pesca Fluvial del año 2008 para:

 A. Medidas de prevención de daños ocasionados por especies cinegé-
ticas en especial las de protección de cultivos.

 b. Indemnizaciones de daños producidos por especies cinegéticas 
desde el 1 de enero al 15 de octubre de 2008.

 C. Gastos derivados de la repoblación y de producción de alevines de 
salmón y trucha para dichos fines.

 D. Actuaciones de mejora del hábitat fluvial y mejoras en los terre-
nos cinegéticos que faciliten el mejor aprovechamiento del jabalí y la 
disminución de daños.

 e. Celebración de jornadas técnicas y divulgación de los recursos ci-
negéticos y piscícolas.

 F. Pólizas de seguro de accidentes de circulación causados por espe-
cies cinegéticas en el ámbito de los Cotos Regionales de Caza duran-
te el ejercicio 2008.

Se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Prin-
cipado de Asturias a solicitar de la Agencia estatal de Administración tri-
butaria los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
solicitante de la ayuda; de la tesorería Gral. de la Seguridad Social, datos 
relativos del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social; de 
Hacienda del Principado de Asturias, datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones con la Hacienda del Principado de Asturias.

         en ....................... , a .......... de ....................... de 2008

Fdo.:

ILMA. SRA. CONSeJeRA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO RURAL
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SOLICITUD

Documentación que se anexa a esta solicitud en original o copia compulsada
(marcar lo aportado):

 Común a todas las solicitudes:

 DNI del solicitante.

 Certificación del Secretario de la Sociedad de que el solicitante actúa 
en representación de la misma.

 Fichero de acreedores cumplimentado con nombre del titular y núme-
ro de cuenta corriente y entidad bancaria a la que deberá ser transfe-
rido el importe de la ayuda. (Sólo si no se hubiera aportado nunca o 
si se hubiesen producido modificaciones en los datos del titular).

 Acreditación del Secretario de cumplir el pliego de condiciones por 
el que se concedió el coto, en especial en lo concerniente a personal 
de guardería y abono de daños.

Certificación de los siguientes extremos o a autorización para su obtención.

 estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal.

 estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

 No ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, líquidas y exigibles.

 Declaración responsable del solicitante o responsable legal relativa 
a las subvenciones solicitadas así como las concedidas con la misma 
finalidad, y si ha procedido a la justificación de las subvenciones y 
ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma.

 Certificación del Secretario de la sociedad, de estar al corriente del 
abono de los correspondientes haberes y sueldos al personal a cargo 
de la sociedad.

Para solicitudes por Indemnizaciones de daños producidos por las especies  
cinegéticas (b).

 Listado de Expedientes detallado siguiendo el modelo que figura en 
el anexo III de esta Resolución.

 Certificación detallada del banco de haber abonado esos expedientes, 
incluyendo concepto del pago, fechas, beneficiarios y total abonado.

 Certificación del Secretario de la Sociedad que especifique con toda 
claridad las limitaciones impuestas respecto al cupo de jabalíes según 
anexo Iv.

Para solicitudes de los grupos A, C, D, e y F.

 Memoria explicativa de la actuación.

 Presupuesto pormenorizado.

Anexo III

ReLACIóN De eXPeDIeNteS De DAÑOS
AbONADOS POR LA SOCIeDAD ...…………………………………..
DURANte eL MeS De ................................. De ....................

N.º orden Especie  
causante

Fecha  
daño Beneficiario Importe Fecha  

transferencia

N.º orden Especie  
causante

Fecha  
daño Beneficiario Importe Fecha  

transferencia

total:

Anexo IV

DeCLARACIóN ReSPONSAbLe De NO eStAR INCURSOS eN LOS 
SUPUeStOS DeL ARtíCULO 13.2 y 13.3 De LA Ley 38/2003, De 17 De 

NOvIeMbRe, GeNeRAL De SUbveNCIONeS

D/Dña. .................................................................. con DNI/CIF …..................

en representación de ........................................................, declaro bajo mi res-
ponsabilidad que en la Asociación que represento no concurren las siguientes 
circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, es-
tar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamenta-
riamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de sub-
venciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General 
tributaria.

i) en las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 11 de esta ley no concurren alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.
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k) Haber sido suspendido el procedimiento administrativo de inscrip-
ción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro.

en ................................ a ............. de .......................... de 200

Fdo.:

Anexo V

D. ……………………….......………………… con DNI …..………………...

como Secretario de la Sociedad de Cazadores ……………………………....

adjudicataria del Coto Regional de Caza n.º …………..

CeRtIFICO:

Que según acuerdo adoptado por la (asamblea o Junta Directiva) 
……………………………………. en fecha …………….…………

el cupo de jabalíes por cacería para la temporada 2008 es de ………. con las 
siguientes limitaciones (incluir claramente la limitación) …………………
…….……………………………………………………………………………
………………………………………………

en …………………, a ………… de …………. de 2008

CONSeJeRíA De INDUStRIA y eMPLeO:

RESOLUCIóN de 30 de julio de 2008, de la Consejería de 
Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción del 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Cudillero (Per-
sonal Laboral), en el Registro de Convenios Colectivos 
de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo.

visto el texto del Convenio Colectivo del (código 3304370, 
expediente: C-34/08) Ayuntamiento de Cudillero —Personal 
Laboral—, presentado en el Registro General de la Dirección 
General de trabajo, Seguridad Laboral y empleo el 21-7-08, 
suscrito por la representación legal de la empresa y de los tra-
bajadores el 20-6-08, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del estatuto de los trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de trabajo, en uso de las facultades conferidas por resolución 
de 3 de septiembre de 2007, por la que se delegan competen-
cias del titular de la Consejería de Industria y empleo, en el 
titular de la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral 
y empleo, por la presente,

R e S U e L v O

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión 
Negociadora.

Oviedo, 30 de julio de 2008.—el Director General de tra-
bajo Seguridad Laboral y empleo (P.D. autorizada en reso-
lución de 3 de septiembre, publicada en bOPA n.º 217, de 
17-9-07).—15.645.

ACtA De OtORGAMIeNtO DeL ACUeRDO ReGULADOR De LOS 
eMPLeADOS PúbLICOS DeL AyUNtAMIeNtO De CUDILLeRO

en Cudillero, siendo las 12.00 horas del día 20 de junio del año 2008, se 
reúnen en las dependencias de la Casa Consistorial la Mesa de Negociación del 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Cudillero 
integrada por las siguientes personas:

Por el Ayuntamiento de Cudillero:

Francisco González Méndez, Alcalde-Presidente.

Por la representación sindical: 

Por U.G.t.:

D. Angel Riesgo García.

D. José Luis valdés Martínez.

Como asesores de U.G.t.:

D.ª Susana Gutiérrez Martínez. 

D. Ángel Luis Fernández García.

Ambas partes acuerdan:

Primero.—Reconocerse mutua legitimación y capacidad para la negocia-
ción de un Acuerdo Regulador de las Condiciones de trabajo del personal la-
boral del Ayuntamiento de Cudillero y por tanto para firmar el presente acta 
de otorgamiento.

Segundo.—en virtud de las negociaciones llevadas a cabo para el personal 
laboral, suscriben el presente Convenio Colectivo de las condiciones de trabajo 
de los empleados de régimen laboral del Ayuntamiento, con vigencia hasta el 
30 de junio del 2011.

tercero.—Las adhesiones que se pretendan al acuerdo regulador se forma-
lizarán por escrito por la organización sindical firmante, siendo sometidas con 
carácter previo a informe de la Comisión Mixta.

Quinto.—el presente acuerdo regulador se someterá al Pleno Municipal 
para su ratificación.

Y en prueba de conformidad, lo firman en Cudillero en el lugar y fecha 
expresados.

bORRADOR DeL CONveNIO COLeCtIvO DeL AyUNtAMIeNtO De 
CUDILLeRO

índice:

CAPítULO I. ÁMbItO De APLICACIóN

Artículo 1. extensión y ámbito personal. 

Artículo 2. Ámbito temporal.

CAPítULO II. ORGANIzACIóN

Artículo 3. Normas complementarias.

Artículo 4. Comisión Mixta. 

Artículo 5. Movilidad funcional. 

Artículo. 6. Jornada laboral.

Artículo 7. Horas o servicios extraordinarios.

Artículo 8. vacaciones. 
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Artículo 10. Permisos y licencias. 

Artículo 11. excedencias.

Artículo 12. vacantes y promoción interna. 

Artículo 13. Oferta de empleo. 

Artículo 14. Promoción cruzada. 

Artículo 15. Promoción horizontal. 

Artículo 16. Carné de conducir.

Artículo 17. Derechos de representación sindical. 

Artículo 18. Régimen disciplinario.
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CAPítULO III. SeGURIDAD e HIGIeNe

Artículo 19. Seguridad e higiene. 

Artículo 20. Salud laboral. 

Artículo 21. Prendas de trabajo.

CAPítULO Iv. ORDeN SOCIAL

Artículo 22. Formación y enriquecimiento profesional. 

Artículo 23. Fondo de pensiones. 

Artículo 24. Jubilación.

Artículo 25. Concesión de jubilación parcial. 

Artículo 26. Mejoras sociales.

Artículo 27. Honores y distinciones. 

Artículo 28. Seguro de vida e invalidez.

CAPítULO v. ORDeN eCONóMICO

Artículo 29. Salario. 

Artículo 30. Anticipos.

Disposiciones adicionales

Primera.—Provisión de puestos y oferta de empleo 2009-2010. 

Segunda.—Relación de puestos de trabajo. 

tercera.—Grados de parentesco.

Cuarta.—Personal procedente de Mancomunidad. 

Quinta.—Garantías del empleo público. 

Sexta.—Personal subvencionado. 

CAPítULO I. ÁMbItO De APLICACIóN

Artículo 1.—Extensión y ámbito personal.

1.—el presente Convenio será de aplicación con carácter general:

a) Al personal laboral fijo del Ayuntamiento de Cudillero.

b) Al personal laboral temporal del Ayuntamiento de Cudillero.

2.—el personal laboral temporal contratado al amparo de programas con 
financiación afectada o Convenios con otras administraciones públicas, estarán 
a lo dispuesto en el presente acuerdo, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición adicional sexta.

3.—Quedan excluidos de ese acuerdo los empleados contratados como 
becarios, los denominados cargos de confianza o personal eventual y aquellos 
otros que siendo contratados al amparo de programas, Convenios o subvencio-
nes tengan un Convenio de referencia de ámbito regional que regule a dichos 
trabajadores, con independencia del carácter supletorio que tendrá este Conve-
nio a efectos de llenar lagunas de aplicación analógica evitando discriminacio-
nes para poder hacer efectivo el principio de igualdad.

Artículo 2.—Duración. Ámbito temporal.

ese acuerdo tendrá vigencia a partir del 1 de julio de 2008 al 30 de junio 
de 2011, con independencia de los cambios legislativos desarrollados a que se 
someta al e.b.e.P, Jurisprudencia etc.

Se considerará automáticamente denunciado el 30 de mayo del 2011, con el 
fin de que dentro de los 30 días siguientes se comiencen las negociaciones para 
la elaboración del siguiente acuerdo, considerándose tácitamente prorrogado 
hasta la aprobación de uno nuevo en todo su contenido normativo.

CAPítULO II. ORGANIzACIóN 

Artículo 3.—Normas complementarias.

1. en lo no previsto en este acuerdo se estará a lo dispuesto en Ley 7/2007, 
estatuto básico del empleado Público, en el estatuto de los trabajadores y en 
cualquier otra normativa estatal o Autonómica cuyo ámbito de aplicación sea 
el personal laboral.

2. Las mejoras establecidas en cualesquiera disposiciones, cualquiera que 
sea su rango, apreciadas en su conjunto y en cómputo anual, serán de aplicación 
conforme al principio de norma más favorable o condición más beneficiosa para 
los empleados públicos, respetando los Principios Constitucionales, presupues-

tos Generales del estado y presupuestos de la corporación, puesto que se trata 
de una administración pública.

Artículo 4.—Comisión Mixta.

1. Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta 
como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento del 
presente acuerdo.

2. estará integrada paritariamente por 3 miembros en representación del 
Ayuntamiento y 3 miembros en representación de la parte sindical firmante de 
este acuerdo. En caso de modificarse este número de miembros este habrá de 
ser un número proporcional de miembros de los componentes de la mesa de 
negociación y firmantes de este acuerdo.

3. Las reuniones se celebrarán a petición de cualquiera de las partes en el 
plazo de las 72 horas siguientes.

4. Corresponde a la Comisión Mixta:

a) Hacer el seguimiento e interpretación del Acuerdo Regulador.

b) Actuar como instrumento de seguimiento e interpretación de todas y ca-
da una de las partes objeto de desarrollo del Acuerdo Regulador, excepto las 
materias específicas de las Comisiones Mixtas de Formación y Acción Social

c) La mediación, a instancia de cualquiera de las partes, en las reclamacio-
nes, o conflicto de intereses, en los supuestos relacionados con la prestación del 
servicio, evitando, en la medida de lo posible, que el empleado público se vea 
obligado al recurso jurisdiccional correspondiente como vía de mediación exter-
na de sus problemas, para ello se recabarán los informes técnicos, en principio 
no vinculantes (sometiendo a la Secretaría, intervención administrativa consul-
tiva del Principado de Asturias o incluso estatal) para poder formar criterio, 
siendo posteriormente sometido al pleno de la entidad o cuando menos, a la 
junta de Gobierno Local evitando la arbitrariedad o la desviación de poder.

d) Conocer y dictaminar sobre la planificación de necesidades de personal, 
nombramientos incluidas las comisiones de servicio, contratación, modelo de 
bases de selección, ejecución de ofertas de empleo, vacantes, establecimiento de 
objetivos de reducción de la temporalidad, control y seguimiento de las bolsas 
de empleo, y asimismo cuantas otras cuestiones se determinen relacionadas con 
el empleo y contratación.

e) Recibir información anual sobre la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo, facilitándose la misma en soporte informático.

5. De no llegarse a acuerdos, ambas partes se comprometen a aceptar la 
figura de un mediador elegido de mutuo acuerdo, a petición de cualquiera de 
ellas entre profesionales especializados y en ejercicio, a los solos efectos de lo 
dispuesto en el apartado uno de este Artículo.

Artículo 5.—Movilidad funcional.

1. No podrán realizarse trabajos de inferior categoría que, de producirse, 
requerirán la actuación inmediata de los responsables municipales y represen-
tantes sindicales. en caso de que se realicen por fuerza mayor, el trabajador 
percibirá en todo caso las retribuciones del puesto que ostente, no pudiendo 
asignarle las retribuciones de la categoría inferior, si el tiempo lo permite, se 
ofertará la posibilidad de realizar trabajos de diferente categoría, ya superior, 
ya inferior, entre todos los trabajadores.

2. La Alcaldía, a propuesta del Responsable, Jefe del Servicio o Departa-
mento podrá autorizar comisiones de servicio para ocupar puestos que figuren 
en la relación de puestos de trabajo por motivos de urgente necesidad y has-
ta la cobertura por su titular o por cualquier medio legal o reglamentario. el 
trabajador/a tendrá derecho a percibir las diferencias retributivas contempla-
das legalmente durante el tiempo en el que se desarrollen dichas funciones, a 
efectos de la consolidación económica se estará a las disposiciones legales que 
procedan en el momento de realizar la sustitución y que será previsto previos 
informes por el Decreto o acuerdo que lo realiza.

3. el desempeño de trabajos de superior categoría no producirá en ningún 
caso el ascenso automático del empleado público ni la consolidación de las 
retribuciones inherentes al puesto de trabajo, si bien podrán ser acreditados 
para su posterior valoración como méritos prestados en procesos de promoción 
interna.

Artículo 6.— Jornada laboral.

1. La jornada semanal ordinaria de trabajo será de 35 horas de trabajo efec-
tivo en cómputo semanal.

2. Limpiadoras de los colegios: según contratos.

3. tiempo del bocadillo: en la jornada de trabajo completa y continuada se 
disfrutará de una pausa de 30 minutos, computable como de trabajo efectivo.

4. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán como 
mínimo, doce horas.
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5. el número de horas de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve 
diarias, salvo para prevenir o reparar siniestros u otros daños o acontecimientos 
extraordinarios y urgentes.

6. Previo acuerdo con los Delegados del Personal o con los representan-
tes sindicales firmantes de este acuerdo, se podrán establecer otros sistemas de 
distribución de la jornada en aquellos servicios, centros o dependencias munici-
pales, cuyas características así lo requieran, en régimen de horario flexible y ga-
rantizando que todos los empleados disfruten un período mínimo de descanso 
semanal de dos días ininterrumpidos, así como se tendrá en cuenta la atención 
al público en el horario que la Corporación tenga establecido.

7. Anualmente se elaborará por el Ayuntamiento el calendario laboral, que 
contendrá el horario diario, semanal y de verano, así como la distribución anual 
de la jornada, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible 
de cada centro al comienzo del mes de enero, respetando siempre el calendario 
que se publique tanto en el Boletín Oficial del Estado como en el BOLETÍN 
OFICIAL del Principado de Asturias.

Artículo 7.—Horas o servicios extraordinarios.

1. tendrán tal consideración aquellas horas de trabajo que se realicen sobre 
la duración máxima de la jornada ordinaria, cuya realización queda suprimida 
con carácter general, previo informe de la intervención municipal sobre la exis-
tencia de crédito presupuestario suficiente si es que se tuviese que realizar.

2. Podrán realizarse horas o servicios extraordinarios para prevenir o repa-
rar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes o cuando sean consecuen-
cia directa del desarrollo del propio trabajo, siempre que no puedan llevarse a 
efecto durante la jornada ordinaria y su realización no justifique nuevas con-
trataciones. Para su realización deberá formalizarse propuesta, o informe con 
la motivación que justifique las mismas de la tarea realizada, o a realizar. Caso 
de no presentarlo, el Ayuntamiento someterá su conformidad a la intervención 
municipal, por el Jefe de Servicio o encargado del personal afectado y autori-
zado por el Concejal del área correspondiente y, el número de horas realizadas, 
en ningún caso podrá ser superior al legalmente establecido y el abono de los 
importes correspondientes deberá estar conformado por el Concejal de Hacien-
da antes del día 25 de cada mes.

De su realización se ocupará el personal del mismo grupo o categoría 
profesional.

Mensualmente se informará al órgano de Representación del Personal de 
las horas realizadas, detallando número, causas que las motivaran, trabajadores 
afectados y servicio de pertenencia.

3. Salvo las estructurales su realización será voluntaria.

4. A partir de cada hora de trabajo efectivo que se realice sobre la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo establecida se abonará en la cuantía 
fijada a continuación, respetando el máximo legal, así como la no generación de 
derechos económicos ni consolidación de categorías, y en cuanto a la retribu-
ción, matizando que se trata de horas extraordinarias su causa y la concesión de 
la realización de las mismas. A la elección del empleado municipal, se compen-
sarán por tiempos equivalentes de descanso retribuido, en cuyo caso cada cinco 
horas equivaldrían a un día de descanso:

Grupo A: 16 €/hora. —

Grupo b: 16 €/hora. —

Grupo C: 16 €/hora. —

Grupo D: 16 €/hora. —

Grupo e: 16 €/hora. —

5. Las comparecencias que los empleados municipales tengan que realizar 
ante la jurisdicción ordinaria o cualquier otro organismo dependiente de la Ad-
ministración, derivados de su prestación de servicios al Ayuntamiento, salvo 
que sean condenados por negligencia o culpa e el ejercicio de sus funcione, 
fuera de su jornada ordinaria de trabajo, serán retribuidas de acuerdo a lo in-
dicado en el punto número 4 de ese Artículo, además de los gastos originados 
por el desplazamiento.

6. Las horas extraordinarias festivas tendrán un valor de 19,20 €/hora. el 
sábado no se entenderá festivo, el valor será de 18 €.

7. Las horas extraordinarias nocturnas tendrán un valor de 18 €/hora, enten-
diendo por horario nocturno desde las 22.00 horas hasta las 6.00 horas.

Artículo 8.—Vacaciones.

1. Las vacaciones se disfrutarán, preferentemente en los cuatro meses de 
verano (junio, julio, agosto y septiembre).

2. Tendrán la consideración de día laborable aquel que figure como tal en 
las carteleras anuales de los trabajadores y las trabajadoras, o así lo reconozca 
alguna normativa legal.

3. Quienes no hubiesen completado un año efectivo de servicios, tendrán 
derecho al disfrute de un número de días, redondeando al alza la fracción in-

ferior a un día, correspondientes al tiempo de servicios que previsiblemente 
prestarán durante el año natural, sin perjuicio de la liquidación que proceda en 
el supuesto de cese con anterioridad a la fecha prevista.

4. el disfrute del período vacacional solicitado por el personal, estará supe-
ditado a las necesidades del servicio, que habrá de ser motivadas emitiendo el 
jefe de servicio el informe correspondiente que haga palmaria la imposibilidad 
de disfrute y dándole tiempo al trabajador para su defensa tanto en vía admi-
nistrativa como judicial. en caso de denegación por ese motivo, las necesidades 
deberán acreditarse y notificarse tanto a la persona afectada.

5. el calendario vacacional deberá confeccionarse en el primer trimestre del 
año, dándose publicidad y suficiente margen para que los trabajadores puedan 
alegar en su defensa evitando posibles discriminaciones, y recibir informes de los 
jefes de servicio o encargados, elaborando la propuesta de resolución de Alcal-
día o junta de Gobierno Local motivada y con audiencia de los trabajadores.

6. Fijado el período vacacional si el trabajador, trabajadora no pudiera ini-
ciarlo a consecuencia de una incapacidad temporal o de suspensión de con-
trato por maternidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento, 
pospondrá su disfrute al momento en que desaparezcan tales causas, pasando 
a disfrutarlo dentro del año natural según necesidades del servicio. en todas 
las situaciones de l. t., suspensión del contrato por maternidad, riesgo durante 
el embarazo, adopción o acogimiento que se produzcan durante el período va-
cacional se interrumpirá el disfrute de las mismas, conservando el trabajadora 
el derecho a completarlas una vez transcurrida dicha situación, aun habiendo 
expirado el año natural a que tal período corresponda.

7. Cuando no existiera acuerdo entre el personal en cuanto a la elección 
del período vacaciones. Se sorteará el mes a elegir, estableciéndose un sistema 
rotatorio.

8. el período anual de vacaciones retribuidas no susceptibles de compensa-
ción económica, será de 23 días laborales anuales, por año completo de servicio 
o en parte proporcional al tiempo de servicios efectivos, a disfrutar obligatoria-
mente dentro del año natural.

9. Los trabajadores, previa solicitud, podrán disfrutar sus vacaciones, a lo 
largo del año, y hasta el 31 de diciembre, en períodos mínimos de cinco días 
hábiles consecutivos o siete días naturales consecutivos, según sistema elegido, 
siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean compatibles con 
las necesidades del servicio, motivados y notificados al trabajador evitando in-
defensión o discriminación.

10. La distribución de los turnos se llevará a efecto de común acuerdo entre 
las dos partes no pudiendo alegarse como causa de exclusión las circunstancias 
normales del servicio. A tal efecto cuando existiera coincidencia en la fecha de 
disfrute entre varios trabajadores de un mismo servicio (caso éste se permitirá 
la elección libre) y de no hacerse tendrá derecho a elegir en primer lugar al más 
antiguo, siguiendo el turno de rotación en sucesivos períodos de elección en que 
se produzca la misma circunstancia.

11. Los empleados municipales conocerán la fecha de comienzo de sus va-
caciones, entre el 1 de abril y el 30 de abril, por medio del calendario provisio-
nalmente aprobado.

12. La situación de It que se produzca antes de la fecha prevista para el dis-
frute de vacaciones, si llegada ésta última persistiera, dará lugar a la fijación de 
una nueva fecha de comienzo que, a ser posible, coincida con el día siguiente al 
del alta épica, teniendo presente la vigente normativa en materia de capacidad 
temporal, Ley General de seguridad Social, R.D. 1/94 de 20 de junio, sin que 
esto pueda alterar el calendario vacacional aprobado, si bien el mismo queda 
condicionado a la opción legal del trabajador.

13. Si como consecuencia de It, maternidad o incumplimiento empresarial, 
no se pudiera disfrutar el derecho a las vacaciones anuales durante el año na-
tural, su disfrute se podrá aplazar hasta el 15 de enero del año siguiente, dando 
lugar a la fijación de una nueva fecha de comienzo que, a ser posible, coincida 
con la del alta.

14. el plan de vacaciones del personal será elaborado por los trabajadores 
junto con los distintos responsables de área o servicio y presentado a la Conce-
jalía de Personal para su aprobación.

Artículo 9.—Días festivos y días no laborables. 

1. tendrán consideración de días festivos:

Los que determine la Administración del estado. —

Los que determine la Administración Autónoma. —

Los que determine el Ayuntamiento de Cudillero. —

2. Además de estas fiestas abonables y no recuperables, establecidas con ca-
rácter general por la legislación vigente, los empleados municipales disfrutarán 
de los siguientes días no laborales en iguales condiciones que los anteriores.

24 de diciembre —

31 de diciembre. —
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Para los casos en que estos días festivos y no laborables, tengan una dispo-
sición en el calendario como sábado o domingo, se disfrutarán como días com-
pensatorios durante el año en curso y como máximo en el primer cuatrimestre 
del siguiente año, es decir hasta el 30 de abril.

Artículo 10.—Permisos y licencias.

en relación con los permisos y licencias contenidas en este artículo, tendrá 
idéntica consideración al parentesco por afinidad referida al cónyuge y a la per-
sona conviviente de hecho. tal situación de convivencia deberá acreditarse me-
diante certificado de empadronamiento o posterior informe de la Policía Local. 
Alcalde de barrio . cuya facultad de comprobación se reserva el Ayuntamiento.

en los supuestos que se indican a continuación los empleados municipales 
podrán ausentarse del trabajo con derecho a remuneración:

I. Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización del o 
de la cónyuge o de la persona conviviente de hecho, de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, teniendo igual consideración las 
personas que convivan con el trabajador o trabajadora en régimen de acogi-
miento familiar para personas mayores: 

tres días laborables cuando el suceso se produzca en la misma localidad.

Cinco días laborables cuando sea en distinta localidad.

Siete días cuando el suceso se produzca fuera de la península o del territorio 
nacional.

II. Por la muerte de un familiar a partir del segundo grado de consanguini-
dad que conviva habitualmente con la persona trabajadora: Un día laborable 
cuando el suceso se produzca en lugar situado hasta cien kilómetros de distancia 
del centro de trabajo. 

Dos días cuando la distancia sea superior a cien kilómetros.

Cuatro días cuando el suceso se produzca fuera de la península o territorio 
nacional.

III. Cuando se trate del fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospi-
talización de un familiar dentro del segundo grado de consaguinidad o afinidad, 
tanto de la persona que trabaja como de su cónyuge o conviviente de hecho, 
teniendo tal consideración la asistencia a tratamientos de dependencias adicti-
vas, acreditadas por el órgano sanitario público, o con quien tenga concertada 
la asistencia sanitaria que requieran especial colaboración del entorno familiar, 
el permiso será:

Dos días laborables cuando se produzca en la misma localidad.

Cuatro días laborables cuando sea en distinta localidad.

Seis días cuando el suceso se produzca fuera de la península o del territorio 
nacional.

Iv. Por intervención quirúrgica sin hospitalización de parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, dos días. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro 
días.

v. en caso de cirugía mayor ambulatoria del cónyuge o conviviente, de los 
hijos y de los padres, se concederá un permiso retribuido de un día laborable. 
A estos efectos se entenderá por cirugía mayor ambulatoria aquellos procedi-
mientos quirúrgicos en los que, sin tener en cuenta la anestesia aplicada y tras 
un período variable de tiempo, los pacientes retornan a su domicilio el mismo 
día de la intervención. Este permiso no es acumulable al definido en el número 
anterior.

vI. Por traslado de domicilio. Sin cambio de localidad, un día laborable.

Con cambio de localidad, dos días laborables.

vII. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en 
los términos que se determine en la legislación vigente.

VIII. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de ap-
titud y evaluación en centros oficiales, así como a pruebas de ingreso y pro-
moción convocadas por las Administraciones Públicas, durante los días de su 
celebración.

IX. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación 
al parto por las trabajadoras embarazadas, así como por la asistencia a nuevas 
técnicas de fecundación, que deban realizarse dentro de la jornada, previo aviso 
a las dependencias de personal de cada Consejería u órgano correspondiente 
del organismo de que se trate.

Por razón de matrimonio o inscripción en el registro de parejas de hecho, 
quince días naturales que pueden acumularse al período de vacaciones.

X. Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora 
de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
final de la jornada o, en una hora el inicio o al final de la jornada, con la misma 

finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores, en el caso de que ambos trabajen, salvo que opten por compartir 
su disfrute, siempre que dicha opción no supongan una prórroga del período 
previsto ni incremento del tiempo de ausencia, opción que estará condiciona-
da a las necesidades del servicio. Igualmente la trabajadora podrá solicitar la 
sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. este permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

XI. Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa de-
ban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la trabajadora o el 
trabajador tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho 
a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.

XII. Por razones de guarda legal, cuando el trabajador o trabajadora tenga 
el cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera 
especial dedicación, o de una persona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 

tendrá el mismo derecho el trabajador o trabajadora que precise encargarse 
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, que por, razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 
por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

XIII. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el 
trabajador o trabajadora, tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones 
de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de 
un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de 
esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, 
el plazo máximo de un mes.

XIv. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcu-
sable de carácter público o personal (a estos efectos tendrán tal consideración 
las citaciones de órgano judiciales y/o administrativos, expedición o renovación 
del DNI, pasaporte, permiso de conducción, certificados o registros en centros 
oficiales, requerimientos o trámites notariales, asistencia a plenos o comisio-
nes informativas y junta de gobierno de los trabajadores y las trabajadoras que 
ostenten la condición de miembro de, los órganos de gobierno municipales, 
asistencia a tutorías escolares de hijos y/o hijas o acogidos y/o acogidas, acom-
pañamiento a parientes con discapacidades hasta el segundo grado de afinidad 
o consanguinidad para la asistencia médica o para la realización de trámites 
puntuales por razón de su estado o edad, o cualquier trámite obligado ante 
organismos oficiales y acompañamiento a hijos y/o hijas menores a asistencia 
médica, salvo todo ello que estos trámites puedan realizarse fuera de la jornada 
normal de trabajo) y por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y laboral.

Xv. Si por necesidades del servicio, debidamente motivadas, no se pudiesen 
disfrutar los días de licencia previstos en este apartado dentro del año natural, 
se considerará hábil a estos efectos el primer trimestre del año siguiente.

Por asuntos particulares, seis días por año completo trabajado o parte pro-
porcional en función de tiempo de servicios prestados a lo largo del año, re-
dondeando al alza, las fracciones superiores a medio día, siempre que se haya 
generado el derecho al disfrute del primer día. el personal temporal, una vez 
cumpla el período indispensable para generar el derecho al disfrute del primer 
día, podrá acumular, para la aplicación del redondeo al alza, conforme a los 
criterios expuestos en el apartado anterior, los períodos de servicios prestados 
en cada uno de los contratos que suscriban dentro del año natural, en el ámbito 
de una misma unidad administrativa.

Los días de licencia por asuntos propios no podrán acumularse a las vacacio-
nes, salvo en los casos de disfrute obligado del período de vacaciones por cierre 
del centro de trabajo.

el personal con contrato a tiempo parcial que tenga establecidos períodos 
de prestación de trabajo inferior al año, disfrutará los días de licencia por asun-
tos particulares que proporcionalmente le corresponda.

Podrán disfrutarse en cualquier momento a lo largo del año a conveniencia 
de las propias personas trabajadoras, salvo por necesidades del servicio debi-
damente motivadas, siempre previa autorización del jefe se servicio, alcalde o 
persona en quien éste delegue.

Una vez autorizadas si, por necesidades del servicio debidamente motivadas, 
se modificase la fecha de su disfrute con menos de una semana de antelación a 
la prevista, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a que se le abonen los 
gastos que por tal motivo se le hubiesen ocasionado, previa justificación docu-
mental de los mismos.

XvI. Además de los días de libre disposición establecidos por cada Admi-
nistración Pública, los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho al disfrute 
de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día 
adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.
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Un día de permiso coincidiendo con la festividad de Santa Rita de Casia, 
el día 22 de mayo, si bien por no ser festivo oficial podrá celebrarse cualquier 
otro día previo acuerdo, entre los representantes de los trabajadores y la 
corporación.

XvII. Hasta 10 días laborables previo informe de la jefatura del servicio u 
órgano asimilado. en todo caso, la concesión deberá responder a causas debi-
damente justificadas por la persona afectada, que no podrá utilizar los diez días 
globalmente sino aquellos que sean estrictamente necesarios y supeditados a las 
necesidades del servicio, debidamente motivadas.

Dentro de estos diez días el trabajador o trabajadora tendrá derecho a:

Un máximo de cinco días para la preparación de exámenes liberatorios o 
finales de estudios académicos o profesionales, preparación de pruebas de in-
greso o promoción en el Ayuntamiento, siempre que acredite debidamente que 
cursa con regularidad estos estudios y/o participa en las pruebas.

tres días por interrupción voluntaria del embarazo.

Un día por matrimonio o inscripción en registro de parejas de hecho, de 
padres, madres, hijos, hijas, hermanos y hermanas, coincidente con la fecha de 
su celebración.

XvIII. Por razón de matrimonio o inscripción en el registro de parejas de 
hecho, 15 días naturales que pueden disfrutarse en cualquier momento poste-
rior contado desde el mismo día de la celebración del evento, pudiendo igual-
mente ser anterior a su celebración y acumularse al período de vacaciones, 
siempre dentro del año natural, todo ello previa solicitud del trabajador/a con, 
al menos, un mes de antelación. en el supuesto de que el hecho causante tenga 
lugar en día no laborable o festivo, comenzará a computarse a partir del primer 
día laborable.

XIX. Por razón de separación, divorcio o nulidad matrimonial: un día 
laborable.

Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
por razón de violencia de género.

XX. Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininte-
rrumpidas. este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo/a y por cada hijo/a a partir del segundo, en los supuestos 
de parto múltiple. el permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre 
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. en caso de falleci-
miento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, 
el otro progenitor/a podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso de la parte 
que reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin 
que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con 
anterioridad al parto. en el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de sus-
pensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas poste-
riores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por mater-
nidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determina-
da e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre. el otro progenitor/a podrá seguir 
disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el mo-
mento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre 
en situación de incapacidad temporal.

en el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su vinculo labo-
ral por el período que hubiera correspondido a la madre.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o del que correspondan en 
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

en los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este 
permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

XXI. Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente o simple: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. 
este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del menor adoptado o acogido y por cada hijo, / a partir del segundo, en los 
supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

el cómputo del plazo se contará a elección del trabajador o trabajadora, a 
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la re-

solución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso.

en el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a 
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesi-
va, siempre en períodos ininterrumpidos.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado 
o acogido.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de 
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se 
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, perci-
biendo durante este período exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párra-
fo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el 
Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regu-
len, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

Los permisos por maternidad, adopción o acogimiento, preadoptivo o per-
manente a que se refieren los apartados anteriores podrá disfrutarse a jornada 
completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan. en 
este último caso procederá la suspensión del contrato de trabajo por maternidad 
a tiempo parcial, en los términos recogidos en el Real Decreto 1251/2001, de 
16 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo; conforme 
al que, entre otros extremos, se contempla que el disfrute a tiempo parcial del 
permiso de maternidad se ajustará a los siguientes criterios: 

1. Podrá ser ejercido tanto por las madres como por los padres y en cualquie-
ra de los supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del período de descanso.

La madre no podrá hacer uso de esta modalidad de permiso durante las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto, que serán de descanso obligatorio.

2. el período durante el que se disfrute el permiso se ampliará proporcional-
mente en función de la jornada de trabajo que se realice. 

3. el disfrute del permiso en esta modalidad será ininterrumpido. Una vez 
fijado el régimen de disfrute, por acuerdo entre la persona trabajadora y la Se-
cretaría General técnica, u órgano asimilado del organismo de que se trate, 
sólo podrá modificarse debido a causas de salud de la persona trabajadora o del 
o la menor, debiendo determinarse nuevamente, por acuerdo entre las partes, 
el régimen de disfrute.

4. Durante el período de disfrute del permiso de maternidad a tiempo par-
cial, no se podrán realizar horas extraordinarias, salvo las necesarias para preve-
nir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

5. el tiempo en el que se presten servicios parcialmente tendrá la consi-
deración de tiempo de trabajo efectivo, manteniéndose suspendida la relación 
laboral durante el tiempo restante.

No serán de aplicación a este supuesto las reglas establecidas para el con-
trato a tiempo parcial.

en el caso del personal masculino y del femenino (que no sea la procreado-
ra) del Ayuntamiento de Cudillero, siempre que solicitaran, al menos, el disfru-
te de un período de quince días de la baja de maternidad, se les otorgará el de-
recho a una semana de permiso retribuido que se añadirá al período solicitado 
a la Seguridad Social por el padre, y que deberá ser disfrutado con el anterior 
de modo ininterrumpido.

Si el permiso solicitado fuese superior a un mes natural, se otorgarán dos 
semanas.

Si la licencia por maternidad/paternidad se compartiese al 50% entre la 
madre y el padre, el número de semanas que se otorgarían sería de tres. en el 
caso del personal femenino tendría el derecho a similares períodos de permiso 
y en las mismas condiciones, siempre que cediera una parte de la licencia por 
maternidad a favor del padre.

en el caso de que ambas personas progenitoras trabajasen en el Ayunta-
miento de Cudillero sólo una de ellas podrá solicitar y disfrutar los permisos 
aquí recogidos.

Los permisos recogidos en este apartado D) serán aplicables a los supuestos 
de adopción y acogimiento.
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La incorporación al trabajo deberá producirse cuando concluya el período 
fijado para la suspensión.

XXII. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción 
de un hijo: tendrá una duración de quince días, a disfrutar por el padre o per-
sona con relación de afectividad equivalente que comparta la responsabilidad 
parental, dentro del período comprendido entre la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción, hasta que finalice la suspensión del contrato 
por maternidad, adopción o acogimiento o inmediatamente después de la fina-
lización de dicha suspensión.

este permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en ré-
gimen de jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el tra-
bajador y el órgano competente para su concesión, y conforme se determine 
reglamentariamente.

este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos con-
templados en los números 20 y 21.

en los casos previstos en los números 20, 21 y 22, el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo 
a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la 
trabajadora y, en su caso, del otro progenitor trabajador de la Administración, 
durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, durante los pe-
ríodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del 
período de disfrute del permiso.

Los trabajadores y trabajadoras que hayan hecho uso del permiso por parto 
o maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez 
finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en térmi-
nos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, 
así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las 
que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.

XXIII. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajado-
ra: las faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en 
las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud según proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán dere-
cho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, 
o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos esta-
blezca la Administración Pública competente en casa caso.

Artículo 11.—Excedencia y permisos sin sueldo.

excedencia voluntaria:

1. excedencia de hasta tres años.

Ampliación a tres años del período máximo de excedencia al que tienen 
derecho los empleados públicos para el cuidado de cada hijo o un familiar a 
su cargo, hasta el segundo grado de consanguinidad. Durante los dos primeros 
años se reserva el mismo puesto de trabajo. A partir del tercero uno del mismo 
nivel y categoría.

2. Podrán concederse igualmente la excedencia voluntaria a los trabajadores 
cuando lo soliciten por interés particular, en los servicios especiales debe tener-
se en cuenta la posible amortización del puesto de trabajo, por causas ya ajenas 
al Ayuntamiento o necesidades del servicio que seguirá el trámite habitual con 
audiencia a los representantes de los trabajadores y si fuera posible notificándo-
selo al trabajador o a sus representantes legales.

3. Para solicitar el paso a la situación prevista en el apartado anterior será 
preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores y en ella no se 
podrá permanecer menos de dos años continuados, ni más del número de años 
equivalente a los que el trabajador acredite haber prestado en cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

4. el reingreso al servicio activo deberá ser pedida por el interesado al me-
nos con un mes de antelación.

5. Los/as trabajadores/as excedentes no devengarán retribuciones, ni será 
computable el tiempo permanecido en tal situación a efecto de ascensos, trie-
nios y derechos pasivos.

excedencia voluntaria por agrupación familiar:

2. el art. 89 de la Ley 712007, estatuto básico del empleado Público, es-
tablece que:

3. Podrán concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con 
una duración mínima de dos años y máximo de quince, a los trabajadores cuyo 
cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñado un 

puesto de trabajo de carácter definitivo como laboral en cualquier Administra-
ción Pública, Organismos Autónomos, entidad Gestora de la Seguridad Social, 
así como en órganos Constitucionales o del Poder Judicial.

4. Solicitada en forma la reincorporación, ellla trabajador excedente tendrá 
derecho a ocupar la primera vacante en la plantilla existente en su categoría y 
si concurrieren varios, el reingreso se producirá por orden de antigüedad en 
solicitud.

5. No cabe conceder excedencia voluntaria cuando el/la trabajador, este 
sometido a expediente disciplinario o cumplimiento sanción disciplinaria que 
se hubiese impuesto con anterioridad, ni cuando tenga pendiente de reintegro 
cantidad alguna por anticipos reintegrables.

Servicios especiales:

Previa solicitud al Sr. Alcalde, los trabajadores/as:

1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la legislación laboral 
o administrativa, los empleados municipales tendrán derecho a un período de 
excedencia voluntaria de tres años, transcurrido el cual, el Ayuntamiento proce-
derá a su reincorporación automática en su puesto de trabajo.

2. Cuando el empleado municipal solicitara la reincorporación antes de ago-
tar el plazo de excedencia, el Ayuntamiento de Cudillero, procederá a su rein-
corporación, en un plazo de un mes desde la fecha de la solicitud, a su puesto de 
trabajo. Los empleados municipales podrán solicitar excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a seis meses.

Permisos sin sueldo:

Los trabajadores podrán disfrutar de permisos sin sueldo, por un período no 
inferior a quince días y no superior a tres meses, cada dos años, en los que se 
mantendrá el régimen de cotización de seguridad social, constando a todos los 
efectos como en activo. Dichos permisos, habrán de ser solicitados a la Alcal-
día con una antelación de quince días, salvo casos de fuerza mayor o urgencia 
extrema.

Artículo 12.—Vacantes y promoción interna.

1. La promoción interna se deberá basar en el esfuerzo e historial profesio-
nal, la carrera y la formación, así como la cualificación adquirida, estando a lo 
dispuesto en el e.b.e.P. y a su legislación de desarrollo.

2. Para facilitar la promoción interna durante los años de vigencia del Con-
venio, la Corporación adopta los siguientes compromisos:

a) Las ofertas de empleo público incorporarán una reserva suficiente de pla-
zas para la promoción interna en cada convocatoria, en función del número de 
candidatos potenciales.

b) Podrá suprimirse alguna de las pruebas de aptitud, en función de los co-
nocimientos ya demostrados.

c) La promoción interna se realizará, por el sistema de concurso-oposición 
y añadidamente la superación de una prueba práctica para acreditar el conoci-
miento de los cometidos propios del cuerpo o escala de destino.

Artículo 13.—Oferta de empleo.

el Ayuntamiento de Cudillero, en aras de una mejor regularización de la 
plantilla de personal para suprimir en la medida de lo posible las situaciones 
de temporalidad, así como para una mejor prestación de los servicios públicos 
de su competencia, se compromete a realizar una oferta de empleo en los tres 
primeros años de vigencia del presente Convenio para suplir los puestos que 
resultasen vacantes.

Durante el período de vigencia de este acuerdo, el Ayuntamiento se com-
promete a adoptar las medidas necesarias para la consolidación definitiva del 
empleo temporal de naturaleza estructural de manera que al final de dicho 
período se hayan convocado todos los procesos de consolidación que en los 
ámbitos de negociación correspondientes se entiendan necesarios para la con-
secución de ese fin. Todo ello sin perjuicio de las necesidades de los servicios 
municipales acreditadas, así como de las posibilidades económicas conforme al 
presupuesto municipal.

Artículo 14.—Promoción cruzada.

el Ayuntamiento de Cudillero, en el marco del acuerdo entre Sindicatos-
MAP, podrá establecer procesos de cambios en la naturaleza de los puestos de 
trabajo, dotando a aquellos que se determinen de una relación funcionarial.

Artículo 15.—Promoción horizontal.

Promoción a cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación. La promo-
ción a Cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación deberá efectuarse, con 
respeto a los principios , de mérito, capacidad, igualdad, transparencia y concu-
rrencia, entre trabajadores que desempeñen actividades sustancialmente coinci-
dentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, aplicándose 
el estatuto de los trabajadores, el concepto de “categoría equivalente”.
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en las convocatorias para el acceso a Cuerpos o escalas por este procedi-
miento deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar 
los conocimientos ya exigidos para el acceso al Cuerpo o escala de origen, pu-
diendo valorarse los cursos y programas de formación superados, con indepen-
dencia de la necesidad de cualificación que el trabajador deberá tener adaptán-
dose a las nuevas tecnologías.

Artículo 16.—Carnét de conducir.

Correrá a cargo del Ayuntamiento los gastos relativos a la renovación del 
permiso de conducir para aquellos trabajadores que en su puesto de trabajo, 
habitualmente, realicen funciones para las cuales sea necesario el uso de ve-
hículos y haya sido exigido por parte del Ayuntamiento como requisito para el 
desempeño del puesto.

A todo trabajador que conduciendo un vehículo del servicio municipal, le 
fuera retirado temporalmente el permiso de conducir, por incidente no teme-
rario, se le asegurará una ocupación lo más acorde con su profesión habitual, 
así como salario y la categoría que tenía reconocida hasta que el procedimiento 
legal sea firme.

Artículo 17.—Derechos de representación sindical.

Los delegados del comité de empresa y delegados sindicales tendrán, ade-
más de las atribuidas con carácter general, previo compromiso de confidencia 
lidad y respetando la normativa sobre protección de datos, las siguientes facul-
tades y derechos:

a) Recibir información de todos los asuntos en materia de personal y emitir 
informe previo a la adopción de cualquier acuerdo en dicha materia.

b) Ser informada y emitir informe en la apertura de expedientes disciplina-
rios al personal municipal.

c) Recibir información sobre contratación y cese de empleados 
municipales.

d) Recibir información previa a su aprobación del Capítulo sobre Perso-
nal del presupuesto Municipal Ordinario, plantilla y retribuciones del personal 
municipal.

e) Los miembros de la Junta de Personal y del Comité de empresa dispon-
drán de un crédito de quince horas mensuales, retribuidas para el ejercicio de 
sus funciones que, previa comunicación, podrán acumularse en uno o varios 
miembros.

f) A la utilización, individualmente o de forma unitaria, de los medios de 
reproducción gráfica propiedad del Ayuntamiento y del material adecuado a 
sus necesidades.

g) el comité de empresa, las secciones sindicales o los trabajadores que re-
presenten al menos al 25% de la plantilla, podrán convocar asambleas generales 
en horario de trabajo, para lo que deberán solicitarlo con una antelación míni-
ma de 72 horas.

Artículo 18.—Régimen disciplinario.

el régimen disciplinario se regula según lo dispuesto en el estatuto de los 
trabajadores y demás normas concordantes de función Pública (estatuto bási-
co del empleado Público).

Para los casos en que un fallo judicial contemple un despido improcedente 
de un trabajador, la opción de readmisión o indemnización será ejercitada por 
dicho trabajador. El fallo judicial una vez notificado al Ayuntamiento será tras-
ladado al Comité de empresa o Delegados sindicales.

CAPítULO III. SeGURIDAD e HIGIeNe eN eL tRAbAJO 

Artículo 19.—Seguridad e higiene.

1. Los empleados municipales tienen derecho:

A una protección eficaz de su integridad física.• 

A una adecuada política de salud laboral.• 

A participar en la formulación de la política de prevención y en control de • 
las medidas adoptadas en desarrollo de la misma, a través de sus represen-
tantes legales o del Comité de Seguridad e Higiene en el trabajo.

2. Las disposiciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así co-
mo lo dispuesto en este acuerdo al respecto, serán de estricta observancia, en 
todos los centros de trabajo de ámbito municipal. A tal efecto y sin perjuicio de 
las competencias en esta materia del Comité de Seguridad y Salud, los respon-
sables, con personal a su cargo, velarán por su cumplimiento. Adoptando las 
medidas necesarias en orden a su aplicación e informando al Jefe de Personal, 
‘cuando la solución no estuviera dentro de sus competencias.

3. el Ayuntamiento de Cudillero y los empleados municipales, entendiendo 
la importancia que la Seguridad e Higiene del trabajo, tienen en la formulación 
de una adecuada política de personal, se comprometen a que se constituirá el 
Comité de Seguridad y Salud y se elaborará un Plan General de Salud Laboral. 

el Comité de Seguridad y Salud estará integrada por el número de miembros 
que disponga la normativa de aplicación.

Serán de competencias del Comité de Seguridad y Salud las dispuestas con 
carácter general en la normativa de Seguridad e Higiene del trabajo y demás 
normas de aplicación.

Artículo 20.—Salud laboral. 

Reconocimiento médico:

1. Los empleados municipales tendrán derecho a un reconocimiento médico 
anual o de una frecuencia inferior dependiendo de las características del puesto 
de trabajo y del nivel de riesgo a juicio del médico responsable, garantizándose 
confidencial ¡dad mediante la notificación personal de su resultado y sin perjui-
cio de otros que se determinen por los profesionales médicos.

2. La drogodependencia (de alcohol u otras drogas) se considera a todos los 
efectos como una enfermedad y por tanto, con derecho a percibir las prestacio-
nes por incapacidad temporal. Se facilitará la incorporación de dichos enfermos 
a un programa de tratamiento. A tal efecto, los trabajadores que se acojan al 
mismo no serán objeto de sanción o despido, asegurándose su reincorporación 
inmediata a su puesto de trabajo, una vez finalizado el tratamiento, siempre que 
por facultativo competente se dictamine su posible capacidad laboral.

3. Los empleados municipales que por circunstancias personales objeti-
vamente acreditadas, tengan disminuida su capacidad para la realización del 
trabajo habitual, (por certificación de minusvalía o INSS que objetive ésta situa-
ción) de común acuerdo podrán ser destinados a un puesto de trabajo compati-
ble con su situación, sin merma alguna de sus derechos económicos.

4. Los empleados municipales que se encuentren en estado de gestación, 
durante el período que dure la misma, podrán solicitar cambio de puesto de 
trabajo, si las funciones del que ocupen hasta ese momento pudiera entrañar 
algún riesgo para su salud o la del feto.

Artículo 21.—Prendas de trabajo.

el Ayuntamiento de Cudillero, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter ge-
neral, pondrá a disposición de los empleados municipales que lo precisen, una 
taquilla para sus efectos personales. Asimismo, entregará en el primer trimestre 
de cada año y a cada uno de ellos dos equipos de ropa y calzado de seguridad de 
trabajo completo y adecuado al trabajo encomendado.

Queda prohibida la utilización de las prendas de trabajo para uso particular 
o fuera del horario de trabajo.

La rotura, deterioro o desgaste, como consecuencia del trabajo y an-
tes del tiempo establecido para su reposición, dará derecho a su inmediata 
sustitución.

CAPítULO Iv. MeDIDAS SOCIALeS

Artículo 22.—Formación y perfeccionamiento profesional.

1. el personal municipal tendrá derecho a su constante perfeccionamien-
to profesional, formación y promoción mediante cursos, seminarios, etc., por 
lo que el Ayuntamiento de Cudillero, se compromete a permitir la asistencia 
de los empleados municipales a los cursos de formación que soliciten de en-
tre los convocados por el Instituto Adolfo Posada, la Federación Asturiana de 
Concejos, Red asturiana de desarrollo rural, sindicatos u otras organizaciones 
que imparten cursos relacionados con las distintas actividades realizadas en la 
Administración Local. A tal efecto se establece un máximo de 70 horas anuales 
de formación por trabajador para la asistencia a dichos cursos si coincidiesen 
en horario de trabajo, excepto que para aquellos casos en los que el Ayunta-
miento entendiese necesario un tiempo superior de formación en cuestiones 
relacionadas con el puesto de trabajo del empleado, u otras que se pudieran 
determinar.

2. Los diplomas de asistencia y aprovechamiento de los cursos realizados 
por los trabajadores, serán considerados en los procesos de provisión de pues-
tos de trabajo por concurso de traslados, o concurso-oposición para promoción 
interna.

Artículo 23.—Plan de pensiones.

1. el Ayuntamiento de Cudillero, procederá a la contratación de un Plan de 
Pensiones por un importe equivalente al 0,5% de la masa salarial de los trabaja-
dores fijos o indefinidos, vinculados a este convenio colectivo, contemplado en 
el acuerdo sindicatos-MAP para el personal de Administración Pública).

2. La aportación inicial que el Ayuntamiento de Cudillero realice sufrirá una 
actualización anual igual al incremento previsto para el IPC.

Artículo 24.—Jubilación.

Conforme a la Ley 40/07 de 4 de diciembre de medidas en materia de Se-
guridad Social.



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19851

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio:

Uno.

La letra b) del apartado 1 del artículo 161 queda redactada del siguiente 
modo: «b) tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, 
de los cuales al menos dos deberán estar comprendidos dentro de los quince 
años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho. A efectos 
del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional 
correspondiente por pagas extraordinarias.

en los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una si-
tuación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de dos 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los 
quince años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la deter-
minación de la base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162.»

Dos.

Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 161, pasando sus actuales apar-
tados 4, 5 y 6 a ser, respectivamente, los apartados 2, 3 y 4.

tres.

Se incorpora un nuevo artículo 161 bis con la siguiente redacción:

Jubilación anticipada:

1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos 
trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insa-
lubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los 
trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo 
de actividad que se establezca.

De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 
del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapacidad 
en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos 
contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado propuesta del Minis-
tro de trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual 
o superior al 45 por ciento, siempre que, en este último supuesto, se trate de 
discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran eviden-
cias que determinan de forma generalizada y apreciable una reducción de la 
esperanza de vida de esas personas.

La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en 
ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de 
jubilación con una edad inferior a la de 52 años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en 
cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubila-
ción parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la 
jubilación regulada en la norma 2.1 del apartado 1 de la disposición transitoria 
tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.

2. Podrán acceder a la jubilación anticipada, los trabajadores que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) tener cumplidos los sesenta y un años de edad, sin que a estos efectos 
resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el apartado 
anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes em-
pleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de treinta años, sin 
que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraor-
dinarias. A estos exclusivos efectos, se computará como cotizado a la Seguridad 
Social, el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la presta-
ción social sustitutoria, con el límite máximo de un año.

d) Que el cese en el trabajo, como consecuencia de la extinción del contrato 
de trabajo, no se haya producido por causa imputable a la libre voluntad del 
trabajador.’ A tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la 
inequívoca manifestación de voluntad de quien, pudiendo continuar su rela-
ción laboral y no existiendo razón objetiva que la impida, decide poner fin a la 
misma. Se considerará, en todo caso, que el cese la relación laboral se produjo 
de forma involuntaria cuando la extinción haya producido por alguna de las 
causas previstas en el artículo 208.1.1. Los requisitos exigidos en los apartados 
b) y d) no serán exigibles en aquellos supuestos en los que el empresario, en 
virtud de obligación adquirida mediante acuerdo colectivo o contrato individual 
de prejubilación, haya abonado al trabajador tras la extinción del contrato de 
trabajo, y en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud de jubilación 
anticipada, una cantidad que, en cómputo global, represente un importe men-

sual no inferior al resultado de sumar la cantidad que le hubiera correspondido 
en concepto de prestación por desempleo y la cuota que hubiera abonado o, en 
su caso, la cuota de mayor cuantía que hubiera podido abonar en concepto de 
Convenio especial con la Seguridad Social.

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apar-
tado, la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada año 
o fracción de año que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador 
para cumplir los sesenta y cinco años, de los siguientes coeficientes:

1.º entre treinta y treinta y cuatro años de cotización acreditados: 7,5 por 
ciento.

2.º entre treinta y cinco y treinta y siete años de cotización acreditados: 7 
por ciento.

3.º entre treinta y ocho y treinta y nueve años de cotización acreditados: 
6,5 por ciento.

4.º Con cuarenta o más años de cotización acreditados: 6 por ciento.

Para el cómputo de los años de cotización se tomarán años completos, sin 
que se equipare a un año la fracción del mismo.»

Cuatro.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 163 en los siguientes 
términos:

«2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a los 65 
años, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo 
de cotización establecido en el artículo 161.1.b), se reconocerá al interesado 
un porcentaje adicional consistente en un 2 por ciento por cada año completo 
transcurrido entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante 
de la pensión. Dicho porcentaje se elevará al 3 por ciento cuando el interesado 
hubiera acreditado al menos cuarenta años de cotización al cumplir 65 años.

el porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior 
se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de acuerdo con 
el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base regula-
dora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior 
en ningún caso al límite establecido en el artículo 47.

en el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indi-
cado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmente, 
el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cu-
yo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en cada 
momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la 
pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La citada cantidad se 
devengará por meses vencidos y se abonará en catorce pagas, sin que la suma de 
su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera reconocidas el interesado, 
en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de 
cotización vigente en cada momento, también en cómputo anual.

El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los su-
puestos de jubilación parcial ni de la jubilación flexible a que se refiere el párra-
fo segundo del apartado 1 del artículo 165».

Cinco.

Se da nueva redacción a la norma 2.1 del apartado 1 de la disposición tran-
sitoria tercera, en los siguientes términos:

2.ª Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 po-
drán causar el derecho a la pensión de jubilación a partir de los sesenta años. 
en tal caso, la cuantía de la pensión se reducirá en un 8 por ciento por cada 
año o fracción de año que, en el momento del hecho causante, le falte al tra-
bajador para cumplir la edad que se fija en el apartado 1.a) del artículo 161. 
en los supuestos de trabajadores que, cumpliendo los requisitos señalados en 
el apartado anterior, y acreditando treinta o más años de cotización, soliciten 
la jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo como consecuencia de 
la extinción del contrato de trabajo, en virtud de causa no imputable a la libre 
voluntad del trabajador, el porcentaje de reducción de la cuantía de la pensión 
a que se refiere el párrafo anterior será, en función de los años de cotización 
acreditados, el siguiente:

1.º entre treinta y treinta y cuatro años acreditados de cotización: 7,5 por 
ciento.

2.º entre treinta y cinco y treinta y siete años acreditados de cotización: 7 
por ciento.

3.º entre treinta y ocho y treinta y nueve años acreditados de cotización: 
6,5 por ciento.

4.º Con cuarenta o más años acreditados de cotización: 6 por ciento.

A tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la inequívoca 
manifestación de voluntad de quien, pudiendo continuar su relación laboral y 
no existiendo razón objetiva que la impida, decida poner fin a la misma. Se 
considerará, en todo caso, que el cese en la relación laboral se produjo de forma 
involuntaria cuando la extinción se haya producido por alguna de las causas 
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previstas en el artículo 208.1.1. Asimismo, para el cómputo de los años de coti-
zación se tomarán años completos, sin que se equipare a un año la fracción del 
mismo. Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario de los supuestos 
previstos en los párrafos anteriores de la presente regla 2.a, quien podrá en 
razón del carácter voluntario o forzoso del acceso a la jubilación adecuar las 
condiciones señaladas para los mismos.»

Seis.

Se da nueva redacción a la disposición transitoria cuarta, en los siguientes 
términos:

«DISPOSICIóN tRANSItORIA CUARtA

APLICACIóN PAULAtINA DeL PeRíODO MíNIMO De 

COtIzACIóN PARA eL ACCeSO A LA PeNSIóN De JUbILACIóN

el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 161 se aplicará de forma gradual, por períodos de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguridad Social, 
del siguiente modo:

Durante los seis primeros meses se exigirán 4.700 días. —

Durante el segundo semestre se exigirán 4.777 días. —

Durante el tercer semestre se exigirán 4.854 días. —

Durante el cuarto semestre se exigirán 4.931 días.  —

Durante el quinto semestre se exigirán 5.008 días.  —

Durante el sexto semestre se exigirán 5.085 días.  —

Durante el séptimo semestre se exigirán 5.162 días.  —

Durante el octavo semestre se exigirán 5.239 días. —

 Durante el noveno semestre se exigirán 5.316 días.  —

Durante el décimo semestre se exigirán 5.393 días.  —

A partir del sexto año se exigirán 5.475 días. —

No obstante, en el supuesto de los trabajadores que durante todo el año 
inmediatamente anterior a la fecha del hecho causante hubieran estado contra-
tados a tiempo parcial, el período transitorio previsto en el párrafo anterior se 
incrementará en proporción inversa al porcentaje de jornada realizada en dicho 
período. A estos efectos, el número de días en que ha de incrementarse, en cada 
caso, el período mínimo de cotización exigido en la fecha de entrada en vigor de 
la Ley de Medidas en materia de Seguridad Social, se reajustará por períodos 
semestrales en función de la ampliación del período transitorio.»

Artículo 25.—Jubilación parcial con contrato de relevo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio:

Uno.

Los apartados 1 y 2 del artículo 166 quedan redactados del siguiente modo:

1. Los trabajadores que hayan cumplido 65 años de edad y reúnan los requi-
sitos para causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca 
una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo de un 
25 por ciento y un máximo de un 75 por ciento, podrán acceder a la jubilación 
parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los 
porcentajes indicados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a 
tiempo completo comparable.

2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de 
relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del estatuto de los trabaja-
dores, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial 
cuando reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido la edad de 61 años, o de 60 si se trata de los trabajadores 
a que se refiere la norma 2.a del apartado 1 de la disposición transitoria tercera, 
sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones 
de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado.

b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se 
computará la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una 
sucesión de empresa en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley del 
estatuto de los trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre 
un mínimo de un 25 por ciento y un máximo del 75 por ciento, o del 85 por 
ciento para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada 
completa mediante un contrato de duración indefinida y se acrediten, en el mo-

mento del hecho causante, seis años de antigüedad en la empresa y 30 años de 
cotización a la Seguridad Social, computados ambos en los términos previstos 
en las letras b) y d). Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de 
un trabajador a tiempo completo comparable.

d) Acreditar un período previo de cotización de 30 años, sin que, a estos 
efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias.

e) Que, en los supuestos en que, debido a los requerimientos específicos 
del trabajo realizado por el jubilado parcial, el puesto de trabajo de éste no 
pueda ser el mismo o uno similar que el que vaya a desarrollar el trabajador 
relevista, exista una correspondencia entre las bases de cotización de ambos, 
de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 
65 por ciento de la base por la que venía cotizando el trabajador que accede a 
la jubilación parcial. Reglamentariamente se desarrollarán los requerimientos 
específicos del trabajo para considerar que el puesto de trabajo del trabajador 
relevista no pueda ser el mismo o uno similar al que venía desarrollando el 
jubilado parcial.

f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una 
jubilación parcial tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le 
falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de sesenta y cinco años.»

Dos.

Se incorpora una nueva disposición transitoria, la decimoséptima, con la 
siguiente redacción:

«DISPOSICIóN tRANSItORIA DeCIMOSÉPtIMA

NORMAS tRANSItORIAS SObRe JUbILACIóN PARCIAL

1. La exigencia del requisito de 61 años de edad a que se refiere la letra a) 
del apartado 2 del artículo 166 se llevará a cabo de forma gradual, en función 
de los años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley de Medidas en 
materia de Seguridad Social, del siguiente modo:

Durante el primer año, 60 años. —

Durante el segundo año, 60 años y 2 meses. —

Durante el tercer año, 60 años y 4 meses. —

Durante el cuarto año, 60 años y 6 meses. —

Durante el quinto año, 60 años y 8 meses. —

Durante el sexto año, 60 años y 10 meses. —

A partir del séptimo año, 61 años. —

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si en el momento del he-
cho causante se acreditaran seis años de antigüedad en la empresa y 30 años de 
cotización a la Seguridad Social, computados ambos en los términos previstos 
en las letras b) y d) del artículo 166.2, sé podrá acceder, hasta el 31 de diciembre 
de 2012, a la jubilación parcial a partir de los 60 años de edad y con una reduc-
ción máxima del 85 por ciento de la jornada, a condición de que el trabajador 
relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración 
indefinida.

2. El requisito de 6 años de antigüedad mínima a que se refiere la letra b) 
del apartado 2 del artículo 166 será exigido de forma gradual, en función de los 
años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley de Medidas en materia 
de Seguridad Social, en los siguientes términos:

Durante el primer año, 2 años. —

Durante el segundo año, 3 años. —

Durante el tercer año, 4 años. —

Durante el cuarto año, 5 años. —

A partir del quinto año, 6 años. —

3. el límite de la reducción máxima de jornada del 75 por ciento a que se 
refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 166 se implantará de forma gradual, 
en función de los años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley de Me-
didas en materia de Seguridad Social, del siguiente modo: 

Durante el primer año, el 85 por ciento. —

Durante el segundo año, el 82 por ciento. —

Durante el tercer año, el 80 por ciento. —

Durante el cuarto año, el 78 por ciento. —

A partir del quinto año, el 75 por ciento. —

4. el período de 30 años de cotización establecido en la letra d) del apartado 
2 del artículo 166 será exigido de forma gradual, en función de los años transcu-



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19853

rridos desde la entrada en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguridad 
Social, del siguiente modo:

Durante el primer año, 18 años. —

Durante el segundo año, 21 años. —

Durante el tercer año, 24 años. —

Durante el cuarto año, 27 años. —

A partir del quinto año, 30 años. —

5. el régimen jurídico de la jubilación parcial vigente en la fecha de entrada 
en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguridad Social podrá seguir apli-
cándose a los trabajadores afectados por los compromisos adoptados con an-
terioridad a esta fecha, mediante Convenios y acuerdos colectivos. La referida 
normativa regirá, en estos supuestos, hasta que finalice la vigencia de los men-
cionados compromisos y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2009. »

Artículo 26.—Mejoras sociales.

1. Los empleados municipales en el ejercicio de sus funciones, dispondrán 
de un seguro de responsabilidad civil, que garantice, no solamente la responsa-
bilidad frente a terceros, sino también la asistencia jurídica.

2. Los empleados municipales que como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones sufran algún daño en sus bienes personales deberán de ser indem-
nizados en una cantidad equivalente al daño experimentado, siempre que no 
concurra negligencia , o culpa grave del propio empleado.

3. Cuando el trabajador realice desplazamientos con su vehículo para la rea-
lización de tareas o funciones relacionadas con el ámbito municipal, se estable-
ce una dieta de 0,19 euros por kilómetro recorrido y su actualización durante la 
vigencia del Convenio según la Ley de presupuestos.

4. en todo momento, el Ayuntamiento garantizará la asistencia jurídica a los 
trabajadores que la precisen, por razón de conflictos derivados del ejercicio de 
sus funciones, así como la constitución de fianza necesaria para aquellos casos 
de exigencia de responsabilidades penales o civiles, salvo que el Ayuntamiento 
sea la parte contraria, o bien se demuestre de manera fehaciente negligencia o 
mala intención por parte del trabajador.

5. Cuando un trabajador, por razones del servicio, reciba una citación judi-
cial, se le computará el tiempo que necesite para realizar la gestión como horas 
extraordinarias, si es día laborable y es citado fuera del horario de trabajo y se le 
concederá un día compensatorio si es citado en un día coincidente en descanso. 
este mismo criterio se aplicará para otras gestiones especiales relacionadas con 
el trabajo.

Artículo 27.—Honores y distinciones.

Los empleados municipales que alcancen los veinticinco años de antigüedad 
en la prestación de servicios, tendrán derecho a una gratificación extraordinaria 
por importe de una mensualidad íntegra, así como ocho días de permiso y una 
insignia de oro.

Artículo 28.—Seguros de vida e invalidez.

el Ayuntamiento de Cudillero contratará pólizas de seguro colectivo que 
cubrirá al menos, los siguientes riesgos a favor del trabajador:

en caso de fallecimiento 12.000 euros

en caso de invalidez absoluta y permanente total, a expensas del tiempo que 
la Seguridad Social concrete que va a ser objeto de revisión 7.000 euros

en caso de fallecimiento o invalidez absoluta permanente total a expensas del 
tiempo que la Seguridad Social concrete que va a ser objeto de revisión, por 
accidente laboral, incluyendo el accidente in itinere

100.000 euros

CAPítULO Iv. ORDeN eCONóMICO

Artículo 29.—Salario.

1. Reconocimiento de servicios previos: el Ayuntamiento reconocerá como 
antigüedad del trabajador previa petición del mismo, la totalidad de los servi-
cios indistintamente prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, 
anteriores a su ingreso o reingreso en la correspondiente plaza de plantilla. Asi-
mismo se computará a efectos de antigüedad y trienios el tiempo realizado co-
mo servicio militar o prestación social sustitutoria en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

2. Se reconoce el derecho a la percepción de retribuciones por antigüedad 
al personal temporal que presten sus servicios de forma ininterrumpida para 
este Ayuntamiento.

3. Los trienios serán devengados en concepto de antigüedad según lo esta-
blecido para cada grupo o nivel en la Ley general de presupuestos del estado.

4. Si, como consecuencia de la entrada en vigor del nuevo estatuto de la 
Función Pública fuera necesario cambiar el régimen retributivo actual de los 

empleados, se abordará en la Comisión Mixta Paritaria el estudio de la aco-
modación al nuevo sistema de las retribuciones fijadas en el presente Acuerdo, 
para su elevación al Pleno. en todo caso, si como consecuencia de dicha adap-
tación, algún empleado municipal quedara clasificado en el nuevo sistema con 
un nivel de retribuciones inferiores al que tuviera en el momento de la nueva 
clasificación, se le abonará la diferencia en concepto de complemento personal 
transitorio, entre tanto permanezcan en dicho puesto.

5. Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año, se devengarán los 
meses de junio y diciembre.

6. Si durante la vigencia de este Convenio colectivo el Ayuntamiento de 
Cudillero realizase procesos de valoración de puestos de trabajo, en ningún 
caso está supondrá una merma de las retribuciones pactadas en el presente 
acuerdo.

7. Para los casos en los que se pueda realizar alguna contratación a tiempo 
parcial o jornada menor de la pactada en el presente acuerdo, los trabajadores 
afectados percibirán la parte proporcional de las retribuciones establecidas para 
la jornada contratada.

8. Durante las situaciones de baja por incapacidad temporal debida a enfer-
medad común o accidente no laboral o a maternidad, el empleado municipal 
tendrá derecho a percibir el 100% de sus retribuciones básicas y complementa-
rias en solo dos procesos durante el año natural. A partir del tercero, inclusive 
se aplicará la normativa general de Seguridad Social.

Las situaciones de Incapacidad temporal serán gestionadas por la Mutua 
con la que el Ayuntamiento concierta sus funciones, conforme al Real Decreto 
1993/95 de 7 de diciembre, facilitándose por las mismas a los empleados muni-
cipales tanto los servicios sanitarios como rehabilitadores as¡ como los informes 
médicos que podrán ser siempre complementarios de los que ya dispone de la 
Seguridad Social.

Artículo 30.—Anticipos reintegrables.

1. Los empleados municipales, pertenecientes a la plantilla municipal, sin 
distinción del grupo profesional de clasificación tienen derecho a percibir anti-
cipos por importe máximo de hasta dos mensualidades, reintegrables en doce 
mensualidades, o, a su elección, en período inferior. Dicho período debe co-
incidir con la vigencia de su contrato de trabajo. el reintegro anticipado no 
generará un nuevo derecho hasta que finalice el período señalado por el propio 
solicitante en la petición.

Disposición adicional primera.—Oferta de empleo a realizar en los años 2009 y 
2010.

Se contemplarán los procesos de consolidación de empleo que se determi-
nan mediante el sistema de concurso-oposición, en el que se contemplará una 
valoración de méritos como antigüedad y formación según el máximo que se 
contempla en la legislación vigente.

Disposición adicional segunda.

Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen a llevar a cabo 
la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cudillero, en el plazo 
máximo de tres meses posteriores a la firma del presente acuerdo.

Disposición adicional tercera.—Grados de parentesco.

A los efectos de concesión y justificación de algunos permisos contempla-
dos en este Convenio colectivo se reseñan los grados de parentesco legalmente 
establecidos:

Grado parentesco Parentesco por consanguinidad o afinidad

Primer grado Cónyuge, hijos/as, padres y suegros/as, hijo/as políticos/as

Segundo grado Hermanos/as, cuñados/as, nietos/as, abuelos/as del trabajador/a y de su 
cónyuge

tercer grado tíos/as y sobrinos/as del trabajador/a y de su cónyuge

Disposición adicional cuarta.—Personal procedente de Mancomunidad

Se asume como propio a todo el personal laboral fijo, procedente de la man-
comunidad “Cinco villas”, que ha sido incorporado a este Ayuntamiento una 
vez que no forma parte de dicha mancomunidad. Dicho personal, será a todos 
los efectos considerado personal de este Ayuntamiento, estando a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo Regulador.

Disposición adicional quinta.—Garantías del empleo público.

el Ayuntamiento de Cudillero mantendrá en todo lo posible los servicios 
públicos que viene prestando en la forma de gestión directa. No obstante, cuan-
do por razones que se considerasen de fuerza mayor, para adoptar procesos de 
privatización o externalización de servicios, el personal fijo afectado tendrá la 
opción de mantener su condición de trabajador del Ayuntamiento de Cudillero, 
o bien ser subrogado en las empresas concesionarias en las condiciones que se 
pacten para el personal municipal durante todos los años de la vigencia de los 
contratos de esas empresas.
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Disposición adicional sexta.

el personal que se contrate al amparo de las Acciones Complementarias del 
ADeCe, estarán a lo dispuesto en el presente acuerdo, excepto para el aparta-
do retributivo, que será según las correspondientes resoluciones de Consejería. 
Si en un futuro, dicho personal fuese regulado en un Convenio a nivel regional, 
pasarían a regirse por aquél.

— • —

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
del Convenio Colectivo de Tudela Veguín, S.A. (Fábri-
ca de Aboño), en el Registro de Convenios Colectivos de 
la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo.

visto el texto del Convenio Colectivo de (código 3301152, 
expediente: C-35/08) S.A. tudela veguín —Fábrica de Abo-
ño— presentado en el Registro General de la Dirección Ge-
neral de trabajo, Seguridad Laboral y empleo 30-7-08, sus-
crito por la representación legal de la empresa y de los tra-
bajadores el 17-7-08, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 90, números 2 y 3 del RDL 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de 
los trabajadores y el R.D. 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo, en 
uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de sep-
tiembre de 2007, por la que se delegan competencias del titu-
lar de la Consejería de Industria y empleo, en el titular de la 
Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral y empleo, 
por la presente,

R e S U e L v O

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión 
Negociadora.

Oviedo, a 31 de julio de 2008.—el Director General de 
trabajo, Seguridad Laboral y empleo (P.D. autorizada en 
Resolución de 3 de septiembre, publicada en bOPA n.º 217, 
de 17-9-07).—15.647.

XvIII CONveNIO COLeCtIvO De LA SOCIeDAD ANóNIMA tUDeLA 
veGUíN. FACtORIA De AbOÑO (2008-2012)

Acta de otorgamiento

en Oviedo a 17 de julio de 2008, en el Hotel Principado.

Reunida la Comisión Negociadora del XvIII Convenio 
Colectivo de la empresa tudela veguín-Fábrica de Cemen-
tos de Aboño S.A. con la asistencia de quienes seguidamente 
se relacionan y bajo la Presidencia de don José María ban-
ces Álvarez, actuando como Secretario don Francisco García 
valtueña.

en representación de los trabajadores:

Comité de empresa:

D. Martín Fernández vidal (USO).

D. Jesús Gómez Nava (USO).

D. José Manuel Cuervo Prendes (USO).

D. José Luis Fernández García (USO).

D. Miguel Ángel Aspiroz Melcon (USO).

D. Carlos Ferreiro Rozada (USO).

D. Santiago Ruiz Reche (UGt).

D. Rafael González Fernández (UGt).

D. José Ignacio Cuervo Casal (CCOO).

en representación de la empresa:

D. Ricardo Fe Casas.

D. Julio González García.

D. Ignacio González Menéndez.

D. Juan Carlos López blanco.

D. emilio Martínez Mier.

D. valentín Rodríguez Gutiérrez.

D. Jaime Sánchez Lavandera.

D. Adolfo Santos Folch.

D. Santiago Sastre Fernández.

D. Francisco zapata González.

y abierta la sesión por el Sr. Presidente, por unanimi-
dad firmando los miembros de la Comisión negociadora se 
acuerda:

Primero.—Aprobar el XvIII Convenio Colectivo de la 
empresa tudela veguín-Fábrica de Cementos de Aboño, 
S.A., que se contiene en el texto articulado unido a la pre-
sente acta.

Segundo.—Su presentación ante la Consejería de Industria 
y empleo, Dirección General de trabajo y Seguridad Labo-
ral, organismo competente a los efectos de registro, dentro del 
término legal de quince días computados a partir de la fecha.

y en prueba de conformidad y aceptación, junto con el 
Presidente y el Secretario, suscriben los comparecientes la 
presente acta en el lugar y fecha expresados en el encabeza-
miento y, previa lectura, firman los necesarios ejemplares del 
texto unido, sobre papel común original y seis copias, una para 
cada parte y las restantes para su unión a la solicitud de regis-
tro y publicación que se presentarán ante la autoridad laboral 
competente en el término que previene el art 90.2 de la Ley 
del estatuto de los trabajadores, aprobado por R.D. Legisla-
tivo 1/95, de 24 de marzo, habilitándose para tales diligencias 
a quien la dirección de la empresa designe como mandatario.

Fdo. Martín Fernández vidal.—Fdo. Jesús Gómez 
Nava.—Fdo. José Manuel Cuervo Prendes.—Fdo. José Luis 
Fernández García.—Fdo. Miguel Ángel Aspiroz Melcon.—
Fdo. Carlos Ferreiro Rozada.—Fdo. Santiago Ruiz Reche.—
Fdo. Rafael González Fernández.—Fdo. José Ignacio Cuervo 
Casal.—Fdo. Juan Carlos López blanco.—Fdo. Ricardo Fe 
Casas.—Fdo. Julio González García.—Fdo. Ignacio González 
Menéndez.—Fdo. emilio Martínez Mier.—Fdo. valentín Ro-
dríguez Gutiérrez.—Fdo. Jaime Sánchez Lavandera.—Fdo. 
Adolfo Santos Folch.—Fdo. Santiago Sastre Fernández.—
Fdo. Francisco zapata González.—Pte. José M.ª bances.—
Secre. Francisco García valtuena.



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19855

íNDICe

Capítulo 1.—Disposiciones generales.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Artículo 2. Revisión.

Artículo 3. Compensación y absorbibilidad.

Artículo 4. Comisión mixta de interpretación y vigilancia.

Artículo 5. Denuncia.

Artículo 6. vinculación a la totalidad.

Capítulo 2.—Régimen de personal. 

Artículo 7. Ingresos.

Artículo 8. Promoción en la empresa–ascensos.

Artículo 9. Promoción profesional–estudios.

Artículo 10. Movilidad funcional.

Artículo 11. Jubilación especial a los 64 años y premio de jubilación.

Capítulo 3.—Jornada y descansos. 

Artículo 12. Jornada.

Artículo 13. Horarios.

Artículo 14. excepciones al descanso dominical.

Artículo 15. Compensación por modalidad de descanso en jornadas conti-
nuadas a 2 y 3 turnos.

Artículo 16. vacaciones.

Artículo 17. turnos de vacaciones.

Artículo 18. Fiestas.

Artículo 19. Permisos retribuidos.

Capítulo 4.—Régimen económico.

Artículo 20. Conceptos retributivos.

Artículo 21. Salario inicial de nivel.

Artículo 22. Complemento de puesto.

Artículo 23. Antigüedad.

Artículo 24. Gratificaciones de verano y navidad .

Artículo 25. Gratificación extraordinaria de septiembre.

Artículo 26. Gratificación de beneficios.

Artículo 27. Plus de turnicidad.

Artículo 28. Plus de nocturnidad.

Artículo 29. Plus de trabajos penosos, tóxicos, peligrosos e insalubres.

Artículo 30. Horas extraordinarias.

Artículo 31. Dietas por comidas.

Artículo 32. Plus de trabajo en nochebuena y nochevieja .

Artículo 33. Cobro del salario.

Capítulo 5.—Acción asistencial.

Artículo 34. Fondo asistencial.

Artículo 35. viviendas.

Artículo 36. Complemento de enfermedad y accidente.

Artículo 37. Ayuda por fallecimiento y seguro de accidentes.

Artículo 38. Préstamos.

Capítulo 6.—Acción sindical.

Artículo 39. Acción sindical.

Anexos:

1. Salario inicial de nivel.

2.1. Complemento de puesto.

2 bis. Complemento personal.

3. Antigüedad.

4. Compensación por modalidad de descanso en jornada continuada a 2 y 
3 turnos.

5. valor de dietas, bocadillo, complemento de penosidad, suplidos de 
higiene.

6. Cuadro de rotación del personal a tres turnos.

7.1. Cuadro de descansos para 2 turnos exceptuados descanso dominical y 
festivos.

7.2. Cuadro horario y de descansos (cargue de cemento y Musel).

7.3. Cuadro de rotaciones del personal de ensayos mecánicos. turno de 6 
a 14 horas.

8. Duración mínima de prendas.

9. Precio de horas extraordinarias y complementarias.

10. Sistema de cobro regularizado.

11. Reglamento del complemento de I.t..

12. Grados de parentesco.

13. Plus de turnicidad.

14. Sistema de clasificación profesional.

15. Régimen disciplinario.

16. Fondo asistencial, ayuda por fallecimiento y seguro de accidentes.

17. Distribución de turnos de vacaciones.

18 . Políticas de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

19. Políticas de medioambiente y valorización energética.

20. Políticas de seguridad y salud laboral.

21. Políticas de jubilación parcial.

CAPítULO I.—DISPOSICIONeS GeNeRALeS

Artículo 1.— Ámbito de aplicación:

1.1.—territorial. el presente Convenio Colectivo será de aplicación a los 
siguientes Centros de trabajo pertenecientes a Sociedad Anonima tudela 
veguín:

a) Fábrica de Cementos Aboño, con su Cantera de Perlora.

b) Silos del Puerto del Musel.

1.2.—Personal y Funcional. Las estipulaciones del presente Convenio afec-
tan y obligan a todo el personal de la empresa que preste sus servicios en los 
centros de trabajo especificados en el párrafo anterior, cualquiera que sea la 
actividad a la que se dedique.

Se exceptúa de este ámbito al personal de Alta Dirección, que de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 1.a) del artículo 2 del estatuto de los trabaja-
dores, tenga una regulación de sus relaciones laborales de carácter especial, 
supeditándose a dicha regulación o las condiciones pactadas individualmente 
con la empresa, en otro caso.
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1.3.—Temporal. Una vez firmado este Convenio, retrotraerá sus efectos 
económicos al día primero de enero de 2008. La duración de este Convenio 
será de cinco años a partir de la fecha indicada, finalizando el 31 de diciembre 
de 2012, entendiéndose prorrogado de año en año si no se produce la denuncia 
prevista en el artículo 5 de este Convenio.

Artículo 2.—Revisión:

2.1.—Las tablas de valores que figuran en los anexos son los aplicables para 
su primer año de vigencia. estos valores serán revisados si el I.P.C. diciembre 
2007 – diciembre 2008 es superior a 5.1 puntos y la cuantía de esta revisión será 
la diferencia que pudiera darse entre el 5,1 y la cifra real que alcance el I.P.C. 
del citado período.

2.2.—Para el segundo y siguientes años de Convenio, se garantiza un incre-
mento salarial cuya cuantía será el resultado de multiplicar el I.P.C. real del 
año en que tiene su comienzo cada anualidad del Convenio, por el factor 1,4. 
el importe total del incremento no podrá ser, en ningún caso, inferior a 1,25 
puntos sobre el I.P.C.

2.3.—A fecha primero de enero de cada año se incrementarán las tablas 
salariales, en concepto de “a cuenta” del incremento salarial acordado en el 
punto 2.2, en la cuantía que resulte de aplicar la previsión de incremento de 
I.P.C. previsto por el Gobierno, o alternativamente, a elección del Comité se 
tomará el I.P.C. real del año natural anterior, que se multiplicará por el men-
cionado factor.

Al finalizar cada año natural de Convenio se revisarán las tablas en la dife-
rencia que resulte entre el incremento “a cuenta”, descrito en el párrafo ante-
rior, y la garantía establecida en el punto 2.2, salvo que, la cantidad incremen-
tada “a cuenta” resultase superior, en cuyo caso la cantidad incrementada “a 
cuenta” adquirirá el carácter de definitiva.

Las diferencias que pudieran resultar a favor de los trabajadores por aplica-
ción de la garantía salarial, se abonarán, si procediera, con la mensualidad de 
marzo de cada año y en una sola paga cotizable.

La previsión del Gobierno se entiende referida a la que determine la 
Ley de Presupuestos Generales del estado o previsión inicial de cada año, 
equivalente.

Las bases para el cálculo de los porcentajes a abonar en cumplimiento de 
la garantía de incremento salarial de cada año, serán las mismas que se hayan 
tenido en cuenta para el cálculo del incremento “a cuenta”.

2.4.—en el caso de que al iniciarse cada año de Convenio tuviese vigencia 
un Acuerdo General entre la Patronal y los Sindicatos a los que pertenece esta 
Comisión Negociadora, que mejorase el presente Convenio en materia de jor-
nada anual efectiva, en materia de vacaciones o en que la banda salarial definida 
en dicho Acuerdo General estuviese en su punto más alto (o en su caso el valor 
único acordado) o por encima de la previsión del Gobierno o del I.P.C. del año 
anterior, si aquella no existiera, se aplicará la reducción de jornada pactada y/o 
la ampliación del número de días de vacaciones y/o la cuantía del punto más 
alto de la banda (o en su caso el valor único acordado) en vez del incremento a 
cuenta del punto 2.3, y revisándose a final del año según la garantía del punto 
2.2, y por la diferencia que resulte.

Artículo 3.—Compensación y absorbibilidad:

3.1.—Las retribuciones pactadas en este Convenio sustituyen, compensan 
y absorben cualquier percepción económica que en razón de la prestación del 
trabajo en esta empresa pudiese existir y que no se encuentre recogida expre-
samente en el articulado, con excepción de los suplidos que en virtud de las 
disposiciones reglamentarias vigentes sean abonables.

3.2.—Las mejoras salariales o de otro orden que pudiesen sobrevenir du-
rante la vigencia del presente Convenio, por imperativo de disposiciones lega-
les, administrativas, jurisprudenciales o pactos sindicales de cualquier rango, 
jurisdicción o ámbito serán absorbibles o compensables con las pactadas en él, 
salvo que tales mejoras den lugar a que la totalidad de los ingresos por hora 
trabajada, computados exclusivamente con arreglo a las disposiciones de tipo 
legal o administrativo sean superiores a los ingresos totales, también por hora 
trabajada, en cómputo anual que resulte de lo pactado en este Convenio.

Quedan exceptuadas de compensación las nuevas mejoras de Derecho Ne-
cesario que pudieran ser establecidas mediante Ley durante la vigencia de este 
Convenio y que, por su propia naturaleza o disposición legal no la admitan, y 
también las resultantes de la aplicación de lo previsto en el artículo 2.4, en las 
que se estarán a lo que determine el Acuerdo que las origine.

3.3.—Las situaciones personales que con carácter global anual excedan de 
las condiciones pactadas en este Convenio se respetaran manteniéndolas estric-
tamente “ad personam”, así como las cláusulas adicionales pactadas en contra-
tos individuales.

Artículo 4.—Comisión mixta de interpretación y vigilancia:

4.1.—Las cuestiones derivadas de la interpretación del presente Convenio, 
en caso de discrepancia sobre su significado o alcance, corresponderán a una 
Comisión Mixta que, a falta de acuerdo, elevará lo actuado a la Autoridad La-
boral o al Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), 
determinando la modalidad de su intervención, para lo cual será preciso un 
acuerdo previo entre la Dirección y el Comité de empresa (mediación o arbitra-
je). La Comisión estará formada por cuatro vocales designados por la Dirección 
de la empresa y cuatro vocales elegidos por el Comité de empresa, todos ellos 
entre los que forman parte de la Comisión Deliberadora de este Convenio.

4.2.—La Presidencia de la Comisión Mixta corresponde al Presidente de 
la Comisión Deliberadora de este Convenio o, en su defecto, la designada por 
acuerdo entre las partes.

4.3.—están legitimados para plantear cuestiones ante la Comisión Mixta, la 
Dirección de la empresa, el Comité de empresa y los Delegados Sindicales, así 
como los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio.

4.4.—el procedimiento se desarrollará de la siguiente forma:

a) Si la cuestión debatida es presentada por la Dirección de la empresa o el 
Comité de empresa, se celebrará una reunión previa del Comité con Dirección, 
para tratar de resolver las discrepancias en dicha reunión.

b) En caso que las discrepancias continuasen se levantará acta, fijando el 
punto controvertido y las posturas de ambas partes, y, una vez firmada por la 
Dirección y el Comité‚ se elevará copia al Presidente, junto con la documenta-
ción que proceda, quien deberá convocar una nueva reunión en el plazo de 10 
días desde su recepción. Celebrada ésta sin acuerdo, cualquiera de las partes 
podrá seguir la vía de la Autoridad Laboral o la del Servicio Asturiano de So-
lución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), acompañando en todo caso a su 
reclamación las Actas de las reuniones precedentes y los acuerdos que se tomen 
en la Comisión Mixta.

c) en el caso de que la cuestión fuese presentada por un trabajador, este 
deberá entregar escrito razonado al Comité de empresa, quien en reunión in-
terna informará dicho escrito, enviando copia del escrito e informe motivado a 
la Presidencia y a la Dirección de la empresa simultáneamente. La Presidencia 
convocará la reunión igual que en el caso a) procediéndose de la misma ma-
nera. el trabajador que presente la cuestión podrá asistir a dichas reuniones 
durante el período de presentación de la cuestión debatida pudiendo intervenir 
a petición de los vocales para aclarar o completar la documentación aportada y 
correspondiéndole un turno de palabra al finalizar dicha presentación.

d) en las fases de debate y votación el trabajador no deberá estar presente, 
salvo solicitud de éste y acuerdo mayoritario de ambas representaciones.

e) en el caso de que la cuestión fuese planteada por un Delegado Sindical 
que no sea miembro de la Comisión negociadora, el procedimiento será el des-
crito en el apartado a) con la variante de que el Delegado Sindical podrá asistir 
a dichas reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 5.—Denuncia:

Antes de finalizar la vigencia del presente Convenio, y con una antelación 
mínima de 30 días, cualquiera de las partes interesadas en renovar el mismo lo 
notificara a la otra, mediante escrito enviado por correo certificado, sirviendo 
la fecha de sellado en Correos como fecha de notificación. En caso de no ser 
denunciado por alguna de las partes se prorrogará su vigencia de año en año.

Artículo 6.—Vinculación a la totalidad:

6.1.—Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente 
en computo anual, por lo que, en el supuesto de alteración de lo pactado en él, 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 90-5 del estatuto de los trabaja-
dores o por cualquier otra causa legal, jurisprudencial, administrativa o pacto 
sindical durante el período de su vigencia, excepto el pacto entre la Patronal y 
Sindicatos en relación a la jornada, vacaciones o incremento salarial previstos 
en el art. 2.4 de este Convenio, dará lugar a la reconsideración total de su con-
tenido, sin que pueda alegarse la existencia de condición mas beneficiosa por la 
aplicación parcial de sus cláusulas.

6.2.—en lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en 
el Acuerdo Sectorial estatal de Cobertura de vacíos del Sector Cementos de 
21 de noviembre de 2005, del estatuto de los trabajadores, y demás normas 
laborales vigentes de carácter general.
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CAPítULO II.—RÉGIMeN De PeRSONAL

Artículo 7.—Ingresos:

7.1.—La Dirección de la empresa podrá contratar libremente al personal 
que necesite para su desarrollo, sin más limitaciones que las legales y las con-
tenidas en el artículo 8 (promoción de los trabajadores en la empresa) de este 
Convenio.

7.2.—La clasificación profesional se realizará en el momento de la contrata-
ción por acuerdo entre el trabajador y el empresario, dentro del sistema previs-
to en el anexo 14 de este Convenio.

7.3.—el período de prueba, al cual no renuncia la Dirección en ningún caso 
tendrá la duración siguiente:

7.3.1.—Para contratos de trabajo indefinidos, 1 año.

7.3.2.—Para el resto de los contratos:

a) Trabajadores no cualificados (peones): 15 días laborables.

b) todos los demás trabajadores excepto titulados 3 meses.

c) Graduados, Diplomados, Licenciados y demás titulados: 6 meses.

En el supuesto de conversión de un contrato temporal en indefinido con 
ocupación del mismo o similar puesto, el tiempo transcurrido de contratación 
temporal se computará como período de prueba.

7.4.—Durante el período de prueba el trabajador tendrá todos los derechos 
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo 
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolu-
ción de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de 
las partes durante su transcurso. transcurrido el período de prueba sin que 
se haya producido la resolución citada, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de servicios prestados en la antigüedad del trabajador, 
si procediese.

7.5.—La situación de Incapacidad temporal que afecte al trabajador u otras 
situaciones de suspensión del artículo 45 del estatuto de trabajadores, inte-
rrumpirán siempre el cómputo de dicho período, produciéndose efectos sus-
pensivos en el contrato, reanudándose dicho computo a partir del día en que 
cese la causa de suspensión. esta suspensión no comportará para los contratos 
de duración determinada la ampliación de su duración (art. 7, Real Decreto 
2720/1998).

7.6.—La Dirección de la empresa comunicará al Comité‚ antes de la admi-
sión de personal con contrato indefinido, el nombre y categoría profesional de 
ingreso de las personas que vayan a ser admitidas.

7.7.—en desarrollo del segundo párrafo del apartado a) del artículo 15 del 
estatuto de los trabajadores, la Dirección de la empresa podrá realizar contra-
tos de duración determinada para realización de obras o servicios dentro de la 
actividad normal de la empresa en los siguientes supuestos:

• Realización de tareas de limpieza industrial.

• Cargues de producto terminado.

• Obtención, transporte y recepción de materia prima.

• Transportes interiores y movimiento de productos intermedios.

• Preparación, procesado y molienda.

• I+D de instalaciones y mantenimiento de las mismas.

• Control y ensayo de materiales.

• Dirección y administración de proyectos y líneas de fabricación.

7.8.—Los trabajadores contratados temporalmente, con excepción de los 
interinos, formativos y en prácticas, tendrán derecho, al finalizar su contrato, a 
una indemnización por cese en el trabajo del 4,5% de los salarios devengados 
en jornada normal durante el tiempo de su contratación computándose hasta un 
año de salarios como base máxima a estos efectos, salvo que por disposición le-
gal se indicase una indemnización superior, en cuyo caso se aplicaría esta según 
su propio método de cálculo. Igualmente esta indemnización se aplicará a los 
trabajadores con contrato indefinido a los cuales se rescinda por la Empresa el 
contrato durante el período de prueba señalado en el punto 7.3.1.

7.9.—Se entregará al Comité‚ una copia básica de los contratos determina-
dos por la Ley, así como de sus prórrogas en el plazo de 10 días desde el ingreso 
del trabajador. Se entenderá por copia básica aquella que contenga los datos del 

contrato, con excepción del n.º del DNI, el domicilio, el estado civil y cualquier 
otro dato que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudiera 
afectar a la intimidad personal.

7.10.—Los contratos de trabajo en prácticas estarán retribuidos durante el 
primer año con el 60% y durante el segundo año con el 75% de la cuantía del 
salario inicial de nivel que corresponda al puesto que les sea asignado.

Artículo 8.—Promoción en la empresa–ascensos:

8.1.—Sin perjuicio de la facultad de la empresa para contratar personal de 
nuevo ingreso, las vacantes que no se amorticen y los puestos de nueva creación 
que se produzcan del nivel 7 a 12 del sistema de clasificación (y también el nivel 
6 operador de vía húmeda polivalente), serán cubiertas con el personal de plan-
tilla que por sus aptitudes sea merecedor de ocuparlas.

8.2.—en el caso de no presentarse candidatos o no superar las pruebas esta-
blecidas, la Dirección podrá contratar libremente dicho personal.

8.3.—A estos efectos, las vacantes que se produzcan, según el punto ante-
rior, serán expuestas en el tablón de anuncios por la Dirección, pudiendo ser 
solicitadas en los 15 días hábiles siguientes por cualquier trabajador de la plan-
tilla que se considere con aptitud para cubrir dichos puestos, mediante escrito 
dirigido a la Dirección.

8.4.—Las pruebas de aptitud para este procedimiento de promoción interna, 
serán efectuadas por la Dirección de la empresa, y aplicadas por un tribunal 
del cual formarán parte, en todo caso, el jefe de la Sección donde se produce la 
vacante o el jefe superior de este, dos vocales designados por la Dirección y has-
ta dos vocales designados, si lo considera oportuno, por el Comité de empresa 
entre sus componentes, pudiendo ser sustituido uno de estos vocales por un 
asesor elegido por el Comité entre los trabajadores de la empresa, que podrá 
actuar en este caso con voz pero sin voto.

8.5.—Antes de la celebración del examen, los componentes del tribunal 
tendrán una reunión previa, donde se fijarán las directrices a seguir en las prue-
bas. Se entregará el temario a cada uno de los candidatos con un mes de ante-
lación como mínimo.

8.6—A igualdad de puntuaciones, tendrán preferencia los trabajadores de 
mayor antigüedad en la empresa. en caso de presentarse más de un trabajador 
para cubrir una plaza, sólo el que más puntuación obtenga pasará a cubrirla, 
quedando sin efecto el resultado obtenido por los demás aspirantes.

8.7.—Se exceptúan de este sistema de cobertura de vacantes, las categorías 
de Contramaestre, basculero y Jefe de equipo, que serán de libre adjudicación 
por la Dirección de la empresa, así como aquellos puestos que sean cubiertos 
por personal con contrato a tiempo u obra determinados.

8.8.—Si un trabajador deseara prepararse para ocupar otro puesto, elevará 
solicitud a la Dirección de la empresa, quien la atenderá, facilitándole en lo po-
sible de acuerdo con las necesidades de organización de la empresa. Mientras 
por este motivo esté realizando trabajos de categoría superior de acuerdo con 
la Empresa con el fin de prepararse para el ascenso no percibirá las cantidades 
correspondientes a la diferencia de nivel.

8.9.—La Dirección de la empresa y los Representantes de los trabajado-
res tendrán, al menos, una reunión anual para estudiar, definir y resolver la 
denominación y clasificación de los nuevos puestos de trabajo y tareas que se 
hayan establecido, además de las nuevas funciones que en las exigencias actua-
les no estén contempladas en el Sistema de clasificación pactado o acordado y/o 
normativa laboral vigente. en su caso, y previo informe de los Representantes 
de los Trabajadores, la Dirección podrá definir nuevas categorías, asignán-
doles provisionalmente denominación, funciones, grupo y nivel de Convenio 
hasta su convalidación definitiva, si procediera, en la negociación de un nuevo 
Convenio

8.10.—Si los trabajadores realizasen funciones distintas a las del grupo 
profesional, o en su defecto, a las de los niveles equivalentes por un período 
superior a 6 meses durante un año o a 8 meses durante dos años, el trabajador 
podrá reclamar ante la Dirección de la empresa, que se proceda a la cobertura 
de la vacante correspondiente a las funciones por el realizadas, conforme a las 
normas establecidas en los puntos anteriores.

La promoción también podrá realizarse a propuesta de la Dirección de la 
empresa, previo informe favorable del Comité de empresa o, a iniciativa del 
trabajador si existe acuerdo sobre la petición entre el Comité de empresa y la 
Dirección.

el derecho a reclamación contemplado en el párrafo primero no será aplica-
ble en los casos de sustitución por Incapacidad temporal, permisos y exceden-
cias forzosas, así como los trabajos de nivel superior que el trabajador realice de 
acuerdo con la Empresa, con el fin de prepararse para el ascenso.

Para tener derecho a esta vía de acceso a la promoción profesional, será 
imprescindible una antigüedad mínima de 3 años en la empresa.
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Lo previsto en este punto se entiende sin perjuicio del derecho a la percep-
ción de la diferencia de nivel que proceda durante el tiempo que efectivamente 
se desarrollen funciones de nivel superior.

8.11.—Jefes de equipo.

Además de efectuar su trabajo personal dirige el que realizan otros trabaja-
dores respondiendo de su correcta ejecución. esta función puede tener carácter 
circunstancial, percibiendo mientras la desempeña la remuneración correspon-
diente al nivel inmediatamente superior al suyo de origen.

todos los Jefes de equipo que ejerzan esta función habitualmente, percibi-
rán a efectos retributivos el nivel inmediatamente superior en todos los concep-
tos económicos que se contemplan en este Convenio.

Artículo 9.—Promoción profesional-estudios:

9.1.—Los trabajadores inscritos en cursos organizados en centros Oficiales 
o reconocidos por el Ministerio de educación y Ciencia para la obtención de un 
título académico a tenor de la Ley General de educación, tienen derecho en los 
términos que se establezcan:

a) A los permisos necesarios por el tiempo máximo de 10 días al año para 
concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitudes y evalua-
ciones sin alteración ni disminución alguna de sus derechos laborales; cobrando 
dichos días como permisos retribuidos; a tales efectos, también podrán pedir la 
división de las vacaciones anuales previstas en el artículo correspondiente de 
este Convenio, siempre que sean compatibles con la organización razonable del 
trabajo en la empresa.

b) A prestar sus servicios en el caso de que asistan a los cursos que se señalan 
anteriormente, y si en la sección donde prestan sus servicios hay varios turnos de 
trabajo, en aquel que mejor facilite el cumplimiento de sus obligaciones escola-
res, previo informe del Comité de empresa.

9.2.—Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesiona-
les, el trabajador tendrá derecho, una vez cada cuatro años, a la asistencia a un 
curso de formación profesional específico, en los centros oficiales, disfrutando 
al efecto de los beneficios siguientes:

a) Una reducción de la jornada ordinaria de trabajo en un número de horas 
igual a la mitad de las que dedique a la asistencia a dicha clase, sin que tal 
reducción a cargo de la empresa pueda ser superior a dos horas diarias y a 270 
en todo el curso.

b) Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena dedicación y esta 
medida resulte más conveniente para la organización del trabajo, la empresa 
podrá concertar con el trabajador la concesión de un permiso de formación o 
perfeccionamiento profesional con la reserva de puesto de trabajo.

9.3.—Si tales cursos hubiesen sido organizados por la empresa, la asisten-
cia del trabajador será obligatoria, e igualmente cuando sean cursos o ciclos 
de formación que se desarrollen íntegramente dentro de la jornada de trabajo. 
también serán de asistencia obligatoria los cursos de formación en materia de 
Seguridad y Salud, derivados de la aplicación de la Ley de Seguridad y Salud 
Laboral y disposiciones de desarrollo.

9.4.—La realización de los cursos también será obligatorio para la empresa 
y los trabajadores cuando se haya acordado así como consecuencia de una regu-
lación de empleo que afecte a los mismos, determinando un cambio a puesto de 
trabajo distinto, cuyo desempeño haga necesaria la realización de dicho curso 
y también en los supuestos de movilidad funcional, cuando la formación sea 
necesaria para la correcta ejecución de las nuevas tareas según criterio de la 
Dirección, previo informe del Comité de empresa.

9.5.—En todo caso, la Dirección podrá exigir los justificantes oportunos 
para el disfrute por el trabajador de los derechos que le concede este artícu-
lo, exigiéndose un grado normal de aprovechamiento en los estudios, para la 
continuidad de la concesión de estos beneficios, sirviendo como patrón de nor-
mal aprovechamiento la aprobación del 70% de las asignaturas matriculadas en 
cada curso académico.

Artículo 10.—Movilidad funcional:

10.1.—el trabajador deberá cumplir las instrucciones del empresario o per-
sona en quien este delegue, en el ejercicio habitual de sus funciones organizati-
vas y directivas, debiendo ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden, 
dentro del contenido general de la prestación laboral. en este sentido, podrá 
llevarse a cabo una movilidad funcional en el seno de la empresa, ejerciendo 
como límite para la misma lo dispuesto en los artículos 22 y 39 del estatuto de 
los trabajadores.

10.2.—Dentro de cada grupo profesional podrán establecerse divisiones 
funcionales u orgánicas sin que ello suponga un obstáculo a la movilidad fun-
cional. en todo caso la referida movilidad se producirá dentro del grupo, con el 
límite de la idoneidad y aptitud necesaria para el desempeño de las tareas que 

se encomiendan al trabajador en cada puesto de trabajo, previa realización, si 
ello fuera necesario, de procesos simples de formación y adaptación.

10.3.—en desarrollo del título vII Capítulo I del Acuerdo estatal sobre 
Cobertura de vacíos para el Sector Cementos, de 21 de noviembre de 2005, se 
acuerdan las siguientes precisiones:

10.3.1.—Dadas las características del trabajo en esta empresa, las partes 
firmantes de este Convenio declaran explícitamente la conveniencia que para 
ambos tiene la extensión del concepto de polivalencia, definida como aquella 
cualidad personal del trabajador que permite el desarrollo de tareas variadas 
dentro de la estructura organizativa de la empresa.

10.3.2.—La cobertura de puestos de trabajo con un concepto de polivalen-
cia, implica un desarrollo adecuado de las interrelaciones de los conceptos de 
nivel y grupo, por lo que se establece el siguiente procedimiento:

a) Cada trabajador tendrá asignado un grupo, un puesto y un nivel de Con-
venio de origen, sin perjuicio de las variaciones que puedan darse en los mismos 
por el desarrollo de la carrera profesional del trabajador o por las circunstancias 
personales que pudieran incidir en la prestación del trabajo.

b) Los trabajadores realizarán cualquier función ordenada por la dirección 
en el ejercicio regular de su poder organizativo. Cuando estas funciones co-
rrespondan al nivel adquirido por el trabajador su retribución se calculará de 
acuerdo con estos módulos.

c) en el caso de desarrollar, de forma continuada, funciones propias de dos 
o más grupos o niveles no coincidentes con su nivel de origen, la retribución 
se efectuará en virtud de las funciones que resulten prevalentes, si dicha retri-
bución fuese superior a la del nivel de origen. Si dichas funciones prevalentes 
fuesen de nivel inferior, se conservará la retribución base del nivel de origen, 
con los complementos que fuesen de aplicación.

d) el procedimiento de ascensos en virtud de la movilidad funcional y la 
polivalencia acordada en este artículo, se encuentra regulada en el artículo 8.

e) La Dirección de la empresa proveerá lo preciso para que los trabajadores 
puedan acceder a la formación complementaria necesaria en función de sus 
características personales, formación externa, y necesidades organizativas, de 
tal manera que los procesos de polivalencia y movilidad puedan desempeñarse 
en las mejores condiciones.

10.4.—La movilidad geográfica se regula de acuerdo con el contenido del 
capítulo segundo del título séptimo del Acuerdo estatal sobre Cobertura de 
vacíos para el Sector Cementos de 21 de noviembre de 2005.

Artículo 11.—Jubilación especial a los 64 años y premio de jubilación:

11.1.—el personal de esta empresa que cumpla 64 años durante el tiempo 
de vigencia de este Convenio, podrá jubilarse a esta edad, en las condiciones 
que establece el Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, y en tanto mantenga su 
vigencia.

11.2.—La Dirección de la empresa accederá a las solicitudes de jubilación 
que se le hagan por los trabajadores comprendidos en el párrafo anterior. Para 
tener derecho a este sistema de jubilación, el trabajador interesado deberá co-
municar a la Dirección de la empresa su deseo, con un plazo mínimo de cinco 
meses de antelación a la fecha en que prevea jubilarse, con objeto de que la 
Dirección pueda seleccionar a la persona que debe contratar, simultáneamente 
a su baja, de acuerdo con las disposiciones legales, por lo que dicha contratación 
se considera incluida en las excepciones del artículo 8.7.

11.3.—Cuando un trabajador se jubile o pase a invalidez permanente con 
baja en la empresa, percibirá un premio de 6000 euros o de la cantidad que 
resulte, de ser ésta mayor, por el cálculo de los siguientes módulos en función 
de la edad real que tenga en el momento de la baja en la empresa:

— 60 años o menos: 4 módulos.

— 61 años: 3 módulos.

— 62 años: 2 módulos.

— 63 años: 1 módulo.

— 64 años: Premio de jubilación.

A partir del cumplimiento de 65 años no se percibirá premio alguno, salvo 
en los supuestos de jubilación parcial, que se cobrará un módulo al jubilarse 
totalmente con dicha edad real.

el módulo de cálculo será el resultado de sumar la base de Cotización por 
Contingencias Generales de los 12 meses naturales anteriores al de la baja en la 
empresa y dividir dicho resultado entre 12.
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11.4.—La cuantía del premio de jubilación no tendrá modificación hasta la 
finalización del Convenio.

11.5.—Para tener derecho a estos premios es necesario tener una antigüe-
dad mínima en la empresa de 10 años a la fecha de la jubilación o invalidez, sal-
vo para el caso de Invalidez por Accidente de trabajo, que no requerirá tiempo 
de antigüedad.

CAPítULO III.—JORNADA y DeSCANSOS

Artículo 12.—Jornada:

12.1.—La jornada de trabajo será para todo el personal de 1700 horas anua-
les efectivas de trabajo.

Artículo 13.—Horarios:

13.1.—Personal a tres turnos continuados:

• Turno 1: de 06 a 14 horas

• Turno 2: de 14 a 22 horas

• Turno 3: de 22 a 06 horas

13.2.—Personal con otros horarios:

13.2.1.—Horario intensivo. el personal que actualmente trabaja en jornada 
de 8 a 17 horas, tendrá, a partir del 1 de enero de 2009, jornada intensiva:

13.2.2 Las condiciones de disfrute de esta jornada intensiva serán las 
siguientes:

• Horario: 7.30 a 15 horas.

• Cuando se produzca una parada programada, este horario será de 7.30 a 
13 horas y de 14 a 18.30 horas, abonándose al precio de horas extraordinarias 
aquellas que excedan de 7 horas y 30 minutos de trabajo. A las personas que 
deban realizar este horario, les será comunicado con la suficiente antelación.

• Si se produjese una avería imprevista que afecte a la producción y obligue 
a prolongar la jornada de trabajo, se estará a lo dispuesto en el artículo 30.6 del 
presente Convenio.

• Si resulta necesario se establecerá de común acuerdo entre Dirección de 
Fábrica y Comité de empresa un horario rotativo semanal en el que, se trabaje 
alternativamente con jornada intensiva y partida (de 7.30 a 13 y de 14 a 16 ho-
ras), afectando este acuerdo a las secciones que se determinen en el mismo.

• A este horario intensivo les será de aplicación el cómputo de jornada 
efectiva reducida anual establecido en el artículo 12.1, por lo que consideran-
do que constituye un régimen de trabajo más beneficioso que el general, no le 
será de aplicación el descanso previsto en el artículo 34.4 del estatuto de los 
trabajadores.

13.3.—Los cuadros de distribución por días de trabajo y descanso figuran 
como anexos 6 y 7 de este Convenio.

13.4.—La Dirección de la empresa, previa consulta con los Representantes 
de los trabajadores podrá, en atención a necesidades técnicas, económicas, or-
ganizativas o de producción, acogerse a una modificación de los mismos en base 
a lo estipulado en el artículo 41 del estatuto de los trabajadores.

13.5.—Cuando por razones de fuerza mayor temporal no imputable a la 
empresa, (considerando como tales que resulten imprevisibles o siendo previsi-
bles resulten inevitables) se haga necesario suspender el trabajo por un tiempo 
de hasta tres días, los trabajadores afectados percibirán su salario, recuperando 
el tiempo perdido dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia del hecho, 
en función de las necesidades de la empresa. Si esta recuperación no se produce 
operarán los criterios del Pago Regularizado.

tendrán, entre otras, la consideración de razones de fuerza mayor temporal 
las siguientes:

a) Imposibilidad de recepción de acopios, materiales o suministros de los 
mismos.

b) Corte de suministro de energía.

c) Grandes averías que impidan el trabajo habitual.

d) Fenómenos climatológicos que impidan la normal realización de los 
trabajos.

e) Paralización por orden Gubernativa o Resolución Administrativa.

f) Cualquier otro supuesto similar a los anteriores.

Si la paralización del trabajo durara más de tres días, la Dirección podrá recu-
rrir al procedimiento previsto en el art. 45.i) del estatuto de los trabajadores.

Artículo 14.—Excepciones al descanso dominical:

14.1.—Se considera exceptuado del descanso dominical el personal que 
presta sus servicios en:

a) Puestos de trabajo continuo.

b) equipos de mantenimiento, transportes interiores y control de laborato-
rios para instalaciones y servicios de marcha continua.

c) Servicio de Prevención.

d) vigilancia y guardería.

Artículo 15.—Compensación por modalidad de descanso en jornadas continua-
das a 2 y 3 turnos:

15.1.—el descanso contemplado en el artículo 34 de la Ley 1/1995, no se 
considera como tiempo efectivo de trabajo, acordando las partes, compensarlo 
con las cuantías diarias que figuran en el anexo N.º 4 y que se abonarán por 
jornada completa de 8 horas.

Artículo 16.—Vacaciones:

16.1.—Las vacaciones del personal acogido a este Convenio, serán de 30 
días naturales, de los cuales disfrutarán 28 ininterrumpidamente, quedando 2 
días más, que se disfrutarán dentro del año en las fechas que acuerden en cada 
caso, la empresa y el trabajador, procurando satisfacer los deseos del trabajador 
y las necesidades de la empresa.

Durante la vigencia de este Convenio, podrá pactarse entre el Comité de 
empresa y la Dirección de Fábrica, un calendario vacacional distinto del esta-
blecido en el artículo 17.2 de este Convenio y que afectaría al personal de 3 tur-
nos rotativos. en dicho calendario vacacional, se podrán dividir las vacaciones 
del personal al que afecte en dos períodos:

a) 20 días ininterrumpidos; en los meses de mayo, junio, julio, agosto, sep-
tiembre y octubre.

b) 8 días ininterrumpidos; a disfrutar fuera de los meses establecidos en la 
letra precedente.

16.2.—A efectos de pago se considerará que el período vacacional está cons-
tituido por 157 horas efectivas de trabajo.

Se abonará el Salario de Nivel y la Antigüedad con su parte proporcional de 
Domingos y Festivos, así como el complemento de puesto, y el personal; igual-
mente, si lo tuviese, se incluirá el importe de Plus de turnicidad y de la prima de 
Incentivo en aquellos casos que se devenguen dichos conceptos habitualmente, 
promediándose el importe percibido en el trimestre natural anterior y el plus de 
penosidad por cada una de las 157 horas.

16.3.—en el caso de que el período de vacaciones de 28 días se disfrute 
fraccionado, cada día laborable equivaldrá a 1,43 días naturales a efectos del nú-
mero de días y a efectos de pago se computarán 5,24 horas por día natural. Igual 
equivalencia tendrán los períodos vacacionales divididos que puedan acordarse 
entre el Comité y la Dirección de la empresa, en virtud del art 16.1, párrafo 
2.º, y, en general, en cualquier circunstancia que pudiera darse de división de 
vacaciones en períodos inferiores a 28 días.

16.4.—Se establece un premio de 2 días de salario, entendiéndose como tal 
la suma del Salario Inicial de Nivel y la antigüedad por día y el complemento 
de puesto y el personal si lo tuviese (multiplicados estos por 8 horas/día) que 
será incrementado al importe de las vacaciones para aquellos que disfruten los 
28 días continuados en los turnos 1, 2, 10 y 11, y de un día cuando se disfruten 
los turnos 3, 4 y 9.

Artículo 17.—Turnos de vacaciones:

17.1.—el período vacacional estará comprendido, con carácter general, en-
tre el primero de enero y el 31 de diciembre de cada año, excluyendo como 
período para disfrutar vacaciones entre el 1 de enero al 1 de febrero y desde el 
15 al 31 de diciembre.
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17.2.—Para el disfrute de estas vacaciones, se rotará sistemáticamente el 
cuadro que resulte de aplicar al actual los 28 días de vacaciones establecidos.

Salvo nuevo pacto, causas de fuerza mayor en la producción o variación en 
la plantilla, las personas pertenecientes a las distintas secciones rotarán en el 
disfrute de las vacaciones con los de su misma sección, según los módulos que 
para cada una se establezcan. A estos efectos se entienden como secciones:

1. Cantera.

2. Fabricación y quebrantado.

3. Mantenimiento.

4. Servicios generales y brigada de obras.

5. envase y cargue.

6. Laboratorio.

7. Oficina, almacén y subalternos.

en tanto se conserve la situación actual organizativa y de plantilla, el cuadro 
de vacaciones para 2008 figura como anexo 17. La variación del número de per-
sonas por sección podrá modificar el número de turnos reales de vacaciones.

17.3.

17.3.1.—el trabajador podrá efectuar, a través del Comité de empresa, pro-
puestas de cambio del turno de vacaciones que le hubiese correspondido en 
el cuadro general, con otro trabajador de su sección y categoría. La Dirección 
estudiará dichas propuestas, junto con el informe del Comité de empresa, deci-
diendo lo que proceda en función de las alegaciones presentadas, los intereses 
de otros trabajadores y las necesidades de la empresa.

17.3.2.—Los trabajadores que ingresen en el transcurso del año, disfrutarán 
dentro del mismo la parte proporcional de vacaciones en fecha fijada de acuer-
do con las necesidades de producción.

17.4.—en caso de coincidir el disfrute del turno de vacaciones aprobado 
para un trabajador, con la situación de I.t. de un compañero, de tal forma que 
se pueda perjudicar gravemente a la producción por la inasistencia de los dos, 
a juicio de la Dirección, consultado el Comité‚ de empresa, el trabajador con 
derecho a vacaciones retrasará estas a otra fecha determinada de común acuer-
do con la Dirección.

en la primera quincena del año, se harán públicas las listas de vacaciones. 
A partir de la publicación, se abrirá un período de 15 días naturales durante el 
cual se podrán efectuar las reclamaciones pertinentes.

17.5.—en el caso de que durante el período vacacional un trabajador en-
tre en situación de I.t. y esta fuese comunicada a la empresa dentro de los 
tres días siguientes al inicio de la misma, la empresa abonará , además de las 
prestaciones de pago delegado, el importe completo de los días de vacaciones 
en que se permaneciera en dicha situación. este abono es incompatible con el 
complemento de I.t.

17.6.—Cuando no puedan disfrutarse las vacaciones debido a una situación 
de I.T. y finalizara el año natural correspondiente a este disfrute, la Empresa 
abonará el importe proporcional de los días devengados en situación de alta.

Artículo 18.—Fiestas:

Se considerarán como festivos abonables los 12 figurados en el calendario 
laboral, además de las fiestas locales San Félix y Santísimo Cristo de Candás. Si 
alguna de estas fiestas cayese en sábado y no fuese modificada por el Ayunta-
miento, se disfrutará el martes de Carnaval.

Artículo 19.—Permisos retribuidos:

19.1.—El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del tra-
bajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Un día para asistir a la primera comunión de hijo.

c) tres días naturales en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad 
grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento 
fuera de la provincia o a una distancia mayor de 100 km al efecto, el plazo será 
de cuatro días.

d) el solicitante podrá proponer a la Dirección de la fábrica cuando la evo-
lución de la enfermedad lo haga necesario, a su juicio, que las ausencias se pro-
duzcan de forma alterna, acompañando a su propuesta los datos que justifiquen 
la petición. La Dirección, oído el Comité, decidirá lo que considere oportuno. 
esta decisión será inapelable.

e) De 1 día laborable por traslado del domicilio habitual.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, en las condiciones previstas por la legislación 
vigente.

g) De 2 días laborables en caso de nacimiento de hijo, comprendidos los de 
nacimiento e inscripción en el Registro Civil. Si concurre enfermedad grave, 
podrá aumentarse hasta cinco días.

h) Un día para asistir a boda de hijos o padres ampliable hasta tres días 
cuando sea necesario hacer un desplazamiento fuera de la provincia.

i) Un día para asistir a boda de hermanos consanguíneos.

j) Dos días laborables para trámites en caso de adopción de un hijo.

k) Un día laborable para gestiones derivadas de separación legal.

l) De medio día laborable para renovación de carnet de conducir, en aque-
llos casos en que sea necesario para el desempeño de su trabajo.

m) Por el tiempo necesario para asistir a una consulta de médico especialista 
por indicación del médico de empresa. Para las consultas de Médico General o 
especialista enviado por ‚este, se dispondrá de hasta cuatro medios días retribui-
dos al año en base al art. 68 de la Ley de Contrato de trabajo.

n) el personal que tenga jornada partida los días 24 y 31 de diciembre tra-
bajará de 8 a 12 horas y disfrutará de un permiso retribuido por el resto de las 
horas de trabajo que le correspondan realizar en esas jornadas.

o) Un día natural para asistir a la ceremonia religiosa (bautismo, circunci-
sión, etc), de nacimiento de hijo.

p) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fraccio-
nes. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos 
de parto múltiple. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por 
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo 
en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en 
el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido 
en aquélla. este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos trabajen.

q) Una hora de ausencia del trabajo, a la cual tendrán derecho el padre o 
la madre en los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se 
estará a lo previsto en el punto p.

r) Reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario, entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de 
aquella, para quien, por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
que no desempeñe una actividad retribuida. tendrá el mismo derecho quien 
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad 
no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en la presente letra, constituye un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, sin perjuicio de que 
si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de funcionamiento de la Empresa.

r) La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del per-
miso de lactancia y de la reducción de jornada, corresponderá al trabajador, 
dentro de su jornada ordinaria. el trabajador deberá preavisar al empresario 
con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada 
ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concre-
ción horaria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en las letras 
o, p y q, serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimien-
to establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.

s) La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción 
de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reorde-
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nación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que se utilicen en la empresa. La concreción de estos derechos, se realizará para 
cada caso mediante la solicitud de la trabajadora a la Dirección del Centro de 
trabajo, quien solicitará Informe previo al Comité de empresa, resolviendo lo 
que proceda, siendo de aplicación las reglas establecidas en la letra r, incluidas 
las relativas a la resolución de discrepancias.

t) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada 
de trabajo.

19.2.—Los permisos retribuidos se abonarán calculando el salario base, la 
antigüedad y el complemento de puesto así como el personal si lo tuviese co-
rrespondiente a las horas disfrutadas, excepto el apartado f), que serán pagados 
según determine la legislación aplicable.

19.3.—En el anexo 12 figura a título informativo un cuadro de parentesco 
por afinidad y consanguinidad.

CAPItULO Iv.—RÉGIMeN eCONóMICO

Artículo 20.—Conceptos retributivos:

20.1.—La retribución estará integrada por los siguientes conceptos:

• Salario Inicial de Nivel.

• Complemento de puesto.

• Complemento personal.

• Antigüedad.

• Gratificaciones extraordinarias de Verano, Navidad y septiembre.

• Prima de incentivo.

• Plus de Turnicidad.

• Plus por trabajos Tóxicos, Penosos, Peligrosos e Insalubres.

• Gratificación de Beneficios.

• Compensación por modalidad de descanso en jornadas continuadas.

20.2.—Completándose esta retribución en el caso de exceder la jornada nor-
mal con el abono de horas extraordinarias o complementarias.

20.3.—esta relación globaliza todas las retribuciones que por cualquier cau-
sa pudieran percibirse durante la vigencia de este Convenio, sin más variaciones 
que las motivadas por la aplicación de cada concepto a la situación concreta de 
los trabajadores, en función de la propia naturaleza definida en los artículos 
siguientes.

Artículo 21.—Salario inicial de nivel:

21.1.—Su cuantía viene determinada en función de los niveles profesionales 
establecidos en el Sistema de clasificación Profesional (anexo 14), en la tabla 
salarial del anexo I de este Convenio, y se devengará por jornada de trabajo, y 
también proporcionalmente durante los domingos, festivos, vacaciones y grati-
ficaciones extraordinarias.

A efectos de cobro, su precio por hora trabajada, figura en la columna 2 
del citado anexo. este importe, que lleva incluidas las partes proporcionales de 
domingos y festivos, se pagara por hora normal trabajada y en vacaciones.

21.2.—A estos efectos, se consideraran horas trabajadas utilizando el factor 
multiplicador que corresponda a los casos de permiso retribuidos y permisos 
sindicales utilizados por los miembros del Comité de empresa.

21.3.—este Salario de Nivel remunera el desarrollo de las funciones que 
deba ejecutar un trabajador con la actividad normal, entendiendo por actividad 
normal la que desarrolla un operario medio consciente de su responsabilidad, 
con un esfuerzo constante y razonable, bajo una dirección competente, sin exce-
siva fatiga física y mental, y sin estímulo de una remuneración con incentivo.

Artículo 22.—Complemento de puesto:

22.1.—Este complemento retribuye las características específicas del puesto 
de trabajo que desempeñe cada trabajador, y la aceptación de la movilidad fun-
cional dentro del grupo profesional, de acuerdo con lo establecido en el art. 39 
del estatuto de los trabajadores.

22.2.—Se percibe por hora normal trabajada y también en vacaciones, y su 
cuantía para el primer año de Convenio figura en el anexo 2.1. Para su percep-
ción en las gratificaciones extraordinarias y paga de beneficios, se seguirán las 
pautas de los artículos 24.2 y 26.1.

Artículo 23.—Antigüedad:

23.1.—Su cálculo se realizará estableciéndose los porcentajes que corres-
ponden a cada trabajador en función del tiempo de permanencia en la empresa, 
según la escala del apartado 23.3, y aplicando dichos porcentajes a una cantidad, 
cuya cuantía será de 20,27 euros/día para el primer año de Convenio, revisándo-
se esta cantidad mediante la aplicación de la fórmula del artículo 2.2, o aplican-
do el valor del Salario Mínimo Interprofesional en caso de ser este superior. La 
fórmula del cálculo de la base del Salario Mínimo Interprofesional, se realizará 
dividiendo el importe mensual de este entre 30 días.

23.2.—Su valor para la situación inicial del Convenio figura en el anexo 
número 3, por hora normal trabajada, e incluyendo la parte proporcional de 
Domingos y Festivos.

23.3.—Porcentajes en función del tiempo de permanencia en la empresa:

A los 2 años .......................................   5%

A los 4 años ....................................... 10%

A los 9 años ....................................... 17%

A los 14 años ....................................... 24%

A los 19 años ....................................... 31%

A los 24 años ....................................... 38%

A los 29 años ....................................... 45%

A los 34 años ....................................... 50%

A los 39 años ....................................... 55%

A los 44 años ....................................... 60%

Artículo 24.—Gratificaciones de verano y Navidad:

24.1.—Se abonarán, respectivamente, el 30 de junio y el 20 de diciembre, 
o el día inmediatamente anterior cuando alguna de estas fechas coincidiese en 
festivo.

24.2.—Su cuantía está fijada para cada una de ellas en 30 días de Salario 
de Nivel mas la antigüedad, incrementándose con el complemento de puesto 
por 157 horas.

24.3.—Se guardará la normativa de proporcionalidad semestral establecida.

Artículo 25.—Gratificación extraordinaria de septiembre:

25.1.—Su cuantía se establece en el salario de nivel más la antigüedad defi-
nidos en los artículos anteriores, multiplicado por 30 días, incrementada con el 
valor del complemento de puesto multiplicado por 157 horas.

25.2.—el primer año de vigencia del Convenio (2008), los trabajadores per-
cibirán el día 15 de septiembre una paga equivalente a la anterior de firma de 
Convenio (que se sustituye a todos los efectos por esta nueva paga), por un 
importe de 326,14 euros. Durante los años siguientes de Convenio, en dicha 
fecha, se abonará la “Paga de septiembre” establecida en el punto 25.1, con la 
siguiente proporción del importe total:

• 2009: 35%.

• 2010: 60%.

• 2011: 85%.

• 2012: 100%.

25.3.—Se guardará la proporcionalidad anual establecida.

Artículo 26.—Gratificación de beneficios:

26.1.—Su cuantía se establece en el salario de nivel más la antigüedad defi-
nidos en los artículos anteriores, multiplicado por 30 días, incrementada con el 
valor del complemento de puesto multiplicado por 157 horas.

26.2.—Se guardará la proporcionalidad anual establecida.
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Artículo 27.—Plus de turnicidad:

27.1.—este plus se abonará a todos los trabajadores cuyo trabajo se desa-
rrolle en dos o tres turnos y su cuantía se establece para cada turno normal y 
categoría según el cuadro del anexo 13.

27.2.—el personal de turno normal que sean destinados a trabajar turnos 
de noche percibirá el importe de la turnicidad noche por cada jornada normal 
trabajada en este régimen.

27.3.—este complemento no es consolidable ni tiene el carácter de condi-
ción más beneficiosa y su percepción está limitada al tiempo durante el que, 
efectivamente, cada trabajador desempeñe turnos rotativos, cesando en su 
percepción al ser destinado en razón de aplicar la movilidad funcional o por 
cualquier otra causa a un puesto de trabajo que no esté clasificado como trabajo 
a dos o tres turnos rotativos.

Cuando un trabajador realice horarios mixtos (a turnos rotativos parte de 
los días y jornada partida o no rotativa en otros) sólo se percibirá durante los 
días de turno rotativo y no cuando trabaje horarios distintos; en ningún caso se 
generará derecho al cobro en horario partido o jornada intensiva, aunque el 
horario sea coincidente con el del turno de mañana.

Por la misma razón, cuando un trabajador que habitualmente no preste su 
trabajo en turnos pase a desempeñar trabajos en dicha modalidad, percibirá 
este complemento en las condiciones establecidas.

27.4.—Se considerará que un trabajador de jornada normal tiene derecho a 
cobrar este complemento de turnicidad en los siguientes casos:

a) Cuando sustituya en el puesto a un trabajador con este derecho, aunque 
no cubra un ciclo completo.

b) Cuando realice un horario de turno y pueda ser llamado a trabajar en 
horario de noches o sábados, domingos o festivos

Los correturnos, es decir, aquellos trabajadores que sustituyen varios pues-
tos de trabajo a turnos durante un mínimo de 9 meses en el año natural tendrán 
derecho a cobrar el complemento de turnicidad a 3 turnos, siempre que traba-
jen en alguno de los horarios de tres turnos.

Artículo 28.—Plus de nocturnidad:

el plus de nocturnidad establecido en la legislación vigente se considerará 
abonado en la retribución pactada para todos los casos.

Artículo 29.—Plus por trabajos penosos, tóxicos, peligrosos e insalubres:

Dadas las dificultades de graduación del derecho a percibir, el plus mencio-
nado, en las distintas secciones y trabajos de la factoría, y con objeto de evitar 
en un futuro toda reclamación por este concepto, se acuerda que este plus se 
percibirá por todo el personal sujeto a este Convenio con la cuantía por hora 
trabajada que figura en el anexo 5.

Artículo 30.—Horas extraordinarias:

30.1.—Se definen como horas extraordinarias aquellas que rebasen los lí-
mites máximos establecidos en la legislación vigente para la jornada máxima 
de trabajo legal en cómputo anual, teniendo en cuenta las características de 
acumulación que por el carácter de jornada especial tiene el trabajo en esta 
factoría, y los pactos de este Convenio.

30.2.—Las horas que se realicen entre la jornada pactada de Convenio y los 
límites máximos tendrán el carácter de complementarias.

30.3.—todas las horas que se realicen por encima de la jornada pacta-
da, sean complementarias o extraordinarias, se abonarán al precio de horas 
extraordinarias.

La base de cálculo de la hora extraordinaria se pacta expresamente para 
el primer año de duración de este Convenio, y el importe por niveles figura en 
el anexo 9, según sus tipos, “A” y “b”, teniendo la consideración de horas “b” 
aquellas que correspondan a trabajos en domingo, sábado y período nocturno, 
entendiéndose como tal las comprendidas entre las 10 de la noche y las 6 de 
la mañana. Asimismo, se consideran Horas b las realizadas por el personal a 
turnos en sus días de descanso.

30.4.—es criterio de la Dirección y el Comité de empresa la reducción de 
las horas extraordinarias a las imprescindibles para asegurar el normal funcio-
namiento de la factoría, adaptando su realización a los criterios de estructurali-
dad recogidos en los Acuerdos Interconfederales y la legislación vigente.

30.5.—No se tendrán en cuenta a efectos de la duración máxima de la jorna-
da de trabajo ni para el cómputo de número máximo de horas extraordinarias 

el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños ex-
traordinarios y urgentes.

30.6.—Cuando por razones de fuerza mayor se deba realizar una jornada 
atípica, se abonarán las siguientes compensaciones:

a) el personal que, después de haber realizado su jornada normal en ese día, 
tenga que trabajar por la noche un mínimo de ocho horas, percibirá:

 Si es una noche, el importe de las horas extras trabajadas y el jornal del día • 
siguiente, que se tomará de descanso.

 Si es más de una noche, el importe de ocho horas normales más las horas • 
extras trabajadas cada noche, y el jornal del día siguiente, que se tomará de 
descanso. Si coincidiese la incorporación a su turno normal con un sábado, 
festivo o domingo, también se le compensarán como trabajadas ocho horas 
de salario normal.

 este sistema de compensación no será aplicable en aquellos casos en los • 
que el día inicial se comience la jornada a las 22 horas, sin haber realizado 
la jornada normal en ese día (ejemplo: comienzo en lunes a las 22 horas).

b) el personal de producción que por necesidades del servicio cambie el 
turno de trabajo de mañana a noche, se le abonará el día que tiene que in-
corporarse a su turno de 6 a 14. Si el cambio de turno es de mañana a tarde, 
al regresar a su turno habitual de mañana y si el servicio lo permite por haber 
personal disponible, se incorporará al trabajo a las 10 horas. Si no hay personal 
disponible, se incorporará al turno de las 6 y se le compensará con el valor de 
cuatro horas extras.

c) todo trabajador que por necesidades de la empresa no tuviese un des-
canso de 12 horas entre la salida del trabajo y la entrada, se le abonarán como 
extraordinarias la diferencia entre las realmente descansadas y las 12 horas. Si el 
tiempo de descanso es inferior a 8 horas se percibirán las realmente trabajadas y 
se descansa la jornada siguiente, abonándola como trabajada.

d) el personal de jornada partida que deba continuar su jornada durante 
la hora de la comida se le abonará una hora extra o en su defecto una hora de 
descanso, y se le facilitará la siguiente hora para ir a comer.

e) Siempre que se trabajen 16 horas continuadas, se abonará el día siguiente 
como día de trabajo. en el caso de que también se trabajase ese día, se cobrará 
como doble (correspondiente al día de descanso y al día trabajado).

f) en el caso del personal a 3 turnos con derecho a turnicidad, se percibirá 
este complemento por hora extra trabajada, dividiendo el importe de la turnici-
dad día por 8 y multiplicando por el número de horas cuando el número de las 
trabajadas efectivamente sea menor de 8.

Artículo 31.—Dietas por comidas:

31.1.—el personal de turnos o jornada intensiva que por necesidades del 
servicio tenga que prolongar su jornada por un mínimo de 4 horas, devengará 
una dieta cuyo importe figura en el anexo 5, por cada comida o cena.

31.2.—el personal de jornada normal o intensiva que deba continuar traba-
jando después de las 17 horas hasta las 20 horas, devengará la dieta por boca-
dillo. Si continuase prolongando la jornada hasta las 22 horas, además cobrará 
la dieta por cena.

31.3.—en circunstancias especiales, la Dirección del centro de trabajo po-
drá decidir discrecionalmente el abono de facturas por comidas como alterna-
tiva al pago de dietas.

Artículo 32.—Plus por trabajo en Nochebuena y Nochevieja:

el personal que trabaje los días de Nochebuena y Nochevieja en el turno de 
22 a 6, percibirá la cantidad equivalente a ocho horas extras b por cada noche 
trabajada en esta situación.

Los que trabajen al turno de 14 a 22 en estos dos días percibirán 5 horas 
extras A, mientras que los que estén al turno de 6 a 14 los días de Navidad y Año 
Nuevo percibirán cinco horas extras b.

Los trabajadores a dos turnos con horario de 14 a 22 los días de Nochebuena 
y Nochevieja podrán, si el servicio lo permite, abandonar el trabajo a las 6 de la 
tarde en lugar de la compensación anterior.

Artículo 33.—Cobro del salario:

33.1.—el salario será abonado por la empresa los días 10 de cada mes, por 
los importes devengados en el mes natural anterior y de acuerdo con el sistema 
de cobro regularizado pactado entre el Comité‚ y la Dirección y que figura como 
anexo 10.
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Por motivos de seguridad, el pago se efectuará por medio de transferencia a 
la Institución bancaria o de Ahorro elegida por cada trabajador.

33.2.—La empresa descontará en nómina y abonará en la cuenta corriente 
que le sea indicada, aquellas cantidades que, previamente les sean autorizadas 
mediante escrito por el trabajador. Los formularios para esta petición, serán 
facilitados por la empresa.

CAPItULO v.—ACCIóN ASISteNCIAL

Artículo 34.—Fondo asistencial:

Se establece un fondo de Acción Asistencial, con las siguientes 
características.

a) Su importe será el establecido en el anexo 16, que será ingresado por la 
Dirección de la empresa en Cuenta Corriente a nombre del Comité de empre-
sa, dentro de los quince días siguientes a la comunicación por parte del Comité‚ 
del numero de cuenta y establecimiento bancario, donde deba efectuarse el in-
greso, a partir del día 15 de enero de cada año natural.

b) Dicho fondo será administrado por el Comité de empresa, de acuerdo 
con su finalidad asistencial para los trabajadores de la Empresa, debiendo ela-
borar para su aplicación, un estatuto que someterá el vºbº de la Delegación 
Provincial de trabajo u organismo público autonómico que le sustituya.

c) el Comité de empresa determinará las partidas, autorizará los gastos y 
abonará los pagos, estableciendo sus propias normas de funcionamiento y ges-
tión, de tal forma que puedan justificar adecuadamente el destino de este fondo, 
justificación esta que podrá ser requerida al Secretario del Comité‚ por cual-
quier trabajador de la empresa, así como también por el presidente de la Comi-
sión Paritaria a propuesta de una de las partes, y por la Inspección de trabajo.

Artículo 35.—Viviendas:

35.1.—Continuará en la misma forma la ayuda social que la empresa viene 
prestando a los trabajadores en cuanto a arrendamiento de viviendas.

35.2.—Los trabajadores jubilados o con Incapacidad permanente total ab-
soluta o gran invalidez que pertenezcan o hayan pertenecido a la plantilla de 
la empresa, no perderán el derecho al disfrute de la vivienda que ocuparan 
con anterioridad al hecho causante e, igualmente, conservarán este derecho las 
viudas con derecho a pensión por viudedad, de trabajadores en activo o pensio-
nistas por jubilación o Incapacidad total absoluta o gran invalidez en tanto no 
contraigan nuevas nupcias.

35.3.—en estos supuestos, extinguida la relación laboral por jubilación, in-
capacidad o fallecimiento del trabajador, el arrendamiento de la vivienda se 
convertirá automáticamente en un derecho de habitación y los beneficiarios 
de tal derecho, según lo especificado en los apartado anteriores, continuarán 
el disfrute de las viviendas a título de habitadores y dejarán de pagar renta o 
alquiler, desde aquel momento, siendo de cargo de los habitadores los gastos 
de conservación y los que originen las reparaciones de las viviendas, así como el 
importe de las contribuciones e impuestos que graven la propiedad o el uso de 
las viviendas por ellos ocupadas.

35.4.—Este derecho de habitación se extinguirá por las causas especificadas 
en el Código Civil, y, expresamente perderán el disfrute de las viviendas los tra-
bajadores en activo y habitadores que teniendo asignada vivienda no la utilicen 
efectivamente como domicilio familiar habitual o sean titulares, cualquiera de 
los cónyuges, en calidad de propietarios o arrendatarios de otra vivienda situada 
en un radio de 20 km. de la factoría.

Artículo 36.—Complemento de enfermedad y accidente:

Se establece un complemento del subsidio que paga la Seguridad Social en 
concepto de I.T. por enfermedad o accidente con las condiciones que figuran en 
el Reglamento de Aplicación (Anexo 11).

Artículo 37.—Ayuda por fallecimiento y seguro de accidentes:

37.1.—en caso de fallecimiento de un trabajador de plantilla de la Fábrica, 
cualquiera que fuese su causa, la empresa abonará, según el sistema de be-
neficiarios que para el caso de fallecimiento establece la Seguridad Social, la 
cantidad fijada en el anexo 16. A efectos de este articulo, se entenderá que un 
trabajador pertenece a la plantilla únicamente mientras figure en la relación 
mensual de Seguros Sociales.

37.2.—Además de la ayuda anterior, todos los trabajadores acogidos a es-
te Convenio disfrutarán de un seguro de fallecimiento e invalidez derivada de 
accidente, en los términos fijados en la póliza, por un capital para el primer 
año de Convenio de acuerdo con lo establecido en el anexo 16, revalorizándose 
dicho capital para los años siguientes en el mismo porcentaje de la subida del 
Convenio.

37.3.—La Sociedad establecerá las pólizas de seguro correspondientes dan-
do traslado de ellas al Comité de empresa y renunciando como tomador del se-
guro a las facultades de designación y modificación de beneficiarios, delegando 
tales derechos, en toda su extensión, en las personas de los asegurados así como 
la relación con la Compañía Aseguradora en caso de siniestro.

Artículo 38.—Préstamos:

A petición de los trabajadores y previo informe del Comité, la empresa faci-
litará a su personal, préstamos que deberán ser reintegrados en el plazo máximo 
de 2 años, mediante entrega de cantidades iguales mensuales.

La cuantía total de los préstamos pendientes de amortización no podrá ex-
ceder de 30.000 euros.

CAPItULO vI.—ACCIóN SINDICAL

Artículo 39.—Acción sindical y derecho de reunión:

39.1.—en cuanto a acción sindical y derecho de reunión, se estará a lo dis-
puesto en el estatuto de los trabajadores.

39.2.—Los miembros del Comité de empresa dispondrán de 32 horas de 
permiso retribuido mensuales para realizar las funciones propias de su repre-
sentación. estas horas serán acumulables en cómputo trimestral.

39.3.—Cuando los Delegados de Prevención deban cumplir las funciones 
originadas por el artículo 37.1, párrafo 3.º de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales en tiempo no correspondiente a su jornada regular de trabajo 
y deban desplazarse específicamente al centro de trabajo para realizar dichas 
funciones les será abonado, además del tiempo de presencia en el centro, consi-
derado como efectivo de trabajo, hasta una hora por tiempo de desplazamiento 
y los gastos de viaje que correspondan según el procedimiento general de justifi-
cación (vehículo propio o transporte público) desde su lugar de residencia.

Anexo 1

SALARIO INICIAL De NIveL

Nivel Por día Por hora

I 66,23 13,12

II 63,32 12,55

III 62,23 12,33

Iv 60,58 12,00

v 58,73 11,64

vI 56,95 11,29

vII 55,07 10,91

vIII 53,27 10,56

IX 51,43 10,19

X 49,57 9,82

XI 47,71 9,46

XII 45,95 9,11

A efectos de pago por hora normal trabajada con parte proporcional de 
domingos y festivos, se utilizará la siguiente fórmula:

Anexo 2.1 

COMPLeMeNtO De PUeStO

Nivel Importe

I 2,62

II 2,52

III 2,48

Iv 2,40

v 2,38

vI 2,34

vII 2,29

vIII 2,27

IX 2,17

X 2,03



19864 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

Nivel Importe

XI 1,95

XII 1,81

Anexo 2 bis

COMPLeMeNtO PeRSONAL

Nombre Importe por hora efectiva de trabajo

eLADIO SANtOS MAtILLA 0,02

JOSe LUIS ASPIROz MeLCON 0,02

JOSe LUIS RODRIGUez bUGALLO 0,02

SANtIAGO RUIz ReCHe 0,02

AbILIO PINtO MARtINS 0,04

JOSe RAMON GARCIA MUÑIz 0,05

Anexo 3

ANtIGÜeDAD

Porcentaje Valor unitario por h. con PPDF Valor unitario por día natural

5% 0,20 1,01

10% 0,40 2,03

17% 0,68 3,45

24% 0,96 4,87

31% 1,25 6,28

38% 1,53 7,70

45% 1,81 9,12

50% 2,01 10,14

55% 2,21 11,15

60% 2,41 12,16

A efectos de pago por hora normal trabajada con parte proporcional de 
domingos y festivos, se utilizará la siguiente fórmula:

 Precio h. = Valor acordado (o S.M.I Mes: 30) x (Días naturales del año + 
festivos en sábado) / Horas efectivas + horas vacaciones.

Anexo 4

COMPeNSACIóN POR MODALIDAD De DeSCANSO eN JORNADA 
CONtINUADA A 2 y 3 tURNOS

Nivel Importe

I 7,13

II 6,84

III 6,56

Iv 6,31

v 6,04

vI 5,79

vII 5,55

vIII 5,28

IX 4,99

X 4,71

XI 4,45

XII 4,21

Anexo 5

vALOR De LAS DIetAS, bOCADILLO, COMPLeMeNtO De 
 PeNOSIDAD, SUPLIDOS De HIGIeNe

Dietas Otros complementos y suplidos

Comida Bocadillo Penoso Seg. e higiene

15
(Domingo y festivo 25) 6 0,95 47,54

Anexo 6

CUADRO De ROtACIóN DeL PeRSONAL A tReS tURNOS

 Anexo 7.1

CUADRO De DeSCANSOS PARA DOS tURNOS eXCePtUADOS De 
DeSCANSO DOMINICAL y FeStIvOS

Anexo 7.2

CUADRO HORARIO y De DeSCANSO (CARGUe De CeMeNtO y 
MUSeL)

Según figura en este cuadro el personal de Cargue de Cemento y Musel des-
cansará sábados y domingos y también las fiestas oficialmente establecidas.
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Anexo 7.3

CUADRO De ROtACIONeS DeL PeRSONAL De eNSAyOS MeCÁNICOS. tURNO De 6 A 14 HORAS

L M M J v S D L M M J v S D L M M J v S D L M M J v S D

OP.”A” D D D D D D D D

OP.”b” D D D D D D D D

 ObSeRvACIONeS: Días festivos, el operario que está en la semana de descanso lo descansa esa semana, el otro  operario la semana siguiente.

Anexo 8

DURACIóN MíNIMA De PReNDAS

Puesto trabajo Casco Traje buzo Botas 
seguridad Botas goma Bata Traje agua Gafas 

seguridad
Guantes 

cuero
Guantes 
plástico

Guantes 
goma Impermeable

CAPAtAz 5 AÑOS 1 AÑO 1 AÑO 2 AÑOS 2 AÑOS

PeRFORADOR  
bARReNIStA  
ARtILLeRO

5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 1 AÑO 4 MeSeS 4 MeSeS

PALIStA 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 6 AÑOS 4 MeSeS 4 MeSeS

PeON 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 4 MeSeS 4 MeSeS 4 MeSeS

MOLINeRO QUeb. 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 2 AÑOS 2 AÑOS 4 MeSeS 4 MeSeS

OPeRADOR PANeL vIA 
HUMeDA

5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 4 MeSeS 4 MeSeS

MOLINeRO PAStA 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 2 AÑOS 4 MeSeS 4 MeSeS

AUX. SILOS bALSAS 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 2 AÑOS 4 MeSeS 4 MeSeS

GRUIStA 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 2 AÑOS 3 MeSeS 6 MeSeS

ANALIStA 5 AÑOS 6 MeSeS 3 MeSeS

LAbORANte 5 AÑOS 2 AÑOS 6 MeSeS 3 MeSeS

eNSAyADOR 5 AÑOS 6 MeSeS 3 MeSeS

AUX. LAbORAtORIO 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 6 MeSeS 6 MeSeS

CARGAD. GRANeL 5 AÑOS 6 MeSeS 2 AÑOS 3 AÑOS 3 MeSeS

AUXILIAR SILOS 5 AÑOS 6 MeSeS 2 AÑOS 3 MeSeS

ALMACeNeRO 5 AÑOS 6 MeSeS 2 AÑOS 3 AÑOS 4 MeSeS

AUXILIAR ALMACeN 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 2 MeSeS

eNSACADOR 5 AÑOS 4 MeSeS 2 AÑOS 15 DIAS

MeCANICO 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 3 AÑOS 2 MeSeS

MeCANICO SOLD. 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 3 AÑOS 2 MeSeS

SOLDADOR 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 3 AÑOS 2 MeSeS

tORNeRO 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 6 AÑOS 2 MeSeS

eLeCtRICIStA 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 2 MeSeS 2 MeSeS

CUARtO HeRRAM. 5 AÑOS 1 AÑO 2 AÑOS 2 MeSeS

CHOFeR 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 3 AÑOS 4 MeSeS

ALbAÑIL 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 2 AÑOS 3 MeSeS

vIGILANte De MAQUI-
NAS y MOtOReS

5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 2 AÑOS 4 MeSeS

D.U.e. 5 AÑOS 1 AÑO

bASCULA 5 AÑOS 1 AÑO

DeLINeANte O.t. 5 AÑOS 1 AÑO 2 AÑOS 4 AÑOS 4 AÑOS

AUXILIAR O.t. 5 AÑOS 1 AÑO 2 AÑOS 4 AÑOS 4 AÑOS

ADMINIStRAtIvO 5 AÑOS 1 AÑO

tORRe DOPOL 5 AÑOS 4 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 2 AÑOS 4 MeSeS

tORRe MUeStRAS 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 2 AÑOS 4 MeSeS

AUX. PRODUCCION 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 1 AÑO 2 AÑOS 4 MeSeS

OPeRADOR De RX 5 AÑOS 6 MeSeS 2 AÑOS

INStRUMeNtACION 5 AÑOS 6 MeSeS 1 AÑO 3 AÑOS 2 AÑOS 4 MeSeS

COND. CUADRO 5 AÑOS 1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 5 AÑOS 4 MeSeS

 en los puestos que tienen asignados más de un buzo al año, uno de estos buzos puede ser sustituido por un juego de chaquetilla y pantalón, a elección del 

trabajador.

 Los elementos que tengan la condición de ePIS serán sustituidos inmediatamente en caso de rotura, inutilización o pérdida, sin perjuicio de la actuación que  co-

rresponda en caso de mal uso o negligencia.

Los trabajadores de nueva incorporación recibirán dos trajes buzo inicialmente.

La entrega de chaquetilla se acompañará con una camisa.



19866 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

Anexo 9

PReCIO De LAS HORAS eXtRAORDINARIAS y COMPLeMeNtARIAS

Horas extra tipo “A”  % Antigüedad

Niveles 0% 5% 10% 17% 24% 31% 38% 45% 50% 55% 60%

I 24,59 24,88 25,18 25,60 26,02 26,44 26,85 27,27 27,57 27,87 28,17

II 23,58 23,88 24,18 24,59 25,01 25,43 25,85 26,27 26,56 26,86 27,16

III 23,20 23,50 23,80 24,21 24,63 25,05 25,47 25,88 26,18 26,48 26,78

Iv 22,59 22,89 23,19 23,61 24,02 24,44 24,86 25,28 25,58 25,87 26,17

v 22,02 22,32 22,61 23,03 23,45 23,87 24,29 24,70 25,00 25,30 25,60

vI 21,43 21,73 22,03 22,45 22,87 23,28 23,70 24,12 24,42 24,72 25,01

vII 20,80 21,10 21,40 21,82 22,24 22,65 23,07 23,49 23,79 24,09 24,39

vIII 20,24 20,54 20,84 21,26 21,68 22,09 22,51 22,93 23,23 23,53 23,82

IX 19,55 19,85 20,15 20,57 20,98 21,40 21,82 22,24 22,54 22,83 23,13

X 18,79 19,09 19,39 19,81 20,23 20,64 21,06 21,48 21,78 22,08 22,38

XI 18,13 18,43 18,72 19,14 19,56 19,98 20,39 20,81 21,11 21,41 21,71

XII 17,40 17,70 17,99 18,41 18,83 19,25 19,67 20,08 20,38 20,68 20,98

Horas extra tipo “B”  % Antigüedad

Niveles 0% 5% 10% 17% 24% 31% 38% 45% 50% 55% 60%

I 26,82 27,15 27,47 27,93 28,38 28,84 29,30 29,75 30,08 30,40 30,73

II 25,72 26,05 26,38 26,83 27,29 27,74 28,20 28,65 28,98 29,30 29,63

III 25,31 25,63 25,96 26,41 26,87 27,33 27,78 28,24 28,56 28,89 29,21

Iv 24,65 24,97 25,30 25,75 26,21 26,66 27,12 27,58 27,90 28,23 28,55

v 24,02 24,35 24,67 25,13 25,58 26,04 26,49 26,95 27,28 27,60 27,93

vI 23,38 23,71 24,03 24,49 24,94 25,40 25,86 26,31 26,64 26,96 27,29

vII 22,70 23,02 23,35 23,80 24,26 24,71 25,17 25,63 25,95 26,28 26,60

vIII 22,08 22,41 22,73 23,19 23,65 24,10 24,56 25,01 25,34 25,66 25,99

IX 21,33 21,66 21,98 22,44 22,89 23,35 23,80 24,26 24,59 24,91 25,24

X 20,50 20,83 21,15 21,61 22,07 22,52 22,98 23,43 23,76 24,08 24,41

XI 19,77 20,10 20,43 20,88 21,34 21,79 22,25 22,70 23,03 23,36 23,68

XII 18,98 19,31 19,63 20,09 20,54 21,00 21,45 21,91 22,23 22,56 22,89

Precio h. tipo “A” = (valor hora ordinaria / 1700) x 1.1 =

Precio h. tipo “b” = (valor hora ordinaria / 1700) x 1.2 =

Anexo 10

SISteMA De CObRO ReGULARIzADO

el sistema de cobro regularizado consiste en abonar los salarios durante 
todos los meses trabajados del año y a excepción de las gratificaciones extraor-
dinarias y de la paga de beneficios en le siguiente forma:

1.—Para todos los casos en los cuales los trabajadores tengan una perma-
nencia diaria completa durante todo el mes se abonarán, a todos, 155 horas. 
estas 155 horas al mes, únicamente serán aplicables a los conceptos de:

a) Salario Inicial de Nivel.

b) Antigüedad.

c) Penoso.

d) Complemento de puesto.

e) Complemento Personal. este complemento personal solamente es apli-
cable a las personas que figuran relacionadas en el anexo II bis del Convenio de 
S.A. tudela veguín.

2.—el resto de los conceptos que no están incluidos en el punto anterior, 
como pueden ser, a título ejemplificativo, la turnicidad, la indemnización por 
no descanso, el plus de distancia, las horas extraordinarias, las horas comple-
mentarias, la diferencia de categoría, el concepto de Jefes de equipo y otros 
cualesquiera distintos y no integrados en el punto primero, se abonarán según 
su valor normal, e independientemente y separadamente de las 155 horas.

3.—Permisos retribuidos: Su abono se hará de la forma siguiente: Las horas 
que resulten del permiso se deducirán de las 155, abonándose, dicho permiso, 
por su valor y la diferencia en las horas, según el punto primero.

4.—vacaciones: Cuando un trabajador disfrute vacaciones, el producto de 
multiplicar los días disfrutados por 5,24 se deducirá de las 155 horas de cobro 
regularizado, de forma que quede normalizado el cobro de los conceptos del 
punto primero.

5.—Procesos de I.t. y huelga: en aquellos casos en que un trabajador en-
tre en situación de I.t., se cancela el proceso, provisionalmente, durante dicha 
situación, cobrando las horas realmente trabajadas hasta la fecha en la que se 
haya producido la baja por I.t. Cuando sea dado de alta vuelve a reanudarse 
el proceso general. Igualmente se procederá en caso de huelga, desde la fecha 
de inicio de la misma.

el funcionamiento de cobro regularizado va originando, a través del año, 
unos saldos que pueden resultar, en unos casos, deudores, y en otros, acree-
dores, y que se irán reflejando en cada una de las prenóminas mensualmente. 
estas diferencias serán saldadas en el libramiento del mes de febrero. en este 
momento finaliza un proceso y comienza otro nuevo.

Para los casos en los que se produzca una baja en la empresa con liquida-
ción de haberes, se producirá la cancelación en ese mismo momento por lo que 
se cuadrará el saldo que haya a la fecha, de forma que quede completamente 
finiquitado el interesado.

Anexo 11

ReGLAMeNtO DeL COMPLeMeNtO De I.t

1.—el complemento por I.t. consiste en el abono por parte de la empresa 
de una cantidad por cada día en la que se permanezca en situación de I.t., 
según las condiciones que se establecen a continuación.

2.—I.t. derivada de accidente laboral que suponga hospitalización inicial 
por más de tres días; fracturas, heridas que precisen la aplicación de puntos de 
sutura o quemaduras de segundo o tercer grado. Se percibirá el complemento 
desde el primer día de la baja.

3.—I.t. derivada de accidente laboral por causas no comprendidas en el 
punto 2 y accidentes “in itinere”. Dará derecho a la percepción del complemen-
to desde el día 5.º de la fecha de la baja.

4.—I.t. derivada de enfermedad común y accidente no laboral: Se percibirá 
el complemento desde el día 5 de baja continuada.
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5.—Para tener derecho al cobro del 100% del complemento es necesario 
que el índice de absentismo sea igual o inferior al 5% durante cada trimestre 
natural inmediatamente anterior.

Si el índice de absentismo está comprendido entre el 5,1 y el 6% se tendrá 
derecho al cobro del 50% de su importe. Por encima del 6% no se tendrá dere-
cho al cobro del complemento en ningún caso.

el cálculo del índice de absentismo se realizará cada trimestre natural con 
eficacia para el siguiente mes en base a la formula:

El aumento o disminución del coeficiente de absentismo medio en cada tri-
mestre dará lugar al cobro o no cobro del complemento durante los días de 
baja que cumplan el resto de la condiciones en el trimestre inmediatamente 
siguiente.

6.—el complemento se dejará de percibir una vez otorgado, o no se causará 
derecho al mismo por alguna de las siguientes causas:

— el cumplimiento de la edad de 65 años.

— Por informe del Servicio de Prevención (Salud Laboral), del Departa-
mento de Personal o de los Servicios Médicos exteriores, en base al incumpli-
miento de medidas terapéuticas, por la no permanencia en el domicilio, por la 
inasistencia a las consultas médicas ordenadas o por la falta de aportación del 
trabajador en situación de I.t. de los informes solicitados por la empresa.

— Por no presentar puntualmente los partes de alta y confirmación.

— Por no presentarse a reconocimiento médico cuando éste sea ordenado 
por la Dirección de la empresa.

— Por negarse a recibir la visita de los servicios sociales o sanitarios de la 
Sociedad, o no encontrarse, sin justificación adecuada en el domicilio comuni-
cado a la empresa.

Independientemente de la pérdida del derecho a percibir el complemento, 
aquellas conductas que supongan infracción disciplinaria, tendrán el tratamien-
to que sea oportuno en aplicación de la normativa vigente.

7.—La cuantía del complemento será la diferencia entre la prestación diaria 
de la Seguridad Social y el importe que figure en la casilla 98 del libramiento en 
el mes anterior de la fecha de la baja, deduciéndose o sumándose los posibles 
atrasos, dividida esta cantidad entre el número de días naturales del mes a que 
corresponda.

8.—este complemento no tiene carácter salarial y se encuentra excluido ex-
presamente de cotización a la Seguridad Social, en base a ser una mejora de las 
comprendidas en el punto f, apartado 2, del artículo 109 de la Ley General de 
Seguridad Social de 20 de junio de 1994.

Anexo 12 

PAReNteSCO POR AFINIDAD y CONSANGUINIDAD

Anexo 13

PLUS De tURNICIDAD

Noche y sábado 3 T. Día Labor 3 T. Fes Día

Nivel Importe Nivel Importe Nivel Importe

4 38,25 4 8,61 4 43,03

5 37,24 5 8,38 5 41,89

Noche y sábado 3 T. Día Labor 3 T. Fes Día

Nivel Importe Nivel Importe Nivel Importe

6 36,20 6 8,15 6 40,73

7 35,06 7 7,89 7 39,44

8 34,08 8 7,67 8 38,34

9 32,83 9 7,39 9 36,93

10 31,47 10 7,08 10 35,41

11 30,30 11 6,82 11 34,09

12 29,00 12 6,55 12 32,63

Festivo noche 2 T. fes día 2 T. desc. dom/día

Nivel Importe Nivel Importe Nivel Importe

4 52,59 4 43,03 4 8,61

5 51,20 5 41,89 5 8,38

6 49,78 6 40,73 6 8,15

7 48,21 7 39,44 7 7,89

8 46,86 8 38,34 8 7,67

9 45,14 9 36,93 9 7,39

10 43,28 10 35,41 10 7,08

11 41,67 11 34,09 11 6,82

12 39,88 12 32,63 12 6,55

 Precio 2 T. Desc Domingo/Día = S.I.N h + C.P x 8 x 0.0747 =

 Precio 3 T. Día Laborable = S.I.N h + C.P x 8 x 0.0747 =

 Precio Noche y sábado = S.I.N h + C.P x 8 x 0.3320 =

 Precio 2 T. Festivo Día = S.I.N h + C.P x 8 x 0.3735 =

 Precio 3 T. Festivo Día = S.I.N h + C.P x 8 x 0.3735 =

 Precio Festivo Noche = S.I.N h + C.P x 8 x 0.4565 =

Anexo 14

SISteMA De CLASIFICACIóN PROFeSIONAL

1. Criterios generales.

1.1. El presente Sistema de Clasificación Profesional se ha establecido, fun-
damentalmente, atendiendo a los criterios que el artículo 22 del estatuto de los 
Trabajadores fija para la existencia del Grupo Profesional, es decir, aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en 
cada grupo distintas categorías profesionales, como distintas funciones o espe-
cialidades profesionales. Asimismo y dado que se pretende sustituir a los siste-
mas de clasificación basados en categorías profesionales, éstas se tomarán como 
una de las referencias de integración en los grupos profesionales.

1.2. La clasificación profesional se realizará en Divisiones Funcionales y 
Grupos Profesionales, por interpretación y aplicación de Criterios generales 
objetivos, y por las tareas y funciones básicas más representativas que desarro-
llen los trabajadores.

1.3. en el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas 
correspondientes a diferentes Grupos Profesionales, la clasificación se reali-
zará en función de las actividades propias del grupo profesional que resulte 
prevalente.

Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos de 
trabajo de cada grupo profesional, la realización de tareas complementarias que 
sean básicas para puestos clasificados en Grupos Profesionales inferiores.

1.4. todos los trabajadores afectados por este sistema, serán adscritos a una 
determinada División Funcional y a un Grupo Profesional. Ambas circunstan-
cias definirán su posición en el esquema organizativo de la empresa.

1.5. A efectos retributivos, la escala salarial se encuentra definida por el ni-
vel, que fijará el Salario Inicial y el Complemento de Puesto establecido en el 
Convenio.

1.6. Las categorías o puestos de trabajo vigentes en el momento de la firma 
de este Convenio, que a título orientativo se mencionan en cada uno de los 
grupos profesionales, se clasifican en tres Divisiones Funcionales a los efectos 
de la aplicación del artículo 71.1 del Estatuto de los Trabajadores y definidas en 
los siguientes términos:

• Técnicos. Es el personal cualificado, con formación específica o con ex-
periencia y aptitudes equivalentes a las que se puedan adquirir con titulaciones 
oficiales, realizando tareas de complejidad variable, en función del grupo profe-
sional en el que estén encuadrados.
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• Empleados. Es el personal que por su conocimiento y/o experiencias rea-
liza tareas administrativas, comerciales, de informática y en general, las especí-
ficas de puestos de oficina y control, que permiten informar de la gestión, de la 
actividad económico-contable, coordinar labores productivas o realizar tareas 
auxiliares que comporten atención a las personas.

• Operarios. Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia eje-
cuta operaciones relacionadas con la producción, bien directamente, actuando 
en el proceso productivo, o en las labores auxiliares, pudiendo realizar, a su vez, 
funciones de supervisión o coordinación.

1.7.  Se acuerda regular una nueva Clasificación Profesional durante la vi-
gencia de este Convenio, quedando en vigor la actual hasta la sustitución por el 
acuerdo que se logre.

2. Factores de clasificación.

Los factores que influyen en la clasificación profesional de los trabajadores 
incluidos en el ámbito de este Convenio y que, por lo tanto, indican la pertenen-
cia de cada uno de estos a un determinado Grupo Profesional, todo ello según 
los criterios determinados por el artículo 22 del estatuto de los trabajadores, 
son los que se definen en este apartado.

• Conocimientos. Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta, 
además de la formación básica necesaria para poder cumplir correctamente el 
cometido, el grado de conocimiento o experiencia adquiridos, así como, la difi-
cultad en la adquisición de dichos conocimientos o experiencias.

• Iniciativa. Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta el mayor 
o menor grado de dependencia a directrices o normas para la ejecución de la 
función.

• Autonomía. Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta la 
mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de la función que se 
desarrolle.

• Responsabilidad. Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta 
tanto el grado de autonomía de acción del titular de la función, como el gra-
do de influencia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de la 
gestión.

• Mando. Factor para cuya valoración se deberá tener en cuenta:

a) el grado de supervisión y ordenación de tareas.

b) La capacidad de interrelación.

c) Naturaleza del colectivo dependiente.

d) Número de personas sobre las que ejerce el mando.

• Complejidad. Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor 
número, así como del mayor o menor grado de integración del resto de los fac-
tores en las tareas o puesto encomendado.

3. Grupos profesionales.

Grupo profesional 1.

Criterios Generales. Los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen 
la responsabilidad directa en la gestión de una o varias áreas funcionales de la 
Empresa, o realizan tareas técnicas de la más alta complejidad y cualificación, 
tomando decisiones o participando en su elaboración, así como en la definición 
de objetivos concretos. Desempeñan sus funciones con un alto grado de auto-
nomía, iniciativa y responsabilidad.

Formación. titulación universitaria de grado superior, o conocimientos 
equivalentes equiparados por la empresa y/o con experiencia consolidada en el 
ejercicio de su sector profesional.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación, 
de la totalidad del mismo, o de un grupo de servicios o de la totalidad de los 
mismos.

2. Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogé-
neos o del conjunto de actividades dentro de un área, servicio o departamento.

3. tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia, con el máximo 
nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesora-
miento en las decisiones fundamentales de la empresa.

4. tareas técnicas de muy alta complejidad y heterogeneidad, con elevado 
nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo, en funciones de investiga-
ción, control de calidad, definición de procesos industriales, etc.

Aplicación. este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Director de Fábrica.

• Jefe de Producción.

• Jefe de Mantenimiento.

• Jefe de Laboratorio.

• Jefe/Adjunto de Departamento.

• Titulado Superior.

Grupo profesional 2.

Criterios Generales. Son trabajadores con un alto grado de autonomía, ini-
ciativa y responsabilidad, realizando tareas complejas, o con un alto contenido 
intelectual o de interrelación humana.

Formación. titulación universitaria de grado superior o medio, o técnico 
especialista, o conocimientos equivalentes equiparados por la empresa y/o ex-
periencia consolidada en su sector profesional.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte, con au-
tonomía, bajo directrices y normas, que no delimitan totalmente la forma de 
proceder en funciones de investigación, control de calidad, vigilancia y control 
de procesos industriales, etc.

2. Actividades que consistan en la ordenación de tareas y de puestos de tra-
bajo de una unidad completa de producción, mantenimiento, etc.

3. tareas de dirección de la gestión administrativa con amplia 
responsabilidad.

Aplicación. este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Jefe de Cantera.

• Titulado Medio y Diplomado.

• Jefe de Sección Mantenimiento (Electrico-Mecánico-Instrumentación).

• Jefe de Servicio Mantenimiento (Electrico-Mecánico-Instrumentación).

• Jefe de Servicio Producción (VS-VH).

• Jefe de Servicios Generales.

• Conductor Cuadro (VS).

• Técnico Especialista (FPII) – Maestro Industrial.

• Jefe Administrativo 2.ª

Grupo profesional 3.

Criterios Generales. Aquellos trabajadores que realizan, bajo supervisión, 
trabajos de ejecución autónoma que exijan habitualmente iniciativa y razona-
miento por parte de éstos, comportando la responsabilidad de los mismos.

Formación. bachillerato, bUP o técnico especialista (FPII) con formación 
específica en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño 
de la profesión.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. tareas que consisten en el ejercicio del mando directo, al frente de un 
conjunto de operarios de oficio, o de procesos productivos en instalaciones 
principales.

2. tareas técnicas, administrativas o de organización de gestión de compra 
de bienes convencionales o de aprovisionamiento de bienes complejos.

3. Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vis-
ta de ofertas recibidas, recepción y tramitación de pedidos y propuestas de 
contestación.

4. tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de 
un mando intermedio superior de la ejecución práctica de las tareas en el taller, 
laboratorio u oficina.

5. tareas de delineación de proyectos, levantamiento de planos de conjunto 
y detalle partiendo de información recibida u obtenida y realizando los tanteos 
necesarios a la vez que proporciona las soluciones requeridas, al más alto nivel, 
pudiendo además controlar la ejecución de los proyectos.

6. tareas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, consistentes 
en reunir los elementos suministrados por los ayudantes, confeccionar listados, 
balances, costos, provisiones de tesorería y otros trabajos análogos en base al 
plan contable de la empresa.
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7. Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de pa-
quetes informáticos bajo instrucciones directas del analista de la explotación de 
aplicación informática.

8. Trabajos de I + D de proyectos complejos según instrucciones facilitadas 
por un mando superior.

9. tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de 
comunicaciones personales, con suficiente dominio de un idioma extranjero y 
alta confidencialidad.

10. tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, intro-
duciendo las variantes precisas en instalaciones de producción, centralizadas o 
no, llevando el control a través de los medios adecuados según instrucciones de 
un mando superior (terminales, microordenadores, etc.).

Aplicación.—este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Encargado de Laboratorio.

• Encargado de Almacén

• Delineante 1.ª

• Oficial 1ª Administrativo.

• Encargado de Sección/Taller.

• Operador Panel VH.

Grupo profesional 4.

Criterios Generales. tareas que se ejecutan bajo dependencia de personal 
con mando o de más alta cualificación dentro del esquema de mando de la em-
presa, normalmente con alto grado de supervisión, y para las que se precisan co-
nocimientos profesionales contrastados y un período de adaptación al puesto.

Formación. bachillerato, bUP, técnico especialista (FPII) o auxiliar (FPI), 
con formación específica en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en 
el desempeño de la profesión.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una uni-
dad de producción que puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del 
grupo profesional inferior.

2. ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios que reali-
zan las labores auxiliares a la línea principal de producción, abastecimiento y 
preparando materia, equipos, herramientas, etc., realizando el control de las 
máquinas y vehículos que se utilizan.

3. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, ma-
teriales y repuestos, tanto durante el proceso como después de terminadas, en la 
propia empresa en base a planos, tolerancia, composiciones, aspectos, normas 
y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando informes 
sobre donde exponen los resultados igualmente de las recibidas del exterior.

4. tareas de electrónica, automatismos, instrumentación, montaje o solda-
dura, albañilería, carpintería, electricidad, fontanería, pintura, mecánica, etc., 
con capacitación suficiente para resolver todos los requisitos de su oficio o 
responsabilidad.

5. tareas de análisis y determinación de laboratorio realizadas bajo supervi-
sión, sin que sea necesario siempre indicar normas y especificaciones, implican-
do preparación de los elementos necesarios, obtención de muestras y extensión 
de certificados y boletines de análisis.

6. Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspeccio-
nes y clasificaciones visuales o con los correspondientes aparatos, decidiendo 
sobre el rechazo en base a normas fijadas, reflejando en partes o a través de 
plantilla los resultados de la inspección.

7. ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de 
una fase intermedia o zona geográficamente delimitada en una línea de proceso 
de producción o montaje, coordinando y controlando las operaciones inheren-
tes al proceso productivo de la fase correspondiente realizando el control de la 
instalación y materiales que se utilizan.

8. tareas de cálculos de salarios, valoración de costes, funciones de cobro 
y pago, etc., desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas, depen-
diendo y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior.

9. ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios en trabajos 
de carga y descarga, limpieza, acondicionamiento, movimiento de tierras reali-
zación de zanjas, etc. generalmente de tipo manual o con máquinas, incluyendo 
procesos productivos.

10. tareas que impliquen la responsabilidad en el manejo de explosivos, dar 
las “pegas”, siempre bajo la supervisión de un mando superior.

Aplicación. este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Analista 1.ª

• Delineante 2.ª

• Vigilante de Cantera.

• Capataz (Servicios Generales, Expediciones, Obras, etc.).

• Supervisor.

• Analista 2.ª

• Oficial 2ª Administrativo.

• Oficial 1ª Eléctrico.

• Oficial 1ª Mecánico.

• Oficial 1ª Instrumentista.

• Oficial 1ª Albañil.

• Oficial 1ª Fontanero.

• Oficial 1ª Carpintero.

• Conductor 1ª Mecánico.

• Oficial 1ª Expediciones.

• Operador Rayos X.

• Perforador – Barrenista-Artillero.

• Supervisor de mantenimiento.

Grupo profesional 5.

Criterios Generales. tareas que se ejecutan con un alto grado de depen-
dencia, claramente establecidas, con instrucciones específicas, de profesionales 
con más alta cualificación, con formación o conocimientos elementales y que 
pueden necesitar de un período de adaptación.

Formación. La de los niveles básicos obligatorios y en algún caso de inicia-
ción para tareas de oficina, Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o Técni-
co Auxiliar (FPI), así como conocimientos adquiridos en el desempeño de su 
profesión.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. tareas de mecanografía, con buena presentación del trabajo, ortografía 
correcta y velocidad adecuada que pueden llevar implícita la redacción de co-
rrespondencia según formato e instrucciones específicas, pudiendo utilizar pa-
quetes informáticos como procesadores de textos o similares.

2. tareas de control y regulación de los procesos dentro de una unidad de 
producción que generan transformación de productos.

3. tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de 
los procesos industriales o el suministro de servicios generales de fabricación.

4. toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, 
humedades, aleaciones, duración de ciclos, porcentajes de materias primas, des-
gaste de útiles, defectos, anormalidades, etc. reflejando en partes o a través de 
plantilla todos los datos según código al efecto.

5. tareas de preparación y operaciones en máquinas convencionales que 
conlleven el auto control del producto elaborado.

6. tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares, que requieran 
algún grado de iniciativa.

7. Conducción de máquinas pesadas autopropulsadas o suspendidas en va-
cío, de elevación, carga, arrastre, etc.

8. tareas técnicas, administrativas, de organización o de laboratorio de eje-
cución práctica, desarrolladas según normas recibidas de un mando superior.

9. tareas de electrónica, automoción, instrumentación, montaje o soldadu-
ra, albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, etc., con capacitación sufi-
ciente para resolver todos los requisitos de su oficio o responsabilidad, bajo la 
supervisión de un Oficial 1ª o mando superior.

10. Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, segui-
mientos, histogramas, certificaciones, etc. con datos suministrados por otros 
que los toman directamente en base a normas generalmente precisas.

11. tareas de gestión de compras y aprovisionamientos de bienes convencio-
nales de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos sin 
autoridad sobre los mismos.
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12. tareas elementales de electrónica, automatismos, instrumentación, 
montaje o soldadura, albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, etc.

13. trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, factura-
ción o similares de administración.

14. Realización de análisis elementales y rutinarios de fácil comprobación, 
funciones de tomas y preparación de muestras para análisis.

15. Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado y otros 
análogos, utilizando sopletes, martillos neumáticos, etc.

16. Conducción con permiso adecuado, entendiendo que puede combinarse 
esta actividad con otras actividades conexas.

17. tareas de transporte y paletización realizadas con elementos 
mecánicos.

Aplicación. este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Auxiliar Administrativo.

• Almacenero.

• Basculero.

• Oficial 2ª Eléctrico.

• Oficial 2ª Mecánico.

• Oficial 2ª Instrumentista.

• Oficial 2ª Fontanero.

• Oficial 2ª Albañil.

• Oficial 2ª Carpintero.

• Oficial 2ª Expediciones.

• Oficial 2ª Conductor

• Palista-Carretillero.

• Gruista.

• Auxiliar de Producción.

• Ensayador.

• Molinero de Pasta.

• Molinero Quebrantadora.

Grupo profesional 6.

Criterios Generales.—estarían incluidos aquellos trabajadores que realicen 
tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia y según instrucciones 
concretas, claramente establecidas. Pueden requerir alguna autorización admi-
nistrativa específica y desarrollar sus tareas aplicando esfuerzo físico. El perío-
do de adaptación, en caso de necesitarse, es corto.

Formación. Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), certificado de esco-
laridad o equivalente.

tareas. en este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas 
aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. tareas de control y regulación sencilla de los procesos dentro de una uni-
dad de producción que genere transformación o control de productos.

2. tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, en 
los procesos industriales y toma de datos de producción, reflejados en partes 
preestablecidos.

3. Conducción de máquinas o vehículos ligeros o especiales, pudiendo con-
siderarse esta actividad con otras actividades conexas.

4. tareas auxiliares de electrónica, automación, instrumentación, montaje o 
soldadura, albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc., bajo la 
supervisión de un oficial de 2ª o superior.

5. Actividades sencillas que exijan regulación y puesta a punto o manejo de 
cuadros, indicadores y paneles no automáticos.

6. trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas para desplaza-
miento de materiales (cintas transportadores y similares).

7. tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos.

8. tareas que impliquen el recibir, pesar, comprobar, ordenar y registrar las 
mercancías de uso en fábrica, bajo la supervisión de un mando superior.

9. tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con 
registro en libros o terminales electrónicas.

10. tareas de aprendizaje consistentes en la adquisición de los conocimien-
tos prácticos y de formación necesarios para el desempeño de un oficio o un 
puesto de trabajo cualificado.

11. tareas manuales.

12. tareas de carga y descarga.

13. tareas de suministro de materiales en el proceso productivo.

14. tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación 
de materias primas elaboradas o con poca elaboración, así como el utillaje ne-
cesario en cualquier proceso productivo.

Aplicación.—este Grupo comprende, a título orientativo, las siguientes 
funciones:

• Auxiliar de Almacén.

• Oficial 3ª Eléctrico.

• Oficial 3ª Mecánico.

• Oficial 3ª Instrumentista.

• Oficial 3ª Fontanero.

• Oficial 3ª Albañil.

• Oficial 3ª Carpintero.

• Oficial 3ª Expediciones.

• Vigilante de Máquinas y Motores.

• Auxiliar Silos y Balsas.

• Auxiliar Quebrantadora.

• Auxiliar Cuarto Herramientas.

• Auxiliar Silos Musel.

• Peón Especialista.

• Peón Ordinario.

4. Descripción de funciones por puesto.

Director de 
fabrica

es el titulado superior o persona con conocimientos 
equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio de su 
profesión, que dirige un centro de trabajo complejo, con 
proceso de fabricación completo, pudiendo asumir también 
la dirección de las canteras, en su caso.

Grupo 1  
Nivel 1

Jefe de 
producción

es el titulado superior o persona con conocimientos 
equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio de su 
profesión que, a las órdenes directas del Director de Fábrica 
y con mando directo sobre los encargados de su Área, es 
responsable de las diferentes fases de fabricación. 

Grupo 1  
Nivel 2

Jefe de 
mantenimiento

es el titulado superior o con conocimientos equivalentes 
y experiencia consolidada en el ejercicio de su profesión 
que, a las órdenes directas del Director de Fábrica, y con 
mando directo sobre los jefes de su Área, es el responsable 
de la reposición de piezas, máquinas, conservación de las 
instalaciones, etc., en estrecha colaboración con el Jefe de 
Producción.

Grupo 1  
Nivel 2

Jefe de 
laboratorio

es el titulado superior que, dependiendo directamente 
del Director de Fábrica, tiene la responsabilidad de los 
trabajos de su Área y del control de calidad, colaborando 
estrechamente con el Jefe de Producción y con los diferentes 
Jefes de Departamento. Se ocupará, además, de las funciones 
asignadas de Control de Calidad y Medio Ambiente.

Grupo 1  
Nivel 2

Jefe y/o adjunto 
de departamento

es el titulado superior o con conocimientos equivalentes 
y experiencia consolidada en el ejercicio de su profesión 
que, dependiendo directamente del Director del Centro de 
trabajo o de un Jefe de Departamento, desarrolla tareas de 
muy alta complejidad con un elevado nivel de autonomía e 
iniciativa, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones 
de la empresa, mando directo de personal y/o Jefatura de un 
Departamento.

Grupo 1  
Nivel 2

titulado 
superior

es el titulado que, dependiendo directamente del Director 
del Centro de trabajo o de un Jefe de Departamento, 
desarrolla tareas técnicas de muy alta complejidad, con un 
elevado nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo, 
pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones de la 
empresa.

Grupo 1  
Nivel 2
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Jefe de cantera

es el que en posesión de la titulación determinada por la 
Legislación vigente se responsabiliza de la explotación de 
Cantera, de acuerdo con las previsiones establecidas por 
la Dirección de la empresa y lleva a cabo las tareas y res-
ponsabilidades que establece para su función la Legislación 
Minera.

Grupo 2  
Nivel 3

titulado medio
es el titulado medio que desarrolla tareas de muy alta 
complejidad, con un elevado nivel de autonomía e iniciativa 
dentro de su campo.

Grupo 2  
Nivel 3

Jefe sección de 
mantenimiento

es el titulado medio o persona con conocimientos equivalen-
tes y experiencia consolidada en el ejercicio de su profesión 
que desarrolla funciones propias de su cargo, con autonomía 
y responsabilidad, bajo las directrices de su Jefe de Departa-
mento ó Dirección de Fábrica.

Grupo 2  
Nivel 3

Jefe servicio de 
mantenimiento

es el titulado medio o persona con conocimientos equivalen-
tes y experiencia consolidada en el ejercicio de su profesión 
que, bajo la dependencia de los Jefes de Sección desarrolla 
funciones técnicas de coordinación, mando y ejecución en las 
respectivas secciones.

Grupo 2  
Nivel 3

técnico especia-
lista (Maestro 
Ind.) 

es el técnico que con el título requerido y bajo dependencia 
directa de su jefe de departamento, sección o servicio, realiza 
funciones propias de sus estudios y conocimientos técnicos 
o funciones con responsabilidad de mando que suponen la 
integración, coordinación y supervisión de tareas diversas, 
realizadas por un conjunto de trabajadores.

Grupo 2  
Nivel 4

Jefe servicio 
producción (v.S. 
– v.H.) 

es el técnico que con el título requerido, experiencia y cono-
cimientos en el proceso de fabricación, desarrolla funciones 
de alta cualificación bajo la dependencia directa del jefe de 
producción y tiene la responsabilidad del funcionamiento del 
centro de trabajo en ausencia de los jefes de departamento, 
ordenando la producción de la fábrica.

Grupo 2  
Nivel 4

Conductor 
cuadro (v.S.) 

es el técnico que con el título mínimo de fpii y conocimientos 
y experiencia consolidada en el ejercicio de su profesión, 
desarrolla actividades de responsabilidad llevando una 
unidad de producción completa y compleja desde la sala de 
control, bajo la dependencia directa del jefe de servicio de 
producción.

Grupo 2  
Nivel 4

Jefe servicios 
generales

es el técnico con el título requerido o con conocimientos 
equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio de su 
profesión que, bajo la dependencia directa su Jefe de Depar-
tamento, tiene la responsabilidad de su Sección.

Grupo 2  
Nivel 4

Jefe administra-
tivo de segunda

es el empleado que, dependiendo de la Dirección del Centro 
de trabajo y provisto de poder limitado, está encargado de 
una Sección o Departamento, sugiere y da unidad al trabajo 
que tiene encomendado y responde del mismo ante sus jefes, 
y distribuye el trabajo a sus subordinados.

Grupo 2  
Nivel 5

Delineante de 
primera

es el empleado con el titulo requerido o con conocimien-
tos equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio 
de su profesión que, bajo la dependencia de su Jefe de 
Departamento desarrolla gráficamente los trabajos que se 
le demanden, trazado de planos, toma de datos, croquis, 
despieze interpretación de planos y demás operaciones 
complementarias que le sean ordenadas

Grupo 3  
Nivel 6

Oficial admi-
nistrativo  de 
primera

es el empleado que, a las ordenes de su inmediato superior, 
tiene a su cargo un servicio determinado en el que, con 
iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a 
sus órdenes, realiza trabajos que requieren cálculo, estudio, 
preparación y condiciones adecuadas.

Grupo 3  
Nivel 6

encargado de 
laboratorio 

es el empleado que, con el título requerido o conocimientos 
equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio de su 
profesión que, bajo la dependencia del Jefe de Laboratorio, 
además de realizar los trabajos propios de un Analista de 1ª, 
dirige el que realizan otros trabajadores, respondiendo de 
su ejecución.

Grupo 3  
Nivel 6

encargado de 
sección o taller

es el operario con el título requerido o conocimientos 
equivalentes y experiencia consolidada en el ejercicio de 
su profesión que, bajo la dependencia directa de su Jefe de 
Departamento, tiene la responsabilidad de su Sección. 

Grupo 3  
Nivel 6

encargado de 
almacén

es el empleado que, bajo la dependencia del Jefe Adminis-
trativo, es responsable de la gestión de los distintos almacé-
nes del centro de trabajo. Controlará peticiones de ofertas 
y pedidos, establecerá la conformidad de los almacénes con 
la mercancía recepcionada o suministrada y comprobará la 
conformidad de aquella en relación a normas. Clasificará, 
distribuirá y despachará los materiales en función de las ins-
trucciones recibidas y tendrá al día el inventario permanente 
utilizando los medios materiales y sistemas informáticas que 
disponga y ordenando el personal a su cargo.

Grupo 3  
Nivel 6

Operador de 
panel (v.H.)

es el operario que con conocimientos y experiencia consoli-
dada en el ejercicio de su profesión desarrolla actividades de 
responsabilidad llevando parte de una unidad de producción 
completa desde la sala de control, bajo las órdenes directas 
del jefe de servicio de producción.

Grupo 3  
Nivel 6

Analista de 
primera

es el empleado que realiza análisis y ensayos de todo tipo y 
en particular, según las normas establecidas por el sistema de 
calidad. Será responsable de la confección de reactivos y aná-
lisis, así como de los cálculos necesarios, anotación de regis-
tros y archivo de resultados, bajo las órdenes del encargado 
de Laboratorio o, en su defecto, del Jefe de Laboratorio.

Grupo 4  
Nivel 7

Delineante de 
segunda

es el empleado que realiza trabajos de toma de datos, calco y 
otros preparatorios, planos de conjunto y detalle, precisados 
y acotados, así como los trabajos de puesta en limpio de 
croquis y piezas.

Grupo 4  
Nivel 7

vigilante de 
cantera

es el operario que coordina la actividades del personal de 
cantera en su turno, siendo responsables de la ejecución de 
los trabajos que ordene su encargado o jefe de cantera, reali-
zando trabajos que requieran cierto grado de especialización.

Grupo 4  
Nivel 7

Capataz de serv. 
Generales

es el operario que, a las órdenes del encargado y/o Jefe de 
Servicios Generales, tiene a su cargo generalmente obreros 
sin cualificar cuyos trabajos dirige, vigila y ordena realizando 
trabajos que requieran cierto grado de especialidad.

Grupo 4  
Nivel 7

Capataz de obras

es el operario que, a las órdenes del encargado y/o Jefe de 
Servicios Generales, realiza los trabajos necesarios en el 
taller de carpintería, tiene a su cargo el personal de obras 
y cuida de la distribución del trabajo y buena ejecución del 
mismo realizando trabajos que requieran cierto grado de 
especialización.

Grupo 4  
Nivel 7

Capataz de 
expediciones

es el operario que, dependiendo de su Jefe de Sección, 
realiza el mantenimiento y control de la maquinaria, de los 
stocks, de las salidas de cemento en sacos paletizados, sin 
paletizar y cemento a granel, tanto por carretera como por 
ferrocarril, y efectúa cualquier otro trabajo propio de la 
Sección cuando por razones de trabajo, ritmo de salida, etc., 
se considere conveniente. Además de realizar su trabajo 
personal, dirige el que realizan otros trabajadores durante la 
totalidad de su jornada.

Grupo 4  
Nivel7

Supervisor de 
mantenimiento

Es el operario que, siendo Oficial de 1ª Jefe de Equipo o 
categoría equivalente, con experiencia consolidada en el 
ejercicio de la profesión, además de realizar su trabajo habi-
tual, es responsable no solo del trabajo de otros operarios de 
igual o inferior categoría, si no que también tiene la función 
específica de supervisar y coordinar las tareas.

Grupo 4  
Nivel 7

Analista de 
segunda

es el empleado que realiza análisis y ensayos según las 
normas establecidas por el sistema de calidad. Será respon-
sable de la confección de reactivos y análisis, así como de 
los cálculos necesarios, anotación de registros y archivo de 
resultados, bajo las órdenes del encargado de Laboratorio 
o, en su defecto, del Jefe de Laboratorio, pero con menor 
responsabilidad que el Analista de 1ª.

Grupo 4  
Nivel 8

Oficial admi-
nistrativo de 
segunda

es el empleado que, con iniciativa y responsabilidad limitada 
y subordinado a su Jefe de Administrativo u Oficial de 1ª, 
realiza trabajos de carácter secundario, que sólo requiere co-
nocimientos generales de técnica administrativa y utilización, 
a nivel de usuario, de equipos ofimáticos.

Grupo 4  
Nivel 8

Oficial primera 
de oficio

Es el operario que, con total dominio del oficio y con capa-
cidad para interpretar planos de detalle, realiza los trabajos 
que requieren mayor esmero y delicadeza, con el rendimiento 
correcto y la máxima economía de material.

Grupo 4  
Nivel 8

Operador de ra-
yos X certificado

es el operario que, además de realizar perfectamente los tra-
bajos de ensayador de turno, está capacitado para realizar el 
control de proceso mediante el uso de un equipo de Rayos-X, 
máquinas auxiliares de cálculo y demás instrumental de 
utilización habitual en análisis automatizado, estando en 
posesión del título o certificado de operador de instalaciones 
radioactivas.

Grupo 4  
Nivel 8

Perforador 
barrenista 
artillero

es el operario que maneja las máquinas propias de su 
especialidad con autonomía, debiendo conocer el manejo 
de explosivos y dar las “pegas”, bajo la supervisión de su 
inmediato superior.

Grupo 4  
Nivel 8

Conductor pri-
mera mecánico

es el Operario que en posesión de la correspondiente 
licencia administrativa de clase C2 o superior, maneja tanto 
vehículos pesados como ligeros por el interior de Fábrica, 
encargándose del mantenimiento de los mismos y de las 
reparaciones que no requieran elementos de taller. 

Grupo 4  
Nivel 8

Oficial primera 
de expediciones

es el operario que, además de realizar su trabajo habitual del 
manejo de instalaciones de carga de barcos, descarga y carga 
de vagones y camiones, hace trabajos elementales de mante-
nimiento y dirige el trabajo que realizan los auxiliares y es el 
responsable de su turno en la instalación de carga del Musel.

Grupo 4  
Nivel 8
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Auxiliar 
administrativo

es el empleado que auxilia al personal de superior nivel den-
tro de la Oficina Administrativa, realizando tareas sencillas 
inherentes al trabajo de oficina.

Grupo 5  
Nivel 9

Almacenero

es el empleado que, a las ordenes del Jefe de Sección, 
además de realizar funciones de recepción y despacho de 
materiales y mercancías, y distribución de los mismos en los 
estantes o dependencias, realiza las anotaciones en los libros 
de registro o ficheros informatizados del movimiento de cada 
jornada, así como la confección de partes de entrada y salida.

Grupo 5  
Nivel 9

basculero

es el empleado que controla, mediante la utilización de los 
mecanismos de pesaje apropiados, el flujo de materias primas 
y productos terminados que entran y salen en Fábrica, así 
como los controles que le encomiende su superior.

Grupo 5  
Nivel 9

Oficial segunda 
de oficio

es el operario que, con los conocimientos teórico-prácticos 
del oficio, adquiridos mediante el aprendizaje sistemático del 
mismo, realiza los trabajos normales de Fábrica con rendi-
miento correcto, debiendo entender los planos y esquemas.

Grupo 5  
Nivel 9

Gruista

es el operario que, con conocimientos de los materiales 
sobre los que actúa, maneja las grúas de transporte, carga 
y descarga de los materiales. Deberá ocuparse del cuidado, 
mantenimiento, vigilancia y limpieza de las instalaciones 
citadas además de las que le sean encomendadas. 

Grupo 5  
Nivel 9

Auxiliar de 
producción

es el operario encargado de las operaciones de vigilancia, 
revisión y conservación de las instalaciones de la Sección 
de Producción, siguiendo las instrucciones y haciendo las 
operaciones que le indiquen sus superiores.

Grupo 5  
Nivel 9

Conductor 
segunda 

es el operario que posee el carnet de conducir exigible y ma-
neja vehículos ligeros, tanto en el interior como en el exterior 
de Fábrica, encargándose de su mantenimiento y cuidado. 

Grupo 5  
Nivel 9

Oficial segunda 
de expediciones

es el operario que, bajo las órdenes del Capataz de expedi-
ciones o el Jefe de Sección, realiza los trabajos propios del 
paletizado de cemento, y circunstancialmente el manejo de 
carretilla elevadora y demás trabajos propios de su Sección. 
en ausencia del Capataz de expediciones actuará como Jefe 
de Equipo. Esta categoría también será aplicable a los oficia-
les del Musel que realizan su trabajo utilizando los medios 
propios del cargue de barcos.

Grupo 5  
Nivel 9

Palista 
carretillero

es el operario encargado de manejar tanto las palas como las 
carretillas elevadoras, cuidando del engrase y mantenimiento 
de la máquina a su cargo

Grupo 5  
Nivel 9

ensayador

es el operario responsable de los ensayos que se le hayan 
encomendado, utilizando las instalaciones existentes en 
Laboratorio, así como los cálculos necesarios y anotación 
de registros.

Grupo 5  
Nivel 9

Molinero de 
pasta

es el operario encargado de vigilar los molinos de pasta, 
siguiendo las instrucciones y haciendo las operaciones que 
le indiquen sus superiores y funcionalmente el personal de 
laboratorio, valiéndose para ello de los medios de control que 
disponga, así como del mantenimiento que se le encomiende.

Grupo 5  
Nivel 9

Molinero 
quebrantadora

es el operario encargado de vigilar la quebrantadora, siguien-
do las instrucciones y haciendo las operaciones que le indi-
quen sus superiores con relación al cometido de su función, 
valiéndose para ello de los medios de control que disponga, 
así como del mantenimiento que se le encomiende.

Grupo 5  
Nivel 9

Auxiliar silos 
Musel

Es el operario que a las órdenes del Oficial 1ª de Expedi-
ciones realiza las labores propias de su Sección, pudiendo 
sustituir en caso de ausencia al Oficial 1ª de Expediciones.

Grupo 6  
Nivel 10

Auxiliar almacén

es el empleado que, a las órdenes del Jefe de Sección, realiza 
las funciones de recepción y despacho de materiales y mer-
cancías, así como la distribución de los mismos en estantes o 
dependencias

Grupo 6  
Nivel 10

Oficial tercera 
de oficio

Es el operario que con un conocimiento general del oficio 
auxilia a los oficiales de primera y segunda en la ejecución 
de sus trabajos y efectúa aisladamente otros de menor 
importancia.

Grupo 6  
Nivel 10

Oficial tercera de 
expediciones

es el operario que realiza tareas propias de su categoría en 
la Sección de expediciones, tanto ensacado como a granel, 
dependiendo del Capataz de expediciones o del Jefe de la 
Sección.

Grupo 6  
Nivel 10

vigilante de 
máquinas y 
motores

es el operario encargado de la vigilancia, revisión y 
conservación de la instalación que tenga asignada, así como 
el mantenimiento que se le encomiende, cumpliendo las 
instrucciones de sus superiores, 

Grupo 6  
Nivel 10

Auxiliar silos y 
balsas

es el operario encargado de la vigilancia de las balsas de 
pasta. Saca las muestras y vigila la alimentación de pasta al 
horno y seguirá las instrucciones del laboratorio en relación a 
trasiegos y alimentación de balsas. Realizará el mantenimien-
to que se le encomiende.

Grupo 6  
Nivel 10

Auxiliar 
quebrantadora

es el operario que tiene por misión auxiliar al molinero en su 
cometido, siguiendo las instrucciones que le dé este y estará 
capacitado para sustituirle en ausencias eventuales. Se encar-
gará del mantenimiento y limpieza de la instalación.

Grupo 6  
Nivel 10

Auxiliar cuarto 
de herramientas

es el operario que, a las órdenes del Jefe de taller, despacha, 
recepciona, controla y cuida del buen estado de las herra-
mientas del taller.

Grupo 6  
Nivel 10

Peón especialista
es el operario que realiza funciones concretas y determina-
das que, sin constituir propiamente un oficio, exigen cierta 
práctica y especial habilidad.

Grupo 6  
Nivel11

Peón ordinario es el operario que realiza labores que no requieren ningún 
tipo de especialización concreta.

Grupo 6  
Nivel12

Jefe de equipo

Además de efectuar su trabajo personal, dirige el que 
realizan otros trabajadores respondiendo de su correcta 
ejecución.

esta función puede tener carácter circunstancial, percibiendo 
mientras la desempeñe la remuneración correspondiente al 
nivel inmediatamente superior al suyo de origen.

La asignación efectiva de funciones por puesto de trabajo del actual perso-
nal de Fábrica se realizará por acuerdo entre la Dirección del Centro de tra-
bajo y el Comité, teniendo en cuenta lo que establece el art. 11 del presente 
Convenio.

Las funciones descritas comprenden las que son habituales en el momento 
de la firma del Convenio para el personal que ocupan los puestos de trabajo 
que se denominan en cada caso, sin que esta descripción agote el contenido del 
puesto y siendo aplicables, en consecuencia, las facultades de ordenación que 
establece el art. 39 de estatuto de los trabajadores en cuanto a asignación de 
otras que estén comprendidas dentro del Grupo Profesional.

Cuando en aplicación del art. 22.5, apartado 2ª del e.t., se realicen fun-
ciones propias de dos o más grupos o niveles, que pudiesen suponer cambios 
de grupo o nivel, como consecuencia de la prevalencia funcional, se tratarán 
de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente de este Convenio 
Colectivo.

en cumplimiento de lo dispuesto en la Legislación vigente sobre Seguridad 
Laboral todos los trabajadores integrarán la prevención de riesgos en las fun-
ciones descritas en esta clasificación profesional, en todas aquellas otras que se 
realicen u ordenen y en todas las decisiones que se adopten.

Grupo Nivel Técnicos Empleados Operarios

1

1 • Director de fabrica

2

• Jefe producción

• Jefe mantenimiento

• Jefe laboratorio

• Jefe/adjunto 
departamento

• Titulado superior

2

3

• Jefe cantera

• Titulado medio

• Jefe sección 
mantenimiento

• Jefe servicio 
mantenimiento

4

• Jefe servicio 
producción

• Jefe servicios 
generales

• Conductor cuadro VS

• Técnico especialista 
(maestro industrial) 

5 • Jefe administrativo 2ª

3 6

• Encargado 
laboratorio

• Encargado almacén

• Delineante 1ª

• Oficial admistrativo 1ª

• Encargado sección

• Encargado taller

• Operador panel VH
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Grupo Nivel Técnicos Empleados Operarios

4

7
• Analista 1ª

• Delineante 2ª

• Vigilante cantera

• Capataz servicios 
generales

• Capataz obras

• Capataz expediciones

• Supervisor 
mantenimiento

8

• Analista 2ª

• Oficial administra-
tivo 2ª

• Oficial 1ª oficio

• Conductor 1ª 
mecánico

• Oficial 1ª 
expediciones

• Operador rx

• Perforad./Barren./
Artillero

5 9

• Auxiliar 
administrativo

• Almacenero

• Basculero

• Oficial 2ª oficio

• Oficial 2ª 
expediciones

• Conductor 2ª

• Palista-carretillero

• Gruista

• Auxiliar produccion

• Ensayador

• Molinero pasta

• Molinero 
quebrantadora

6

10 • Auxiliar almacén

• Oficial 3ª oficio

• Oficial 3ª 
expediciones

• Vigilante maq. Y 
motores

• Auxiliar silos y balsas

• Auxiliar 
quebrantadora

• Auxiliar cto. 
Herramientas

• Auxiliar silos Musel

11 • Peon especialista

12 • Peon ordinario

• Jefe de equipo

Anexo 15

RÉGIMeN DISCIPLINARIO

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo ( bOe 14 de marzo ), los trabajadores podrán ser sancionados por la Di-
rección de la empresa en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con 
las graduaciones de faltas y sanciones que se establecen en este anexo.

1.—Faltas leves:

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo justificado.

b) La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de antela-
ción, de cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser 
que se acredite la imposibilidad de hacerlo.

c) El abandono del trabajo, sin causa o motivo justificado, aun por breve 
tiempo, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de 
la actividad productiva de la empresa o causa de daños o accidentes a sus com-
pañeros de trabajo, en que podrán ser considerada como grave o muy grave.

d) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

e) La falta de atención y diligencia debidas en el desarrollo del trabajo enco-
mendado, siempre y cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa 
o a sus compañeros de trabajo, en cuyo supuesto podrá ser considerada como 
grave o muy grave.

f) Pequeños descuidos en la conservación del material.

g) No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga 
incidencia en lo laboral, como el cambio de su residencia habitual.

h) La falta ocasional de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione re-
clamaciones o quejas de sus compañeros o jefes.

i) Las faltas de respeto, de escasa consideración a sus compañeros, e, inclu-
so, a terceras personas ajenas a la empresa o centro de actividad, siempre que 
ello se produzca con motivo u ocasión del trabajo.

j) Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que realice su 
trabajo habitual sin causa que lo justifique, o sin estar autorizado para ello, salvo 
que se trate de representantes sindicales en actuaciones propias de su cargo.

k) encontrarse en el local de trabajo, sin autorización, fuera de la jornada 
laboral.

l) La inobservancia de las normas en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo, que no entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus compañe-
ros o terceras personas.

m) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada la-
boral. Si tales discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser 
consideradas como faltas graves o muy graves.

n) Distraer a sus compañeros durante el tiempo de trabajo y prolongar las 
ausencias breves y justificadas por tiempo superior al necesario.

o) Usar el teléfono para asuntos particulares, sin la debida autorización.

2.—Faltas graves:

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a) Más de cuatro faltas de puntualidad en un mes, o hasta cuatro cuando el 
retraso sea superior a 15 minutos, en cada una de ellas, durante dicho período, 
y sin causa justificada.

b) Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

c) No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo encomendado, 
que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio 
trabajador, sus compañeros, la empresa o terceros.

d) La inobservancia de las órdenes o el incumplimiento de las normas en 
materia de seguridad o higiene en el trabajo, cuando las mismas supongan ries-
go no grave para el trabajador, sus compañeros o terceros, así como negarse al 
uso de los medios de seguridad facilitados por la empresa.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siem-
pre que la orden no implique condición vejatoria para el trabajador, o entrañe 
riesgo para la vida o salud, tanto de él como de los trabajadores.

f) Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales, con 
relevancia en el trabajo, relativos al propio trabajador o a sus compañeros, salvo 
que implicara mayor sanción por violación de la buena fe contractual.

g) La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad 
encomendada.

h) Realizar, sin el permiso oportuno, trabajos particulares en la obra, o cen-
tro de trabajo, así como utilizar para usos propios herramientas de la empresa, 
tanto dentro como fuera de los locales de trabajo, a no ser que se encuentre con 
la oportuna autorización.

i) La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento de trabajo.

j) Proporcionar datos reservados o información de la obra o centro de traba-
jo o de la empresa a personas ajenas, sin la debida autorización para ello.

k) No advertir, inmediatamente a sus jefes, al empresario o a quien lo re-
presente, de cualquier anomalía, avería o accidente que observe en las instala-
ciones, maquinaria o locales.

l) Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no 
autorizadas.

m) La negligencia grave en la conservación o en la limpieza de materiales y 
máquinas que el trabajador tenga a su cargo.

n) La reincidencia en cualquier falta leve, dentro del mismo trimestre, cuan-
do haya mediado sanción por escrito de la empresa.

3.—Faltas muy graves:

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a) Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período 
de tres meses o de veinte durante seis meses.
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b) Faltar al trabajo más de dos días sin causa o motivo que lo justifique, 
durante un período de seis meses.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o 
actividad encomendados; el hurto y el robo, tanto a sus compañeros como a la 
empresa o a cualquier persona que se halle en el centro de trabajo o fuera del 
mismo durante el desarrollo de su actividad laboral.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en cual-
quier material, herramientas, máquinas, instalaciones, edificios, aparatos, ense-
res, documentos, libros o vehículos de la empresa o del centro de trabajo.

e) La embriaguez y la toxicomanía habitual durante el trabajo.

f) La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, 
cuando de ello pueda derivarse un perjuicio sensible para la empresa.

g) La competencia desleal.

h) Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y considera-
ción a los superiores, compañeros o subordinados.

i) La imprudencia o negligencia inexcusables, así como el incumplimiento 
de las normas de seguridad e higiene en el trabajo cuando sean causantes de 
accidente laboral perjuicios graves a sus compañeros o a terceros, o daños gra-
ves a la empresa.

j) el abuso de autoridad por parte de quien la ostente.

k) La disminución voluntaria y reiterada o continuada en el rendimiento 
normal del trabajo.

l) La desobediencia continuada o persistente.

m) Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él con motivo 
u ocasión del trabajo encomendado que puedan ser constitutivos de delito o 
falta penal.

n) La emisión maliciosa o por negligencia inexcusable de noticias o informa-
ción falsa referente a la empresa o centro de trabajo.

o) El abandono del puesto o del trabajo sin justificación, especialmente en 
puestos de mando o responsabilidad, o cuando ello ocasiones evidente perjuicio 
para la empresa o pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus 
compañeros o terceros.

p) La imprudencia temeraria en el desempeño del trabajo encomendado o 
cuando la forma de realizarlo implique riesgo de accidente o peligro grave de 
avería para las instalaciones o maquinaria de la empresa.

q) Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose‚ de su firma, ficha o 
tarjeta de control.

r) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
del mismo semestre, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito.

4.—Sanciones. aplicación:

4.1.—Las sanciones que la empresa pueda aplicar según la gravedad y cir-
cunstancias de las faltas serán las siguientes:

a) Faltas leves:

a.1) Amonestación verbal.

a.2) Amonestación por escrito.

b) Faltas graves:

b.1) Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 10 días.

c) Faltas muy graves:

c.1) Suspensión de empleo y sueldo de 11 a 60 días.

c.2) traslado de puesto de trabajo, dentro del mismo centro de trabajo, o a 
un centro de trabajo diferente de la misma empresa.

c.3) Despido.

4.2.—Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en el 
punto 4.1, se tendrá en cuenta.

a) el mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

b) el nivel profesional del mismo.

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

4.3.—Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy gra-
ves a los trabajadores que ostenten la condición de Representante Sindical, les 
será instruido expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que 
serán oídos, aparte del interesado, los restantes miembros de la Representación 
a que‚ este perteneciera, si los hubiere. La obligación de instruir el expediente 

contradictorio aludido anteriormente se extiende hasta el año siguiente a la ce-
sación en el cargo representativo.

4.4.—en aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una 
sanción a los trabajadores afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo 
a la imposición de tal medida, dar audiencia a los delegados sindicales, si los 
hubiere, siempre que el trabajador haya dado autorización escrita para el caso.

4.5.—Otros efectos de las sanciones:

4.5.1.—La empresa anotará en los expedientes laborales de sus trabajado-
res las sanciones que por falta grave o muy grave se les impongan, anotando 
también la reincidencia en las faltas leves.

4.5.2.—Prescripción: Las faltas leves prescribirán a los 10 días; las graves, a 
los 20 días, y las muy graves, a los 60 días, a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su Comisión y, en todo caso, a los 6 meses de haberse 
cometido.

En lo que se refiere a la prescripción de las sanciones que impliquen traslado 
de puesto de trabajo o suspensión de empleo y sueldo, se establece el plazo de 6 
meses, a contar desde la notificación por escrito al trabajador.

4.5.3.—Las sanciones impuestas por faltas leves, graves o muy graves serán 
recurribles ante la Jurisdicción Social, en el plazo de 20 días hábiles, cuando se 
trate de despido, el plazo será igualmente de 20 días.

Anexo 16

FONDO ASISteNCIAL, AyUDA POR FALLeCIMIeNtO y SeGURO 
De ACCIDeNteS

Fondo Asistencial Ayuda por fallecimiento Seguro de accidentes

40.000 5.200 41.000

Anexo 17

DIStRIbUCIóN De tURNOS De vACACIONeS (AÑO 2008)

Sección Turnos

Producción vía Húmeda 9

Producción vía Seca 8

Mantenimiento Mecánico 4

Mantenimiento eléctrico 4

Instrumentación 2

Cantera 5

Laboratorio 4

Cargue de Cemento 5

Silos del Musel 4

Almacén 4

báscula y Furgonetas 4

Servicios Generales / Obras / Palista 6

Oficina Técnica 3

Administración 4

Anexo 18

POLítICAS De IGUALDAD eFeCtIvA De MUJeReS y HOMbReS

1. Criterios generales.

Las partes firmantes del Convenio, consideran que es necesario establecer 
un marco normativo general de intervención a nivel empresarial para garantizar 
que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades en las em-
presas sea real y efectivo. Por ello, y teniendo presente el papel de la empresa, 
comprometido y avanzado en el desarrollo de políticas de igualdad, se acuerdan 
los siguientes objetivos a nivel de empresa:

a) establecer directrices en cuanto a la elaboración, estructura y procedi-
miento de los planes de igualdad con el fin de alcanzar una gestión óptima de 
los Recursos Humanos que evite discriminaciones y pueda ofrecer igualdad de 
oportunidades reales, apoyándose en un permanente recurso al diálogo social.

b) Atribuir a la Comisión Paritaria por la Igualdad las competencias que se 
señalan en el punto 7 del presente anexo a efectos de que pueda desarrollar un 
trabajo efectivo en materia de igualdad de trato y oportunidades en el trabajo.

c) Compromiso de negociación de un Plan de igualdad, que recoja y desarro-
lle los principios y criterios que se que en el presente documento se enumeran.
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2. Planes de igualdad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, la empresa se 
compromete a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, adoptará medidas, que deberán dirigirse a la ela-
boración y aplicación de un plan de igualdad, tendente a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, las cuales deberá negociar, 
y en su caso acordar, con los representantes de los trabajadores en la forma que 
se determine en la legislación laboral.

A efectos de lo regulado en el presente Convenio respecto a los planes de 
igualdad y a los diagnósticos de situación deberá tenerse en cuenta lo señalado 
en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2007, según el cual, no constituirá discrimi-
nación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia 
de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido 
a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el 
que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional 
esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito 
proporcionado.

Igualmente; la Ley Orgánica 3/2007 deberá ser interpretada siempre en tér-
minos de razonabilidad, teniendo en cuenta que la plantilla de la empresa es 
producto de una decantación natural en el tiempo que obedece a unos ante-
cedentes conectados con los del propio mercado de trabajo y el empleo, y una 
menor participación histórica de las mujeres en las tareas de producción en el 
sector cementero, y por extensión, dentro de Cementos tudela veguin S.A. De 
todo ello no se derivan necesariamente supuestos de discriminación laboral, en 
tanto las posibles diferencias existentes respecto la cuantificación de sexos en la 
plantilla pueden estar en algún modo motivadas por las razones antes dichas. 
ello no obsta para que hacia el futuro las decisiones en la empresa se acomoden 
a los términos previstos en la Ley, de manera que las decisiones empresariales 
no sólo no favorezcan discriminación alguna, sino que, por el contrario, procu-
ren y faciliten la plena incorporación de la mujer a todas las tareas o puestos de 
trabajo existentes en la estructura de tudela veguin S.A.

Con esta finalidad, el presente Convenio recoge a continuación una serie 
de directrices y reglas en relación con los planes de igualdad y los diagnósticos 
de situación, con objeto de proceder a la aplicación e implantación de la Ley 
Orgánica 3/2007.

3. Concepto de los planes de igualdad.

Como establece la Ley Orgánica 3/2007, el Plan de igualdad, cuyo compro-
miso de negociación se asume en el presente Convenio, se entenderá como un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico 
de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportuni-
dades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo.

El Plan de igualdad fijará los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimien-
to de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

4. Diagnóstico de situación.

Previamente a la fijación de los objetivos de igualdad que en su caso deban 
alcanzarse, la Empresa realizará un diagnóstico de situación cuya finalidad será 
obtener datos desagregados por sexos en relación con las condiciones de traba-
jo, y con especial referencia a materias tales como el acceso al empleo, la for-
mación, clasificación y promoción profesional, las condiciones retributivas y de 
ordenación de la jornada, de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 
etc. todo ello a efectos de constatar, si las hubiere, la existencia de situaciones 
de desigualdad de trato u oportunidades entre hombres y mujeres carentes de 
una justificación objetiva y razonable, o situaciones de discriminación por razón 
de sexo que supongan la necesidad de fijar dichos objetivos.

De todo ello la empresa dará cuenta por escrito a los representantes de los 
trabajadores, pudiendo estos emitir el correspondiente informe si así lo estiman 
adecuado.

el diagnóstico de situación deberá proporcionar datos desagregados por 
sexos en relación, entre otras, con algunas de las siguientes cuestiones:

a) Distribución de la plantilla en relación con edades, antigüedad, departa-
mento, nivel jerárquico, grupos profesionales y nivel de formación.

b) Distribución de la plantilla en relación con tipos de contratos.

c) Distribución de la plantilla en relación con grupos profesionales y 
salarios.

d) Distribución de la plantilla en relación con ordenación de la jornada, 
horas anuales de trabajo, régimen de turnos y medidas de conciliación de la 
vida familiar y laboral.

e) Distribución de la plantilla en relación con la representación sindical.

f) Ingresos y ceses producidos en el último año especificando grupo profe-
sional, edad y tipo de contrato.

g) Niveles de absentismo especificando causas y desglosando las correspon-
dientes a permisos, incapacidades u otras.

h) excedencias en el último año y los motivos.

i) Promociones del último año especificando Grupo Profesional y puestos 
a los que se ha promocionado, así como promociones vinculadas a movilidad 
geográfica.

j) Horas de Formación en el último año y tipo de acciones formativas.

Igualmente deberán diagnosticarse: Los criterios y canales de información 
y/o comunicación utilizados en los procesos de selección, formación y pro-
moción, los métodos utilizados para la descripción de perfiles profesionales y 
puestos de trabajo, el lenguaje y contenido de las ofertas de empleo y de los 
formularios de solicitud para participar en procesos de selección, formación y 
promoción.

5. Objetivos del plan de igualdad.

Una vez realizado el diagnóstico de situación se establecerán los objetivos 
concretos a alcanzar en base a los datos obtenidos y que podrán consistir en 
el establecimiento de medidas de acción positiva, con independencia de si es 
masculino o femenino el destinatario de las mismas, tales como las señaladas 
en la legislación laboral vigente para aquellas cuestiones en las que se haya 
constatado la existencia de situaciones de desigualdad entre mujeres y hombres 
carentes de justificación objetiva, así como en el establecimiento de medidas 
generales para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.

tales objetivos, que incluirán las estrategias y prácticas para su consecución, 
regularán esencialmente las áreas de acceso al empleo, formación, clasificación 
y promoción profesional, condiciones retributivas y de jornada, conciliación de 
la vida familiar, etc., y, entre otros, podrán consistir en:

a) Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la 
segregación vertical y horizontal y la utilización del leguaje sexista (quedando 
constancia que, por parte de la empresa, en base a la expresión morfológica 
propia del lenguaje, cuando se utiliza el vocablo trabajador, en cualquiera de 
sus términos, sinónimos o acepciones, siempre está referida a una indicación 
cualitativa del desempeño profesional y jamás a una discriminación en razón 
del género masculino del término). Con ello se pretenderá asegurar procedi-
mientos de selección transparente para el ingreso en la empresa mediante la 
redacción y difusión no discriminatoria de las ofertas de empleo y el estableci-
miento de pruebas objetivas y adecuadas a los requerimientos del puesto ofer-
tado, relacionadas exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades 
individuales.

b) Promover la inclusión de mujeres en puestos que impliquen mando y/o 
responsabilidad.

c) Establecer programas específicos para la selección/promoción de mujeres 
en puestos en los que están subrepresentadas, en los términos establecidos en 
la legislación laboral.

d) Revisar la incidencia de las formas de contratación atípicas (contratos a 
tiempo parcial y modalidades de contratación temporal) en el colectivo mascu-
lino con relación al femenino, y adoptar medidas correctoras en caso de mayor 
incidencia sobre estas de tales formas de contratación.

e) Garantizar el acceso en condiciones de igualdad de hombres y mujeres a 
la formación de empresa tanto interna como externa, con el fin de garantizar la 
permanencia en el empleo de las mujeres, desarrollando su nivel formativo y su 
adaptabilidad a los requisitos de la demanda de empleo.

f) Información específica a las mujeres de los cursos de formación para 
puestos que tradicionalmente hayan estado ocupados por hombres.

g) Realizar cursos específicos sobre igualdad de oportunidades.

h) Revisar los complementos que componen el salario para verificar que no 
estén integrando una discriminación sobre las trabajadoras.

i) Promover procesos y establecer plazos para corregir las posibles diferen-
cias salariales existentes entre hombres y mujeres.

j) Conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida familiar y laboral 
de hombres y mujeres mediante campañas de sensibilización, difusión de los 
permisos y excedencias legales existentes, etc.

k) establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud 
de las trabajadoras, en especial de las mujeres embarazadas, así como acciones 
contra los posibles casos de acoso moral y sexual.

Dentro del espíritu que dimana de la declaración precedente las partes 
presentes manifiestan y acuerdan los siguientes aspectos que se integran como 
texto del Convenio, sin perjuicio de los pactos expresos que pudieran quedar 
reflejados en el Plan de Igualdad:

a) Las partes firmantes del presente Convenio reconocen el derecho de la 
trabajadora víctima de violencia de género y en los términos previstos en el 
estatuto de los trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo 
de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la sus-
pensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción 
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del contrato de trabajo y en los términos previstos en la Ley General de la Se-
guridad Social, a la suspensión y la extinción del contrato de trabajo con los 
efectos legalmente previstos en cuanto al acceso al desempleo y a que el tiempo 
de suspensión sea considerado como período de cotización efectiva a efectos de 
las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo.

b) Cuando la empresa formalice contratos de interinidad para sustituir a 
trabajadoras víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato 
de trabajo o ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cambio de 
centro de trabajo, podrán acogerse a una bonificación del 100 por 100 de las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante 
todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida o durante seis meses 
en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. Cuando 
se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones exis-
tentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

c) Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la  situa-
ción física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justi-
ficadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de 
salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas 
por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

d) Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los dere-
chos anteriormente indicados se acreditarán con la orden de protección a favor 
de la víctima. excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, 
el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de 
protección.

e) La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reduc-
ción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa.

estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan entre la empresa y los representantes de los trabaja-
dores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. en su 
defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora.

f) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a aban-
donar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier 
otro de sus centros de trabajo. en tales supuestos, la empresa estará obligada a 
comunicar a la trabajadora las vacantes existentes en dicho momento o las que 
se pudieran producir en el futuro. el traslado o el cambio de centro de trabajo 
tendrán una duración inicial de seis meses, durante los cuales la empresa tendrá 
la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la tra-
bajadora. terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a 
su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. en este último caso, 
decaerá la mencionada obligación de reserva.

g) Será causa de suspensión del contrato de trabajo la decisión de la trabaja-
dora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia 
de ser víctima de violencia de género. en tal supuesto el período de suspensión 
tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las 
actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de pro-
tección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. en este caso, 
se podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo 
de dieciocho meses.

6. Competencias de las empresas y los representantes de los trabajadores en 
la elaboración de los planes de igualdad y régimen transitorio.

Será competencia de la empresa realizar el diagnóstico de situación. La do-
cumentación que se desprenda de dicho diagnóstico será facilitada a efectos de 
informe a los representantes de los trabajadores.

Una vez realizado el diagnóstico de situación, la empresa deberá negociar 
con los representantes de los trabajadores el correspondiente plan de igualdad 
sin que ello prejuzgue el resultado de la negociación ya que el contenido del 
plan igualdad dependerá siempre del diagnóstico previo y de que hayan sido 
constatadas en la empresa situaciones de desigualdad de trato. en el supues-
to de que se produjeran discrepancias y revistieran naturaleza de conflicto de 
acuerdo con lo previsto en la Ley, serán competentes los órganos de mediación 
y arbitraje de la Comisión Paritaria del Convenio.

Una vez implantado el plan de igualdad en la empresa se informará a los 
representantes de los trabajadores con carácter anual sobre su evolución, pu-
diendo éstos últimos emitir informe sí así lo estiman oportuno.

La empresa dispondrá de un plazo razonable coincidente con la vigencia 
del presente Convenio colectivo a efectos de aplicar lo dispuesto en los artículos 
anteriores respecto el diagnóstico de situación y el plan de igualdad.

7. La Comisión Paritaria por la igualdad de oportunidades.

Se acuerda constituir una Comisión Paritaria por la Igualdad de Oportu-
nidades entre los firmantes del presente Convenio con el fin de abordar los 
compromisos asumidos en el presente anexo del Convenio Colectivo, con las 
siguientes competencias:

entender en términos de consulta sobre las dudas de interpretación y/o 
aplicación que puedan surgir en relación con las disposiciones sobre planes de 
igualdad establecidas en los artículos anteriores.

Seguimiento de la evolución del plan de igualdad acordado en la empresa.

Posibilidad de elaborar dictámenes técnicos sobre aspectos relacionados con 
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el trabajo.

Si así se pacta en el seno de la misma, podrá elaborar un estudio específico 
en relación con la Igualdad de Oportunidades en la empresa y, en concreto, 
una evaluación de la situación laboral y de empleo de las mujeres, a realizar a 
través de la encuesta empresarial de aplicación del Convenio y para lo cual será 
necesario que los datos se presenten en ésta última desagregados por género.

en base a las conclusiones obtenidas, se examinará con el Instituto de la 
Mujer un posible Convenio de Colaboración concreto, así como la posibilidad 
de elaborar un código de buenas prácticas en materia de igualdad de trato y 
oportunidades en el ámbito de la empresa.

el resultado de la puesta en común de estos informes y sus conclusiones, 
constituirá la memoria anual sobre igualdad de oportunidades en la empresa.

esta Comisión está constituida por dos representantes de los trabajadores, 
elegidos por el Comité de empresa entre sus componentes, y de dos represen-
tantes de la Dirección, de entre los que forman parte de la Comisión Negocia-
dora del Convenio.

La Comisión así formada se reunirá como mínimo una vez al año en re-
unión ordinaria, y con carácter extraordinario cada vez que lo solicite una de 
las partes.

8. Suspensión del contrato por paternidad.

La suspensión del contrato de trabajo por paternidad prevista en el artículo 
48 bis del estatuto de los trabajadores, deberá comunicarse a la empresa con 
una antelación mínima de 7 días naturales, salvo que exista una justificación 
razonable para disminuir este plazo, teniendo en cuenta la necesidad de reor-
ganizar la actividad productiva de la empresa. La comunicación se realizará 
mediante escrito en el que se indique la fecha de inicio y la de finalización, 
considerando la ampliación de la duración establecida para el caso de parto, 
adopción o acogimiento múltiple. esta suspensión es independiente del disfrute 
compartido de los períodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 
48.4 del estatuto de los trabajadores.

Anexo 19

POLítICAS De MeDIO AMbIeNte y vALORIzACIóN eNeRGÉtICA

1. Criterios generales.

A.—este anexo sobre políticas de Medio Ambiente y valorización energé-
tica regula las obligaciones empresariales contenidas en la Ley 38/2007, de 16 de 
noviembre, en relación con los derechos de los representantes de los trabajado-
res regulados en el artículo 64 del estatuto de los trabajadores.

B.—Las partes firmantes del Convenio consideran prioritario hacer com-
patible el progreso económico y social con el respeto al medio ambiente y a 
los recursos naturales y con la garantía de la salud de los trabajadores para una 
mejora de la calidad de vida, tanto para las generaciones presentes como para 
las futuras.

C.—La empresa es consciente de su responsabilidad en la gestión racional 
de los recursos, en las necesidades de protección del Medio Ambiente y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas, por lo que está dispuesta a dedi-
car recursos económicos, técnicos y humanos a la prevención y control de las 
emisiones.

D.—La empresa S.A tudela veguin aporta un gran potencial en cuanto 
a las posibilidades de implantación en sus Centros de trabajo de nuevas vías 
capaces de contribuir a la mejora del Medio Ambiente, en cuanto a gestión de 
residuos y ahorro energético se refiere. La Empresa se compromete a actuar 
con absoluto respeto de la Ley 26/2007, de Responsabilidad Medioambiental, 
así como del resto de legislación ambiental aplicable y con garantías de que no 
se perjudica en modo alguno el comportamiento ambiental en sus Centros de 
trabajo, la salud y la calidad de vida de las personas, ni la calidad de los produc-
tos derivados del cemento.

e.—Por su parte la representación de los trabajadores, como parte social 
y directamente implicada en todos los aspectos Medioambientales y de Salud 
Pública que puedan generarse en la empresa, y en relación a los derechos que 
le atribuye el estatuto de trabajadores, como ser informado y consultado tri-
mestralmente sobre las actuaciones medioambientales que tengan repercusión 
directa en el empleo, y se considera partícipe en la búsqueda de soluciones que 
creen una adecuada gestión medioambiental. Dicha consideración de la repre-
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sentación de los trabajadores se ve acrecentada con la reciente modificación 
legal referenciada en la letra a de este punto, en tanto se concede al Comité de 
empresa la facultad de colaborar con la dirección de la empresa para conseguir 
el establecimiento de cuantas medidas sean necesarias para una mejor sosteni-
bilidad de la empresa.

F.—españa es parte signataria del Convenio de Ginebra sobra contamina-
ción atmosférica transfronteriza, adoptado el 13 de noviembre de 1979, para 
cuya aplicación se aprobó un Protocolo por el que se establecen unos techos 
de emisión para los óxidos de nitrógeno y azufre, el amoniaco y los compuestos 
orgánicos volátiles, que fue ratificado por España en septiembre de 1999.

G.—españa es parte signataria del Convenio de estocolmo sobre conta-
minantes orgánicos persistentes, adoptado el 22-23 de mayo de 2001, para la 
aplicación de medidas encaminadas a eliminar la producción y uso de estas sus-
tancias. Como quiera que, al menos, dos de estos contaminantes –las dioxinas 
y furanos– se generan y emiten de forma no intencionada, el Convenio insta 
a prevenir su generación en origen, y al uso y aplicación de las mejores tec-
nologías disponibles en todas aquellas actividades industriales que las puedan 
generar para reducir y si fuera posible evitar su emisión.

H.—La empresa se muestra proclive a luchar por el cumplimiento de los 
objetivos del Protocolo de Kyoto y de la Directiva 2003/87, por la que se esta-
blece un régimen para el Comercio de Derechos de emisión de Gases de efecto 
Invernadero.

I.—el sector cementero en general, y la empresa S.A tudela veguin en 
particular, ha realizado esfuerzos desde la primera crisis del petróleo para redu-
cir su consumo energético específico por tonelada de cemento y, por tanto, las 
emisiones de CO2. Así se ha conseguido una importante reducción de emisio-
nes de CO2 por tonelada de cemento producido desde 1975 hasta la actualidad, 
y la empresa continuará trabajando en esa línea de continuar reduciendo sus 
emisiones específicas por tonelada de cemento. La evolución demuestra que se 
está en la parte asintótica de la tendencia, en la que los márgenes de reducción 
ya son mínimos y donde se requieren fuertes inversiones para continuar redu-
ciendo la cantidad de CO2 por tonelada de cemento.

J.—Las vías para lograr las reducciones específicas son:

• Investigación sobre el uso de nuevas materias primas que reduzcan el ratio 
de emisión por la relación química de descarbonatación,

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones (hornos, enfriadores, 
precalcinadores, combustión por etapas, torres de intercambio de calor.,etc).

• Optimización de las adiciones y fomento de cementos tipo II, III, IV para 
usos comunes.

• Potenciación del uso de residuos como combustibles alternativos.

K.—Por lo anterior, las partes firmantes establecen como objetivo principal 
de este Convenio la colaboración conjunta en el desarrollo de proyectos cohe-
rentes y racionales tanto para el medio ambiente como para la repercusión de 
estos en una mejora continua de la competitividad de la empresa.

2. Objetivo de mejora del comportamiento ambiental en la empresa.

en el marco del cumplimiento estricto de la legalidad vigente en españa, 
la empresa se compromete a alcanzar los objetivos de prevención, reducción 
y control de la contaminación, que pudiesen acordarse entre las Instituciones 
Nacionales o Autonómicas y el Sector Cementero.

Con especial interés, la empresa informará, con la ayuda y coordinación de 
la Administración Autonómica, de los aspectos ambientales recogidos en su au-
torización ambiental integrada, en el Reglamento PRtR y en el Plan Nacional 
de Asignación de Gases de efecto Invernadero (GeI).

3. Política de eficiencia energética y sustitución de combustibles fósiles por 
combustibles alternativos.

La puesta en práctica de estas políticas medioambientales, lleva la necesidad 
de desarrollarlas y concretarlas en proyectos bien definidos.

La empresa de entre los supuestos proyectos, sin ser exhaustivos y teniendo 
en cuenta la constante innovación científica, la incorporación de nuevas vías y 
procesos de mejora que puedan suponer mejoras sustanciosas, fomentará líneas 
de actuación como son:

• Proyectos de Ahorro y Sustitución. Con el objeto de mejorar la eficien-
cia energética en los procesos de producción de cemento y derivados, contri-
buyendo al aumento de la competitividad de los centros y a la reducción de 
emisiones.

• Proyectos de Cogeneración. Con el objeto de mejorar la eficiencia energé-
tica en la generación y suministro de energía a los procesos productivos.

• Proyectos de Energías Renovables. En toda su amplia gama y con especial 
interés en biomasa y biocarburantes, bioetanol y biodiesel.

• Proyectos de Aprovechamiento Energético de Residuos. En los que se 
contemplen la posibilidad de valorización energética de residuos en hornos de 
cemento. Con respeto siempre a los principios de prioridad en la política de ges-

tión de residuos (reducción, reutilización, reciclaje, aprovechamiento material y 
aprovechamiento energético) que se disponga en cada Comunidad Autónoma.

• En todos estos supuestos se tendrán en cuenta las ayudas de la Adminis-
tración que los haga viables económicamente.

Se considerarán prioritarios aquellos proyectos que impliquen un mayor 
reconocimiento en los valores ambientales y que mejor se ajusten a las caracte-
rísticas de la empresa.

Los proyectos desde su comienzo deberán ser conocidos por la Represen-
tación de los trabajadores, para lo que se establecerá un mecanismo de in-
tercambio de información que contemplará los aspectos más significativos de 
los proyectos relacionados con este punto y las medidas específicas y controles 
tomados sobre los nuevos riesgos laborales específicos si los hubiera.

Las partes firmantes del presente acuerdo estiman que, en materia de resi-
duos, se proceda por este orden a: reducir, reutilizar, reciclar y por último, en 
su caso, a valorizar.

4. Prevención de riesgos laborales.

todo nuevo proyecto que implique el uso de residuos como combustible 
alternativo requerirá por la empresa la necesaria revisión y actualización de la 
actividad preventiva, que incluirá como mínimo:

• Evaluación de riesgos específicos.

• Programa de Vigilancia específica de la salud.

• Instrucciones técnicas de seguridad: La Empresa elaborará o revisará los 
procedimientos e instrucciones técnicas de seguridad en relación con el almace-
namiento y/o manipulación de cada residuo y de las instalaciones destinadas a 
los nuevos proyectos, con el objetivo de garantizar la protección de la seguridad 
y la salud de los ocupantes de los puestos de trabajo implicados.

• Diseño de módulos específicos en materia de formación preventiva.

• Protocolos de procedimientos de coordinación de actividades empresaria-
les, con atención especial a los contenidos en materias de información y forma-
ción, adecuados para los trabajadores presentes en el Centro de trabajo.

Será necesaria la actualización de la actividad preventiva, de acuerdo con el 
procedimiento establecido anteriormente, cuando se produzcan cambios en el 
tipo de residuos o mezclas en los mismos.

La actividad preventiva regulada en los puntos anteriores será objeto de 
consulta previa a los Delegados de Prevención en el ámbito del Comité de Se-
guridad y Salud, según lo establecido en el punto 5 de este anexo. Igualmente 
serán informados de las conclusiones generales que se deriven del programa 
específico de vigilancia de la salud.

5. Participación de los trabajadores.

Para llevar a cabo la actividad descrita en el presente anexo y dado el grado 
de implicación de los trabajadores, se hace necesario establecer un procedi-
miento de trabajo que permita a la parte social firmante del mismo conocer y 
estar informada de las actuaciones, modificaciones técnicas y mediciones, que 
permitan identificar y valorar los efectos que sobre el medio ambiente se deri-
ven de la actividad de la empresa.

Para alcanzar los objetivos de participación anteriormente manifestados, 
los miembros del Comité de empresa, la Dirección de la Fábrica, los exper-
tos Medioambientales de la Sociedad, y aquellas otras personas que, de común 
acuerdo, se determinen entre la Dirección de la Fábrica y el Comité de em-
presa, debatirán los aspectos relacionados con la información y consulta sobre 
temas medioambientales que establece el artículo 64 del estatuto de los traba-
jadores, y entre ellos estarán los siguientes:

• Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la acción 
medioambiental.

• Conocer y estar informado en primera instancia de todos los elementos 
que componen el control y seguimiento según el presente anexo, de proyectos 
medioambientales realizados en la Fábrica.

• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de 
la normativa medioambiental.

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la nor-
mativa de medio ambiente y del presente anexo.

• Todas aquellas que le sean encomendadas, siempre y cuando sean funcio-
nes en materia de medio ambiente y estén incardinadas en las competencias del 
estatuto de los trabajadores (artículo 64.2.b).

Será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin impu-
tación al crédito horario, el correspondiente a las reuniones convocadas por la 
empresa en materia de Medio Ambiente.
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La empresa proporcionará a los miembros del Comité los medios y la for-
mación en materia de medio ambiente que resulten necesarios para el ejercicio 
de sus funciones.

La formación se deberá facilitar por la empresa por sus propios medios o 
mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la materia. 
el tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo 
a todos los efectos.

A los miembros del Comité les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 65 del estatuto de los trabajadores en cuanto al sigilo profesional, 
es decir, el debido respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como 
consecuencia de su actuación en la empresa.

Las reuniones de temas relativos al presente anexo se celebrarán trimestral-
mente de forma ordinaria, sin perjuicio que, por iniciativa de cualquiera de las 
partes, puedan convocarse otras de carácter extraordinario.

Las funciones que deben desempeñar el Comité de empresa, la Dirección 
de la Fábrica, los expertos Medioambientales de la Sociedad, y aquellas otras 
personas que, de común acuerdo, se determinen entre la Dirección y el Comité, 
serán:

a) Seguimiento del Presente anexo y vigilancia de su cumplimiento.

b) Conocimiento de la información relativa a la valorización energética rea-
lizada por la empresa cada año.

c) Proponer Planes de Formación en materia de Medio Ambiente.

d) Proponer proyectos o iniciativas relacionadas con el presente anexo.

e) La actualización del contenido del anexo en función a que se modifiquen 
las premisas de las que hoy se parte y/o las mismas aconsejen su revisión.

f) Representar a las partes firmantes del Convenio ante las Administracio-
nes en relación con el presente anexo.

g) Cualquier otra materia que las partes estimen en relación con el conteni-
do del presente anexo.

Anexo 20

 POLítICAS De SeGURIDAD y SALUD LAbORAL

1.—Criterios y principios generales de la política de dirección general en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Las partes firmantes del Convenio, consideran que la protección de la salud 
de los trabajadores constituye un objetivo básico y prioritario. Para contribuir a 
la mejora en la consecución de esa meta, manifiestan la importancia del puntual 
cumplimiento de las disposiciones generales y particulares de esta empresa en 
materia de Seguridad, Higiene en el trabajo y Prevención de Riesgos Labora-
les, contenidas tanto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales como en 
sus disposiciones complementarias y de desarrollo, el Convenio 187 de la Orga-
nización Internacional del trabajo, las Normas Internas de Seguridad (DIS) y 
las instrucciones contenidas en los procedimientos y las órdenes de los mandos. 
Asimismo, acuerdan suscribir la declaración de la Política de Dirección General 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de febrero de 1996, en 
tanto es considerada por las partes como de plena vigencia, y dice literalmente 
lo siguiente:

“1. La publicación de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre Prevención 
de Riesgos Laborales, y cuya difusión, antes de su entrada en vigor el día 10 
de febrero, se ha realizado a todos los niveles de la Sociedad, marca un hi-
to en el desarrollo de la política de protección de la salud de los trabajadores 
mediante la prevención de los riesgos derivados del trabajo, estableciendo el 
principio de que la protección del trabajador frente a los riesgos laborales exige 
una actuación en la empresa que desborda el mero cumplimiento formal de 
un conjunto predeterminado, más o menos amplio, de deberes y obligaciones 
empresariales.

2. Hasta ahora, la política en materia de prevención y seguridad asumida por 
la empresa ha llegado a constituir un elemento de identidad en la medida que, 
a partir de las directrices de la Dirección General, se ha puesto en práctica por 
los Mandos de los centros de trabajo un conjunto de actividades preventivas, 
correctoras, formativas e informativas que, con la colaboración de la Mutua 
Patronal, participación de los trabajadores a través de los Comités de Seguridad 
y la aplicación de las instrucciones de trabajo, ha tenido como resultado que los 
índices de siniestralidad son de los más bajos del Sector y que la satisfacción 
subjetiva de los implicados en el proceso sea alta.

3. en la etapa que comienza con la vigencia de la nueva Ley, Dirección Ge-
neral considera oportuno hacer explícitas las líneas generales de actuación que 
deben obligar a todos los niveles de la Empresa, definiendo la política a seguir 
en materia de prevención y salud, ala vez que sirven de partida para el desa-
rrollo posterior de las obligaciones empresariales por los órganos o técnicos a 
quienes correspondan las actuaciones concretas.

4. Los principios sobre los cuales debe articularse la aplicación de las nor-
mas de Prevención y Salud Laboral en todo el ámbito de la empresa son los 
siguientes:

4.1. en nuestra empresa, la seguridad en el trabajo es factor prioritario en 
la prestación laboral, debiendo subordinarse cualquier otra consideración pro-
ductiva, técnica u organizativa.

4.2. en consecuencia con lo anterior, deben ser aplicados los siguientes 
criterios:

• Evitar los riesgos.

• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

• Combatir los riesgos en su origen.

• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

• Adaptar el trabajo a la persona, en cuanto a puestos, equipos, métodos y 
ritmo de trabajo.

• Tener en cuenta la evolución de la técnica.

• Planificar la prevención buscando un conjunto coherente con el resto de 
los factores técnicos, organizativos y sociales.

• Las medidas de protección colectivas deben ser preferidas a las 
individuales.

• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

• Tener en cuenta la capacitación profesional del trabajador en materia de 
seguridad al encomendarle las tareas.

• Adoptar medidas a fin de garantizar que sólo trabajadores que hayan reci-
bido información suficiente y adecuada puedan acceder a zonas de riesgo grave 
y específico.

• Las medidas preventivas deberán prever las distracciones o imprudencias 
no temerarias que pudiera cometer el trabajador.

4.3. La política de la empresa en materia de prevención y salud laboral tiene 
un límite mínimo en el cumplimiento eficaz de la normativa aplicable, lo cual 
supone:

• El conocimiento adecuado por parte de los distintos niveles de responsa-
bilidad de esta normativa.

• La sanción oportuna, propuesta por el superior que corresponda, cuando 
se pongan de manifiesto incumplimientos por acción u omisión de normas lega-
les, reglamentarias, o cláusulas normativas en Convenios Colectivos, en materia 
de Seguridad y Salud Laboral, así como la inobservancia de las normas internas 
y las órdenes de los superiores en esta materia.

5. La integración jerárquica de la prevención implica la atribución de res-
ponsabilidades a todos los niveles jerárquicos, y la asunción por estos del com-
promiso de incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen 
u ordenen y en todas las decisiones que adopten.

6. Las obligaciones que establece la Ley para el empresario en cuanto al 
deber de protección de los trabajadores se delegan en las personas físicas que 
ostenten la función de Jefes de Centro de trabajo, quienes asumirán su res-
ponsabilidad y dispondrán de los medios necesarios para hacer efectivo el cum-
plimiento de las obligaciones empresariales en relación con la Prevención de 
Riesgos Laborales en el ámbito de su competencia.

7. La coordinación de las actuaciones que rebasen el ámbito del Centro de 
trabajo, el tratamiento unitario de las cuestiones que, a criterio de la Dirección 
general o por su naturaleza lo exijan, y la transmisión de información será res-
ponsabilidad del Departamento Central de Personal (SCAS).

8. La representación del empresario en los casos en que sea exigible la cons-
titución de un Comité de Seguridad y Salud Laboral, estará compuesta por uno 
o varios técnicos designados por el jefe del centro de trabajo (o por él mismo), 
un jefe administrativo y el Director de Personal o una persona designada de 
esa Sección.

Asistirán a las reuniones como asesores, el Servicio Médico de empresa y 
aquellos otros que se consideren necesarios.

en aquellos casos que no se constituya órgano paritario, la representación la 
ostentará el Jefe del Centro de trabajo, con los asesoramientos que se conside-
ren necesarios (Servicio de Prevención, Servicio médico, SCAS, etc.).

9. Dadas las características de la empresa, el cumplimiento del deber de 
prevención se realizará mediante el concierto con un Servicio externo de Pre-
vención, que coordinará con las personas designadas por los Jefes de Centros 
de trabajo, los servicios médicos propios y SCAS.

10. Independientemente de los controles de cumplimiento normativo que 
puedan establecer los Servicios de Prevención, Dirección General comprobará 
periódicamente y por los medios propios la adecuación de las actividades en la 
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empresa a lo establecido por la Ley y a los principios de la política empresarial 
establecida en esta comunicación”.

2.—equipos de protección personal.

2.1. La empresa facilitará a su personal las prendas y útiles de protección 
que sean necesarios, de acuerdo con la legislación vigente y según las normas 
establecidas por la Dirección de la Fábrica y el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud Laboral.

2.2. La conservación de las prendas de trabajo y útiles de Seguridad, será 
responsabilidad de los trabajadores a los que les sean adjudicados.

2.3. todo trabajador de esta empresa tiene la obligación de disponer en 
todo momento y usar, según la Legislación vigente y las normas internas de Se-
guridad, de todos los dispositivos y prendas de Seguridad adecuadas al trabajo 
que realice, según la evaluación de Riesgos.

2.4. el no uso de estos elementos en los casos que es preceptiva su utiliza-
ción será sancionado por la Dirección. Cuando por cualquier razón se inutilice 
un elemento de seguridad, deberá solicitar inmediatamente la entrega de otro, 
que les será facilitado.

2.5. en el anexo 8 se relacionan las prendas de Seguridad más usuales 
por puesto de trabajo, con su duración mínima. esta relación no es exhausti-
va, puesto que, independientemente de los elementos aquí relacionados será 
obligatorio el uso de cualquier otro que por razón del trabajo desarrollado sea 
determinado en función de la normativa legal vigente, la evaluación de riesgos 
o de las órdenes de los mandos de fábrica.

2.6.—Como suplido para productos de aseo e higiene, la empresa abonará 
a todos los trabajadores la cantidad que figura en el anexo 5, por año natural de 
Convenio en la mensualidad de julio.

3.—Formación en materia preventiva de riesgos laborales.

3.1. La empresa garantizará a todos los trabajadores la formación en materia 
preventiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre.

3.2. el Plan de Prevención recogerá expresamente acciones de reciclaje y 
perfeccionamiento.

3.3. en el ámbito del presente acuerdo y en el marco de la prevención de 
riesgos laborales se establecen como actividades formativas mínimas las que se 
desarrollan en los siguientes apartados:

a) Se impartirá una formación específica por puesto de trabajo, a cada tra-
bajador, con los contenidos y alcance que determine la evaluación de riesgos en 
cada puesto de trabajo. Dicha formación vendrá especificada en la Planificación 
de la Acción Preventiva resultado de la propia evaluación de Riesgos.

b) todos los integrantes de los equipos de intervención en extinción de in-
cendios y primeros auxilios definidos en los Planes de Emergencia o de auto-
protección de cada centro de trabajo recibirán formación especializada que les 
permita cumplir con las funciones asignadas en dichos planes de intervención, 
con la duración mínima que queda especificada a continuación:

• Curso de Prevención y Extinción de Incendios: 4 horas lectivas.

• Curso de Primeros Auxilios: 4 horas lectivas.

3.4. Cada trabajador dispondrá de un documento donde se relacionen por-
menorizadamente todas las acciones formativas recibidas. La formación podrá 
impartirse mediante la asistencia a cursos, conferencias u otras modalidades 
tradicionales, o también mediante el acompañamiento documentado a un tra-
bajador experto (formación en paralelo). Asimismo, el personal de nuevo ingre-
so recibirá una formación general y específica en materia preventiva.

4.—técnico adjunto a dirección de fábrica (tADF).

4.1. es el representante de la Dirección de Fábrica en materia Preventiva de 
Riesgos Laborales, teniendo funciones ejecutivas según las instrucciones reci-
bidas del Director del Centro de trabajo y estando integrado en la estructura 
jerárquica de la empresa, tal y como consta en los puntos 5 y 6 de la Política de 
Dirección General, incardinada en el punto 1 del presente anexo.

4.2. Las partes firmantes del Convenio, consideran al Técnico de Seguridad 
Adjunto a Dirección de Fábrica como una figura jurídica en materia de Seguri-
dad y Salud Laboral no prevista en las modalidades organizativas del artículo 30 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, pero cuya eficacia para conseguir 
una mejor gestión de la seguridad y salud se ha demostrado desde su implanta-
ción, estando su competencia delimitada al Centro de trabajo, salvo que, por 
órdenes superiores deba ejercer su función de técnico de Seguridad en otros 
Centros de forma parcial o periódica.

5.—Dada la dinámica y necesidad de adaptación permanente que caracteri-
za la Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, durante la vigencia de este 
Convenio podrán negociarse entre el Comité de empresa y la Dirección de la 
Empresa acuerdos específicos que podrán integrarse en este anexo por unani-
midad entre ambas partes y realizándose su convalidación en la reunión anual 
que realice la Comisión Negociadora en orden a la revisión del Convenio.

Anexo 21

 POLítICAS De JUbILACIóN PARCIAL

1.—La regulación de la jubilación parcial se inserta dentro del propósito de 
introducir una mayor flexibilidad en el acceso a la jubilación, con la finalidad de 
que la edad de acceso a la misma esté dotada de los caracteres de gradualidad 
y progresividad, evitando una ruptura brusca entre la vida activa y el paso a la 
jubilación, con los beneficios sociales de toda índole que tal medida produce, 
todo ello en el marco de los criterios contenidos en los Pactos de toledo, así 
como de las orientaciones propuestas por las organizaciones internacionales y, 
en especial, por la Unión europea.

2.—Aquellos trabajadores que habiendo cumplido la edad real de 60 años, 
deseen jubilarse parcialmente en las condiciones que establezca la Ley, podrán 
solicitar a la empresa su pase a esta situación debiendo hacerlo con una anti-
cipación mínima de 1 año a la fecha efectiva de la jubilación, ratificando dicha 
solicitud antes de los 3 meses inmediatamente anteriores a la mencionada fecha 
de jubilación.

3.—La Dirección de la empresa concederá esta petición bajo las siguientes 
condiciones:

3.1. el número máximo de personas jubiladas por este procedimiento será 
de 5 por año natural para las personas comprendidas en el ámbito de aplicación 
de este Convenio, sin perjuicio de que, por acuerdo entre el Comité de empresa 
y la Dirección, pudiese ampliarse esta cifra. el criterio de selección de otorga-
miento de la jubilación, en caso de ser necesario una selección, vendrá dado en 
razón de la mayor antigüedad en la empresa o la existencia de condiciones psi-
cofísicas que dificulten o hagan especialmente gravosa la prestación del trabajo, 
acreditada mediante informe del Servicio Propio de vigilancia de la Salud.

3.2. el porcentaje de reducción de jornada será establecido de común acuer-
do entre la Dirección de la empresa y el trabajador. Si no pudiese llegarse a 
este acuerdo, la empresa no quedará obligada a acceder a la jubilación parcial 
solicitada.

3.3. el trabajador relevista se contratará, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la legislación aplicable, en el porcentaje de tiempo de trabajo 
en el que supla al trabajador sustituido y durante el tiempo que el trabajador 
jubilado parcialmente le reste para alcanzar la jubilación a los 65 años, no admi-
tiéndose aquellas sustituciones que exijan una contratación indefinida.

3.4. La jubilación parcial será incompatible con la jubilación especial a los 64 
años prevista en el artículo 11 de este Convenio, cuando por el ejercicio de este 
derecho la empresa venga obligada a realizar una sustitución.

3.5. el trabajador jubilado parcialmente tendrá derecho en la fecha en que 
se produzca su jubilación total a la percepción de un módulo de premio de 
jubilación, regulado en el artículo 11 de este Convenio.

3.6. La empresa podrá proponer la jubilación parcial a aquellos trabajado-
res que reúnan las condiciones establecidas en la Ley, con un plazo de 6 meses 
anteriores a que esta jubilación deba hacerse efectiva. Los trabajadores jubila-
dos parcialmente por esta propuesta no computarán a los efectos establecidos 
en el punto 3.1.

3.7. La prestación del trabajo parcial del trabajador relevado se realizará 
según alguna de las siguientes modalidades:

A. Prestación del trabajo parcial en jornada completa y de forma continuada 
hasta agotar el tiempo exigible.

b. Sustitución por jornadas completas de personal de su misma categoría o 
inferior en supuestos de incapacidad temporal, excedencias voluntarias o forzo-
sas, permisos retribuidos incluyendo los derivados de la maternidad y otras si-
tuaciones contempladas en el anexo de Igualdad, y otras situaciones similares.

C. Sustitución de vacaciones planificadas.

D. Asistencia a Fábrica en caso de averías, paradas programadas o no pro-
gramadas, y otras circunstancias que afecten a la producción.

e. Cualquier otra que pactada entre el jubilado parcialmente y la empresa 
pudiera acordarse, con conocimiento del Comité de empresa.

4.—el fallecimiento o el reconocimiento de una incapacidad permanente 
total o absoluta del trabajador jubilado parcialmente, producirá los siguientes 
efectos:

4.1. el fallecimiento del trabajador dará lugar a la percepción del seguro de 
fallecimiento previsto en este Convenio.

4.2. La incapacidad permanente total o absoluta derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional dará lugar a la percepción de las cantidades 
establecidas en la cobertura del seguro correspondiente y además a la percep-
ción de los módulos correspondientes a la edad real que tenga el trabajador en 
el momento de la extinción del contrato de trabajo.
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RESOLUCIóN de 1 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscrip-
ción del Convenio Colectivo de la empresa Celulosas de 
Asturias, S.A., en el Registro de Convenios Colectivos de 
la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo.

visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa (có-
digo 3303722. expediente: C-37/08) Celulosas de Asturias, 
S.A., presentado en esta Dirección General de trabajo, Se-
guridad Laboral y empleo el 31-7-08, suscrito por la repre-
sentación legal de la empresa y de los trabajadores el 28-7-08, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de 
los trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de 
septiembre de 2007, por la que se delegan competencias del 
titular de la Consejería de Industria y empleo, en el titular de 
la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral y em-
pleo, por la presente,

R e S U e L v O

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión 
Negociadora.

Oviedo, 1 de agosto de 2008—el Director General de tra-
bajo, Seguridad Laboral y empleo (P.D. autorizada en Reso-
lución de 4 de septiembre, publicada en bOPA, n.º 217, de 
17-9-07).—15.796.

ACtA De FIRMA DeL CONveNIO COLeCtIvO 2007-20012 eNtRe LA DI-
ReCCIóN y COMItÉ De eMPReSA De CeLULOSAS De AStURIAS, S.A.

en Navia, siendo las 12:00 horas del día 28 de julio de 
2008, se reúnen:

De una parte, los representantes del Comité de empresa 
de Celulosas de Asturias, S.A. en la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo: D. eduardo Díaz Arias, D. tomás 
Martínez Reyero, D. David González Iglesias, D. Francisco 
Javier Rodríguez Fernández, D. Jorge Suárez Méndez, D. Se-
vero G. García Fernández, D. Agustín Ángel Martínez Lato-
rre, Dña. María Florentina Fernández Alvarez, así como los 
miembros del Comité de empresa D. Domingo Pertierra Fer-
nández, D. José Manuel Rodríguez Alvarez, D. Justo Mén-
dez Luiña, D. Roberto Gómez Carballido y D. Juan Antonio 
Méndez-Castrillón Rodríguez.

y de otra parte, D. eduardo José García García, D. víctor 
Rojo Muñiz, Dña. María José zueras Saludas y D. Antonio 
Conde Manso en representación de la empresa Celulosas de 
Asturias, S.A. (CeASA).

Asiste a la reunión, en calidad de invitado, D. Sotero An-
gel Méndez Sánchez, delegado sindical del sindicato SOMA-
FIA-UGt.

Declaran

Que, fieles al objetivo de acercamiento gradual y pro-
gresivo de la estructura productiva y laboral de CeASA a la 
del resto del Grupo Ence, fijado como objetivo principal de 
las relaciones laborales en el primer Convenio Colectivo de 
Celulosas de Asturias, S.A. 2001-2006, ambas partes se han 

planteado continuar profundizando en ese proceso de conver-
gencia mediante el segundo Convenio Colectivo de CeASA, 
en el cual se dan pasos decididos hacia la convergencia en los 
siguientes aspectos:

Dotar a la empresa de la estabilidad necesaria para • 
afrontar el nuevo Proyecto de Ampliación de la fábrica 
mediante un Convenio Colectivo con una vigencia de 6 
años.

Llevar a cabo una reducción progresiva de la jornada • 
laboral anual e implantación de un nuevo modelo de 
calendario laboral para el personal de turnos similar al 
implantado en las otras fábricas del Grupo ence.

Unificación de las dos escalas profesionales preexistentes • 
en una única escala, aplicando el modelo existente en el 
Grupo ence.

Modificar nuevamente la estructura retributiva para asi-• 
milarla aún más a la del resto de los Complejos Indus-
triales del Grupo ence, incidiendo en una mayor varia-
bilidad del salario en beneficio de un mayor incremento 
salarial total.

Que, como resultado del proceso negociador desarrollado en-
tre las partes representadas en la Mesa de Negociación del Con-
venio Colectivo de empresa, se han alcanzado los siguientes

Acuerdos

Primero.—Aprobar el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa Celulosas de Asturias, S.A. para los años 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011 y 2012 con sus anexos, todo lo cual se adjunta 
a este acta como Anexo 1.

Segundo.—Firmar el texto y anexos citados en el pun-
to anterior, los cuales seguirán la tramitación establecida 
legalmente.

Tercero.—Autorizar a D. víctor Rojo Muñiz y D. eduardo 
Díaz Arias en representación de las partes económica y social 
respectivamente para firmar el escrito de presentación y so-
licitud de registro y publicación del citado Convenio ante los 
órganos competentes.

Cuarto.—Designar miembros de la Comisión Mixta de 
Interpretación y vigilancia del Convenio a los señores: D. 
eduardo Díaz Arias, D. Jorge Suárez Méndez y D. Agustín 
Ángel Martínez Latorre, en representación del Comité de 
empresa, y a los señores: D. eduardo José García García, D. 
víctor Rojo Muñiz y D. Antonio Conde Manso, en represen-
tación de la Dirección de la empresa.

Así, de mutua conformidad, firman la presente acta por 
triplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba citados.

CONVENIO COLECTIVO DE CELULOSAS DE ASTUrIAS, S.A. 

2007-2012

CAPítULO PReLIMINAR

INteRvINIeNteS

De una parte, en representación del Comité de empresa de Celulosas de 
Asturias, S.A., los componentes sociales de la Comisión Negociadora, cuya ido-
neidad y representatividad se justifica mediante las actas y notas incluidas como 
Anexo v.

De otra parte, en representación de la empresa Celulosas de Asturias, 
S.A., los integrantes de la Comisión Negociadora nombrados por ella, según se 
indican en las actas y notas incluidas como Anexo v.

Ambas partes, según intervienen, se reconocen mutuamente plena capaci-
dad para llevar a efecto y otorgar el presente Convenio Colectivo.
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CAPítULO 1

ÁMbItO De APLICACIóN

Artículo 1.1.—Ámbito funcional

el presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales entre la em-
presa Celulosas de Asturias, S.A., y sus trabajadores del Complejo Industrial 
de Navia.

Artículo 1.2.—Ámbito personal

el presente Convenio Colectivo afecta a todos los trabajadores pertene-
cientes a la plantilla de la empresa, con la excepción del personal Directivo 
(Directores, Subdirectores y técnicos Jefes) y aquellos trabajadores que, por 
sus cargos u otras condiciones, tengan suscrito contrato individual.

Artículo 1.3.—Vigencia

Las condiciones pactadas en el presente Convenio tendrán una vigencia 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2012. el presente Con-
venio tendrá efectos retroactivos al 1 de enero de 2007, sea cual fuere la fecha 
de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, salvo 
en los casos en que expresamente se determine lo contrario. No obstante, la 
aplicación económica del Convenio podrá hacerse por la empresa transcurridos 
30 días desde la firma del mismo.

el presente convenio se entenderá automáticamente denunciado a la fecha 
de finalización de su vigencia. Las negociaciones podrán iniciarse en el plazo de 
los tres meses anteriores a dicha fecha, pudiendo las representaciones firmantes 
elaborar un proyecto sobre los puntos a examinar en su caso, debiendo hacer 
entrega del mismo a la otra parte, que acusará recibo de éste. Los acuerdos 
adoptados entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el bOLe-
tíN OFICIAL del Principado de Asturias y la composición y funcionamiento 
de la Comisión Negociadora la determinarán las partes negociadoras del pre-
sente o futuros Convenios, inspirándose en la legislación vigente.

CAPítULO 2

COMPeNSACIóN, AbSORCIóN y GARANtíA “AD PeRSONAM”

Artículo 2.1.

Las condiciones y acuerdos contenidos en el presente Convenio forman un 
todo orgánico, indivisible y no separable.

En el supuesto de que la Jurisdicción Laboral o Administrativa de oficio 
o a instancia de parte, declarara contrario a Derecho o Nulo alguno o algunos 
de sus artículos, preceptos o condiciones aquí contenidas, el presente Convenio 
quedará nulo y sin efecto en su totalidad. en tal caso, en el mínimo plazo posible 
se reunirá la Comisión Mixta de Interpretación y vigilancia del Convenio para 
subsanar los defectos existentes y ratificar el Convenio Colectivo.

Artículo 2.2.

Las estipulaciones recogidas en el presente Convenio Colectivo revocan y 
sustituyen a cuantas en tales materias se hayan establecido y estuviesen vigentes 
en la fecha de su entrada en vigor, quedando subsistentes, por consiguiente, 
aquellos derechos que, adquiridos a título personal por cada uno de los trabaja-
dores, tuvieran reconocidos como tales a la firma de este Convenio.

Las mejoras económicas y/o de otra índole que pudieran establecerse por 
disposiciones legales o reglamentarias serán absorbidas y/o compensadas por 
las establecidas en conjunto y en cómputo anual por este Convenio Colectivo. 
Para la valoración y compensación de estas mejoras se tomará como base el 
total de las retribuciones brutas anuales y con relación a la jornada normal de 
trabajo.

Las condiciones laborales que se deriven de este convenio forman un con-
junto orgánico e indivisible, que no se podrá considerar aisladamente sino en 
su totalidad.

CAPítULO 3

COMISIóN MIXtA De INteRPRetACIóN y vIGILANCIA DeL 
CONveNIO (CMIvC)

Artículo 3.1.—Constitución

Las partes firmantes acuerdan establecer una Comisión como órgano de 
interpretación, vigilancia y control del cumplimiento de lo pactado, que será 
nombrada por la Comisión Negociadora del Convenio.

Artículo 3.2.—Composición

La Comisión (CMIvC) estará integrada por tres representantes de la par-
te empresarial y tres representantes de la parte social, quienes, de entre ellos, 
elegirán un secretario.

Dicha Comisión podrá utilizar los servicios permanentes u ocasionales de 
asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores serán 

designados por las partes componentes de la Comisión y su número no podrá 
ser superior a dos por cada una de las partes representadas en la misma.

Artículo 3.3.—Funciones

Son funciones específicas de la CMIVC las siguientes:

1. Interpretación del Convenio

2. vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

3. todas aquellas cuestiones que de mutuo acuerdo le sean conferidas por 
las partes.

este órgano intervendrá preceptivamente en estas materias, dejando a sal-
vo la libertad de las partes para, agotado este trámite, acudir a la autoridad o 
jurisdicción competente.

Artículo 3.4.—Procedimiento de actuación

Cada parte formulará a sus respectivas representaciones las cuestiones que 
se susciten en relación con los puntos reseñados en el artículo 3.3.

De dichas cuestiones se dará traslado a la otra parte, poniéndose ambas 
partes de acuerdo en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha de 
la última comunicación, para señalar día y hora de la reunión de la CMIvC, 
la cual, en el plazo máximo de quince días, salvo las excepciones que acuerden 
las partes, levantará Acta de los acuerdos tomados, así como de las excepciones 
acordadas. Los acuerdos, que deberán ser unánimes, serán comunicados a los 
interesados con un Acta de la reunión.

CAPítULO 4

 ORGANIzACIóN DeL tRAbAJO

Artículo 4.1.

La facultad de organización del trabajo corresponde a la Dirección de la 
empresa. esta facultad se ejercerá con sujeción a las normas contenidas en 
este Convenio y respetando las disposiciones de carácter general vigentes en 
cada momento.

CAPítULO 5

CLASIFICACIóN DeL PeRSONAL eN RAzóN De SUS FUNCIONeS

Artículo 5.1.—Clasificación del personal en razón de sus funciones

Implantación de una nueva clasificación de puestos de trabajo, con nuevos 
grupos comunes para personal que en el convenio anterior estaba diferenciado 
entre empleados y mano de obra (Anexo I: tablas I y II) con un impacto neutral 
en las percepciones salariales tanto fijas como variables, compensándose los in-
crementos resultantes mediante deducción de igual cantidad del complemento 
personal, con excepción del personal cuyo complemento personal anterior sea 
inferior a los incrementos resultantes de la aplicación de la nueva clasificación 
y de los nuevos valores salariales, en cuyo caso la compensación por deducción 
será como máximo por el importe de su complemento personal. Para realizar 
la asignación de nuevo grupo de convenio a cada uno de los puestos de trabajo 
se utiliza la siguiente tabla de correspondencias entre los grupos antiguos y los 
nuevos grupos:

Grupos antiguos Grupos nuevos

A  A

1  b

b, 2  C

C, 3  D

D, e, 4  e

F, 5  F

G, H, 6  G

I, J, 7  H

8  I

encargado o

Contramaestre 2.ª Gr. 6  J

encargado, Jefe Sala o

Contramaestre 1.ª Gr. 7  K

Jefe Sec. No Adm. Gr. 8  L

10, Jefe Sec. Adm. Gr. 9  M

11  N

La nueva clasificación de puestos de trabajo figura en las tablas 1 y 2 del 
Anexo I. Los grupos profesionales y puestos de trabajo que se describen y rela-
cionan en el Anexo I son meramente enunciativos. Por ello, no cabe pretender 
ni presumir que existan todos ellos, ni que en cada grupo profesional de los 
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enumerados se incluyan tantos puestos de trabajo como se describen y tal como 
se definen, si la necesidad y volumen del Centro de Trabajo no lo requieren.

Las funciones que se señalan en la tabla 1 del Anexo I para cada puesto 
de trabajo o grupo, sirven sólo para definir la función principal o identificar la 
especialidad. Los puestos de trabajo y categorías relacionados en las tablas 1 y 
2 del Anexo I, son indistintamente para trabajador y trabajadora.

en caso de que durante la vigencia del convenio se produzca la creación 
de un nuevo puesto o alguno de los existentes cambie sus funciones principales 
de forma significativa, se procederá a realizar su valoración y a la revisión de su 
clasificación, para lo cual se convocará la correspondiente comisión paritaria.

CAPítULO 6

CONtRAtACIóN, INGReSOS, ASCeNSOS, CeSeS y PLANtILLAS

A. Contratación

La contratación del personal se realizará utilizando las modalidades de 
contratación vigentes en cada momento, que deberán corresponderse de forma 
efectiva con la finalidad legal o convencionalmente establecida para no incurrir 
en fraude de Ley.

Artículo 6.1.

La decisión de incrementar la plantilla será facultad de la Dirección de la 
empresa, siendo obligatoria, por parte de ésta, la información previa recogida 
en el artículo 12.2.5. La determinación de las personas que deban cubrir los 
nuevos puestos queda igualmente atribuida a la Dirección de la empresa, con 
sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio.

Artículo 6.2.

La admisión de personal se realizará, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes en materia de empleo, dando preferencia, en igualdad de condiciones, al 
personal que ya hubiera prestado servicios como eventual o interino, debiéndo-
se someter los aspirantes a las formalidades exigidas por la Ley y las fijadas por 
la empresa en cuanto no se opongan a dicha Ley.

Artículo 6.3.—Duración del contrato

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido, pu-
diendo celebrarse contratos de trabajo de duración determinada en las circuns-
tancias o por las causas que se determinan en la legislación vigente.

Artículo 6.4.—Clasificación del personal en razón de su permanencia en la 
Empresa

El personal de la Empresa se clasificará en la forma siguiente, según su 
permanencia al servicio de la misma:

1. Son trabajadores fijos los admitidos por la Empresa sin pactar modalidad 
alguna en cuanto a duración del contrato.

2. Son trabajadores temporales, los admitidos por la empresa en cualquiera 
de las modalidades de contratación que se establecen en la legislación vigente.

Artículo 6.5.

Sin perjuicio de la validez genérica de la estipulación verbal de los contra-
tos de trabajo, los contratos de duración determinada se consignarán siempre 
por escrito cuando su duración sea superior a dos semanas, con expresión de su 
objeto, condiciones y duración, debiendo recibir el trabajador una copia debi-
damente autorizada. De no observarse tales exigencias, el contrato se presumirá 
celebrado por tiempo indefinido. También se presumirá existente el contrato 
por tiempo indefinido cuando se trate de contratos temporales concertados de-
liberadamente en fraude a la ley.

Artículo 6.6.

en todos los supuestos de contratación de duración determinada, la em-
presa está obligada a notificar por escrito a la otra parte la terminación del 
mismo, con una antelación mínima de quince días siempre que su duración y la 
naturaleza del contrato lo permita.

Artículo 6.7.

Independientemente de la modalidad de contratación, el trabajador con-
tratado percibirá las retribuciones establecidas en este Convenio para el pues-
to de trabajo que desempeñe, con excepción de los contratos formativos que 
tienen sus retribuciones específicas reguladas por el artículo 6.8 y 17.2 de este 
Convenio.

Artículo 6.8.—Contratos formativos

1. La retribución aplicable a este tipo de contratos será el 70% y el 80% 
respectivamente durante el primer y segundo año de vigencia del contrato, de la 
retribución que figura en el Anexo III para el grupo A.

2. en todo lo demás se estará a la legislación vigente.

Artículo 6.9.

Los contratos a tiempo parcial que se formalicen en la empresa tendrán los 
límites establecidos en la legislación laboral vigente.

Artículo 6.10.—Contratos de duración determinada

a) Contrato de obra o servicio determinado.

Se celebrarán para la realización de una obra o servicio determinado con 
autonomía y sustantividad propia de la actividad de la empresa y cuya ejecu-
ción, aunque limitada en el tiempo es, en principio, de duración incierta.

b) Contrato eventual por circunstancias de la producción.

el período máximo dentro del cual pueden formalizarse este tipo de con-
tratos por la empresa, así como la duración del contrato no podrán superar lo 
establecido por las disposiciones legales vigentes. en el caso de que se concier-
ten por plazo inferior, podrán ser prorrogados por una sola vez dentro del plazo 
indicado mediante acuerdo de las partes sin que la duración total del contrato 
exceda del citado plazo máximo.

c) Para la contratación temporal se fija en 10 días por año de servicio la 
indemnización por finalización de contrato prevista en la ley.

Artículo 6.11.—Período de prueba

1. el ingreso del personal en la empresa se considerará a prueba siempre 
que así se concierte por escrito.

2. La duración máxima del período de prueba será:

tabla II

a) Grupos e a N: 2 meses. Salvo los que hayan sido contratados en fun-
ción de su titulación (superior, medio o diplomado) cuyo período de 
prueba será de 6 meses.

b) Grupos C y D: 15 días laborables.

c) Grupos A y b: 7 días laborables.

3. La situación de incapacidad temporal interrumpirá el período de prue-
ba, siempre que se haga constar por escrito en el correspondiente contrato de 
trabajo.

4. Durante el período de prueba, tanto el trabajador como el empresario 
podrán desistir de la prueba o proceder a la extinción del contrato sin previo 
aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización, sin perjui-
cio de la liquidación que le corresponda al trabajador. Superado el período de 
prueba, el trabajador pasará a formar parte de la plantilla.

5. Cuando el personal eventual o interino pase a ser fijo por razón de su 
contrato, no precisará período de prueba.

Artículo 6.12.

Las categorías y puestos de trabajo comprendidos en los grupos profesio-
nales M y N y los técnicos titulados en todo caso, serán de libre designación de 
la empresa. Las plazas en los restantes grupos únicamente serán de ingreso 
cuando no exista dentro de la empresa personal que haya superado las pruebas 
para ocuparlas.

B. Ascensos

Artículo 6.13.

La empresa vendrá obligada a comunicar al Comité de empresa las convo-
catorias de concurso-oposición para proveer las plazas de ingreso y de ascenso, 
con al menos diez días de anticipación a la fecha en que hayan de celebrar-
se las pruebas, dando asimismo publicidad en los tablones de anuncio de la 
empresa.

Artículo 6.14.

todo el personal de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones, de-
recho de preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los 
grupos y secciones que integran la empresa.

Las condiciones para los ingresos y ascensos serán las que establezcan las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia y lo consignado en los artículos 
anteriores y siguientes. Para los ascensos, la antigüedad se estimará en todo 
caso como mérito preferente en igualdad de condiciones.

Artículo 6.15.

todos los ascensos se realizarán mediante concurso-oposición en base a 
sistemas de carácter objetivo. Quedan excluidos de esta norma los grupos pro-
fesionales M y N y los técnicos titulados a tenor de lo dispuesto en el artículo 
6.12.
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el personal que acceda a un puesto de trabajo mediante el indicado siste-
ma de concurso-oposición adquirirá los derechos y deberes correspondientes a 
dicho puesto de trabajo.

Artículo 6.16.

el personal que, por motivos de edad, enfermedad, accidente, etc., tengan 
su capacidad física disminuida tendrá preferencia para acceder a los siguientes 
puestos: 1) Jardinero, 2) Portero, 3) Ordenanza, 4) Pesador, 5) Guarda-Sereno, 
6) Conserje, 7) telefonista y 8) Despachador, siempre que para el desempe-
ño de su función no precisen estar en posesión de alguna especialización o de 
las facultades físicas necesarias para cubrir el nuevo puesto de trabajo. en el 
supuesto anterior, la empresa, con intervención del Comité de empresa, deter-
minará en cada caso la procedencia de cubrir las vacantes de estos grupos con 
el personal adecuado.

Los ascensos y provisión de vacantes en estos puestos serán por concurso-
oposición entre todos los trabajadores de la empresa con capacidad disminuida 
por alguno de los motivos enunciados anteriormente.

Artículo 6.17.

Los tribunales que juzgarán las pruebas de concurso-oposición estarán 
formados por cuatro vocales, dos de ellos designados por la Dirección de la 
empresa y los otros dos, miembros del Comité de empresa, designados por 
éste y de igual o mayor categoría o Grupo Profesional que los de las plazas que 
hayan de cubrirse.

en caso de que no haya dos miembros del Comité de igual o superior ca-
tegoría o Grupo Profesional, podrán ser designados por éste entre otros miem-
bros de la plantilla.

La Presidencia del tribunal recaerá en uno de los dos vocales designados 
por la empresa, quien, en caso de necesidad, ejercerá su voto de calidad.

La empresa establecerá el procedimiento concreto para la realización 
de estas pruebas, de tal manera que se garantice la máxima objetividad en su 
calificación.

Artículo 6.18.—Ceses.

el trabajador, sea cual sea su modalidad de contratación, podrá desistir 
unilateralmente de su relación laboral en cualquier momento, sin otro requisito 
que el preaviso de al menos quince días.

el incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar 
con la indicada antelación dará derecho a la empresa a descontar de la liqui-
dación del mismo el importe del salario de un día por cada día de retraso de 
dicho preaviso.

Habiendo recibido la empresa, con la antelación señalada, el preaviso in-
dicado, vendrá obligada, al finalizar el plazo, a poner a disposición del trabaja-
dor la liquidación correspondiente. el incumplimiento de esta obligación por la 
empresa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el 
salario de un día por cada día de retraso.

Artículo 6.19.—Plantilla

1. en el último trimestre de cada año la empresa informará a los represen-
tantes del personal de la evolución de la plantilla durante el año, así como de las 
actividades y producciones desarrolladas, su distribución a lo largo del año y las 
diversas modalidades de contratación utilizadas, junto con el número de horas 
extraordinarias realizadas.

2. En base a ello, la Empresa fijará las previsiones y objetivos de plantilla 
para el año siguiente en relación con los objetivos de producción y ventas, su 
prevista evolución a lo largo del año, la situación del mercado, las inversiones a 
realizar, las innovaciones tecnológicas, los planes de formación y promoción, los 
posibles proyectos de rejuvenecimiento de plantillas, etc. De tales previsiones y 
objetivos se informará a los representantes del personal.

Los balances y previsiones de plantilla y su relación con las actividades de 
la empresa se harán desglosando los trabajadores por áreas y divisiones orgáni-
cas funcionales y grupos profesionales, indicando también las correspondientes 
modalidades contractuales.

3. trimestralmente se informará a los representantes del personal de la 
evolución de las previsiones señaladas, así como de los proyectos para el trimes-
tre siguiente, detallando las modalidades de contratación a utilizar.

4. Sin perjuicio de la promoción del personal existente por la vía del ascen-
so, la empresa podrá amortizar las vacantes que se produzcan. De todo ello se 
informará a los representantes del personal.

Artículo 6.20.—Empresas de trabajo temporal

1. Los contratos de puesta a disposición concertados con ett se celebrarán 
cuando se trate de satisfacer necesidades temporales, de acuerdo con lo legal y 
convencionalmente establecido.

2. No se podrán celebrar este tipo de contratos para sustituir a trabajado-
res en huelga en la empresa usuaria, realización de actividades y trabajos que 

reglamentariamente estén determinados como peligrosos para la seguridad y 
salud de los trabajadores.

3. La empresa deberá informar a los Representantes de los trabajadores 
sobre cada contrato de puesta a disposición y motivo de la utilización dentro de 
los diez días siguientes a su realización.

4. Los trabajadores de las ett tienen derecho a presentar, a través de los 
representantes de los trabajadores de la empresa usuaria, reclamaciones en re-
lación con las condiciones de ejecución de su actividad laboral.

CAPítULO 7

tRASLADOS

Artículo 7.1.—Traslados

Los traslados del personal podrán efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.

b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.

c) Por necesidades del servicio.

d) Por permuta.

Artículo 7.2.

Cuando el traslado se efectúe a solicitud del trabajador, previa aceptación 
de la empresa, carecerá del derecho a indemnización por los gastos que origina 
el cambio, estando a las condiciones del nuevo puesto de trabajo, que le debe-
rán ser comunicadas por escrito.

Artículo 7.3.

Si el traslado se efectuara por mutuo acuerdo entre la empresa y el trabaja-
dor, se estará, en cuanto a las condiciones de dicho traslado, a lo convenido por 
las dos partes, constando siempre por escrito.

Artículo 7.4.—Traslado individual

Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o 
productivas que lo justifiquen, y no se llegue al acuerdo establecido en el ar-
tículo anterior, la empresa puede llevar a cabo el traslado de un trabajador 
que implique cambio de domicilio familiar (residencia) para el afectado en las 
siguientes condiciones:

El trasladado percibirá como compensación, previa justificación, el im- —
porte de los siguientes gastos.

De locomoción del interesado y familiares que convivan o que de-• 
pendan de él económicamente.

Del transporte del mobiliario y enseres.• 

Una indemnización en metálico igual a dos mensualidades de sa-• 
lario real, si es cabeza de familia, y de 45 días de salario real si no 
lo es. A los efectos de la determinación del salario real mensual 
se computarán los conceptos Sueldo base, Complemento Salarial, 
Complemento Personal si lo tuviere y Prima de Producción media 
mensual de los doce meses anteriores. 

La diferencia justificada en los gastos de escolaridad de sus hijos, • 
si la hubiere, hasta finalizar el curso escolar en el que tenga lugar 
el traslado.

La empresa vendrá obligada además a facilitar al trasladado vivienda  —
adecuada a sus necesidades y con renta igual a la que hubiera venido 
satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si esto no fuera posible, 
abonará al trasladado la diferencia justificada de renta.

La decisión del traslado deberá ser notificada por el empresario al  —
trabajador así como a sus representantes legales con una antelación 
mínima de 30 días a la fecha de su efectividad.

Notificada la decisión del traslado, si el trabajador optase por la rescisión 
del contrato, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Sin perjuicio de la efectividad del traslado, el trabajador que no hubiese 
optado por la rescisión del contrato y se muestre disconforme con la decisión 
empresarial puede impugnarla ante la jurisdicción competente en el plazo esta-
blecido en la legislación vigente.

esta facultad de la empresa sólo podrá ser ejercida por una sola vez con 
cada trabajador, salvo pacto en contrario.

en lo referente a los desplazamientos temporales se estará a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 40 del estatuto de los trabajadores y demás dispo-
siciones vigentes sobre el particular.
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Artículo 7.5.—Traslado colectivo

en el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de trabajo a 
otra localidad, deberá ajustarse al procedimiento establecido en la Legislación 
vigente.

Artículo 7.6.

Cuando, por razón de un traslado forzoso en su trabajo, uno de los cónyuges 
o pareja de hecho reconocida y debidamente acreditada, cambia de residencia, 
el otro, si también fuera trabajador de la empresa, tendrá derecho preferente a 
ocupar un puesto de trabajo igual o similar al que viniere desempeñando.

Artículo 7.7.—Permutas

Los trabajadores pertenecientes a la misma categoría que estén destinados 
en localidades distintas podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos, 
a reserva de lo que la empresa decida en cada caso.

Para ello se considerarán las necesidades del servicio, la aptitud de ambos 
permutantes para el nuevo destino y las demás circunstancias a tener en cuenta. 
De consumarse la permuta, los trabajadores aceptarán las modificaciones de 
salario a que pudiera dar lugar y renunciarán a toda indemnización por gastos 
de traslado.

Artículo 7.8.

en el caso de trabajadores trasladados forzosamente de un grupo a otro 
por exceso de plantilla, deberán ser integrados al grupo de origen en cuanto 
existan vacantes de su categoría.

en los traslados dentro de la misma categoría profesional que supongan 
alguna mejora o beneficio para el trabajador trasladado tendrán preferencia los 
de mayor antigüedad en la categoría de que se trate, siempre que exista igual-
dad de capacitación técnica para el desempeño del puesto que se desea cubrir, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 6.14 sobre ascensos.

CAPítULO 8

tRAbAJOS De CAteGORíA SUPeRIOR e INFeRIOR

Artículo 8.1.

el personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá ser destinado por 
la empresa, en caso de necesidad, a ocupar un puesto de categoría superior, 
por plazo que no exceda de tres meses ininterrumpidos, percibiendo, mientras 
se encuentra en esta situación, la remuneración correspondiente a la función 
que efectivamente desempeña, reintegrándose el personal a su puesto anterior 
cuando cese la causa que motivó el cambio.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en los casos de sustitu-
ción por incapacidad temporal, maternidad, vacaciones, licencias y excedencias 
cuya concesión sea obligatoria para la empresa. en estos últimos supuestos, 
la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la 
hayan motivado, sin que otorguen derecho a la consolidación del puesto, pero sí 
a la percepción de la diferencia económica durante la sustitución.

Cuando un trabajador realice trabajos de categoría superior durante más 
de tres meses, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere el párrafo 
anterior, consolidará la categoría superior siempre que lo permitan las normas 
establecidas para los ascensos en el presente Convenio. en caso de que se exija 
una prueba de aptitud para cubrir la plaza superior tendrá derecho preferente 
a realizar tal prueba salvo que para el desempeño de la misma se requiriese la 
posesión de título debidamente acreditado.

Artículo 8.2.

Si por necesidad de la empresa se destina a un trabajador a trabajo de ca-
tegoría inferior a la que tenga asignada, conservará el salario correspondiente a 
su categoría. esta situación no podrá prolongarse durante más de tres meses, y 
en caso de extrema necesidad, la empresa, para mantener al trabajador en los 
trabajos de categoría inferior, precisará autorización de la Jurisdicción Compe-
tente, previo informe preceptivo del Comité de empresa.

Si el trabajador lo considera oportuno, podrá plantear resolución de con-
trato ante el Juzgado de lo Social como si se tratase de despido improcedente, 
cuando considere que se ha producido perjuicio grave de su formación profe-
sional o menoscabo notorio de su dignidad.

Si el cambio tuviera origen en la petición del trabajador, se le asignarán el 
sueldo y categoría que correspondan a la nueva situación.

No se considerarán trabajos de categoría inferior los realizados por el tra-
bajador para la conservación y limpieza de la maquinaria y enseres que utilice, 
por considerarse esta labor propia de sus funciones.

Artículo 8.3.—Personal con capacidad física disminuida

La empresa tratará de acoplar al personal cuya capacidad haya disminuido 
por edad, accidente, enfermedad u otras circunstancias, destinándole a trabajos 
adecuados a sus condiciones, siempre que existan vacantes.

Su retribución será la correspondiente al nuevo puesto de trabajo.

CAPítULO 9

JORNADA, HORAS eXtRAORDINARIAS y vACACIONeS

Artículo 9.1.—Jornada

La jornada máxima anual de trabajo efectivo, tanto partida como continua-
da, que estaba establecida para el año 2006 en 1.728 horas, pasará a ser de:

1.728 horas para el año 2007. —

1.720 horas para el resto de los años de vigencia del convenio (de 2008  —
a 2012).

Forma de aplicación de la reducción de jornada en 2008:

1) Personal de jornada normal: La empresa elaborará un nuevo calendario 
laboral modificando la duración de los viernes restantes del año, a la fecha de 
entrada en vigor del convenio, en función de la duración de la parada anual. 
el personal que disfruta de autorización provisional para realizar la jornada 
laboral de los viernes en un horario diferente al previsto en el artículo 9.1.A.c. 
del convenio, realizará el mismo horario que el resto del personal en los días en 
que la duración de la jornada sea inferior a 7 horas.

2) Personal de turnos Non Stop y 2t3: el personal adscrito a estos regíme-
nes de turnos disfrutará, durante el transcurso de la Parada Anual de fábrica, de 
un día de descanso complementario sobre los días de descanso adicionales que 
ya figuran en su calendario laboral anual. Si la duración de la Parada Anual no 
lo permitiera, disfrutará de estos descansos adicionales en otra fecha de acuer-
do con la empresa.

3) Personal de turnos 2tD: el personal adscrito a este régimen de turnos 
disfrutará, de mutuo acuerdo entre el trabajador y la empresa, de un día de 
descanso complementario sobre los días de descanso adicionales que ya figuran 
en su calendario laboral anual.

Sobre la Jornada de 1.720 horas el trabajador podrá disfrutar de los días de 
Licencia por Asuntos Propios sin justificación reflejados en la siguiente tabla:

Año Días de licencia

2008 0

2009 1

2010 2

2011 3

2012 3

Los trabajadores que ingresen o cesen durante el año disfrutarán de la 
parte proporcional de los días de licencia correspondientes al año completo, 
aplicándose el redondeo a favor del trabajador. en el caso de los trabajadores 
temporales, la parte proporcional se calculará agregando todos los períodos de 
alta acumulados en el año.

Para el disfrute de los referidos días de Licencia por Asuntos Propios será 
necesaria la correspondiente aprobación por el Jefe del Departamento corres-
pondiente y la comunicación previa al departamento de Recursos Humanos con 
una antelación mínima de 48 horas. La concesión estará supeditada a que las 
necesidades del servicio lo permitan.

El personal que al finalizar el año haya disfrutado de menos días de licencia 
de los que le correspondan, a pesar de haberlos solicitado todos, por impedirlo 
las necesidades del servicio, percibirá una compensación económica por impor-
te equivalente a 8 horas extras festivas por cada día de licencia no disfrutado.

El personal que al finalizar el año no haya disfrutado todos los días de li-
cencia por no haberlos solicitado o por no haber estado en situación de alta para 
trabajar no conservará derecho alguno a su disfrute en el año siguiente.

Para el personal de turnos Non Stop el disfrute de los días de licencia por 
asuntos propios será sustituido y compensado mediante la deducción de un nú-
mero de horas equivalente en la “bolsa de horas” resultante de la aplicación del 
calendario “6-4”.

La Dirección de la empresa organizará el trabajo de forma que se dé 
cumplimiento a la jornada fijada en este artículo, respetando los siguientes 
principios:

a) Que en ningún caso se podrán realizar diariamente más de 9 horas ordi-
narias de trabajo efectivo.

b) Que entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán 
como mínimo 12 horas.

c) Que los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal de 
día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del 
sábado o la mañana del lunes y el día completo del domingo.

en las secciones en que se realicen actividades laborales por equipos de 
trabajadores en régimen de turnos y cuando así lo requiera la organización del 
trabajo, se podrá acumular por períodos de hasta 4 semanas el medio día de 
descanso semanal previsto en el apartado 1 del artículo 37 del estatuto de los 
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trabajadores, o separarlo del correspondiente al día completo para su disfrute 
en otro día de la semana. Cuando al cambiar el trabajador de turno de trabajo 
no pueda disfrutar el descanso mínimo entre jornadas establecido en el apar-
tado 3 del artículo 34 del citado estatuto, se podrá reducir el mismo, en el día 
en que así ocurra, hasta un mínimo de siete horas, compensándose la diferencia 
hasta las doce establecidas con carácter general en los días inmediatamente si-
guientes. en el caso del trabajador a turnos Non Stop que, por aplicación del 
calendario tipo “6-4”, tenga una “bolsa de horas” pendientes de trabajar, se 
sustituirá el descanso por la compensación de la diferencia hasta las citadas 12 
horas mediante su deducción de su “bolsa de Horas”.

en los procesos productivos continuos durante las 24 horas del día, en la 
organización del trabajo de los turnos, se tendrá en cuenta la rotación de los 
mismos y que ningún trabajador estará en el de noche más de dos semanas 
consecutivas salvo adscripción voluntaria.

Además, la empresa organizará los calendarios laborales con arreglo a los 
siguientes principios:

A) Personal a horario normal.

a) Jornada de 8:00 a 13:00 horas y de 14:30 a 18:00 horas de lunes a vier-
nes durante todo el año, excepto los períodos que se señalan en los apartados 
siguientes.

b) Jornada continuada de 7:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, durante 
cuatro meses y preferentemente en verano.

c) Dentro del período señalado en el apartado a), jornada continuada de 
8:00 a 15:00 horas durante todos los viernes laborables necesarios para lograr 
el ajuste del calendario anual a la jornada pactada, con excepción de los viernes 
afectados por el párrafo siguiente.

d) Durante el período de realización de la Parada Anual de Fábrica el ho-
rario será el establecido en el apartado a), excepto cuando ésta coincida con los 
meses de julio y/o agosto, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada.

el calendario anual para este régimen horario será calculado de tal forma 
que solamente un personal trabajará más horas de las pactadas si otro personal 
del mismo régimen trabaja menos de dichas horas, siendo imputable este hecho 
a la distribución irregular de la jornada diaria durante la época de disfrute de 
las vacaciones. Como consecuencia de todo ello, si tal diferencia de horas se 
produjera, no habrá de tenerse en cuenta a ningún efecto, y, por tanto, no podrá 
dar lugar a reclamación por tal concepto.

No obstante el párrafo anterior, la Dirección de la empresa acepta con-
feccionar el calendario laboral de éste personal con una reducción de 4 horas 
sobre la jornada anual pactada, para compensarle de la diferencia existente a su 
favor en cómputo global.

b) Personal a Non Stop.

1. Calendarios para 2007 y 2008:

a) tres turnos rotativos de ocho horas (mañana, tarde y noche), incluyendo 
domingos y festivos, disfrutando los descansos compensatorios establecidos por 
legislación vigente.

b) Ciclo de 30/18 días de trabajo durante el período que estén presentes 
los cinco equipos.

c) Ciclo de 28/21 días de trabajo durante el período de disfrute de las vaca-
ciones reglamentarias regulado en el apartado f).

d) Correturnos alternativo por los cinco equipos hasta completar su jor-
nada anual.

e) Si al confeccionar los calendarios resultara que algún equipo realiza una 
jornada superior a la pactada, los trabajadores afectados disfrutarán de días de 
descanso adicionales durante la Parada Anual hasta ajustar su jornada anual.

f) Disfrute de las vacaciones reglamentarias desde el 1.º de Mayo hasta 
el día 30 de Septiembre, ambas fechas inclusive, disfrutando cada equipo un 
mes ininterrumpido de vacaciones. el orden de rotación para el disfrute de las 
vacaciones será el que se viene aplicando desde el año 1982:

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Año 2007 equipo D equipo e equipo A equipo b equipo C

Año 2008 equipo C equipo D equipo e equipo A equipo b

2. Calendarios para 2009, 2010, 2011 y 2012:

Implantación de un calendario de Non Stop modelo “6-4” a partir del día 
1.º de enero de 2009, adaptando los períodos vacacionales y estableciendo una 
bolsa de horas de trabajo fuera de calendario y formación obligatoria hasta 
cumplir la jornada anual pactada, todo ello una vez se encuentre adecuadamen-
te formado el nuevo personal necesario para cubrir los turnos y condicionado a 
que la ampliación de la fábrica haya alcanzado un nivel de funcionamiento nor-
mal. La aplicación de este tipo de calendario se ajustará a lo establecido en la 
norma reguladora del mismo que se adjunta en el Anexo vI de este convenio.

C) Personal a dos turnos 2t3.

Dos turnos rotativos de ocho horas (mañana y tarde) en ciclo 21/14 días de 
trabajo, incluyendo domingos y festivos, disfrutando los descansos compensato-
rios establecidos por legislación vigente.

D) Personal a dos turnos 2tD.

Dos turnos rotativos de ocho horas (mañana y tarde), con descanso en sá-
bados, domingos y festivos. el personal que trabaja en este régimen disfrutará, 
de mutuo acuerdo entre trabajador y empresa, de los días de descanso necesa-
rios para ajustar su jornada anual a la pactada.

Artículo 9.2.

Para que todo el personal sujeto a este Convenio pueda celebrar con su 
familia las fiestas de Navidad y Año Nuevo, la Empresa cesará totalmente sus 
actividades a las 14:00 horas los días 24 y 31 de Diciembre de cada año, sin 
merma alguna de la retribución de los trabajadores.

No obstante lo anterior, y al objeto de que la producción de la fábrica no 
sufra interrupción por tal motivo, a los trabajadores que prestan sus servicios en 
los regímenes de turnos “Non Stop” y 2t3 no les será de aplicación lo previsto 
para el cese de actividades en el párrafo anterior de este artículo. Como con-
traprestación económica por esta situación, los trabajadores afectados, estén o 
no de descanso, percibirán, en el año 2007, la cantidad de 327,23 € en cada una 
de las dos festividades reguladas en este artículo más el importe de las horas 
extraordinarias festivas efectivamente trabajadas.

Para 2008, el importe de esta contraprestación económica se incrementará 
en el mismo porcentaje que el incremento general del convenio.

A partir del año 2009, las horas trabajadas por el personal adscrito a los 
regímenes de Non Stop y 2t3 desde las 14:00 horas del día 24 de diciembre 
hasta las 6:00 horas del día 26 de diciembre y desde las 14:00 horas del día 31 
de diciembre hasta las 6:00 horas del día 2 de enero tendrán la consideración de 
horas ordinarias, por lo que se computarán para la determinación de la jornada 
anual y no darán lugar a su abono como horas extraordinarias festivas. excep-
cionalmente, los trabajadores que realicen alguno de los turnos comprendidos 
entre las 6:00 horas el día 1 de enero de 2009 y las 6:00 horas del día 2 de enero 
de 2009 percibirán por las horas trabajadas el importe correspondiente a igual 
número de horas extras festivas, aunque las horas trabajadas se computen como 
horas ordinarias. el valor aplicable a estas horas será el vigente en 2008.

Como compensación de lo establecido en el párrafo anterior, el valor de la 
contraprestación económica denominada “Renuncia al cese de actividades días 
24 y 31 de dic.” aplicable a las fiestas de diciembre de 2009 y 1 de enero de 2010 
se fijará aplicando un incremento del 26% al valor de este concepto de 2008, 
una vez revisado en función del IPC real de este año, y aplicando a continuación 
el incremento general previsto en el convenio para 2009.

Para los años 2010 y siguientes hasta finalizar la vigencia del convenio, los 
importes de esta contraprestación económica se incrementarán en el mismo 
porcentaje que el incremento general del convenio.

La contraprestación económica “Renuncia al cese de actividades días 24 
y 31 de dic.” se percibirá por una asistencia normal al trabajo desde las 14:00 
horas del día 24 de diciembre hasta las 6:00 horas del día 26 del mismo mes y 
desde las 14:00 horas del día 31 de diciembre hasta las 6:00 horas del día 2 de 
enero, por lo que no se percibirá cuando, durante estos períodos, el trabajador 
se encuentre en situación de incapacidad temporal o ausente por cualquier otra 
causa, aunque ésta sea justificada. En caso de ausencia parcial durante uno de 
los períodos citados, el trabajador percibirá la parte proporcional al período 
trabajado.

el personal que tenga suscrito con la empresa el “Contrato de Disponibi-
lidad”, y sea designado por la empresa para prestar tales servicios durante una 
semana que incluya alguna de estas festividades, percibirá, en el año 2007, la 
cantidad de 236,77 € por cada semana de éstas en que se encuentre designado. 
Cuando, en 2007, este personal acuda a prestar servicio en una de estas festi-
vidades durante un tiempo mínimo de ocho horas ininterrumpidas percibirá 
esta contraprestación con un importe de 327,23 € en lugar del anteriormente 
citado.

Para el resto de los años de vigencia del convenio, los importes de estas 
contraprestaciones económicas, para el personal que tenga suscrito “Contrato 
de Disponibilidad”, se incrementarán en el mismo porcentaje que el incremen-
to general del convenio. Las horas trabajadas por este personal en las fechas 
citadas seguirán teniendo la consideración de horas extraordinarias festivas y 
abonándose como tales.

Artículo 9.3.—Trabajo “Non Stop”

1) Con el fin de obtener la máxima productividad por medio de la total 
utilización de los equipos, y dadas las características especificas de esta Empresa 
se define el sistema de trabajo en continuo de dichos equipos (régimen “non 
stop”).

2) Se entenderá como régimen continuado o “non stop” el sistema de pro-
ducción de los trabajadores que sirven las instalaciones productivas de la facto-
ría necesarias para permitir el funcionamiento ininterrumpido de éstas.
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3) este régimen de trabajo se aplica al personal que trabaje en tres tur-
nos rotatorios de ocho horas (mañana, tarde y noche), incluyendo domingos 
y festivos, y que disfruten de los descansos compensatorios establecidos en la 
Legislación vigente.

4) La jornada para este régimen de trabajo será la normal establecida en 
el presente Convenio.

Artículo 9.4.—Horas extraordinarias

Con el objeto de fomentar una política social solidaria que favorezca la 
creación de empleo, se acuerda la supresión de las horas extraordinarias 
habituales.

en función del objetivo de empleo antes señalado y de experiencias inter-
nacionales en esta materia, las partes firmantes de este Convenio aceptan la 
posibilidad de compensar las horas extraordinarias que no sean de fuerza mayor 
por un tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas monetaria-
mente. el tiempo de descanso será de 1 horas y ¾ por cada hora extraordinaria. 
En el caso del personal de turnos a Non Stop no se aplicará la bonificación de 
¾ de hora por cada hora extraordinaria mientras no haya trabajado la totalidad 
de las horas de la “bolsa de horas” resultante de la aplicación del calendario 
modelo “6-4”.

en esta línea de limitar el número de horas extraordinarias, se compen-
sarán con descanso equivalente, abonándose además un 100% del valor de la 
hora extra correspondiente de las tablas del Convenio, las que excedan de 80 
horas anuales.

Respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias también se acuerda 
lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo 
de pérdida de materias primas: realización obligatoria.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o períodos 
punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circuns-
tancias derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate: realización, 
siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modali-
dades de contratación previstas legalmente.

La Dirección de la empresa informará mensualmente al Comité de em-
presa sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especificando las 
causas y, en su caso, la distribución por secciones. Asimismo, en función de esta 
información y de los criterios más arriba señalados, la empresa y los represen-
tantes legales de los trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de las 
horas extraordinarias, en función de lo pactado en este Convenio.

A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada traba-
jador, se registrará día a día y se totalizará en el período fijado para el abono 
de las retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 
correspondiente.

Ambas partes, al amparo de la facultad que les concede la legislación vigen-
te pactan los valores únicos recogidos en las tablas del Anexo III, las del año 
2007 con carácter definitivo y las de 2008 revisables en función del IPC real de 
este año, considerándose comprendidos en estos valores todos los recargos le-
gales establecidos o que se establezcan con posterioridad. en el resto de años de 
vigencia de este Convenio, los valores se incrementarán en el mismo porcentaje 
que el incremento general del convenio.

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a respetar el artí-
culo 35 del estatuto de los trabajadores y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia en el momento de la firma de este Convenio.

Las horas extraordinarias realizadas entre las 22 y las 6 horas así como 
las realizadas en domingos y festivos tendrán los valores que se indican en las 
tablas del Anexo III. en el resto de años de vigencia de este Convenio, estos 
valores se incrementarán en el mismo porcentaje que el incremento general 
del convenio.

Artículo 9.5.—Vacaciones

Las vacaciones se disfrutarán a partir de la fecha de publicación por la em-
presa del cuadro correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
12.2 apartado 6 y preferentemente en verano.

Las vacaciones retribuidas para todo el personal que se rija por este Con-
venio serán de 30 días naturales, de los cuales al menos 25 serán laborables, 
excepto para el personal a Non Stop, para el que será de aplicación lo dispuesto 
en la norma reguladora del calendario modelo “6-4”. Son días laborables los 
que así constan en el calendario laboral del trabajador

el personal que ingrese o cese en el transcurso del año tendrá derecho a 
la parte proporcional de las vacaciones según el número de meses trabajados, 
computándose como mes completo la fracción del mismo. en los casos del per-
sonal a turnos Non Stop, a partir de la aplicación del calendario laboral tipo 6-4 
en 2009, las vacaciones del personal que ingrese o cese durante el año se fijarán 
de modo que el número de días laborables de vacaciones sea proporcional al 
tiempo trabajado en el año en relación con los días laborables de vacaciones 

que le hubieran correspondido trabajando el año completo. A estos efectos, 
se considerarán días laborables de vacaciones los días en que tenga turno de 
trabajo el personal del mismo equipo que no esté disfrutando vacaciones de 
forma simultánea o aquellos en que tenga turno el trabajador polivalente que le 
sustituye en su puesto durante las mismas.

el personal que al inicio del período señalado para sus vacaciones se en-
cuentre en situación de Incapacidad temporal retrasará el comienzo de sus 
vacaciones hasta recibir el alta médica, momento en que comenzará a disfrutar 
las mismas hasta la finalización del citado período, si éste aún no hubiera finali-
zado. Los días de vacaciones pendientes de disfrutar a la finalización del citado 
período los disfrutará dentro del año y cuando las necesidades de la empresa lo 
permitan. Si, en el momento de producirse el alta médica, el número de días de 
vacaciones pendientes de disfrute fuera superior al número de días restantes en 
el año, disfrutará exclusivamente éstos.

el personal que durante el disfrute de sus vacaciones sea hospitalizado verá 
interrumpidas sus vacaciones hasta recibir el alta hospitalaria, momento en que 
reanudará las mismas hasta la finalización del período vacacional, si éste aún no 
hubiera finalizado. Los días de vacaciones pendientes de disfrutar a la finaliza-
ción del citado período los disfrutará dentro del año y cuando las necesidades 
de la empresa lo permitan. Si, en el momento de producirse el alta hospitalaria, 
el número de días de vacaciones pendientes de disfrute fuera superior al núme-
ro de días restantes en el año, disfrutará exclusivamente éstos.

en los casos del personal a turnos Non Stop, a partir de la aplicación del 
calendario laboral tipo 6-4 en 2009, lo previsto en los párrafos precedentes se 
llevará a cabo de modo que el número de días laborables de vacaciones disfru-
tados en el año no sea superior a los que le hubieran correspondido si hubiera 
disfrutado las vacaciones en las fechas previstas en su calendario. A estos efec-
tos, se considerarán días laborables de vacaciones los días en que tenga turno el 
personal del mismo equipo que no esté disfrutando vacaciones de forma simul-
tánea o aquellos en que tenga turno el trabajador polivalente que le sustituye en 
su puesto durante las mismas.

Los trabajadores que, por encontrarse a final de año en situación de inca-
pacidad temporal, pierden el derecho a disfrutar una parte o la totalidad de sus 
vacaciones reglamentarias percibirán en el momento de su alta una compen-
sación económica voluntaria cuando dentro del año correspondiente hubieran 
disfrutado un número de días laborables de vacaciones inferior al que resulte 
de aplicar la parte proporcional al período de servicio efectivo prestado durante 
el mismo. el importe de la compensación anterior se obtendrá multiplicando el 
número de días laborables de vacaciones a favor del trabajador por la retribu-
ción diaria que corresponde al período de disfrute de vacaciones. La fracción de 
día se redondeará siempre a favor del trabajador. Para determinar el número 
de días de laborables de vacaciones disfrutados o que hubiera debido disfrutar 
se aplicará el mismo criterio expresado en el párrafo anterior.

Artículo 9.6.—Trabajos en Parada Anual

La Parada Anual de la Fábrica, necesaria para la realización de los trabajos 
de reparación, modificación, limpieza, etc. de las instalaciones, se realizará du-
rante el período que la empresa señale cada año.

Dada la dependencia que tiene el personal que presta sus servicios en régi-
men de turnos Non Stop y 2t3 respecto del proceso productivo, y teniendo en 
cuenta que la parada y arranque de las instalaciones se produce de manera esca-
lonada, el personal afectado en cada departamento verá modificado su régimen 
de horarios de trabajo y descansos de acuerdo con el calendario establecido por 
su departamento para estas fechas, pasando a prestar sus servicios en jornada 
normal partida durante las fechas en que la empresa lo considere necesario, y 
colaborará en la realización de los trabajos de parada, incluso realizando tareas 
diferentes de las habituales de su puesto de trabajo, sin merma de su retribución 
por Complemento de turno.

Artículo 9.7.—Personal cubrebajas a Non Stop

el personal adscrito al horario de jornada normal que, de mutuo acuerdo 
con la empresa, sea designado para cubrir suplencias en puestos de trabajo a 
Non Stop, disfrutará de las siguientes condiciones:

1.º Por cada día de alta en cualquiera de los horarios a los que se halle 
sujeto (jornada normal y Non Stop) devengará el importe del Complemento de 
turno previsto para el personal a 2tD.

No obstante lo anterior, cuando, dentro del mes correspondiente, el Com-
plemento de turno con su valor de Non Stop, aplicado al número de días en 
que el suplente ha estado adscrito en este régimen, dé por resultado un importe 
superior al previsto en el párrafo anterior, se aplicará exclusivamente este últi-
mo como condición más beneficiosa.

2.º El posible déficit o superávit de horas trabajadas que, como consecuen-
cia de los cambios de horario, puede producirse respecto al cómputo anual de 
la jornada laboral, será regularizado a final de cada año produciendo los si-
guientes efectos:

a) Cuando se produzca superávit favorable al trabajador, se concederá un 
tiempo de descanso equivalente al exceso de horas trabajadas.
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b) Cuando se produzca déficit, será absorbido por la Empresa sin que, por 
tal circunstancia, el trabajador experimente merma en sus salarios o tenga que 
efectuar recuperación de las horas no trabajadas.

3.º Cuando la finalización de una sustitución tenga lugar en el turno de 
22:00 a 6:00 horas, la reincorporación del cubrebajas al horario de jornada 
normal tendrá lugar el día laboral siguiente, garantizando con ello el descanso 
necesario entre dos jornadas de trabajo. Las horas no trabajadas por esta cir-
cunstancia no serán computadas a efectos del déficit o superávit del apartado 
anterior ni producirán detracción salarial.

4.º Se abonarán horas extraordinarias o se concederá tiempo de descanso 
equivalente, a opción del trabajador, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se solicite del trabajador la prestación de servicios a Non Stop 
en día de descanso, domingo o festivo. Se produce tal circunstancia cuando el 
primer día de la ausencia del trabajador a Non Stop coincide con uno de estos 
días.

b) Cuando se solicite al trabajador que pase a cubrir el turno de tarde o de 
noche habiendo cumplido ya una parte o la totalidad de su jornada normal. Se 
produce tal circunstancia en los casos de ausencia imprevista de un trabajador 
a Non Stop.

5.º Los trabajadores a jornada normal, que sean designados para atender 
las necesidades que se produzcan por ausencias del personal a Non Stop, ad-
quieren el compromiso de cambiar de jornada y horario e integrarse en el régi-
men de Non Stop tan pronto sean avisados de que se ha producido una ausencia 
en el puesto de trabajo al que están adscritos en calidad de cubrebajas. Los 
avisos se realizarán, a ser posible, dentro de la jornada de trabajo.

este personal que presta servicios como cubrebajas a Non Stop devengará 
durante sus vacaciones el importe del Complemento de turno previsto para el 
personal que trabaja en régimen de 2tD.

CAPítULO 10

LICeNCIAS y eXCeDeNCIAS

Artículo 10.1.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo adecua-
damente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, 
por alguno de los motivos y durante el tiempo mínimo que a continuación se 
expone.

a) Por tiempo de 16 días naturales en caso de matrimonio. el trabajador 
podrá disfrutar hasta un 50% de este permiso durante un período inmediata-
mente anterior a la celebración del matrimonio, pudiendo iniciar su disfrute 
hasta 8 días naturales antes de la celebración del mismo y sin que ello dé lugar, 
en ningún caso, al fraccionamiento del permiso en dos o más períodos.

b) Durante dos días en los casos de nacimiento de un hijo, enfermedad gra-
ve, hospitalización, intervención quirúrgica grave o fallecimiento del cónyuge 
o pareja de hecho reconocida y debidamente acreditada, hijo, padre o madre, 
nietos, abuelos, hijos políticos y hermanos de uno u otro cónyuge. A los efectos 
de la concesión de los permisos previstos en este apartado, los cónyuges de los 
hermanos del trabajador tendrán la misma consideración que los hermanos del 
cónyuge del trabajador. en los supuestos de nacimiento o defunción en primer 
grado de consanguinidad o afinidad, uno de estos dos días será laborable. Cuan-
do con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo podrá ampliarse hasta tres días más con los siguientes criterios:

1. La ampliación será de un día (tres días en total), cuando la distancia sea 
superior a 100 km y no superior a 250 km.

2. La licencia se ampliará en dos días (cuatro días en total), cuando la dis-
tancia sea superior a 250 km y no superior a 500 km.

3. La licencia se ampliará en tres días (cinco días en total), cuando la dis-
tancia sea superior a 500 km.

en los tres casos, la distancia se entiende entre el centro de trabajo y el 
lugar donde se encuentre el familiar que dé origen al permiso (centro sanitario 
o domicilio).

en caso de discrepancia entre la empresa y el trabajador en la medición de 
la distancia, la carga de la prueba correrá a cargo de la empresa. estas distan-
cias serán medidas por el recorrido del transporte público más corto.

No será de aplicación lo dispuesto en este apartado b) a los familiares fuera 
del primer grado de consanguinidad y afinidad en los casos de cirugía menor o 
ambulatoria o de hospitalización inferior a 72 horas.

c) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusa-
ble de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o conven-
cional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a la 
duración de la ausencia y a su compensación económica.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos ge-
nerales y de la formación profesional, en los supuestos y en la forma regulados 
por la legislación vigente.

f) Durante un día por boda de parientes en primer grado, hermanos y her-
manos políticos.

g) Un día por Primera Comunión de hijo de trabajador que esté a turnos 
cuando coincida con día de trabajo en su calendario.

h) Por el tiempo indispensable para asistir a la consulta médica del especia-
lista, sea o no de la Seguridad Social, siendo obligación del trabajador, salvo en 
casos excepcionales, señalar con anterioridad a la visita el horario de consulta y 
justificar, con posterioridad dicha visita ante la Empresa.

De igual modo, se tendrá el tiempo indispensable para asistir a la consulta 
del médico de cabecera de la Seguridad Social.

i) Hasta 12 horas anuales de permiso retribuido en caso de enfermedad de 
hijos menores de 12 años, debidamente justificada por el Pediatra, siendo nece-
sario para su concesión la concurrencia de las siguientes condiciones:

1. Que el trabajador tenga la custodia legal o conviva con el menor.

2. Que el horario de la consulta del pediatra coincida con el horario laboral 
del trabajador.

en caso de que ambos progenitores o cónyuges sean trabajadores de la 
empresa, el permiso sólo podrá ser disfrutado por uno de ellos para una misma 
consulta.

j) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada 
de trabajo.

k) Por el tiempo indispensable y hasta un máximo de 4 horas al personal 
que precise renovar su Documento Nacional de Identidad cuando el horario 
hábil para la realización de esta gestión coincida plenamente y de forma per-
manente con su horario laboral. el trabajador deberá solicitar este permiso con 
al menos un día de antelación y presentará posteriormente ante la empresa el 
comprobante de su presencia en el correspondiente servicio público.

Artículo 10.2.

La mujer trabajadora tendrá derecho, en el supuesto de parto, a un perío-
do de suspensión de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables, por parto 
múltiple, hasta dieciocho semanas. este período se distribuirá a opción de la 
interesada, siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al par-
to, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo en caso de 
fallecimiento de la madre. No obstante lo anterior, en el caso de que la madre 
y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el padre disfrute, de forma simultánea o sucesiva, de una 
parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, 
salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la 
madre suponga riesgo para su salud.

en el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de seis años, la 
suspensión tendrá una duración máxima de dieciséis semanas, contadas bien a 
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción. Si el menor adoptado es 
mayor de seis años, se estará a lo dispuesto en el estatuto de los trabajadores.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no superior 
a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza como por adopción, a contar desde la fecha de terminación del descanso 
obligatorio. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exceden-
cia que, en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, solo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

en caso de maternidad o paternidad, durante el período de disfrute de la 
excedencia (máximo tres años) se garantiza la reserva del puesto de trabajo de 
la afectada o afectado. el tiempo de dicha excedencia computará a efectos de 
antigüedad.

el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición de 
las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a los riesgos deter-
minados en la evaluación a que se refiere el art. 16 de la Ley 31/95, que puedan 
afectar a la salud de las trabajadoras o del feto, a través de una adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, en los términos 
previstos en el art. 26 de la citada Ley.

En caso de no poder realizar esta modificación, la Empresa designará a la 
persona que habrá de cubrir el puesto de la mujer embarazada, quien por el 
carácter de provisionalidad de la situación se reincorporará a su anterior puesto 
cuando la embarazada cause baja en el trabajo por dicho motivo.

en los casos de embarazo con riesgo de la mujer trabajadora, en los supues-
tos de baja por I.t. anterior a la baja por maternidad, las empresas complemen-
tarán la prestación por I.t. hasta el 100% de la base reguladora.
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Artículo 10.3.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fraccio-
nes. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de la jornada normal en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá 
ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre en caso de que am-
bos trabajen.

Por voluntad de la trabajadora, la reducción de la jornada en media hora 
diaria podrá ser acumulada en jornadas completas para ser disfrutada en un 
único permiso. La duración total en horas de este permiso será el resultado de 
multiplicar por 0,5 horas el número de días laborables restantes en su calenda-
rio laboral desde el día en que se inicia la acumulación hasta la fecha inmediata 
anterior a aquella en que el hijo vaya a cumplir la edad de nueve meses. el per-
miso, una vez iniciado, se prolongará durante el número de jornadas laborales 
consecutivas necesarias hasta el agotamiento del total de horas acumuladas.

Artículo 10.4.

el trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de 8 años o a un 
minusválido físico o psíquico, y siempre que no desempeñe otra actividad retri-
buida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de, al menos, un 
octavo y un máximo de la mitad de su duración, con la disminución proporcio-
nal del salario correspondiente.

este derecho solo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.

Artículo 10.5.—Excedencias voluntarias

el trabajador con una antigüedad en la empresa de un año, tiene derecho 
a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor de dos años y no mayor a cinco. este derecho solo podrá ser 
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia.

el trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

De no haber vacante en su puesto de trabajo, el trabajador podrá optar por 
otra vacante de inferior o superior categoría y, en este último caso, siempre que 
no colisione el derecho de ascenso de otros trabajadores y se adecue al perfil 
requerido para el puesto al que opta.

Artículo 10.6.—Excedencia Sindical

Los trabajadores que sean elegidos para desempeñar cargos sindicales de 
ámbito superior al de la empresa podrán solicitar excedencia, siendo obligato-
rio para la empresa su concesión, por el tiempo de permanencia en el cargo. 
esta excedencia será considerada como forzosa y por tanto se computará la 
antigüedad.

Artículo 10.7.

el trabajador enfermo o accidentado tendrá derecho a las prestaciones 
previstas en la Ley General de la Seguridad Social y pasará a la situación de 
excedencia forzosa cuando sea declarado afecto de una incapacidad para su 
profesión habitual; pero si conservara la capacidad funcional necesaria para 
desarrollar otro trabajo dentro de la empresa, podrá solicitar de ésta el cumpli-
miento de lo previsto en los artículos 6.16 y 8.3 del presente Convenio.

CAPítULO 11

RetRIbUCIONeS

Artículo 11.1.—Modificación de la estructura retributiva

La implantación de una nueva clasificación de puestos de trabajo, con nue-
vos escalados salariales comunes para personal que en el convenio anterior es-
taba diferenciado entre empleados y mano de obra (sueldos y jornales), se lleva 
a cabo a la vez que se aplica una importante reestructuración salarial que afecta 
a conceptos retributivos fijos y variables. Ambas modificaciones se realizarán 
de modo que tengan un impacto neutral en las percepciones salariales tanto 
fijas como variables, compensándose los incrementos que resulten para cada 
trabajador mediante la deducción de igual cantidad del complemento personal, 
con excepción del personal cuyo complemento personal anterior sea inferior a 
los incrementos resultantes de la aplicación de la nueva clasificación y de los 
nuevos valores salariales, en cuyo caso la compensación por deducción será co-
mo máximo por el importe de su complemento personal. esta compensación no 
se aplicará a los incrementos de coste que resulten por aplicación inicial de las 
citadas tablas para la determinación del capital del seguro de vida o las aporta-
ciones al seguro de pensiones.

A) Conceptos fijos.

1. Sueldo base. Desaparece la forma de retribución en base a un valor dia-
rio para este concepto. Para los nuevos grupos en que se clasifican todos los 
puestos de trabajo, el concepto Sueldo base pasará a tener un valor anual que 
se devengará por jornada y rendimientos normales y se liquidará en 12 mensua-
lidades iguales de 30 días cada una y dos pagas extraordinarias, una de verano 

y otra de Navidad, de la misma cuantía que las anteriores, que se devengarán la 
primera de 1 de julio de cada año a 30 junio del año siguiente y la segunda de 
1 de enero a 31 de diciembre de cada año y se abonarán coincidiendo con las 
nóminas de los meses de junio y noviembre. Los valores anuales y mensuales 
iniciales de este concepto para cada uno de los grupos, previos a la aplicación de 
los incrementos fijados en este convenio, son los que figuran en la tabla incluida 
en el Anexo III.

2. Complemento Salarial. el valor anual de este concepto para cada traba-
jador será igual al 11% del valor anual de su Sueldo base. Para este concepto 
también desaparece la forma de retribución en base a un valor diario y se de-
vengará y liquidará mensualmente, por jornada y rendimientos normales, en 
12 mensualidades iguales de 30 días. Los valores anuales y mensuales iniciales 
de este concepto para cada uno de los grupos, previos a la aplicación de los 
incrementos fijados en este convenio, son los que figuran en la tabla incluida 
en el Anexo III.

La aplicación inicial de las nuevas tablas de valores de sueldo base y com-
plemento salarial tendrá un impacto neutral en las percepciones salariales, por 
lo que las diferencias positivas resultantes en cómputo anual por aplicación 
de estas tablas en lugar de las correspondientes a la antigua clasificación pro-
fesional para los mismos conceptos, se compensarán mediante deducción de 
igual cantidad en el complemento personal, con excepción del personal cuyo 
complemento personal anterior sea inferior a los incrementos resultantes de la 
aplicación de la nueva clasificación y de los nuevos valores salariales, en cuyo 
caso la compensación por deducción será como máximo por el importe de su 
complemento personal.

3. Se mantiene el concepto retributivo bolsa de vacaciones cuyo importe 
inicial, previo a la aplicación de los incrementos fijados en este convenio, será el 
resultante de la aplicación del convenio anterior tras su revisión en función del 
IPC real de 2006: 363,70 €

La percepción de este concepto se producirá coincidiendo con la nómi-
na correspondiente al mes de mayo. este concepto se devengará en el período 
comprendido entre el 1 de junio de cada año y el 31 de mayo del año siguiente, 
por lo que el personal que ingrese o cese, el eventual y el interino percibirá este 
concepto en proporción al tiempo trabajado en el citado período, compután-
dose las fracciones de mes o semana según los casos, como meses o semanas 
completos.

B) Conceptos variables.

1. Prima de Producción. La prima de producción creada por aplicación del 
convenio colectivo vigente hasta 31 de diciembre de 2006 se modifica en los 
siguientes aspectos:

a) Implantación de un escalado de valores de prima por tonelada diferen-
ciado para cada uno de los nuevos grupos de convenio en sustitución del valor 
único resultante de la aplicación del convenio anterior, tras su revisión en fun-
ción del IPC real de 2006. La implantación de este escalado se realiza de forma 
que tenga un impacto neutral en las percepciones salariales, compensándose 
el incremento inicial de prima por este cambio mediante deducción de igual 
cantidad en el complemento personal. Para el cálculo de esta compensación 
se tomarán los parámetros de producción, calidad y topes alcanzados en el año 
2006. el escalado de valores de Prima por tonelada diferenciado para cada uno 
de los nuevos grupos de convenio se establece en la siguiente tabla:

Nuevos grupos Euros/Ton.

A 0,0205456

b 0,0205867

C 0,0206279

D 0,0206692

e 0,0207105

F 0,0207519

G 0,0207934

H 0,0208350

I 0,0208767

J 0,0209184

K 0,0209603

L 0,0210022

M 0,0210442

N 0,0210863

b) A partir del 1 de enero de 2007, el actual sistema de cálculo diario de la 
prima de producción se sustituirá por un sistema de cálculo mensual, por lo que 
cada trabajador percibirá cada mes la parte de la prima mensual proporcional al 
número de días de trabajados en el mes y no, como hasta ahora, la prima corres-
pondiente a las producciones diarias realizadas en los días trabajados durante el 
mes. Como excepción a lo establecido anteriormente, al trabajador que cese en 
la empresa antes de que sea conocida la producción total del mes, se le seguirá 
calculando el importe a percibir por este concepto de la misma forma que hasta 
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el presente. Se seguirán considerando como días trabajados las vacaciones, los 
descansos reglamentarios y los permisos retribuidos.

c) Durante los años 2007 y 2008, se abonará la prima de producción por 
el 100% de las producciones de calidades computables para el índice Meta en 
tanto en cuanto la producción primada no supere las 303.000 toneladas. Su-
perada la cantidad anterior, sólo se primará el 50% de la producción de las 
calidades citadas.

en el año 2009, se abonará prima de producción por el 100% de las pro-
ducciones de calidades computables para el índice Meta mientras la producción 
primada no supere las 365.000 toneladas. Superada la citada cantidad, sólo se 
primará el 50% de la producción de las calidades citadas.

A partir del 1 de enero de 2010, para el cálculo de la producción primable 
mensual se aplicará el índice de Calidad de acuerdo con la siguiente fórmula:

Prima= e*P*IC

Donde:

IC= IM – 2*INC

Siendo:

e= valor de prima por tonelada para cada grupo de convenio

P= toneladas realmente producidas

IC= índice de Calidad

IM= índice Meta (porcentaje que la suma de las producciones de las cali-
dades HW, ML, Sb, KU y CX representa sobre la producción total)

INC= índice de No Calidad (porcentaje que la suma de las producciones 
de las calidades ES+CT+RE representa sobre la producción total)

Durante los años 2010, 2011 y 2012, la producción primable mensual resul-
tante de la aplicación de la fórmula anterior se reducirá en un 50% a partir del 
momento en que la producción primada acumulada en el año alcance un total 
de 365.000 toneladas.

La definición tanto de los parámetros en los que se basa la clasificación 
de la producción como de los valores de éstos que sirven para delimitar cada 
una de las calidades, así como la definición de las calidades computables para 
cada uno de los índices, será la establecida en la norma NGC 11.230.0012, en su 
revisión 7, o la que reglamentariamente la sustituya.

En caso de que, durante la vigencia del convenio, la Empresa modifique 
sustancialmente los criterios de clasificación de la producción respecto de los 
utilizados en 2007, y esto repercuta sobre la Prima de Producción, las partes 
negociarán las condiciones de aplicación a la prima de estos nuevos criterios, de 
forma que el resultado sea invariable.

2. Para todos los trabajadores fijos y temporales afectos al ámbito personal 
de este Convenio Colectivo, y salvo que se pacte otra cosa, se establece una Pa-
ga Anual de Resultados en función del Cash-Flow del Grupo eNCe (resultados 
+ amortizaciones) una vez deducidos los impuestos correspondientes.

Los porcentajes con los que se calculará la mencionada Paga de Resultados 
quedan definidos en la tabla adjunta, detallada en el Anexo IV, y han sido ob-
tenidos atendiendo a la determinación de tres tramos rectos con dos puntos de 
inflexión, resultantes de los siguientes criterios:

El punto de inflexión superior viene definido por un Cash-Flow del  —
Grupo eNCe cifrado en 122,33 millones de euros para el que se apli-
cará un porcentaje del 5,363%.

El punto de inflexión inferior viene determinado por el Cash-Flow del  —
Grupo ENCE cuantificado en 64,241 millones de Euros para el que se 
aplicará un porcentaje del 0,325%.

La pendiente de la primera recta es la resultante de unir el punto corres-
pondiente al valor de Cash-Flow igual a cero con el correspondiente a 64,241 
millones de euros; el segundo tramo tendrá como pendiente la de la recta re-
sultante de unir los puntos de inflexión de 64,241 millones de Euros y de 122,33 
millones de euros, y, por último, el tercer tramo mantendrá la misma pendiente 
que el primer tramo sin que se pueda superar el porcentaje del 10%.

Lo anteriormente mencionado queda gráficamente detallado en la curva 
representada en el Anexo Iv.

el importe de esta Paga Anual de Resultados será el que resulte de aplicar 
el porcentaje de la tabla del Anexo Iv, correspondiente al Cash-Flow de cada 
año, sobre la base de cálculo conformada por la suma de los conceptos salariales 
Sueldo base y Complemento Salarial efectivamente percibidos.

Para que la aplicación de la nueva clasificación profesional con unificación 
de tablas de Sueldo base y Complemento Salarial tenga un efecto neutral so-
bre las remuneraciones totales, el incremento producido por esta unificación 
en la Paga Anual de Resultados se compensará mediante la deducción en el 
complemento personal de la diferencia entre el resultado de la aplicación de un 

porcentaje del 3% sobre los valores resultantes del convenio anterior, tras su 
revisión en función del IPC de 2006, y la aplicación del mismo porcentaje sobre 
los valores iniciales de las nuevas tablas unificadas, antes de la aplicación a éstas 
del incremento pactado para 2007.

esta paga, cuyo importe no tendrá carácter consolidable, se devengará por 
años naturales y se abonará coincidiendo con la nómina del mes de marzo del 
año siguiente y una vez auditados los estados financieros consolidados del Gru-
po ence.

Quienes hubieran causado baja o alta durante el año, percibirán su importe 
proporcionalmente al tiempo de permanencia al servicio de la empresa durante 
el período de devengo.

Si durante la vigencia del Convenio Colectivo se modificaran sustancial-
mente los criterios de cálculo seguidos para la obtención de los puntos de 
inflexión superior e inferior, se procederá a adaptar los nuevos puntos de in-
flexión en función de las nuevas condiciones, bien sean debidas a incorporación 
de nuevas sociedades, baja de alguna de ellas o modificaciones de tratamiento 
contable.

A los efectos del cálculo de la Paga Anual de Resultados (Cash-Flow) se 
tendrán en cuenta exclusivamente las empresas del Grupo eNCe radicadas 
en territorio español, y que son, para la vigencia del presente Convenio, las 
siguientes:

Grupo empresarial ence (ence Matriz). —

CeASA. —

Celulosa energía, S.A. —

Grupo Norfor (integrado por Norte Forestal y Norfor Maderas). —

Grupo Ibersilva (integrado por eucalipto de Pontevedra, Ibersilva y  —
Silvasur).

Se garantiza la comprobación de los resultados, a través de los informes/
certificados, emitidos por parte de los auditores externos del Grupo ENCE, en 
los que serán identificados tanto los datos generales del Grupo como los que 
servirán de referencia para el cálculo de la Paga Anual de Resultados (Cash-
Flow).

A tales efectos, el tratamiento contable de las desinversiones forestales ten-
drá un efecto neutro en el cálculo de la mencionada paga anual.

Si durante la vigencia del Convenio Colectivo causase baja en el Grupo 
eNCe alguna de las sociedades referidas anteriormente, que son las que se han 
tenido en cuenta para el cálculo de los puntos de inflexión, las partes adaptarán 
los nuevos puntos de inflexión en función de las nuevas condiciones.

C) Complementos o pluses.

1. Complemento de turno. Los conceptos de Plus de turnicidad, Plus de 
Nocturnidad y Compensación por Jornada Continuada se refunden en un único 
concepto denominado “Complemento de turno”, que tendrá valores diferen-
ciados para cada grupo de convenio y para cada uno de los regímenes de turnos: 
2tD, 2t3 y Non Stop. A diferencia de los conceptos refundidos, que sólo se 
percibían por día efectivo de trabajo en jornada ordinaria y por día laborable 
de vacaciones, este nuevo complemento de turno se devengará y liquidará, por 
jornada y rendimiento normales, en 12 pagas mensuales iguales de 30 días cada 
una.

Los valores anuales y mensuales iniciales de este concepto, previos a la 
aplicación del incremento anual pactado en este convenio para el año 2007, 
para cada uno de los nuevos grupos de convenio serán, en función del régimen 
de turnos, los que figuran en la tabla incluida en el Anexo III.

La aplicación inicial de estas nuevas tablas tendrá un impacto neutral en 
las percepciones salariales, por lo que las diferencias positivas resultantes en 
cómputo anual por aplicación de estas tablas en lugar de las correspondientes 
a la antigua clasificación profesional para los conceptos de Plus de Turnicidad, 
Plus de Nocturnidad y Compensación por Jornada Continuada, vigentes has-
ta la fecha de entrada en vigor del nuevo convenio, se compensarán mediante 
deducción de igual cantidad en el complemento personal, con excepción del 
personal cuyo complemento personal anterior sea inferior a los incrementos 
resultantes de la aplicación de la nueva clasificación y de los nuevos valores 
salariales, en cuyo caso la compensación por deducción será como máximo por 
el importe de su complemento personal.

Como consecuencia de la creación de este nuevo Complemento de turno 
quedan extinguidos los conceptos: Plus de turnicidad, Plus de Nocturnidad y 
Compensación por Jornada Continuada.

2. Complemento de Puesto de trabajo. en consonancia con la política re-
tributiva del Grupo eNCe, se acuerda sustituir el concepto Plus de toxicidad 
por un nuevo concepto denominado Complemento de Puesto.

este Complemento de Puesto será percibido por todos los trabajadores 
que desempeñan los puestos que hasta el presente han venido percibiendo el 
Plus de toxicidad, puestos que se relacionan en el Anexo III, donde también se 
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indican sus valores iniciales tanto anuales como mensuales, previos a la aplica-
ción del incremento anual pactado para el año 2007. el valor anual inicial para 
cada puesto de trabajo es igual al valor anual del Plus de toxicidad resultante 
del convenio anterior, tras su revisión en función del IPC real de 2006, para ese 
mismo puesto, y supuesta una asistencia normal al trabajo. Los trabajadores 
que tienen reconocido a título personal un grupo superior al del puesto que 
desempeñan percibirán el valor propio del puesto actual y se les compensará la 
diferencia en el complemento personal. este nuevo complemento se devengará 
y liquidará, por jornada y rendimiento normales, en 12 pagas mensuales iguales 
de 30 días cada una.

La sustitución del concepto Plus de toxicidad por este nuevo complemen-
to se debe a la política retributiva expresada anteriormente y no a que haya 
desaparecido la utilización de sustancias tóxicas en el proceso productivo. en 
coherencia con la misma política citada, la percepción del nuevo concepto no 
estará vinculada a la existencia de sustancias tóxicas, por lo que los puestos de 
trabajo que lo tengan reconocido continuarán percibiéndolo en el futuro aún 
cuando dejen de utilizarse estas sustancias.

en caso de que en el futuro se produzca la extinción de uno de los puestos 
que tienen reconocido este nuevo Complemento de Puesto pero algunas de sus 
funciones sean asumidas por uno de nueva creación, los trabajadores que des-
empeñen el nuevo puesto verán reconocido el Complemento de Puesto con la 
misma cuantía que tenía el complemento para el puesto extinguido. Igualmente 
se aplicará este complemento a los puestos de nueva creación que, sin suceder 
en sus funciones a otros puestos extinguidos tengan funciones asimilables a las 
de otros puestos que lo perciban, a criterio de la comisión paritaria.

3. Plus Jefatura de equipo. Aquellos trabajadores que, por su puesto de 
trabajo, devenguen actualmente este concepto, durante cada uno de los años de 
vigencia del Convenio, percibirán mensualmente por este plus un importe igual 
al 18,68% del Sueldo base mensual efectivamente percibido.

Al tratarse de un concepto que se calcula multiplicando el valor mensual 
del Sueldo Base por un porcentaje fijo, el incremento de este último concepto 
para los trabajadores que perciben este plus, previo a la aplicación del incre-
mento anual pactado en este convenio para el año 2007, como consecuencia de 
la aplicación de la nueva clasificación profesional, dará lugar a un incremento 
inmediato del Plus Jefatura de equipo que será neutralizado compensándose 
mediante deducción de igual cuantía en el complemento personal.

4. Complemento Personal (“ad personam”). Como consecuencia de lo 
expresado en los apartados anteriores, a los trabajadores que a la fecha de la 
firma de este convenio vinieran percibiendo un Complemento Personal (“Ad 
Personam”), se les aplicará una reducción en el valor inicial de este concepto en 
cómputo anual en una cuantía igual a la diferencia existente entre:

1) La suma de los nuevos valores anuales iniciales, correspondientes a su 
puesto para su nuevo grupo de convenio, para los conceptos Sueldo base, Com-
plemento Salarial, Complemento de turno, Complemento de Puesto de tra-
bajo, Plus Jefatura de equipo, Prima de Producción teórica (calculada con los 
parámetros de producción, calidad y topes de 2006), Paga de Resultados teórica 
(Cash-Flow) calculada con el 3%, y

2) La suma de los valores anuales resultantes de la aplicación del convenio 
anterior, en su revisión por IPC de 2006, correspondientes a su puesto y grupo 
de convenio anterior, para los siguientes conceptos: Sueldo base, Complemento 
Salarial, Plus de turnicidad, Plus de toxicidad, Plus de Nocturnidad, Compen-
sación por Jornada Continuada, Plus Jefatura de equipo, Prima de Producción 
teórica (calculada con los parámetros de producción, calidad y topes de 2006) y 
Paga de Resultados teórica calculada con el 3%.

en los casos de los trabajadores que no vienen percibiendo complemento 
personal o de los que, aún percibiéndolo, éste tuviera una cuantía insuficiente 
para compensar la totalidad de la diferencia resultante por la aplicación de lo 
señalado anteriormente, la empresa asumirá a su costa la parte de incremento 
derivado de la aplicación de la nueva situación que no se pueda compensar por 
absorción del complemento personal.

Al realizar el cálculo del nuevo valor anual inicial del complemento perso-
nal, se procederá a rectificar el error cometido en la revisión del importe de este 
complemento en función del IPC real de 2006, procediéndose a la deducción de 
7,42 € a todo el personal que lo viene percibiendo.

El Complemento Personal (“ad personam”) así definido se devengará por 
jornada y rendimientos normales y se percibirá repartido en 12 mensualidades 
de igual cuantía.

Artículo 11.2.—Incrementos de conceptos fijos

1. Incremento general de convenio.

Durante la vigencia del convenio, para todos los conceptos retributivos fijos 
para los que no se establezca un incremento diferente, cada primero de enero 
de cada año se aplicará el incremento a cuenta según se detalla en el cuadro 
siguiente:

Año Incremento anual a cuenta

2007 2,00%

2008 2,00%

2009 2,00%

2010 2,00%

2011 2,00%

2012 2,00%

Finalizado cada año de vigencia de este Convenio, una vez conocido el 
I.P.C. real final del año, se procederá a aplicar la correspondiente revisión sala-
rial definitiva según lo dispuesto en los párrafos siguientes de este apartado.

Dado que, a la fecha de la firma del presente convenio, el IPC real de 2007 
es conocido y cifrado en el 4,2%, éste será el porcentaje de incremento definiti-
vo a aplicar el año 2007, con efecto retroactivo desde el 1.º de enero, con carác-
ter general a todos los conceptos retributivos fijos, tanto para los surgidos de la 
reestructuración salarial como para los preexistentes que permanezcan, para los 
que no se establezca un incremento diferente. Los valores salariales definitivos 
correspondientes al año 2007 son los que se figuran en las tablas incluidas en el 
anexo III. en este anexo, también se incluyen las tablas de valores aplicables en 
el año 2008 a los diferentes conceptos por aplicación del incremento a cuenta 
previsto para este año.

Para el resto de los años de vigencia del convenio, una vez conocido el 
I.P.C. real del año correspondiente, y en el caso de ser superior al incremento a 
cuenta aplicado, se procederá, con efecto del 1 de enero de dicho año, a revisar 
los conceptos retributivos que correspondan por la diferencia existente entre 
el incremento anual aplicado según la tabla anterior y el I.P.C. real correspon-
diente para ese año.

Si, por el contrario, el I.P.C. real del año correspondiente fuera igual o me-
nor que el incremento a cuenta aplicado, se consolidará el incremento aplicado 
sin revisión alguna.

Las revisiones salariales referidas, si proceden, se entenderán siempre, con 
carácter retroactivo, al 1.º de enero del año al que hagan referencia.

Lo anterior no es aplicable a aquellos conceptos para los que expresamente 
se hayan acordado otros incrementos.

Se entiende por I.P.C. real el índice de Precios al Consumo (I.P.C. estable-
cido por el Instituto Nacional de estadística u organismo que lo sustituya) para 
el conjunto del estado registrado al 31 de Diciembre de cada año.

2. Incremento de los valores de Sueldo base y Complemento Salarial.

Los valores de los conceptos sueldo base y complemento salarial para el 
año 2007 serán el resultado de aplicar un incremento del 6,2840% sobre los 
valores de las nuevas tablas unificadas.

Para el resto de vigencia del convenio, los valores de estos conceptos serán, 
al inicio de cada año, el resultado de aplicar al valor del año anterior ya revisado 
(si procede) el incremento a cuenta correspondiente según la tabla del artículo 
11.2.1 anterior y de aplicar sobre el resultado un incremento adicional del 2%.

Una vez conocido el IPC real de cada año, y en el caso de ser superior al 
pactado, se procederá, con efecto del 1.º de enero de dicho año, a revisar estos 
conceptos por la diferencia existente entre el incremento a cuenta aplicado se-
gún la tabla anterior y el I.P.C. real correspondiente para ese año. Para deter-
minar el valor definitivo se aplicará al valor del año inmediatamente precedente 
un incremento igual al IPC real y sobre el resultado se aplicará el incremento 
del 2%. Los atrasos a abonar serán el resultado de la diferencia entre este nuevo 
valor y el ya pagado.

Si el I.P.C. real del año correspondiente fuera igual o menor que el in-
cremento a cuenta aplicado, se consolidará el incremento aplicado sin revisión 
alguna.

Los valores de sueldo base y complemento salarial a aplicar en 2007 son 
los que figuran en la tabla correspondiente del Anexo III, en el que también se 
incluye la tabla con los valores de estos conceptos en la que se ha aplicado el 
incremento a cuenta correspondiente a 2008.

3. Prima de Producción.

Los valores de prima por tonelada establecidos para cada grupo en la tabla 
definida en el apartado correspondiente se mantendrán inalterables durante la 
vigencia del Convenio Colectivo.

4. Incremento del concepto “Renuncia al cese de actividades días 24 y 31 
de dic.”

el valor de la contraprestación económica denominada “Renuncia al cese 
de actividades días 24 y 31 de dic.” aplicable al personal de Non Stop y 2t3 en 
las fiestas de diciembre de 2009 y 1 de enero de 2010 se fijará aplicando un in-
cremento del 26% al valor de 2008, una vez revisado el valor de este último año 
en función del IPC, y aplicando a continuación el incremento general previsto 
en el convenio para 2009. Las horas trabajadas en estas fiestas por este personal 
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serán, a partir del día 1 de enero de 2009, computadas como horas ordinarias. 
Para los años 2010 y siguientes hasta finalizar la vigencia del convenio, los im-
portes de esta contraprestación económica se incrementarán en el mismo por-
centaje que el incremento general del convenio.

Los valores aplicables en 2009 por este concepto al personal de manteni-
miento adscrito al contrato de disponibilidad serán el resultado de aplicar el 
incremento general de convenio sobre los valores de 2008, tanto para el importe 
correspondiente por estar disponible en la semana en que tenga lugar una de 
estas fiestas como para el caso de tener que trabajar más de ocho horas ininte-
rrumpidas durante una de estas fiestas. Las horas trabajadas por este personal 
en las fechas citadas seguirán teniendo la consideración de horas extraordina-
rias festivas.

5. Creación del concepto “Complemento Salarial 2”

Con efectos desde el día 1 de enero de 2008, se establece un nuevo concep-
to llamado “Complemento Salarial 2” cuyo valor económico anual inicial para 
cada escalón será el resultando de la aplicación del porcentaje detallado en la 
tabla siguiente sobre la cuantía de prima de producción correspondiente a cada 
escalón en el año anterior por una asistencia normal al trabajo.

Prima total percibida año Porcentaje de prima a adicionar al C. S. 2 Fecha de aplicación

2007 3,75% 1 de enero de 2008

2008 3,75% 1 de enero de 2009

2009 3,75% 1 de enero de 2010

2010 3,75% 1 de enero de 2011

2011 3,75% 1 de enero de 2012

este complemento se devengará y liquidará mensualmente en 12 pagas 
anuales de igual cuantía.

Desde el 1.º de enero de 2009, este complemento salarial se incrementará 
por aplicación del mismo incremento general de convenio y al resultado se le 
adicionará la cuantía derivada de aplicar el porcentaje correspondiente a la pri-
ma de producción percibida el año anterior y así sucesivamente durante el resto 
de la vigencia del convenio.

Finalizado cada año, y una vez conocido el IPC real del mismo, si este fue-
ra superior al incremento a cuenta aplicado, se procederá a revisar la parte 
incrementada a cuenta por la diferencia respecto al IPC real antes de aplicar 
el incremento a cuenta general previsto para el año siguiente sobre la totalidad 
del valor del complemento del año anterior. Una vez aplicado el incremento a 
cuenta se procederá a adicionar la cuantía resultante de aplicar el porcentaje 
correspondiente sobre la prima del año anterior, y así sucesivamente hasta el 
día 1 de enero de 2012.

este complemento no formará parte de la base de cálculo de la Paga de 
Resultados en función del Cash Flow. tampoco se tomará para el cálculo de las 
aportaciones al seguro de pensiones ni para la valoración del capital asegurado 
en el Seguro de vida y Accidentes.

Artículo 11.3.

todas las retribuciones establecidas en el presente Convenio se entienden 
brutas; por tanto, las cantidades en concepto de cuotas a la Seguridad Social y 
de todo tipo de impuestos que correspondan ser abonadas por los trabajadores 
les serán deducidas de sus retribuciones.

Artículo 11.4.

Los salarios se pagarán por meses vencidos. Las retribuciones serán satis-
fechas el día 10 del mes siguiente al de devengo. en caso de que este día sea 
inhábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente anterior.

La empresa podrá realizar el abono de las retribuciones a través de entida-
des de crédito, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Cuando se utilice como medio de pago el talón de cuenta corriente, éste 
deberá ser recibido por el propio interesado, quien firmará el correspondiente 
recibo de salarios. en caso de imposibilidad, podrá autorizar por escrito a otra 
persona para que perciba su retribución, firmando el recibo en su nombre.

El abono bancario debidamente acreditado, suplirá la firma del recibo de 
salarios correspondiente.

en todas las formas de pago, el trabajador recibirá una copia del recibo de 
salarios para que conozca los distintos conceptos retributivos, lo que tributa a la 
Hacienda Pública y cotiza a la Seguridad Social.

Artículo 11.5.—Gratificaciones extraordinarias

Según lo dispuesto en el artículo 11.1 A) 1, el Sueldo base incluye las grati-
ficaciones extraordinarias de Verano y Navidad. La cuantía de cada una de ellas 
se obtendrá dividiendo éste entre 14.

Estas gratificaciones se harán efectivas, la primera incluida en la nómina 
del mes de Junio y la segunda incluida en la nómina del mes de noviembre.

el personal que ingrese o cese durante el año, el eventual y el interino 
percibirá estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado, compután-
dose las fracciones de mes o semana según los casos, como meses o semanas 
completas.

Artículo 11.6.—Dietas

Si por necesidades del servicio hubiera de desplazarse algún trabajador de 
la localidad en que habitualmente tenga su destino, la empresa le abonará el 75 
por 100 de su Sueldo base diario cuando efectúe una comida fuera de su domi-
cilio y el 200 por 100 cuando tenga que comer y pernoctar fuera del mismo.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio por enco-
mendarle la empresa trabajos distintos a los habituales, aún cuando sea dentro 
de su localidad, tendrá derecho al abono de la dieta por comida.

Los gastos de desplazamiento correrán a cargo de la empresa, que facilita-
rá billete de clase preferente en ferrocarril y de clase turista en avión a todo el 
personal que tenga que desplazarse.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el desplazamien-
to sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la 
Empresa previa justificación de los gastos realizados, sin que en ningún caso el 
tiempo invertido en los viajes dé lugar a suplemento alguno porque su duración 
sobrepase la jornada legal.

Artículo 11.7.

Cuando por la índole de su función el trabajador tenga que desplazarse 
continuamente de su centro de trabajo, aunque fuera dentro de la misma locali-
dad impidiéndole comer en su domicilio, la Empresa, previa justificación, le cu-
brirá los gastos de estos desplazamientos por un mínimo de 7,81 € garantizados, 
salvo que se acuerden otras condiciones.

Artículo 11.8.—Anticipos

el trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya 
realizado, sin que éstos puedan exceder del 90 por 100 del importe del Sueldo 
base devengado.

CAPítULO 12

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las leyes, se reco-
nocen al comité de empresa las siguientes funciones y competencias

Artículo 12.1.

1. trimestralmente, ser informado por la Dirección de la empresa sobre 
la evolución general del sector económico al que pertenece la empresa, la evo-
lución de los negocios y la situación de la producción y ventas de la entidad, 
sobre su programa de producción y sobre la evolución probable del empleo en 
la empresa.

2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y cuantos documentos se den a conocer a los socios.

Artículo 12.2.

Ser informados, con carácter previo a su ejecución por la empresa:

1. Sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresariales.

2. Sobre los planes de formación profesional de la empresa, ejerciendo vi-
gilancia sobre la calidad y efectividad de la docencia de los centros de formación 
y capacitación de la empresa.

3. Sobre la fusión, absorción o modificación del “status” jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de 
empleo.

4. Sobre los cambios de titularidad de la empresa, preceptivamente por 
escrito.

5. Recibir la copia básica de los contratos de trabajo a que se refiere el 
apartado a) del apartado 3 del art. 8 del Estatuto de los Trabajadores y la notifi-
cación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los nuevos contra-
tos, en el plazo de los 10 días siguientes a que tuviesen lugar y dar a conocer los 
documentos relativos a la terminación de la relación laboral.

6. Por escrito, del cuadro de vacaciones establecido por la empresa, que 
deberá estar expuesto antes del 1 de abril de cada año.

7. Del calendario laboral con carácter previo a su ejecución. Dicho calen-
dario deberá estar confeccionado en el plazo máximo de 30 días desde la publi-
cación del Convenio. En caso de existir un Convenio que fije la jornada laboral 
con anterioridad, el calendario laboral deberá estar confeccionado antes del 31 
de diciembre si en esa fecha se ha conocido con suficiente antelación el calen-
dario laboral de la Comunidad Autónoma correspondiente.

8. Sobre las estadísticas del índice de absentismo y sus causas, los acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de 
siniestralidad, los ingresos, ceses y ascensos.
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9. De la actividad de los servicios de medicina en la empresa en todos aque-
llos aspectos relacionados con la protección de la salud del trabajador.

Artículo 12.3.

ejercer una labor de vigilancia:

1. Sobre el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de 
Seguridad Social, de los pactos, condiciones o usos de empresa en vigor.

2. Colaborando con la Dirección de la empresa en el cumplimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad 
de la empresa, mediante la oportuna información.

3. Sobre los procesos de selección de personal, no solo para que se cumpla 
la normativa vigente o pactada, sino también velando por los principios de no 
discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política racional de empleo.

Artículo 12.4.—Capacidad y sigilo profesional

1. Se reconoce al Comité de empresa capacidad procesal, como órgano 
colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo 
al ámbito de sus competencias.

2. Los miembros del Comité de empresa, y éste en su conjunto observarán 
sigilo profesional en todo lo referente a los artículos 12.1 y 12.2 apdo. 1 aún 
después de dejar de pertenecer al Comité de empresa y en especial en todas 
aquellas materias sobre la que la Dirección señale expresamente el carácter 
reservado.

Artículo 12.5.

en todos los supuestos de implantación de sistemas de productividad o 
modificación sustancial de los existentes, será preceptivo el informe del Comité 
de empresa.

Artículo 12.6.

Podrán plantear modificaciones en la clasificación de los trabajadores. Ca-
so de no existir acuerdo con la Dirección de la empresa, resolverá el Organismo 
o Jurisdicción competente.

Artículo 12.7.

en materia de seguridad e higiene, corresponde al Comité de empresa 
designar los representantes del personal que forman parte del Comité de Segu-
ridad y Salud, revocar a los mismos cuando lo considere oportuno y ser informa-
do de las actividades de dicho Comité.

Artículo 12.8.

el Comité de empresa, oído el Comité de Seguridad y Salud o Delegado de 
Prevención podrá instar, en caso de desacuerdo con la empresa, procedimiento 
ante la Jurisdicción Social en solicitud de plus de toxicidad de algún puesto de 
trabajo.

Asimismo, en caso de desacuerdo con la empresa, podrá poner en conoci-
miento de la Jurisdicción laboral competente aquellos casos en que, oído el Co-
mité de Seguridad y Salud y Delegados de Prevención exista riesgo cierto, por 
las condiciones de trabajo existentes, de accidente o enfermedad profesional.

Artículo 12.9.

Conocer e informar preceptivamente en los casos de modificación sustan-
cial de las condiciones de trabajo que afecten a los trabajadores, salvo que exista 
acuerdo con los interesados.

Artículo 12.10.

en los expedientes de regulación de empleo, por causas económicas o 
tecnológicas, se establece preceptivamente una instancia previa de negociación 
con la empresa por parte de los representantes de los trabajadores y Sindicatos, 
pudiendo estar asesorados por sus técnicos y estudiando conjuntamente con la 
empresa la situación económica de la misma cuando el expediente esté motiva-
do por causas económicas. el plazo para realizar dicho estudio no podrá exceder 
de veinte días naturales, transcurridos los cuales la empresa queda facultada 
para la presentación del expediente ante la Autoridad laboral correspondiente.

este plazo de instancia previa es independiente del plazo establecido en la 
legislación vigente sobre la materia.

Artículo 12.11.

Ser informado previamente a la imposición de sanciones.

Artículo 12.12.

el Comité de empresa tendrá facultad para comprobar los supuestos con-
templados en los artículos de trabajos de categoría superior e inferior, y en caso 
de que no sean respetadas las condiciones establecidas en los mismos, pondrán 
estos hechos en conocimiento de la Autoridad Laboral, siempre que exista des-
acuerdo con la Dirección de la empresa.

Artículo 12.13.

En los casos de modificaciones de los horarios de trabajo existentes, y de no 
haber acuerdo sobre las mismas con los trabajadores interesados, es competen-
cia del Comité de empresa acudir a la Jurisdicción Laboral competente.

La Empresa no podrá poner en práctica la modificación hasta que no re-
suelva dicha autoridad.

Artículo 12.14.—Garantías

a) Ningún miembro del Comité de empresa podrá ser despedido o sancio-
nado durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, 
salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre que el despido 
o la sanción se base en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su 
Representación. Si el despido o cualquiera otra sanción por supuestas faltas 
graves o muy graves, obedeciera a otras causas, deberá tramitarse expediente 
contradictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de em-
presa y el Delegado del Sindicato al que pertenezca, en el supuesto de que se 
hallara reconocido como tal en la empresa.

tendrán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo res-
pecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional 
por causa o en razón del desempeño de su Representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa, en 
las materias propias de su Representación, pudiendo publicar o distribuir, sin 
perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas publica-
ciones de interés laboral o social, comunicando todo ello previamente a la em-
presa, y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán de las horas mensuales retribuidas según la siguiente 
escala:

Hasta 35 trabajadores: 15 horas. —

De 36 a 100 trabajadores. 20 horas. —

De 101 a 250 trabajadores: 25 horas. —

De 251 a 500 trabajadores: 30 horas. —

De 501 a 750 trabajadores: 35 horas. —

Más de 750 trabajadores: 40 horas. —

Las horas de su jornada de trabajo que los representantes de los trabajado-
res empleen por razón de su cargo, de acuerdo con la legislación vigente, serán 
abonadas como si fueran de presencia en su puesto de trabajo.

Los miembros del Comité de empresa podrán renunciar a parte de estas 
horas o a todas ellas, acumulándose en uno o varios de estos miembros del 
Comité, sin rebasar el máximo total que determina la Ley. Si esta acumulación 
alcanzara el número de horas anuales de trabajo, podrán ser relevados de él sin 
perjuicio de su remuneración.

Los que renuncien, firmarán un acta en la que constará la renuncia y la 
aceptación de aquél o aquellos en que se acumulen y la harán llegar a la Direc-
ción de la empresa.

Asimismo no se computará dentro del máximo legal de horas, el exceso que 
sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de miembros del Co-
mité como componentes de Comisiones negociadoras de convenios colectivos, 
en los que sean afectados, y por lo que se refiere a la celebración de sesiones 
oficiales a través de las cuales transcurren tales negociaciones y cuando la Em-
presa se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

en el caso de sesiones de la Comisión Mixta de Interpretación y vigilancia 
del Convenio, el trabajador disfrutará del mencionado permiso.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribui-
das de que disponen los miembros del Comité, a fin de prever la asistencia de 
los mismos a cursos de formación organizados por sus Sindicatos, Institutos de 
Formación u otras entidades.

Artículo 12.15.

en caso de que durante la vigencia del convenio se produzca la creación 
de un nuevo puesto o alguno de los existentes cambie sus funciones principales 
de forma significativa, se procederá a realizar su valoración y a la revisión de su 
clasificación, para lo cual se convocará la correspondiente comisión paritaria.

Artículo 12.16.—Asambleas

Los representantes de los trabajadores dispondrán de 12 horas anuales pa-
ra la celebración de asambleas de personal, dentro de las horas de trabajo sin 
que en ningún caso se perturbe la actividad normal de los procesos de trabajo 
en continuo.
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estas Asambleas deberán solicitarse con 48 horas de antelación sin perjui-
cio de que se puedan estudiar en cada caso planteamientos urgentes.

Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o por cual-
quier otra circunstancia no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla 
sin perjuicio o alteración en el normal desarrollo de la producción, las diversas 
reuniones parciales que hayan de celebrarse, se considerarán como una sola y 
fechadas en el día de la primera.

CAPítULO 13

A. Acción sindical

Artículo 13.1.

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse 
libremente; no podrá sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que 
no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a un trabaja-
dor o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad 
sindical.

Artículo 13.2.

Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito de la Em-
presa o centro de trabajo:

Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en  —
los estatutos del Sindicato.

Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas  —
y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin 
perturbar la actividad normal de la empresa.

Recibir la información que le remita su Sindicato. —

Artículo 13.3.

Las secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de los  —
que tengan representación en el Comité de empresa tendrán los si-
guientes derechos:

Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan  —
interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en general, la 
empresa pondrá a su disposición tablones de anuncios que deberán 
situarse dentro del centro de trabajo y en lugar donde se garantice un 
adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

A la negociación colectiva en los términos establecidos en la legislación  —
específica.

Artículo 13.4.

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal 
en las organizaciones sindicales más representativas, tendrán derecho a:

Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo  —
de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiendo establecer, 
por acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en función de las 
necesidades del proceso productivo.

A la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para participar en  —
actividades propias de su Sindicato o del conjunto de los trabajadores, 
previa comunicación al empresario y sin que el ejercicio de ese dere-
cho pueda interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

Artículo 13.5.

Los representantes sindicales que participen en la Comisión negocia-
dora del Convenio Colectivo tendrán derecho a la concesión de los permisos 
retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como 
negociadores.

Artículo 13.6.

Las Centrales Sindicales podrán desarrollar su actividad en la empresa con 
plenas garantías para su eficaz funcionamiento.

Artículo 13.7.

el responsable de la Central Sindical en la empresa tendrá los mismos 
derechos y garantías sindicales establecidos en el presente Convenio para los 
miembros del Comité de empresa mientras ostente el cargo de responsable, 
salvo las horas retribuidas establecidas para aquellos por la legislación vigente 
en cada momento. No obstante, la empresa se compromete durante la vigencia 
de este Convenio a dar a los responsables de las Centrales Sindicales todas las 
facilidades posibles para el desempeño de su función sindical.

B. Delegados Sindicales

Artículo 13.8.

en los centros de trabajo que ocupen a más de 250 trabajadores, cualquiera 
que sea la clase de su contrato, las Secciones Sindicales que pueden constituirse 

por los trabajadores afiliados a los Sindicatos con presencia en los Comités de 
empresa, estarán representadas, a todos los efectos, por Delegados Sindicales 
elegidos por y entre sus afiliados en el Centro de Trabajo.

Artículo 13.9.

el número de Delegados Sindicales por cada Sección Sindical de los Sin-
dicatos que hayan obtenido el 10% de los votos en la elección al Comité de 
empresa se determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno. —

De 751 a 2.000 trabajadores: Dos. —

De 2.001 a 5.000 trabajadores: tres. —

De 5.001 en adelante: Cuatro. —

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obtenido el 
10% de los votos, estarán representadas por un solo Delegado Sindical.

el Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado mediante 
titularidad personal en la empresa, deberá acreditarlo ante la misma de modo 
fehaciente, reconociendo acto seguido al citado Delegado Sindical su condición 
de representante del Sindicato a todos los efectos.

Artículo 13.10.—Funciones de los Delegados Sindicales

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien representa y 
de los afiliados al mismo en la Empresa, y servir de instrumento de comunica-
ción entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de la empresa.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de empresa, Comité de Segu-
ridad y Salud y Comisión Mixta de Interpretación y vigilancia del Convenio, 
con voz y sin voto.

3. tendrán acceso a la misma información y documentación que la empre-
sa deba poner a disposición del Comité de empresa, de acuerdo con lo regulado 
a través de la ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en las materias 
en las que legalmente proceda. en el supuesto de que no formen parte del Co-
mité de empresa, tendrán las mismas garantías y derechos reconocidos por la 
Ley a los miembros del Comité de empresa.

4. Ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas de ca-
rácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los afiliados a su 
Sindicato en particular.

5. Serán asimismo informados y oídos por la empresa con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al 
Sindicato.

b) en materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo, 
traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo, o del centro de tra-
bajo general, y sobre todo proyecto de acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuencias.

Artículo 13.11.

Las Secciones Sindicales descritas anteriormente tendrán derecho a la uti-
lización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades en la 
empresa o Centro de trabajo con más de 250 trabajadores.

Artículo 13.12.—Cuota Sindical

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o Sindica-
tos que ostenten la representación a que se refiere este apartado, la Empresa 
descontará en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. el trabajador interesado en la realización de tal ope-
ración remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el que se expresará 
con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la 
cuantía de la cuota, así como el número de cuenta bancaria a la que debe ser 
transferida la correspondiente cantidad.

La empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en con-
trario, durante períodos de un año.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la repre-
sentación sindical en la empresa si la hubiere.

Artículo 13.13.

Los Delegados Sindicales o cargos de relevancia nacional de las Centrales 
reconocidas en el contexto del presente Convenio implantadas nacionalmente, 
disfrutarán de permisos retribuidos para las sesiones de la Comisión Paritaria 
de Interpretación y vigilancia del Convenio y Comisiones técnicas creadas en 
este Convenio, aunque su empresa no esté afectada por los temas a tratar.
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Artículo 13.14.

en cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, 
quepa calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

CAPítULO 14 

SeGURIDAD y SALUD LAbORAL

Artículo 14.1.

1.º Dentro de las funciones y facultades que la legislación vigente confiere 
al Comité de Seguridad y Salud, la Dirección de la empresa revisará, en el seno 
de dicho Comité, los procedimientos actualmente en vigor para tratar de me-
jorar aspectos susceptibles de un mejor funcionamiento y que sean de interés 
mutuo para ambas representaciones.

el Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por tres representantes 
de los trabajadores designados por el Comité de empresa, y el mismo número 
de representantes designados por la Dirección de la empresa.

en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz 
pero sin voto, los Delegados Sindicales y los responsables de los Servicios de 
Salud Laboral y de Seguridad.

Para el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud es-
tará facultado para investigar directamente las causas de los accidentes pro-
ducidos en el centro de trabajo, mediante los procedimientos que estime más 
oportunos.

2.º La Dirección de la empresa dedicará los esfuerzos necesarios a la for-
mación y el adiestramiento del personal que opera en procesos susceptibles de 
causar riesgos para la salud de los trabajadores, con el fin de mantener en todo 
momento el buen desempeño de la actividad profesional. De manera especial, 
se cuidará este aspecto cuando se produzca la ampliación ó modificación del 
proceso productivo, procurando que la nueva tecnología, procesos o productos 
a incorporar no generen riesgos.

3.º Será objetivo prioritario de la Dirección velar y orientar para conse-
guir en el ámbito de la empresa las adecuadas condiciones de trabajo y me-
dio ambiente que permitan el correcto cumplimiento de lo establecido en este 
capítulo.

Artículo 14.2.—Medio ambiente

Las partes firmantes de este Convenio consideran necesario que la Empre-
sa y los trabajadores actúen de forma responsable y respetuosa con el Medio 
Ambiente, prestando atención a su defensa y protección.

CAPítULO 15 

AbSeNtISMO

Artículo 15.1.

en los casos de accidente laboral o enfermedad profesional, la empresa 
complementará las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 100% del sa-
lario real del trabajador en jornada ordinaria. A los efectos del cálculo de este 
complemento se tomarán los valores mensuales de los siguientes conceptos: 
Sueldo base, Complemento/s Salarial/es, Complemento Personal, Comple-
mento de Puesto, Complemento de turno, Plus Jefatura de equipo y Prima de 
Producción del mes.

Artículo 15.2.

en los casos de Incapacidad temporal por enfermedad común o accidente 
no laboral, la empresa complementará las prestaciones de la Seguridad Social 
hasta el 100% del salario real del trabajador en jornada ordinaria. este com-
plemento se calculará en base a los mismos conceptos salariales citados en el 
artículo anterior.

Para obtener este beneficio será condición indispensable el cumplimiento 
de las siguientes condiciones:

1. La empresa complementará las prestaciones de la Seguridad Social por 
enfermedad común o accidente no laboral hasta un porcentaje del salario real 
en jornada ordinaria que variará en función del índice de absentismo del con-
junto de los trabajadores de Celulosas de Asturias, S.A. en los 12 meses ante-
riores. Para el cálculo de este índice de absentismo se computarán todas las 
bajas por enfermedad y accidente, sean o no laborales. Los porcentajes a aplicar 
sobre el salario real para el cálculo del complemento serán para el presente 
Convenio los que se establecen en la siguiente escala:

a) Del 0% al 3,5% de absentismo, el 100% del salario.

b) Del 3,51% al 4,50% de absentismo, el 95% del salario.

c) Del 4,51% al 5,00% de absentismo, el 90% del salario.

d) Del 5,01% al 6,00% de absentismo, el 85% del salario.

e) Del 6,01% al 7,00% de absentismo, el 80% del salario.

este índice se obtendrá dividiendo las horas perdidas por enfermedad y 
accidente por 100 entre horas normales teóricas de trabajo.

2. Notificar la ausencia con la antelación posible y presentar la baja de en-
fermedad o accidente, extendida por la Seguridad Social, Mutua o Mutualidad, 
dentro del plazo de las veinticuatro horas.

3. en los centros donde exista médico de empresa, el enfermo o accidenta-
do visitará dicho servicio una vez por semana y, en caso de que la enfermedad o 
accidente le impida su desplazamiento, lo notificará a efectos de la posible visita 
del médico a su domicilio.

Para tener derecho a la percepción de este concepto, será indispensable 
que el trabajador afectado cumpla las siguientes condiciones:

a) Permitir la visita o inspección de la persona del Servicio Médico que 
la empresa designe. La negativa a permitir la visita domiciliaria producirá la 
pérdida de este derecho.

b) Si la baja es de carácter ambulatorio, esto es, permite al trabajador salir 
de su domicilio, presentarse en el Servicio Médico de la empresa con la perio-
dicidad que se le señale. La no presentación en las fechas señaladas supondrá la 
pérdida de este complemento.

c) Observar las prescripciones del facultativo de la Seguridad Social que le 
asista. el incumplimiento de las mismas (por ejemplo: no ser hallado en su do-
micilio, en las bajas de tal carácter, durante la inspección prevista en el apartado 
a) producirá la pérdida del complemento.

el Comité de empresa será informado mensualmente del índice de absen-
tismo, lo analizará y podrá arbitrar las medidas que considere oportunas.

CAPítULO 16

beNeFICIOS SOCIALeS

Artículo 16.1.—Seguro Colectivo de Vida y Accidentes

Con carácter general y para todos los trabajadores en activo afectos al ám-
bito de aplicación del presente Convenio Colectivo, con excepción del colectivo 
de trabajadores que, en ejercicio del derecho reconocido en el artículo 16.1 
del convenio colectivo anterior (2001-2006), optaron por mantener el seguro 
preexistente, se mantiene el Seguro de vida y Accidentes con las siguientes 
características:

Póliza de vida.• 

Muerte por cualquier causa: Indemnización igual al capital asegurado. —

Incapacidad permanente absoluta, causada tanto por enfermedad co- —
mo por accidente: Indemnización igual al capital asegurado.

Póliza de Accidente.• 

Muerte por accidente: Indemnización igual al capital asegurado (es- —
ta indemnización es adicional a la correspondiente por la Póliza de 
vida)

Capital Asegurado• 

treinta y cinco mensualidades del “Sueldo base” vigente al 1.º de ene- —
ro de cada año.

Primas• 

el trabajador pagará el 50% de su prima, con un límite máximo del  —
2,25% de su “Sueldo base”, quedando a cargo de la empresa el abono 
del resto de la Prima hasta completar su totalidad.

La edad Límite• 

Será cuando el asegurado cause baja en la empresa y en todo caso al  —
cumplimiento de los 65 años.

Artículo 16.2.—Comedor de Fábrica

La empresa subvencionará el 80% del coste de las comidas servidas por 
el Servicio de Comedor, abonando el trabajador usuario el 20% restante. esta 
subvención sólo se aplicará a las comidas del mediodía (almuerzo) que realice 
el personal de jornada normal en los días en que trabaje a jornada partida. 
excepcionalmente, también podrá disfrutar de este servicio subvencionado el 
personal de turnos cuando su horario de salida o entrada al trabajo coincida con 
el horario del servicio (al salir del turno de mañana o antes de entrar al turno 
de tarde, respectivamente), pero sólo en los días y horas en que exista servicio 
subvencionado de comedor para el personal de jornada normal (horario de jor-
nada partida).

Mientras el servicio de comedor se preste en un establecimiento hostelero 
fuera del recinto de fábrica, la empresa pondrá, a su exclusivo cargo, un servicio 
de transporte a disposición de los usuarios.
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Artículo 16.3.—Fondo de Atenciones Sociales

La empresa dotará al fondo de atenciones sociales con una asignación de 
veintidós mil doscientos treinta y nueve euros con setenta y cuatro céntimos 
(22.239,74 €) para el año 2007. en los años sucesivos de vigencia de este con-
venio, el importe de esta dotación será el que resulte de incrementar el valor 
correspondiente a 2007 en el mismo porcentaje del incremento general del con-
venio fijado en el artículo 11.2.

Artículo 16.4.—Fondo para Préstamos

La dotación del fondo de préstamos se incrementará en 50.000 € hasta para 
poder atender las solicitudes pendientes. De este incremento, el comité de em-
presa aportará el 8,8235% con cargo al Fondo de Atenciones Sociales, siendo el 
resto aportado por la empresa.

Como consecuencia del incremento indicado, la dotación de este fondo 
destinado a la concesión de préstamos al personal ascenderá hasta la canti-
dad de ciento cincuenta y dos mil ciento setenta y dos euros con seis céntimos 
(152.172,06 euros), correspondiendo ciento treinta y ocho mil setecientos cua-
renta y cinco euros con dieciséis céntimos a las aportaciones efectuadas por la 
empresa y los trece mil cuatrocientos veintiséis euros con noventa céntimos 
restantes a la aportación efectuada por el Fondo de Atenciones Sociales.

Las condiciones de concesión de estos préstamos se regirán por lo dispues-
to en la Norma DI.072 o las que en el futuro se pacten entre la Dirección y el 
Comité de empresa.

Artículo 16.5.—Becas de Estudios

Durante la vigencia de este Convenio, se establece un fondo anual de die-
ciocho mil treinta euros con treinta y seis céntimos (18.030,36 €) destinado a la 
concesión de becas a hijos de trabajadores de la empresa que realicen estudios 
universitarios.

Para el mismo período, se establece un fondo anual de tres mil cinco euros 
con seis céntimos (3.005,06 €) destinado a la concesión de becas a hijos de tra-
bajadores de la empresa que realicen estudios de Formación Profesional en 
alguna modalidad de la que no exista módulo en los centros de enseñanza de 
la zona.

La convocatoria de estas becas para cada curso se efectuará anualmente 
en el mes de septiembre, una vez finalizado éste, con sujeción a la normativa 
elaborada conjuntamente por la Dirección y Comité de empresa.

Artículo 16.6.—Compromisos por pensiones de trabajadores en activo

Los trabajadores en activo que tengan acreditada una antigüedad mínima 
ininterrumpida en la empresa de dos años se beneficiarán del sistema de com-
promisos por pensiones articulado a través de la modalidad de seguro colectivo 
mediante la póliza n.º 802616 de VidaCaixa. Este beneficio no se aplicará a 
los trabajadores que, en ejercicio del derecho previsto en el artículo 16.1 del 
anterior convenio colectivo de la empresa (2001-2006), optaron por mantener 
el seguro de vida preexistente en lugar del nuevo seguro de vida creado en el ci-
tado artículo, por lo que han quedado excluidos del beneficio de este seguro de 
pensiones, en aplicación de lo previsto en el artículo 16.6 del citado convenio.

La base de cálculo de las aportaciones a realizar será la cuantía correspon-
diente a la suma del “Sueldo base” más el “Complemento Salarial” de cada 
trabajador.

Las aportaciones a realizar, de carácter obligatorio, tanto por la empresa 
como por el trabajador, serán el resultado de aplicar a la base de cálculo ante-
riormente definida los siguientes porcentajes:

empresa: 5,25 %. —

trabajador: 1,0%. —

total: 6,25%. —

Adicionalmente a lo anterior, el trabajador podrá realizar aportaciones 
voluntarias ordinarias (periódicas) o extraordinarias, para lo cual comunicará 
su voluntad a la empresa. La aportación mensual a cargo del trabajador será 
deducida por la empresa en su nómina.

Las contingencias cubiertas por este contrato de seguro colectivo serán: 1) 
La jubilación normal o anticipada, 2) la Incapacidad Permanente total, Abso-
luta o Gran Invalidez, y 3) el fallecimiento. La Incapacidad Permanente total 
sólo dará derecho a la percepción de las garantías aseguradas cuando, como 
consecuencia de la misma, se produzca el cese en la empresa del trabajador 
asegurado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera fecha de 
jubilación normal el día en que el trabajador cumple 65 años de edad.

el contrato de seguro contemplará los siguientes derechos de rescate y de 
reducción de la póliza que se podrán ejercer en los términos siguientes:

La empresa, como tomadora del seguro, podrá ejercer el derecho de 
rescate:

Para mantener en la póliza la adecuada cobertura de los compromisos por 
pensiones vigentes en cada momento. en este caso el abono se efectuará direc-
tamente al tomador.

Para la integración de todos o parte de los compromisos por pensiones 
instrumentados en esta póliza en otro contrato de seguro o plan de pensiones 
promovido por la empresa, abonándose directamente el importe del derecho de 
rescate a la nueva aseguradora o fondo de pensiones.

Los trabajadores Asegurados, en caso de cese o extinción de la relación 
laboral, podrán ejercer el derecho de rescate de la parte de la provisión mate-
mática que les corresponda, si bien no les será hecho efectivo en el momento del 
cese o extinción de la relación laboral, sino que se difiere su percepción hasta el 
momento en que acontezca alguna de las contingencias previstas en el convenio, 
debiendo ser traspasada la provisión matemática a una póliza de seguro o plan 
de pensiones de las mismas características.

Artículo 16.7.

Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 16.1 y 16.6 del presente 
Convenio, no serán de aplicación a ningún trabajador de la empresa los in-
centivos por jubilación voluntaria anticipada que se establecen en el Convenio 
Colectivo estatal de Pastas, Papel y Cartón.

CAPítULO 17

FORMACIóN

Artículo 17.1.

Ambas representaciones consideran deber primordial atender a la forma-
ción del personal en los campos profesional y humanístico, que posibiliten un 
nivel de cualificación adecuado y ayuden a mejorar el clima laboral.

A los fines expuestos, se constituirá la Comisión de Formación, integrada 
por dos miembros del Comité de empresa y el mismo número de represen-
tantes de la Dirección, la cual celebrará reuniones ordinarias con periodicidad 
trimestral a fin de realizar el seguimiento del Plan de Formación y colaborar 
en la política de formación de la empresa, realizando estudios, informes y pro-
puestas. en las reuniones de esta Comisión podrán participar con voz pero sin 
voto, los Delegados Sindicales.

La Dirección de la empresa, con participación de la Comisión de Forma-
ción, elaborará anualmente un Plan de Formación en el que se especificarán los 
siguientes aspectos:

Los objetivos y contenido de las acciones a desarrollar. —

trabajadores afectados por cada acción formativa. —

Coste estimado de las acciones formativas. —

Lugar de impartición. —

Personas o entidades que impartan la formación, cuando se conozca. —

el contenido de las acciones formativas a desarrollar deberá estar en con-
sonancia con el nivel de conocimientos previos de los trabajadores afectados, 
con objeto de conseguir el mejor aprovechamiento formativo.

Las acciones de formación podrán ser impartidas por personal de la propia 
empresa o por personas ajenas a la misma.

Para el desarrollo de los planes anuales de formación la empresa tratará 
de obtener la financiación a través de subvenciones y ayudas procedentes de la 
Administración o de otros entes Públicos y Privados.

el Plan anual de formación abarcará las siguientes áreas de actuación:

a) Formación para el ingreso, entendida como el proceso de adaptación de 
nuevos empleados a los requerimientos de los puestos de trabajo.

b) Formación para el perfeccionamiento profesional, entendida como el 
proceso de aprendizaje de nuevas habilidades o conocimientos que posibilite 
una mejor actuación en el puesto de trabajo.

c) Formación para el reciclaje, entendida como el proceso de adaptación 
de los empleados a los requerimientos de un nuevo puesto o una nueva función 
del puesto. esta formación facilitará los procesos de readaptación de los recur-
sos humanos a la nueva organización del trabajo.

Solo será exigible la asistencia de los trabajadores a cursos de formación 
cuando tengan lugar en horas de trabajo, con excepción de las horas reservadas 
para formación en la “bolsa de Horas” resultante de la implantación del calen-
dario de turnos Non Stop modelo “6-4” a partir del 1.º de enero de 2009, las 
cuales serán obligatorias excepto en los meses de julio y agosto.

Como estímulo a la participación voluntaria del personal a turnos en las 
actividades de formación no obligatorias, se acuerda establecer una contrapres-
tación económica de 7,96 €/hora para el año 2007, a percibir por quienes, en-
contrándose libres de servicio, acudan a cursos de formación organizados por 
la empresa. en el año 2008, a partir del 1.º de enero, el plus por asistencia a 
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formación fuera de jornada tendrá un valor de 10 €/hora y no será revisado por 
aplicación del IPC real de este año. A partir de 2009, en el resto de los años de 
vigencia de este Convenio, este plus por asistencia a formación fuera de jornada 
tendrá un incremento igual al incremento general del convenio referido en el 
artículo 11.2. este plus no se percibirá cuando las horas de formación realizadas 
de forma voluntaria se apliquen a la reducción de la bolsa de horas resultante 
de la aplicación del calendario “6-4”.

teniendo en cuenta la incomodidad que supone la asistencia a estas acti-
vidades formativas fuera del horario de trabajo, se procurará que su duración 
diaria no sea inferior a las dos horas.

Además de la indicada contraprestación económica, los trabajadores que 
residan en lugares distantes más de cinco kilómetros del lugar donde se desa-
rrolla la actividad formativa y utilicen vehículo propio para su desplazamien-
to, devengarán una cantidad adicional como compensación de los gastos de 
desplazamiento.

Cuando se realicen cursos en régimen de autoformación con apoyo en fá-
brica de un tutor para los procesos de aprendizaje y seguimiento de la forma-
ción, se procurará la presencia del tutor en la fábrica en horario que permita 
realizar consultas al mismo en horas de trabajo.

Artículo 17.2.—Sustituciones

La dirección de la empresa adoptará las siguientes medidas que tendrán 
por objeto cubrir las ausencias temporales que se producen en el personal a 
través de otras alternativas diferentes de la cobertura de los puestos mediante 
la realización de horas extraordinarias:

1.ª Intensificar la formación de los Ayudantes que reúnan el potencial ne-
cesario para sustituir a los conductores de proceso en caso de ausencia de los 
mismos.

2.ª Incorporar a la plantilla los trabajadores temporales necesarios para su 
formación en los diferentes puestos y procesos de la fábrica.

La modalidad de contratación será la del contrato de trabajo por obra o 
servicio determinado, devengando el personal contratado un salario bruto men-
sual por todo tipo de concepto salarial, incluidas partes proporcionales de pagas 
extras, cuyo valor mensual será el resultado de dividir entre doce la suma de los 
valores anuales de los conceptos sueldo base, complemento salarial y comple-
mento de turno que correspondan cada año al grupo A. Para el año 2007 los 
valores de este salario por todo concepto correspondientes a cada régimen de 
trabajo serán los siguientes:

régimen de trabajo

Año Non Stop 2T3 2TD Jorn. normal

2007 1.626,95 € 1.567,00€ 1.442,98 € 1.268,22 €

CAPítULO 18

PReNDAS De tRAbAJO

Artículo 18.1.

La empresa facilitará a sus trabajadores buzos, monos, petos, batas o pren-
das análogas siempre en número de dos, adecuadas a las funciones que reali-
cen. Al personal que trate ácidos u otras materias corrosivas se les proveerá 
de equipos adecuados a su cometido, y a quienes trabajen a la intemperie o en 
sitios húmedos de ropa impermeable y calzado antihumedad lo más cómodo y 
ligero posible.

Se facilitará uniforme a los trabajadores a quienes la empresa obligue a 
utilizarlos.

el plazo de uso de las mismas será de un año, y para su cómputo se enten-
derá siempre el tiempo de trabajo efectivo y nunca períodos naturales.

CAPítULO 19

POLítICAS De eMPLeO y JUbILACIONeS

Artículo 19.1.—Jubilación anticipada a los 64 años

Las partes firmantes de este Convenio acuerdan aplicar lo dispuesto por el 
Real Decreto 1194/85 de 17 de Julio o disposición legal que lo sustituya.

Artículo 19.2.—Extinción del contrato de trabajo por cumplimiento de la edad 
ordinaria de jubilación

Con el fin de favorecer el sostenimiento del empleo mediante la contra-
tación de nuevos trabajadores o la transformación de contratos temporales en 
indefinidos, se establece la extinción del contrato de trabajo por cumplimien-
to de la edad ordinaria de jubilación (actualmente 65 años). en consecuencia, 
cumplida dicha edad, el trabajador causará baja en la empresa a todos los efec-
tos, salvo que no reúna el tiempo mínimo de carencia para causar derecho a 
la pensión de Jubilación, en cuyo caso podrá continuar trabajando el tiempo 
indispensable para ello.

Llegada la citada fecha, la empresa pondrá a disposición del trabajador 
la liquidación final de haberes y comunicará a la Seguridad Social su baja en 
la empresa sin que el trabajador tenga derecho a indemnización alguna por la 
extinción de su contrato.

Lo previsto en este artículo será aplicable también en los casos de los traba-
jadores que alcancen la edad ordinaria de jubilación en situación de jubilación 
parcial con contrato de relevo, aunque el trabajador relevista se halle contrata-
do con contrato indefinido con antelación a la fecha en que el trabajador jubila-
do parcial cumpla la edad ordinaria de jubilación. en caso de que el trabajador 
relevista no estuviera contratado a jornada completa, se le ampliará el contrato 
hasta la totalidad de ésta tan pronto como se produzca el cese definitivo del 
trabajador relevado.

Disposición adicional primera

Se acuerda crear una comisión paritaria integrada por dos representantes 
de cada parte para, en base a lo dispuesto en este Convenio, desarrollar:

1) Un reglamento de régimen de ascensos.

2) Adaptar las licencias previstas en el artículo 10.1 b) de este convenio a 
las necesidades particulares de la fábrica.

Disposición adicional segunda.—Modificación del régimen de turnos en el 
departamento de Recepción y Gestión de Maderas.

Como consecuencia del incremento de producción hasta 500.000 toneladas 
anuales, previsto en el Proyecto de Ampliación aprobado y en fase de ejecución, 
a partir del 1 de noviembre de 2008 se hará necesario aumentar la producción 
de astillas optimizando el aprovechamiento de las instalaciones del Departa-
mento de Recepción y Gestión de Maderas, que deberán pasar a trabajar en 
régimen de Non Stop. Como consecuencia de lo anterior, a partir de la citada 
fecha, la empresa podrá disponer que el personal de esta área que trabaja a dos 
turnos diarios con descanso intersemanal (2t3) pase a trabajar a Non Stop, 
percibiendo por ello los complementos salariales propios establecidos para este 
régimen de turnos.

Disposición adicional tercera.—Plan de Igualdad

De acuerdo con lo establecido en la LO 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Dirección de la empresa y la Repre-
sentación Legal de los trabajadores acuerdan establecer un Plan de Igualdad, 
que se detalla en el Anexo vII, en el cual se contemplan y desarrollan una serie 
de medidas en materias específicas, estructuradas por áreas temáticas de actua-
ción, con el objetivo de garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades 
entre hombres y mujeres en Celulosas de Asturias, S.A.

Anexo I

DeFINICIóN De LAS CAteGORíAS y PUeStOS De tRAbAJO PROPIOS 
De CADA GRUPO PROFeSIONAL

Tabla 1

A. Directivos.

1) Director General: es el que dirige la actividad general de la empresa o 
grupo de empresas.

2) Directores: Son aquellos que a las órdenes de la Dirección General y 
dentro del servicio o unidad de gestión encomendada, desarrollan y aplican la 
política general de la empresa, características de los siguientes cargos o seme-
jantes: Director de Producción, Director técnico, Director Financiero, Direc-
tor Administrativo, Director Comercial o Director de Recursos Humanos.

Asimismo quedan incluidos en esta categoría los Directores de Fábrica y 
empresa.

3) Subdirectores: Son aquellos que ayudan a los Directores en todas sus 
funciones y asumen sus responsabilidades en ausencia de ellos.

4) técnicos Jefes: Son aquellos que, a las órdenes inmediatas de los Direc-
tores o Subdirectores, cooperan en el plano superior a la función directiva.

La determinación concreta de los puestos de trabajo que integran el grupo 
de Directivos, corresponderá a la Dirección General de la empresa, que deberá 
hacerlo otorgando la categoría específica que corresponda en cada caso.

B. Profesionales Técnicos.

estos profesionales se dividen en las siguientes categorías:

1) Profesional técnico Superior: es aquel que estando en posesión de un 
título expedido por una escuela técnica Superior o Facultad Universitaria, 
ejerce dentro de la empresa, con responsabilidad directa, las funciones propias 
de su profesión.
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2) Profesional técnico Medio o Diplomado: es aquel que estando en po-
sesión de un título expedido por las escuelas Universitarias de Grado Medio 
ejerce dentro de la empresa, con responsabilidad directa, las funciones propias 
de su profesión.

C. Personal Técnico.

este personal técnico se divide en los siguientes subgrupos:

1) Personal de Organización: Son los trabajadores que estudian, asesoran 
y en su caso organizan los procedimientos de producción y las operaciones 
comerciales y administrativas. Planifican y analizan los estudios de tiempos y 
movimientos, hacen recomendaciones para mejorar el rendimiento y vigilan su 
cumplimiento.

ese personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Organización: es quien, con iniciativa y responsabilidad, realiza 
toda clase de estudios de mejora de métodos y tiempos, planifica y vigila los 
estudios de los tiempos y movimientos y los controla en todos los casos.

b) técnico de Organización de Primera: es quien realiza las siguientes fun-
ciones relativas a la organización científica del trabajo: Cronometraje y estudios 
de tiempos de todas clases. estudios de métodos con saturación de equipos de 
cualquier número de operarios. Estimaciones económicas, confección de fichas 
completas, definición de lotes o conjuntos de trabajo con finalidades de progra-
mación, cálculo de los tiempos de trabajo de los mismos, establecimiento de los 
cuadros de carga en todos los casos. establecimiento de necesidades completas 
de materiales partiendo de las dificultades de apreciación, despiece de todas las 
clases y croquizaciones consiguientes, inspección y control, colaboración en el 
establecimiento del orden del montaje para lotes de piezas o zonas de funciones 
de planificación general de la producción, colaboración y resolución de proble-
mas de planteamientos de dificultad media y representaciones gráficas.

c) técnico de Organización de Segunda: es quien realiza los siguientes 
trabajos: cronometrajes de todo tipo, colaboración en la selección de datos para 
la confección de normas, estudio de métodos de trabajo de dificultad media y 
saturación de equipo de hasta tres variables; confección de fichas completas de 
dificultad media, estimaciones económicas, informador de obra con dificultad 
de apreciación en la toma de datos; definición de conjuntos de trabajo con in-
dicaciones precisas de sus superiores; cálculos de tiempo con datos tomados 
sobre plano y obras de dificultad media y croquización consiguiente, evaluación 
de necesidad de materiales en casos de dificultad normal, inspección y control, 
colaboración en funciones de planteamiento y representaciones gráficas.

d) Auxiliar de Organización: es quien realiza trabajos sencillos de organi-
zación científica del trabajo, tales como cronometrajes sencillos, acumulación 
de datos con directrices bien definidas, revisión y confección de hojas de tra-
bajo, análisis y pago, control de operaciones sencillas, archivo y numeración de 
planos y documentos, fichas de existencias de materiales y fichas de movimiento 
de pedidos (esencialmente labor de trascripción de información); cálculo de 
tiempos partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas y representaciones 
gráficas.

2) Personal de Oficina Técnica: Son los trabajadores que, actuando bajo la 
dirección y vigilancia de sus superiores, realizan tareas de carácter técnico para 
ayudar a la preparación y ejecución de todo tipo de proyectos.

este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Oficina Técnica: Es quien dirige la actividad de los servicios des-
tinados a estudiar proyectos y a realizar todo tipo de obras y montajes, así como 
la mejora y/o reforma de las instalaciones de la empresa.

b) Delineante-Proyectista: es quien, dentro de la especialidad a que se de-
dica la sección en que presta sus servicios, proyecta o detalla lo que indica su 
superior inmediato, o el que, sin tenerlo realiza lo que personalmente concibe 
según los datos o condiciones técnicas que se faciliten. Ha de estar capacita-
do para dirigir montajes, levantar planos topográficos de los emplazamientos 
de las obras a estudiar, montar y replantear. Dentro de todas estas funciones 
las principales son: estudiar toda clase de proyectos, desarrollar la obra que 
haya de construir y la preparación de datos que puedan servir de base a los 
presupuestos.

c) Delineante: es quien desarrolla los proyectos sencillos, levanta planos de 
conjunto y detalle, sean del natural o de esquemas o anteproyectos estudiados, 
croquización de maquinaria en conjunto, pedido de materiales para consultas 
y cubicaciones y transportación de mayor cuantía, verificación de resistencia 
de piezas, de mecanismos o estructuras mecánicas, previo conocimiento de las 
condiciones de trabajo y esfuerzo a que estén sometidos.

d) Operador de Sistemas de Diseño Asistido por Ordenador: es quien, me-
diante la utilización de un sistema informático compuesto por un ordenador con 
todos sus dispositivos periféricos y dotado con un programa de diseño asistido 
por ordenador, copia y reproduce planos ya existentes en el archivo. también 
realiza y actualiza el planos en base a croquis realizados por los delineantes o 
personal de otros departamentos.

3) Personal de Laboratorio: son los trabajadores que realizan investigacio-
nes y análisis químicos o físicos aplicados fundamentalmente a probar, elaborar 

y perfeccionar y comprobar todos aquellos productos relacionados con la indus-
tria y a perfeccionar y analizar optimizando los procesos de fabricación.

este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Laboratorio: es quien, con iniciativa y responsabilidad, dirige las 
investigaciones sobre mejora de las calidades y características de los productos 
fabricados por la empresa, al tiempo que comprueba y optimiza los procedi-
mientos de fabricación; asimismo es responsable de la verificación y análisis de 
todo tipo de productos que intervienen en esta industria.

b) Analista: es quien realiza los trabajos más delicados de control de pro-
ceso, materias primas y productos fabricados. Deberá haber adquirido conoci-
mientos suficientes de Química Analítica, cualitativa y cuantitativa, pudiendo 
seguir con soltura cualquier análisis. tendrá responsabilidad y mando sobre el 
resto del personal de laboratorio si lo hubiere.

c) Analista de Proceso: es quien realiza los análisis de pasta y papel, aguas 
y demás productos relacionados con la industria papelera y puede efectuar, bajo 
la supervisión del Analista o del Jefe de Laboratorio, otros análisis que requie-
ran mayor especialización.

d) Auxiliar de Laboratorio: es quien realiza por sí mismo los análisis más 
sencillos que habitualmente requiere esta industria.

e) tomador de muestras: es quien se halla encargado de la toma y recogida 
de muestras destinadas al laboratorio, cuidando también del buen orden y lim-
pieza de las mesas y material.

4) Personal de informática: son los trabajadores dedicados al desarrollo y 
mantenimiento de sistemas informáticos de gestión administrativa al servicio de 
otros departamentos o del conjunto de la organización, así como al desarrollo 
y mantenimiento de sistemas de comunicaciones tanto internas como externas 
a la empresa.

este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de informática: es el técnico que tiene a su cargo la dirección y 
planificación de las distintas actividades que coinciden en la instalación y puesta 
en explotación de un ordenador, así como la responsabilidad de equipos de aná-
lisis de aplicaciones y programación. Asimismo le compete la resolución de los 
problemas de análisis y programación de las aplicaciones normales de gestión 
susceptibles de ser desarrolladas por los mismos.

b) Analista de proceso de datos: Es quien verifica análisis orgánicos de 
operaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las mismas en 
cuanto se refiere a: Cadenas de operaciones a seguir, documentos a obtener, di-
seño de los mismos, fichero a tratar y definición de su tratamiento, colaboración 
al programa de las pruebas de “lógica” de cada programa y finalización de los 
expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

c) Programador: es quien redacta programas en el lenguaje de programa-
ción que le sea indicado y confecciona pruebas de ensayo, pone a punto los 
programas, completa los expedientes técnicos de los mismos y documenta el 
manual de uso.

d) Operador: es quien manipula y controla ordenadores dotados de siste-
ma operativo capaces de trabajar en multiprogramación, principalmente equipo 
y programas de naturaleza compleja. Deben saber detectar y resolver los pro-
blemas operativos definiéndolos como errores de operación o de máquina.

D. Personal Administrativo.

este personal se divide en las siguientes categorías:

1) Jefe Administrativo: es quien lleva la responsabilidad de la gestión ad-
ministrativa de varias secciones o departamentos, teniendo a sus órdenes al per-
sonal administrativo que requieran los servicios.

2) Jefe de Sección Administrativa: es quien está encargado de orientar y 
dirigir la sección que tenga a su cargo, así como coordinar y distribuir el trabajo 
entre el personal que de él depende.

3) Oficial de Primera Administrativo: Es aquél que tiene a su cargo una 
función determinada, dentro de la cual, ejerce iniciativa y tiene responsabilidad, 
con o sin empleados a sus órdenes.

4) Oficial de Segunda Administrativo: Es quien con iniciativa y respon-
sabilidad restringida, realiza trabajos de carácter secundario que sin embargo 
exigen conocimientos de la técnica administrativa.

5) Auxiliar Administrativo: es quien realiza operaciones elementales ad-
ministrativas y, en general, las puramente mecánicas inherentes al trabajo de 
aquéllas.

6) telefonista: es quien tiene a su cuidado el manejo de una centralita 
telefónica y/o telex o teletipo o fax para la comunicación de las distintas depen-
dencias de la empresa entre sí y con el exterior. Podrá asignársele funciones 
de recepción.
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E. Otros mandos intermedios.

1) Jefe de Sección: Además de los puestos reseñados con categoría de Jefe 
de Sección, podrán existir otros con esta misma categoría cubiertos por quienes 
a las órdenes de sus superiores, responden dentro de la Sección donde prestan 
sus servicios de la distribución y buena ejecución de los trabajos.

2) Contramaestres: son quienes a las órdenes directas del Jefe de Sección, 
vigilan la buena marcha de la misma y tienen los conocimientos necesarios para, 
en ausencia del citado Jefe, saber organizar el trabajo y corregir cualquier dife-
rencia momentánea o casual.

Los contramaestres se dividen en dos categorías, que serán de primera o 
segunda según la importancia de la Sección o responsabilidad y funciones que 
les estén encomendadas. Los contramaestres de la sección de fabricación y de la 
reparación serán de primera categoría.

F. Personal de Servicios.

este grupo comprende las siguientes categorías:

1) Jefe de Servicios: es quien dirige las actividades de un grupo de tra-
bajadores que se dedican a cubrir los servicios de una Factoría, tales como al-
macenes, acopio de materiales, carga, descarga y transporte, distribuyendo el 
trabajo del personal a sus órdenes y cuidando asimismo el mantenimiento de 
los vehículos de que se sirve.

2) Contramaestre de Servicios: es quien a las órdenes de su superior, desa-
rrolla con iniciativa y responsabilidad los servicios en una o varias áreas.

3) Almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mercancías, dis-
tribuirlos en las dependencias del almacén, despachar los pedidos, registrar en 
los libros o ficheros el movimiento de cada jornada, cumplimentar los partes 
de entradas y salidas. Ordenará el trabajo entre los despachadores que de él 
dependen si los hubiere.

4) Despachador: es quien, con conocimiento de los artículos cuyo despa-
cho le está confiado, expide los mismos contra entrega del correspondiente vale 
u orden de salida, cuidando de la vigilancia, aseo y reposición de las mercancías 
o productos del almacén, efectuando las anotaciones oportunas.

G. Personal de custodia y control.

este grupo comprende las siguientes categorías:

1) Conserje: es quien tiene bajo sus órdenes, a porteros, ordenanzas, per-
sonal de limpieza, etc., cuidando de la distribución del servicio, y del orden, aseo 
y limpieza de las distintas dependencias de la empresa.

2) Ordenanza: es quien está encargado del reparto de la correspondencia 
y documentación interna de la empresa, copia documentos, los fecha y numera, 
hace recados, orienta y atiende a las visitas y realiza cualquier otro tipo de servi-
cio relacionado con el orden y limpieza de sus dependencias.

3) Portero: es quien tiene a su cuidado la atención y vigilancia de la por-
tería y las operaciones de báscula, en los casos que no exista pesador, así como 
la información al público para hacerle llegar a las distintas dependencias de la 
Empresa, haciéndose cargo del teléfono fuera de las horas de oficina, cuando 
sea necesario.

4) Pesador: es quien efectúa el pesaje de las materias que entran y salen 
de la factoría, entrega el oportuno comprobante y lleva el registro general de 
dichas operaciones confeccionando los resúmenes correspondientes.

5) Guarda-Jurado o vigilante-Jurado: es quien tiene encomendadas las 
funciones de seguridad y vigilancia dentro del recinto de la empresas, con su-
jeción a las disposiciones legales que regulan dicho cargo a fin de prevenir los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a las instalaciones o al personal, 
descubrir a los responsables y ponerlos a disposición de las autoridades compe-
tentes o de sus agentes y haciéndose cargo, en su caso, del servicio de portería.

6) Guarda o Sereno: es quien realiza bien de día, o de noche, funciones 
de vigilancia y custodia de las dependencias de la empresa, cumpliendo sus 
deberes con sujeción a las leyes que regulan el ejercicio de la misión que tiene 
encomendada y haciéndose cargo, en su caso, del servicio de portería.

H. Personal de limpieza y cuidados externos.

este grupo comprende las siguientes categorías:

1) Limpiador: es quien está encargado de la limpieza y buen orden de las 
dependencias de la empresa que tenga asignadas.

2) Jardinero: es quien tiene a su cuidado el mantenimiento de los espacios 
de ornamentación de la factoría o centro de trabajo.

I. Mano de obra.

este grupo comprende las siguientes categorías:

1) Peón: Son los operarios mayores de 18 años cuyo trabajo requiere única-
mente esfuerzo físico y de atención.

2) Ayudante de descarga y acopio de maderas: es el operario cuya función 
es ayudar al descargador y apilador de madera (rollizo y/o astillas) y al desapi-
lador de la misma, cuidando de la limpieza, colocación y buen orden del parque 
de madera.

3) Ayudante lejiadora discontinua: es el operario cuya función consiste en 
ayudar al conductor de lejiadora o digestores discontinuos en todas las opera-
ciones inherentes a este puesto de trabajo.

4) Ayudante caldera de vapor: es el operario cuya función consiste en ayu-
dar al conductor de caldera de vapor o fogonero en todas las operaciones inhe-
rentes a este puesto de trabajo.

5) Ayudante planta de aguas residuales: es el operario cuya función con-
siste en ayudar al operador planta de aguas residuales en todas las operaciones 
inherentes a ese puesto de trabajo.

6) Ayudante planta tratamiento aguas: es el operario cuya función consiste 
en ayudar al operador planta tratamiento de aguas en todas las operaciones 
inherentes a este puesto de trabajo.

7) Ayudante móvil.

8) Ayudante sección descortezado y troceado: es el operario cuya función 
es ayudar al conductor sección descortezado y troceado en todas las operacio-
nes inherentes a este puesto de trabajo.

9) Ayudante blanqueo: es el operario cuya función es ayudar al conductor 
de blanqueo en todas las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

10) Ayudante de caldera de recuperación: es el operario cuya función es 
ayudar al conductor de caldera de recuperación en todas las operaciones inhe-
rentes a este puesto de trabajo.

11) Ayudante de picos colada: es el operario cuya función consiste en 
atender los picos de colada, manteniéndolos libres de cualquier obstrucción, 
de forma que el salino fluya libremente. Realiza periódicamente análisis de la 
concentración de licor verde del disolvedor. enciende y vigila la combustión de 
los quemadores de arranque y de las llamas piloto.

12) Ayudante caustificación: Es el operario cuya función es ayudar al 
conductor caustificación en todas las operaciones inherentes a este puesto de 
trabajo.

13) Ayudante horno de cal: es el operario cuya función es ayudar al conduc-
tor horno de cal en todas las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

14) Conductor descortezadora: es el operario cuya función es poner en 
marcha, conducir y parar la instalación de descortezado vigilando constante-
mente su funcionamiento y manteniendo el flujo adecuado de madera de la 
misma, conservando la instalación en correcto estado de limpieza.

15) Conductor troceadora: es el operario cuya función es poner en mar-
cha, conducir y parar la operación de troceado, vigilando constantemente su 
funcionamiento y manteniendo el flujo adecuado de madera en la misma y su 
distribución a la salida, limpiando y cambiando las cuchillas.

16) Ayudante de reactivos de blanqueo: es el operario cuya función es ayu-
dar al conductor reactivos blanqueo en todas las operaciones inherentes a este 
puesto de trabajo.

17) embalador: es el operario cuya función consiste en confeccionar 
balas.

18) Afilador cuchillas: Es el operario cuya función consiste en afilar, recre-
cer y ajustar las cuchillas de las diferentes instalaciones de la Fábrica.

19) Carretillero: es el operario cuya función consiste en conducir carreti-
llas de horquilla o de pinzas en labores de almacenaje, carga, descarga, apilado, 
transporte de material, etc. Debe cuidar del mantenimiento y buen funciona-
miento del mismo, efectuando para ello las revisiones mecánicas oportunas y 
registrando las incidencias acontecidas en su turno de trabajo.

20) Operador planta de aguas residuales: es el operario cuya función con-
siste en conseguir el buen funcionamiento de la planta de aguas residuales, rea-
lizando la inspección de registros, la observación de conducciones existentes, 
prevención de las necesidades, etc.

21) Recepcionista-medidor de madera: es el operario cuya función con-
siste en pesar, medir y cubicar la madera (rollizo y/o astillas), aplicando en su 
caso coeficientes de penalización. Cubre o rellena los impresos establecidos al 
efecto.

22) Operador de línea y rajado: es el operario cuya función consiste en 
atender el funcionamiento de la línea de transporte de troncos o preparación así 
como el transporte y rajado de rollizos sobredimensionados.

23) Conductor cortadora pasta: es el operario cuya función consiste en la 
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir resulta-
dos óptimos en el secado y cortado de la hoja de pasta.
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24) Conductor de empaquetadora pastas: es el operario cuya función con-
siste en la ejecución de las operaciones necesarias para el prensado en las balas 
de pasta, empaquetado, atado, numerado y apilado en los fardos.

25) Operador evaporadores: es el operario cuya función consiste en la 
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para obtener una con-
centración de licor negro previamente establecida entre ciertos valores, y unos 
controles óptimos de condensados, manteniendo los niveles del licor negro dé-
bil y fuerte, ejecutar y controlar la producción de jabones a partir de espumas 
de licor.

26) Oficial 3.ª de Oficios Auxiliares: Es el operario que, estando en pose-
sión de la formación profesional que le capacita para ejercer el oficio, presta 
sus servicios en los talleres mecánicos, eléctricos, carpintería, albañilería elec-
trónica, control, etc. Para pasar a Oficial de 2.º, tendrá que superar las pruebas 
teórico-prácticas que establezca la empresa, con sujeción a las normas estable-
cidas en este Convenio.

27) Gruista-Palista-tractorista: es el operario cuya función consiste en 
conducir, dentro del ámbito de la factoría, tractores, palas cargadoras, grúas o 
similares, debiendo efectuar las revisiones mecánicas oportunas y registrando 
las incidencias acontecidas en su turno de trabajo. Ha de estar en posesión del 
permiso de conducir de la clase que corresponda.

28) Operador planta tratamiento de aguas: es el operario cuya función 
consiste en mantener en perfecto estado de funcionamiento las línea de trata-
miento de agua y las instalaciones auxiliares de agua fresca, almacenamiento y 
dosificación de reactivos, almacenamiento de aguas tratadas, etc. Cuidará ade-
más de que haya siempre agua en la calidad y cantidad suficiente para cubrir las 
necesidades de la caldera y el correcto funcionamiento de la misma.

29) Conductor sección descortezado y troceado: es el operario cuya fun-
ción consiste en la conducción y control de la marcha de la instalación conjunta 
de descortezado y troceado, responsabilizándose de la entrada de madera y sa-
lida de astillas.

30) Conductor máquina seca-pastas: es el operario cuya función consiste 
en la ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir una 
óptima depuración y una buena formación de la hoja de pasta en la máquina.

31) Conductor de secadero: es el operario cuya función consiste en la eje-
cución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir un secado 
óptimo de la pasta.

32) Conductor turbina de vapor: es el operario cuya función consiste en 
conducir y controlar el funcionamiento de una turbina movida por vapor o 
agua, generando energía eléctrica y enviando aire y/o vapor a la presión debi-
da a todos los departamentos de fábrica, poner en marcha la turbina y seguir 
las indicaciones del tablero para aumentar o disminuir la velocidad según las 
necesidades.

33) Conductor caustificación: Es el operario cuya función cosiste en la eje-
cución y control de todas las operaciones necesarias para suministrar a Diges-
tión un licor blanco de alta calidad.

34) Conductor horno de cal: es el operario cuya función consiste en la 
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para suministrar una 
producción de cal acorde a las necesidades, tanto en cantidad como en calidad.

35) Conductor de turismos, camionetas y furgonetas: es el operario cuya 
función consiste en conducir los turismos, camionetas y furgonetas de la em-
presa y efectuar las revisiones mecánicas oportunas. Podrá colaborar en la carga 
y descarga de los mismos. Ha de estar en posesión del permiso de conducir 
legalmente exigido.

36) Calibrador de instrumentos de campo: es el operario cuya función con-
siste en realizar los análisis físicos y químicos necesarios para la comprobación 
de los instrumentos de medida instalados en planta.

37) Operador de pasta cruda: es el operario cuya función consiste en con-
ducir los procesos de digestión, lavado y depuración de la pasta manteniendo 
los distintos parámetros en sus valores correctos mediante el control de tempe-
raturas, presiones, aportación de reactivos, etc.

38) Oficial 2.ª de Oficios Auxiliares: Es el operario que, estando en pose-
sión de la formación profesional que le capacita para ejercer el oficio, presta 
sus servicios en los talleres mecánicos, eléctricos, carpintería, albañilería, elec-
trónica, control, etc. Para pasar a Oficial de 1.ª tendrá que superar las pruebas 
teórico-prácticas que establezca la empresa con sujeción a las normas estable-
cidas en este Convenio.

39) Conductor caldera de vapor o fogonero: es el operario cuya función 
es mantener el correcto funcionamiento y la seguridad de la caldera y de todos 
aquellos equipos e instalaciones relacionadas directamente con la generación 
de vapor (combustibles, quemadores, ventiladores, redes de vapor, agua de ali-
mentación, aditivos, desgasificación, etc.)

40) Conductor de camiones: es el operario cuya función consiste en condu-
cir los camiones de la empresa y efectuar las revisiones mecánicas oportunas. 
Podrá colaborar en la carga y descarga de los mismos. Ha de estar en posesión 
del permiso de conducir legalmente exigido.

41) Conductor de pasta blanca: es el operario cuya función consiste en la 
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir resul-
tados óptimos en la elaboración y transformación de los productos químicos 
blanqueantes y atender el funcionamiento de una máquina compuesta por tres 
o más fases para conseguir resultados óptimos en el blanqueamiento de la pasta 
mediante la adición de los citados productos químicos.

42) Conductor caldera de recuperación: es el operario cuya función con-
siste en la conducción de la instalación de producción de vapor y en la ejecución 
y control de las operaciones necesarias para efectuar la quema de licor Negro y 
obtener licor verde en condiciones óptimas.

43) Oficial 1.ª de Oficios Auxiliares: Es el operario que, estando en pose-
sión de la formación profesional que le capacita para ejercer el oficio, presta 
sus servicios en los talleres mecánicos, eléctricos, carpintería, albañilería, elec-
trónica, control, etc.

Tabla 2. Puestos

Grupo A: 

Peón  —

Grupo b: 

Limpiador  —

Grupo C: 

Jardinero  —

Portero  —

Ordenanza  —

Pesador  —

Guarda-Sereno  —

Ayudante de descarga y acopio de maderas  —

Ayudante lejiadora discontinua  —

Ayudante caldera de vapor  —

Ayudante planta de aguas residuales  —

Ayudante planta tratamiento aguas  —

tomador de muestras  —

Ayudante móvil  —

Grupo D: 

Conserje  —

telefonista  —

Despachador  —

Ayudante sección descortezado y troceado  —

Ayudante blanqueo  —

Ayudante de caldera de recuperación  —

Ayudante caustificación  —

Ayudante horno de cal  —

Grupo e: 

GuardaJurado ó vigilanteJurado  —

Auxiliar Administrativo  —

Conductor descortezadora  —

Conductor torceadora  —

Ayudante de reactivos de blanqueo  —

embalador  —

Auxiliar de Laboratorio  —

Afilador cuchillas  —

Carretillero  —

Operador planta de aguas residuales  —

Grupo F: 

Almacenero  —

Auxiliar de Organización  —
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Recepcionistamedidor de madera  —

Conductor cortadora pasta  —

Conductor de empaquetadora pastas  —

Operador evaporadores  —

Oficial 3.ª de Oficios Auxiliares  —

GruistaPalistatractorista  —

Operador planta tratamiento de aguas  —

Operador de línea y rajado  —

Grupo G: 

técnico de Organización 2.ª  —

Operador de AutoCAD  —

Oficial Administrativo 2.ª  —

Conductor sección descortezado y troceado  —

Conductor máquina secapastas  —

Conductor de secadero  —

Conductor turbina de vapor  —

Conductor caustificación  —

Conductor horno de cal  —

Conductor de turismos, camionetas y furgonetas  —

Analista de proceso  —

Oficiales 2.ª de Oficios Auxiliares  —

Conductor caldera de vapor o fogonero  —

Conductor de camiones  —

Operador de pasta cruda  —

Grupo H: 

Oficial Administrativo 1.ª  —

técnico Organización 1.ª  —

Delineante  —

Operador  —

Conductor caldera de recuperación  —

Oficial 1.ª de Oficios Auxiliares  —

Analista  —

Operador de pasta blanca  —

Grupo I: 

Programador  —

Delineante Proyectista  —

Grupo J: 

Contramaestre de 2.ª  —

encargado de Almacén de Repuestos  —

encargado de Recepción y Gestión de Maderas  —

Grupo K: 

Contramaestre de 1.ª  —

Jefe de Sala  —

encargado de fabricación  —

encargado de Línea de Acabado  —

Grupo L: 

Jefe de Sección  —

Jefe de taller o Área de Mantenimiento  —

Grupo M: 

Jefe de Organización  —

Jefe de Almacenes  —

Jefe de Sección Administrativa  —

A.t.S.  —

Analista de Proceso de Datos  —

Jefe de Sección de Fabricación  —

Jefe de Servicios  —

Jefe de Oficina Técnica  —

Jefe de Prevención de Riesgos Laborales  —

Grupo N: 

Jefe de Fabricación  —

Jefe de Mantenimiento  —

Jefe de Laboratorio  —

Jefe de Informática  —

Jefe Administrativo  —

Médico de empresa  —

Jefe de Medio Ambiente  —

tARIFAS De COtIzACIóN A LA SeGURIDAD SOCIAL

en tanto se mantenga el sistema de tarifas de cotización a la Seguridad 
Social, a cada grupo se le asigna un número de tarifa de acuerdo con la siguiente 
equiparación:

TÉCNICOS Y ADMINISTrATIVOS OBrErOS Y ESPECIALISTAS

GrUPOS TArIFAS GrUPOS  TArIFAS

A, b 10 A, b 10

C, D, e, F 6 C, D, e, F 9

G, H 5 G, H 8

I, J, K, L 4

M 1 2

todos los trabajadores, con independencia del grupo de tarifa que les co-
rresponda por su puesto de trabajo, tendrán una base de cotización mensual 
de 30 días.

Aquellos trabajadores que, en la actualidad, están cotizando por tarifa su-
perior a la que, de acuerdo con la equiparación anterior les corresponda, conti-
nuarán cotizando por ella, a título personal. 

Los trabajadores a quienes, por razón de su titulación, les corresponda una 
tarifa superior a la de la tabla de equiparación, cotizarán por aquella, siempre 
que hayan sido contratados en razón a su titulación.

Anexo II

FALtAS y SANCIONeS

Artículo 1.—Clasificación de las faltas.

Las faltas cometidas serán sancionadas y se clasificarán atendiendo a su 
importancia o trascendencia, en leves, graves y muy graves.

Artículo 2.—Faltas leves.

Son consideradas faltas leves:

1) Los descuidos, errores por negligencia y demoras imputables al trabaja-
dor, en la ejecución de cualquier trabajo, que no produzcan perturbación grave 
en el servicio encomendado.

2) No presentar dentro de las 24 horas siguientes el parte de baja corres-
pondiente cuando se falta al trabajo por motivos de ILt.

3) Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo que pro-
duzcan deterioro leve de éste.

4) La falta de limpieza de las máquinas o herramientas a él encomendadas, 
siempre que la empresa proporcione los medios necesarios para ello.

5) No atender al público con la debida diligencia, cuando esta atención sea 
propia de sus deberes laborales.

6) Las discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo, durante la jornadas que 
produzcan alteraciones en el servicio encomendado. Si tales discusiones produ-
jeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como faltas graves.
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7) Cambiarse de ropa antes de la hora de salida, cuando no esté autorizado 
expresamente por la empresa.

8) tirar papeles, trapos, cáscaras, desperdicios, etc. fuera de los lugares 
destinados a tal fin.

9) Realizar llamadas telefónicas durante las horas de trabajo que no estén 
relacionadas con el mismo siempre que no estén autorizadas por la empresa.

10) entrar en el lugar de trabajo en distinto turno y hora que el que le 
corresponda, sin tener autorización para ello.

11) No comunicar a su jefe inmediato los defectos de material o la necesi-
dad de éste para seguir trabajando siempre que no se derive trastorno grave.

12) No presentarse a los encargados de anotar las entradas y salidas del 
trabajo, o no fichar en el reloj de control.

13) No comunicar con la debida puntualidad los cambios experimentados 
en la familia que puedan afectar a los seguros sociales obligatorios, a las institu-
ciones de Previsiones o Ayuda Familiar.

14) Dejar ropas o efectos fuera de los vestuarios.

15) emplear para usos propios sin autorización herramientas de mano fue-
ra de la jornada de trabajo.

16) Utilizar maquinarias o herramientas para las que no se está 
autorizado.

17) Las distracciones o lecturas ajenas al trabajo durante la jornada laboral. 
Si de ellas se deriva perjuicio grave, se considerará como falta grave.

18) Montar en vehículos de la empresa sin autorización.

Artículo 3.—Faltas graves.

Son consideradas faltas graves:

1) La reincidencia y/o reiteración en falta leve en el plazo de tres meses.

2) No avisar con la antelación posible la falta de asistencia al trabajo.

3) Faltar un día al trabajo sin causa justificada.

4) La ocultación maliciosa de datos a la empresa que puedan afectar a 
los Seguros Sociales Obligatorios, a las Instituciones de Previsión o a la Ayuda 
Familiar, salario o cualquier complemento salarial.

5) La negligencia o desidia en el trabajo que perjudique gravemente a la 
buena marcha del mismo o a la calidad del producto.

6) Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes dadas o servi-
cios encomendados cuando se cause perjuicio grave para la empresa.

7) No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormalidades observadas 
en la maquinaria, materiales y obras a su cargo, cuando se derive perjuicio grave 
para la empresa.

8) No avisar a su superior sobre la terminación de la obra o la necesidad de 
material para seguir trabajando si de ello se derivan perjuicios graves.

9) Participar en riñas o juegos.

10) Inutilización, deterioro o pérdidas de materiales, piezas, maquinaria, 
herramientas, enseres y mobiliarios, por imprudencia imputable al trabajador.

11) el deterioro o inutilización de las comunicaciones colocadas en los ta-
blones de anuncio.

12) Ausentarse de las secciones u oficinas o abandonar el recinto de trabajo 
sin la debida autorización. Si como consecuencia de ello se causara un perjuicio 
grave a la empresa o fuera causa de accidente a un compañero de trabajo, pue-
de ser considerado como muy grave.

13) Escribir o fijar letreros en el mobiliario o en las paredes de las depen-
dencias de la empresa. Si dichos letreros fueran ofensivos para la empresa o 
cualquiera de los trabajadores de la misma, la falta será calificada como muy 
grave.

14) el engaño o simulación para obtener un permiso.

15) Montar en vehículos de la empresa a personas que no sean las expre-
samente autorizadas por ésta.

16) La embriaguez o toxicomanía en el trabajo.

17) La imprudencia en el trabajo, Si implicase riesgo de accidente para él o 
sus compañeros o peligro de avería muy grave para las instalaciones podrá ser 
considerada como falta muy grave.

Se presume que existe imprudencia en los siguientes casos:

a) Si se ponen en marcha motores o máquinas con riesgo de que se produz-
can accidentes.

b) Si se trabaja con ropa sin ceñir, abrochar o sujetar en los lugares próximos 
a máquinas o transmisiones que puedan engancharla, siendo obligación 
de la empresa facilitar la ropa adecuada a la función que realice.

c) efectuar trabajos en conducciones de alta tensión sin asegurarse de que 
las líneas estén desconectadas.

d) Pasar innecesariamente por debajo de cargas en suspensión o pararse 
debajo de ellas.

e) Modificar o retirar por iniciativa propia y sin autorización los aparatos y 
dispositivos de protección.

18) entrar sin autorización en los locales prohibidos.

19) entrar en los locales de aseo destinados al personal de distinto sexo no 
estando facultado para ello.

20) tolerar a los trabajadores subordinados que quebranten las normas de 
seguridad e higiene en el trabajo.

21) Fumar en los lugares donde estuviese prohibido.

22) emplear para usos propios, sin autorización, máquinas o materiales de 
la empresa fuera de su jornada de trabajo.

23) La negativa al reconocimiento periódico por los servicios médicos de la 
empresa cuando éste sea legalmente obligatorio.

24) evacuar necesidades físicas fuera de los retretes.

25) La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produz-
ca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

Artículo 4.—Faltas muy graves

Se consideran faltas muy graves:

1) La incidencia y/o reiteración en faltas graves en el plazo de seis meses.

2) Faltar injustificadamente dos días al trabajo durante un período de dos 
meses.

3) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomenda-
das y el hurto o robo.

4) Destrozar o causar desperfectos en materias primas, productos útiles, 
herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen-
tos de la empresa.

5) La simulación de enfermedades o accidentes.

6) Conducir vehículos de la empresa sin autorización.

7) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jor-
nada de trabajo.

8) La desobediencia a las órdenes de los superiores dictadas con arreglo a 
las leyes y Convenios vigentes, así como también la inducción a la misma.

9) Falsear datos en los documentos de control de trabajo.

10) Causarse voluntariamente lesiones para simular un accidente de tra-
bajo, o simular un accidente de trabajo para hacer valor como tal las lesiones 
causadas en accidente no laboral.

11) embriaguez o toxicomanía habituales durante el trabajo.

12) violar el secreto de correspondencia de la empresa.

13) efectuar competencia a la empresa o prestar servicios en negocios 
iguales o similares a los de ella, salvo autorización de la misma.

14) Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto a los Jefes, 
compañeros y subordinados, así como a los familiares respectivos.

15) Abuso de autoridad. Cuando un superior realizase un hecho arbitra-
rio, con perjuicios de un inferior y trasgresión de un precepto legal, tal acto se 
estimará como abuso de autoridad, siendo considerado como falta muy grave, 
instruyéndose el oportuno expediente.

el trabajador interesado pondrá en tales casos el hecho en conocimiento 
del Comité de empresa en un tiempo de tres días para su traslado a la Dirección 
de la empresa que deberá iniciar el oportuno expediente en un plazo máximo 
de 10 días a partir de la comunicación del Comité de empresa.

Si la Dirección de la empresa no iniciara el expediente en el mencionado 
plazo el perjudicado dará cuenta por escrito, en el plazo no superior de 15 días, 
y por conducto del Comité de empresa a la Delegación Provincial de trabajo. 
Si esta creyese oportuno, ordenará a la empresa el envío de los antecedentes 
del asunto, y si, previos los asesoramientos pertinentes, resultase probado el 
hecho resolverá en lo que proceda.
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16) La participación directa o indirecta en la comisión de delitos definidos 
en el Código Penal, siempre que esté reconocida en sentencia firme judicial.

17) en los casos de desaparición de bienes que afecten al patrimonio de 
la empresa o al de los trabajadores, aquélla podrá ordenar registro en las ta-
quillas o efectos personales de los mismos, siendo necesaria la presencia de un 
representante de los trabajadores para proceder al citado registro, siempre que 
alguno de éstos se encuentre en la empresa. La negativa a pasar dicho control 
será considerada como falta muy grave.

18) Dormir durante la jornada laboral, tanto en los puestos de trabajo co-
mo fuera de ellos, salvo autorización.

19) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento o actividad.

20) Originar riñas o peleas.

21) Las faltas graves cuando medie mala fe manifiesta.

22) Simular la presencia de otro productor, firmando o fichando por él. 
Incurrirá en la misma falta, el producto firmado o fichado que no de cuenta de 
ella desde el momento en que tenga conocimiento del hecho.

Artículo 5.—Faltas de puntualidad

Se sancionará con amonestación por escrito el retraso de hasta 10 minutos 
en la incorporación al puesto de trabajo, cuando esta falta se repita 3 veces en 
un mes natural contado desde que se cometió la primera falta.

Cada una de las siguientes dentro del mismo plazo, se sancionará con sus-
pensión de empleo y sueldo de 1 día, hasta la 7.ª inclusive. Cada falta a partir de 
ésta del mimo tipo, dentro del mismo plazo, será considerada como falta leve.

Si el retraso es mayor de 10 minutos y menor de 30 y se repite 3 veces en el 
mismo plazo, se sancionará con suspensión de empleo y sueldo de dos días.

Cada falta a partir de ésta, del mismo tipo y dentro del mismo plazo, será 
considerada como falta grave.

Si el retraso es mayor de 30 minutos y se repite dos veces en el mismo plazo, 
se sancionará con suspensión de empleo y sueldo de un día.

La tercera falta de este tipo dentro del mismo plazo se sancionará con cua-
tro días de suspensión de empleo y sueldo y a partir de la cuarta, cada falta será 
considerada como falta muy grave y se sancionará como tal.

Las faltas de puntualidad no tendrán ninguna repercusión en el régimen de 
incidencias y/o reiteración de cualquier otra falta.

Las faltas graves por este concepto solo podrán ser sancionadas con sus-
pensión de empleo y sueldo por un período máximo de 15 días.

La primera falta muy grave por este concepto será sancionada previa ne-
gociación preceptiva con los representantes de los trabajadores dentro de las 
sanciones previstas para las faltas muy graves que se recogen en el artículo de 
sanciones. en la siguiente falta muy grave desaparece esta obligación de nego-
ciación previa.

Artículo 6.—Sanciones

Las sanciones que procederá imponer en cada caso según las faltas come-
tidas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal. —

Amonestación por escrito. —

Suspensión de empleo y sueldo durante un día, comunicándolo al pro- —
ductor por escrito.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo por un período máximo de 15 días. —

Inhabilitación temporal por plazo no superior a tres años para pasar a  —
categoría superior.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a 16 días ni  —
superior a seis meses.

Inhabilitación temporal para pasar a categoría superior por un plazo  —
no superior a seis años.

Despido. —

Las sanciones por faltas graves y muy graves se comunicarán al trabajador 
por escrito.

Las sanciones que pueden imponerse se entienden sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los tribunales cuando la falta cometida pueda constituir delito 
o falta o de dar cuenta a la autoridad gubernativa si procede.

Artículo 7.—Prescripción

en materia de prescripción de faltas se estará a lo dispuesto en las disposi-
ciones legales vigentes.

Anexo III

vALOReS INICIALeS De SUeLDO bASe y COMPLeMeNtO SALARIAL

vALOReS INICIALeS DeL COMPLeMeNtO De tURNO

vALOReS INICIALeS De LAS HORAS eXtRAORDINARIAS

vALOReS INICIALeS DeL COMPLeMeNtO De PUeStO
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vALOReS INICIALeS De SUeLDO bASe y COMPLeMeNtO 

 SALARIAL PARA 2007

vALOReS DeFINItIvOS DeL COMPLeMeNtO De tURNO PARA 2007

vALOReS DeFINItIvOS De LAS HORAS eXtRAORDINARIAS PARA 2007

vALOReS DeFINItIvOS DeL COMPLeMeNtO De PUeStO PARA 2007

vALOReS De SUeLDO bASe y COMPLeMeNtO SALARIAL PARA 2008

vALOReS DeL COMPLeMeNtO De tURNO PARA 2008

vALOReS De LAS HORAS eXtRAORDINARIAS PARA 2008

vALOReS DeL COMPLeMeNtO De PUeStO PARA 2008
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Anexo IV

PAGA ANUAL De ReSULtADOS

Anexo V

ACtA De ReUNIóN eNtRe LA DIReCCIóN y eL COMItÉ De

eMPReSA De CeLULOSAS De AStURIAS, S.A.
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Anexo VI

NORMA DeL CALeNDARIO “6–4”

1.—Objeto

Se pretende regular con la presente norma la introducción de un horario de 
turnos denominado “6-4” (seis días de trabajo: 2 mañanas, 2 tardes, 2 noches y 4 
días de descanso) de forma continuada a lo largo de todo el año.

La sucesión de estos ciclos de 10 días se verá interrumpida una vez cada 
año para realizar los ajustes necesarios para lograr: 1) Que el número de días 
laborables que figuren en el calendario, así como la “bolsa de horas” adicionales 
a trabajar para completar la jornada anual, sean iguales para todos los equipos y 
2) que, sucesivamente, todos los equipos vayan teniendo los tres tipos de turnos 
coincidiendo con las festividades de Navidad y Año Nuevo de la misma forma 
a lo largo de los años, tal como se venía haciendo en el sistema de calendario 
anterior.

La implantación de este calendario comporta la contratación de trabaja-
dores polivalentes por cada dos puestos de trabajo para sustituir a los titulares 
de los puestos durante sus vacaciones, que deberán ser programadas en el ca-
lendario laboral.

2.—Articulado de la Norma

Artículo 1

el horario 6-4 entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2009.

Artículo 2

Los horarios de los turnos serán los tradicionales, es decir, mañanas de 6 a 
14 horas; tardes de 14 a 22 horas y noches de 22 a 6 horas; y no se alterará como 
consecuencia de los cambios de la hora legal.

Artículo 3

Las vacaciones se programarán de forma que, de los treinta días naturales 
de vacaciones, se disfruten 28 días naturales en dos períodos de 14 días con-
secutivos cada uno, comenzando siempre al día siguiente del último turno de 
noche del ciclo.

Los días de vacaciones restantes serán fijados por la empresa en períodos 
discontinuos en el calendario del mes de diciembre. el trabajador, de mutuo 
acuerdo con la empresa, podrá cambiar estos últimos días de vacaciones por 
otras fechas adelantadas con la condición de que el cambio no altere el número 
de días de trabajo previstos en su calendario anual ni su “bolsa de horas”.

Para el disfrute de las vacaciones, siempre que sea posible, se formarán 
agrupaciones compuestas por el personal de dos puestos profesionalmente afi-
nes con un polivalente (11 trabajadores en total) que disfrutarán las vacaciones 
sucesivamente. Por tanto, el personal de cada equipo de turnos ya no podrá 
disfrutar las vacaciones simultáneamente sino que lo hará dividido en dos gru-
pos que disfrutarán las vacaciones sucesivamente. La empresa asignará a los 
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trabajadores del mismo equipo a uno u otro grupo de acuerdo de la forma que 
estime conveniente para lograr la mejor cobertura del servicio.

en los casos de puestos cuya agrupación con otros puestos no resulte po-
sible, la cobertura de vacaciones se realizará mediante la sustitución por otro 
trabajador y/o contratación de personal interino. el personal de estos puestos, 
podrá optar entre disfrutar sus vacaciones coincidiendo con los períodos asig-
nados a uno de los dos grupos de su mismo equipo o disfrutar 24 días naturales 
consecutivos, coincidiendo sucesivamente con uno de los períodos de vacacio-
nes de cada uno los dos grupos de su mismo equipo. en este último caso, los días 
de vacaciones restantes serán fijados por la empresa de modo que el número de 
días laborables que figuren en el calendario del trabajador en el conjunto del 
año sea igual al del resto del personal de su equipo de turnos.

en aplicación de lo previsto en los párrafos anteriores, los calendarios la-
borales para el personal del régimen de turnos Non Stop en los años 2009, 2010, 
2011 y 2012 serán los que se figuran en los anexos a la presente norma.

Artículo 4

Como consecuencia de la implantación del horario 6.4 aparece una “bolsa 
de horas” para el personal afectado por dicho horario, que quedará a disposi-
ción de la empresa, compensándose hora por hora, hasta el cumplimiento de 
la jornada anual pactada, de acuerdo con lo previsto en los siguientes artículos 
de esta norma.

Artículo 5

Ante la necesidad de mantener el proceso continuado de fabricación, cuan-
do se produzca una ausencia imprevista de cualquier ocupante de un puesto 
de trabajo a turnos, la situación se regulará según lo dispuesto en la presente 
Norma de Horarios 6-4.

Artículo 6

Dicha “bolsa de horas” se utilizarán del modo que sigue:

el personal de turnos Non Stop no disfrutará de los días de licencia por • 
asuntos propios que cada año le correspondan, sino que los sustituirá por 
la reducción de la horas correspondientes de su “bolsa de horas” al inicio 
de cada año.

24 horas, al menos, dedicadas a formación; entendiéndose en todo caso • 
que, en los cursos de una, dos o tres jornadas, se aplicará por cada jornada 
la siguiente escala:

Hasta 3 horas de formación equivale a 5 horas de cómputo —

4 horas de formación equivale a 6 horas de cómputo —

5 horas de formación equivale a 7 horas de cómputo —

6 horas de formación equivale a 8 horas de cómputo —

en caso de ser un curso semanal de 20 horas semanales se computarán • 
24 horas semanales. Se entiende por curso semanal los que se realicen 
en 4 o 5 días.

Los calendarios y horarios de las acciones formativas se planificarán y • 
harán públicos con al menos un mes de antelación a la fecha de su inicio 
y la asistencia será obligatoria. Los meses de julio y agosto no serán há-
biles para la realización de acciones formativas con cargo a la “bolsa de 
horas”, salvo situaciones excepcionales en las que la empresa acredite la 
necesidad forzosa de realizar la formación en este período. en cualquier 
otro caso, la asistencia a formación fuera de jornada en estos meses será 
voluntaria.

el resto de horas de la bolsa serán realizadas preferentemente en pe-• 
ríodo de parada anual y/o en paradas programadas sin dejar por ello de 
percibir las bonificaciones o premios de llamada que le corresponderían 
si tuvieran la consideración de horas extraordinarias. Si, transcurrida la 
parada anual, las horas remanentes no hubieran sido realizadas, éstas se 
descontarán de las primeras horas extras que el trabajador realice. La 
compensación de las horas extraordinarias mediante descanso de 1 hora 
y ¾ por cada hora trabajada, previsto como opción en el artículo 9.4, pá-
rrafo 2.º, del convenio, sólo se podrá aplicar a partir de que el trabajador 
haya agotado la bolsa de horas. en todo caso, mediante acuerdo trabaja-
dor-empresa, las horas de la bolsa podrán ser realizadas con anterioridad 
a las mencionadas paradas para sustitución de trabajadores ausentes por 
It, permisos, licencias o vacaciones de corta duración. en este último 
caso, sólo se podrán aplicar para la sustitución de trabajadores que no 
hayan podido disfrutar de la totalidad de sus vacaciones por hallarse en 
situación de It.

Para cubrir dichas ausencias se utilizará, en primer lugar, al polivalente, • 
con cargo a su propia bolsa de horas, salvo que no fuese posible.

en caso de no poder utilizar al polivalente, se convocará en primer lugar • 
al trabajador titular del puesto que lleve ya más descansos disfrutados (3.º 
y 4.º descanso), y en segundo lugar, al que inicie su descanso (1.º y 2.º des-
canso). Ningún trabajador podrá ser llamado a prestar servicio con cargo 
a su bolsa de horas si ello supone trabajar en dos turnos consecutivos.

en caso de que un trabajador sea llamado en su día de descanso para • 
prestar servicio por un período inferior a seis horas con cargo a la bolsa 
de horas se descontarán de ésta dos horas más de las efectivamente traba-
jadas. Si el tiempo de servicio es superior a seis horas e inferior a ocho se 
descontarán ocho horas de la bolsa.

El trabajador que al finalizar el año tenga horas de descanso pendientes • 
de disfrutar podrá aplicarlas a la reducción de su bolsa de horas del año 
siguiente.

el trabajador que ingrese o cese en un puesto del régimen Non Stop du-• 
rante el transcurso del año verá calculada su bolsa de horas por diferencia 
entre la parte de la jornada anual pactada proporcional su período de 
actividad en el puesto y la jornada prevista en su calendario para el citado 
período.

el trabajador que, como consecuencia de un cambio de equipo, vea incre-
mentado el número de horas de trabajo resultantes de su calendario, compen-
sará el incremento mediante la reducción del mismo número de horas de su 
“bolsa de horas”. Cuando el cambio de equipo dé lugar a una reducción del 
número de horas de trabajo resultantes de la aplicación del calendario, la em-
presa asumirá la diferencia, por lo que no se incrementará la “bolsa de horas”. 
en caso de que no se produzca el descanso de doce horas entre jornadas, la 
diferencia se cargará a la bolsa de horas.

Artículo 7

Dado que es preceptivo cumplir la jornada laboral anual, aquellas horas 
que sean precisas para dicho cómputo, tendrán carácter obligatorio. Por tanto, 
aunque el trabajador tendrá la posibilidad de elegir la forma de realización de 
las citadas horas atendiendo las convocatorias que le empresa le haga llegar en 
función de sus necesidades, al final del año deberá haber prestado servicios a la 
empresa en días de descanso o fuera de jornada durante un número de horas 
suficiente para agotar su bolsa, de acuerdo con lo previsto en esta norma. Esta 
posibilidad de elegir no será aplicable en el caso de la convocatoria de asistencia 
a formación, que tendrá carácter obligatorio. Por tanto, la no asistencia a las 
acciones formativas convocadas dará lugar a la deducción correspondiente en 
todos los conceptos salariales proporcional al número de horas de la acción 
formativa en relación con la jornada anual pactada. La empresa podrá aplicar 
esta deducción de forma inmediata.

en caso de que, de forma reiterada, el trabajador no haya atendido las 
solicitudes de la empresa, no prestando durante el año servicios por el tiempo 
necesario para agotar su bolsa, a pesar de haber sido convocado un número de 
veces suficiente para ello, se procederá al descuento de las horas trabajadas de 
menos. Dado que las horas no trabajadas son horas ordinarias, la deducción a 
aplicar afectará a todos los conceptos salariales tanto fijos como variables en 
cómputo anual, será proporcional al número de horas trabajadas de menos en 
relación con la jornada anual pactada y se aplicará en la nómina del mes de di-
ciembre. A los efectos del cómputo de horas a descontar se contarán ocho horas 
por cada ocasión en que haya sido llamado sin ser posible entrar en contacto 
con él o cuando, habiendo recibido el aviso, no se haya incorporado (excepto 
causa de fuerza mayor). en ningún caso se podrá aplicar un descuento superior 
al correspondiente al número horas de bolsa pendientes de trabajar. Las horas 
de la bolsa pendientes de trabajar por no haber sido requerido para ello no 
darán lugar a descuento alguno.

Artículo 8

Para la interpretación de la presente norma se crea una comisión de cuatro 
miembros, dos, representantes de la empresa y dos representantes del Comité 
de Empresa. La finalidad de la comisión será resolver todas las cuestiones de 
interpretación del régimen de jornada y horarios derivado de esta norma que se 
sometan a su consideración.

Artículo 9

Los puestos de trabajo de polivalentes para cubrir vacaciones del personal 
de dos puestos de trabajo estarán cubiertos con carácter general por contra-
tos indefinidos antes de que comience el período de disfrute de vacaciones de 
2010.

el trabajador Polivalente, que será un trabajador adscrito al régimen de 
Non Stop, tendrá un calendario de trabajo adaptado para cubrir las ausencias 
por vacaciones del personal con el que forme agrupación para el disfrute de las 
mismas. Cuando no se encuentre realizando sustitución de personal en vacacio-
nes, tendrá como calendario de trabajo el de jornada normal y asistirá al trabajo 
preferentemente en el turno de mañana. No obstante lo anterior, el trabajador 
polivalente estará obligado a cambiar su calendario y horario de trabajo cuando 
la empresa le requiera por ser necesario para cubrir el turno de un trabajador 
ausente o cuando las necesidades del departamento requieran sus servicios en 
un horario diferente del habitual. el exceso de jornada realizado como con-
secuencia de estos cambios se deducirá de su bolsa de horas y, agotada esta, 
deberá disfrutar los descansos compensatorios que sean necesarios para ajustar 
su jornada anual a la pactada en convenio. Cuando los cambios de turno no 
previstos en calendario den lugar a una disminución de su jornada, esta será 
asumida por la empresa y no dará lugar a modificación de su bolsa de horas ni a 
compensación alguna por parte del trabajador.
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ANeXOS NORMA CALeNDARIO “6-4”
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Anexo VII

PLAN De IGUALDAD De CeLULOSAS De AStURIAS, S.A.

De acuerdo con lo establecido en la LO 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, el presente Plan de Igualdad se define 
con el objetivo de garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades entre 
hombres y mujeres en Celulosas de Asturias, S.A.

Para ello, de acuerdo con la Representación Legal de los trabajadores, se 
contemplan y desarrollan una serie de medidas en materias específicas, estruc-
turadas por áreas temáticas de actuación.

1.—Objetivos

Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad entre • 
hombres y mujeres, garantizando en el ámbito laboral las mismas oportu-
nidades de ingreso y desarrollo profesional a todos los niveles.

establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral con • 
la vida familiar y personal de las trabajadoras y trabajadores de Celulosas 
de Asturias, S.A.

Conseguir una representación equilibrada de la mujer en el ámbito de • 
la empresa.

Promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de • 
responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios 
que, aún siendo de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el 
seno de la empresa.

Asegurar que la gestión de Recursos Humanos es conforme a los requisi-• 
tos legales aplicables en materia de igualdad de oportunidades.

Prevenir la discriminación laboral por razón de sexo, estableciendo un • 
protocolo específico de actuación para el supuesto de que se produzcan 
este tipo de situaciones.

2.—Áreas de actuación

1. Selección, promoción y desarrollo profesional.

Con el objetivo de asegurar una presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres en la Organización, el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre hombres y mujeres se garantizará en todo momento en el acceso al em-
pleo y en la promoción profesional.

Para el adecuado cumplimiento a estos principios la Dirección de la empre-
sa se compromete a mantener en todo momento en sus procesos de selección, 
contratación, promoción y desarrollo profesional, procedimientos y políticas de 
carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación 
persona-puesto, valorando las candidaturas en base a la idoneidad, aseguran-
do en todo momento que los puestos de trabajo en los diferentes ámbitos de 
responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación basada en el sexo.

en orden a asegurar la ausencia de discriminación por razón de género, se 
tendrán en cuenta los siguientes factores:

Se considerará discriminación directa por razón de sexo, la situación • 
en que se encuentra una persona que, haya sido o pudiera ser tratada, 
en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable.

Se considerará discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en • 
que una disposición, criterio o práctica en principio aparentemente neu-
tros sitúan a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a 
personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

En las ofertas y entrevistas se atenderá únicamente a la cualificación re-• 
querida para el puesto en cuestión, sin considerar aspectos de contenido 
sexista.

 Para reforzar estos compromisos, las ofertas de empleo se basarán en in-
formación ajustada a las características objetivas del puesto y exigencias 
y condiciones del mismo, se utilizarán canales que posibiliten que la in-
formación llegue por igual a hombre y mujeres, y no se utilizará lenguaje 
sexista. en este sentido y siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos, en los procesos de selección existirá una paridad en el proceso tanto 
de hombres como de mujeres.

 Se estudiará el diseño de políticas que ayuden y apoyen el acceso y pro-
moción de mujeres en aquellas áreas, niveles o funciones en que estén 
menos representadas.

Se sensibilizará a los responsables de selección de personal en materia de • 
Igualdad de Oportunidades.

2. Formación.

La empresa promoverá la realización de acciones formativas que faciliten 
por igual el desarrollo de habilidades y competencias, sin distinción de género.

Se realizarán actividades formativas dirigidas a mujeres para reforzar 
habilidades directivas y potenciar el acceso de mujeres a puestos de mayor 
responsabilidad.

Se hará especial hincapié desde este ámbito en la información sobre los 
principios de no discriminación y de igualdad de oportunidades, incluyendo 
módulos específicos sobre los mismos y en especial para quienes tuvieran res-
ponsabilidades en la dirección y gestión de equipos.

Se facilitará la participación de las personas con contrato de trabajo sus-
pendido por excedencia basada en motivos familiares, en cursos de formación 
adecuados para su reciclaje profesional.

Se asegurarán las posibilidades de formación y el reciclaje profesional de 
las personas que han dejado de trabajar un tiempo, a causa de responsabilida-
des familiares.

3.—Medidas de conciliación

Con el fin de proporcionar mejores condiciones para conseguir un adecua-
do equilibrio y mejor compatibilidad entre las responsabilidades laborales y la 
vida personal y familiar se establecen las siguientes medidas:

3.1 Lactancia.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán de-
recho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. 
este derecho, a elección de la trabajadora, podrá sustituirse por una de las si-
guientes opciones:

a) Una reducción de jornada de media hora, al inicio o al final de la jornada 
de trabajo, durante el referido período de lactancia.

este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre 
en el caso de que ambos trabajen.

b) Una acumulación de los permisos de lactancia por jornadas completas 
de libranza, disfrutadas como acumulación al período de descanso maternal.

La acumulación de días tendrá las mismas garantías y protección legal que 
la reducción de jornada o el permiso de lactancia.

3.2 Cobertura de bajas por maternidad.

en departamentos con plantilla igual o inferior a dos personas, siempre 
que las necesidades del servicio no puedan ser atendidas de otro modo, se cubri-
rán las bajas por maternidad del personal del Grupo Administrativo.

3.3 Descanso por maternidad a tiempo parcial.

Los períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, prea-
doptivo o permanente, a que se refiere el artículo 48.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores, podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o, si hubiera 
acuerdo con la empresa, a media jornada, siempre que lo permitan las necesi-
dades del servicio, en los términos establecidos en el RD 1251/2001, de 16 de 
Noviembre.

La solicitante dirigirá la comunicación al departamento de RR.HH, quien 
gestionará la petición de reducción de jornada, con el departamento afectado.

3.4 Permiso de Paternidad.

en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuer-
do con el artículo 45.1.d) del estatuto de los trabajadores, el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato durante catorce días ininterrumpidos, am-
pliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días 
más por cada hijo a partir del segundo.

3.5 traslados.

en lo referido a la política de traslados, se tendrá en cuenta como uno de 
los criterios a seguir las diferentes situaciones familiares, con la finalidad de una 
mejor conciliación entre la vida personal, familiar y laboral.

No se adoptarán medidas de traslado forzoso a otro municipio durante la 
situación de embarazo y lactancia de la mujer trabajadora.

3.6 excedencias.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto lo sea por 
naturaleza como por adopción o en los supuestos de acogimiento, tanto per-
manente como preadoptivo aunque estos sean provisionales, a contar desde la 
fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

en el supuesto de excedencias solicitadas para el cuidado de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no puedan valerse por si mismos, y no desempeñen 
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actividad retribuida, se establece la posibilidad de ampliar la duración de la 
misma hasta los tres años.

Durante el primer año de excedencia, el trabajador o la trabajadora disfru-
tarán del derecho a la reserva de su puesto de trabajo en iguales condiciones a 
las establecidas para el supuesto de excedencia por cuidado de hijos.

3.7 videoconferencia.

Se potenciará el uso de la videoconferencia como vía para reducir la necesi-
dad de los viajes de trabajo y facilitar una mejor conciliación de la vida personal 
y familiar.

3.8 Reuniones de trabajo.

Se procurará que tanto en las convocatorias de reuniones de trabajo, así 
como en la duración de las mismas, que estas no se extiendan más allá de la hora 
de finalización de la jornada ordinaria.

3.9 violencia de género.

Los trabajadores víctimas de violencia de género tendrán los siguientes 
derechos:

Solicitar la reducción de jornada u horario flexible. —

 La comunicación se dirigirá por escrito al departamento de RR.HH., 
el cual gestionará la petición con el departamento al que esté afecto el 
trabajador/a.

 en el supuesto de trabajadores que presten sus servicios en régimen de 
turnos, la empresa acordará con el/la solicitante la opción mas conve-
niente para ambas partes en el ejercicio de este derecho.

Preferencia en la solicitud de traslado para ocupar un puesto de ca- —
tegoría equivalente en cualquier plaza vacante de otros centros de 
trabajo.

Posibilidad de solicitar la excedencia por 6 meses, ampliables hasta 12  —
meses, con reserva de puesto de trabajo.

Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo, con prestación de des- —
empleo, en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad 
Social.

Las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la situación física  —
o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justi-
ficadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o 
servicios de salud.

En estos casos podrán flexibilizarse los criterios de concesión de préstamos 
o anticipos al personal para atender situaciones de necesidad.

4.—Ordenación del tiempo de trabajo

el trabajador podrá adaptar la duración y distribución de la jornada de 
trabajo, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

4.1 Flexibilidad horaria.

Los Directivos colaborarán en la adopción de medidas tendentes a conse-
guir un equilibrio adecuado entre la vida laboral y la vida personal y familiar 
de sus equipos.

En este sentido, además de la flexibilidad horaria prevista en las disposi-
ciones legales o convencionales o en acuerdos de empresa, y de la que tenga 
atribuida el personal directivo para organizar flexiblemente la jornada de tra-
bajo de su equipo, de forma que queden cubiertas las necesidades del servicio, 
podrán autorizarse otras medidas de flexibilidad en relación con el tiempo de 
trabajo, incluyéndose entre las mismas el teletrabajo, siempre que igualmente 
queden debidamente cubiertas las necesidades del servicio, a quienes tengan a 
su cargo hijos menores de 12 años o familiares hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad con alguna discapacidad física o psíquica que no puedan 
valerse por si mismos y no desempeñen actividad retribuida, o mayores de 65 
años que no tengan ingresos superiores a la pensión mínima asistencial.

Para ello, el departamento de RRHH deberá ser informado con la sufi-
ciente antelación a la medida y la autorización, en todo caso, deberá de ser 
expresa.

4.2 Reducción de jornada.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que 

no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la 
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida.

4.3 vacaciones.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de 
la empresa, coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, o con el período de suspensión de contrato de trabajo por mater-
nidad, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso por maternidad, al fina-
lizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que 
correspondan.

4.4 Licencias no retribuidas.

Podrán autorizarse, siempre que queden a salvo las necesidades del servi-
cio a criterio de la empresa, licencias no retribuidas de hasta 15 días naturales 
de duración dentro del año natural, en los casos siguientes:

Adopción en el extranjero.• 

Sometimiento a técnicas de reproducción asistida.• 

Hospitalización con una duración superior a dos meses por enfermedad • 
grave del cónyuge o de familiares hasta el primer grado de consanguini-
dad o afinidad.

en supuestos excepcionales, por razones de orden familiar debidamente • 
acreditadas, podrá estudiarse la ampliación del citado período estableci-
do de licencia.

5.—Medidas específicas en prevención del acoso sexual

La Empresa y las Representaciones Sindicales manifiestan su rotundo 
rechazo ante cualquier comportamiento indeseado de carácter o connotación 
sexual, comprometiéndose a colaborar eficazmente y de buena fe para prevenir, 
detectar, corregir y sancionar este tipo de conductas.

A estos efectos se entiende por acoso sexual cualquier comportamiento, 
verbal o físico, de naturaleza sexual no deseado, que tenga el propósito o pro-
duzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuan-
do se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 
función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra 
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo.

el condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 
aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de 
sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo.

en caso de producirse alguna situación de esta naturaleza, con indepen-
dencia de las acciones legales que puedan interponerse al respecto ante cua-
lesquiera instancias administrativas o judiciales, se establece un protocolo de 
actuación, como procedimiento interno, el cual se iniciará con la denuncia de 
acoso sexual ante el Departamento de Recursos Humanos de la empresa.

La denuncia podrá ser presentada directamente por la persona afectada 
o a través de su representación sindical, y dará lugar a la inmediata apertura 
de expediente informativo por parte de la empresa, especialmente encamina-
do a averiguar los hechos e impedir la continuidad del acoso denunciado, y 
en su caso se adaptarán las medidas preventivas cautelares que se consideren 
oportunas al efecto, entre las que cabe destacar la separación de denunciante y 
denunciado, sin que esta medida pueda suponer, en ningún caso, perjuicio en 
las condiciones de trabajo del denunciante, y quedando la empresa, exonerada 
de la posible responsabilidad por vulneración de derechos fundamentales.

Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación de los trabaja-
dores la situación planteada, si así lo solicita la persona afectada.

en las averiguaciones a efectuar se procederá a dar audiencia a todos los 
intervinientes, practicándose cuantas diligencias puedan considerarse condu-
centes al esclarecimiento de los hechos acaecidos. Durante este proceso, que 
deberá estar sustanciado en un plazo máximo de quince días, guardarán todos 
los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva, por afectar directamente 
a la intimidad y honorabilidad de las personas.
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El procedimiento protegerá la intimidad, confidencialidad y dignidad de 
las personas afectadas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado dará 
lugar, entre otras medidas y siempre que el sujeto activo se halle dentro del ám-
bito de dirección y organización de la empresa, a la imposición de una sanción 
por falta grave o muy grave, según lo dispuesto en la Legislación vigente.

La empresa informará a la Comisión Paritaria de seguimiento del Plan so-
bre los casos de acoso sexual que se hubieran producido, pudiendo intervenir la 
misma, si así lo considerase la persona afectada.

6.—Información y difusión de medidas

En orden a reflejar su compromiso con la igualdad de oportunidades, y a fin 
de potenciar una línea de sensibilización e información, la dirección de la em-
presa facilitará la difusión interna y conocimiento por parte del personal sobre 
los contenidos de este Plan de Igualdad, así como del marco normativo vigente 
en materia de igualdad y conciliación.

7.—Evaluación y seguimiento de las acciones

Con el objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento y desarrollo 
de este Plan de Igualdad, se creará una Comisión Paritaria de Seguimiento 
constituida por la Dirección de la empresa y un miembro de cada una de las 
Representaciones Sindicales firmantes, que se reunirá al menos anualmente o a 
petición de cualquiera de las partes, y en donde se analizará la consecución de 
objetivos y desarrollo del Plan de Igualdad. Dentro de las competencias de esta 
Comisión figurará también el seguimiento de la aplicación de las medidas le-
gales que se establezcan para fomentar la igualdad potenciando las actividades 
formativas necesarias para ello.

— • —

RESOLUCIóN de 1 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Lena (Per-
sonal Laboral) en el Registro de Convenios Colectivos 
de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo.

visto el texto del Convenio Colectivo del (Código 3302562, 
expediente: C-36108) Ayuntamiento de Lena (personal labo-
ral) presentado en esta Dirección General de trabajo, Segu-
ridad Laboral y empleo el 31-7-08, suscrito por la represen-
tación legal de la empresa y de los trabajadores el 9-4-08, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de 
los trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de 
septiembre de 2007, por la que se delegan competencias del 
titular de la Consejería de Industria y empleo, en el titular de 
la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral y em-
pleo, por la presente,

R e S U e L v O

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral 
y Empleo, así como su depósito y notificación a la Comisión 
Negociadora.

Oviedo, 1 de agosto de 2008.—el Director General de 
trabajo, Seguridad Laboral y empleo (P.D. autorizada en 
Resolución de 3 de septiembre, publicada en el bOPA n.º 
217, de 17-9-07).—15.795.

ACtA De OtORGAMIeNtO DeL CONveNIO COLeCtIvO De PeR-
SONAL LAbORAL DeL AyUNtAMIeNtO De LeNA PARA eL 2008

en Pola de Lena, siendo las 12 horas del día 9 de abril de 
2008, se reúne en el Edificio Consistorial la Comisión Nego-

ciadora del citado Convenio Colectivo, integrada por las si-
guientes personas:

Por el Ayuntamiento:

D. Ramón Argüelles Cordero. —
D. Xose Agripino Pérez Acebal. —

Por la parte social:

D. Miguel Ángel Marino Arias. —
D. Fernando Luis Fdez. Sariego. —
D. Alberto García Argüelles. —
D. Luis Ricardo Puente Lucero. —
D.ª Sara valiño Arboleya. —

Ambas partes acuerdan:

Primero.—Reconocerse mutua legitimación y capacidad 
para la negociación de un Convenio Colectivo de las Condicio-
nes de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Le-
na y por tanto para firmar la presente Acta de otorgamiento.

Segundo.—en virtud de las negociaciones llevadas a cabo, 
suscriben el presente Convenio Colectivo de las Condiciones 
de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Lena, 
con vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2008.

Tercero.—Las adhesiones que se pretendan al Convenio 
Colectivo se formalizarán por escrito por la organización sin-
dical representativa que pretenda la misma, siendo sometidas 
con carácter previo a informe de la Comisión Mixta.

Y en prueba de conformidad lo firman en Lena, en el lugar 
y fecha expresados.

ACUeRDO COLeCtIvO De LAS CONDICIONeS De tRAbAJO DeL 
PeRSONAL LAbORAL DeL ILMO. AyUNtAMIeNtO De LeNA

íNDICe

CAPítULO I: ÁMbItO De APLICACIóN

Artículo 1.—Ámbito personal

Artículo 2.—Ámbito funcional y Comisión de Seguimiento

Artículo 3.—vigencia

Artículo 4.—Condiciones más beneficiosas

Artículo 5.—Comisión mixta paritaria

CAPítULO II: ORGANIzACIóN y ReLACIóN De PUeStOS De 
tRAbAJO

Artículo 6.—Organización del trabajo

Artículo 7.—Relación de puestos de trabajo y plantilla de personal

Artículo 8.—estabilidad en el empleo

CAPítULO III: JORNADA, HORARIO De tRAbAJO, vACACIONeS, 
PeRMISOS y LICeNCIAS

Artículo 9.—Jornada laboral

Artículo 10.—Horario de trabajo

Artículo 11.—Calendario laboral

Artículo 12.—Festivos y laborables

Artículo 13.—vacaciones

Artículo 14.—Permisos y licencias retribuidos

Artículo 15.—Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral y por razón de violencia de género.

Artículo 16.—Incapacidad temporal

Artículo 17.—Licencias sin derecho a retribución
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CAPítULO Iv: RetRIbUCIONeS

Artículo 18.—Conceptos retributivos

Artículo 19.—Horas extraordinarias

Artículo 20.—Indemnizaciones por razón del servicio

CAPítULO vI: ACCeSO y PROMOCIóN -MOvILIDAD 
 PROFeSIONAL

Artículo 21.—Clasificación de grupos

Artículo 22.—Oferta de empleo Público

Artículo 23.—Provisión de plazas y puestos

Artículo 24.—Permuta de trabajadores

Artículo 25.—Oferta pública

Artículo 26.—Período de prueba

Artículo 27.—Contratación temporal

CAPítULO vII: SUSPeNSIóN DeL CONtRAtO De tRAbAJO

Artículo 28.—Suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo

CAPítULO vIII: eXCeDeNCIAS

Artículo 29.—excedencia voluntaria

Artículo 30.—Reingreso al servicio activo

CAPítULO IX: ACCIóN SOCIAL

Artículo 31.—Plan de pensiones

Artículo 32.—Prestación económica complementaria

Artículo 33.—Anticipos

Artículo 34.—Primas por jubilación voluntaria

Artículo 35.—Premio de jubilación

Artículo 36.—Bonificación de tasas

Artículo 37.—Ayudas de sepelio

Artículo 38.—Ayudas por asistencia sanitaria

Artículo 39.—Ayuda para estudios

Artículo 40.—Seguro de vida y accidentes

Artículo 41.—Asistencia jurídica y responsabilidad civil

Artículo 42.—Renovación de permisos administrativos

CAPítULO X: SALUD LAbORAL

Artículo 43.—Salud laboral y prevención de riesgos laborales

Artículo 44.—Comité de Seguridad y Salud Laboral

Artículo 45.—Salud medioambiental laboral

Artículo 46.—Actuaciones en materia de prevención

Artículo 47.—Delegados de prevención

Artículo 48.—Reconocimiento médico

Artículo 49.—Capacidad disminuida y puestos compatibles.

Artículo 50.—Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Artículo 51.—Prendas y elementos de protección

CAPítULO XI: RÉGIMeN DISCIPLINARIO

Artículo 52.—Clasificación de las faltas

Artículo 53.—Sanciones

Artículo 54.—Prescripción

Artículo 55.—Procedimiento sancionador

Artículo 56.—Responsabilidades

CAPítULO XII: ACCIóN SINDICAL y CONDICIONeS, DeReCHOS y 
GARANtíAS SINDICALeS

Artículo 57.—Facultades de los Delegados de Personal

Artículo 58.—Garantías y Derechos de los Delegados de Personal

Artículo 59.—Organizaciones sindicales y Secciones Sindicales

CAPítULO XIII: FORMACIóN PROFeSIONAL

Artículo 60.—Formación y perfeccionamiento laboral

DISPOSICIONeS ADICIONALeS

Primera.—Pagas extraordinarias

Segunda.—Relación de puestos de trabajo

tercera.—Regularización puestos de trabajo

Cuarta.—Incompatibilidades

Quinta.—Reconocimiento servicios previos

Sexta.—Carrera profesional

Séptima.—Compensatorios y Asuntos Particulares

Octava.—Honores y distinciones

Novena.—Honores y distinciones

DISPOSICIONeS tRANSItORIAS

Disposición final

Anexo I.—tablas salariales 2008

Anexo II.—Carrera profesional

Anexo III.—Relación de prendas de vestuario y período de reposición

Anexo IV.—Clasificación retribuciones

Anexo v.—Policía local

CONveNIO COLeCtIvO PARA eL PeRSONAL LAbORAL DeL
AyUNtAMIeNtO De LeNA

PReÁMbULO

En tanto que una suficiente y adecuada prestación de servicios a los vecinos 
del municipio, forma parte del núcleo de obligaciones que el Ayuntamiento de 
Lena se impone, parece lógico que se haga desde un compromiso permanente 
de mejora de la calidad de los mismos.

Si la calidad de los servicios es asumida como un objetivo, lo ha de ser tam-
bién en el ámbito de quienes tienen la responsabilidad inmediata de prestarlos, 
esto es los trabajadores/as vinculados a la Administración Local.

Se suscribe en consecuencia este Convenio Colectivo, desde la voluntad 
de las partes de mejorar la calidad de los servicios públicos locales median-
te la mejora de la calidad de las condiciones de trabajo de los empleados/as 
municipales.

CAPítULO I: ÁMbItO y vIGeNCIA

Artículo 1.—Ámbito personal

el presente Convenio Colectivo será de aplicación a todo el personal labo-
ral (fijo, por tiempo indefinido o temporal) y eventual del Ilmo. Ayuntamiento 
de Lena.

A los trabajadores que por decisión del Ayuntamiento de Lena, pasasen a 
prestar sus labores en las empresas concesionarias de algún servicio municipal, 
se les garantizará como mínimo los derechos fijados en el presente Acuerdo 
Colectivo.

Quedan fuera de la aplicación del presente Acuerdo Colectivo los traba-
jadores contratados por la Casa de Oficios y Escuela de 0 a 3 años, o al ampa-
ro de Convenios de Colaboración con las distintas Consejerías, Inem y otros 
Organismos.
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Artículo 2.—Ámbito funcional

el presente Convenio Colectivo regula y establece con carácter prioritario 
las normas por las que se rigen las retribuciones y demás condiciones de trabajo 
del personal laboral que presta sus servicios en cualquiera de los centros depen-
dientes directamente del Ayuntamiento de Lena.

Artículo 3.—Vigencia

el presente Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma, con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2008, y se extenderá su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Una vez aprobado será presentado ante la autoridad Competente a efectos 
de registro y depósito, así como su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

el mismo podrá denunciarse por cualquiera de las partes tres meses antes 
de la conclusión de su vigencia, debiendo procederse a la constitución de la 
Mesa Negociadora en el plazo de un mes a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes así lo inste.

Finalizada su vigencia, éste se entenderá prorrogado en todo su contenido 
hasta la entrada en vigor del que lo sustituya.

Artículo 4.—Condiciones más beneficiosas

Las condiciones económicas pactadas en este Convenio Colectivo forman 
un todo orgánico y sustituirán, compensarán y absorberán, en cómputo anual y 
global, a todas las ya existentes a la fecha de la firma, cualquiera que sea la na-
turaleza, origen o denominación de las mismas, sin perjuicio, en todo momento, 
de la aplicación de cualquier disposición legal que en conjunto pudiera tener 
efectos más favorables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposiciones lega-
les que sean directamente aplicables a la Administración Local que supongan 
mejoras para la integración de la vida laboral y familiar se entenderán incorpo-
radas automáticamente al presente Acuerdo.

Artículo 5.—Comisión Mixta paritaria

Para examinar y resolver cuantas gestiones se deriven de la interpretación, 
vigilancia y aplicación del presente Acuerdo se creará una Comisión Mixta Pari-
taria, a la que de las funciones que expresamente se le atribuyen en este artículo 
corresponde, la determinación de los procedimientos para solucionar las discre-
pancias en la interpretación y aplicación del Acuerdo.

La Comisión Mixta deberá quedar constituida formalmente dentro de los 
quince días siguientes a la firma del Acuerdo y estará compuesta por los De-
legados/as de Personal y un representante de los sindicatos firmantes de este 
Acuerdo, con voz pero sin voto. La representación municipal estará integrada 
por igual números de miembros que la representación social.

Podrán nombrarse suplentes de los miembros designados de la Comisión 
Mixta, así como también podrán asistir asesores, con voz pero sin voto, a las 
reuniones que se celebren.

Funciones de la Comisión:

a) Interpretación del Acuerdo en su aplicación práctica.

b) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión 
respecto a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Acuerdo.

c) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las 
cuestiones y conflictos derivados de la aplicación e interpretación del Conve-
nio, si las partes discordantes lo solicitan expresamente y la Comisión acepta 
la función arbitral.

d) vigilancia del cumplimiento de lo acordado en el presente Acuerdo.

e) estudio de la evolución de las relaciones entre las partes firmantes del 
presente Acuerdo, así como del cumplimiento del mismo.

Las reuniones de esta Comisión serán, como mínimo, cuatro al año, sin 
perjuicio de la petición de cualquiera de las partes. Se convocarán de forma or-
dinaria con 5 días hábiles de antelación y de forma extraordinaria con 48 horas 

de antelación, en ambos casos, por escrito, con indicación del orden del día y 
adjuntando la documentación necesaria. La Comisión de seguimiento deberá 
resolver cuando se le plantea una cuestión.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría y se reflejarán en acta, que firma-
rán ambas partes.

Solamente los componentes de la Comisión de seguimiento estarán facul-
tados para su interpretación y la resolución de las posibles controversias res-
pecto al mismo, resultando nula cualquier interpretación adoptada de forma 
unilateral o por personas ajenas a la misma.

CAPítULO II: ORGANIzACIóN y ReLACIóN De LOS PUeStOS De 
tRAbAJO

Artículo 6.—Organización del trabajo

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Adminis-
tración y la ejercerá a través de sus órganos competentes, sin perjuicio de los 
derechos y facultades reconocidas a los empleados públicos y sus representantes 
legales.

teniendo en cuenta la facultad autoorganizativa de la Administración, las 
partes coinciden en que los proyectos de reorganización administrativa que im-
pliquen una modificación de las condiciones de empleo del personal tendrán el 
siguiente tratamiento:

a) en la fase de elaboración de la propuesta o proyecto de cambio de 
marco jurídico del servicio afectado o de la reasignación de efectivos, la Admi-
nistración apoyándose en los informes técnicos necesarios, consultará con las 
organizaciones sindicales sobre la repercusión que tales procesos tengan en las 
condiciones de trabajo del personal afectado.

b) Ayuntamiento y las organizaciones sindicales negociarán previamente 
los aspectos organizativos de los distintos servicios que afecten a las condicio-
nes de trabajo, supongan una modificación sustancial de las mismas, impliquen 
transformaciones de Régimen Jurídico de un determinado servicio o supongan 
una reasignación de efectivos de personal entre los distintos servicios del Ayun-
tamiento de Lena.

c) el Ayuntamiento se compromete a dimensionar adecuadamente los 
efectivos de personal, de manera que se reduzca al mínimo imprescindible el 
empleo laboral no fijo. De acuerdo al artículo 28 del presente Convenio Co-
lectivo, se incluirán las normas y criterios generales de conformidad con la 
normativa vigente sobre selección, nombramiento y contratación del personal 
temporal o interino.

d) El Ayuntamiento y las organizaciones sindicales firmantes de este Con-
venio Colectivo se comprometen en la defensa de los servicios públicos y su 
interés en que la gestión de los mismos respondan a criterios de calidad, econo-
mía, eficiencia y eficacia.

el objetivo de la organización del trabajo es alcanzar en los distintos centros 
un nivel adecuado de eficacia de los servicios, basado en la utilización óptima 
de los recursos materiales y humanos. ello es posible con una actitud activa y 
responsable de las partes integrantes: Administración y el propio personal; a tal 
efecto la Administración contará con la participación, orientación, propuesta y 
asesoramiento de los representantes de los trabajadores y de las trabajadoras.

Artículo 7.—Relación de puestos de trabajo y plantilla de personal

1.—La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través 
del cual se realiza, de acuerdo con las necesidades del servicio, la ordenación 
del personal del Ayuntamiento de Lena incluido en el ámbito de aplicación de 
este Convenio. Contendrá la totalidad de los puestos de tal naturaleza dotados 
presupuestariamente, así como los requisitos y categorías para el desempeño 
de cada puesto.

el Ayuntamiento de Lena, conforme a la normativa aplicable elaborará y 
aprobará la relación de puestos de trabajo del personal laboral de cada uno de 
los centros y dependencias incluidos en el ámbito del presente Convenio Colec-
tivo, cuya copia será facilitada a las organizaciones sindicales anualmente. en 
dicha relación de puestos se incluirá:

a) Centro de trabajo de adscripción

b) La denominación del Puesto de trabajo.
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c) Las características esenciales del mismo que deberán incluir, al menos, 
la categoría profesional y el nivel de destino, así como su naturaleza de a tiempo 
completo, parcial o jornada partida.

d) Los requisitos para su desempeño.

e) Los complementos salariales inherentes a dicho puesto.

f) La forma de provisión del puesto.

2.—Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan respecto a las 
modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se produzcan durante el 
período de vigencia de aquél:

2.1.—Someter a consulta de la Comisión Mixta Paritaria las modificaciones 
de la relación de puestos de trabajo.

En la elaboración y modificación de la relación de puestos de trabajo, se-
rá necesario previamente oír el informe de los Representantes legales de los 
trabajadores.

Las posibles propuestas de modificación se formalizarán previa y documen-
talmente por escrito y se adjuntarán a la Mesa de Negociación.

La creación, modificación o supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las Relaciones de Puestos de trabajo.

Cuando fuere preciso realizar la sustitución de un trabajador, con inde-
pendencia de las causas, previamente se informará a los Representantes de los 
Trabajadores, consensuándose la fórmula más eficaz.

Anualmente la Corporación del Ilmo. Ayuntamiento de Lena procederá a 
actualizar la Plantilla orgánica en el marco de la Mesa de Negociaciones y con 
carácter previo a la aprobación de sus presupuestos.

Artículo 8.—Estabilidad en el empleo

el Ayuntamiento de Lena se compromete a realizar las actuaciones perti-
nentes, a partir de la firma del presente Convenio con el fin de transformar el 
empleo indefinido en fijo, a través de los procedimientos de consolidación de 
empleo acordados entre la administración y sindicatos. (Disp. transitoria 4ª del 
ebeP y Ley 53/2002 de 30 de diciembre).

el Ilmo. Ayuntamiento revisará los contratos existentes en la actualidad a 
tiempo parcial, media jornada y jornada laboral por horas, a fin de proceder, 
en la medida que los requieran las necesidades del Ayuntamiento, a su modifi-
cación a jornada completa de conformidad con los procedimientos legalmente 
establecidos.

Mensualmente se facilitará a los y las representantes de los trabajadores y 
trabajadoras el listado de altas y bajas habidas durante tal período, concretán-
dose el centro de trabajo donde se hayan producido, así como las transforma-
ciones aprobadas.

CAPítULO III: JORNADA y HORARIO De tRAbAJO, vACACIONeS, 
PeRMISOS y LICeNCIAS

Artículo 9.—Jornada laboral

La jornada semanal ordinaria de trabajo será de 35 horas en cómputo se-
manal, y se realizará con carácter general, de lunes a viernes, en horario de 8 
a 15 horas.

en aquellos servicios, centros o dependencias municipales en que por las 
peculiaridades de su actividad se exija una mayor atención al ciudadano, podrá 
establecerse una modalidad de jornada distinta a la regulada con carácter ge-
neral, en función de sus necesidades y previo acuerdo con el órgano de repre-
sentación de personal.

La implantación de esta modalidad de jornada contendrá tanto como su 
duración como los servicios objeto de modificación, régimen horario y personal 
necesario.

Cada año el sistema de distribución de la jornada de trabajo a que se refiere 
el punto anterior se establecerá en el último trimestre del año anterior de con-
formidad con los Representantes legales de los trabajadores.

Artículo 10.—Horario de trabajo

1.— Se ajustará a los siguientes criterios:

a) el personal deberá estar en el centro de trabajo, en condiciones de ini-
ciar la jornada al comienzo exacto de la misma, y no abandonará el mismo antes 
de la conclusión de la misma

b) el descanso mínimo entre jornadas será de 12 horas.

c) el personal que realice 6 horas de jornada de trabajo continuada o su-
perior, disfrutará de una pausa de 30 minutos, computable como de trabajo 
efectivo, retribuida y no recuperable.

d) Los tres días laborales inmediatamente anteriores al lunes de Feries, 
tendrán una reducción de una hora respeto a la jornada ordinaria. La jornada 
laboral del viernes de La Flor tendrá una reducción de dos horas respecto a la 
jornada ordinaria.

el horario y posible turnicidad será la que actualmente tiene cada servicio 
municipal que constará en el calendario laboral, tratándose en la Mesa de nego-
ciación posibles modificaciones.

Artículo 11.—Calendario laboral

el calendario laboral, que tendrá duración anual, deberá confeccionarse 
dentro de los 90 días anteriores a la fecha de inicio de su vigencia, previo acuer-
do con los representantes sindicales, se expondrá en el tablón de anuncios de 
cada centro de trabajo y deberá contener el horario de trabajo, la distribución 
anual de días de trabajo y de descanso y los festivos.

Aquellas personas que deban realizar un horario de trabajo en régimen 
de turnos, podrán efectuar intercambios voluntarios de turno, condicionados a 
las necesidades del servicio debidamente motivadas, comunicadas y autorizados 
por la Jefatura del centro de trabajo.

Cualquier modificación de la jornada y horario de trabajo sobre el fija-
do actualmente se realizará, en todo caso, previo acuerdo con el Comité de 
empresa.

en los Servicios que tengan establecido el sistema de turnos, estos serán 
rotativos y obligatorios para todos sus componentes.

Artículo 12.—Festivos y no laborables

Será festivos, a todos los efectos, las jornadas así recogidas en el calendario 
anual con carácter general (nacionales, regionales y locales).

tendrán carácter no laborable: el día 3 de junio (día de La Carta Puebla), 
24 de diciembre (nochebuena) y 31 de diciembre (nochevieja).

Si alguno de ellos (tanto festivos como no laborables) coincidiese en sába-
do, domingo o descanso ordinario, será compensado con un día más de asuntos 
particulares por cada uno.

Artículo 13.—Vacaciones

Las vacaciones son un derecho de todo trabajador que, para el personal 
acogido al presente Convenio Colectivo, no serán renunciables ni abonables, 
salvo que proceda su liquidación en el supuesto de cese.

Su duración será de 23 días laborables por año completo de servicio o la 
parte proporcional al tiempo de servicios efectivos, redondeando al alza la frac-
ción inferior a un día.

Las vacaciones estarán comprendidas, como normal general, entre el pri-
mero de junio y el 30 de septiembre, salvo petición expresa del interesado/a de 
disfrutarlas en otra época del año. Serán disfrutadas siempre con respeto a la 
organización del trabajo en el centro y supeditadas a las necesidades del servi-
cio, que deberán ser debidamente motivadas.

Los trabajadores/as que hayan completado en la Administración los años 
de servicio que a continuación se señalan, tendrán derecho al disfrute de los 
siguientes días de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: 24 días laborables —

veinte años de servicio: 25 días laborables —
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veinticinco años de servicio: 26 días laborables —

treinta o más años de servicio: 27 días laborables. —

este derecho será efectivo a partir del mes en que se cumpla la antigüedad 
referida.

el personal afectado por el presente Convenio deberá concretar antes del 
15 de abril la petición del período de vacaciones que desee disfrutar durante el 
año. el calendario deberá ser expuesto y comunicado a los Delegados antes del 
1 de mayo. Así, el trabajador/a conocerá las fechas que le corresponden un mes, 
al menos, antes de su disfrute.

Los trabajadores/as, previa solicitud, podrán disfrutar sus vacaciones, a lo 
largo del año, y hasta el primer trimestre del año siguiente en períodos mínimos 
de cinco días hábiles consecutivos para el personal en jornada ordinaria. Para el 
personal sujeto a horarios especiales el período mínimo se adaptará a los ciclos 
de trabajo que en cada caso se establezcan, no computándose como laborables 
los descansos correspondientes.

A los efectos de este artículo, serán días no laborables los sábados, festivos 
y descansos comprendidos dentro del candelario laboral.

en caso de que la Administración, por necesidades del servicio, debida-
mente justificadas, modificase la fecha de disfrute de las vacaciones con menos 
de dos meses de antelación, previo informe de la Comisión Mixta de Seguimien-
to del Convenio, el empleado/a afectado tendrá derecho a que se le abonen 
los gastos que por tal motivo se hubiesen generado, tras presentación de los 
documentos justificativos de los mismos.

en caso de que sean denegadas las fechas solicitada por el trabajador/a, se 
motivará por escrito la negativa y se consensuarán otras fechas.

el calendario general de vacaciones se establecerá en cada Servicio en el 
mes de abril, informando previamente del mismo a los Representantes legales 
de los trabajadores.

en los supuestos de incapacidad temporal, internamiento en centro hospi-
talario, maternidad, adopción y acogimiento, o riesgo durante el embarazo, se 
interrumpirá el cómputo de vacaciones. el período interrumpido por este moti-
vo podrá disfrutarse por el trabajador una vez recibida confirmación facultativa 
de alta médica. Fijado el período vacacional si el trabajador no pudiera iniciarlo 
a consecuencia de alguna de las circunstancias anteriores, pospondrá su disfru-
te al momento en que desaparezcan tales circunstancias, pasando a disfrutarlo 
dentro del año natural según las necesidades del servicio. Podrá considerarse 
hábil a tal efecto el primer trimestre del año siguiente.

Los trabajadores durante el período de disfrute de sus vacaciones no po-
drán realizar, bajo ningún concepto, horas extraordinarias.

el personal que preste servicios temporales inferiores al año, disfrutará pre-
ferentemente las vacaciones anuales a la finalización de la relación de servicios, 
salvo que por la naturaleza de la relación no se pueda determinar la finalización 
de la misma, en cuyo caso se disfrutará la parte proporcional correspondiente al 
tiempo devengado, respetando los períodos mínimos establecidos.

en el supuesto de producirse más solicitudes coincidentes en el mismo pe-
ríodo vacacional que aquellas ofertadas en el Calendario de vacaciones, se pro-
cederá a un sorteo entre los trabajadores del servicio que establecerá el orden 
de elección. en el caso de darse la misma situación en años sucesivos se seguiría 
el orden de elección según resultado del sorteo celebrado.

el personal con hijos en edad escolar tendrá preferencia para el disfrute de 
un período de 15 días de vacaciones en los meses de julio y agosto.

Cuando por necesidades del servicio, debidamente motivadas, se deba dis-
frutar las vacaciones fuera del período solicitado se podrá disfrutar hasta ocho 
días más si el período vacacional fuera un mes, cuatro días si fueran quince y 
dos más si fuera una semana.

Artículo 14.—Permisos y Licencias retribuidos

a) Por matrimonio o inscripción en el registro de parejas de hecho, veinte 
días laborables, que pueden acumularse al período vacacional y a disfrutar antes 
y/o después del acontecimiento. Si el matrimonio o inscripción la realizan los 

padres, hijos o hermanos, se concederá un día al trabajador, y si el hecho ocu-
rriere a más de 100 kms, le corresponderán dos días de permiso.

Por razón de separación, divorcio o nulidad matrimonial, un día.

b) en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad inclusive, cinco 
días hábiles de trabajo cuando el suceso se produzca en lugar situado hasta cien 
kilómetros de distancia del centro de trabajo, y siete días hábiles de trabajo 
cuando la distancia sea superior a cien kilómetros.

c) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad dos días laborables, y 
tres días laborables en el supuesto de cambio de localidad.

d) Por funciones sindicales, de formación o representación del personal 
se otorgarán permisos en los términos que se especifiquen en las disposiciones 
legales.

e) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud 
y evaluación en centros oficiales, así como pruebas de ingreso y promoción con-
vocadas por las administraciones públicas, los días de su celebración, pudiendo 
autorizarse hasta un máximo de cinco días anuales para su preparación.

f) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto por las trabajadoras embarazadas, durante el tiempo indispensable.

g) Las trabajadoras, por lactancia y atención de un hijo menor de veinte 
meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir 
en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente 
en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de su jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

Igualmente la trabajadora podrá solicitar la acumulación del tiempo de lac-
tancia en jornadas completas por un permiso retribuido que acumule el tiempo 
correspondiente.

este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los pro-
genitores, en el caso de que ambos trabajen.

h) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa de-
ban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la trabajadora o traba-
jador tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas 
diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a 
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

i) Por razones de guarda legal, cuando el trabajador/a tenga a su cuidado 
algún menor de doce años o persona mayor que requiera especial dedicación, o 
de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, ten-
drá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus 
retribuciones que corresponda.

tendrá el mismo derecho el trabajador/a que precise encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mis-
mo y que no desempeñe actividad retribuida.

j) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el 
trabajador/a tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular 
de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

k) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de 
la vida familiar y laboral de conformidad, en este segundo caso, con las previsio-
nes del artículo 49 del estatuto básico del empleado público.

A estos efectos tendrán la consideración de deber inexcusable de carácter 
público o personal las citaciones de órganos judiciales y administrativos, expe-
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dición o renovación del DNI, pasaporte, permiso de conducción, certificados 
o registros en centros oficiales, requerimientos o trámites notariales, asisten-
cia a plenos o comisiones informativas y de gobierno del personal funcionario 
que ostente la condición de miembro de los órganos de gobierno municipales, 
asistencia a tutorías escolares de hijos o hijas, de acogidos o acogidas, acompa-
ñamiento a parientes con discapacidades hasta el segundo grado de afinidad 
o consanguinidad para la asistencia médica o para la realización de trámites 
puntuales por razón de su estado o edad, o cualquier trámite obligado ante 
organismos oficiales y acompañamiento a hijos menores a asistencia médica, 
salvo todo ello que estos trámites puedan realizarse fuera de la jornada normal 
de trabajo.

l) Por asuntos particulares, ocho días. Asimismo, además de estos días, 
los empleados públicos tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al 
cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio 
cumplido a partir del octavo.

m) Un día por reconocimiento médico de empresa.

n) Por asistencia a citaciones judiciales por motivos de trabajo, un día cuan-
do no coincida con la jornada de trabajo.

Artículo 15.—Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y por razón de violencia de género

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininte-
rrumpidas. este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de 
parto múltiple. el permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que 
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. en caso de fallecimien-
to de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 
de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por mater-
nidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determina-
da e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre.

el otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad ini-
cialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la 
madre al trabajo esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

en los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este 
permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supues-
tos de adopción o acogimiento múltiple.

el cómputo del plazo se contará a elección del trabajador/a, a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judi-
cial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso.

en el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a 
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesi-
va, siempre en períodos ininterrumpidos.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado 
o acogido.

este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamen-
tariamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de 
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se 
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, perci-
biendo durante este período exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párra-
fo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el 
Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regu-
len, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un 
hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.

este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 
contemplados en los apartados a) y b).

en los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo 
a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la 
trabajadora y, en su caso, del otro progenitor laboral, durante todo el perío-
do de duración del permiso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al 
disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir 
algún concepto retributivo se determina en función del período de disfrute del 
permiso.

Los trabajadores que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, 
paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el 
período de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condi-
ciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubie-
ran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: las 
faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, totales 
o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las con-
diciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud 
según proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán dere-
cho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, 
o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos esta-
blezca la Administración Pública competente en casa caso.

Artículo 16.—Incapacidad temporal

el personal del Ilmo. Ayuntamiento de Lena, disfrutará de permiso cuando 
se encuentre en situación de incapacidad temporal, por enfermedad común o 
profesional y accidente, sea o no de trabajo, y presenten los correspondientes 
partes, informes o documentos exigidos por la legislación aplicable.
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Cuando la extinción de incapacidad temporal se produjera por el transcur-
so del plazo máximo establecido, se prorrogará la licencia hasta el momento de 
la calificación de incapacidad permanente.

La incorporación al trabajo deberá producirse cuando concluya el período 
de permiso.

Artículo 17.—Licencias sin derecho a retribución

1.—el personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos 
podrá solicitar licencia sin sueldo por un plazo no inferior a siete días, ni supe-
rior a diez meses. Dichas licencias le serán concedidas dentro del mes siguiente 
al de la solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servicio, que ha-
brán de ser debidamente motivadas. La duración acumulada de estas licencias 
no podrá exceder de doce meses cada dos años.

2.—La Administración mantendrá en los términos que prevé la Ley en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social al trabajador/a mientras dura la 
licencia sin sueldo. el tiempo de licencia sin sueldo tendrá la consideración de 
servicios efectivamente prestados, a efectos de antigüedad.

3.—en el caso de que el cónyuge o personas que habitualmente convivan 
con el o la solicitante padezcan enfermedad grave o irreversible, que requiera 
una atención continuada, dicha licencia sin sueldo podrá prorrogarse hasta un 
año, no constituyendo el período de prórroga causa de alta especial en el régi-
men previsor y sí la consideración de servicios efectivamente prestados a efectos 
exclusivamente del cómputo de antigüedad. La calificación de la enfermedad a 
los efectos indicados deberá ser acreditada suficientemente con los necesarios 
informes médicos.

Asimismo, se podrán conceder licencia sin sueldo, en las mismas condicio-
nes, con una duración máxima de un año:

a) Para cursar estudios oficiales o de especialización relacionados con su 
puesto de trabajo.

b) Para tratamientos rehabilitadotes de alcoholismo, toxicomanías u otras 
adicciones, en régimen de internado en centros habilitados o reconocidos por 
la Administración.

4.—el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Lena en prácticas 
como consecuencia de su participación en procesos selectivos a efectos de in-
greso en cualquiera de las Administraciones Públicas tendrá derecho a licencia 
sin sueldo durante el período de prácticas o desarrollo del curso selectivo pre-
visto en la convocatoria de que se trate.

CAPítULO Iv: RetRIbUCIONeS

Artículo 18.—Conceptos retributivos

Las retribuciones del personal afectado por este Convenio Colectivo están 
compuestas por las retribuciones básicas y complementarias.

Son Retribuciones básicas:

1.—Sueldo Base.—Es la retribución fijada por unidad de tiempo. Su cuan-
tía será igual para todos los trabajadores pertenecientes al mismo Grupo de 
Clasificación según se detalla en el anexo I.

2.—trienios.—Se percibirán por cada tres años de servicios prestados en el 
cuerpo, escala o categoría en la cuantía detallada en el anexo I

el personal que preste sus servicios en jornada inferior a la normal, bien 
sea por el número de meses o por el porcentaje de jornada, devengará cada tres 
años un trienio al igual que el resto de plantilla.

3.—Pagas extraordinarias.—Serán dos al año, por un importe legalmente 
establecido y se abonarán con las nóminas de junio y noviembre. ver disposi-
ción adicional segunda.

Son Retribuciones Complementarias:

1.—Complemento De Destino.—Se percibirá de acuerdo con el nivel del 
puesto de trabajo que se desempeñe, en las cuantías señaladas en el anexo co-
rrespondiente de este Convenio Colectivo y referidas a una mensualidad.

2.—Complemento Específico

Destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de 
trabajo en atención a los elementos configuradores del mismo, cuya cuantifica-
ción se recoge en el anexo correspondiente, teniendo carácter de fijeza todos 
los meses y que son:

2.1 .—Dificultad Técnica:

Se establece, con carácter general, en función del grado de dificultad que 
condicionan las distintas exigencias de formación para el desempeño de cada 
puesto.

Se abonarán las cantidades correspondientes en función del nivel asignado 
a los distintos puestos de trabajo.

2.2 .—Responsabilidad:

el personal que por las funciones de su puesto de trabajo asuma la respon-
sabilidad de la labor realizada por terceros trabajadores a sus órdenes directas, 
o que por la trascendencia de sus decisiones pudieran derivarse resultados con-
trarios a los intereses de esta Administración, percibirán el plus señalado de 
responsabilidad.

La cantidad asignada vendrá en función del nivel de cada puesto de 
trabajo.

Además la cuantía de este concepto retributivo lo complementarán tam-
bién los siguientes factores

2.2.1.—Conducción:

el personal que sin tener la categoría de conductor, y que por las nece-
sidades del puesto de trabajo deba utilizar vehículo propio o de propiedad 
municipal, percibirá por este concepto el plus señalado en el correspondiente 
anexo correspondiente de este Acuerdo Colectivo. Asimismo, el personal con-
templado en este apartado que deban utilizar permiso de conducción distintos 
del b-1, le serán abonados los gastos originados por la renovación del permiso 
de conducir.

Con independencia de la percepción de este plus, el personal que se vea 
obligado en su puesto de trabajo al manejo de motocicletas o ciclomotores, per-
cibirá el plus señalado al efecto en el anexo correspondiente.

Para este colectivo de trabajadores el Ayuntamiento formalizará una póliza 
de seguro que cubra el perjuicio personal por la retirada del permiso de condu-
cir, asignándoles mientras dure dicha sanción un puesto similar. Las sanciones 
de trafico que puedan imponerse, por circular con vehículos municipales, serán 
abonadas por el Ayuntamiento de Lena, salvo aquellas que se deban a negligen-
cias del trabajador.

2.3.—Penosidad.—este plus estará compuesto del sumatorio de los subplu-
ses siguientes que tenga reconocidos el puesto: Penosidad en si misma;toxicidad; 
Nocturnidad; turnicidad, 2 o 3 turnos; Jornada partida y el Complemento al 
puesto de trabajo no absorbible.

2.3.1.—toxicidad:

Los trabajadores que realicen trabajos calificados por el Comité de Salud 
Laboral como tóxicos, percibirá los pluses señalados en el correspondiente 
anexo de este Acuerdo Colectivo.

2.3.2.—Nocturnidad:

a) Percibirán el plus de nocturnidad aquellos trabajadores que, en cómputo 
mensual, deban de realizar jornadas laborales comprendidas entre las 22.00 y 
06.00 horas.

b) Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 22 horas 
y las 6 de la mañana, tendrán la consideración de jornada nocturna. Si la tercera 
parte o más de la jornada se realizase en período nocturno, se entenderá a todos 
los efectos como realizada toda ella en período nocturno. en el supuesto de que 
se realizase en períodos nocturno menos de un tercio de la jornada, se abonará 
por este concepto media nocturnidad.
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c) La retribución del trabajo realizado en el período nocturno se incre-
mentará mediante un complemento de especiales condiciones (complemento 
de nocturnidad).

d) Se prohíbe la realización de horas extraordinarias a las personas cuyo 
trabajo se califique de “nocturno” conforme al artículo 36 del Estatuto de los 
trabajadores.

2.3.3.—turnicidad (2t y 3t) o Jornada Partida:

el personal que realice su jornada en turnos rotativos o jornada partida, 
percibirá por cada uno de los citados conceptos el plus señalado en el corres-
pondiente anexo del Acuerdo Colectivo.

en los servicios que por el tiempo de prestación del mismo existan tur-
nos, su realización será obligatoria para todo el personal adscrito a los mismo, 
salvo excepciones aprobadas por la Corporación por razones de enfermedad, 
familiares u otros casos justificados que serán comunicados por escrito a los 
representantes de los trabajadores

2.3.4.—Complemento puesto trabajo no absorbible (CPtNA).

este complemento no será absorbido por otras subidas retributivas.

2.4.—Peligrosidad:

el personal que desempeñe sus funciones en un puesto de trabajo que, por 
sus características, realmente exista riesgo evidente para su integridad física, 
aunque sean respetadas todas las normas de seguridad exigibles, percibirá el 
plus de peligrosidad señalado en el anexo del Acuerdo Colectivo.

2.5.—Dedicación:

este plus estará compuesto del sumatorio de los subpluses siguientes 
que tenga reconocidos el puesto: Dedicación especial, Dedicación total y 
Guardias.

2.5.1.—Dedicación especial:

Se asignará a aquellos puestos de trabajo que por sus características exijan 
horarios superior al general (máximo 37 horas/semana).

tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas que superen la 
media de 37 horas semanales en cómputo semestral.

2.5.2.—Dedicación total:

Los puestos de trabajo que por su especial actividad fuera de la jornada 
establecida, en atención a las características de su función, con independencia 
del tiempo en que se lleve a cabo, siempre dentro de los limites de horas ex-
traordinarias establecidas legalmente en cómputo anual, serán retribuidos con 
dicho complemento.

2.5.3.—Guardia:

Los trabajadores que voluntariamente fuesen asignados para realizar fun-
ciones que surjan con motivo exclusivamente de una emergencia o urgencia, 
percibirán, la parte proporcional del plus de guardia mensual cuya cuantía se 
refleja en anexo I (tabla de retribuciones).

La empresa asignará al servicio de guardia a los trabajadores que volun-
tariamente lo soliciten y reúnan las condiciones imprescindibles de una fácil 
y rápida localización (teléfono operativo en todo momento) y posible traslado 
(forma de desplazarse hasta la nave de obras en menos de 20 minutos desde la 
recepción del aviso).

Las horas que se empleen en las emergencias tendrán la consideración, a 
todos los efectos, de horas extraordinarias.

Aquellos trabajadores que estando de guardia, y sean requeridos para una 
emergencia, no fuesen localizados, o no se presenten de forma inmediata, per-
derán automáticamente la percepción del plus, aparte de otras responsabilida-
des que pudieren serle exigibles.

La adscripción a este servicio será de forma voluntaria y se prestará de 
forma rotatoria entre sus componentes. Se expondrá con una antelación de diez 
días los turnos que correspondan mensualmente a cada trabajador sujeto a re-

tenes, y cualquier modificación o cambio deberá ser aprobado previamente por 
el responsable del servicio.

A todos los efectos para las guardias se aplicará el Art.34.3 del estatuto de 
los trabajadores.

La organización y realización de las guardias queda a decisión de trabaja-
dores, jefes de equipo y encargado, teniendo siempre en cuenta que el traba-
jador que se ausente de la guardia por motivos de fuerza mayor y que siempre 
estén supeditados a las necesidades del servicio deberá recuperar el tiempo de 
ausencia por respeto a la labor de grupo y a los compañeros. De no ser así, se le 
exigirán las responsabilidades pertinentes, así como la expulsión del servicio.

2.5.4.—Fidelidad:

Los trabajadores percibirán este plus retributivo en la cuantía que se esta-
blezca por trienio cumplido según grupo de clasificación.

3.—Complemento de productividad:

3.1 Productividad:

 el complemento de productividad destinado a retribuir el especial ren-
dimiento, la actividad extraordinaria y el interés, iniciativa o implicación con 
que cada empleado desempeñe su trabajo en la consecución de los objetivos 
asignados al servicio o Departamento de adscripción. Su cuantía global no 
podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de personal de cada 
programa, servicio, Departamento que se determinará en los presupuestos de 
cada ejercicio.

en todo caso, las cantidades que perciba cada empleado público/a por este 
concepto, serán de conocimiento público de los demás empleados del Departa-
mento u organismo interesado así como de los Representantes sindicales.

Las pagas en concepto de productividad, derivadas de los acuerdos econó-
micos alcanzados con las organizaciones sindicales firmantes del presente acuer-
do se abonarán en períodos mensuales y anuales, en los términos establecidos.

3.2 Festividad:

La prestación de servicios, en sábados, domingos o festivos será además 
compensada económicamente con la cantidad fijada en el correspondiente 
anexo por cada uno de dichos días trabajados

Los anteriores complementos se entienden referidos a las doce mensua-
lidades del año, y se percibirán íntegros independientemente de la jornada de 
trabajo.

Aquellos trabajadores que pudieran tener reconocidos con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Convenio colectivo grupos o niveles fijados en 
el anexo I de este Convenio serán respetados dichos grupos o niveles.

A tales efectos se entenderá que existe situación de disponibilidad o guar-
dia en su caso cuando trabajador/a deba estar localizable fuera de su jornada 
habitual.

La cuantificación económica de cada plus viene recogida en el anexo I del 
presente Convenio.

Todos los pluses reflejados en el presente Convenio tendrán carácter de fijo 
y se percibirán íntegramente en todos los casos.

tanto la disponibilidad como dedicación o guardias serán referidas a la 
especialidad del trabajador/a.

en la relación de puestos de trabajo se determinará los pluses que corres-
ponden a cada puesto de trabajo y cualquier modificación será objeto de la co-
rrespondiente negociación.

Artículo 19.—Horas extraordinarias

Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos en la creación de 
empleo que pueden derivarse de una política conducente a la supresión de ho-
ras extraordinarias. Por ello se evitará la realización de horas extraordinarias, 
salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.—Necesidad de prevenir o reparar siniestros para la vida y/o seguridad de 
las personas, siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes.
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2.—Necesidad de atender imprevistos, ausencias imprevistas, cambios de 
turno u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza 
de la actividad de que se trate, siempre que no pueda ser atendida recurriendo 
a los tipos de contratación previstos legalmente. Las horas extraordinarias, que 
no sean de fuerza mayor, no podrán superar el límite de 80 horas anuales.

Se dará cuenta mensualmente del número de horas extraordinarias reali-
zadas a las Secciones Sindicales legalmente constituidas y a los representantes 
de los trabajadores/as.

tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la 
jornada establecida con carácter general.

Las horas extraordinarias serán abonadas o compensadas, a opción del tra-
bajador o de la trabajadora, con tiempos de descanso retribuido a razón de dos 
(2) horas por hora extraordinaria realizada, pudiendo sumarse este tiempo de 
descanso hasta acumular jornadas completas. Su disfrute será siempre a peti-
ción del trabajador.

en el caso de realización de horas extraordinarias en período nocturno o 
en festivo (jornada de descanso, Nochebuena y Nochevieja), el abono o la com-
pensación se realizará añadiendo al valor de la hora extraordinaria normal un 
50% y un 100% si concurren las dos circunstancias. La jornada laboral ordina-
ria realizada en la noche de Nochebuena y Nochevieja será considerada como 
horas extraordinarias.

Para la adjudicación de las horas extraordinarias se aplicará un procedi-
miento rotatorio entre los trabajadores que deseen hacerlas, diferenciando las 
previsibles de las sobrevenidas.

en caso de su abono, el valor de la hora extraordinaria normal será el que 
figura en las tablas salariales Anexas a este Convenio.

Si en el plazo de seis meses a partir de su realización, habiendo sido solici-
tado su disfrute por el trabajador, no hubiese sido concedido por necesidades 
del servicio, se procederá a su abono automático en los términos previstos en 
el presente Acuerdo.

el valor de la hora extraordinaria vendrá determinada en función del nivel 
del puesto de trabajo y será actualizable en cada ejercicio con los incrementos 
correspondientes (cuantificados en anexo correspondiente).

Corresponderá el abono de media dieta cuando se supere en, al menos, dos 
(2) horas la jornada ordinaria, coincidiendo con el horario de comida o cena.

Artículo 20.—Indemnización por razón del servicio

1.—Por razones técnicas de organización, producción o bien por necesi-
dades referidas a la actividad a desarrollar, el personal laboral podrá ser des-
plazado para prestar servicios. en todos los casos el trabajador o la trabajadora 
deberá ser avisada o avisado con antelación suficiente.

2.—estos desplazamientos darán derecho a percibir las dietas e indemni-
zaciones previstas con carácter general para el personal al servicio del Ayunta-
miento de Lena.

3.—Cuando por necesidades del servicio debidamente acreditadas la per-
sona trabajadora sea autorizada para utilizar su propio vehículo particular, per-
cibirá como indemnización por kilómetro, la cantidad que se establece en la 
tabla salarial del presente Convenio.

CAPítULO vI: ACCeSO y PROMOCIóN 
 MOvILIDAD-PROFeSIONAL

Artículo 21.—Clasificación de grupos

1.—Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida 
para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A. Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá 
estar en posesión del título universitario de Grado. en aquellos supuestos en los 
que la Ley exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

Grupo b. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo b se exigirá estar 
en posesión del título de técnico Superior.

Grupo C. título de bachiller, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalente.

Grupo D. título de Graduado escolar, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente.

Grupo E. Certificado de escolaridad.

2.—Al personal de nuevo ingreso a través de oposición o concurso-oposi-
ción le será exigible la titulación correspondiente al grupo en que se encuadra la 
categoría de la plaza vacante convocada.

3.—en la promoción interna deberá exigirse exclusivamente titulación 
cuando ésta sea preceptiva para el ejercicio profesional. Para los Grupos A y b 
la titulación será exigible en todos los casos.

Al personal acogido al presente Convenio se le respetará, en base a su per-
tenencia al Grupo correspondiente, los niveles mínimos de Complemento de 
Destino que figuran en la vigente Catalogación de Puestos.

Artículo 22.—Oferta de Empleo Público

el Ayuntamiento de Lena se compromete a convocar el conjunto de plazas 
vacantes en la Plantilla de personal dotadas económicamente en los presupues-
tos, en el menor tiempo posible según las necesidades reales.

el Ayuntamiento negociará con los representantes sindicales los planes de 
Oferta de empleo. Dicha negociación comprenderá, al menos, el número de 
plazas necesarias a cubrir, bases de la convocatoria y forma de provisión.

en la oferta de empleo del Ilmo. Ayuntamiento de Lena se reservará un 
cupo no inferior al cinco por ciento (5%) del total de las plazas vacantes para 
ser cubiertas por personas con minusvalía de grado igual o superior al treinta y 
tres por ciento (33%) siempre que superen los procesos selectivos y que, en su 
momento, acrediten el indicado grado de minusvalía y se constate la compatibi-
lidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los aspirantes que participen de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior gozarán de igualdad de condiciones para la realización de las prue-
bas selectivas. A estos efectos, podrán solicitar la adaptación o adecuación de 
tiempo y medios materiales que consideren necesarios en atención a su minus-
valía física, psíquica o sensorial. Dicha adaptación o adecuación se efectuará de 
acuerdo con el informe técnico emitido por el órgano competente.

Cuando sea necesaria la realización de pruebas físicas para el acceso a un 
puesto de trabajo, se establecerán baremos diferenciados, según la legislación 
aplicable.

Artículo 23.—Provisión de plazas y puestos

La provisión de plazas vacantes con personal laboral fijo se efectuará de 
conformidad con la Oferta de empleo público, que en todo caso deberá respe-
tar los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y mediante 
convocatoria pública, ya se siga el sistema de acceso libre o de promoción inter-
na. La provisión de puestos se efectuará mediante el correspondiente Concurso 
de traslados.

Artículo 24.—Permuta de trabajadores.

el Ayuntamiento de Lena, previa solicitud de los interesados, facilitará al 
personal laboral fijo acogido al presente Convenio la permuta de sus trabajado-
res con los de otros ayuntamientos.

Artículo 25.—Oferta pública.

La oferta pública se ajustará a los principios de publicidad, igualdad, méri-
to y capacidad en concordancia con la normativa aplicable.

el Ayuntamiento procurará sacar a oferta pública las vacantes resultantes 
de los procedimientos anteriores.

en las bases de las convocatorias para los diferentes procedimientos se ha-
rán constar como mínimo los siguientes datos:

—Número y característica de las plazas convocadas.

—Composición del Tribunal Calificador.
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—Programa de la oposición o concurso-oposición y baremos de valoración 
en las pruebas.

en los tribunales de selección tanto para las plazas libres como de promo-
ción interna existirá un representante de cada uno de los sindicatos firmantes 
del presente Convenio.

Artículo 26.—Período de prueba

La duración del período de prueba será, según el grupo de clasificación, el 
que se hace constar a continuación:

GRUPO.............e  1 mes

GRUPO.............D  1 mes

GRUPO.............C  2 meses

GRUPO.............b  4 meses

GRUPO.............A  4 meses

en caso de no superar el período de prueba deberán ser comunicadas las 
causas debidamente motivadas, tanto a la persona afectada, como a la represen-
tación de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 27.—Contratación temporal

en esta materia y dentro del respeto a los principios de publicidad, igual-
dad, mérito y capacidad, y siempre con total respeto a la legislación vigente 
sobre ingreso del personal a la Administración, se establecerán procedimientos 
de selección y contratación que garanticen la agilidad y rapidez que las deman-
das de los servicios exijan.

en materia de procedimiento de contratación temporal y dentro de los 
principios enunciados se dará cuenta a la representación del personal.

CAPítULO vII: SUSPeNSIóN y eXtINCIóN DeL CONtRAtO De 
tRAbAJO

Artículo 28.—Suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo

1.—Procederá la suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo 
en los siguientes casos y conforme a la regulación que se expresa:

a) Producida la extinción de la situación de incapacidad temporal con de-
claración de invalidez permanente en los grados de incapacidad permanente 
total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez, 
cuando, a juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad vaya a ser 
previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita la reincorporación 
al puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva 
del puesto de trabajo, durante un período de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución por la que se declare la invalidez permanente.

La incorporación al trabajo tendrá lugar cuando cese la causa que motivó 
dicha situación.

b) Por privación de libertad del trabajador o de la trabajadora, en tanto no 
recaiga sentencia firme condenatoria o condena a pena de privación de libertad, 
cuando ésta no exceda de doce meses y hubiera recaído en razón de delito o 
falta no relacionado con el desempeño de sus funciones.

Quien haya perdido su puesto de trabajo como consecuencia de sentencia 
firme condenatoria o condena a pena de privación de libertad superior a 6 me-
ses o por haber recaído en razón de delito o falta relacionado con el desempeño 
de sus funciones deberá solicitar el reingreso ante el Ayuntamiento, con un mes 
de antelación a la finalización del período de duración de la suspensión. La 
persona reingresada será adscrita provisionalmente a un puesto de trabajo va-
cante en los mismos términos de lo dispuesto en el artículo 18.2 para el personal 
en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo. De no solicitarse 
el reingreso en el tiempo señalado se le declarará de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

c) en el ejercicio de funciones sindicales electivas, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 11/1985.

2.—efectos de la suspensión.

el período de suspensión en los supuestos relacionados de suspensión del 
contrato con reserva de puesto de trabajo será computado como servicios efec-
tivos prestados en el Ayuntamiento a efectos del devengo de antigüedad, com-
portando la reserva del puesto y centro de trabajo.

3.—Incorporación al trabajo.

en los supuestos contemplados en el apartado a) la incorporación tendrá 
lugar cuando cese la causa que motivó la suspensión.

en los supuestos descritos en el párrafo primero del apartado b) y apartado 
c) deberá solicitarse la incorporación en el plazo de un mes computado a partir 
de la desaparición de la causa que motivó la suspensión, dando lugar en el caso 
de no efectuar la solicitud de reingreso al pase a la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

CAPítULO vIII: eXCeDeNCIAS

Artículo 29.—Excedencia voluntaria

1.—La excedencia de los empleados/as del Ilmo. Ayuntamiento de Lena 
podrá adoptar las siguientes modalidades:

a) excedencia voluntaria por interés particular.

b) excedencia voluntaria por agrupación familiar.

c) excedencia por cuidado de familiares.

d) excedencia por razón de violencia de género.

2.—Los empleados públicos podrán obtener la excedencia voluntaria por 
interés particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de 
las Administraciones Públicas durante un período mínimo de un año inmedia-
tamente anterior, y tendrá una duración mínima de seis (6) meses y máximo de 
diez (10) años.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará su-
bordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá de-
clararse cuando al laboral público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la 
de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo en que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan 
en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Se-
guridad Social que les sea de aplicación.

3.—Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin 
el requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas durante el período establecido a los trabajadores/as cu-
yo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando 
un puesto de trabajo de carácter definitivo como laboral de carrera o como 
laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, Organismos pú-
blicos y entidades de Derecho público dependientes o vinculados a ellas, en 
los órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las 
Comunidades Autónomas, así como en la Unión europea o en Organizaciones 
Internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupa-
ción familiar no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

4.—Los empleados del Ayuntamiento de Lena tendrán derecho a un perío-
do de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de 
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento 
permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.

también tendrán derecho a un período de excedencia de duración no su-
perior a tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
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cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

el período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un 
nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período 
de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

en el caso de que dos trabajadores generasen el derecho a disfrutarla por el 
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

el tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 
trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de apli-
cación. el puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos 
años. transcurrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
localidad y de igual retribución.

Los trabajadores en esta situación podrán participar en los cursos de for-
mación que convoque la Administración.

5.—Las trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a soli-
citar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo 
de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del pues-
to de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos 
de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este pe-
ríodo por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los 
señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de pro-
tección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones fa-
miliares por hijo a cargo.

Artículo 30.—Reingreso al servicio activo

el/la empleado/a declarado/a en situación de excedencia deberá solicitar el 
reingreso al servicio activo o nuevo período de excedencia mediante escrito diri-
gido al Sr. Alcalde-Pte. del Ilmo. Ayuntamiento de Lena, antes de la finalización 
del plazo de excedencia concedido en cada caso, siendo declarado de oficio, en 
caso contrario, en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

el reingreso tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de 
la concesión y la reincorporación al puesto de trabajo se realizará en el plazo de 
tres días a contar del siguiente a la notificación de la resolución del reingreso.

en lo no previsto en el presente artículo se estará a lo regulado en la Reso-
lución de 15 de febrero de 1996 de la Secretaría de estado para la Administra-
ción Pública, de reingreso al servicio activo y asignación de puestos de trabajo, 
o legislación vigente aplicable.

CAPítULO IX: ACCIóN SOCIAL

Artículo 31.—Plan de pensiones

La Corporación del Ilmo. Ayuntamiento de Lena estudiará las posibilida-
des de adhesión al Plan de Pensiones para entidades Locales del Principado 
de Asturias.

Artículo 32.—Prestación económica complementaria

el Ayuntamiento de Lena garantizará a los trabajadores/as que perma-
nezcan en la situación de incapacidad temporal, maternidad, adopción o acogi-
miento, o riesgo para el embarazo, una prestación económica complementaria 
equivalente a la diferencia entre el total de retribuciones que tenga acreditadas 
en nómina con carácter fijo y la prestación económica que el trabajador/a perci-
ba en cada situación por parte del Sistema de Seguridad Social.

Artículo 33.—Anticipos

en todo caso el/la trabajador/a tendrá derecho a percibir en caso de nece-
sidad un anticipo del 90% de las retribuciones mensuales, que tendrá la con-
sideración de anticipo a cuenta de las retribuciones correspondientes al mes 
que se trate y se les retendrá en la nómina del mismo mes. Las solicitudes de 
anticipos se efectuarán del 1 al 14 de cada mes y se harán efectivos el día 15 o 
hábil posterior.

Artículo 34.—Primas de jubilación voluntaria

Se establece un sistema de jubilación anticipada e incentivada para aquel 
personal que, reuniendo los requisitos establecidos en la legislación de la Segu-
ridad Social para jubilarse voluntariamente, desee dar por finalizada su activi-
dad profesional. La incentivación consistirá en el abono de una cantidad a tanto 
alzado en función de la siguiente edad:

64 años: 4.500 euros.

63 años: 9.000 euros.

62 años: 13.500 euros.

61 años: 18.000 euros.

60 años: 24.500 euros.

La escala se actualizará anualmente de acuerdo al IPC correspondiente.

el pago del incentivo de jubilación se realizará con la última mensualidad 
que se perciba.

La solicitud, dirigida al órgano competente, deberá formalizarse con ante-
lación suficiente, en un máximo de tres (3) meses, al cumplimiento de las edades 
señaladas anteriormente, ante el negociado de personal y, simultáneamente, 
ante la entidad gestora que corresponda.

Si la solicitud se produce una vez cumplida la edad, el incentivo de aplica-
ción será el correspondiente al señalado para el tramo de edad siguiente.

La Administración garantiza a los trabajadores y a las trabajadoras su de-
recho a jubilarse voluntariamente al cumplir los 64 años de edad, en la forma y 
condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Los empleados públicos del Ayuntamiento de Lena se podrán acoger a la 
jubilación parcial, simultánea con un contrato de trabajo a tiempo parcial y vin-
culada con un contrato de relevo.

el trabajador/a jubilado/a parcial y el trabajador/a relevista se sujetará, 
asimismo, a las condiciones particulares establecidas en el presente acuerdo y, 
consecuentemente, al cumplimiento de las condiciones de trabajo acordadas 
hasta la terminación del período de vigencia del contrato de relevo y de la ju-
bilación parcial.

Los puestos resultantes de los trabajadores que accedan a la jubilación 
parcial serán cubiertos siguiendo los mismos procedimientos establecidos en 
concursos de traslados.

el Ayuntamiento concederá el acceso a la jubilación parcial con la ma-
yor brevedad posible, después de realizar los trámites necesarios para cubrir el 
puesto vacante.

el jubilado/a parcial está obligado/a a comunicar al Ayuntamiento cual-
quier cambio de situación, bien a jubilación total, bien a pensión de incapaci-
dad, o cualquier otra que se produzca.

el personal en situación de jubilación parcial no podrá acceder a las pro-
mociones internas que se convoquen.

el/la jubilado/a parcial sólo tiene derecho a una entrega de ropa de vestua-
rio, en todo el período de jubilación parcial.

el/la jubilado/a parcial realizará los reconocimientos médicos, permisos u 
otras gestiones administrativas fuera de la jornada de trabajo. Las situaciones 
excepcionales serán analizadas por el Comité de Seguimiento del Convenio.

el trabajador/a jubilado/a parcial percibirá un complemento que sumado a 
la pensión recibida por el INSS y al 15% que le corresponde por la prestación 
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de trabajo, será igual a la que percibiría este trabajador de seguir trabajando al 
100% de su jornada completa anual. esta cantidad (incluidas las pagas extras 
y demás complementos) se prorrateara en 12 mensualidades; y se actualizarán 
cada año con ocasión de las actualizaciones salariales marcadas en el Convenio 
Colectivo vigente.

Contrato Relevo:

1. La jornada de trabajo del trabajador/a relevista será del 100% de la jor-
nada establecida en Convenio Colectivo vigente para su categoría.

2. el trabajo o servicio a realizar por el relevista se determinara en función 
de las necesidades de los servicios en el momento que se aplique esta modalidad 
contractual.

3. El Ayuntamiento de Lena, informará con la antelación suficiente a los 
trabajadores de la posibilidad de acogerse a una jubilación parcial. Para tomar 
la decisión sobre la cobertura a efectuar, se tendrá en cuenta la valoración de 
las necesidades de la plantilla.

4. La selección del personal relevista se ajustará a los procedimientos es-
tablecidos para el acceso a la función pública al objeto de que este personal 
adquiera la condición de fijeza una vez finalizado el contrato relevo.

Artículo 35.—Premio de jubilación

Los trabajadores/as que se jubilen recibirán un premio económico en re-
lación con los años de servicio prestados al Ayto. de Lena, en base al siguiente 
baremo:

Hasta 20 años de servicio: 510 euros o 5 días hábiles de permiso

De 20 a 25 años de servicio: 595 euros o 10 días hábiles de permiso

De 25 a 30 años de servicio: 680 euros o 20 días hábiles de permiso

Más de 30 años de servicio: 1020 euros o 30 días hábiles de permiso

esta escala será actualizada anualmente en función del IPC.

Los días de permiso previstos se disfrutarán inmediatamente antes de la 
fecha efectiva de jubilación.

Artículo 36.—Bonificación de tasas

todos los trabajadores/as de este Ayuntamiento de Lena estarán exentos 
del abono de la cuota de servicio de abastecimiento de agua hasta los 66 metros 
cúbicos por factura, alcantarillado y recogida de residuos sólidos, exceptuando 
el canon de saneamiento del Principado.

Este beneficio será también de aplicación al personal que haya obtenido su 
jubilación durante su permanencia en el Ayuntamiento.

todos los trabajadores municipales, dispondrán de libre acceso a las ins-
talaciones de carácter deportivo de forma gratuita, entendiéndose únicamente 
cuota básica mensual de usuario, exceptuándose cualquier otra actividad que 
se desarrolle en las instalaciones, que conlleve un pago suplementario para su 
desarrollo.

Artículo 37.—Ayudas de Sepelio

Su finalidad es contribuir a los gastos defunción y su importe será de 460 
euros en entrega única.

La prestación por sepelio recaerá en los sucesores legales, con motivo del 
fallecimiento de trabajadores en activo de este Ayuntamiento.

Artículo 38.—Ayuda para asistencia sanitaria

Cuando por prescripción facultativa y para el normal desempeño del pues-
to de trabajo, algún trabajador precisara aparatos o tratamientos correctores de 
vista y oído, prótesis dentales y accesorios ortopédicos, el Ayto de Lena conce-
derá ayudas para su adquisición con arreglo al siguiente baremo:

Aparatos o tratamientos correctores de vista y oído: Concesión de una ayu-
da del cincuenta por ciento de su coste, hasta un máximo de trescientos euros.

Prótesis dentales: Concesión de una ayuda del cincuenta por ciento de su 
coste, hasta un máximo de ochocientos euros. Sólo se podrá presentar una fac-
tura al año, exceptuando por accidente de trabajo.

Otros accesorios ortopédicos: Concesión de una ayuda del cincuenta por 
ciento de su coste, hasta un máximo de seiscientos euros.

en caso de accidente de trabajo se abonará el cien por cien.

Artículo 39.—Ayuda para estudios.

el ayuntamiento de Lena abonará a los trabajadores que cursen estudios 
en Centros Oficiales públicos el 50% de la matrícula, la cual tenga relación con 
el trabajo que desempeña. Asimismo se concederá una ayuda al estudio anual 
de 75 euros por hijo. El criterio de asignación será fijado por los representantes 
sindicales y miembros designados por el Ayuntamiento.

Para la concesión de los mismos se deberá presentar solicitud dentro del 
mes siguiente a la fecha de finalización de la correspondiente matrícula, y una 
vez efectuados los gastos pertinentes.

Artículo 40.—Seguro de vida y accidentes

el Ayuntamiento de Lena queda obligado a mantener vigente la contrata-
ción de una póliza de seguro de accidentes, que deberá cubrir una indemniza-
ción mínima de 50.000 euros, por muerte o invalidez del trabajador en caso de 
accidente laboral o no laboral, invalidez absoluta o enfermedad profesional y 
una indemnización de 12.000 euros por muerte natural.

el Comité de Salud Laboral propondrá las tablas de indemnizaciones.

Deberá obrar una copia de la póliza de seguro en poder de los represen-
tantes sindicales.

el seguro contratado será renovado automáticamente cada año.

Artículo 41.—Asistencia jurídica y Responsabilidad Civil

el ayuntamiento de Lena prestará la asistencia jurídica adecuada a sus tra-
bajadores en toda clase de conflictos surgidos con terceros como consecuencia 
de la prestación de sus servicios.

Mantendrá, además, la vigencia de una póliza de seguro que cubra la res-
ponsabilidad civil ilimitada que pudiera derivarse de cualquier contingencia 
que suceda en acto de servicio, siempre que no se demuestre, por resolución 
judicial, negligencia o mala fe por parte del trabajador. Se entregará copia de la 
póliza a los representantes sindicales.

Los desplazamientos que se realicen por actos de servicio deberán estar 
cubierto por el correspondiente seguro.

La Administración compensará a los trabajadores de los daños evaluables 
económicamente que sufran en sus enseres personales como consecuencia di-
recta del desempeño de las funciones de su puesto de trabajo y que no se hayan 
producido por culpa o negligencia del trabajador.

Artículo 42.—Renovación de permisos administrativos

el Ayuntamiento de Lena se hará cargo de los gastos de renovación de 
aquellos permisos administrativos exigidos a sus empleados para el acceso al 
puesto de trabajo.

CAPítULO X: SALUD LAbORAL

Artículo 43.—Salud laboral y prevención de riesgos laborales

en materia de Salud Laboral la actividad desarrollada en el ámbito de la 
Administración y Organismos Públicos firmantes se someterá a las prescripcio-
nes de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, 
modificada por la Ley 54/2003, a lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997 sobre 
Servicios de Prevención, a sus disposiciones de desarrollo o complementarias, y 
a toda la normativa que en materia de salud laboral esté en vigor.

Con el fin de garantizar la homologación en materia de salud laboral entre 
laborales y funcionarios, los acuerdos para la adaptación de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales se adoptarán en el ámbito que legalmente corres-
ponda conforme a lo establecido en la Ley 7/1990 de 19 de julio de Negociación 
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Colectiva y participación en las condiciones de trabajo de los empleados Públi-
cos. Asimismo se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1488/1988 de 
aplicación de la LPRL a la Administración General del estado.

Artículo 44.—Comité de Seguridad y Salud Laboral

Se procederá a la constitución de un Comité de Seguridad y Salud Labo-
ral compuesto por los Delegados de prevención, en representación del per-
sonal laboral y del personal laboral e igual número de representantes de la 
administración.

Los delegados de prevención tendrán las competencias y facultades que les 
atribuye la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
en sus artículos 36 y 37.

el Comité de Seguridad y Salud elaborará su propio Reglamento y normas 
de funcionamiento, según lo dispuesto en el artículo 38 de la LPRL y el resto de 
normativa que le sea de aplicación.

el Comité de Seguridad y Salud participará activamente en los planes y 
programas de formación, evaluación de riesgos, promoción y difusión de las 
condiciones de seguridad y salud laboral, todo ello conforme a las competencias 
que les atribuye sus normas de funcionamiento.

 en lo no contemplado en este artículo, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás normas 
que resulten de aplicación.

Artículo 45.—Salud medioambiental laboral

La entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, debe 
suponer un impulso para la acción medioambiental en los puestos de trabajo, en 
tal sentido se procurará la adopción de medidas tendentes a la consecución de 
tal fin, fomentando la especialización de las/os delegadas/os de prevención en 
materia de salud medioambiental y valorando la aplicación de planes específicos 
sobre reutilización, reducción y reciclaje de residuos, ahorro y eficacia energéti-
ca, ahorro y depuración de aguas, así como planes de sustitución de tecnologías 
y procesos contaminantes por otros orientados a la producción limpia.

Artículo 46.—Actuaciones en materia de prevención

1.—el Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas para la aplicación de 
una adecuada política de Seguridad y Salud Laboral en sus centros de trabajo, 
así como para facilitar la participación de los trabajadores, sin menoscabo de 
lo dispuesto en el Reglamento de funcionamiento del Comité de Seguridad y 
Salud, y a garantizar una formación práctica y adecuada en estas materias de los 
trabajadores que contrate, o cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que 
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar riesgos para 
el propio trabajador o para sus compañeros o terceros. La formación deberá 
impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su 
defecto en otras horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en 
la misma. La formación se podrá impartir por el propio Ayuntamiento, siem-
pre que cuente con personal capacitado para ello o concertándola con servicios 
ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre el trabajador/a. Los respon-
sables de cada centro de trabajo informarán a cada trabajador/a sobre la forma 
de usar y/o manejar sustancias, productos, nuevas tecnologías, así como de todo 
aquello que pudiese suponer riesgo para la salud de los mismos.

2.—Se establecerá un Sistema de Gestión, con el fin de garantizar la in-
tegración de la prevención en todos los ámbitos municipales, conforme a lo 
establecido en la Ley 54/2003. en este Sistema, se determinará la política de la 
prevención, estableciendo claramente las formas de implantación de la activi-
dad preventiva, recursos económicos, materiales y humanos y responsabilidades 
en las actuaciones.

3.—La política preventiva en el Ayuntamiento deberá comprender los es-
tudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más significativos por su 
gravedad o frecuencia, y para poner en práctica sistemas o medidas preventivas 
y los de control e inspección de los mismos, así como los planes de formación 
del personal que sean necesarios.

En la evaluación y planificación de riesgos laborales, participarán los dele-
gados de prevención o el Comité de Seguridad y Salud.

4.—Para la elaboración de los planes de emergencia y evacuación, progra-
mas de Salud Laboral y Prevención e Riesgos, así como para su realización y 
puesta en práctica, los diferentes Organismos de la Administración dispondrán 
de los equipos y medios técnicos especializados, conforme a lo que establezca el 
plan de prevención, contando necesariamente con Delegados de Prevención o 
el Comité de Seguridad y Salud.

5.—el Ayuntamiento tenderá a la adopción de medidas preventivas y recu-
peradoras de las/os trabajadoras/os que padezcan alcoholismo, toxicomanías u 
otras adicciones consideradas patológicas.

en lo no previsto en este artículo, se estará en lo dispuesto en los artículos 
15, 16, 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y resto de norma-
tiva que resulte de aplicación.

Artículo 47.—Delegados de prevención

1.—Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajado-
res con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
Serán designados por los Delegados de Personal, pudiendo nombrarse a tra-
bajadores que no ostenten la condición de Delegados de Personal, conforme a 
lo dispuesto en la legislación específica, así como lo dispuesto en la Ley 7/1990 
sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condicio-
nes de trabajo de los empleados públicos.

2.—Los Delegados de Prevención dispondrán de los medios necesarios pa-
ra el desarrollo de sus actividades. el tiempo utilizado por los delegados de pre-
vención para el desempeño de las funciones previstas será considerado como de 
ejercicio de funciones de representación, a efectos de utilización del crédito de 
horas mensuales retribuidas previstas en el artículo 60 del presente Convenio.

Artículo 48.—Reconocimiento médico

Los trabajadores o grupos de trabajadores que por sus características per-
sonales, laborales o por cualquier otra circunstancia presenten un mayor riesgo 
o vulnerabilidad de su salud presente o futura serán protegidos de manera es-
pecífica y tendrán mayor control y vigilancia de su salud.

 el personal laboral del Ayuntamiento tendrá derecho a la vigilancia de 
la salud en los términos previstos en la LPRL, vigilancia que se practicará con 
cargo al Ayuntamiento.

el personal laboral de riesgo por las características de su puesto de trabajo 
o que esté en contacto con personas o fuentes de contagio, tendrá derecho a que 
se realicen pruebas de vigilancia de la salud específicas que resulten necesarias 
para la prevención, control y seguimiento de riesgos determinados, incluyendo 
analíticas, vacunaciones y pruebas específicas.

el tiempo de asistencia en los apartados anteriores del presente artículo, 
se considerará tiempo de trabajo efectivo, correspondiendo al Ayuntamiento el 
abono de los gastos de desplazamiento y dietas correspondientes.

en lo no recogido en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y resto de normativa que resulte 
de aplicación.

Al personal laboral de nueva incorporación deberá realizarse un reconoci-
miento médico con antelación a su contratación.

el Iltmo. Ayuntamiento de Lena está obligado a que todos los trabajadores 
afectados por este Convenio lleven a cabo un reconocimiento anual adecuado, 
voluntario para los trabajadores, para prevenir y comprobar su estado de salud. 
Los resultados de este reconocimiento le serán notificados al trabajador por 
escrito, siendo considerado el tiempo empleado en su práctica con cargo a la 
jornada laboral.

empresa y representantes de los trabajadores acordarán donde se realizará 
el reconocimiento medico. Se entenderá por reconocimiento medico anual ade-
cuado al que comprenda los siguientes aspectos:

a) exploración general:

1. exploración cardio-pulmonar.

Radiografía del tórax.

electrocardiograma.
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2. Control de tensión.

3. Control de vista y oído.

4. exploración columna vertebral y aparato locomotor.

b) exploración ginecológica.

c) Análisis:

1. Sangre: Hematíes, hemoglobina, valor globular, hematocrito, leucocitos, 
fórmula leucocitaria, velocidad. Otros de sangre según historial del individuo, 
edad, colesterol, HDL, triglicéridos, lípidos totales, urea, ácido úrico, glucosa 
y transaminasas.

2. Orina: Densidad, reacción, albúmina, glucosa y sedimento.

d) Reconocimientos especiales que serán determinados por el propio Co-
mité de Seguridad.

Artículo 49.—Capacidad disminuida y puestos compatibles

1.—Los/as trabajadores/as que hayan sido declarados/as en Incapaci-
dad Permanente total o Parcial serán destinados/as, con carácter provisional 
a uno adecuado a sus condiciones, sin merma salarial, y no causará vacante 
en su puesto de procedencia hasta la adjudicación definitiva del que pudiera 
desempeñar.

2.—en el caso del personal laboral con capacidad disminuida que hubiese 
obtenido el reconocimiento del derecho a percibo de pensión, compatible con 
el ejercicio de profesión u oficio, habrá de señalarse la nueva clasificación que 
le corresponda de acuerdo a sus nuevas funciones. La suma de sus haberes por 
el nuevo puesto de trabajo más la pensión no deberá ser inferior a la del nivel 
de la categoría que ostentaba.

3.—La propuesta de adscripción a puesto compatible catalogado se efec-
tuará de acuerdo con la representación de los trabajadores, atendiendo a los 
informes técnicos y a las demás circunstancias del trabajador. en todo caso ten-
drán preferencia para ocupar puestos compatibles vacantes los trabajadores con 
incapacidad permanente total o parcial reconocida por el INSS para su puesto 
de trabajo.

4.—el Ayuntamiento hará accesible los locales de los puestos de trabajo a 
los/as trabajadores/as en condiciones físicas disminuidas, eliminando las barre-
ras y obstáculos que dificulten su movilidad física y atendiendo a las prescripcio-
nes de la Ley de Supresión de barreras Arquitectónicas.

Artículo 50.—Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

en el seno del Comité de Seguridad y Salud Laboral se acordará la Mutua-
lidad que asumirá la cobertura de las contingencias profesionales de los traba-
jadores del Ayuntamiento de Lena.

Artículo 51.—Prendas y elementos de protección

el Ayuntamiento de Lena, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter gene-
ral, pondrá a disposición de los trabajadores municipales que lo precisen, una 
taquilla para sus efectos personales. Asimismo, entregará para cada uno de ellos 
los equipos de ropa y calzado adecuados. La relación de prendas a entregar a 
cada trabajador serán las señaladas en el anexo III de este acuerdo. Cualquier 
modificación de las mismas, será previa conformidad con el Comité de Salud 
Laboral.

CAPítULO XI: RÉGIMeN DISCIPLINARIO

Artículo 52.—Calificación de las faltas

1.—Los/as trabajadores/as sujetos/as al ámbito de este Convenio podrán 
ser sancionados/as en virtud de los incumplimientos laborales, de acuerdo con 
la graduación de las faltas que se establecen en este artículo.

2.—Las faltas disciplinarias de los/as trabajadores/as cometidas con oca-
sión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves y muy graves.

3.—Serán faltas leves las siguientes:

a) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.

b) el descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

c) el incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban 
ser calificados como falta muy grave o grave.

d) El incumplimiento reiterado e injustificado del horario de trabajo.

e) La falta de asistencia injustificada de un día.

f) el empleo de útiles, materiales, herramientas, maquinaria, vehículos y, 
en general, medios de trabajo y bienes de la empresa para los que no estuviese 
autorizado o para usos ajenos a los del trabajo encomendado, siempre que tales 
actuaciones no den lugar a su consideración como falta grave o muy grave.

4.—Serán faltas graves las siguientes:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

b) el abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio 
o que causen daño a la Administración o a los administrados.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la Comisión de faltas muy 
graves o graves de sus subordinados.

e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o 
subordinados.

f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los 
servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de 
las causas de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de decisiones manifiestamente ile-
gales a sabiendas de su injusticia mediando dolo o mala fe, cuando causen per-
juicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave.

i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los ser-
vicios y no constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por 
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en 
provecho propio.

k) el incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento 
en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una 
situación de incompatibilidad.

l) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, 
cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

m) La grave perturbación del servicio.

n) el atentado grave a la dignidad de los trabajadores o de la 
Administración.

ñ) La grave falta de consideración con los administrados.

o) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de 
horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de 
la jornada de trabajo.

A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por mes el 
período comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce 
que componen el año.

5.—Serán faltas muy graves las siguientes:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio 
de sus puestos de trabajo.

b) toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial 
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, 
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial 
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el 
acoso sexual.
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c) el abandono de servicio.

d) La adopción de decisiones manifiestamente ilegales que causen perjui-
cio grave a la Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así declarados 
por ley o clasificados como tales.

f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumpli-
miento de las tareas encomendadas.

g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las 
facultades atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier natura-
leza y ámbito.

h) el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales.

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del de-
recho de huelga.

k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida 
por la Ley.

l) el incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales 
en caso de huelga.

m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y 
opiniones.

n) Haber sido sancionado por la Comisión de tres faltas graves en un pe-
ríodo de un año.

ñ) el quebrantamiento por parte del personal que preste servicios en los 
Registros de Actividades y bienes y Derechos Patrimoniales del deber perma-
nente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozca por razón 
de su trabajo, establecido en la Ley de Incompatibilidades de los Miembros del 
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del 
estado.

o) el incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de ries-
gos contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos laborales, cuando del mismo 
pudiera derivarse un riesgo laboral grave e inminente.

p) el acoso moral o conjunto de actuaciones hacia un trabajador/a que pro-
voquen la anulación de su capacidad profesional o su deterioro psicológico.

q) La utilización de medios y equipos, para los que no esté autorizado y 
que, con notorio beneficio personal, sean empleados para la realización de tra-
bajos particulares o ajenos a la actividad contractual del trabajador.

Artículo 53.—Sanciones

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las 
faltas, serán las siguientes:

1.—Por faltas leves:

1.1.—Amonestación o apercibimiento por escrito.

1.2.—Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

2.—Por faltas graves:

2.1.—Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.

2.2.—Suspensión del derecho a concurrir a concursos de ascenso por un 
período de uno a dos años.

2.3.—Destitución del cargo.

3.—Por faltas muy graves:

3.1.—Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.

3.2.—Suspensión del derecho a concurrir a concursos de ascenso por un 
período de dos a seis años.

3.3.—Despido.

Cuando se desprenda de las actuaciones indagatorias llevadas a cabo, y 
previos los informes médicos oportunos, que la Comisión de alguna de las fal-
tas tipificadas en este Convenio están directamente relacionadas con patologías 
adictivas susceptibles de rehabilitación, el órgano competente para resolver 
podrá, a instancia del trabajador, suspender la ejecución de la sanción que le 
fuera impuesta, durante un plazo máximo de doce meses, durante los que el 
trabajador dispondrá, en su caso, de una licencia sin sueldo, siempre que se den 
las siguientes circunstancias:

Que durante el período de suspensión se someta a tratamiento de deshabi-
tuación en régimen de internado o ambulatorio en centros habilitados o reco-
nocidos por la Administración.

Que no hubiese disfrutado de una suspensión con anterioridad y con la 
misma finalidad.

La suspensión de la ejecución de la sanción quedará condicionada a que el 
trabajador no abandone el tratamiento durante el período de licencia sin suel-
do, siendo en todo caso revocada esta suspensión si el trabajador incumpliere 
cualquiera de las condiciones establecidas. el trabajador estará obligado a justi-
ficar el comienzo del tratamiento, su evolución así como la finalización.

transcurrido el plazo de suspensión y acreditado que el trabajador ha se-
guido el tratamiento de deshabituación, se entenderá cumplida la sanción, en 
caso contrario se acordará la ejecución inmediata de la misma.

4.—La gradación de la sanción se hará teniendo en cuenta:

el grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la 
conducta.

El daño al interés público, cuantificándolo incluso en términos económicos 
cuando sea posible.

La reiteración o reincidencia.

Artículo 54.—Prescripción

Las faltas leves prescribirán a los 6 meses, las graves a los 2 años y las muy 
graves a los 3 años, a partir de la fecha en que el Ayuntamiento tuvo conoci-
miento de su Comisión y, en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido. 
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expedien-
te instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre que la 
duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de 6 meses sin mediar culpa 
del trabajador/a expedientado.

Artículo 55.—Procedimiento sancionador

1.—Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación 
previa de expediente disciplinario. Para la imposición de sanciones por faltas 
leves no será preceptiva la tramitación de expediente, pero sí el trámite de au-
diencia al interesado, así como a los representantes legales de los trabajadores 
y en el caso de trabajadores afiliados, que así lo hagan constar, a la sección 
sindical correspondiente.

2.—La aplicación del descuento proporcional de haberes por faltas de asis-
tencia y puntualidad no tiene naturaleza de sanción y es compatible con ésta, si 
procediere conforme a lo previsto en este artículo.

3.—en materia de procedimiento será de aplicación, con las lógicas adap-
taciones, el Reglamento de Régimen disciplinario del personal laboral al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

4.—El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
moción razonada de los subordinados o denuncia. el inicio se comunicará a los 
representantes de los trabajadores y, en caso de trabajadores afiliados, a la sec-
ción sindical correspondiente, cuando el Ayuntamiento conozca tal situación.

en la tramitación del procedimiento, se tendrá en cuenta lo previsto en los 
apartados siguientes:

a) De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá 
comunicarse dicho acuerdo al firmante de la misma.

b) el órgano competente para incoar el procedimiento, podrá acordar pre-
viamente la realización de una información reservada.
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c) en la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará un 
instructor, que deberá ser un empleado público perteneciente al cuerpo escala 
o categoría de igual o superior grupo al del inculpado. Asimismo se procederá 
al nombramiento de un Secretario que deberá tener la condición de empleado 
público.

d) La incoación del procedimiento con el nombramiento del instructor y 
secretario, se notificará al trabajador sujeto a expediente, así como a los desig-
nados para ostentar dichos cargos. Serán de aplicación al Instructor y al Secre-
tario, las normas relativas a la abstención y recusación previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La autoridad que acordó la incoación deberá resolver sobre 
la abstención y la recusación en el plazo de diez días hábiles y si se admitiera 
cualquiera de las dos deberá efectuarse nuevo nombramiento haciéndolo saber 
por escrito al interesado.

Iniciado el procedimiento, la Autoridad que acordó la incoación podrá 
adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la efica-
cia de la resolución que pudiera recaer.

e) el instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas 
para la determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuan-
tas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción. en el supuesto de que el motivo de 
la incoación sea el padecimiento de patologías adictivas susceptibles de rehabi-
litación, se solicitará informe del servicio público de salud.

f) el instructor como primeras actuaciones, procederá a recibir declaración 
al presunto inculpado y a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comu-
nicación o denuncia que motivó la incoación del expediente y de lo que aquél 
hubiera alegado en su declaración.

g) A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un 
mes, contado a partir de la incoación del procedimiento, el Instructor formulará 
el correspondiente pliego de cargos, comprendiendo en el mismo los hechos 
imputados, con expresión en su caso, de la falta presuntamente cometida, y de 
las sanciones que puedan ser de aplicación.

el pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso en párrafos 
separados y numerados por cada uno de los hechos imputados al trabajador.

El pliego de cargos se notificará al inculpado concediéndosele un plazo de 
diez días para que pueda contestarlo con las alegaciones que considere conve-
nientes a su defensa y con la aportación de cuantos documentos considere de 
interés.

h) Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor 
podrá acordar la práctica de las pruebas solicitadas que juzgue oportunas, así 
como la de todas aquellas que considere pertinentes.

el instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para ave-
riguar cuestiones que considere innecesarias, debiendo motivar la denegación, 
sin que contra esta resolución quepa recurso del inculpado.

Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditar-
se por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

i) El instructor formulará dentro de los diez días siguientes a la finalización 
de las diligencias del párrafo anterior, la propuesta de resolución en que fijará 
con precisión los hechos, y hará la valoración jurídica de los mismos para deter-
minar la falta que se estime cometida, señalando la responsabilidad del traba-
jador así como la sanción a imponer. La propuesta de resolución se notificará 
por el instructor al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, pueda 
efectuar alegaciones. Asimismo, se dará traslado al órgano de representación 
unitaria que corresponda y a la representación sindical que hubiera compareci-
do al inicio del procedimiento para que en el mismo plazo puedan ser oídos.

j) Oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se dará 
traslado del expediente a la autoridad competente que adoptará la decisión de 
sancionar, no sancionar u ordenar nuevas diligencias para esclarecer puntos 
confusos del expediente. en este último caso se dará traslado de las mismas 
al trabajador para que, en el plazo de diez días hábiles, alegue lo que estime 
conveniente.

k) La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador deberá conte-
ner los hechos probados, la falta cometida, preceptos en que aparece tipificada, 
trabajador responsable, sanción impuesta y fecha de efectos; asimismo deberán 
constar los recursos que procedan, el órgano ante el que deban de interponerse 
y el plazo para su interposición.

l) La resolución se notificará al interesado, al órgano de representación de 
personal correspondiente y a la representación sindical que hubiera compare-
cido en el procedimiento.

5.—La iniciación de un procedimiento penal no impedirá la incoación de 
expedientes disciplinarios por los mismos hechos, pero suspenderá la tramita-
ción del expediente disciplinario, en tanto no recaiga resolución judicial firme.

6.—en el despido improcedente, el trabajador podrá escoger entre la in-
demnización o la reincorporación al trabajo de conformidad con el Art.96-2.º 
del estatuto de la Función Pública.

Artículo 56.—Responsabilidades

todo/a trabajador/a podrá dar cuenta por escrito de los actos que supon-
gan faltas de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad 
humana o laboral. el Ayuntamiento abrirá la oportuna información e instruirá, 
en su caso, el expediente disciplinario que proceda, previa comunicación y au-
diencia a los/as representantes de los/as trabajadores/as, así como al Sindicato 
al que el/la trabajador/a estuviera afiliado/a.

CAPítULO XII: ACCIóN SINDICAL, CONDICIONeS, DeReCHOS y 
GARANtíAS SINDICALeS

Artículo 57.—Facultades de los Representantes legales de los trabajadores

Los Representantes legales de los trabajadores tendrán las si-
guientes facultades:

1.—Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre la po-
lítica de personal laboral que ejerza sus funciones en el Ilmo. Ayuntamiento 
de Lena.

2.—emitir informe previo sobre las siguientes materias:

a. traslado total o parcial de las instalaciones.

b. Planes de formación de personal.

c. Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de 
trabajo.

3.—Ser informados de todos los expedientes abiertos por faltas muy 
graves.

4.—tener conocimiento y ser oídos previamente en las siguientes cuestio-
nes y materias:

a. Establecimiento o modificación de la jornada laboral y horario de 
trabajo.

b. Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

c. Cantidades que perciba cada trabajador-a por complemento de 
productividad.

5.—Conocer, al menos, trimestralmente, las estadísticas sobre el índice 
de absentismo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios pe-
riódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los 
mecanismos de prevención que se utilicen.

6.—vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condi-
ciones de trabajo, Seguridad Social y empleo, y ejercer, en su caso, las acciones 
legales oportunas ante los organismos competentes.

7.—vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene en el desa-
rrollo del trabajo.

8.—Participar en la gestión de obras sociales para el personal.



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19929

9.—Colaborar con la Corporación para conseguir el establecimiento de 

cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

10.—Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones a que 

se refiere este artículo.

Los Representantes legales de los trabajadores observarán sigilo profesio-

nal en todo lo referente a los temas en que la Corporación señale expresamente 

el carácter reservado, aun después de expirar su mandato. en todo caso, ningún 

documento reservado entregado por la Corporación podrá ser utilizado fuera 

del estricto ámbito de la Administración o para fines distintos a los que moti-

varon su entrega.

Los Representantes legales de los trabajadores podrán acumular sus horas 

sindicales en una bolsa, la cual podrán distribuir a su propio criterio.

Artículo 58.—Garantías y Derechos de los Representantes legales de los 

trabajadores

Los Representantes legales de los trabajadores, como tales, dispondrán en 

el ejercicio de su función representativa de las siguientes garantías y derechos:

1.—Disponer de un crédito de 35 horas mensuales retribuidas cada uno de 

las personas que sean o formen parte de órganos de Representación Unitarios, 

ORUs, para el ejercicio de sus funciones de representación y defensa de los 

intereses de sus trabajadores. Se establece una bolsa anual de horas sindicales 

de cada uno de los representantes sindicales, acumulándose todas las mensuales 

anualmente.

2.—Los miembros de los órganos de Representación Unitarios (Comité de 

empresa, Junta de Personal o Delegados de Personal) gozarán de las garantías 

a que se refieren los apartados a), b) y c) del artículo 68 del Estatuto de los Tra-

bajadores durante un período de tres años después del cese en el cargo.

3.—Los representantes de los trabajadores dispondrán de locales adecua-

dos y de los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades. Igualmente, 

tendrán acceso a la utilización de sistemas informáticos, fotocopiadoras y otros 

medios de reproducción existentes en los Centros de trabajo para su uso en 

tareas de información directamente relacionadas con su representación en el 

Centro.

 4.—el Ayuntamiento abonará a los representantes de los trabajadores gas-

tos de desplazamiento y dietas, siempre que acudan a reuniones convocadas por 

el Ayuntamiento.

5.—Los representantes de los trabajadores tendrán acceso al cuadro ho-

rario y listados de control horario, a los modelos tC1 y tC2 de cotización a 

la Seguridad Social, así como a las nóminas, con el límite que fija la Ley de 

Protección de datos.

6.—Las Secciones Sindicales serán responsables del uso de las horas sindi-

cales de sus representantes en los órganos de representación colectiva.

Las horas sindicales podrán ser acumuladas entre los representantes de 

cada Sección Sindical, reservando el número de horas necesarias para no entor-

pecer el normal funcionamiento de los órganos de representación.

Igualmente, en supuestos excepcionales como asistencias a cursos, con-

ferencias o congresos de carácter sindical, podrá autorizarse la asistencia de 

afiliados con cargo a la bolsa de horas de los delegados de la correspondiente 

sección sindical.

Cada Sección Sindical podrá acumular, junto a las horas sindicales de los 

miembros del Comité de empresa las horas anuales correspondientes al De-

legado Sindical con derecho a disfrute de horas sindicales de acuerdo con la 

normativa aplicable. A petición de la Sección Sindical, el Ayuntamiento podrá 

autorizar con cargo a esta bolsa el disfrute de horas sindicales de algún emplea-

do perteneciente a esa Sección Sindical.

Asimismo, los miembros del Comité de empresa podrán cederse horas 

sindicales entre sí, por mutuo acuerdo de los afectados, previa comunicación al 

Departamento de personal.

Artículo 59.—Organizaciones sindicales y Secciones sindicales

 Las Organizaciones Sindicales con representación, podrán designar al De-
legado Sindical con las mismas garantías y derechos reconocidos en este Con-
venio para los Delegados de Personal, de conformidad con el punto 3.º del art. 
10 de la L.O.L.S.

CAPítULO XIII: FORMACIóN PROFeSIONAL

Artículo 60.—Formación y perfeccionamiento profesional

Los derechos del presente articulado están referidos única y exclusivamen-
te a cursos y estudios de formación cuyo contenido o materia esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo.

1.—Los trabajadores municipales tendrán derecho a su constante perfec-
cionamiento profesional, formación y promoción mediante cursos, seminarios, 
etc. realizados y organizados por el propio ayuntamiento o por otras Adminis-
traciones, Organismos u otros entes o Instituciones Públicas

2.—el Ayuntamiento, previa negociación con los representantes sindica-
les, promoverá planes de formación y reciclaje de los trabajadores municipales 
cuando por razones de trabajo y funcionales resultase necesario.

3.—Los Planes de Formación se harán públicos mediante su exposición 
en todos los centros de trabajo por período de 15 días, transcurridos los cuales 
se abrirá el plazo de inscripción que no será inferior a 20 días. No obstante, se 
considerarán obligatorios cuando su contenido sea necesario para el desarrollo 
del puesto de trabajo.

4.—Los trabajadores municipales tendrán derecho a acceder a la realiza-
ción de cualquier curso con absoluto respeto al principio de igualdad de opor-
tunidades, con un límite de dos al año en jornada laboral, debiendo de hacerse 
públicas las relaciones de solicitudes con anterioridad a la celebración de los 
mismos. No obstante, la autorización para la realización de los mismos, estará 
supeditada al número de horas de los curso y a las necesidades y disponibilidad 
de personal para la atención del normal desarrollo del trabajo.

Para la asistencia a los cursos correspondientes a estos estudios, se otorgará 
al interesado preferencia para elegir turno de trabajo, siempre que no se perju-
diquen los derechos de otro trabajador, y tendrá derecho a la adaptación de su 
jornada ordinaria de trabajo, cuando la organización y necesidades del servicio 
lo permitan. Asimismo, tendrán derecho a la concesión de permisos retribuidos 
para concurrir a exámenes oficiales.

5.—Los cursos se impartirán preferentemente dentro de la jornada laboral 
y en caso de que fuere necesario desplazarse se abonarán dietas (manutención 
y kilometraje). Se compensarán los tiempos destinados a desplazamiento a las 
sedes donde se impartan cursos de formación que sean impartidos por Organis-
mos Oficiales fuera de esta Villa y cuyo contenido esté directamente relaciona-
do con el puesto de trabajo del empleado, cuando su horario lectivo sea en todo 
o en parte fuera del horario laboral del solicitante, fijando dicha compensación 
en computo de dos horas por cada jornada lectiva de formación.

6.—el Ayuntamiento de Lena se compromete a no retrasar la tramitación 
de aquellos cursos que sean solicitados por los trabajadores convocados por 
organismos oficiales

7.—Seminarios, Mesas Redondas y Congresos.—el Ayuntamiento podrá 
enviar, dentro de la jornada laboral a los/as trabajadores/as a Seminarios, Mesas 
Redondas o Congresos, referentes a su especialidad o trabajo específico cuando 
de la asistencia a los mismos se puedan derivar beneficios para el servicio, y su 
asistencia será obligatoria; se atenderán las circunstancias personales acredita-
das por los trabajadores.

Cuando sea el propio trabajador el que lo solicite, el Ayuntamiento adop-
tará la decisión pertinente en función de la materia de que se trate, así como del 
interés del mismo para la organización.

en caso de concurrencia de solicitudes, y a salvo las necesidades del servi-
cio, la asistencia tendrá carácter rotatorio.

8.—Cursos en los que el Ayuntamiento imponga la obligación de asistir.
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el Ayuntamiento podrá organizar dentro de la jornada laboral, cursos de 
actualización y perfeccionamiento profesional, cuya asistencia será obligatoria, 
si la Dirección lo considera conveniente.

9.—el tiempo de asistencia a cursos de formación organizados por la Ad-
ministración, y los convocados al amparo de los acuerdos relativos a formación 
continua en las Administraciones Públicas, se computará como tiempo de tra-
bajo a todos los efectos cuando coincida con el horario y jornadas hábiles con 
carácter general o, en su caso, particular que tenga establecido el empleado/a 
aunque no hubiese podido completarlo en su totalidad, por causas justificadas 
que valorará la Comisión de seguimiento de Convenio.

Disposiciones adicionales

Primera.—Pagas extraordinarias

A partir de la entrada en vigor de este Convenio las pagas extraordinarias, 
que serán dos al año, se abonarán por un importe cada una de ellas igual a la 
mensualidad ordinaria integra (Sueldo, antigüedad, C. Destino y C. específico 
fijo), y se abonarán con las nóminas de junio y noviembre.

Segunda.—Relación de puestos de trabajo

A partir de la entrada en vigor de este Convenio, tanto Ayuntamiento como 
sindicatos representativos negociarán y cerraran la relación de puestos de traba-
jo, finalizándose en el plazo máximo de un año.

tercera.—Regularización de puestos de trabajo

el ayuntamiento de Lena se compromete a efectuar los tramites legales 
pertinentes para la regularización del personal indefinido y/o funcionarización 
de los empleados municipales que se precisen dentro de la vigencia del presente 
Convenio.

Cuarta.—Incompatibilidades

el régimen de incompatibilidades del personal laboral es el establecido con 
carácter general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
y en las normas que se dicten por el estado para su aplicación a los empleados 
de la Administración Local.

Quinta.—Reconocimiento de servicios previos

 el Ayuntamiento de Lena reconocerá, previa petición del empleado mu-
nicipal que tuviere una vinculación de carácter laboral con aquel, la totalidad 
de los servicios indistintamente prestados por el mismo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, anteriores a su ingreso o reingreso en la correspon-
diente plaza de plantilla.

Sexta.—Carrera Profesional

el Ayuntamiento de Lena estudiará las posibilidades de aplicación de la 
Carrera Profesional aplicable a los empleados de la Administración del Prin-
cipado de Asturias.

Séptima.—Compensatorios y Asuntos Particulares

el orden de preferencia en la concesión de días de Asuntos particulares o 
compensatorios serán prioritarios los primeros sobre los segundos.

Octava.—Honores y distinciones

Los trabajadores municipales que alcancen los veinticinco años de antigüe-
dad en la prestación de servicios, tendrán derecho a una gratificación extraordi-
naria por importe de 300 €. y la insignia de plata de la Corporación. el acto será 
público y se celebrará el día de la Carta Puebla.

Los empleados que a la entrada en vigor del presente Convenio tengan 
cumplida dicha antigüedad recibirán la anterior distinción.

Disposición transitoria

Primera.—Relación de puestos de trabajo

todas aquellas mejoras retributivas previstas en el presente Convenio cuya 
aplicación conlleve el incumplimiento del límite porcentual previsto legalmente 
respecto del incremento practicable sobre la masa salarial global del personal 

laboral del Ayuntamiento de Lena habrán de considerarse subordinadas en su 
eficacia a la elaboración y aprobación de la correspondiente relación de puestos 
de trabajo, que deberá producirse en el plazo máximo de un año sin retrasarse 
más allá, en todo caso, del mes de junio del año 2009.

Disposición final

el articulado de este Convenio con sus disposiciones adicionales y AnexoS 
forman un todo indivisible y vinculan a la totalidad.

Anexo I

tAbLA SALARIAL DeL eJeRCICIO 2008 y SIGUIeNteS De 
vIGeNCIA

GrUPO SUELDO TrIENIOS PEN/PEL

A 1135.11 47.09 163,58

b 963.37 39,96 138,86

C 718,14 29,79 103,51

D 587.20 24,37 84,64

e 536.09 22,24 77,25

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO

30 996,71

29 894,03

28 856,43

27 818,83

26 718,37

25 637,35

24 599,76

23 562,17

22 524,55

21 487,00

20 452,39

19 429,29

18 406,17

17 383,05

16 360,01

15 336,89

14 313,79

13 290,68

12 267,56

11 244,47

10 221,39

9 209,83

8 198,26

7 186,72

6 175,17

5 163,62

4 146,30

3 129,02

2 111,69

1 94,37

PLUSES EUrOS

CONDUCCIóN 44.04

KILOMetRAJe 0,25

DIetA (media) 14,38

JORNADA PARtIDA 100,04

FeStIvOS 17,97

tOXICIDAD 88.10

tURNICIDAD 3 t 70.47

tURNICIDAD 2 t 44.04
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PLUSES EUrOS

DeDICACION tOtAL 440.43

GUARDIA MeNSUAL 600

NOCtURNIDAD 223,97

SeRvICIO MOtO 70,47

NIVEL
2008

DIFICULTAD 
TÉCNICA rESPONSABILIDAD DEDIC. ESPECIAL H. EXTrA

30 356,77 121,83 255,74 32

29 352,16 116,05 251,04 31

28 347.53 114,69 246,43 30

27 342.91 108,70 237,17 29

26 338,30 106,93 222,27 28

25 333,68 102,84 219,68 27

24 329,08 98,66 211,45 26

23 324.45 94,42 203,46 25,02

22 319,84 90,14 195,81 23,50

21 316,89 60,10 183,97 22,09

20 291,60 57,22 181,95 21,59

19 289,77 54,35 179,92 20,77

18 287,98 51,51 169,24 19,88

17 248,22 48,65 158,57 19,05

16 246,40 45,79 155,88 18,73

15 244,60 42,93 141,74 17,00

14 224,42 39,18 132,04 15,85

13 222,62 37,21 122,34 14,69

12 220,81 34,35 119,60 14,07

11 210,98 31,46 111,67 13,40

10 208,88 31,46 105,30 12,93

9 207,97   12,50

8 207,06   12,04

7 206,17   11,57

6 205,48   11,17

5 204,36   10,67

4 203,00   9,93

Anexo II

ReLACIóN De PReNDAS De veStUARIO y PeRIODO De 
RePOSICIóN

Las prendas de verano serán entregadas obligatoriamente, en el primer tri-

mestre del año y las de invierno en el tercer trimestre, y cualquier modificación 

o cambio deberá ser aprobada previamente por el Comité de Salud Laboral.

Las prendas y materiales que se deterioren por accidente o por intervencio-

nes en la prestación de servicios se repondrán inmediatamente, previa entrega 

de los mismos.

PErSONAL OBrAS Y SErVICIOS CANTIDAD ANUAL

Anorak 1

Impermeable/chubasquero 1

bolsa deporte 1

botas seguridad 1

botas de agua 1

buzo 2

Camisa de invierno 2

Polo/camiseta 2

Chaqueta y pantalón 2

toallas 2

Forro polar 1

botas aislantes eléctricas 1

SErVICIOS TÉCNICOS CANTIDAD ANUAL

Anorak 1

Impermeable/chubasquero 1

botas Goretex 1

toallas 2

TrABAJADOrAS LIMPIEZA EDIFICIOS CANTIDAD ANUAL

batas 2

zuecos 1

Camisas de invierno 2

Polos / Camisetas de verano 2

toallas 2

CONSErJES DE EDIFICIOS CANTIDAD ANUAL

Anorak 1 (cada tres años)

Jersey 1

zapatos invierno 1

zapatos verano 1

Pantalones de verano 2

Pantalones de invierno 2

Camisas de verano 2

Camisas de invierno 2

Calcetines de invierno 2

Calcetines de verano 2

buzo 1

toallas 2

CONSErJES POLIDEPOrTIVO CANTIDAD ANUAL

Anorak 1 (cada tres años)

Forro Polar 1

Playeros 2

Pantalones chándal verano 2

Pantalones chándal invierno 2

Sudaderas 2

Polos / Camisetas 2

Calcetines de verano 2

Calcetines de invierno 2

toallas 2

Chancletas piscina 1

AUXILIArES-COOrDIN. DEPOrTIVOS CANTIDAD ANUAL

Forro Polar 1

Chubasquero 1

Chandals 2

Playeros (adecuados actividad) 2

Sudaderas 2

Polos / Camisetas 2

Calcetines de verano 2

Calcetines de invierno 2

toallas 2

Anexo III

CLASIFICACIóN RetRIbUCIONeS

1.º—bÁSICAS

1-1.º—SUeLDO bASe: Según grupo

1-2.º—ANtIGÜeDAD O tRIeNIOS: Según grupo.

1-3.º—PAGAS eXtRAORDINARIAS: Sueldo base, más antigüedad, 
más complemento de destino y más complemento específico.

2.º.—COMPLeMeNtARIAS

2.-1.º—COMPLeMeNtO De DeStINO: Según nivel
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2-2.º—COMPLeMeNtO eSPeCíFICO: Resultante del sumatorio de los 
diferentes pluses y subpluses que lo configuran y son los siguientes:

2-2-1.º—DIFICULtAD tÉCNICA: Según nivel

2-2-2.º—ReSPONSAbILIDAD: Según nivel y estará compuesta por el su-
matorio de los siguientes pluses:

2-2-2-A/ ReSPONSAbILIDAD: según nivel

2-2-2-b/ CONDUCCIóN 44,04 €

2-2-2-C/ SeRvICIO CICLOMOtOR-MOtOCICLetA 70,47 €

2-2-3.º PeNOSIDAD que estará formada por el sumatorio de los subpluses 
siguientes:

2-2-3.º-A/ PeNOSIDAD: según grupo

2-2-3.º-b/ NOCtURNIDAD 223,97 €

2-2-3.º-C/ tURNICIDAD:

2-2-3.º-C/1: 2 turnos 44,04 €

2-2-3.º-C/2: 3 turnos 70,47 €

2-2-3.º-C/3: Jornada partida 120,04 €

2-2-3.º-D/ COMPLeMeNtO AL PUeStO De tRAbAJO

2-2-3.º-e/ tOXICIDAD 88,10

2-2-4.º—PeLIGROSIDAD: según nivel

2-2-5.º—DeDICACIóN que estará formada por los siguientes subpluses:

2-2-5.º-A/ DeDICACIóN eSPeCIAL según nivel

2-2-5.º-b/ DeDICACIóN tOtAL 440,43 €

2-2-5.º-C/ GUARDIAS 600 €

2-3.º—COMPLeMeNtO PRODUCtIvAD

2-3-1.º—FeStIvIDAD 17,97 €

2-3-2.º—PRODUCtIvIDAD, 560 €.

Todos los pluses y subpluses reseñados tendrán la consideración de fijos en 
su devengo mensual, excepto festividad y asistencia, que se devengarán en fun-
ción de su realización efectiva, pudiendo las partes acordar una cantidad media 
mensual, con carácter de fijeza, que se incluiría en la dedicación 2-2-5.º.

Las guardias referidas en el punto 2.2.5.C, a los trabajadores del servicio de 
aguas (AQUALIA) afectados por el presente Convenio, tendrá una retribución 
de ciento cincuenta euros (150 €) semanales, que será la duración que tendrá 
cada guardia.

— • —

RESOLUCIóN de 25 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de subvenciones para la modernización del 
comercio rural.

Antecedentes de hecho

Primero.—el descenso progresivo de la población asturia-
na en los núcleos rurales, con la consiguiente concentración 
de la misma en el centro de la Comunidad Autónoma, ha re-
percutido de forma importante en el comercio rural el cual 
se ha visto reducido y condicionado por el del desarrollo y 
expansión de nuevos formatos de venta alternativos en la Co-
munidad Autónoma.

Por esta razón, nos encontramos actualmente con un co-
mercio rural poco evolucionado y con escasas ventajas com-

petitivas en lo que se refiere, sobre todo, a sus equipamientos 
y técnicas de gestión.

Segundo.—Por esta razón, la Consejería de Industria y 
empleo, por medio de la Dirección General de Comercio, 
Autónomos y economía Social, se plantea entre sus objetivos 
incentivar el desarrollo y sostenibilidad del comercio rural, 
elevando este subsector a unas mayores cotas de competitivi-
dad a través de su renovación y modernización.

el Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de estas subvenciones. en este contexto, por Reso-
lución de 25 de agosto de 2008 se aprueban las bases regula-
doras de la concesión de estas subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en las citadas bases regu-
ladoras la convocatoria de subvenciones deberá determinar 
los créditos presupuestarios a los que se imputen, la cuantía 
máxima de la subvención, el ámbito temporal de los proyec-
tos subvencionados y el plazo de presentación de las solici-
tudes, así como su formulario y documentación que debe 
acompañarlas.

Tercero.—en los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias figura la aplicación presupuestaria 1903.622C.776.021 
para el cumplimiento de los fines antes señalados. El impor-
te del gasto a realizar en la presente convocatoria asciende a 
trescientos mil euros (300.000 €).

Cuarto.—Las ayudas objeto de esta convocatoria se aco-
gen a la consideración de ayudas mínimis, por lo que el im-
porte máximo de la ayuda concedida a cualquier empresa no 
podrá exceder de 200.000 euros en un período de tres años, 
límite que se aplicará con independencia de la firma de la ayu-
da o del objetivo perseguido.

Ha de señalarse que estas ayudas se acogen al “Plan de 
Mejora de la Calidad en el Comercio”, cofinanciado por el 
Fondo europeo de Desarrollo Regional (FeDeR).

Fundamentos de derecho

Primero.—esta materia se encuentra regulada en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que aprueba el Regla-
mento que desarrolla la citada ley y en el Decreto del Prin-
cipado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el 
régimen general de Concesión de Subvenciones.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 41 del texto refundi-
do del Régimen económico y Presupuestario del Principado 
de Asturias, aprobado por el Decreto Legislativo 2/1998 de 
25 de junio, los titulares de las Consejerías son los órganos 
competentes para la autorización de gasto.

visto lo anteriormente expuesto,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria, en régimen de concu-
rrencia competitiva, de concesión de subvenciones para mo-
dernización del comercio rural con el objeto, beneficiarios y 
al amparo de la normativa reguladora que a continuación se 
refiere:
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Objeto Normativa reguladora Beneficiarios
Renovación de la imagen del 
establecimiento comercial, 
tanto interna como externa 
en las zonas destinadas exclu-
sivamente a la tienda y, den-
tro de la misma, a la venta y 
exposición.

bases reguladoras aprobadas 
por Resolución de la Conse-
jería de Industria y empleo de 
25 de agosto de 2008.

Personas físicas o jurídicas 
consideradas PyMeS comer-
ciales rurales establecidas en 
el Principado de Asturias.

Incorporación de las nuevas 
tecnologías de la información 
a la gestión del estableci-
miento comercial, ésto es, a 
la gestión de las actividades 
relacionadas exclusivamente 
con la tienda.

Segundo.—Autorizar un gasto de trescientos mil euros 
(300.000 €) para la concesión de subvenciones para la moder-
nización del comercio rural, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1903.622C.776.021, P.e.P. 2006/001049.

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad 
de nueva convocatoria, una cuantía adicional de hasta 100.000 
€ para el ejercicio 2008. No obstante, la efectividad de esta 
cuantía adicional queda supeditada a la previa declaración de 
disponibilidad de crédito y a su publicación en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias con anterioridad a la 
resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicio-
nales no implicará la apertura de un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Tercero.—Las solicitudes acompañadas de la documenta-
ción exigida se presentarán, según el modelo que figura en el 
anexo de la presente Resolución, en el Registro de la Conse-
jería de Industria y empleo, sito en plaza de españa, 1, bajo, 
33007, Oviedo, o por cualesquiera de los medios establecidos 
en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria 
y empleo.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias de la 
presente Resolución.

Si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o 
no fueran acompañadas de la documentación, se requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e impro-
rrogable de 10 días.

Los requisitos para solicitar la subvención y forma de acre-
ditarlos serán los indicados en las bases reguladoras.

Cuarto.—Respecto de las solicitudes que cumplan los re-
quisitos para ser beneficiarias de la subvención, previa com-
probación de las obligaciones tributarias y de la Seguridad So-
cial, las subvenciones se concederán por una cuantía variable, 
común para todos beneficiarios, que se determinará teniendo 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias y los criterios 
de adjudicación, pero no podrá exceder, con carácter gene-
ral del 75% del valor de los conceptos subvencionables de la 
actuación.

Quinto.—El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de tres meses, a contar desde el día siguiente al de 
la finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la reso-
lución, podrá entenderse desestimada la solicitud de subven-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La resolución del procedimiento se notificará a los inte-
resados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—La ordenación e instrucción del procedimiento 
corresponderán a la Dirección General de Comercio, Autó-
nomos y economía Social, que realizará cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de las cuales deba formularse 
la resolución.

La resolución corresponderá al Sr. Consejero de Industria 
y empleo, que se pronunciará, en un acto único, sobre la con-
cesión, denegación o archivo de todas las solicitudes admiti-
das, siendo aplicable el artículo 63 del R.D. 887/2006, de 21 
de julio.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, 25 de agosto de 2008.—el Consejero de Industria 
y empleo, Graciano torre González.—16.322.

Anexo

SOLICItUD De SUbveNCIóN PARA MODeRNIzACIóN DeL COMeRCIO RURAL
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DOCUMeNtACIóN QUe Se APORtA

bReve MeMORIA DeSCRIPtIvA De LA INveRSIóN ReALIzADA

— • —

RESOLUCIóN de 25 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueban las bases 
que han de regir la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones para la modernización del comercio rural.

Antecedentes de hecho

Primero.—el descenso progresivo de la población asturia-
na en los núcleos rurales, con la consiguiente concentración 
de la misma en el centro de la Comunidad Autónoma, ha re-
percutido de forma importante en el comercio rural el cual se 
ha visto reducido y condicionado por el desarrollo y expansión 
de nuevos formatos de venta alternativos en la Comunidad 
Autónoma.

en consecuencia, nos encontramos actualmente con un 
comercio rural poco evolucionado y con escasas ventajas com-
petitivas en lo que se refiere, sobre todo, a sus equipamientos 
y técnicas de gestión.

Segundo.—Por esta razón, la Consejería de Industria y 
empleo, por medio de la Dirección General de Comercio, 

Autónomos y economía Social, se plantea entre sus objetivos 
incentivar el desarrollo y sostenibilidad del comercio rural, 
elevando este subsector a unas mayores cotas de competitivi-
dad a través de su renovación y modernización.

el Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de estas subvenciones.

Ha de señalarse que estas ayudas se acogen al “Plan de 
mejora de la calidad en el comercio”, cofinanciado por el Fon-
do europeo de Desarrollo Regional (FeDeR).

Fundamentos de derecho

esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que 
desarrolla la citada Ley, y en el Decreto del Principado de 
Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen ge-
neral de Concesión de Subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que a continua-
ción se relacionan y que se incorporan como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.—La presente disposición entrará en vigor el día 
siguiente a dicha publicación.

Contra la presente disposición cabe interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia del Princi-
pado de Asturias en el plazo de 2 meses, a contar desde el 
día siguiente al de recepción de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, así como los Re-
cursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen 
convenientes.

Oviedo, 25 de agosto de 2008.—el Consejero de Industria 
y empleo, Graciano torre González.—16.321.

Anexo

bASeS ReGULADORAS PARA LA CONCeSIóN De SUbveNCIONeS 
PARA LA MODeRNIzACIóN DeL COMeRCIO RURAL

base primera.—Objeto de la subvención:

estas bases tienen por objeto regular la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas destinadas a apoyar las actuacio-
nes de modernización del comercio rural del Principado de 
Asturias, mediante la incorporación de elementos físicos y 
funcionales que mejoren su potencial de mercado y faciliten 
una gestión más competitiva.

base segunda.—Beneficiarios:

La presente convocatoria, va dirigida a personas físicas o 
jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes legal-
mente constituidas, que tengan la consideración de Pymes co-
merciales rurales, dentro del ámbito territorial del Principado 
de Asturias.

Los comercios beneficiarios de estas ayudas deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren ubicados en núcleos de población de 
menos de 1.000 habitantes.

b) Que se trate de establecimientos minoristas destina-
dos a la venta de toda clase de artículos al por menor, fun-
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damentalmente de alimentación, droguería y productos para 
el turista. Concretamente, deberán estar incluidos en alguna 
de las agrupaciones o epígrafes correspondientes a la clasifi-
cación del Impuesto de Actividades económicas relacionadas 
a continuación:

641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 651, 652.2,  —
652.3, 652.4, 653, 657, 659.2, 659.3, 659.4, 659.5, 659.6, 
659.7 y 662.2.

Quedan excluidas todas las demás divisiones del IAe.

en caso de que la empresa esté dada de alta en dos o más 
epígrafes del IAE, será considerada beneficiaria siempre que 
la actividad principal esté incluida dentro de las agrupacio-
nes subvencionables, y las actuaciones realizadas corres-
pondan a esta actividad. Se determinará cual es la actividad 
principal atendiendo a la superficie de venta destinada a cada 
actividad.

Dicho extremo debe ser acreditado documentalmente.

c) Que la zona dedicada exclusivamente a la tienda dis-
ponga de una superficie de exposición y venta al público no 
superior a los 200 m². (Quedan excluidos para el cómputo de 
dicha superficie las oficinas, almacenes y salas de refrigera-
ción, talleres y otros locales dedicados a elaboración o mani-
pulación de productos, aseos, etc).

d) Que la zona dedicada exclusivamente a la tienda se en-
cuentre separada de las áreas del local dedicadas a otras acti-
vidades, tales como bar, restaurantes, carnicería, etc.

en este sentido, se valorará especialmente que tal sepa-
ración esté compartimentada con tabiques, biombos, estan-
terías, etc).

e) el titular de la actividad, o el local comercial en que se 
desarrolle la misma, debe tener tres años de antigüedad en el 
ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable, es de-
cir en una actividad dada de alta en los epígrafes del IAe a los 
que se refiere esta convocatoria. Dicha antigüedad debe estar 
comprendida dentro de los últimos diez años anteriores a la 
fecha en que finaliza el plazo de presentación de la solicitud 
de subvención y el titular debe continuar dado de alta antes de 
que finalice dicho plazo.

Dicho extremo debe ser acreditado documentalmente

f) Que dichos establecimientos dispongan de horarios muy 
amplios a lo largo del año.

g) Que presenten una oferta de productos y servicios rea-
lizada con los criterios actualizados del merchandising, inclu-
yendo las acciones de comunicación (publicidad, animaciones 
y promociones) en el punto de venta.

h) Que estén dispuestos a incorporarse a la Red de Co-
mercios Rurales Asturianos, mediante el correspondiente 
compromiso.

i) Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la subven-
ción deberán estar inscritas en el Registro de empresas y acti-
vidades Comerciales (ReAC) o haber solicitado la inscripción 
en dicho registro a fecha de solicitud de la subvención y reunir 
los requisitos necesarios para la misma.

j) Que hayan realizado la formación y el asesoramiento 
personalizado en materia de mechandising, gestión informa-
tizada y atención al cliente con la Cámara de Comercio, In-
dustria y Navegación correspondiente a su jurisdicción y estén 
dispuestos asumir una parte de la inversión económica presu-
puestada en su Plan de Mejora.

Se valorará positivamente que el beneficiario disponga 
de vehículo preparado para realizar ventas a domicilio a re-
sidentes en lugares, aldeas, caserías o poblaciones con difi-
cultades para el aprovisionamiento de productos de primera 
necesidad.

Por otra parte, cuando el titular del comercio rural sea una 
persona física, se valorará que su residencia se encuentre en 
un área próxima al establecimiento.

base tercera.—Proyectos subvencionables:

el proyecto debe ir destinado a las dos líneas siguientes:

Línea 1.—Renovación de la imagen del establecimiento 
comercial, tanto interna como externa, en las zonas desti-
nadas exclusivamente a la tienda y, dentro de la misma, a la 
venta y exposición, quedando excluidas por tanto, las oficinas, 
almacenes y salas de refrigeración, talleres y otros locales de-
dicados a elaboración o manipulación de productos, aseos, 
etc. que no cumplan una función estrictamente comercial.

Asimismo, tampoco se tendrán en cuenta los proyectos 
que afecten a aquellas áreas del local dedicadas a otras acti-
vidades, tales como bar, restaurantes, carnicería, etc. en es-
te sentido, se valorará especialmente que la separación esté 
compartimentada con tabiques, biombos, estanterías, etc.

A tal efecto, las facturas justificativas de este tipo de gastos 
que afecten a más de una zona deberán estar debidamente 
desglosadas, con el fin de determinar la parte subvenciona-
ble de la inversión. en todo caso la inversión mínima de la 
actuación será de 6.000 euros y no podrá superar los 200.000 
euros.

Conceptos incluidos:

Obras de albañilería, carpintería y pintura. Puertas y • 
ventanas.

Instalación de suelos y revestimientos en techos y • 
paredes.

Remodelación y reforma de la fachada del • 
establecimiento.

Instalaciones eléctricas.• 

estudios y proyectos de reforma y adecuación.• 

Aire acondicionado y calefacción.• 

Mobiliario destinado a la presentación de los productos • 
al cliente: escaparates, mostradores, paneles, estanterías, 
vitrinas e islas expositoras (incluidas las refrigeradas), ta-
rimas, percheros, etc., siempre que se encuentren en la 
zona de exposición y venta al público.

Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.• 

Conceptos excluidos:

Permisos, licencias y cuotas de colegios oficiales o cual-• 
quier otro tributo o impuesto.

Muebles y artículos de exposición y prueba susceptibles • 
de posterior venta al público.

•Alarmas y sistemas de seguridad y vigilancia.

•Alquileres y derechos de traspasos.

Se tendrán especialmente en cuenta los proyectos de re-
forma física destinados a implantar el sistema de autoservicio, 
que permitan al vendedor simultanear la atención al cliente 
con otros posibles servicios que se presten en el local.



19936 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 4-IX-2008

Los materiales que sean utilizados en la obra que se realice 
deberán cumplir todos los criterios en materia de seguridad, 
medioambiente, estética rural, consumo energético, etc.

Línea 2.—Incorporación de las nuevas tecnologías de la 
información a la gestión del establecimiento comercial, esto 
es, a la gestión de las actividades relacionadas exclusivamen-
te con la tienda. esta línea de actuación incluye la implanta-
ción de redes informáticas o modificación y ampliación de las 
existentes. el gasto mínimo por estos conceptos será de 1.200 
euros. Se tendrá en cuenta la adecuación entre los equipa-
mientos informáticos adquiridos y las necesidades reales del 
negocio.

Conceptos incluidos:

Adquisición de máquinas registradoras, cajones porta-• 
monedas, terminales de punto de venta y lectores de có-
digos de barras.

Ordenadores de sobremesa y periféricos destinados a • 
aplicaciones de contabilidad, facturación, almacén y au-
tomatización de ventas. Impresoras de tickets.

Aplicaciones y programas comerciales (no a medida), • 
destinados a los fines señalados en el punto anterior, de-
biéndose aportar en este caso descripción de sus princi-
pales funciones y su relación con la actividad comercial.

Conceptos excluidos:

Ordenadores portátiles, agendas electrónicas y PDAs.• 

Cámaras digitales.• 

Fotocopiadoras y aparatos de teléfono y fax, y equipos • 
multifunción.

Hardware y software que de forma clara no se puedan • 
relacionar con una mejora de la gestión comercial, tales 
como el tratamiento de imágenes y sonido, diseño, obras 
de consulta que no correspondan a la actividad desarro-
llada, programas de entretenimiento, etc.

Instalación e implementación del software y equipos • 
adquiridos.

Cursos de formación.• 

Conceptos consumibles tales como tinta, toner, discos, • 
etc.

Se tendrán especialmente en cuenta las los proyectos de 
adecuación informática destinados a implantar el sistema de 
autoservicio, que permitan al vendedor simultanear la aten-
ción al cliente con otros posibles servicios que se presten en 
el local.

II.—Precisiones:

el IvA no se considerará como gasto subvencionable en 
ningún caso.

base cuarta.—Plazo de actuación:

La realización de las actuaciones objeto de subvención de-
be estar comprendida entre el día 1 de junio de 2008 y el 15 de 
noviembre de 2008.

 Las inversiones realizadas deben estar finalizadas y ser 
operativas al término de este plazo.

base quinta.—Régimen de “minimis”:

en todo caso, las ayudas establecidas en estas bases, están 
acogidas al régimen de “minimis” [Reglamento (Ce) número 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado Ce a 

las ayudas “minimis”], por lo que las personas beneficiarias no 
podrán recibir subvenciones acogidas a este mismo régimen, 
superiores a 200.000 euros en los tres años anteriores. (DOCe 
28/12/2006).

base sexta.—Cuantía:

La cuantía máxima de la subvención a percibir, para cual-
quiera de los conceptos, será el 75% del valor de los conceptos 
subvencionables de la actuación.

En todo caso, ningún beneficiario podrá obtener por estos 
conceptos una subvención superior a cien mil euros (100.000 
euros) ni sobrepasar el anterior porcentaje del 75%.

base séptima.—Solicitudes y documentación:

1.—Las solicitudes acompañadas de la documentación 
exigida se presentarán, según el modelo que figura en la Re-
solución de convocatoria, en el Registro de la Consejería de 
Industria y empleo, sito en Plaza de españa, 1, bajo, 33007 
Oviedo, o por cualesquiera de los medios establecidos en el 
art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y 
empleo.

Los modelos se facilitarán en la Consejería de Industria y 
Empleo, Oficina de Información del Principado de Asturias 
y en la página Web del Gobierno del Principado de Asturias 
(www.asturias.es).

Será necesario formular una solicitud individualizada para 
cada local comercial, no siendo tenidas en cuenta solicitudes 
globales para varios establecimientos de un mismo titular.

Cada solicitud se deberá acompañar de la siguiente 
documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad de la perso-
na o entidad solicitante y, en su caso, de la representación en 
que se actúa.

b) Declaración responsable del solicitante o responsable 
legal relativa a las subvenciones solicitadas, así como las con-
cedidas con la misma finalidad y si se ha procedido a la justifi-
cación de las subvenciones y ayudas concedidas con anteriori-
dad por la Comunidad Autónoma.

c) Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Acti-
vidades económicas referente a la actividad comercial que se 
realiza, o certificado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción tributaria que acredite los epígrafes del IAe en que ac-
túa el solicitante, o copia compulsada de declaración censal de 
alta, modificación y baja en el censo de obligados tributarios. 
esta documentación debe referirse a los establecimientos en 
los que se va a llevar a cabo la actuación subvencionada.

d) Documentos acreditativos de que el titular de la activi-
dad o el local comercial en el que se desarrolla la misma tiene 
una antigüedad superior a 3 años, dentro de los últimos diez 
años anteriores a la fecha en que finaliza el plazo de presen-
tación a la solicitud, en el ejercicio de alguna actividad comer-
cial subvencionable, es decir en una actividad dada de alta en 
alguno de los epígrafes del IAE a los que se refiere la base 
segunda de la presente convocatoria.

esta circunstancia se acreditará mediante cualquiera de 
los siguientes documentos:

Alta del Impuesto de Actividades económicas (IAe)  —
del solicitante de la subvención.

Certificado de la Agencia Estatal de la Administración  —
tributaria en el que aparezcan los epígrafes en los que 
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está o estuvo dado de alta el local asi como la fecha de 
inicio y fin de los mismos.

Certificado del Ayuntamiento del municipio en que se  —
encuentre radicada la actividad donde se especifique 
qué actividad se ha realizado en el local asi como fecha 
de inicio y fin de la misma.

e) Documento acreditativo de que la zona dedicada ex-
clusivamente a la tienda no supera los 200 m² de superficie 
comercial destinada a exposición y venta al público (quedan 
excluidos para el cómputo de dicha superficie las oficinas, al-
macenes y salas de refrigeración, talleres y otros locales de-
dicados a elaboración o manipulación de productos, aulas, 
aseos, etc). (Asimismo, se excluyen del cómputo las áreas del 
local dedicadas a otras actividades, tales como bar, restauran-
tes, carnicería, etc).

esta circunstancia se acreditará mediante:

Alta del IAe en el que conste los metros cuadrados  —
del local.

Certificado expedido por la AEAT que especifique los  —
metros cuadrados que constan en el alta del IAe del 
local.

Proyecto de reforma del local visado por un perito. —

Certificado del catastro. —

f) Certificaciones originales de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, expedidas 
por la Agencia estatal de la Administración tributaria, el en-
te Público de Servicios tributarios del Principado de Asturias 
y la tesorería General de la Seguridad Social.

Las anteriores certificaciones pueden ser sustituidas por 
autorización a la Consejería de Industria y empleo para su 
obtención. La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará el otorgamiento de dicha autorización a la Consejería, 
salvo denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solici-
tante deberá aportar el citado certificado.

g) Ficha de acreedores original y debidamente 
cumplimentada.

h) Memoria, en su caso Proyecto, de la actuación de mo-
dernización realizada, en la que se detallen las actuaciones 
acometidas dentro de la línea de subvención y los gastos co-
rrespondientes a cada una de ellas.

i) presupuesto que desglose las diferentes partidas corres-
pondiente a la línea 1, especificando claramente si dichas par-
tidas incluyen IvA o no.

j) presupuesto que desglose las diferentes partidas corres-
pondiente a la línea 2, especificando claramente si dichas par-
tidas incluyen IvA o no.

k) en los casos de renovación de la imagen comercial (lí-
nea 1) se acompañarán al menos tres fotografías significativas 
anteriores a la realización de la actuación.

l) Compromiso de integrarse en la Red de Comercios 
Rurales Asturianos y compromiso expreso de mantener la 
actividad del establecimiento, salvo caso de fuerza mayor o 
sucesión familiar (hasta el segundo grado), por un período de, 
al menos, 3 años contados a partir de la fecha de concesión de 
la subvención.

m) Copia de la resolución de inscripción en el ReAC. en 
su caso, solicitud de inscripción en el mismo.

n) Copia de la escritura de constitución y modificaciones 
posteriores, en su caso, de ser una sociedad.

ñ) Para aquellos establecimientos  que hayan obtenido 
el certificado de calidad según norma UNE 175001 y deseen 
acogerse al incremento de la cuantía de la subvención de has-
ta un 5%, copia del certificado de calidad según norma UNE 
175001 vigente a fecha de fin de plazo de la solicitud.

en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, los datos del solicitante serán incorporados 
a los ficheros automatizados titularidad de la Administración 
del Principado de Asturias.

2. Para conocer las normas reguladoras correspondientes 
a un expediente y, en su caso, ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, puede dirigirse petición 
escrita a la Dirección General de Modernización y Sistemas 
de Información de la Consejería de Administraciones Públi-
cas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrati-
vo de Servicios Múltiples, planta 5.ª (c/ Coronel Aranda, s/n 
33005-Oviedo).

3. Con independencia de la documentación señalada, la 
Consejería de Industria y empleo podrá requerir en todo mo-
mento la documentación original o información complemen-
taria que se considere necesaria para acreditar el exacto cum-
plimiento de las condiciones exigidas en esta convocatoria.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada 
o no se acompañase la documentación exigida en estas bases, 
la Consejería de Industria y empleo requerirá al interesado 
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por de-
sistido de su solicitud previa resolución, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.—La devolución de las facturas se realizará conforme a 
lo establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 1997, 
de la Consejería de economía, por la que se dispone la pu-
blicación de la Instrucción del Consejero de economía sobre 
devolución de documentos presentados para el abono de las 
subvenciones concedidas por la Administración del Principa-
do de Asturias (bOLetíN OFICIAL del Principado de As-
turias 2-1-98).

base octava.—Plazo de presentación de las solicitudes:

Las solicitudes a las que se hace referencia en la base an-
terior se presentarán en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación en el bO-
LetíN OFICIAL del Principado de Asturias de la presente 
Resolución.

base novena.—Procedimiento de concesión:

1.—el procedimiento para la concesión de estas subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.—El procedimiento se iniciará de oficio mediante con-
vocatoria pública aprobada por la Consejería de Industria y 
empleo y publicada en el bOLetíN OFICIAL DeL Princi-
pado de Asturias.

3.—La ordenación e instrucción del procedimiento corres-
ponderán a la Dirección General de Comercio, Autónomos 
y economía Social, que realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de las cuales deba formularse la 
resolución.
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4.—Una vez efectuados el examen y evaluación de las so-
licitudes presentadas, éstas serán sometidas a informe del ór-
gano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones que, bajo la 
denominación de Comisión de valoración, estará integrado 
por los siguientes miembros:

el Sr. Director General de Comercio, Autónomos y  —
economía Social, que la presidirá.

el Jefe del Servicio de Promoción. —

Dos funcionarios del Cuerpo Superior de Administra- —
dores, adscritos a la Consejería de Industria y empleo, 
designados por el titular de la misma.

el presidente de la Comisión de valoración podrá además 
convocar a otras personas en función de las características de 
las materias a analizar, actuando éstas con voz pero sin voto.

Serán funciones de la Comisión de valoración las 
siguientes:

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento y fijar 
sus criterios de actuación.

b) estudiar y valorar las solicitudes recibidas en materia 
de subvenciones.

c) emitir informe en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada.

Las subvenciones aquí reguladas se concederán en régi-
men de concurrencia competitiva, con el límite de crédito dis-
ponible dentro de cada convocatoria, de manera que, si dicho 
crédito no permitiera la concesión de subvenciones por los 
importes máximos previstos, el órgano competente procederá 
al prorrateo entre los beneficiarios de la actuación del importe 
global máximo destinado a las subvenciones, en función de la 
inversión subvencionable realizada.

Se valorará positivamente haber obtenido la certificación 
de la norma UNe 175001 para la calidad en el comercio. el 
cumplimiento de este extremo supondrá un incremento del 
porcentaje de subvención de hasta el 5%.

5.—La Dirección General de Comercio, Autónomos y 
economía Social, a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de valoración, formulará la correspondiente 
propuesta de resolución, que será definitiva cuando no figu-
ren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros he-
chos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el 
interesado.

6.—La resolución corresponderá al Sr. Consejero de In-
dustria y empleo, que se pronunciará, en un acto único, sobre 
la concesión, denegación o archivo de todas las solicitudes ad-
mitidas, siendo aplicable el artículo 63 del R.D. 887/2006, de 
21 de julio.

7.—el volumen total de las subvenciones a conceder den-
tro de cada ejercicio no superará los importes consignados en 
las leyes de presupuestos de cada año o los que resulten de su 
actualización en el caso de que se aprobasen modificaciones 
presupuestarias de conformidad con la legislación vigente, 
estando condicionada además la concesión de las correspon-
dientes subvenciones a las disponibilidades presupuestarias.

8.—La concesión de estas subvenciones estará supeditada 
en todo caso al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 9.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

9.—El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la reso-
lución, podrá entenderse desestimada la solicitud de subven-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10.—La resolución del procedimiento se notificará a los 
interesados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

base décima.—Justificación y plazo:

el abono de las subvenciones se realizará una vez justi-
ficada la inversión realizada (no la subvención concedida), 
mediante:

1.—Facturas originales, correspondientes a la línea 1, en 
las que se justifique la inversión realizada (no la subvención 
concedida) conforme al proyecto presentado, las cuales se in-
tegrarán en el expediente.

2.—Facturas originales, correspondientes a la línea 2, en 
las que se justifique la inversión realizada (no la subvención 
concedida) conforme al proyecto presentado, las cuales se in-
tegrarán en el expediente.

La devolución de las mismas se realizará conforme a lo 
establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 1997, de la 
Consejería economía, por la que se dispone la publicación de 
la Instrucción del Consejero de economía sobre devolución 
de documentos presentados para el abono de las subvencio-
nes concedidas por la Administración del Principado de As-
turias (bOPA 2.1.98)

No se admitirán facturas que no contengan los siguientes 
requisitos:

Nombre, razón social, dirección y DNI o CIF de quien  —
emite la factura.

IvA desglosado. —

Nombre, dirección. DNI o CIF del comprador. —

Forma de pago. —

Desglose de la factura. Se desglosara en la misma la  —
parte que corresponde a la superficie no subvencionble 
de conformidad con lo establecido en la base segunda 
de la presente convocatoria.

Deberá quedar claramente descrito el producto vendi- —
do o el servicio prestado

El pago de la factura se justificará:

a) Con la expresión “Recibí” o “Pagado” inserta en la mis-
ma factura y el sello o firma del expendedor de la factura.

b) en las inversiones para la línea de renovación si el im-
porte de cada factura, o el conjunto de facturas de un mismo 
proveedor supera los 3.000 euros, el pago deberá efectuarse 
a través de una entidad bancaria y la factura deberá ir acom-
pañada de los correspondientes documentos bancarios justi-
ficativos del pago, que deberán ser originales, en los que de-
berán figurar expresamente la identidad, tanto del emisor de 
la factura como del solicitante de la subvención, el concepto 
y el importe.

c) en las inversiones para la línea de incorporación de 
nuevas tecnologías de la información a la gestión del estableci-
miento comercial, este límite se verá reducido a 1.500 euros.
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d) en el supuesto de que el pago se realice a través de un 
documento de giro deberá presentarse además de fotocopia 
del mismo justificante bancario de su cobro.

en todas las líneas no se admitirá como forma de pago de 
la inversión, la realizada a través de contrato de arrendamien-
to financiero, Leasing, Renting o cualquier otro de naturaleza 
análoga.

2.—Toda la documentación que justifique los gastos efec-
tuados deberá ir precedida de una relación de facturas inde-
pendiente para cada línea de actuación, en la que se consigna-
rán todas las que se presenten, con indicación del número de 
factura, el concepto, el importe con IvA e importe sin IvA. 
Se tendrá por no presentada toda factura que no haya sido 
relacionada.

3.—en los casos de renovación de la imagen comercial se 
acompañarán al menos tres fotografías significativas del es-
tado posterior a la ejecución de las obras y/o del mobiliario 
instalado.

4.—Junto con la documentación que justifica la inversión 
realizada deberán presentarse certificaciones de hallarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
expedidas por la Agencia estatal de la Administración tribu-
taria, el ente Público de Servicios tributarios del Principado 
de Asturias y la tesorería General de la Seguridad Social.

Dichas certificaciones pueden ser sustituidas por autori-
zación a la Consejería de Industria y empleo para su obten-
ción. La presentación de la solicitud de subvención conllevará 
el otorgamiento de dicha autorización a la Consejería, salvo 
denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solicitante 
deberá aportar los citados certificados.

El plazo para justificar la inversión efectuada concluirá 
el 15 de noviembre de 2008, no admitiéndose justificantes de 
gastos con independencia de su naturaleza con posterioridad 
a dicha fecha.

todo proyecto subvencionado quedará sujeto al control y 
seguimiento tanto técnico como financiero de la Consejería 
de Industria y empleo.

base undécima.—Forma de pago:

Una vez justificada correctamente la inversión realizada 
(no la subvención concedida), conforme a lo dispuesto ante-
riormente, se procederá al abono de la subvención.

base duodécima.—Recursos:

La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de 
Industria y empleo en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

base decimotercera.—Obligaciones de los beneficiarios:

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la 
ayuda o subvención. El beneficiario deberá mantener la acti-
vidad en el establecimiento subvencionado al menos durante 
tres años desde la concesión de la ayuda.

b) Comunicar a la Consejería de Industria y empleo, en 
un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que 
se produzca en los datos relativos al negocio, actividad o pro-
yecto o condiciones económicas tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

c) Comunicar a la Consejería de Industria y empleo el 
importe de las ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas tan pronto como se 
conozca.

d) Observar estas obligaciones durante los tres años si-
guientes a la concesión.

e) Los beneficiarios de las ayudas deberán someterse a las 
actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de 
Industria y Empleo y a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General del Principado de Asturias, 
en relación con las subvenciones y ayudas económicas, y a las 
previstas en la legislación de la Administración General del 
estado y del tribunal de Cuentas.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados, en los términos 
exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de fondos recibidos incluidos los documentos electrónicos en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en estas bases, y según el procedi-
miento establecido.

i) Cumplir con las disposiciones establecidas por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, para el tratamiento de dichos datos.

j) Los beneficiarios de ayudas por importe igual o superior 
al 20 por ciento del coste total del proyecto o actividad sub-
vencionada, autorizan, de forma gratuita y por una sola vez, al 
ente Público de Comunicación del Principado de Asturias, a 
Radio del Principado de Asturias, S.A. y a televisión del Prin-
cipado de Asturias, S.A. a la comunicación pública, incluida la 
puesta a disposición interactiva, de las actividades objeto de 
subvención.

base decimocuarta.—Seguimiento y control:

1.—Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas 
otros órganos de la Administración del estado o de la Comu-
nidad Autónoma, la Consejería de Industria y empleo llevará 
a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, 
así como las de evaluación y seguimiento de los programas.

2.—Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuan-
tos medios estén a disposición de la Consejería de Industria 
y empleo para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en estas bases y en las demás normas vigentes que 
resulten de aplicación.

base decimoquinta.—Pérdida de ayudas y reintegro:

1.—Procederá la revocación de las subvenciones y ayudas, 
y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, en 
los supuestos de incumplimiento, por el beneficiario, de las 
obligaciones a que se refiere la base undécima, así como en los 
casos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el texto 
refundido del régimen económico y presupuestario del Prin-
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cipado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, 
de 25 de junio.

2.—el procedimiento de reintegro se ajustará a lo esta-
blecido en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por la 
que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada 
por el Ilmo. Sr. Consejero de Industria y empleo.

3.—Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, y su cobro se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en 
el texto refundido de régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 
2/1998, de 25 de junio.

4.—Además de la devolución total o parcial, según proce-
da, de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exi-
girá el interés de demora devengado desde el momento de 
abono de los mismos y hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro. el interés exigible se calculará sobre el 
importe a reintegrar de la subvención concedida.

5.—La falta de reintegro al Principado de Asturias de las 
cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

base decimosexta.—Responsabilidad y régimen sancionador:

Las personas beneficiarias de ayudas y subvenciones esta-
rán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones en esta materia establece el texto re-
fundido del régimen económico y presupuestario del Princi-
pado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, de 
25 de junio.

base decimoséptima.—Cesión de datos:

La presentación de solicitud de subvención implicará la 
aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, 
así como la de los relativos a la subvención, en su caso, conce-
dida que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento se 
realice a favor de otras Administraciones Públicas.

base decimoctava.—Concurrencia e incompatibilidad de 
ayudas:

La subvención concedida, en ningún caso, aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas o subvenciones procedentes 
de otras Administraciones Públicas o entes públicos o priva-
dos, podrá superar el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

base decimonovena.—Cláusula de salvaguardia:

En todo lo no especificado en las bases, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de Concesión de Sub-
venciones; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de más normativa de pertinente aplicación.

eNte PúbLICO De COMUNICACIóN DeL PRINCIPADO De 
AStURIAS:

RESOLUCIóN de 1 de agosto de 2008, del Director Ge-
neral del Ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias, por la que se aprueban las bases que han de 
regir la convocatoria para la concesión de ayudas para 
estudios de hijos e hijas del personal al servicio del Ente 

Público de Comunicación del Principado de Asturias para 
el curso 2007/2008. Expte. RI/C/01-08.

en el marco de las estipulaciones en materia de acción 
social resultante de la propuesta sometida a consideración 
de la representación sindical el 27 de mayo de 2008, por la 
presente,

R e S U e L v O

Aprobar las bases que han de regir la convocatoria para la 
concesión de ayudas para estudios de hijos e hijas del personal 
al servicio del ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias para el curso 2007/2008, las cuales quedan confor-
madas al siguiente tenor:

Primera.—Contenido de las ayudas:

1.—Tendrán como finalidad la atención de los siguientes 
gastos:

a) Por estudios de:

Curso de preparación para acceso a la Universidad para • 
mayores de 25 años.

Diplomaturas Universitarias.• 

Licenciaturas.• 

Doctorados.• 

Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo estableci-• 
do en el Real Decreto 56/2005.

Idiomas en Escuelas Oficiales.• 

Idiomas a través del programa “that’s english”.• 

Música.• 

educación Infantil.• 

educación Primaria.• 

Garantía Social.• 

educación Secundaria y bachillerato.• 

Formación Profesional y Ciclos Formativos de Grado • 
Medio y Superior.

b) Por guardería y escuela Infantil o por hijos e hijas de 0 
a 3 años de edad.

c) Por comedor.

2.—Quedan excluidos los estudios de especialización, es-
tudios no oficiales de masters y de postgrado, títulos propios 
de las universidades y todos aquellos estudios que no sean 
oficiales.

Segunda.—Requisitos de los y las aspirantes:

1.—Podrán solicitar dichas ayudas quienes tengan hijos e 
hijas que hayan realizado estudios durante el curso académico 
2007/2008, siempre que los hijos o hijas para quienes se solici-
ta la ayuda no perciban ingresos derivados de trabajo personal 
y dependan económicamente de quien realiza la solicitud. Se 
entenderá que existe dependencia económica cuando los in-
gresos del beneficiario o beneficiaria no superen el salario mí-
nimo interprofesional en el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2007 y la fecha de publicación de la convocatoria.
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Los estudios deberán ser realizados en:

Centros oficiales del estado español que habiliten para  —
la obtención de títulos académicos o profesionales ofi-
cialmente reconocidos.

Universidades de los países de la Unión europea. —

Centros ubicados en el territorio español que impartan  —
estudios conforme al sistema universitario vigente en 
alguno de los países de la Unión europea.

Centros de los países de la Unión europea que impar- —
tan estudios oficiales conforme al sistema educativo vi-
gente en el país del que se trate, en aquellos supuestos 
en los que el centro de trabajo de la persona solicitante 
se encuentre ubicado en alguno de dichos países.

el personal que solicite las ayudas deberá encontrarse en 
las siguientes situaciones:

a) el personal perteneciente o adscrito al ente Público de 
Comunicación del Principado de Asturias vinculado al mismo 
por una relación de empleo de carácter permanente, enten-
diéndose por tal la del personal funcionario de carrera, labo-
ral por tiempo indefinido, y laboral fijo a tiempo parcial, que 
se encuentre en situación de servicio activo en algún momen-
to durante el plazo de presentación de las solicitudes, o que 
haya causado baja por jubilación durante el curso académico 
2007/2008, así como quienes se encuentren en situación de ex-
cedencia por cuidado de hijo/hija o familiar, o en situación de 
incapacidad temporal.

Si entre el personal mencionado en el párrafo anterior 
se hubiese producido algún traslado a la Administración del 
Principado de Asturias o a algún organismo público o ente 
público del Principado de Asturias y una vez convocadas las 
ayudas correspondientes a ese Organismo, dicho personal no 
reúne los requisitos para poder acceder a las mismas, podrá 
solicitar la ayuda en esta convocatoria siempre que acredite 
entre el 1 de septiembre de 2007 y la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, un mínimo de tres meses 
de servicios.

b) el personal jubilado parcialmente y que se encuentre 
en situación de servicio activo en algún momento entre el 1 
de septiembre de 2007 y la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, o esté en situación de incapacidad 
temporal

c) el personal temporal que entre el 1 de septiembre de 
2007 y la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, haya prestado un mínimo de 6 meses de servicios en 
el ente Público de Comunicación del Principado de Asturias. 
Los servicios que se tendrán en cuenta serán los que hayan 
sido prestados en el ámbito de esta convocatoria.

d) el personal temporal con contrato a tiempo parcial, que 
aun no reuniendo el período de seis meses efectivamente tra-
bajados, su contrato con el ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias tenga una antigüedad de un año a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

e) el personal funcionario de carrera, laboral por tiempo 
indefinido, y laboral fijo a tiempo parcial, que se encuentren 
en situación de excedencia por incompatibilidad por desem-
peño de otro puesto de trabajo como personal temporal en el 
ente Público de Comunicación del Principado de Asturias en 
el ámbito de esta convocatoria.

f) en el supuesto de que dentro del personal mencionado 
en los apartados anteriores, durante el curso 2007/2008 se hu-
biese producido algún fallecimiento, podrán solicitar la ayuda 
los descendientes en primer grado mayores de edad o, en su 

caso, sus representantes legales si éstos o éstas fuesen meno-
res de edad.

2.—Queda expresamente excluido de la presente 
convocatoria:

Los Altos Cargos del ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias, el personal de gabinete, a excepción 
hecha, en este último caso, de quienes se encuentren en al-
guna de las situaciones recogidas en el apartado 1.a) de estas 
bases, así como el personal vinculado al mismo en virtud de 
una relación laboral especial de alta dirección regida por el 
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
la relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección.

3.—únicamente se podrá solicitar ayuda para una clase de 
estudios por cada hijo o hija.

4.—toda referencia a los hijos o hijas en las bases de esta 
convocatoria se entenderá hecha tanto a los que lo son por 
naturaleza o adopción, así como aquellos o aquellas que se 
encuentran en régimen de tutela o acogimiento.

5.—en aquellos supuestos en los que ambos progenitores 
se encuentren incluidos entre el personal que puede solicitar 
estas ayudas, sólo uno de los progenitores podrá optar por 
realizar dicha solicitud, para el mismo hijo o hija.

tercera.—Requisitos para su concesión:

1.—Las ayudas para gastos de Guardería y escuela Infan-
til o por hijos e hijas de 0 a 3 años podrán ser solicitadas por el 
personal con hijos e hijas que a fecha 31 de diciembre de 2007, 
no hayan cumplido los 3 años de edad.

Sólo se concederá una de las dos ayudas establecidas en la 
base cuarta, apartado 4.

en el supuesto de que la ayuda solicitada para gastos de 
Guardería y escuela Infantil fuese menor que la que le co-
rrespondería por hijos e hijas de 0 a 3 años, se le concederá 
esta última.

2.—Las ayudas por estudios de educación Infantil podrán 
ser solicitadas por el personal con hijos e hijas que a fecha 31 
de diciembre de 2007, se encuentren en el tramo de edad de 
3 a 5 años.

3.—Las ayudas por estudios de educación Primaria po-
drán ser solicitadas por el personal con hijos e hijas que a fe-
cha 31 de diciembre de 2006, se encuentren en el tramo de 
edad de 6 a 11 años.

4.—Las ayudas por estudios de educación Secundaria 
podrán ser solicitadas por el personal con hijos e hijas que a 
fecha 31 de diciembre de 2007, se encuentren en el tramo de 
edad de 12 a 15 años.

5.—Cuando la edad de los hijos e hijas para quienes se 
solicita la ayuda de educación Secundaria, es a fecha 31 de 
diciembre de 2007 superior a los 15 años, se deberá aportar la 
documentación mencionada en la base octava, apartado 4a.

6.—Las ayudas para gastos de Comedor podrán ser solici-
tadas por el personal que tenga hijos e hijas en educación In-
fantil, educación Primaria, educación Secundaria, Guardería 
o escuela Infantil.

La concesión de esta ayuda estará condicionada a que una 
vez atendidas el resto de las ayudas, tanto para estudios de 
hijos e hijas del personal como para estudios del personal y 
para el personal que tenga hijos e hijas con discapacidad, exis-
ta crédito suficiente para su concesión.
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7.—tendrá la consideración de matrícula para los estudios 
de idiomas a través del programa “that’s english”, el importe 
abonado como cuota de inscripción.

8.—Los estudios realizados en alguno de los países de la 
Unión europea, o en centros ubicados en el territorio español 
que impartan enseñanzas conforme a un sistema universitario 
de un país de la Unión europea, deberán responder a un plan 
de estudios integrado en el sistema educativo del estado de 
que se trate, y que, una vez finalizados los mismos, la titula-
ción obtenida sea equiparable o equivalente a las titulaciones 
reconocidas en el sistema educativo español.

Cuarta.—Cuantía de las ayudas:

1.—el 100% del importe satisfecho en concepto de gastos 
de matrícula, con un límite máximo de 600 euros por estudios 
de:

Curso de preparación para acceso a la Universidad para • 
mayores de 25 años.

Diplomaturas universitarias.• 

Licenciaturas.• 

Doctorados.• 

Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo estableci-• 
do en el Real Decreto 56/2005.

Idiomas en Escuelas Oficiales.• 

Idiomas a través del programas “that’s english”.• 

Música (Grado Superior).• 

2.—Para estudios de Diplomaturas Universitarias, Licen-
ciaturas, Doctorados o Estudios Oficiales de Postgrado con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 56/2005, que han si-
do realizados en Universidades ubicadas fuera del Principado 
de Asturias por no existir dichos estudios en la Universidad de 
Oviedo o por no haber obtenido plaza en la misma; así como 
los estudios realizados en el extranjero por haber obtenido 
una beca erasmus, 100 euros

3.—Se establecen cantidades fijas para cada nivel de estu-
dios en las siguientes cuantías:

150 euros para educación Secundaria Obligatoria, ba-• 
chillerato, Formación Profesional, Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Superior, Graduado en educación Se-
cundaria, Garantía Social y Música (Grado Medio).

120 euros para educación Primaria Obligatoria y Música • 
(Grado elemental).

80 euros para educación Infantil.• 

4.—Gastos de Guardería y escuela Infantil o por hijos e 
hijas de 0 a 3 años de edad.

a) El 50% del total de gastos justificados por este concep-
to, con un máximo de 580 euros anuales, para quienes tengan 
hijos que hayan asistido a Guardería o escuela Infantil.

b) 200 euros para quienes tengan hijos e hijas de 0 a 3 años 
y no soliciten la ayuda de Guardería o escuela Infantil, siem-
pre que la fecha de nacimiento del hijo o hija para quien se 
solicita la ayuda sea anterior al 1 de septiembre de 2007.

Si la fecha de nacimiento del hijo o hija para quien se 
solicita la ayuda es posterior al 1 de septiembre de 2007, la 
cuantía de la ayuda será proporcional al tiempo transcurrido 
entre la fecha de nacimiento y el 31 de agosto de 2008, to-
mando como base del cálculo el importe de 200 euros que le 

correspondería si su fecha de nacimiento fuese anterior al 1 
de septiembre de 2007.

5.—Gastos de comedor.

el 25% de la cantidad total abonada por este concepto en 
el curso 2007/2008, con un máximo de 100 euros anuales.

Quinta.—Incompatibilidades:

en todo caso será incompatible el percibo de cualquiera 
de las ayudas reguladas en las presentes bases con el de otra 
beca o ayuda que para las mismas finalidades hubiere percibi-
do o acredite estar pendiente de recibir, en relación al curso 
2007/2008, tanto el hijo o hija para quien se solicita la ayuda 
como cualquiera de sus progenitores. Del mismo modo serán 
incompatibles con la percepción de ayudas con cargo a la con-
vocatoria para la atención a hijos e hijas con discapacidad.

Sexta.—Financiación:

el crédito total disponible para hacer frente a esta con-
vocatoria, así como a las destinadas a estudios del personal y 
para el personal que tenga hijos e hijas con discapacidad, será 
de dos mil novecientos cuatro euros con diecinueve céntimos 
(2.904,19 euros) para el personal incluido en el punto 1 de la 
base segunda de esta convocatoria.

Séptima.—Presentación de las solicitudes.

Las solicitudes deberán ir dirigidas al Sr. Director General 
del ente Público de Comunicación del Principado de Astu-
rias, Camín de las Clarisas, 263, Gijón, CP 33203, y podrán ser 
presentadas en el Registro General del citado ente, en el Re-
gistro General de la Administración del Principado de Astu-
rias, en los registros de cualquiera de sus Consejerías o de los 
Organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla, o 
en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, hasta el día 06 de septiembre de 2008, inclusive, 
utilizando el modelo normalizado que figura como anexo a la 
presente Resolución.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de 
Correos deberán ser presentadas en los términos y condicio-
nes establecidas en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de 
lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

Octava.—Documentación a acompañar con la solicitud:

1.—Ayudas para gastos de matrícula en licenciaturas, 
diplomaturas, universitarias, idiomas, doctorados, estudios 
de Postgrado conforme a lo establecido en el Real Decreto 
56/2005, acceso a la universidad para mayores de 25 años y 
estudios de Música (Grado Superior).

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

b) Original o copia compulsada de la carta de pago que 
justifica el gasto efectuado por dicho concepto.

c) Justificante detallado de liquidación de matrícula.

Cuando la edad del hijo o hija para quien se solicita la 
ayuda, sea igual o superior a 30 años al 31 de diciembre de 
2007, se deberá acreditar que depende económicamente de la 
persona solicitante mediante la siguiente documentación:

Declaración jurada de que durante del período compren-• 
dido entre el 1 de enero de 2007 y la fecha de publicación 
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de la convocatoria, no recibió rentas del trabajo personal 
por importe superior al salario mínimo interprofesional.

Certificado de imputación de rentas expedido por la • 
Agencia tributaria correspondiente al año 2007.

Certificado de cotizaciones al Sistema de la Seguridad • 
Social durante el año 2008, expedido por la tesorería 
General de la Seguridad Social.

Para estudios realizados en el extranjero se aportará 
además:

Documento que acredite el carácter de oficialidad de los • 
mismos, así como el plan de estudios al que correspon-
den conforme al sistema educativo del país en el que se 
realizaron.

La documentación mencionada en el párrafo anterior, de-
berá ser presentada en lengua castellana, conforme a lo es-
tablecido en el art. 36 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.—Ayuda para estudios realizados en universidades ubi-
cadas fuera del Principado de Asturias por no existir dichos 
estudios en la Universidad de Oviedo o por no haber obtenido 
plaza en la misma, así como para estudios realizados en el ex-
tranjero por haber obtenido una beca erasmus:

a) Justificante de la matrícula.

b) Para quienes no hayan obtenido plaza en la Universi-
dad de Oviedo, documentación que justifique la no existencia 
de plaza en dicha Universidad para poder realizar los estudios 
para los que solicita la ayuda.

c) Para quienes hayan obtenido una beca Erasmus, justifi-
cante de la misma.

3.—Ayudas por gastos de matrícula para estudios de idio-
mas a través de programa “that’s english”:

Original o copia compulsada del justificante del importe • 
abonado como cuota de inscripción.

4.—Ayudas para estudios de educación Infantil y bachi-
llerato, Formación Profesional, Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior, Graduado en educación Secundaria, Ga-
rantía Social, Música (Grado Medio y elemental) y estudios 
de educación Secundaria cuando la edad de los hijos o hijas 
para quien se solicita la ayuda sea superior a 15 años, a fecha 
31 de diciembre de 2007:

a) Certificado expedido por el centro donde se realizan los 
estudios en el que conste el nivel de estudios realizado en el 
curso 2007/2008.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

5.—Ayuda para estudios de educación Primaria y educa-
ción Secundaria:

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

6.—Ayuda para Guardería o escuela Infantil:

a) Certificación expedida por el Centro donde asista el hijo 
o hija de quien realiza la solicitud en la que conste la cantidad 
total abonada en el período comprendido durante el curso es-
colar 2007/2008.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

7.—Ayuda para hijos e hijas de 0 a 3 años:

Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los 
hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, documen-
to que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

8.—Ayuda para comedor:

a) Certificación en la que conste la cantidad total abona-
da por dicho concepto en el período comprendido durante el 
curso escolar 2007/2008.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda y, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

Novena.—Admisiones-exclusiones:

terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias 
la Resolución del Director General del ente Público de Co-
municación del Principado de Asturias, por la que se apruebe 
la lista de solicitudes admitidas y excluidas, con trascripción 
íntegra de la misma e indicación del efecto motivador de la ex-
clusión, así como el plazo de subsanación de éste cuando fue-
re susceptible de la misma, transcurrido el cual sin efectuarla 
se le tendrá por desistido o desistida en su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima.—Procedimiento para la concesión:

1.—Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión in-
tegrada por dos representantes que designe el Director Ge-
neral del ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias y dos representantes que designe cada uno de los 
sindicatos que tengan representación en la Junta de Personal 
Funcionario o en la Comisión Mixta Paritaria del v Convenio 
Colectivo para Personal Laboral. esta Comisión será presidi-
da por el Director General del ente Público de Comunicación 
del Principado de Asturias, o persona en quien delegue.

2.—Realizada la correspondiente evaluación sobre las 
ayudas solicitadas en esta convocatoria, la Comisión formu-
lará la propuesta de concesión de aquellas que reúnan los re-
quisitos exigidos en las bases, y en las cuantías que se ajusten 
a las mismas, conforme a los siguientes criterios:

a) Si la totalidad de estas solicitudes de ayudas, así como 
las de estudios del personal y para el personal con hijos e hi-
jas con discapacidad pudieran ser atendidas con los créditos 
destinados a tal fin, la Comisión formulará propuesta de con-
cesión a todas y cada una de las personas solicitantes con de-
recho a la ayuda.

b) Las ayudas para comedor se concederán, si una vez 
atendidas las restantes ayudas incluidas en esta convocatoria, 
así como las ayudas para estudios del personal y para el per-
sonal que tenga hijos e hijas con discapacidad, existe crédito 
suficiente para su concesión y en la cuantía establecida en es-
tas bases o aplicando el mismo porcentaje reductor sobre cada 
una de ellas en función del crédito existente para atender las 
ayudas solicitadas por este concepto.

c) Si aun no concediendo las ayudas por el concepto de co-
medor, el crédito global continuase siendo insuficiente, la Co-
misión de valoración propondrá el mismo porcentaje reduc-
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tor para cada solicitud, a aplicar sobre las cuantías fijadas para 
las restantes ayudas, conforme a las bases de la convocatoria.

d) Si una vez atendidas todas las ayudas que reúnen los 
requisitos para su concesión tanto en esta convocatoria, como 
en la convocatoria de ayudas para estudios del personal y para 
el personal con hijos e hijas con minusvalías, existe crédito so-
brante, se repartirá dicho crédito entre las ayudas inicialmen-
te concedidas de acuerdo a lo establecido en la base cuarta, 
apartado 2, hasta alcanzar dichas ayudas una cuantía máxima 
de 200 euros.

Si una vez aplicado el criterio expuesto en el párrafo ante-
rior, continúa existiendo crédito sobrante, se repartirá dicho 
crédito entre las ayudas concedidas de acuerdo a lo estableci-
do en la base cuarta, apartado 3, aplicándose el mismo por-
centaje sobre cada una de ellas, que nunca podrá ser superior 
al 50% de la ayuda inicialmente concedida.

e) Si una vez aplicado el criterio fijado en el párrafo an-
terior, existe crédito sobrante, dicho crédito será destinado 
como aportación del Promotor al Plan de Pensiones.

3.—Las propuestas que formule la Comisión de valora-
ción serán resueltas por el Sr. Director General del ente Pú-
blico de Comunicación del Principado de Asturias.

4.—La resolución que se adopte, que pondrá fin a la vía 
administrativa, será objeto de publicación en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, y contra la misma po-
drán los interesados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación, o, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicte, en el plazo de 
un mes.

Undécima.—Revocación de las ayudas:

Procederá la revocación de las ayudas concedidas y, consi-
guiente obligación de reintegro, en los siguientes supuestos:

a) La constatación en las solicitudes de omisiones o in-
exactitudes que hayan motivado la concesión indebida de la 
ayuda de que se trate.

b) Cuando la misma se hubiese obtenido falseando las 
condiciones requeridas para ella u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido.

c) La comprobación fehaciente de concesión de ayudas 
por otras entidades u organismos para la misma finalidad.

d) La realización de estudios distintos de aquellos para los 
que la ayuda fuera solicitada.

Duodécima.—Publicidad de la convocatoria:

el texto íntegro de la presente convocatoria deberá publi-
carse en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Gijón, 1 de agosto de 2008.—el Director Gene-
ral.—15.771.

Anexo

AyUDAS PARA eStUDIOS De HIJOS e HIJAS DeL PeRSONAL 

DeL eNte PúbLICO De COMUNICACIóN DeL PRINCIPADO De 

AStURIAS

Curso 2007/2008

DAtOS PeRSONALeS

Primer apellido Segundo apellido Nombre

D.N.I. Domicilio (calle, plaza, n.º portal, 
piso, letra)

C.P.

Localidad Provincia teléfono

DAtOS PROFeSIONALeS

Naturaleza de la relación de empleo
Funcionario/a de Carrera     Laboral Indefinido/a        Laboral F.P.D.              

Funcionario/a interino/a       Laboral Temporal           

Unidad Administrativa teléfono extensión

DAtOS FAMILIAReS (Sólo de los hijos e hijas para  quienes 
se solicita la ayuda)

Apellidos y nombre Estudios curso 
2007/08

Centro

Ayudas que solicita Importe A cumplimentar por 
la administración

Gastos de matrícula  euros
Universidad fuera Principado 
de Asturias

 euros Infantil

Para estudios: Garantía So-
cial, For. Profesional, Infantil, 
Primaria, Secundaria, bachi-
llerato, Música elemental y 
Medios

 euros Primaria

Comedor  euros Secundaria
Guardería  euros bach.-F.P.
Por hijo/a menor de 3 años  euros

Solicita le sean concedidas las ayudas económicas corres-
pondientes a las finalidades expuestas, a cuyo efecto declara 
ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la 
presente solicitud, a la que se adjuntan los documentos que se 
reseñan al dorso de la misma, así como aceptar las bases de la 
convocatoria y,

Declara bajo juramento no percibir ningún otro tipo 
de ayuda por el mismo concepto que las solicitadas en esta 
convocatoria.

Gijón,              de                                   de    2008  
                 (firma)

SR. DIReCtOR GeNeRAL DeL eNte PúbLICO De COMUNICA-

CIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS
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DOCUMeNtACIóN QUe ACOMPAÑA eN tODOS LOS CASOS

 Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda o, en su caso, 
documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción.

AyUDAS PARA GAStOS De MAtRíCULA

(Doctorados, Licenciaturas y Diplomaturas Universita-
rias, Acceso a la Universidad para mayores de 25 años, idio-
mas, estudios de postgrado conforme al Real Decreto 56/2005 
y Música Grado Superior)

 Original o copia compulsada de la carta de pago que 
justifica el gasto efectuado por dicho concepto para el 
curso 2007/2008.

 Justificante detallado de la liquidación de matrícula pa-
ra el curso 2007/2008.

 Para estudios realizados en el extranjero se aportará 
además:

Documento que justifique el carácter de oficialidad de 
los mismos, así como el plan de estudios al que corres-
ponden conforme al sistema educativo del país en el 
que se realizaron.

AyUDAS PARA eStUDIOS ReALIzADOS eN UNIveRSIDADeS 
FUeRA DeL PRINCIPADO De AStURIAS

 Justificante de la matrícula.

 Justificante de la no existencia de plaza en la Univer-
sidad de Oviedo para poder realizar los estudios por 
los que se solicita la ayuda, o justificante de la beca 
erasmus.

AyUDAS PARA HIJOS CON eDAD IGUAL O SUPeRIOR A LOS 30 
AÑOS A FeCHA 31 De DICIeMbRe De 2007

 Declaración jurada de que no ha percibido rentas del 
trabajo por un importe superior al salario mínimo 
interprofesional en el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2007 y la fecha de publicación de la 
convocatoria.

 Certificación de imputación de rentas expedido por la 
Agencia tributaria correspondiente al año 2007.

 Certificado de cotizaciones al Sistema de la Seguridad 
Social durante el año 2008, expedido por la tesorería 
General de la Seguridad Social.

AyUDAS PARA GAStOS De  MAtRíCULA A tRAvÉS DeL PROGRA-
MA “that’s english”

 Original o copia compulsada del justificante del impor-
te abonado como cuota de inscripción.

AyUDA PARA eStUDIOS De eDUCACIóN INFANtIL, bACHILLe-
RAtO, CICLOS FORMAtIvOS, GARANtíA SOCIAL y MúSICA GRA-

DO MeDIO y eLeMeNtAL

 Certificado expedido por el centro donde se realizaron 
los estudios en que conste el nivel de estudios realizado 
en el curso 2007/2008.

AyUDA PARA GUARDeRíA

 Certificación expedida por el Centro donde asista el 
hijo o hija de la persona solicitante en la que conste 
la cantidad total abonada en el período comprendido 
durante el curso escolar 2007/2008.

AyUDA PARA COMeDOR

 Certificación en la que conste la cantidad total abonada 
por dicho concepto en el período comprendido duran-
te el curso escolar 2007/2008.

OtRA DOCUMeNtACIóN QUe ACOMPAÑA

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________

— • —

RESOLUCIóN de 1 de agosto de 2008, del Director Ge-
neral del Ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias, por la que se aprueban las bases que han de 
regir la convocatoria para la concesión de ayudas para el 
personal al servicio del Ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias con hijos e hijas con discapacidad. 
Expte. RI/C/03/08.

en el marco de las estipulaciones en materia de acción 
social resultante de la propuesta sometida a consideración 
de la representación sindical el 27 de mayo de 2008, por la 
presente,

R e S U e L v O

Aprobar las bases que han de regir la convocatoria para la 
concesión de ayudas para el personal al servicio del ente Pú-
blico de Comunicación del Principado de Asturias con hijos 
e hijas con discapacidad, las cuales quedan conformadas al 
siguiente tenor:

Primera.—Objeto:

este tipo de ayudas económicas tiene como objeto el apo-
yo al personal del ente Público de Comunicación del Princi-
pado de Asturias que tenga hijos e hijas a quienes les afecte 
una discapacidad que requiera una atención especial y formen 
parte de su unidad familiar.

Segunda.—Requisitos:

1.—Podrá solicitar estas ayudas aquel personal del ente 
Público de Comunicación del Principado de Asturias, cuyos 
hijos e hijas dependiendo económicamente de la persona so-
licitante se hallen afectados o afectadas por una discapacidad 
física, psíquica o sensorial que requiera una atención especial, 
y que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) el personal perteneciente o adscrito al ente Público de 
Comunicación del Principado de Asturias vinculado al mismo 
por una relación de empleo de carácter permanente, enten-
diéndose por tal la del personal funcionario de carrera, labo-
ral por tiempo indefinido, y laboral fijo a tiempo parcial, que 
se encuentre en situación de servicio activo en algún momen-
to durante el plazo de presentación de las solicitudes, o que 
haya causado baja por jubilación durante el curso académico 
2007/2008, así como quienes se encuentren en situación de ex-
cedencia por cuidado de hijo/hija o familiar, o en situación de 
incapacidad temporal.

Si entre el personal mencionado en el párrafo anterior 
se hubiese producido algún traslado a la Administración del 
Principado de Asturias o a algún organismo público o ente 
público del Principado de Asturias y una vez convocadas las 
ayudas correspondientes a ese organismo, dicho personal no 
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reúne los requisitos para poder acceder a las mismas, podrá 
solicitar la ayuda en esa convocatoria siempre que acredite 
entre el 1 de septiembre de 2007 y la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, un mínimo de tres meses 
de servicios.

b) el personal jubilado parcialmente y que se encuentre 
en situación de servicio activo en algún momento entre el 1 
de septiembre de 2007 y la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, o esté en situación de incapacidad 
temporal.

c) el personal temporal que entre el 1 de septiembre de 
2007 y la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, haya prestado un mínimo de 6 meses de servicios 
en el ente Público de Comunicación. Los servicios que se ten-
drán en cuenta serán los que hayan sido prestados en el ámbi-
to de esta convocatoria.

d) el personal temporal con contrato a tiempo parcial, 
que aun no reuniendo el período de seis meses efectivamente 
trabajados, su contrato con el ente Público de Comunicación 
tenga una antigüedad de un año a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

e) el personal funcionario de carrera, laboral por tiempo 
indefinido, y laboral fijo a tiempo parcial, que se encuentren 
en situación de excedencia por incompatibilidad por desem-
peño de otro puesto de trabajo como personal temporal en el 
ente Público de Comunicación del Principado de Asturias en 
el ámbito de esta convocatoria.

f) en el supuesto de que dentro del personal mencionado 
en los apartados anteriores, durante el curso 2007/2008 se hu-
biese producido algún fallecimiento, podrán solicitar la ayuda 
los descendientes en primer grado mayores de edad o, en su 
caso, sus representantes legales si fuesen menores de edad.

2.—Queda expresamente excluido de la presente 
convocatoria:

Los Altos Cargos del ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias, el personal de gabinete, a excepción 
hecha, en este último caso, de quienes se encuentren en al-
guna de las situaciones recogidas en el apartado 1.a) de estas 
bases, así como el personal vinculado al mismo en virtud de 
una relación laboral especial de alta dirección regida por el 
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
la relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección.

3.—toda referencia a los hijos e hijas en las bases de esta 
convocatoria se entenderá hecha tanto a los que lo son por 
naturaleza o adopción, así como aquellos o aquellas que se 
encuentran en régimen de tutela o acogimiento.

4.—Se entenderá a estos efectos que tales personas se ha-
llan necesitadas de una atención especial cuando su grado de 
discapacidad sea como mínimo del 33% y precisen de una de-
dicación personalizada o atención especializada.

5.— en aquellos supuestos en los que ambos progenitores, 
se encuentren incluidos entre el personal que puede solicitar 
estas ayudas, sólo uno de los progenitores podrá optar por 
realizar dicha solicitud, para el mismo hijo o hija.

tercera.—Cuantía:

La cuantía de la ayuda estará en función del grado de dis-
capacidad que presente el hijo o la hija para quien se solicita 
la ayuda, con el siguiente baremo:

Grado de discapacidad entre el 33 y el 64%: 1.500 • 
euros.

Grado de discapacidad entre el 65 y el 74%: 2.000 • 
euros.

Grado de discapacidad igual o superior al 75%: 2.400 • 
euros.

Cuarta.—Incompatibilidades:

Será incompatible el percibo de estas ayudas con las de 
estudios para hijos e hijas del personal al servicio del ente 
Público de Comunicación del Principado de Asturias.

Quinta.—Financiación:

el crédito total disponible para hacer frente a esta con-
vocatoria, así como a las destinadas a estudios del personal 
y a estudios de hijos e hijas del personal al servicio del ente 
Público de Comunicación del Principado de Asturias, será de 
dos mil novecientos cuatro euros con diecinueve céntimos 
(2.904,19 €) para el personal incluido en el punto 1 de la base 
segunda de esta convocatoria.

Sexta.—Presentación de las solicitudes:

Las solicitudes deberán ir dirigidas al Sr. Director General 
del ente Público de Comunicación del Principado de Astu-
rias, Camín de las Clarisas, 263, Gijón, CP 33203, y podrán 
ser presentadas en el Registro General del citado ente, en 
el Registro General de la Administración del Principado de 
Asturias, en los registros de cualquiera de sus Consejerías o de 
los Organismos públicos vinculados o dependientes de aqué-
lla, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, hasta el día 31 de agosto de 2007, inclusive, 
utilizando el modelo normalizado que figura como anexo a la 
presente Resolución.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de 
Correos deberán ser presentadas en los términos y condicio-
nes establecidas en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de 
lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

Séptima.—Documentación a presentar:

Junto con la solicitud deberán presentarse los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figure inscrito el 
hijo o hija de quien solicita la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

b) Fotocopia compulsada de la calificación de discapaci-
dad del hijo o hija para quien se solicita la ayuda, emitida por 
un equipo de valoración y orientación del órgano competente, 
acompañada en su caso del dictamen médico facultativo.

Octava.—Admisiones-exclusiones:

terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Astu-
rias la Resolución por la que se apruebe la lista de solicitudes 
admitidas y excluidas, con trascripción íntegra de la misma e 
indicación del efecto motivador de la exclusión, así como el 
plazo de subsanación de éste cuando fuere susceptible de la 
misma, transcurrido el cual sin efectuarla se le tendrá por de-
sistido o desistida en su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Novena.—Procedimiento para la concesión:

1.—Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión in-
tegrada por dos representantes que designe el Director Ge-
neral del ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias y dos representantes que designe cada uno de los 
sindicatos que tengan representación en la Junta de Personal 
Funcionario o en la Comisión Mixta Paritaria del v Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración del 
Principado de Asturias. esta Comisión será presidida por el 
Director General del ente Público de Comunicación del Prin-
cipado de Asturias, o persona en quien delegue.

2.—Realizada la correspondiente evaluación sobre las 
ayudas solicitadas a los efectos de determinar el cumplimien-
to de los requisitos exigidos, la Comisión formulará propuesta 
de resolución de concesión de aquellas ayudas que se ajusten 
a las bases, en la cuantía que se determina en las mismas.

3.—Las propuestas que formule la Comisión de valora-
ción serán resueltas por el Sr. Director General del ente Pú-
blico de Comunicación del Principado de Asturias.

4.—La resolución que se adopte, que pondrá fin a la vía ad-
ministrativa, será objeto de publicación en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, y contra la misma podrán 
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación, o, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, potestativamente y 
con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante 
el mismo órgano que la dicte, en el plazo de un mes.

Décima.—Revocación de las ayudas:

Procederá la revocación de las ayudas concedidas y, consi-
guiente obligación de reintegro, cuando exista la constatación 
en las solicitudes de omisiones o inexactitudes que hayan mo-
tivado la concesión indebida de la ayuda de que se trate.

Undécima.—Publicidad de la convocatoria:

el texto íntegro de la presente convocatoria deberá publi-
carse en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Gijón, 1 de agosto de 2008.—el Director General.— 
15.773.

Anexo

AyUDAS PARA eL PeRSONAL DeL eNte PúbLICO De COMUNI-
CACIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS CON HIJOS e HIJAS CON 

DISCAPACIDAD

Curso 2007/2008

DAtOS PeRSONALeS

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI Domicilio (calle, plaza, n.º 
portal, piso , letra) 

CP

Localidad Provincia teléfono

DAtOS PROFeSIONALeS

Naturaleza de la relación de empleo

Funcionario/a de Carrera  Laboral Indefinido/a  Laboral F.P.D. 

Funcionario/a interino/a  Laboral Temporal 

Unidad Administrativa teléfono extensión

DAtOS FAMILIAReS (Sólo de los hijos e hijas para quienes se solicita 

la ayuda)

Apellidos y nombre

Grado de minusvalía Cuantía de la Ayuda
Entre el 33% y el 64%  1.500 euros

Entre el 65% y el 74%  2.000 euros

Igual o superior al 75%  2.400 euros

Solicita le sean concedidas las ayudas económicas corres-
pondientes a las finalidades expuestas, a cuyo efecto declara 
ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la 
presente solicitud, a la que se adjuntan los documentos que se 
reseñan al dorso de la misma, así como aceptar las bases de la 
convocatoria.

 Gijón, a       de                  de                                          2008 
                                    (firma)

SR. DIReCtOR GeNeRAL DeL eNte PúbLICO De COMUNICA-

CIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS    

DOCUMeNtACIóN QUe ACOMPAÑA

 Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos e hijas de quien solicita la ayuda o, en su caso, docu-
mento que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

 Fotocopia compulsada de la calificación de la discapaci-
dad del hijo o hija para quien se solicita la ayuda, emitida por 
un equipo de valoración y orientación del órgano competente, 
acompañada en su caso del dictamen médico facultativo.

OtRA DOCUMeNtACIóN QUe ACOMPAÑA

—————————————————————————————————

—————————————————————————————————

—————————————————————————————————

—————————————————————————————————

—————————————————————————————————

— • —

RESOLUCIóN de 1 de agosto de 2008, del Director Ge-
neral del Ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias, por la que se aprueban las bases que han de regir 
la convocatoria para la concesión de ayudas para estudios 
del personal al servicio del Ente Público de Comunicación 
del Principado de Asturias para el curso 2007/2008. Expte.
RI/C/02-08.

en el marco de las estipulaciones en materia de Acción 
Social resultante de la propuesta sometida a consideración 
de la representación sindical el 27 de mayo de 2008, por la 
presente,
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R e S U e L v O

Aprobar las bases que han de regir la convocatoria para 
la concesión de ayudas para estudios del personal al servicio 
del ente Público de Comunicación del Principado de Asturias 
para el curso 2007/2008, las cuales quedan conformadas al si-
guiente tenor:

Primera.—Contenido de las ayudas:

1. Tendrán como finalidad la atención de los gastos deriva-
dos de la realización de los siguientes estudios:

a) Gastos por matrícula para estudios de:

Idiomas en Escuelas Oficiales. —

Idiomas a través del programa “that’s english”. —

Curso de preparación para acceso a la Universidad pa- —
ra mayores de 25 años.

Diplomaturas Universitarias. —

Licenciaturas. —

Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo estable- —
cido en el Real Decreto 56/2005.

Cursos de Doctorado. —

Música (Grado Superior). —

b) Gastos para material didáctico de:

Cursos de Doctorado. —

Licenciaturas. —

Diplomaturas Universitarias. —

Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo estable- —
cido en el Real Decreto 56/2005.

Curso de preparación para acceso a la Universidad pa- —
ra mayores de 25 años.

Estudios de idiomas en Escuelas Oficiales. —

Idiomas a través del programa “that’s english”. —

Graduado en educación Secundaria. —

bachillerato. —

Formación Profesional y Ciclos Formativos de Grado  —
Medio y Superior.

Música. —

2. Quedan excluidos los estudios de especialización, es-
tudios no oficiales de masters y de postgrado, títulos propios 
de las universidades, y todos aquellos estudios que no sean 
oficiales.

Segunda.—Requisitos de los y las aspirantes:

1. Podrán solicitar dichas ayudas quienes hayan realizado 
estudios durante el curso académico 2007/2008 en:

Centros oficiales del estado español que habiliten para la • 
obtención de títulos académicos o profesionales oficial-
mente reconocidos.

Centros de los países de la Unión europea que impartan • 
estudios oficiales conforme al sistema educativo vigente 
en el país del que se trate, en aquellos supuestos en los 
que el centro de trabajo de la persona solicitante se en-
cuentre ubicado en alguno de dichos países.

el personal que solicite las ayudas deberá encontrarse en 
las siguientes situaciones:

a) el personal perteneciente o adscrito al ente Público de 
Comunicación del Principado de Asturias vinculado al mismo 
por una relación de empleo de carácter permanente, enten-
diéndose por tal la del personal funcionario de carrera, labo-
ral por tiempo indefinido, y laboral fijo a tiempo parcial, que 
se encuentre en situación de servicio activo en algún momen-
to durante el plazo de presentación de las solicitudes, o que 
haya causado baja por jubilación durante el curso académico 
2007/2008, así como quienes se encuentren en situación de ex-
cedencia por cuidado de hijo/hija o familiar, o en situación de 
incapacidad temporal.

Si entre el personal mencionado en el párrafo anterior se 
hubiese producido algún traslado a un organismo de la Ad-
ministración del Principado de Asturias o a algún organismo 
público o ente público del Principado de Asturias y, una vez 
convocadas las ayudas correspondientes a ese Organismo, di-
cho personal no reúne los requisitos para poder acceder a las 
mismas, podrá solicitar la ayuda en esta convocatoria siempre 
que acredite entre el 1 de septiembre de 2007 y la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, un míni-
mo de tres meses de servicios.

b) el personal jubilado parcialmente y que se encuentre 
en situación de servicio activo en algún momento entre el 1 
de septiembre de 2007 y la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, o esté en situación de incapacidad 
temporal.

c) el personal temporal que entre el 1 de septiembre de 
2007 y la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, haya prestado un mínimo de 6 meses de servicios en 
el ente Público de Comunicación del Principado de Asturias. 
Los servicios que se tendrán en cuenta serán los que hayan 
sido prestados en el ámbito de esta convocatoria.

d) el personal temporal con contrato a tiempo parcial, que 
aun no reuniendo el período de seis meses efectivamente tra-
bajados, su contrato con el ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias tenga una antigüedad de un año a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

e) el personal funcionario de carrera, laboral por tiempo 
indefinido y laboral fijo a tiempo parcial, que se encuentren en 
situación de excedencia por incompatibilidad por desempeño 
de otro puesto de trabajo como personal temporal en el ente 
Público de Comunicación en el ámbito de esta convocatoria.

2. Queda expresamente excluido de la presente convo- 
catoria:

Los altos cargos del ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias, el personal de gabinete, a excepción 
hecha, en este último caso, de quienes se encuentren en al-
guna de las situaciones recogidas en el apartado 1.a) de estas 
bases, así como el personal vinculado al mismo en virtud de 
una relación laboral especial de alta dirección regida por el 
Decreto 1392/1985, de 2 de agosto.

3. únicamente se podrá solicitar ayuda para una clase de 
estudios.

tercera.—Requisitos para su concesión:

Para los estudios de idiomas a través del programa “that’s 
english”, se considerarán:

Gastos de matrícula, el importe abonado como cuota  —
de inscripción.

Gastos de material didáctico, el importe abonado por  —
la adquisición de material didáctico complementario a 
través de dicho programa.
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Cuarta.—Cuantía de las ayudas:

1. Gastos de matrícula:

el 100% del importe satisfecho en concepto de matrí- —
cula, con un límite máximo de 600 euros.

2. Adquisición de material didáctico relacionado con los 
estudios:

a) El importe que se justifique, con un límite máximo de:

230 euros para titulaciones Superiores, cursos de Doc- —
torado, estudios oficiales de Postgrado conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 56/2005 y estudios de 
Música (Grado Superior).

170 euros para Diplomaturas Universitarias. —

140 euros para acceso a la Universidad para mayores  —
de 25 años.

80 euros para estudios de idiomas en Escuelas Oficiales  —
y a través del programa “that’s english”.

b) Se establecen cantidades fijas, para los niveles de estu-
dios que se relacionan, en las siguientes cuantías:

150 euros para bachillerato, Formación Profesional,  —
Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, estu-
dios de Graduado en educación Secundaria y estudios 
de Música (Grado Medio y elemental).

Quinta.—Incompatibilidades:

en todo caso será incompatible el percibo de cualquiera 
de las ayudas reguladas en las presentes bases con el de otra 
beca o ayuda que para las mismas finalidades hubiere perci-
bido el beneficiario en relación al curso 2007/2008 o acredite 
estar pendiente de recibir.

Sexta.—Financiación:

el crédito total disponible para hacer frente a esta con-
vocatoria, así como a las destinadas a estudios de hijos e hi-
jas del personal y para el personal que tenga hijos e hijas con 
discapacidad, será de dos mil novecientos cuatro euros con 
diecinueve céntimos (2.904,19 €) para el personal incluido en 
el punto 1 de la base segunda de esta convocatoria.

Séptima.—Presentación de las solicitudes:

Las solicitudes deberán ir dirigidas al Sr. Director General 
del ente Público de Comunicación del Principado de Astu-
rias, Camín de las Clarisas, 263, Gijón, CP 33203, y podrán 
ser presentadas en el Registro General del citado ente, en 
el Registro General de la Administración del Principado de 
Asturias, en los registros de cualquiera de sus Consejerías o de 
los Organismos públicos vinculados o dependientes de aqué-
lla, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, hasta el día 6 de septiembre de 2008, inclusive, 
utilizando el modelo normalizado que figura como anexo a la 
presente Resolución.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de 
Correos deberán ser selladas y fechadas por la citada oficina 
de Correos.

Octava.—Documentación a acompañar con la solicitud:

1. Ayudas para gastos de matrícula:

a) Carta de pago original o copia compulsada justificativa 
del gasto efectuado por dicho concepto.

b) Justificante detallado de liquidación de matrícula.

2. Adquisición de material didáctico en: Doctorados, ti-
tulaciones Superiores, Diplomaturas Universitarias, estudios 
oficiales de Postgrado conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 56/2005, Acceso a la Universidad para mayores de 25 
años, estudios de Idiomas en Escuelas Oficiales y estudios de 
Música (Grado Superior):

a) Justificante oficial de haberse matriculado.

b) Factura original o copia compulsada justificativa del 
gasto en la que deberá aparecer: nombre del emisor o emiso-
ra, CIF, n.º de factura y nombre del beneficiario o beneficia-
ria, así como la relación de los libros adquiridos relacionados 
con los estudios realizados.

c) La Comisión de valoración podrá requerir a las per-
sonas solicitantes para que justifiquen documentalmente, la 
relación que con los estudios realizados, guarda el material 
didáctico para el que se solicita la ayuda.

3. Ayudas para estudios de idiomas a través de programa 
“that’s english”:

a) Gastos de matrícula:

Original o copia compulsada del justificante del pago  —
realizado como cuota de inscripción.

b) Gastos de material didáctico complementario:

Original o copia compulsada del justificante del pa- —
go realizado por la adquisición del material didáctico 
complementario.

4. Adquisición de material didáctico en: Graduado en 
educación Secundaria, bachillerato, Formación Profesional, 
Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior y estudios de 
Música (Grado Medio y elemental):

Certificado expedido por el centro donde se realizan los • 
estudios en el que conste el nivel de estudios realizado en 
el curso 2007/2008.

Novena.—Admisiones-exclusiones:

terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias 
la Resolución del Director General del ente Público de Co-
municación del Principado de Asturias por la que se apruebe 
la lista de solicitudes admitidas y excluidas, con trascripción 
íntegra de la misma e indicación del efecto motivador de la ex-
clusión, así como el plazo de subsanación de éste cuando fue-
re susceptible de la misma, transcurrido el cual sin efectuarla 
se le tendrá por desistido o desistida en su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima.—Procedimiento para la concesión:

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión inte-
grada por dos representantes designados por el Director Ge-
neral del ente Público de Comunicación y dos representantes 
que designe cada uno de los sindicatos que tengan represen-
tación en la Junta de Personal Funcionario o en la Comisión 
Mixta Paritaria del v Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de la Administración del Principado de Asturias. esta 
Comisión será presidida por el Director General del ente Pú-
blico de Comunicación del Principado de Asturias, o persona 
en quien delegue.

2. Realizada la correspondiente evaluación sobre las ayu-
das solicitadas en esta convocatoria, la Comisión formulará la 
propuesta de concesión de aquellas que reúnan los requisitos 
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exigidos en las bases y en las cuantías que se ajusten a las mis-
mas, conforme a los siguientes criterios:

a) Si la totalidad de estas solicitudes de ayudas así como 
las solicitudes de ayudas para estudios de hijos e hijas del per-
sonal y para el personal con hijos e hijas con discapacidad, 
pudieran ser atendidas con los créditos destinados a tal fin, 
la Comisión formulará propuesta de concesión a todas y cada 
una de las personas solicitantes con derecho a la ayuda.

b) Si el crédito global resultase insuficiente, la Comisión 
de valoración propondrá el mismo porcentaje reductor para 
cada solicitud, a aplicar sobre las cuantías fijadas conforme a 
las bases de la convocatoria.

3. Las propuestas que formule la Comisión de valoración 
serán resueltas por el Director General del ente Público de 
Comunicación del Principado de Asturias.

4. La resolución que se adopte, que pondrá fin a la vía ad-
ministrativa, será objeto de publicación en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, y contra la misma podrán 
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación, o, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, potestativamente y 
con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante 
el mismo órgano que la dicte, en el plazo de un mes.

Undécima.—Revocación de las ayudas:

Procederá la revocación de las ayudas concedidas y, consi-
guiente obligación de reintegro, en los siguientes supuestos:

a) La constatación en las solicitudes de omisiones o in-
exactitudes que hayan motivado la concesión indebida de la 
ayuda de que se trate.

b) La comprobación fehaciente de concesión de ayudas 
por otras entidades u organismos para la misma finalidad.

c) La realización de estudios distintos de aquellos para los 
que la ayuda fuera solicitada.

Duodécima.—Publicidad de la convocatoria:

el texto íntegro de la presente convocatoria deberá publi-
carse en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Gijón, 1 de agosto de 2008.—el Director Gene- 
ral.—15.777.

Anexo

AyUDAS PARA eStUDIOS DeL PeRSONAL DeL eNte PúbLICO De 
COMUNICACIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS

Curso 2007/2008

DAtOS PeRSONALeS

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI Domicilio (calle, plaza, n.º portal, 
piso, letra) 

CP

Localidad Provincia teléfono

DAtOS PROFeSIONALeS

Naturaleza de la relación de empleo
Funcionario/a de carrera Laboral indefinido/a Laboral F.P.D.

Funcionario interino/a Laboral temporal

Unidad Administrativa teléfono extensión

DAtOS eStUDIOS PARA LOS QUe SOLICItA LA AyUDA

Estudios curso 2007/08 Centro

 

                                                                                    A CUMPLIMeNtAR
AyUDAS QUe SOLICItA                                         POR eL eNte

Matrícula Importe euros

Libros Importe euros

Solicita le sean concedidas las ayudas económicas corres-
pondientes a las finalidades expuestas, a cuyo efecto declara 
ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la 
presente solicitud, a la que se adjuntan los documentos que se 
reseñan al dorso de la misma, así como aceptar las bases de la 
convocatoria.

Declara bajo juramento no percibir ningún otro tipo 
de ayuda por el mismo concepto que las solicitadas en esta 
convocatoria.

 Gijón, a          de                      de                                   2008

                                                    (firma)

SR. DIReCtOR GeNeRAL DeL eNte PúbLICO De COMUNICA-
CIóN DeL PRINCIPADO De AStURIAS

DOCUMeNtACIóN QUe ACOMPAÑA

Ayudas para gastos de matrícula

 Carta de pago original o copia compulsada justificativa 
del gasto de matrícula para el curso 2007/08.

 Justificante detallado de liquidación de matrícula para 
el curso 2007/2008.

Adquisición de material didáctico

(Doctorados, Licenciaturas, Diplomaturas Universitarias, 
Acceso a la Universidad para mayores de 25 años, Idiomas, 
estudios de postgrado conforme al Real Decreto 56/2005 y 
Música Grado Superior)

 Justificante oficial de haberse matriculado para el curso 
2007/2008.

 Factura original o copia compulsada justificativa del 
gasto en la que deberá aparecer: nombre del emisor o 
emisora, CIF, n.º de factura y nombre del beneficiario 
o beneficiaria, así como la relación de libros adquiri-
dos relacionados con los estudios realizados en el curso 
2007/2008.

Adquisición de material didáctico

(Graduado en educación Secundaria, bachillerato, For-
mación Profesional, Ciclos Formativos de Grado Medio y Su-
perior y Música Grado Medio y elemental))

 Certificado expedido por el centro donde se realizaron 
los estudios en que conste el nivel de estudios realizado 
en el curso 2007/2008.
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Estudios de idiomas a través del programa “That’s English”

Gastos de matrícula:

 Original o copia compulsada del justificante del pago 
realizado como cuota de inscripción.

Gastos de material didáctico:

 Original o copia compulsada del justificante del pa-
go realizado por la adquisición de material didáctico 
complementario.

Otra documentación que acompaña

—————————————————————————————————
—————————————————————————————————
—————————————————————————————————
—————————————————————————————————

Anuncios•	

CONSeJeRíA De bIeNeStAR SOCIAL:

NOTIFICACIóN de liquidación de precio público por 
servicio en Jardín de Infancia a los contribuyentes que se 
citan.

No habiendo sido posible realizar la notificación de la li-
quidación de precio público por servicio en Jardín de Infan-
cia a los interesados, obligados tributarios o representantes 
que se relacionan a continuación, por causas no imputables 
a la Administración, se les cita para ser notificados por com-
parecencia ante el Servicio de Régimen Jurídico y económi-
co, de la Consejería de bienestar Social, sita en la c/ Alférez 
Provisional, s/n, de Oviedo, como órgano responsable de su 
tramitación disponiendo para ello de un plazo de diez días 
hábiles contados desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Se hace constar que transcurrido ese plazo sin que exis-
ta comparecencia de los mismos, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

PReCIO PúbLICO POR PReStACIóN De SeRvICIO eN JARDíN De 
INFANCIA

Período de 
liquidación

Sujeto pasivo, 
obligado tributario o 

representante

NIF Procedimiento

Julio de 2008 María Luisa Álvarez 
García

10.856.870-L Prestación de ser-
vicio en Jardín de 
Infancia “Pumarín”

Se procedió al intento de notificación por correo certifica-
do, siendo devueltas en las siguientes ocasiones:

Sujeto pasivo, obligado tributario 
o representante

referencia de 
cobro

referencias de 
correos

María Luisa Álvarez García 001768412140 CD 00476388290 
CD 00495377175

Oviedo, 18 de agosto de 2008.—el Secretario General 
técnico.—15.627.

CONSeJeRíA De SALUD y SeRvICIOS SANItARIOS:

INFORMACIóN pública de subvenciones concedidas 
al amparo del artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 29 de 

octubre, por la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 
durante el segundo trimestre de 2008.

en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6, apar-
tado 4, del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de Concesión de Subvenciones en 
el ámbito del Principado de Asturias, se relacionan en anexo 
aquéllas que han sido concedidas por la Consejería de Salud 
y Servicios Sanitarios durante el segundo trimestre de 2008 al 
amparo de lo previsto en el artículo 6, apartado 3, de la referi-
da norma, y cuyo importe es superior a 6.010,12 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Secretario General 
técnico.—15.745.

Anexo

eXtRACtO De SUbveNCIONeS CONCeDIDAS AL AMPARO DeL 
ARtíCULO 6.3. DeCRetO 71/1992

Período: Segundo trimestre de 2008.

Beneficiario Importe Concepto

entidades Locales 1.250.000,00 Subvención en régimen de concu-
rrencia competitiva

Asociación de 
Laringectomizados 12.000,00

Adenda al Convenio de Cola-
boración para la concesión de 
subvención

Ayuntamiento de 
Oviedo 100.000,00

Adenda al Convenio de Colabo-
ración para la puesta en marcha 
de un piso de reinserción de 
drogodependientes

Cruz Roja española 122.000,00

Adenda al Convenio de Colabo-
ración para la realización de un 
Programa de acercamiento de 
servicios a personas en situación 
de drogodependencias

Federación de Aso-
ciaciones Juveniles de 
Gijón

24.000,00

Convenio de Colaboración para 
el desarrollo del Programa de 
reducción de riesgos en lugares de 
ocio denominado zona Clave

Asociación Amamantar 12.000,00 Convenio de Colaboración con la 
Asociación Amamantar

Cruz Roja española 24.000,00

Convenio de Colaboración para el 
desarrollo en Avilés del programa 
de reducción de riesgos en lugares 
de ocio denominado zona Clave

Fundación para el 
Fomento en Asturias 
de la Investigación 
Científica Aplicada y la 
tecnología (FICyt) 

82.000,00

Adenda n.º 4 al Convenio de 
Colaboración para el desarrollo 
y financiación de la actividad 
de la Oficina de Investigación 
biosanitaria

Ayuntamiento de 
Avilés 15.000,00

Convenio de Colaboración para la 
realización de actividades dentro 
del Plan Municipal de Salud de 
Avilés

Médicos del Mundo 13.900,00

Adenda n.º 4 al Convenio de Co-
laboración para la realización de 
actividades dirigidas a la preven-
ción del vIH y de las infecciones 
de transmisión sexual y a la educa-
ción en salud sexual de personas 
que ejercen la prostitución
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Beneficiario Importe Concepto

Xente Gai Astur 
(“XeGA”) 16.530,00

Adenda n.º 4 al Convenio de 
Colaboración para la realización 
de actividades dirigidas a la pre-
vención de la infección por vIH 
y otras infecciones de transmisión 
sexual entre el colectivo gay, 
lésbico, bisexual y transexual de 
Asturias

Unión de Consumido-
res de Asturias-UCe 150.000,00

Convenio de Colaboración para el 
impulso de los servicios de aseso-
ramiento legal y consejo jurídico a 
los consumidores y consumidoras

— • —

NOTIFICACIóN de resolución de recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de fecha 30 de noviembre de 
2007. Expte. TBC 88/07.

Intentada la notificación a D. Celestino Álvarez Huelga 
(Sidrería Cascanueces), de resolución del recurso de alzada 
n.º 23/2008 de fecha 15 de julio de 2008 del Consejero de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de 10 días, podrá comparecer en el Servicio 
de Asuntos Jurídicos, sito en la calle General elorza, n.º 32, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

en Oviedo, a 18 de agosto de 2008.—el Secretario Gene-
ral técnico.—15.722.

— • —

NOTIFICACIóN de resolución de recurso de reposición 
interpuesto contra Resolución de fecha 30 de noviembre 
de 2007. Expte. TBC 88/07.

Intentada la notificación a D. Celestino Álvarez Huelga 
(Sidrería Cascanueces), de resolución del recurso de reposi-
ción n.º 22/2008, en relación con la Resolución de fecha 30 de 
noviembre del Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, no 
se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de 10 días, podrá comparecer en el Servicio 
de Asuntos Jurídicos, sito en la calle General elorza, n.º 32, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

en Oviedo, a 18 de agosto de 2008.—el Secretario Gene-
ral técnico.—15.719.

AGeNCIA De SANIDAD AMbIeNtAL y CONSUMO

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 1/08.

Intentada la notificación a D.ª Amelia Paz de la Paz “Café 
vaivén”, NIF: 32.875.124-M, de resolución y carta de pago, 
en relación con el expediente sancionador número tbC 1/08, 
tramitado en esta Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 
(Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo) en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco, no se ha podido prac-
ticar. en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero) por medio del presente anuncio, se comunica a los in-
teresados que, tienen a su disposición el citado expediente en 
las dependencias de la Agencia de Sanidad Ambiental y Con-
sumo de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, sita en 
la calle Santa Susana, n.º 20, 2.º, de Oviedo.

Contra esta Resolución podrá interponer el recurso de al-
zada ante el titular de la Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
que tenga lugar la notificación del acto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los interesados podrán actuar por medio de represen-
tante debiendo acreditar la representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por cual-
quier medio válido en derecho que deje constancia fidedig-
na, o mediante declaración en comparecencia personal del 
interesado.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.644.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 18/08.

Intentada la notificación a D. Josué Alberto González 
Cristóbal “Ciber Celta Net”, NIF: 10.892.156-t, de la Pro-
puesta de Resolución, en relación con el expediente sancio-
nador número tbC 18/08, tramitado en esta Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios (Agencia de Sanidad Ambiental 
y Consumo) en materia de venta, suministro y consumo de 
tabaco, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-



4-IX-2008 bOLetíN OFICIAL DeL PRINCIPADO De AStURIAS núm. 207 19953

lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.648.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia 
de consumo. Expte. 101/08.

Intentada la notificación a Tecnología en Telecomunica-
ciones, S.L., “teA”, CIF: b-33599663, de la providencia y 
pliego de cargos, en relación con el expediente sancionador 
número 101/08, tramitado en esta Consejería de Salud y Ser-
vicios Sanitarios (Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo) 
en materia de Consumo, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.646.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 104/08.

Intentada la notificación a Felespi 2005, S.L. “Café New-
port”, CIF: b-33925108, de la providencia y pliego de car-
gos, en relación con el expediente sancionador número tbC 
104/08, tramitado en esta Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios (Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo) en 
materia de venta, suministro y consumo de tabaco, no se ha 
podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero). por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.655.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 85/08.

Intentada la notificación a Cuatrocapua, S.L. “La Ciu-
dadela”, CIF: b-33842535, de la providencia y pliego de car-
gos, en relación con el expediente sancionador número tbC 
85/08, tramitado en esta Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios (Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo) en mate-
ria de venta, suministro y consumo de tabaco, no se ha podido 
practicar.

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.654.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 76/08.

Intentada la notificación a La Patatina, S.L., CIF: 
b-33336918, de la providencia y pliego de cargos, en relación 
con el expediente sancionador número tbC 76/08, tramitado 
en esta Consejería de Salud y Servicios Sanitarios (Agencia de 
Sanidad Ambiental y Consumo) en materia de venta, suminis-
tro y consumo de tabaco, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20-2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.653.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 74/08.

Intentada la notificación a Trafalgar Pub, S.L., CIF: 
b-74223108, de la providencia y pliego de cargos, en relación 
con el expediente sancionador número tbC 74/08, tramitado 
en esta Consejería de Salud y Servicios Sanitarios (Agencia de 
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Sanidad Ambiental y Consumo) en materia de venta, suminis-
tro y consumo de tabaco, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.651.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 69/08.

Intentada la notificación a D. Antonio González Uclés 
“Cervecería el Lerele”, NIF: 35.004.879-y, de la providencia 
y pliego de cargos, en relación con el expediente sancionador 
número tbC 69/08, tramitado en esta Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios (Agencia de Sanidad Ambiental y Consu-
mo) en materia de venta, suministro y consumo de tabaco, no 
se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.650.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia 
de venta, suministro y consumo de tabaco. Expte. TBC 
83/08.

Intentada la notificación a D. Antonio Enrique Viña “Con-
fitería Santa Clara”, NIF: 11.406.436-T, de la Providencia y 
pliego de cargos, en relación con el expediente sancionador 
número tbC 83/08, tramitado en esta Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios (Agencia de Sanidad Ambiental y Consu-
mo) en materia de venta, suministro y consumo de tabaco, no 
se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 

enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.657.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
control alimentario y atención al medio. Expte. 88/07/ARS.

Intentada la notificación a D. David Soria Sánchez, NIF: 
52.879.177-S de la propuesta de resolución, en relación con 
el expediente sancionador número 88/07-ARS, tramitado en 
esta Consejería de Salud y Servicios Sanitarios (Agencia de 
Sanidad Ambiental y Consumo) en materia de control ali-
mentario y atención al medio, no se ha podido practicar. 

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero), por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, 
podrán comparecer en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, Consejería de Sa-
lud y Servicios Sanitarios, sita en la calle Santa Susana, 20, 2.º, 
de Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro del acto 
notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico.—15.725.

CONSeJeRíA De INFRAeStRUCtURAS, POLítICA 
teRRItORIAL y vIvIeNDA:

INFORMACIóN pública relativa a la licitación del con-
trato de servicio de redacción del proyecto de construcción 
de la conexión de las carreteras AS-112 y AE-2 entre sí 
y con los polígonos de Caborana y Marianes, así como  
el ensanche de la carretera AE-2: Moreda Boo. Expte. 
SE/08/56-194 CA.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras, Política te-
rritorial y vivienda del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: Se/08/56-194 CA.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de redacción del pro-
yecto de construcción de la conexión de las carreteras 
AS-112 y Ae-2 entre sí y con los polígonos de Caborana 
y Marianes, así como el ensanche de la carretera Ae-2: 
Moreda boo

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Concejo de Aller.
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 
Seis (6) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: varios criterios de adjudicación.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: Ciento setenta y un mil trescientos sesen-
ta euros (171.360 €) IvA excluido.

5.—Garantías:

Provisional: 5.140,08 €

6.—Obtención de documentación e información:

a) entidad: Consejería de Infraestructuras, Política terri-
torial y vivienda del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector cen-
tral izquierdo.

c) Localidad y código postal: Oviedo-33005.

d) teléfono: 985 10 55 58.

e) telefax: 985 10 58 84.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días al señalado como último del plazo para 
la recepción de las proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría)...

b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 
profesional: Los establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la contratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días natura-
les, a contar desde el siguiente día natural al de la pu-
blicación de este anuncio en el bOPA, hasta las catorce 
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 
la licitación.

c) Lugar de presentación:

1. entidad: Consejería de Infraestructuras, Política te-
rritorial y vivienda (Registro General).

2. Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector 
central izquierdo.

3. Localidad y código postal: Oviedo-33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): tres meses, a contar desde 
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

f) en su caso, número previsto (o número máximo-míni-
mo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido):...

9.—Apertura de ofertas:

a) entidad: Consejería de Infraestructuras, Política terri-
torial y vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector cen-
tral izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.

d)  Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo 
de presentación de proposiciones, siempre que el mis-
mo no sea sábado, en cuyo caso la apertura de plicas 
tendrá lugar el primer día hábil de la semana siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas” (en su caso)...

13.—En su caso, portal informático o página web donde figuran 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos: 

www.asturias.es

Oviedo, a 19 de agosto de 2008.—el Secretario General 
técnico.—15.871.

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO 
RURAL:

NOTIFICACIóN de resolución de expediente sancionador 
en materia de tenencia de animales. Expte. 2007/046419.

Intentada la notificación a Martínez Iglesias, Marino, con 
DNI n.º 009378163M de resolución del expediente sanciona-
dor en materia de tenencia de animales número 2007/046419 
tramitado en esta Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, no se ha podido practicar al ser devuelta por el servicio 
de Correos por “ausente”. en consecuencia, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 61, en relación con el artículo 
59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio, se 
comunica a los interesados que, en el plazo de diez días hábi-
les, podrán comparecer en el Servicio de Asuntos Generales 
de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural (c/ 
Coronel Aranda, 2, 3.ª planta, Oviedo) para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

Oviedo, a 27 de agosto de 2008.—La Secretaria del 
procedimiento.—16.135.

CONSeJeRíA De INDUStRIA y eMPLeO:

INFORMACIóN pública relativa a la autorización ad-
ministrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de reforma de línea de alta tensión. Expte. 
ER-5501-A.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y el Decreto del Principado 38/94, de 19 de mayo, se concede 
un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio para la presentación de reclama-
ciones en esta Consejería, relativas a la autorización adminis-
trativa, declaración de utilidad pública en concreto y, en su ca-
so, aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
comprendidas en la siguiente solicitud. A este efecto, podrá 
tomarse vista del expediente en las oficinas de la Dirección 
General de Minería y energía, Servicio de Autorizaciones 
energéticas (Plaza de españa, 1-3.ª planta, 33007-Oviedo). 
Se acompaña relación de interesados, bienes y derechos 
afectados.
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expediente: eR-5501-A.

Solicitante: Hidrocantábrico Distribución eléctrica, S.A.U.

Instalación:

Reforma de la Línea Aérea de Alta tensión (20 kv) al • 
Centro de transformación “Los tamallanes”, sobre apo-
yos metálicos y cadenas de aisladores, con conductor 94-
AL1/22-St1A (LA-110) y 67-AL1/11-St1A (LA-78), en 
una longitud de 353 metros, sustituyendo el apoyo n.º 2.

emplazamiento: el Pozón, Mirallo de Abajo, concejo de 
tineo.

Objeto: Permitir obras de reforma de la Ctra. tI-6 a el 
Puelo, elevando los conductores a su paso por la carretera.

Presupuesto: 5.928,99 euros.

LIStA CONCRetA e INDIvIDUALIzADA De LOS bIeNeS y DeRe-
CHOS AFeCtADOS

Finca número: 1 (polígono 148, parcela 2215).

Situación: viña.

Cultivo: Prado.

Superficie total afectada (m²): 3,24.

Propietario: D. Manuel Gómez Rodríguez.

Dirección: Mirallo de Abajo, s/n.

33875-tineo.

Oviedo, 19 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de Au-
torizaciones energéticas.—15.713.

— • —

INFORMACIóN pública relativa a evaluación preliminar 
de impacto ambiental, autorización administrativa, decla-
ración de utilidad pública y aprobación de proyecto de alta 
tensión. Expte. AT-9696.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y el Decreto del Principado 38/94, de 19 de mayo, se concede 
un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio para la presentación de reclama-
ciones en esta Consejería, relativas a la evaluación preliminar 
de impacto ambiental, autorización administrativa, declara-
ción de utilidad pública en concreto y, en su caso, aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones comprendidas 
en la siguiente solicitud. A este efecto, podrá tomarse vista del 
expediente en las oficinas de la Dirección General de Minería 
y energía, Servicio de Autorizaciones energéticas (Plaza de 
españa, 1–3.ª planta, 33007-Oviedo). Se acompaña relación 
de interesados, bienes y derechos afectados.

expediente: At-9696.

Solicitante: electra de viesgo Distribución, S.L.

Instalación:

Construcción de una Línea Aérea de Alta tensión, 30 • 
kv, doble circuito, sobre apoyos metálicos y cadenas de 
aisladores, de 389 metros de longitud con conductor de 
aluminio con alma de acero galvanizado recubiertos de 
aluminio de tipo 94 – Al 1/8 22 St1A (antiguo LA-110).

Reforma de una Línea Aérea de Alta tensión, 30 kv, • 
simple circuito, consistente en la instalación de un apoyo 
metálico bajo la traza existente.

Construcción de una Línea Subterránea de Alta ten-• 
sión (20 kv), doble circuito, de 39 metros de longitud, 
con conductor de aluminio y aislamiento seco tipo RHz1 
12/20 kV 1x240 k Al + H16.

emplazamiento: Próximo al núcleo rural de Plantón, con-
cejo de vegadeo.

Objeto: Modificar el trazado de la línea de alta tensión 
que sobrevuela el área recreativa del río Suarón existente a 
las afueras de Plantón.

Presupuesto: 60.220,57 euros.

LIStA CONCRetA e INDIvIDUALIzADA De LOS bIeNeS y 
DeReCHOS AFeCtADOS

Finca número: 1 (polígono 9, parcela 648).

Situación: Monte del Rego.

Cultivo: Monte alto.

Superficie total afectada (m²): 1.168.

Propietario: D. José Antonio López veiguela.

 D.ª María Josefa López veiguela.

 D.ª María del Carmen veiguela López.

Dirección: C/ Armando Cotarelo, n.º 5.

 33770-vegadeo.

Oviedo, 14 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de  
Autorizaciones energéticas.—15.712.

— • —

INFORMACIóN pública de solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de instalación eléc-
trica de alta tensión. Expte. AT-4361.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, se concede un plazo de 20 días contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la presenta-
ción de reclamaciones en esta Consejería, relativas a la autori-
zación administrativa y, en su caso, aprobación del modificado 
de proyecto de ejecución de las instalaciones comprendidas 
en la siguiente solicitud. A este efecto, podrá tomarse vista del 
Proyecto en las oficinas de la Dirección General de Minería 
y energía, Servicio de Autorizaciones energéticas (Plaza de 
españa, 1, 3.ª planta, 33007-Oviedo).

expediente: At-4361.

Solicitante: Hidrocantábrico Distribución eléctrica, S.A.U.

Instalación:

Sustitución del actual transformador del centro de  —
transformación existente “La Paz 1” tipo interior en 
edificio, por otro de 1.000 kVA de potencia asignada y 
relación de transformación 22 +2,5; +7,5; +10%/0,420 
kv.

emplazamiento: Calle La Paz, n.º 1, bajo, Gijón, concejo 
de Gijón.

Objeto: Atender nuevas peticiones de suministro.
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Presupuesto: 12.989,25 euros.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Jefe del Servicio de 
Autorizaciones energéticas.—15.677.

INStItUtO De DeSARROLLO eCONóMICO DeL PRINCIPADO De AStURIAS 
(IDePA)

INFORMACIóN pública de subvenciones concedidas 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 
71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.4 del De-
creto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones modificado por el De-
creto 14/2000, de 10 de febrero, se publican en este bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias las subvenciones con-
cedidas al amparo de lo previsto en el artículo 6.3 del citado 
Decreto. Se acuerda hacer pública la relación de tales subven-
ciones concedidas por el Instituto de Desarrollo económico 
del Principado de Asturias.

Beneficiario Objeto de la subvención Importe
Centro europeo de empresas e In-
novacion del Principado de Asturias 
(CeeI) 

Financiar los gastos generados con ocasión 
de la gestión de líneas de microcréditos pa-
ra emprendedores y emprendedoras para 
el ejercicio 2008

96.132 €

Centro europeo de empresas e In-
novacion del Principado de Asturias 
(CeeI) 

Financiar el desarrollo de las actividades 
previstas en el Plan de Actividades para el 
ejercicio 2008

600.000 €

Sociedad Mixta de Gestión y Promo-
ción del Suelo, SA (SOGePSA) 

Desarrollo de la infraestructura eléctrica 
correspondiente al Área Industrial de Al-
muña barcia II Fase

215.600 €

Fundación escuela de Negocios de 
Asturias (FeNA) 

Gestión y desarrollo de la tercera edición 
del Programa Formativo de la escuela de 
Desarrollo Comercial para tecnólogos en 
el curso 2008

54.720 €

Ayuntamiento de tineo ejecución del Polígono Industrial de La 
Curiscada, sector 1, fase III

5.305.964 €

Ayuntamiento de tineo ejecución del Polígono Industrial de La 
Curiscada, sector 1, fase II, segregado II

909.040 €

Ayuntamiento de tineo Obras de ampliación de naves del Centro 
de empresas de La Curiscada

539.768 €

Fundación escuela de Negocios de 
Asturias (FeNA) 

Gestión y desarrollo de la cuarta edición 
del Master en Idioma Cultura y Negocia-
ción China en el curso 2009

156.176 €

Ayuntamiento de villaviciosa elaboración de estudios y proyectos téc-
nicos destinados al desarrollo del Parque 
empresarial de La Rasa de Selorio

96.100 €

en Llanera, a 19 de agosto de 2008.—el Director Gene-
ral del Instituto de Desarrollo económico del Principado de 
Asturias.—15.714.

SeRvICIO PúbLICO De eMPLeO DeL PRINCIPADO De AStURIAS

NOTIFICACIóN de resolución del Servicio Público de 
Empleo de 24 de julio de 2008, por la que se conceden 
subvenciones al fomento del empleo y la integración del 
minusválido en la línea de coste salarial (segundo semestre 
de 2008).

Al haber sido devuelta por el servicio de Correos notifi-
cación de la Resolución sobre concesión de subvención al fo-
mento del empleo y la integración del minusválido en la línea 
de coste salarial (segundo semestre de 2008), se procede a su 
notificación mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Área de Servicio el Alba, S.A. 33993-Sobrescobio.

Notificación:

Con fecha 24 de julio de 2008, el Presidente del Servicio 
Público de empleo ha dictado la siguiente Resolución:

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución del Servicio Publico de empleo 
de fecha 5 de junio de 2008 (bOPA de 10 de junio), se aprueba 
la convocatoria de concesión de subvenciones al fomento del 
empleo y la integración del minusválido en Centros especia-
les de empleo, en la línea de coste salarial, durante el segundo 
semestre de 2008, de conformidad con las bases reguladoras 
aprobadas por Resolución del Servicio Publico de empleo de 
fecha 10 de noviembre de 2006 (bOPA de 2 de diciembre).

Segundo.—el artículo tercero de la citada Resolución de 
aprobación de la convocatoria, establece que el plazo de pre-
sentación de solicitudes finaliza 30 de junio de 2008.

Tercero.—Que ochenta y tres Centros especiales de em-
pleo y una entidad han presentado solicitud de subvención al 
amparo de esta convocatoria para el coste salarial entre el 1 
de julio de 2008 y el 31 de diciembre de 2008 (incluida la extra 
de diciembre) de su plantilla de minusválidos.

Cuarto.—Respecto de las solicitudes presentadas en plazo 
se procede a examinar la documentación aportada a efectos 
de verificar el cumplimiento de los requisitos para ser benefi-
ciario de la subvención, de conformidad con lo establecido en 
las bases y en la convocatoria.

Quinto.—Existe crédito adecuado y suficiente para aten-
der la concesión de dichas subvenciones por su importe 
máximo con cargo a las aplicaciones 85.01.322A.771.007 y 
85.01.322A.781.001 de los Presupuestos del Principado de 
Asturias para 2008 y 2009, habiéndose autorizado gasto por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno en su reunión de 4 de junio 
de 2008.

Sexto.—Que por parte del Servicio de Programas de em-
pleo, se procede a la valoración de la solicitudes tomando co-
mo referencia la plantilla de cada Centro especial de empleo 
del mes de mayo de 2008, el salario mínimo interprofesional 
para el año 2008 fijado mediante el Real Decreto 1763/2007, 
de 28 de diciembre (bOe n.º 312 de 29 de diciembre de 2007), 
y calculando el importe máximo de subvención devengable 
por cada Centro en el supuesto del mantenimiento entre julio 
y diciembre de 2008 de la plantilla y jornada del citado mes 
de referencia. Que en el caso del Centro especial de empleo 
Apta, S.L., la valoración realizada asciende a un importe de 
632.106,74 €, habiendo sido autorizada su concesión en re-
unión del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2008.

Séptimo.—Por parte del Servicio de Programas de em-
pleo, con esta se eleva al Presidente del Servicio Público de 
empleo, propuesta de Resolución de denegación y concesión 
de subvención en los términos relacionados en la parte dispo-
sitiva y Anejos de la presente Resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Servicio Público de empleo es competente 
para conocer y resolver el expediente conforme a lo dispuesto 
en la Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, del 
Servicio Público de empleo; la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones citada; el Decreto 71/1992, de 29 de 
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octubre, por el que se regula el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones en el Principado y la Resolución de 10 
de noviembre de 2006 de aprobación de las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y 
la integración del minusválido.

Segundo.—Que, de conformidad con el artículo 87.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, el desistimiento 
pondrá fin al procedimiento, sin perjuicio de que en virtud del 
artículo 91.2 LRJ-PAC la Administración haya de aceptar de 
plano el desistimiento y declarar concluso el procedimiento 
mediante resolución, dictada en los términos del artículo 42.

Tercero.—La base octava de las reguladoras de la conce-
sión de estas subvenciones determina la documentación que 
deben presentar junto con la solicitud, y la base tercera b, b) 
establece una subvención por cada trabajador minusválido en 
plantilla, por un importe máximo de hasta el 50% del salario 
mínimo interprofesional, en proporción a la jornada de traba-
jo especificada en su contrato.

Cuarto.—La Resolución de 5 de junio de 2008, antes ci-
tada, establece en el resuelvo segundo que esta convocatoria 
amparará los costes salariales devengados entre el 1 de julio 
de 2008 y el 31 de diciembre de 2008 (seis mensualidades y 
una extra) y en el resuelvo tercero se establece que los datos 
de plantilla referidos al mes de mayo de 2008, se tomarán co-
mo base para el cálculo de la concesión de subvención por el 
período de la convocatoria.

vistos los Antecedentes de Hecho y Fundamento de De-
recho mencionados y que son de aplicación,

R e S U e L v O

Primero.—Denegar la subvención solicitada, a la entidad 
Planificaciones San Adrián del Valle, S.L. (Oviedo–Calatrava) 
por no estar calificada como Centro Especial de Empleo.

Segundo.—Conceder y disponer gasto con cargo a las 
aplicaciones 85.01.322A.771.007 y 85.01.322A. 781.001 de los 
Presupuestos del Principado de Asturias para 2008 y 2009, en 
los términos que a continuación se detallan, subvención por 
importe de 3.353.162,39 €, para el coste salarial entre el 1 de 
julio de 2008 y el 31 de diciembre de 2008 de la plantilla de 
trabajadores con discapacidad de los Centros especiales de 
empleo cuya relación e importe se detallan en el anexo segun-
do de la presente Resolución.

Aplicación Presupuesto 2008 Presupuesto 2009 Total
85.01.322A 771.007 1.273.011,18 € 1.638.435,47 € 2.911.446,65 €
85.01.322A 781.001 188.784,80 € 252.930,94 € 441.715,74 €
total 1.461.795,98 € 1.891.366,41 € 3.353.162,39 €

Tercero.—Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente Resolución, se podrá solicitar el 
pago anticipado del 100% de la anualidad 2008, habiendo 
de acompañarse dicha solicitud de la acreditación de haber 
prestado la correspondiente garantía constituida en la forma 
y por el importe previstos en la Resolución de la Consejería 
de Hacienda de 11 de febrero de 2000 (bOPA de 25 de fe-
brero) modificada por otra de 19 de marzo de 2001 (BOPA 
de 21 de marzo) por la que se regula el régimen de garantías 
para el abono anticipado de subvenciones. en ausencia de di-
cha solicitud, se procederá al pago fraccionado mensual de la 
subvención.

La tramitación de los pagos se condiciona a que los bene-
ficiarios se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Hacienda del Principado de Asturias y del 
estado y con la Seguridad Social.

Cuarto.—La justificación de la subvención concedida, con 
independencia del régimen de pagos por el que se hubiera op-
tado, se realizará por tramos mensuales. La presentación de la 
misma tendrá lugar dentro del mes siguiente al que es objeto 
de justificación, salvo en aquellos casos en que dicho plazo 
pudiera haber finalizado con anterioridad a la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso el plazo será de un mes 
desde dicha notificación. La justificación que se realizara en 
los modelos establecidos como anejo de la presente Resolu-
ción, y se acompañará de la siguiente documentación:

(1) Documento de justificación según modelo norma-
lizado.

(2) Relación de los trabajadores ordenada alfabéticamen-
te por apellidos con especificación de la subvención que se 
justifica relativa al mes de referencia.

(3) En caso de que en el mes a justificar se produzcan va-
riaciones deberá aportar: parte de variaciones según modelo 
normalizado; y particularmente, en el caso de altas: Contrato 
del trabajador, certificado de minusvalía, informe de aptitud, 
o en su defecto, descripción del puesto de trabajo, documento 
tA2 de alta en la Seguridad Social e informe individual del 
trabajador; en el caso de bajas: documento tA2 de baja en la 
Seguridad Social.

(4) Copia de las nóminas de los trabajadores, ordenadas 
alfabéticamente por apellidos, donde consten, debidamente 
explicitados los conceptos e importe retributivos y descuentos, 
relativas al mes de referencia que se justifica.

(5) Certificado original, expedido por la persona represen-
tante de la entidad bancaria, de las transferencias bancarias 
realizadas por el Centro especial de empleo a cada traba-
jador de sus devengos mensuales, que necesariamente coin-
cidirán con el líquido percibido. La relación de trabajadores 
deberá estar ordenada alfabéticamente por apellidos.

(6) Copia de los tC1/tC2 correspondientes a la liquida-
ción del mes anterior al de referencia.

Quinto.—Dar traslado de la presente Resolución a los 
interesados, manifestando que este acto no pone fin a la vía 
administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Industria y empleo 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, a 24 de julio de 2008.—el Presidente del Servicio 
Público de empleo.—15.730.
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Anexo 

Resolución de 5 junio de 2008 (bOPA de 10 de junio), por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones al fomento del em-
pleo y la integración del minusválido en la línea de coste salarial (segundo 
semestre de 2008).

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS C.e.e. eMPReSAS

N.º
Centros 

Especiales 
de empleo

CIF
Concedido 

julio/agosto/
septiembre

Concedido 
octubre/

noviembre/
diciembre/

extra

Total

9
Área de 
Servicio el 
Alba

A33436049 5.400,00 € 7.200,00 € 12.600,00 €

— • —

NOTIFICACIóN de resolución del Servicio Público de 
Empleo de 25 de junio de 2008, de calificación del proyec-
to empresarial “Asfortic, S.L.” como I+E.

Al haber sido devuelta por el servicio de Correos notifica-
ción de la Resolución sobre calificación del proyecto empre-
sarial “Asfortic, S.L.” como I+E, se procede a su notificación 
mediante su publicación en el bOLetíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Mónica Granda velasco. 33211-Gijón.

Notificación:

Con fecha 25 de junio de 2008 el Presidente del Servicio 
Público de empleo ha dictado la siguiente Resolucion:

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resolución de 15 de junio de 2001 de 
la Consejería de trabajo y Promoción de empleo (bOPA 31 
de julio), actualmente Servicio Público de empleo, se aprue-
ban las bases reguladoras para la calificación de proyectos y 
empresas como I+E, así como para la concesión de subven-
ciones a dichas empresas, cofinanciadas con el Fondo Social 
europeo.

Segundo.—Que con fecha 1 de octubre de 2007, doña Mó-
nica Granda velasco, en calidad de promotora del proyecto 
empresarial denominado “Asfortic, S.L.”, solicita la califica-
ción como I+E de dicho proyecto.

Tercero.—es un proyecto empresarial que reúne condi-
ciones de viabilidad técnica, económica y financiera, gene-
rador de empleo y apoyado por el Ayuntamiento de Llanera 
(Asturias).

Cuarto.—La plantilla prevista al constituirse la empresa 
no va a ser superior a veinticinco trabajadores.

Quinto.—el promotor del proyecto ha presentado la do-
cumentación exigida y cumple los requisitos establecidos en 
las bases para la regulación de la calificación de proyectos y 
empresas como I+E.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Servicio Público de empleo es competente 
para conocer de los hechos objeto del expediente, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 
8 de julio, del Servicio Público de empleo; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen ge-
neral de Concesión de Subvenciones en el Principado.

Segundo.—el proyecto empresarial cumple los requisitos 
establecidos en la Sección primera, base cuarta de la Resolu-
ción de 15 de junio de 2001, que regula las bases para la califi-
cación e inscripción de proyectos y empresas como I+E.

A la vista de la documentación aportada y previo análisis 
de la misma,

R e S U e L v O

Primero.—Calificar el proyecto empresarial denominado 
“Asfortic, S.L.” como I+E.

Segundo.—Inscribir dicho proyecto en el Registro Admi-
nistrativo de I+E, creado por Resolución de la Consejería 
de trabajo y Promoción de empleo de 20 de marzo de 2001, 
asignándole el número 93 de dicho registro.

Tercero.—La mencionada calificación y posterior inscrip-
ción, legitiman al promotor del proyecto empresarial califi-
cado como I+E para solicitar a la Consejería de Industria y 
empleo cualesquiera de las ayudas y subvenciones estableci-
das en la Sección Segunda de la Resolución de 15 de junio de 
2001 (bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias 31 de 
julio de 2001), siempre que los proyectos se constituyan en 
empresas e inicien su actividad productiva (alta en el IAe) en 
un plazo no superior a 12 meses desde la resolución de cali-
ficación y las solicitudes de ayudas y subvenciones se realicen 
dentro del año posterior a la fecha de inicio de la actividad o 
desde la notificación de la resolución de calificación.

Cuarto.—Dar traslado de la presente Resolución al intere-
sado, indicándole que no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Industria y empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 25 de junio de 2008.—La Jefe de Servicio de 
Programas de empleo.—15.715.
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III. Administración del Estado

DELEgAcIón DEL gobIErno En AsturIAs

Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
Expte. 7100/07

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (bOe 285 de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación del acuerdo de iniciación del expe-
diente sancionador que se indica, incoado a los interesados 
que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose inten-
tado las notificaciones de los mismos en el último domicilio 
conocido de cada uno de ellos, no se han podido practicar 
satisfactoriamente.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de 
Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobier-
no, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo 
que en su defensa estimen conveniente y a consultar el respec-
tivo expediente, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias. trans-
currido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.

N.º expte.: 7100/07. —

Denunciado: Diego vázquez blanco. —

Fecha denuncia: 11/09/2007. —

DNI/localidad: 71674636. Oviedo. —

Infracción: 25.1 Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,  —
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (bOe 22-
2-92).

Cuantía sanción: 300,51 € a 6.010,12 €. —

Oviedo, 27 de agosto de 2008.—el Delegado del 
Gobierno.—P.D. la vicesecretaria General (resolución de 
29-6-2001, bOPA de 5-7-01).—16.323.

confEDErAcIón HIDrográfIcA DEL 
cAntábrIco

COMISARíA De AGUAS 

Información pública relativa a expediente de aprovechamiento 
de agua del manantial “La Fana”, sito en la parcela 356 del po-
lígono 161 en Sangoñedo, término municipal de Tineo, provin-
cia de Asturias, con destino a abastecimiento a vivienda y uso 

ganadero

expediente número: A/33/27827.• 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento • 
de aguas.

Peticionario: vidalina García Rico.• 

NIF n.º: 76936825 P.• 

Domicilio: Orrea, Sangoñedo, 33878-tineo (Asturias).• 

Nombre del río o corriente: Manantial La Fana.• 

Caudal solicitado: 0,2 l/seg.• 

Punto de emplazamiento: Parceña 356 del polígono 161, • 
en Sangoñedo.

término municipal y provincia: tineo (Asturias).• 

Destino: Abastecimiento a vivienda y uso ganadero.• 
bReve DeSCRIPCIóN De LAS ObRAS y FINALIDAD

Arqueta de captación y conducción mediante tubería has-
ta depósito de distribución.

Lo que se hace público para general conocimiento por un 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, a fin de que los que se con-
sideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento 
de Tineo, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(Comisaría de Aguas, plaza de españa, n.º 2, 33071-Oviedo), 
donde estará de manifiesto el expediente.

en Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de 
Aguas Adjunto.—15.761.

— • —

Información pública relativa a expediente de aprovechamiento 
de agua del manantial “Muelle de Arriba” en La Curiscada, La 
Pereda, término municipal de Tineo, provincia de Asturias, con 

destino a abastecimiento a vivienda y uso ganadero

expediente número: A/33/27637.• 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento • 
de aguas.

Peticionario: Francisco Hidalgo Rubio.• 

NIF n.º: 71857565 e.• 

Domicilio: villanueva de Rañadoiro.• 

Nombre del río o corriente: Manantial “Muelle de Arri-• 
ba” Caudal solicitado: 0,2 l/seg.

Punto de emplazamiento: La Curiscada, La Pereda.• 

término municipal y provincia: tineo (Asturias).• 

Destino: Abastecimiento a vivienda y uso ganadero.• 

bReve DeSCRIPCIóN De LAS ObRAS y FINALIDAD

Arqueta de captación y conducción mediante tubería • 
hasta depósito de distribución.

Lo que se hace público para general conocimiento por un 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, a fin de que los que se con-
sideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento 
de Tineo, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(Comisaría de Aguas, plaza de españa, n.º 2, 33071-Oviedo), 
donde estará de manifiesto el expediente.

en Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de 
Aguas Adjunto.—15.770.
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— • —

Información pública relativa a expediente de aprovechamiento 
de agua del manantial “Fondevia” en la Sierra del Sueve, térmi-
no municipal de Colunga, provincia de Asturias, con destino a 

abastecimiento a una vivienda

expediente número: A/33/28120.• 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento • 
de aguas.

Peticionario: Ignacio Andarias de Prado.• 

NIF n.º: 02615458 J.• 

Domicilio: Añastro, 9-7.º A 28033-Madrid (Madrid).• 

Nombre del río o corriente: Manantial “Fondevia”.• 

Caudal solicitado: 400 l/día.• 

Punto de emplazamiento: Sierra del Sueve.• 

término municipal y provincia: Colunga (Asturias).• 

Destino: Abastecimiento a una vivienda.• 

bReve DeSCRIPCIóN De LAS ObRAS y FINALIDAD

Arqueta de captación y conducción mediante tubería has-
ta el depósito de distribución.

Lo que se hace público para general conocimiento por un 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, a fin de que los que se con-
sideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento 
de Colunga, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábri-
co (Comisaría de Aguas, plaza de españa, n.º 2, 33071-Ovie-
do), donde estará de manifiesto el expediente.

en Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de 
Aguas Adjunto.—15.764.

— • —

Información pública relativa a expediente de aprovechamiento 
de agua del río San Isidro en Collanzo, término municipal de 

Aller, provincia de Asturias, con destino a riego

expediente número: A/33/27683.• 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento • 
de aguas. 

Peticionario: Noemí, Miriam, Inés Alicia y René baizán • 
Fernández 

NIF n.º: 09392753 J, 09392754 z, 09406441 Q y 09427295 D.• 

Domicilio: C\ Capitán Almeida, 37- 6.º b, 33009-Oviedo • 
(Asturias)

Nombre del río o corriente: Río San Isidro.• 

Nombre y código del río de confluencia: San Isidro de-• 
1/1900/350/100/080 

Caudal solicitado: 0,01 l/seg.• 

Punto de emplazamiento: Collanzo.• 

término municipal y provincia: Aller (Asturias)• 

Destino: Riego.• 

bReve DeSCRIPCIóN De LAS ObRAS y FINALIDAD

Arqueta de captación y conducción mediante tubería has-
ta la finca objeto de riego.

Lo que se hace público para general conocimiento por un 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, a fin de que los que se con-
sideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento 
de Aller, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(Comisaría de Aguas, plaza de españa, n.º 2, 33071-Oviedo), 
donde estará de manifiesto el expediente.

en Oviedo, a 13 de septiembre de 2008.—el Comisario de 
Aguas Adjunto.—15.766.

confEDErAcIón HIDrográfIcA DEL nortE

COMISARíA De AGUAS

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,019 l/s 
de agua del reguero Fasgar, en La Ablaneda, término municipal 
de Lena, provincia de Asturias, con destino al abastecimiento 
del área de mantenimiento de La Ablaneda, p.k. 82 de la AP-66. 

Expte. A/33/25728

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Aucalsa, 
la oportuna concesión para aprovechamiento de agua del re-
guero Fasgar, en La Ablaneda, término municipal de Lena, 
provincia de Asturias, con destino al abastecimiento del área 
de mantenimiento de La Ablaneda, p.k. 82 de la AP-66.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.670.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 0,0046 l/s 
de agua que sale de una mina abandonada (El Socavón), en el 
margen derecho del barranco del Peridiello, término municipal 
de Lena, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento. 

Expte. A/33/26321

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008, y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José Aladino 
Muñiz Agadia, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua que sale de una mina abandonada (el Socavón), en el 
margen derecho del barranco de Peridiello, término municipal 
de Lena, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.672.
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— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de agua de 
la fuente “El Reondel”, en Villoria, término municipal de Lavia-
na, provincia de Asturias, con destino a usos ganaderos. Expte. 

A/33/26416

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008, y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Daniel bar-
bón Menéndez, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua de la fuente “el Reondel”, en villoria, término mu-
nicipal de Laviana, provincia de Asturias, con destino a usos 
ganaderos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.673.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 0,017 l/s de 
agua del reguero del Robelláu, en Los Tornos, Villoria, término 
municipal de Laviana, provincia de Asturias, con destino a usos 

ganaderos. Expte. A/33/26417

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Daniel bar-
bón Menéndez, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua del reguero del Robelláu, en Los tornos, villoria, 
término municipal de Laviana, provincia de Asturias, con des-
tino a usos ganaderos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.674.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 0,023 l/s 
de agua del manantial Las Baulias, en Santa Cristina, término 
municipal de Grado, provincia de Asturias, con destino a usos 

domésticos y ganaderos. Expte. A/33/24942

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a elvira García 
González, la oportuna concesión para aprovechamiento de 
agua del manantial Las baulias, en Santa Cristina, término 
municipal de Grado, provincia de Asturias, con destino a usos 
domésticos y ganaderos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.675.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 0,85 l/s 
de agua del manantial Vallina Oscura, en San Juan del Monte, 
término municipal de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, 

con destino a abastecimiento. Expte. A/33/24022

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Comu-
nidad de Usuarios de Agua de San Juan del Monte, la opor-
tuna concesión para aprovechamiento de agua del manantial 
vallina Oscura, en San Juan del Monte, término municipal 
de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, con destino a 
abastecimiento.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.676.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 3,8 l/s de 
agua del reguero Cerezaledo, en Riaño,  término municipal de 
Langreo, provincia de Asturias, con destino a riego de la finca 
Casa Dorado o Casa de Arriba y abrevado de ganado. Expte. 

A/33/23837

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Comuni-
dad Hereditaria de los señores de Dorado, la oportuna conce-
sión para aprovechamiento de agua del reguero Cerezaledo, 
en Riaño, término municipal de Langreo, provincia de Astu-
rias, con destino a riego de la finca Casa Dorado o Casa de 
Arriba y abrevado de ganado.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.678.

— • —

Anuncio relativo al expediente de aprovechamiento de 1,79 l/s 
de agua del manantial Fuente La Carrial y un sondeo en Piñera 
(Cenero), término municipal de Gijón, provincia de Asturias, 

con destino a abastecimiento. Expte. A/33/22704.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Socie-
dad Cooperativa de Aguas de Piñera Cenero Gijón, la opor-
tuna concesión para aprovechamiento de agua del manantial 
Fuente La Carrial y un sondeo, en Piñera (Cenero), térmi-
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no municipal de Gijón, provincia de Asturias, con destino a 
abastecimiento.

Oviedo, a 27 de junio de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.684.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de agua del 
río Cenizal, en Arlós, término municipal de Llanera, provincia 
de Asturias, con destino a accionamiento de un molino. Expte. 

A/33/25632

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha de 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José Pérez 
Rodríguez, la oportuna concesión para aprovechamiento de 
agua del río Cenizal, en Arlós, término municipal de Llane-
ra, provincia de Asturias, con destino a accionamiento de un 
molino.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.775.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,05 l/s 
de agua de los manantiales del prado “La Pasada” y del monte 
Carrero Latallo, en La Rebollosa (Collada), término municipal 
de Tineo, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento y 

abrevado de ganado. Expte. A/33/25818

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Saturnino 
González Fernández, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua de los manantiales del prado “La Pasada” y 
del monte Carrero Latallo, en La Rebollosa (Collada), térmi-
no municipal de tineo, provincia de Asturias, con destino a 
abastecimiento y abrevado de ganado.

en Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de 
Aguas Adjunto.—15.774.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,035 l/s de 
agua del manantial “Entrefuentes”, en la zona de Pingón, Tras del 
Toyu (Sinariega), término municipal de Parres, provincia de Astu-
rias, con destino a abastecimiento a viviendas. Expte. A/33/25264

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de ju-
nio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 de 
enero de 2008); se hace público, para general conocimiento, 
que por resolución de la Confederación Hidrográfica del Nor-
te, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del expe-

diente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Comunidad 
de Usuarios manantial entrefuentes, la oportuna concesión 
para aprovechamiento de agua del manantial “entrefuentes”, 
en la zona de Pingón, tras del toyu (Sinariega), término mu-
nicipal de Parres, provincia de Asturias, con destino a abaste-
cimiento a viviendas.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.778.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,029 l/s de 
agua del arroyo “Valle Isorno”, en Los Llanos (Caleao), término 
municipal de Caso, provincia de Asturias, con destino a usos ga-

naderos. Expte. A/33/25269

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha de 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Josefa Por-
tugal Gonzalo, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua del arroyo “valle Isorno”, en Los Llanos (Caleao), 
término municipal de Caso, provincia de Asturias, con destino 
a usos ganaderos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.776.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de agua del 
sondeo “Arriba Casa”, en Las Gallinas, término municipal de 
Salas, provincia de Asturias, con destino a uso doméstico y ga-

nadero. expte. A/33/25923

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a M.ª Dolo-
res Cano Cano, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua del sondeo “Arriba Casa”, en Las Gallinas, término 
municipal de Salas, provincia de Asturias, con destino a uso 
doméstico y ganadero.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.772.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,0116 l/s 
de agua de la riega Les Carcobes, en Tresmonte, término munici-
pal de Parres, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento. 

Expte. A/33/25240

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
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miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José 
Manuel Amalio valle Sánchez, la oportuna concesión para 
aprovechamiento de agua de la riega Les Carcobes, en tres-
monte, término municipal de Parres, provincia de Asturias, 
con destino a abastecimiento.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.781.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,014 l/s de 
agua del manantial “Prado Viejo”, en Borres, término municipal 
de Tineo, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento. 

Expte. A/33/25944

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José Ma-
nuel Rodríguez Álvarez, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de agua del manantial “Prado viejo”, en borres, 
término municipal de tineo, provincia de Asturias, con desti-
no a abastecimiento.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.786.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,08 l/s de 
agua del río Grande, en Calleras, término municipal de Tineo, 

provincia de Asturias, con destino a riego. Expte. A/33/25209

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Leticia Pérez 
Lorenzo, enrique Pérez Lorenzo y María Rosario Lorenzo 
Alonso, la oportuna concesión para aprovechamiento de agua 
del río Grande, en Calleras, término municipal de tineo, pro-
vincia de Asturias, con destino a riego.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.788.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,001 l/s 
de agua del manantial La Casa Nueva, en el lugar de Río Aller, 
término municipal de Aller, provincia de Asturias, con destino a 

usos ganaderos. Expte. A/33/24842

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-

miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a braulio 
bigotes Ordóñez, la oportuna concesión para aprovechamien-
to de agua del manantial La Casa Nueva, en el lugar de Río 
Aller, término municipal de Aller, provincia de Asturias, con 
destino a usos ganaderos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.789.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,0046 l/s de 
agua de la fuente “El Ganzo”, en La Braña, término municipal de 
Tineo, provincia de Asturias, con destino a usos ganaderos. Expte. 

A/33/24752

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a beatriz 
Fernández Peláez, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua de la fuente “el Ganzo”, en La braña, térmi-
no municipal de tineo, provincia de Asturias, con destino a 
usos ganaderos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.790.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,007 l/s de 
agua de la fuente del Segredal, en La Felguerina, término muni-
cipal de Caso, provincia de Asturias, con destino a uso ganadero. 

Expte. A/33/26239

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a elvira 
González Fernández, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua de la fuente del Segredal, en La Felguerina, 
término municipal de Caso, provincia de Asturias, con destino 
a uso ganadero.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.817.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,008 l/s 
de agua del reguero de la Vara, en Villanueva, término municipal 
de Valdés, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento. 

Expte. A/33/26108

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
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de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Juan García 
Avello, la oportuna concesión para aprovechamiento de agua 
del reguero de la vara, en villanueva, término municipal de 
valdés, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.821.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,02 l/s de 
agua de las fuentes “Sublascasas”, en Agoveda, término munici-
pal de Tineo, provincia de Asturias, con destino a uso ganadero. 

Expte. A/33/26064

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José benig-
no López villar, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua de las fuentes “Sublascasas”, en Agoveda, término 
municipal de tineo, provincia de Asturias, con destino a uso 
ganadero.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.824.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,016 l/s de 
agua del manantial Fuente de Chouzous, en Fuentes de Corbero, 
término municipal de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, 

con destino a usos domésticos. Expte. A/33/23919

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a belarmino 
Martínez Díaz, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de agua del manantial Fuente de Chouzous, en Fuentes de 
Corbero, término municipal de Cangas del Narcea, provincia 
de Asturias, con destino a usos domésticos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.792.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,08 l/s de 
agua del manantial Prado La Fuente, en Piñera, término muni-
cipal de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, con destino a 

uso ganadero y riego. Expte. A/33/26069

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 

16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Francisco 
Javier Marrón Fuertes, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de agua del manantial Prado La Fuente, en Piñera, 
término municipal de Cangas del Narcea, provincia de Astu-
rias, con destino a uso ganadero y riego.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.822.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,01 l/s de 
agua del manantial La Fana, sito en Monte Pico La Corona, Las 
Estacas, término municipal de Belmonte de Miranda, provincia 

de Asturias, con destino a usos ganaderos. Expte. A/33/26264

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a José Anto-
nio Castañón Puente, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua del manantial La Fana, sito en Monte Pico La 
Corona, Las estacas, término municipal de belmonte de Mi-
randa, provincia de Asturias, con destino a usos ganaderos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.816.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,085 l/s de 
agua del pozo Prado Otero, en Priesca, término municipal de Vi-
llaviciosa, provincia de Asturias, con destino a usos domésticos y 

ganaderos. Expte. A/33/26113

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), modificado 
por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (bOe de 6 de ju-
nio) y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 de 
enero de 2008); se hace público, para general conocimiento, 
que por resolución de la Confederación Hidrográfica del Nor-
te, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del expe-
diente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Comunidad 
de Aguas Prado Otero-Priesca, la oportuna concesión para 
aprovechamiento de agua del pozo Prado Otero, en Priesca, 
término municipal de villaviciosa, provincia de Asturias, con 
destino a usos domésticos y ganaderos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de  Aguas 
Adjunto.—15.819.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de agua de 
un sondeo, en Villar (Tornón), término municipal de Villavicio-
sa, provincia de Asturias, con destino a complemento del abaste-

cimiento. Expte: A/33/24107

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
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de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la Comu-
nidad de Usuarios de Agua de Miravalles, Carda y tornón, 
la oportuna concesión para aprovechamiento de agua de un 
sondeo, en villar (tornón), término municipal de villavi-
ciosa, provincia de Asturias, con destino a complemento del 
abastecimiento.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.791.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,02 l/s 
de agua procedente de la fuente “Santa Cecilia”, sita en Can-
danal, término municipal de Villaviciosa, provincia de As-
turias, con destino a riego y limpieza de aperos de labranza. 

Expte. A/33/26269

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a M.ª Rosalía 
Sánchez Álvarez, la oportuna concesión para aprovechamien-
to de aguas procedente de la fuente “Santa Cecilia”, sita en 
Candanal, término municipal de villaviciosa, provincia de As-
turias, con destino a riego y limpieza de aperos de labranza.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.815.

— • —

Anuncio relativo a modificación de características de la conce-
sión de agua del río Cubia, sito en El Pradón, término munici-
pal de Grado, provincia de Asturias, con destino a riego, otor-
gada el 18-6-1996 a los herederos de Felicidad López Martín. 

Expte. A/33/10379

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a los here-
deros de Felicidad López Martín, la oportuna concesión para 
aprovechamiento de 0,2 l/s de agua del río Cubia, sito en el 
Pradón, término municipal de Grado, provincia de Asturias, 
con destino a riego

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.794.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,007 l/s 
de agua de la fuente La Cutiella, en Momalo, término municipal 
de Grado, provincia de Asturias, con destino a usos ganaderos 

Expte. A/33/26318

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Pedro Pa-
blo Menéndez García, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua de la fuente La Cutiella, en Momalo, término 
municipal de Grado, provincia de Asturias, con destino a usos 
ganaderos.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.813.

— • —

Anuncio relativo a modificación de características de la con-
cesión de 50 l/s de agua del arroyo La Xana, sito en Villar de 
Zuepos, Agüera, término municipal de Belmonte de Miranda, 
provincia de Asturias, con destino a producción de energía eléc-
trica y riego de la finca Prado de Puillón, otorgada el 21-4-1945 
a don Anselmo García Álvarez y transferida provisionalmente 
por resolución de fecha 15-2-2005 a favor de Antonio Menéndez 

Menéndez. Expte. A/33/01954

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Antonio 
Menéndez Menéndez, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de 0,16 l/s de agua del arroyo La Xana, en villar de 
zuepos, Agüera, término municipal de belmonte de Miranda, 
(Asturias), con destino a riego de la finca Prado de Puillón.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.799.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,02 l/s 
de agua del manantial Fuente de Santa María en La Pedrera, 
término municipal de Gijón, provincia de Asturias, con destino 

a abastecimiento y riego. Expte. A/33/T-0616

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a María 
beatriz Martínez Lastra, la oportuna concesión para aprove-
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chamiento de 0,02 l/s de agua del manantial Fuente de Santa 
María en La Pedrera, término municipal de Gijón, provincia 
de Asturias, con destino a abastecimiento y riego.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.811.

— • —

Anuncio relativo a modificación de características de la conce-
sión de 0,02 l/s de agua del arroyo Gafares, sito en Monte de la 
Cerra (La Miranda-San Cucao), término municipal de Llane-
ra, provincia de Asturias, con destino a abrevadero, otorgada el 
15-11-1995 a D. Iván de la Mora Armada. Expte. A/33/05304

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Iván de la 
Mora Armada, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de 0,02 l/s de agua de los manantiales “Fuentes de la Cerra”,  
en Monte de la Cerra (La Miranda-San Cucao), término mu-
nicipal de Llanera, provincia de Asturias, con destino a abre-
vado de ganado.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.798.

— • —

Anuncio relativo a modificación de características de la conce-
sión de 0,32 l/s de agua de los manantiales El Barreiru, Los Co-
rraones I y Los Corraones II, sitos en Pontón Cimero, Faedo, 
término municipal de Quirós, provincia de Asturias, con desti-
no a abastecimiento a Toriezo, Faedo y Villagondú, otorgada el 

21-2-2002 al Ayuntamiento de Quirós. expte. A/33/17054

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada al Ayun-
tamiento de Quirós, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de 0,5 l/s de agua de los manantiales el barreiru, Los 
Corraones I, Los Corraones II y Los Arqueiros, sitos en Pon-
tón Cimero, Faedo, término municipal de Quirós, provincia 
de Asturias, con destino a abastecimiento de toriezo, Faedo 
y villagondú.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.793.

— • —

Anuncio relativo a modificación de características de la con-
cesión de 0,035 l/s de agua del manantial Lameyron, sito en la 
finca Lameyron, Escanlares, término municipal de Grandas de 
Salime, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento a 
viviendas y establos, otorgada el 29-11-1995 a D. Ricardo Va-
lledor Bolaño y transferida con carácter provisional por resolu-
ción de fecha 3-2-2006 a favor de Manuel Mesa García. Expte. 

A/33/09803

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Manuel 
Mesa García, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de 0,0064 l/s de agua del manantial Lameyron, sito en la fin-
ca Lameyron, escanlares, término municipal de Grandas de 
Salime, provincia de Asturias, con destino a abastecimiento 
a establos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.797.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,07 l/s de 
agua del manantial Xarapan, en Riberas, término municipal de 
Soto del Barco, provincia de Asturias, con destino a abasteci-

miento. Expte. A/33/26012

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 
de junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 
16 de enero de 2008); se hace público, para general conoci-
miento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Rubén 
Rodríguez Gutiérrez, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de agua del manantial Xarapan, en Riberas, término 
municipal de Soto del barco, provincia de Asturias, con desti-
no a abastecimiento.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.784.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,34 l/s de 
agua del río Narcea, en el p.k. 4 de la carretera AS-15, térmi-
no municipal de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, 
con destino a uso de lavado de camiones y gasolinera. Expte. 

A/33/25945

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modifica-
do por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de 
junio), y por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 
de enero de 2008); se hace público, para general conocimien-
to, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, de fecha 27 de junio de 2008 y como resultado del ex-
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pediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Mecánica del 
Narcea, S.L., la oportuna concesión para aprovechamiento de 
agua del río Narcea, en el p.k. 4 de la carretera AS-15, término 
municipal de Cangas del Narcea, provincia de Asturias, con 
destino a uso de lavado de camiones y gasolinera.

Oviedo, a 13 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.783.

— • —

Anuncio relativo a expediente de aprovechamiento de 0,053 l/s de 
agua de un manantial próximo a la casería de Frieru, en El Tozo, 
término municipal de Caso, provincia de Asturias, con destino a 

usos domésticos y ganaderos. Expte. A/33/25363

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), modificado por el 
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (bOe de 6 de julio), 
y por el R.D. 9/2008, de 11 de enero (bOe 16 de enero de 
2008); se hace público, para general conocimiento, que por 
resolución de la Confederación Hidrográfica del Norte, de 
fecha 27 de junio de 2008, y como resultado del expediente in-
coado al efecto, le ha sido otorgada al Ayuntamiento de Caso, 
la oportuna concesión para aprovechamiento de agua de un 
manantial próximo a la casería del Frieru, en el tozo, término 
municipal de Caso, provincia de Asturias, con destino a usus 
domésticos y ganaderos.

Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Comisario de Aguas 
Adjunto.—15.668.

tEsorEríA gEnErAL DE LA sEgurIDAD 
socIAL

DIReCCIóN PROvINCIAL De AStURIAS

Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 100/08

en el expediente administrativo de apremio número 33 01 
04 47853, que se instruye en esta Dirección Provincial, se ha 
dictado por el Director Provincial de la tesorería General de 
la Seguridad Social la siguiente providencia:

Con esta fecha se autoriza la subasta de bienes inmuebles, 
propiedad de Álvarez Cabrero, Carmen Lucía, que fueron 
embargados en el procedimiento administrativo de apremio 
seguido en la Unidad de Recaudación ejecutiva 33/01 de 
Oviedo, por deudas a la Seguridad Social, y se decreta la ce-
lebración el día 7 de octubre de 2008, a las 10.00 horas, en 
la calle Pérez de la Sala, 9, de Oviedo. en su trámite habrán 
de observarse las prescripciones de los artículos 114 a 121 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (bOe 
de 25), modificado en el Real Decreto 1041/2005, de 5 de sep-
tiembre (bOe de 16), admitiéndose la presentación de ofertas 
hasta el día hábil inmediatamente anterior a la celebración.

Los bienes sobre los cuales se decreta la venta, así como el 
tipo de la subasta, son los indicados a continuación:

Datos finca:

Descripción: 1/9 parte de una parcela de 157 m• 2 llamada 
“Huertu de la Panera”.

Lugar: Los Arenales, San esteban de las Cruces.• 

Localidad: Oviedo (Asturias).• 

Código postal: 33195• 

Datos Registro:

Registro de la Propiedad de Oviedo número 4.• 

Tomo 2956, libro 2188, folio 4, número de finca 15105.• 

Descripción registral: Urbana. Parcela de terreno, deno-• 
minada “Huertu de la Panera”, sita en Los Arenales, San 
esteban de las Cruces, concejo de Oviedo, que ocupa una 
superficie de 157 m2 aproximadamente. Linda: Por todos 
los vientos, con resto de la finca matriz, de donde proce-
de, hoy propiedad de la Congregación de Hermanitas de 
los Ancianos Desamparados y de la Iglesia Diocesana.

1/9 parte del pleno dominio, con carácter privativo, por • 
título de herencia.

Cargas:

—Sujeta a las afecciones fiscales.

Tipo de subasta: 4.093,33 euros.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al 
depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los con-
dueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los 
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social.

Se hace constar expresamente que:

Primero.—en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, éstos podrán liberarse pagando la totalidad 
de la deuda perseguida, incluidos principal, recargo, intereses 
y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la 
subasta de los bienes.

Segundo.—el deudor tiene derecho a presentar un terce-
ro que mejore la postura más alta realizada en el acto de la su-
basta, en los términos dispuestos en el apartado 5 del artículo 
120 del Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al de su celebración.

en cumplimiento de la providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en la 
subasta convocada lo siguiente:

Primero.—Que los bienes embargados a enajenar, así co-
mo el tipo de subasta son los indicados en la providencia de 
subasta.

Segundo.—Que los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el certificado de adjudicación o, en 
su caso, la escritura pública de venta son títulos mediante los 
cuales puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en 
los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el título vI de dicha Ley.

Tercero.—Las cargas preferentes, si existieran, queda-
rán subsistentes, no destinándose el precio del remate a su 
extinción.

Cuarto.—Las posturas deberán presentarse en sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto por la 
tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo esta-
blecido para la presentación de las mismas. Simultáneamen-
te a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir 
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo 
de subasta, que debe reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 118 del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Se podrán formular posturas verbales iguales o 
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el ac-
to de celebración de la subasta, durante el cual, se abrirá un 
plazo de tiempo previo, destinado a la consignación del depó-
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sito que no podrá ser inferior al 30 por ciento del tipo fijado 
para la subasta, hecho éste, por el que se entenderá ofreci-
da la postura mínima del 75 por ciento del tipo de subasta. 
Finalizado este plazo, la Mesa advertirá si se han formulado 
ofertas previas en sobre cerrado, momento a partir del cual 
no se admitirán más licitadores, quienes hubieran presentado 
previamente posturas en sobre cerrado, no precisarán nuevo 
depósito para participar en las pujas verbales.

Sexto.—Las posturas verbales que se vayan formulando 
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 
por ciento del tipo de subasta.

Séptimo.—el adjudicatario deberá abonar, mediante in-
greso en cuenta, cheque conformado expedido a nombre de 
la tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia 
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el 
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en 
otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que 
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven.

Octavo.—el adjudicatario exonera expresamente a la te-
sorería General de la Seguridad Social, al amparo del artículo 
9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizon-
tal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación 
de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Noveno.—La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de 
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se 
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

Décimo.—La tesorería General de la Seguridad Social 
podrá ejercitar el derecho de tanteo en los términos estableci-
dos en el artículo 121 del Reglamento.

Undécimo.—Mediante el presente anuncio se tendrá por 
notificados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

Duodécimo.—Los gastos que origine la transmisión de la 
propiedad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

Decimotercero.—en lo no dispuesto expresamente en 
el presente anuncio de subasta se estará a lo establecido 
en el Reglamento General de Recaudación citado y en su 
modificación.

en Oviedo, a 16 de julio de 2008.—el Subdirector Provin-
cial de Recaudación ejecutiva.—14.807.

— • —

Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 71/08

en el expediente administrativo de apremio número 33 06 
92 116933, que se instruye en esta Dirección Provincial, se ha 
dictado por el Director Provincial de la tesorería General de 
la Seguridad Social la siguiente providencia:

Con esta fecha se autoriza la subasta de bienes inmuebles, 
propiedad de valdés Prieto, Julio César, que fueron embar-
gados en el procedimiento administrativo de apremio seguido 
en la Unidad de Recaudación ejecutiva  33/06 de Oviedo,  por 
deudas a la Seguridad Social, y se decreta la celebración el 
día 7 de octubre de 2008, a las 10.00 horas, en la calle Pérez 
de la Sala, 9, de Oviedo. en su trámite habrán de observarse 
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 

General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (bOe de 25), 
modificado en el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre 
(bOe de 16), admitiéndose la presentación de ofertas hasta el 
día hábil inmediatamente anterior a la celebración.

Los bienes sobre los cuales se decreta la venta, así como el 
tipo de la subasta, son los indicados a continuación:

FINCA UNO

Datos finca:

Descripción: 50% de una casa de planta baja y alta con • 
84,96 m2 en total.

Lugar: Pozobal, 14, Ciaño.• 

Localidad: Langreo (Asturias).• 

Código postal: 33909.• 

Datos Registro:

Registro de la Propiedad de Pola de Laviana.• 

Tomo 1652, libro 820, folio 187, número de finca 68161.• 

Descripción registral: Urbana. Casa compuesta de planta • 
baja y alta, destinada a una sola vivienda, que ocupa un 
área edificada de 42,48 m2, y una superficie total cons-
truida de 84,96 m2, sita en Pozobal, parroquia de Ciaño, 
concejo de Langreo. Linda: Al frente y derecha entran-
do,  antojanas; a la izquierda, con cuadra de herederos de 
Rita González; y al fondo, con techos de Nicolás zapico 
Fernández.

50% del pleno dominio, por título de compraventa.• 

Referencia catastral: b08303000tN89e0001tQ.• 

Cargas:

Afecta al pago del impuesto sobre transmisiones patri- —
moniales y actos jurídicos documentados.

Hipoteca a favor de la Caja Rural de Asturias,  —
S.C.C., inscripción 4.ª de 10/03/2005, por importe de 
42.856,71 euros junto con la finca n.º 68355, s/e de fe-
cha 20/02/2008. Esta finca responde de un máximo de 
52.920,00 euros. 

embargo a favor del Principado de Asturias, Servicio  —
de Recaudación, con la letra A de 10/04/2006, por im-
porte de 1.254,88 euros, s/e de fecha 7/02/2008.

embargo a favor de la Caja Rural de Asturias, S.C.C.,  —
con la letra b de 11/01/2008, que se sigue en el Juzga-
do de Primera Instancia n.º 5 de Oviedo, en etNJ n.º 
1022/2007, por importe de 3.755,84 euros, s/e de fecha 
20/02/2008.

Tipo de subasta: 12.104,05 euros.

FINCA DOS

Datos finca:

Descripción: 50% de una finca rústica de 25,49 áreas lla-• 
mada “Prado del Llindión”.

Lugar: Pozobal, en Riaño.• 

Localidad: Langreo (Asturias).• 

Código postal: 33909.• 

Datos Registro:

Registro de la Propiedad de Pola de Laviana.• 

Tomo 1665, libro 826, folio 34, número de finca 68355.• 

Descripción registral: Rústica. Finca a prado, llamada • 
“Prado el Llindión”, sito en Pozobal, parroquia de Cia-
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ño, concejo de Langreo, que tiene una superficie de 25,49 
áreas, y que linda: Norte, bienes de Aquilino Fernández 
y García; Sur, con la casa de vicente Fernández García; 
este, caleya; y Oeste, Carmen Gutiérrez, Adela Fernán-
dez García y más de José María García zapico.

50% del pleno dominio, por título de compraventa.• 

Cargas:

Afecta al pago del impuesto sobre transmisiones patri- —
moniales y actos jurídicos documentados.

Hipoteca a favor de la Caja Rural de Asturias,  —
S.C.C., inscripción 3.ª de 10/03/2005, por importe de 
42.856,71 euros junto con la finca n.º 68161, s/e de fe-
cha 20/02/2008. Esta finca responde de un máximo de 
11.760,00 euros.

embargo a favor del Principado de Asturias, Serv. Re- —
caudación, con la letra A de 10/04/2006, por importe de 
1.254,88 euros, s/e de fecha 7/02/2008.

Tipo de subasta: 3.539,50 euros.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al 
depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los con-
dueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los 
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social.

Se hace constar expresamente que:

Primero.—en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, éstos podrán liberarse pagando la totalidad 
de la deuda perseguida, incluidos principal, recargo, intereses 
y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la 
subasta de los bienes.

Segundo.—el deudor tiene derecho a presentar un terce-
ro que mejore la postura más alta realizada en el acto de la su-
basta, en los términos dispuestos en el apartado 5 del artículo 
120 del Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al de su celebración.

en cumplimiento de la providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en la 
subasta convocada lo siguiente:

Primero.—Que los bienes embargados a enajenar, así co-
mo el tipo de subasta son los indicados en la providencia de 
subasta.

Segundo.—Que los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el certificado de adjudicación o, en 
su caso, la escritura pública de venta son títulos mediante los 
cuales puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en 
los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el título vI de dicha Ley.

Tercero.—Las cargas preferentes, si existieran, queda-
rán subsistentes, no destinándose el precio del remate a su 
extinción.

Cuarto.—Las posturas deberán presentarse en sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto por la 
tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo esta-
blecido para la presentación de las mismas. Simultáneamen-
te a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir 
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo 
de subasta, que debe reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 118 del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Se podrán formular posturas verbales iguales o 
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el ac-
to de celebración de la subasta, durante el cual, se abrirá un 
plazo de tiempo previo, destinado a la consignación del depó-
sito que no podrá ser inferior al 30 por ciento del tipo fijado 
para la subasta, hecho éste, por el que se entenderá ofreci-
da la postura mínima del 75 por ciento del tipo de subasta. 
Finalizado este plazo, la Mesa advertirá si se han formulado 
ofertas previas en sobre cerrado, momento a partir del cual 
no se admitirán más licitadores, quienes hubieran presentado 
previamente posturas en sobre cerrado, no precisarán nuevo 
depósito para participar en las pujas verbales.

Sexto.—Las posturas verbales que se vayan formulando 
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 
por ciento del tipo de subasta.

Séptimo.—el adjudicatario deberá abonar, mediante in-
greso en cuenta, cheque conformado expedido a nombre de 
la tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia 
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el 
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en 
otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que 
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven.

Octavo.—el adjudicatario exonera expresamente a la te-
sorería General de la Seguridad Social, al amparo del artículo 
9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizon-
tal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación 
de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Noveno.—La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de 
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se 
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

Décimo.—La tesorería General de la Seguridad Social 
podrá ejercitar el derecho de tanteo en los términos estableci-
dos en el artículo 121 del Reglamento.

Undécimo.—Mediante el presente anuncio se tendrá por 
notificados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

Duodécimo.—Los gastos que origine la transmisión de la 
propiedad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

Decimotercero.—en lo no dispuesto expresamente en 
el presente anuncio de subasta se estará a lo establecido 
en el Reglamento General de Recaudación citado y en su 
modificación.

en Oviedo, a 23 de julio de 2008.—el Subdirector Provin-
cial de Recaudación ejecutiva.—14.809.

— • —

Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 94/08

en el expediente administrativo de apremio número 33 05 
07 5636 que se instruye en esta Dirección Provincial se ha dic-
tado por el Director Provincial de la tesorería General de la 
Seguridad Social la siguiente providencia:

Con esta fecha se autoriza la subasta de bienes inmuebles, 
propiedad de González Hermanos, S.L., que fueron embarga-
dos en el procedimiento administrativo de apremio seguido 
en la Unidad de Recaudación ejecutiva 33/05 de Luarca por 
deudas a la Seguridad Social; y se decreta la celebración el 
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día 7 de octubre de 2008 a las 10.00 horas, en la calle Pérez 
de la Sala 9, de Oviedo. en su trámite habrán de observarse 
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (bOe de 25), 
modificado en el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre 
(bOe de 16), admitiéndose la presentación de ofertas hasta el 
día hábil inmediatamente anterior a la celebración.

Los bienes sobre los cuales se decreta la venta, así como el 
tipo de la subasta, son los indicados a continuación:

Datos finca:

•Descripción: Finca rústica de 6.884 m2.

•Lugar: La Marina.

•Localidad: Tapia de Casariego (Asturias).

•Código postal: 33740.

Datos catastro:

•Polígono: 8.

•Parcela: 1076.

•Descripción catastral: Rústica.—Finca de 6.884 m2 . 
Cultivo de matorral. Situada en el polígono 8, parcela 1076 
en el lugar de La Marina, tapia de Casariego. Linda con las 
siguientes parcelas del mismo polígono: 1073 con referencia 
catastral 33070b008010730000GK, 1072 con referencia catas-
tral 33070b008010720000GO, 1077 con referencia catastral 
33070b008010770000GI y la 9003 con referencia catastral 
33070b008090030000GI. 

•100% de la propiedad.

•Referencia catastral: 33070B008010760000GX.

Cargas: Sin cargas.

Tipo de subasta: 10.678,00 €.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al 
depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los con-
dueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los 
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social.

Se hace constar expresamente que:

Primero.—en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, éstos podrán liberarse pagando la totalidad 
de la deuda perseguida, incluidos principal, recargo, intereses 
y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la 
subasta de los bienes.

Segundo.—el deudor tiene derecho a presentar un terce-
ro que mejore la postura más alta realizada en el acto de la su-
basta, en los términos dispuestos en el apartado 5 del artículo 
120 del Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al de su celebración.

en cumplimiento de la providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en la 
subasta convocada lo siguiente:

Primero.—Que los bienes embargados a enajenar, así co-
mo el tipo de subasta son los indicados en la providencia de 
subasta.

Segundo.—Que los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el certificado de adjudicación o, en 
su caso, la escritura pública de venta son títulos mediante los 
cuales puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en 
los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el título vI de dicha Ley.

Tercero.—Las cargas preferentes, si existieran, queda-
rán subsistentes, no destinándose el precio del remate a su 
extinción.

Cuarto.—Las posturas deberán presentarse en sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto por la 
tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo esta-
blecido para la presentación de las mismas. Simultáneamen-
te a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir 
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo 
de subasta, que debe reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 118 del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Se podrán formular posturas verbales iguales o 
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el ac-
to de celebración de la subasta, durante el cual, se abrirá un 
plazo de tiempo previo, destinado a la consignación del depó-
sito que no podrá ser inferior al 30 por ciento del tipo fijado 
para la subasta, hecho éste, por el que se entenderá ofreci-
da la postura mínima del 75 por ciento del tipo de subasta. 
Finalizado este plazo, la Mesa advertirá si se han formulado 
ofertas previas en sobre cerrado, momento a partir del cual 
no se admitirán más licitadores. Quienes hubieran presentado 
previamente posturas en sobre cerrado, no precisarán nuevo 
depósito para participar en las pujas verbales.

Sexto.—Las posturas verbales que se vayan formulando 
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 
por ciento del tipo de subasta.

Séptimo.—el adjudicatario deberá abonar, mediante in-
greso en cuenta, cheque conformado expedido a nombre de 
la tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia 
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el 
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en 
otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que 
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven.

Octavo.—el adjudicatario exonera expresamente a la te-
sorería General de la Seguridad Social, al amparo del artículo 
9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizon-
tal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación 
de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Noveno.—La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de 
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se 
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

Décimo.—La tesorería General de la Seguridad Social 
podrá ejercitar el derecho de tanteo en los términos estableci-
dos en el artículo 121 del Reglamento.

Undécimo.—Mediante el presente anuncio se tendrá por 
notificados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

Duodécimo.—Los gastos que origine la transmisión de la 
propiedad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

Decimotercero.—en lo no dispuesto expresamente en 
el presente anuncio de subasta se estará a lo establecido 
en el Reglamento General de Recaudación citado y en su 
modificación.

en Oviedo, a 9 de julio de 2008.—el Subdirector Provin-
cial de Recaudación ejecutiva.—13.881.
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Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 69/2008

en el expediente administrativo de apremio número 33 04 
05 225058 que se instruye en esta Dirección Provincial se ha 
dictado por el Director Provincial de la tesorería General de 
la Seguridad Social la siguiente providencia:

Con esta fecha se autoriza la subasta de bienes inmuebles, 
propiedad de Rabanal Argüelles, Ignacio, que fueron embar-
gados en el procedimiento administrativo de apremio seguido 
en la Unidad de Recaudación ejecutiva 33/04 de Gijón por 
deudas a la Seguridad Social; y se decreta la celebración el 
día 7 de octubre de 2008 a las 10.00 horas, en la calle Pérez 
de la Sala 9, de Oviedo. en su trámite habrán de observarse 
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (bOe de 25), 
modificado en el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre 
(bOe de 16), admitiéndose la presentación de ofertas hasta el 
día hábil inmediatamente anterior a la celebración.

Los bienes sobre los cuales se decreta la venta, así como el 
tipo de la subasta, son los indicados a continuación:

Datos finca:

Descripción: 50% de una parcela de 488,13 m• 2 con vi-
vienda unifamiliar pareada de 151,80 m2 con planta sóta-
no, baja y primera.

Lugar: Urb. vega de Arriba, 70-Pta. 14.• 

Localidad: Gijón (Asturias).• 

Código postal: 33350.• 

Datos Registro:

Registro de la Propiedad: Gijón n.º 5.• 

Tomo: 2545, libro: 68, folio: 75, nº. finca: 5576.• 

Descripción Registral: Urbana. Parcela n.º 25. Porción • 
de terreno que forma parte de la Unidad de ejecución 
Camocha 07, vega de Arriba, concejo de Gijón, del 
P.G.O.U. de Gijón. Tiene una superficie de 488,13 m2. 
Linda al Norte, con la parcela n.º 24 de esta parcelación; 
al Sur, con parcela n.º 26 de esta parcelación, al este, 
con parcela n.º 9 de la antigua parcelación; y al Oeste, 
con terrenos de cesión para vial. Sobre esta finca se ha 
construido una vivienda unifamiliar pareada compuesta 
de plantas de sótano, baja y primera, comunicadas inte-
riormente entre sí por medio de escaleras. Ocupa una su-
perficie total construida de 182,95 m2, de los cuales 66,79 
m2 están situados bajo rasante y 116,16 m2 sobre rasante. 
La superficie total útil es de 151,80 m2, de los cuales 56,48 
m2 están situados bajo rasante y los restantes 95,32 m2 es-
tán situados sobre rasante. La planta de sótano, a la que 
se accede desde la parcela en que se ubica a través de una 
rampa, tiene una superficie construida de 66,79 m2 y útil 
de 56,48 m2, y está distribuida en garaje, almacén y cuar-
to de instalaciones. La planta baja ocupa una superficie 
construida de 57,15 m2 y útil de 47,13 m2, distribuyéndose 
en porche, hall, aseo, cocina y salón comedor. La planta 
primera ocupa una superficie construida de 59,01 m2, y 
útil de 48,19 m2, que se compartimentan en distribuidor, 
tres dormitorios y dos baños. está dotada de servicios e 
instalaciones propios de agua caliente y fría, teléfono, 
electricidad, distribución de tv y FM y saneamiento. 
Linda por todos sus vientos con resto de la parcela en 
que se ubica, excepto por el Norte, en que está adosada a 
la vivienda existente sobre la parcela n.º 24.

50% del pleno dominio, con carácter privativo, por título • 
de compraventa.

Cargas:

Hipoteca a favor de Unión de Créditos Inmobiliarios,  —
S.A., establecimiento Financiero de Crédito, inscrip-
ción 9.ª de 19/11/2004, por importe de 187.202,90 €, 
s/e de fecha 5/9/2007, sin perjuicio de las responsabi-
lidades pactadas en la escritura de formalización de la 
hipoteca. 

embargo a favor de elena Mazón Heras, con la letra  —
A de 10/10/2005, que se sigue en el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia n.º 4 de Gijón en etJ n.º 374/05, por importe de 
18.096,00 €, s/e de fecha 21/11/2007.

embargo a favor de Antico Aplicaciones Decora- —
tivas, S.L., con la letra b de 17/05/2006, que se sigue 
en el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Gijón en et-
NJ n.º 3265/04, por importe de 1.752,92 €, s/e de fecha 
6/09/2007.

embargo a favor del banco Popular español, S.A., con  —
la letra C de 5/6/2006, que se sigue en el Juzgado de 
1.ª Instancia n.º 1 de Gijón en etNJ n.º 1048/05, por 
importe de 5.471,44 €, s/e de fecha 15/10/2007.

embargo a favor de Renault Financiaciones, S.A., con  —
la letra D de 5/6/2006, que se sigue en el Juzgado de 1.ª 
Instancia n.º 6 de Gijón en etJ n.º 533/06, dimanante 
de monitorio n.º 865/2005, por importe de 4.872,82 €, 
s/e de fecha 18/09/2008.

Embargo a favor del Banco Finantia Sofinloc, S.A., con  —
la letra e de 8/8/2006, que se sigue en el Juzgado de 1.ª 
Instancia n.º 3 de Gijón en etJ n.º 674/06, por importe 
de 2.831,12 €, s/e de fecha 13/9/2007.

embargo a favor de CDI Creación de Imagen, S.L. y  —
Metalaser Norte, S.A., con la letra F de 30/08/2006, que 
se sigue en el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Gijón 
en etJ n.º 247/06, por importe de 20.902,47 €, s/e de 
fecha 4/09/2007.

embargo a favor de José enrique Sánchez Obaya, con  —
la letra G de 16/12/2006, que se sigue en el Juzgado de 
lo Mercantil n.º 1 de Oviedo en Procedimiento Pieza 
Medidas Cautelares LeC (Concursal) n.º 448/06, por 
importe de 9.030,96 €, s/e de fecha 8/10/2007.

Afecciones por impuestos. —

Tipo de subasta: 7.738,50 €

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al 
depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los con-
dueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los 
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social.

Se hace constar expresamente que:

Primero.—en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, éstos podrán liberarse pagando la totalidad 
de la deuda perseguida, incluidos principal, recargo, intereses 
y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la 
subasta de los bienes.

Segundo.—el deudor tiene derecho a presentar un terce-
ro que mejore la postura más alta realizada en el acto de la su-
basta, en los términos dispuestos en el apartado 5 del artículo 
120 del Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al de su celebración.

en cumplimiento de la providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en la 
subasta convocada lo siguiente:
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Primero.—Que los bienes embargados a enajenar, así co-
mo el tipo de subasta son los indicados en la providencia de 
subasta.

Segundo.—Que los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el certificado de adjudicación o, en 
su caso, la escritura pública de venta son títulos mediante los 
cuales puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en 
los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el título vI de dicha Ley.

Tercero.—Las cargas preferentes, si existieran, queda-
rán subsistentes, no destinándose el precio del remate a su 
extinción.

Cuarto.—Las posturas deberán presentarse en sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto por la 
tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo esta-
blecido para la presentación de las mismas. Simultáneamen-
te a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir 
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo 
de subasta, que debe reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 118 del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Se podrán formular posturas verbales iguales o 
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el ac-
to de celebración de la subasta, durante el cual, se abrirá un 
plazo de tiempo previo, destinado a la consignación del depó-
sito que no podrá ser inferior al 30 por ciento del tipo fijado 
para la subasta, hecho éste, por el que se entenderá ofreci-
da la postura mínima del 75 por ciento del tipo de subasta. 
Finalizado este plazo, la Mesa advertirá si se han formulado 
ofertas previas en sobre cerrado, momento a partir del cual 
no se admitirán más licitadores. Quienes hubieran presentado 
previamente posturas en sobre cerrado, no precisarán nuevo 
depósito para participar en las pujas verbales.

Sexto.—Las posturas verbales que se vayan formulando 
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 
por ciento del tipo de subasta.

Séptimo.—el adjudicatario deberá abonar, mediante in-
greso en cuenta, cheque conformado expedido a nombre de 
la tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia 
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el 
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en 
otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que 
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven.

Octavo.—el adjudicatario exonera expresamente a la te-
sorería General de la Seguridad Social, al amparo del artículo 
9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizon-
tal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación 
de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Noveno.—La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de 
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se 
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

Décimo.—La tesorería General de la Seguridad Social 
podrá ejercitar el derecho de tanteo en los términos estableci-
dos en el artículo 121 del Reglamento.

Undécimo.—Mediante el presente anuncio se tendrá por 
notificados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

Duodécimo.—Los gastos que origine la transmisión de la 
propiedad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

Decimotercero.—en lo no dispuesto expresamente en 
el presente anuncio de subasta se estará a lo establecido 
en el Reglamento General de Recaudación citado y en su 
modificación.

en Oviedo, a 22 de julio de 2008.—el Subdirector Provin-
cial de Recaudación ejecutiva.—14.899.

— • —

Anuncio de subasta pública de bienes muebles. Expte. 98/08

en el expediente administrativo de apremio número 33 07 
06 221603 que se instruye en esta Dirección Provincial, se ha 
dictado por el Director Provincial de la tesorería General de 
la Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Con esta fecha se autoriza la subasta de bie-
nes muebles, propiedad de Aluminios Algi, S.L., que fueron 
embargados en el procedimiento administrativo de apremio 
seguido en la Unidad de Recaudación ejecutiva 33/07 de Gijón 
por deudas a la Seguridad Social; y se decreta la celebración 
el día 7 de octubre de 2008 a las 10.00 horas, en la calle Pérez 
de la Sala 9, de Oviedo. en su trámite habrán de observarse 
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (bOe de 25), 
modificado en el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre 
(bOe de 16), admitiéndose la presentación de ofertas hasta el 
día hábil inmediatamente anterior a la celebración.

Los bienes sobre los cuales se decreta la venta, así como el 
tipo de la subasta, son los indicados a continuación:

Lote único

Descripción:

1 troque columna A2 Intimet: 1.110,00 €. —

1 fresadora de columna Coyma: 800,00 €. —

2 armarios metálicos de 8 puertas: 50,00 €. —

1 máquina cortadora Codmisa C-400: 1.650,00 €. —

1 Máquina retestadora valle: 260,00 €. —

1 torno manual S/M: 33,00 €. —

1 esmeriladora Market Ce-150: 105,00 €. —

1 ensambladora JLb 2500: 1.440,00 €. —

1 prensa troquel Perfopack: 500,00 €. —

3 mesas metálicas con 3 troqueles Anudal P-340/18:  —
819,00 €.

1 cortadora de pletina Domit MF-017: 432,00 €. —

1 cortadora de hierro Pedrazzoli brown-250: 188,00 €. —

1 tronzadora de aluminio MG tL-302: 320,00 €. —

6 caballetes metálicos: 288,00 €. —

1 sierra caladora bosch PKS-54: 80,00 €. —

1 radial Hilti: 96,00 €. —

1 máquina de cortar azulejos Rubi tS-40: 76,00 €. —

2 atornilladores neumáticos S/M: 72,00 €. —

1 radial pequeña Master 702-480X: 72,00 €. —
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1 mesa metálica de oficina con tapa cristal y 3 cajones  —
a la dcha.: 34,00 €.

1 mesa metálica de 2,50 m: 42,00 €. —

3 sillas metálicas tapizadas en skay negro: 24,00 €. —

1 sillón metálico respaldo bajo: 15,00 €. —

1 calculadora Casio FR-2550: 6,00 €. —

1 armario metálico marrón con 2 puertas dobles y 5  —
estantes: 30,00 €.

1 máquina de escribir eléctrica Canon AP-1000: 54,00  —
€.

1 ordenador Lou-Radiation: 135,00 €. —

1 fax Canon b-150: 6,00 €. —

1 estantería de aluminio 1,50 m alto y estantes de cris- —
tal: 64,00 €.

Tipo de subasta: 8.801,00 €.

Lugar de ubicación o depósito de los bienes: en el domi-
cilio de la empresa.

Fechas en que podrán ser examinados: Ponerse en contac-
to con la URe 33/07 de Gijón, tfno. 985321332.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, al 
depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los con-
dueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los 
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social.

Se hace constar expresamente que:

Primero.—en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, éstos podrán liberarse pagando la totalidad 
de la deuda perseguida, incluidos principal, recargo, intereses 
y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la 
subasta de los bienes.

Segundo.—el deudor tiene derecho a presentar un terce-
ro que mejore la postura más alta realizada en el acto de la su-
basta, en los términos dispuestos en el apartado 5 del artículo 
120 del Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al de su celebración.

en cumplimiento de la providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en la 
subasta convocada lo siguiente:

Primero.—Que los bienes embargados a enajenar, así co-
mo el tipo de subasta son los indicados en la providencia de 
subasta.

Segundo.—Que los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el certificado de adjudicación o, en 
su caso, la escritura pública de venta son títulos mediante los 
cuales puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en 
los demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les 
interesa, como dispone el título vI de dicha Ley.

Tercero.—Las cargas preferentes, si existieran, queda-
rán subsistentes, no destinándose el precio del remate a su 
extinción.

Cuarto.—Las posturas deberán presentarse en sobre ce-
rrado, conforme al modelo oficial establecido al efecto por la 
tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo esta-
blecido para la presentación de las mismas. Simultáneamen-
te a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir 
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo 
de subasta, que debe reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 118 del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Se podrán formular posturas verbales iguales o 
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el ac-
to de celebración de la subasta, durante el cual, se abrirá un 
plazo de tiempo previo, destinado a la consignación del depó-
sito que no podrá ser inferior al 30 por ciento del tipo fijado 
para la subasta, hecho éste, por el que se entenderá ofreci-
da la postura mínima del 75 por ciento del tipo de subasta. 
Finalizado este plazo, la mesa advertirá si se han formulado 
ofertas previas en sobre cerrado, momento a partir del cual 
no se admitirán más licitadores. Quienes hubieran presentado 
previamente posturas en sobre cerrado, no precisarán nuevo 
depósito para participar en las pujas verbales.

Sexto.—Las posturas verbales que se vayan formulando 
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 
por ciento del tipo de subasta.

Séptimo.—el adjudicatario deberá abonar, mediante in-
greso en cuenta, cheque conformado expedido a nombre de 
la tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia 
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el 
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en 
otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades en que 
pudiese incurrir por los mayores perjuicios que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven.

Octavo.—La subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la 
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
diendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

Noveno.—La tesorería General de la Seguridad Social 
podrá ejercitar el derecho de tanteo en los términos estableci-
dos en el artículo 121 del Reglamento.

Décimo.—Mediante el presente anuncio se tendrá por no-
tificados, a todos los efectos legales, a los deudores con domi-
cilio desconocido.

Undécimo.—Los gastos que origine la transmisión de la 
propiedad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y regis-
trales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

Duodécimo.—en lo no dispuesto expresamente en el pre-
sente anuncio de subasta se estará a lo establecido en el Regla-
mento General de Recaudación citado y en su modificación.

en Oviedo, a 15 de julio de 2008.—el Subdirector Provin-
cial de Recaudación ejecutiva.—14.217.
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

DE AmIEVA

Anuncio de información pública de cesión de terrenos al Princi-
pado de Asturias

Por acuerdo del Pleno, de fecha 7 de abril de 2008, ha da-
do inicio al correspondiente expediente administrativo para 
proceder a la cesión gratuita a la Consejería de Infraestructu-
ras y Política territorial del Principado de Asturias del bien 
inmueble «Solar sito en Parcia, de 2.800 m² de superficie, 
con los siguientes linderos: al Norte y este con M.U.P. n.º 
86 “Orisques”, al Sur: con carretera AS 261 “Puente de los 
Grazos-San Juan de beleño”, al Oeste: con parcela del Prin-
cipado de Asturias (viviendas Sociales). está libre de cargas 
y gravámenes. No consta de quién se adquirió ni el título de 
adquisición siendo el Ayuntamiento dueño del Solar desde 
tiempo inmemorial. Está calificado como bien Patrimonial y 
destinado a construcción de viviendas Sociales».

en cumplimiento con la legislación vigente sobre cesión 
gratuita de un bien patrimonial, se procede a abrir período 
de información pública por término de 15 días, conforme es-
tablece el artículo 110.1.f) del Reglamento de bienes de las 
entidades Locales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el bOLetíN OFICIAL del Principado de 
Asturias para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha cesión, presenten las observaciones que consideren 
pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra de-
positado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudién-
dose consultarse en la misma durante horario de oficina.

en Precendi, a 7 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.689.

DE AVILés

Anuncio de la Oferta de Empleo Público correspondiente al 

ejercicio 2008

(Aprobada por Decreto de Alcaldía n.º 4.518, de 5 de 
agosto de 2008).

PLAzAS ReSeRvADAS A FUNCIONARIOS

Grupo/
Subgrupo Clasificación Vacantes

Plazo máximo 
de convocato-
ria y ejecución

A/A1 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN GeNeRAL. SUbeSCALA 
tÉCNICA

5 eJeRCICIO 2011

C/C1 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN GeNeRAL. SUbeSCALA 
ADMINIStRAtIvA

6 eJeRCICIO 2011

C/C2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN GeNeRAL. SUbeSCALA 
AUXILIAR

12 eJeRCICIO 2011

Grupo/
Subgrupo Clasificación Vacantes

Plazo máximo 
de convocato-
ria y ejecución

A/A1 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN eSPeCIAL. SUbeSCALA 
tÉCNICA SUPeRIOR. ARQUIteCtO 
MUNICIPAL

3 eJeRCICIO 2011

A/A2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN eSPeCIAL. SUbeSCALA 
SeRvICIOS eSPeCIALeS. GRADUA-
DO SOCIAL

1 eJeRCICIO 2011

C/C2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN GeNeRAL. SUbeSCALA 
AUXILIAR

4 eJeRCICIO 2011

A/A2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIStRA-
CIóN eSPeCIAL. SUbeSCALA tÉC-
NICA MeDIA. ASISteNte SOCIAL

6 eJeRCICIO 2011

A/A2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIS-
tRACIóN GeNeRAL. SUbeSCALA 
tÉCNICA MeDIA

1 eJeRCICIO 2011

C/C2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIStRA-
CIóN eSPeCIAL. SUbeSCALA SeR-
vICIOS eSPeCIALeS. COMetIDOS 
eSPeCIALeS. INSPeCtOR

1 eJeRCICIO 2011

C/C2 CUeRPO/eSCALA De ADMINIStRA-
CIóN eSPeCIAL. SUbeSCALA SeR-
vICIOS eSPeCIALeS.  PeRSONAL 
De OFICIOS. OFICIALeS

6 eJeRCICIO 2011

PLAzAS ReSeRvADAS A LAbORALeS

Grupo/
Subgrupo Clasificación Vacantes

Plazo máximo 
de convocato-
ria y ejecución

A/A1 tItULADO SUPeRIOR 9 eJeRCICIO 2011

A/A2 tItULADO MeDIO 19 eJeRCICIO 2011

C/C1 bACHILLeR SUPeRIOR O 
eQUIvALeNte

10 eJeRCICIO 2011

C/C2 GRADUADO eSCOLAR O 
eQUIvALeNte

19 eJeRCICIO 2011

Avilés, a 7 de agosto de 2008.—el Concejal Respon-
sable de Personal (por delegación de la Alcaldesa de 10-7-
2007).—15.568.

— • —

Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza general de 
subvenciones del Ayuntamiento de Avilés. Expte. 6290/2005

en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 
Local, se hace publica la aprobación definitiva de la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Avilés 
(expte. 6290/2005).

ORDeNANzA GeNeRAL De SUbveNCIONeS DeL AyUNtAMIeNtO 
De AvILÉS

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

I

Uno de los campos de la actividad administrativa netamente diferenciado 
por su contenido, finalidad y régimen jurídico es la promoción y estimulo de ac-
tividades que se considera que cumplen determinados fines de interés general. 
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tradicionalmente a esta actividad se denominó fomento, dentro de la cual se 
encuentran los estímulos económicos que suponen una ventaja patrimonial de 
carácter financiero, entre las que destacan las subvenciones, las cuales han sido 
caracterizadas técnicamente de un modo muy preciso y restrictivo en nuestro 
Ordenamiento en torno a las notas de patrimonialidad, discrecionalidad, gra-
tuidad y carácter finalista.

A través de está actividad administrativa se destinan importantes recursos 
a favorecer, en algunos casos el estado del bienestar, a través de ayudas de ca-
rácter asistencial o como expresión de la solidaridad entre los hombres y entre 
los pueblos, en otros como promoción de determinadas actividades privadas a 
las que se atribuye un interés público, y finalmente como forma de favorecer 
la participación ciudadana, una exigencia del estado social y democrático de 
derecho.

Los beneficiarios de esta acción pública de subvención pueden ser perso-
nas individuales o, más frecuentemente, grupos organizados en asociaciones, 
colectivos, entidades sin ánimo de lucro, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones o incluso empresas. Los ámbitos de actuación de estos beneficia-
rios son muy diversos e inciden en distintos campos: acción social, deporte, 
vivienda, educación, cultura, medio ambiente, protección del consumidor, co-
mercio, empresas, además de actividades puntuales que los poderes públicos 
consideran conveniente promover en desarrollo de políticas generales o secto-
riales concretas.

en el ejercicio de esta actividad la Administración ha de respetar el princi-
pio de legalidad que rige su previsión, en particular en su vertiente financiera, 
es decir necesita para actuar una habilitación legal y sus actos deben estar ple-
namente respaldados por una cobertura presupuestaria.

Contando en la práctica únicamente con el antecedente del Reglamento 
de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y considerando que la Comunidad 
Autónoma Principado de Asturias no ha promulgado ley alguna al respecto, 
la normativa aplicable en esta materia en el ámbito local es el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por decreto de 17 de junio de 
1955 el que en sus artículos 23 a 29 contiene un breve pero atinado sistema de 
la acción de fomento de depurada técnica jurídica, el cual dispone en su artículo 
23.1: “Las Corporaciones Locales podrán conceder subvenciones a entidades, 
Organismos o particulares cuyos servicios o actividades complementen o suplan 
los atribuidos a la competencia local”.

Con el objetivo de disminuir la inseguridad jurídica y las lagunas existentes 
en materia de subvenciones, así como por la necesidad de adaptar la actividad 
subvenional de las Administraciones Públicas a las nuevas situaciones del gasto 
público y a las directrices de política presupuestaria, se publica la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que entró en vigor el 18 de fe-
brero de 2004 y que regula el régimen jurídico general de las subvenciones otor-
gadas por las Administraciones Públicas, uno de cuyos pilares es el principio 
de transparencia, por el que éstas tienen la obligación de hacer públicas todas 
las subvenciones concedidas y crear una base de datos de carácter nacional que 
contengan información básica de las mismas.

La disposición final primera de la citada Ley establece los preceptos que 
tendrán la consideración de legislación básica, dictados al amparo del artículo 
149.1.18 de la Constitución española, siendo en consecuencia de aplicación su-
pletoria los demás, respecto de las normas que hubieran podido dictar o dicten 
en el futuro las Comunidades Autónomas. Así tienen carácter de básicas las 
normas relativas a: la definición del ámbito de aplicación de la Ley, las disposi-
ciones comunes que definen los elementos subjetivos y objetivos de la relación 
jurídica subvencional, el régimen de coordinación de las diferentes Administra-
ciones Públicas, determinadas normas de gestión y justificación, la invalidez de 
la resolución de la concesión, las causas y obligados al reintegro de las subven-
ciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas reguladoras de 
las sanciones administrativas.

el reconocimiento de la autonomía municipal conlleva la atribución a los 
municipios de un poder normativo, de la capacidad de crear un Ordenamiento 
Jurídico propio, con la limitación de que éste actúe en la esfera de su compe-
tencia y que sus normas no contengan preceptos opuestos a las leyes, potestad 
reglamentaria reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las bases del Régimen Local (LbRL).

Con el fin de adaptar la normativa en materia de subvenciones a la organi-
zación y funcionamiento municipales y cubrir las laguna existentes en aspectos 
esencialmente locales, se dicta la presente Ordenanza que se estructura en cin-
co títulos, comprende ochenta y nueve artículos, dos disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria, una disposición final y anexos.

TíTULO I

El título I contiene cuatro artículos. El artículo primero define el objeto de 
la Ordenanza, que no es otro que la regulación del régimen jurídico general de 
las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Avilés, así como por sus 
organismos y entidades de derecho público. El artículo dos define lo que se en-
tiende por subvención y el ámbito de aplicación de la Ordenanza, excluyéndose 
las ayudas económicas de carácter social, las de emergencia humanitaria, las de 
cooperación internacional y las subvenciones a colegios públicos cuya finalidad 

sea la financiación de gastos menores de mantenimiento, adquisición de fondos 
bibliográficos y similares, y la financiación de otras actividades extraescolares, 
que escapan por completo a la lógica promocional de fomento y vienen a cubrir, 
en su mayor parte acciones de índole humanitaria y que en términos jurídicos y 
económicos, únicamente se concretan en la actividad local en la realización de 
un gasto. Por último el artículo tres establece la obligatoriedad, como no podría 
ser de otra manera, de que las convocatorias de las subvenciones otorgadas por 
este Ayuntamiento se ajusten a la Ley General de Subvenciones, a las bases de 
ejecución del presupuesto municipal y la presente Ordenanza.

TíTULO II

El título II regula todo lo relativo a los beneficiarios y a las entidades cola-
boradoras, considerando beneficiario al destinatario de los fondos públicos, y 
entidad colaboradora aquella que entregue y distribuya los mismos a los bene-
ficiarios, estableciendo los requisitos de ambos en el artículo 6, de similar con-
tenido que los artículos 11 y 12 de la Ley General de Subvenciones que tienen 
carácter de legislación básica del estado y sus obligaciones en los artículos 7 y 
8 de forma similar a los artículos 11 y 14 de la Ley General, el último también 
de carácter básico.

Se ha considerado oportuno que las entidades colaboradoras no tengan 
ánimo de lucro y acrediten disponer de los medios materiales y personales su-
ficientes para la gestión de la subvención. Del mismo modo se exige que las 
asociaciones y entidades ciudadanas del concejo de Avilés estén inscritas en el 
Registro Municipal de y entidades Ciudadanas o en los Registro de la Comuni-
dad Autónoma Principado de Asturias, en los supuestos que así se determinen, 
para obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones.

TíTULO III

en el título III se regulan los tipos y procedimientos de concesión de las sub-
venciones. el primer capítulo referido de forma genérica a los tipos y los pro-
cedimientos de concesión de las subvenciones, un capítulo segundo en el que 
se establece el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva, de forma similar, pero adaptándolo a la organización y funcionamiento 
municipales, a la establecida en el artículo 22 de la LGS que tiene carácter de 
básico, un tercer capítulo referido específicamente al régimen y procedimiento 
de concesión directa de las subvenciones previstas nominativamente en el pre-
supuesto general municipal y finalmente, el capítulo cuarto que determina el 
régimen y procedimiento de concesión directa del resto de subvenciones. estos 
tres últimos capítulos desarrollan la LGS y también lo adaptan a la organización 
y funcionamiento municipales, respetando aquello que es básico en la citada 
norma.

TíTULO IV

Este título, denominado gestión y justificación de las subvenciones, contiene 
cinco capítulos en los que se desarrollan diversos aspectos.

Así, se contempla la gestión y justificación de las subvenciones en su primer 
capítulo, el procedimiento de gestión presupuestaria en el segundo, refirién-
dose el tercer capítulo a la justificación de las subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento de Avilés, el cuarto al reintegro de subvenciones, el quinto al 
procedimiento de reintegro y el sexto al control financiero.

TíTULO V

El título V recoge la tipificación de las infracciones y sanciones administrati-
vas en materia de subvenciones y el procedimiento sancionador. Así en su capí-
tulo primero regula las infracciones en materia de subvenciones, en el segundo 
las sanciones en materia de subvenciones y en el tercero las cuestiones relativas 
a la prescripción y responsabilidad en estos ámbitos.

TíTULO I.—DISPOSICIONES GENErALES

CAPítULO I.—ObJetO, CONCePtO y ÁMbItO De APLICACIóN

Artículo 1.—Objeto.

esta Ordenanza tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general 
de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Avilés, así como por sus 
organismos y entidades de derecho público.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en el título Iv de 
la presente Ordenanza, así como la disposición adicional Primera a las entregas 
dinerarias sin contraprestación que realicen todas las entidades dependientes 
o vinculadas al Ayuntamiento de Avilés que se rijan por el derecho privado y 
cuyo capital sea mayoritaria o íntegramente municipal, en la medida en que 
las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 2.—Concepto y ámbito de aplicación.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza, toda dis-
posición dineraria realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el 
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artículo anterior con cargo a sus respectivos presupuestos, a favor de personas 
públicas o privadas, que cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los 
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, 
la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 
una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y 
formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por ob-
jeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promo-
ción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza:

a) Las aportaciones dinerarias entre el Ayuntamiento y otras Administra-
ciones públicas así como las aportaciones del Ayuntamiento a sus organismos 
públicos, entes públicos y aquellos sometidos a derecho privado, en ambos casos 
dependientes del Ayuntamiento, cuya finalidad sea financiar globalmente la ac-
tividad de cada ente en el ámbito propio de sus competencias.

b) Las aportaciones dinerarias a fundaciones y consorcios en los que parti-
cipe el Ayuntamiento, así como las cuotas, tanto ordinarias como extraordina-
rias, a las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

c) Las aportaciones contempladas en el presupuesto general municipal a 
los grupos políticos municipales previstas en la legislación vigente, así como las 
correspondientes a los órganos de representación laboral del Ayuntamiento de 
Avilés y aquellas aportaciones que por su carácter excepcional y singular pue-
dan quedar contempladas en el presupuesto general municipal.

d) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

e) Las subvenciones a colegios públicos cuya finalidad sea la financiación 
de gastos menores de mantenimiento, adquisición de fondos bibliográficos y 
similares, y la financiación de actividades extraescolares.

f) Las ayudas económicas de carácter social, cuyo otorgamiento se regirá por 
su normativa específica.

g) Las subvenciones de cooperación internacional.

h) Las ayudas de emergencia humanitaria.

3. No tendrán carácter de subvención las establecidas en el apartado 4 del 
artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

CAPítULO II.—RÉGIMeN JURíDICO De LAS SUbveNCIONeS

Artículo 3.—Régimen jurídico.

1. Las subvenciones se regirán por las prescripciones contenidas en esta Or-
denanza y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
las bases de ejecución del presupuesto municipal y normas de derecho adminis-
trativo que resulten de aplicación.

2. Las convocatorias específicas deberán ajustarse a lo previsto en el párrafo 
anterior.

3. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u 
otros entes en los que participe el Ayuntamiento de Avilés y varias Administra-
ciones públicas u organismos o entes dependientes de ellas y las subvenciones 
que deriven de Convenios formalizados entre éstas, quedarán reguladas según 
lo previsto en el instrumento jurídico de creación o en el propio Convenio que, 
en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 
regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas.

5. Los procedimientos de concesión y control de las subvenciones reguladas 
en esta Ordenanza tendrán carácter supletorio respecto de las normas de apli-
cación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión 
europea.

TíTULO II.—BENEFICIArIOS Y ENTIDADES COLABOrADOrAS

CAPítULO I.—De LOS beNeFICIARIOS. ReQUISItOS y ObLIGA-
CIONeS. eNtIDADeS COLAbORADORAS

Artículo 4.—Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de las subvenciones la persona 
que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados 
del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta 
del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun carecien-
do de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de 
la subvención.

en este caso deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud co-
mo en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de beneficiarios. 
en cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de 
la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, co-
mo beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agru-
pación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en esta 
Ordenanza.

4. La solicitud de las subvenciones al Ayuntamiento de Avilés, y la documen-
tación a presentar se hará en un modelo de igual o similar contenido al que se 
incorpora a esta Ordenanza como anexo II.

Artículo 5.—Entidades colaboradoras.

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuen-
ta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, 
entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios, cuando así se esta-
blezca en la convocatoria, o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. estos fondos, 
en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados be-
neficiarios conforme a la normativa comunitaria, tengan encomendadas exclu-
sivamente las funciones enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás 
entes de derecho público dependientes del Ayuntamiento, las sociedades mer-
cantiles participadas íntegra o mayoritariamente por el mismo y las asociaciones 
a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local.

3. el Ayuntamiento de Avilés podrá actuar como entidad colaboradora de 
las subvenciones concedidas por la Administración General del estado, sus or-
ganismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho 
público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General 
del estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colabora-
doras respecto de las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Avilés 
y sus entes dependientes.

Artículo 6.—Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
personas o entidades que se encuentren en la situación que fundamente la con-
cesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en 
la convocatoria.

2. Las entidades colaboradoras, además de los requisitos establecidos en 
esta Ordenanza y en la Ley 38/2003, deberán reunir los siguientes:

a) tratarse de una entidad sin ánimo de lucro.

b) Acreditar la disposición de medios materiales y humanos suficientes para 
la gestión de la subvención.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta Ordenanza las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la natu-
raleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados in-
solventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Con-
cursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mer-
cantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídi-
cas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 
la Administración General del estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
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Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentaria-
mente como paraíso fiscal y no ser deudor del Ayuntamiento de Avilés y de los 
entes de él dependientes, por deudas vencidas, liquidas y exigible en período 
ejecutivo.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subven-
ciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 38/2003 o la Ley General 
tributaria.

i) Si se trata de Asociaciones y entidades Ciudadanas del concejo de Avi-
lés, el no estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y entidades 
Ciudadanas.

4. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ordenanza las asociacio-
nes incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaborado-
ra las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud pe-
nal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g) ye i) del 
apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automá-
tica y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las 
determinen.

6. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de 
este artículo se apreciarán de forma automática. el alcance de la prohibición 
será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance 
se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, 
sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive 
de sentencia firme.

7. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del 
apartado 2 de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 21, en relación con el artículo 20 c) del texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2002, de 16 de junio.

8. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colabo-
radora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse me-
diante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas, o certificación adminis-
trativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario publico, sin perjuicio de 
acreditación fehaciente en el caso de resultar beneficiarios de la subvención.

Artículo 7.—Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su ca-
so, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órga-
no concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto municipales, nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-

nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, entre las que se incluyen las municipales, las de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias y las del estado y frente a la Seguridad Social, y no 
ser deudor del Ayuntamiento de Avilés y de los entes de él dependientes por 
cualquier deuda vencida, liquida y exigible en período ejecutivo, y sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás docu-
mentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las convocatorias c, , c on la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad de que los programas, actividades, inversio-
nes o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención son financia-
das por el Ayuntamiento, en los términos que determine cada convocatoria.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contem-
plados en el artículo 55 de esta Ordenanza, relativo a las causas de reintegro.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se 
refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación 
de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la 
subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 8.—Obligaciones de las entidades colaboradoras.

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los crite-
rios establecidos en la convocatoria de la subvención y en el Convenio suscrito 
con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 
o requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano conceden-
te de la subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los 
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión 
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto municipales, nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

Artículo 9.—Convenio de Colaboración.

1. Se formalizará un Convenio de Colaboración entre la entidad concedente 
y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones 
asumidas por ésta.

2. el Convenio de Colaboración no podrá tener un plazo de vigencia su-
perior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin 
que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del perío-
do inicial y sin que en conjunto la duración total del Convenio de Colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de prés-
tamos, la vigencia del Convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación 
de los préstamos.

3. el Convenio de Colaboración deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 
que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del Convenio de Colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor de la entidad con-
cedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
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e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en 
las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, deter-
minación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de 
las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior 
a los beneficiarios.

g) en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, con-
diciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por la 
entidad concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de 
los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe lle-
var la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subven-
ción y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, 
en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 55 de esta Ordenanza.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
anterior.

4. Cuando el Ayuntamiento de Avilés actúe como entidad colaboradora, la 
Administración General del estado o los organismos públicos vinculados o de-
pendientes de la misma suscribirán con aquél los correspondientes Convenios 
en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Adminis-
tración General del estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones 
concedidas por el excmo. Ayuntamiento.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho pri-
vado, se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la cola-
boración se formalizará mediante Convenio.

en el procedimiento seleccionador y en el Convenio deberá constar expre-
samente si la entidad procederá a la distribución de los fondos públicos a los 
beneficiarios.

TíTULO III.—TIPOS Y PrOCEDIMIENTOS DE CONCESIóN DE LAS 
SUBVENCIONES

CAPítULO I.—De LOS tIPOS y LOS PROCeDIMIeNtOS De CONCe-
SIóN De LAS SUbveNCIONeS

Artículo 10.—Tipos de subvención.

en función de los procedimientos por los que se conceden las subvenciones 
se pueden clasificar en los siguientes tipos:

a) Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.

b) Subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto general del 
Ayuntamiento.

c) Subvenciones concedidas de forma directa en base a razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

d) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto al Ayuntamiento 
por una norma de rango legal.

Artículo 11.—Tipos de procedimientos de concesión de las subvenciones.

1. el procedimiento ordinario a través del cual se concederán las subvencio-
nes se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de 
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en cada convocatoria individualizada, que en razón 
de la materia, aprueben los órganos competentes y para adjudicar, con el límite 
fijado en las respectivas convocatorias, dentro del crédito disponible, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

excepcionalmente, en función del objeto de la convocatoria, siempre que 
así se prevea en la misma, el órgano competente procederá al prorrateo, entre 
los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las previstas nominativamente en el 
presupuesto general municipal, de acuerdo con el procedimiento regulado en 
la presente normativa.

3. Asimismo, y con carácter excepcional, podrán concederse de forma di-
recta otras subvenciones cuando se acrediten razones de interés público, social 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, de acuerdo, asimismo, con el procedimiento regulado en 
la presente normativa.

4. Se concederán de forma directa aquellas subvenciones cuyo otorgamiento 
o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, y 
se aplicará el procedimiento de concesión que establezca su propia normativa.

5. No podrán otorgarse subvenciones por importe superior al que se deter-
mine en la convocatoria.

CAPítULO II.—DeL PROCeDIMIeNtO De CONCeSIóN eN RÉGI-
MeN De CONCURReNCIA COMPetItIvA

Artículo 12.—Iniciación.

1. el procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre 
de oficio por el órgano competente disponiendo dicha iniciación, el nombra-
miento de instructor y del desarrollo del procedimiento para la concesión de 
las subvenciones correspondientes según lo establecido en esta Ordenanza y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases de 
ejecución del presupuesto y demás disposiciones aplicables.

2. el servicio gestor, una vez recabado el documento contable de retención 
de gasto, dentro de los créditos disponibles en el presupuesto, elaborará infor-
me con propuesta de resolución, que contendrá todos los extremos a los que se 
refiere el apartado 3 de este artículo, el cual, previos los informes preceptivos de 
la Intervención y de la Secretaría General, elevará al órgano competente para la 
aprobación de la convocatoria. Aprobación que deberá publicarse, al menos, en 
el tablón de edictos y en la página Web municipales y extracto en los medios 
de comunicación.

3. La convocatoria tendrá como mínimo el contenido regulado en el artículo 
17.3 de la Ley General de Subvenciones, cuyo modelo indicativo se incorpora 
como anexo I.

4. Las solicitudes de los interesados, que contendrán, al menos los datos 
indicados en el anexo II que se incorpora a esta Ordenanza, se acompañarán 
los documentos e informaciones determinados en esta norma y en la correspon-
diente convocatoria, salvo que los documentos exigidos estuviesen en poder de 
la Corporación, en cuyo caso podrán incorporarse de oficio siempre que el soli-
citante indique en su solicitud los siguientes extremos, que deberán ser verifica-
dos por el órgano encargado de la instrucción del procedimiento de concesión:

a) La fecha y el órgano o dependencia, en que fueron presentados o, en su 
caso, emitidos.

b) Designación del procedimiento, que motivó la presentación. Cuando se 
trate de una convocatoria de subvenciones se especificará el epígrafe y el año 
de su publicación.

Si se trata de Asociaciones y entidades Ciudadanas, estos documentos se 
sustituirán de oficio por documento fehaciente expedido por el Ayuntamiento 
compresivo de los datos y documentos de la citada Asociación que consten en 
el Registro de estas entidades y que se exijan en la convocatoria, extremo que 
deberá instar el órgano encargado de la instrucción del procedimiento de con-
cesión, el cual deberá comprobar e informar que es suficiente a los efectos de 
concesión de la subvención.

Los datos y documentos en poder de las Administración perderán su vi-
gencia bien por haber concluido el período para el que tenían validez o por 
haber transcurrido más de cinco años desde su aportación al procedimiento. en 
cualquier caso el Ayuntamiento podrá requerir al interesado para que lo aporte 
de nuevo cuando no quede suficientemente acreditado cualquier extremo ne-
cesario para resolver.

en los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se po-
drá requerir al solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

5. La presentación telemática de solicitudes y documentación complemen-
taria se realizará en los términos previstos por la Ley 11/2007 de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos.

6. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará, en su 
caso, la autorización para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración tributaria, por la tesorería General de la Seguridad Social 
y por este Ayuntamiento.

7. La convocatoria de las subvenciones podrá admitir la sustitución de la 
presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante. en este caso, el Ayuntamiento se reserva la potestad de requerir, en 
cualquier momento, y siempre que no hayan transcurrido cuatro años desde el 
inicio del procedimiento, la presentación de la documentación que acredite la 
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realidad de los datos contenidos en la citada declaración, concediendo al efecto 
un plazo no superior a quince días.

8. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13.—Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponde al órgano que 
se designe en la convocatoria.

2. El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán necesariamente:

a) evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los criterios, formas 
y prioridades de valoración establecidos en la convocatoria. esta podrá prever 
una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

b) Informe del Instructor en el que conste que de la información que obra 
en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

4. Una vez evaluadas e informadas las solicitudes, el Instructor elaborará 
un informe con propuesta de resolución que, previo informe de la Intervención 
General, elevará al órgano competente para resolver.

5. Previamente a la resolución, la propuesta se someterá a dictamen de una 
Comisión de valoración presidida por el Alcalde, e integrada por un núme-
ro de técnicos no superior a tres de los que, al menos uno, no dependerá de 
la unidad instructora del procedimiento, cuya designación se efectuará en la 
convocatoria.

6. La Comisión de valoración, a la vista de la propuesta presentada, emitirá 
un dictamen y todo ello se someterá a la aprobación del órgano competente 
para su resolución.

7. En aquellos supuestos en que figuren en el procedimiento y sean tenidos 
en cuenta, hechos, alegaciones o pruebas no aducidas por los interesados, se les 
notificará la propuesta de concesión, concediéndoles el plazo de 10 días para la 
presentación de alegaciones. Informadas las mismas por el instructor se volverá 
a elevar la propuesta a dictamen de la Comisión de valoración que la someterá 
para su aprobación al órgano competente.

8. todos los trámites relacionados en los artículos anteriores, incluido el 
dictamen de la Comisión de valoración, podrán realizarse en el ejercicio pre-
supuestario anterior a la de la vigencia de los créditos presupuestarios, a tal fin 
el certificado de existencia de crédito será sustituido por un informe de la Inter-
vención General en el que se ponga de manifiesto si la aplicación presupuestaria 
contra la que se contraerá el gasto existe en el proyecto de presupuesto o si ha 
existido la misma en los dos presupuestos precedentes.

Una vez aprobado el presupuesto, la Intervención General elaborará el co-
rrespondiente documento de retención de crédito y lo remitirá al órgano ins-
tructor para la continuación del procedimiento.

en todo caso la convocatoria deberá hacer referencia expresa a esta for-
ma de tramitación anticipada, advirtiendo que la concesión de las subvencio-
nes quedará condicionada a la efectiva existencia de crédito en el ejercicio 
correspondiente.

Artículo 14.—Resolución.

1. La aprobación de la propuesta de resolución por el órgano competente 
supondrá la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ordenanza y en la convocatoria por la que se rige, debiendo quedar acreditados 
en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

3. Se deberá hacer constar de manera expresa en la resolución: el solicitante 
o la relación de solicitantes a los que se concede la subvención, y su cuantía y, en 
su caso, el resto de solicitantes cuyas peticiones hayan resultado desestimadas, 
especificándose su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuar tanto la concesión como la denegación.

4. La resolución deberá contener los recursos que contra la misma procedan, 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo pa-
ra interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

5. El plazo máximo para resolver y notificar no podrá exceder de seis meses. 
el plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convoca-
toria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

6. La resolución será notificada a los solicitantes de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

7. Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario si trans-
curridos diez días desde la recepción de la notificación el interesado no ejercita 
acto en contrario.

8. Además, la resolución será publicada en el bOLetíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias. No será necesaria la publicación cuando los importes de las 
subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía infe-
rior a 3.000 euros. en este último caso se utilizarán otros medios que aseguren 
la publicidad de los beneficiarios de las mismas, tales como el Tablón de Edictos 
y la página Web municipales.

No será necesaria la publicación de los datos del beneficiario, cuando en 
razón del objeto de la subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda 
del honor, la intimidad personal, y familiar de las personas físicas en virtud de 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/l982, de 5 de mayo, de Protección Civil del 
Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y 
haya sido previsto en su normativa reguladora.

9. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución le-
gitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

CAPítULO III.—DeL RÉGIMeN y PROCeDIMIeNtO De CONCe-
SIóN DIReCtA De LAS SUbveNCIONeS PRevIStAS NOMINAtIvA-

MeNte eN eL PReSUPUeStO GeNeRAL MUNICIPAL

Artículo 15.—Régimen.

1. Las subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto general 
municipal se regirán por las bases de ejecución del presupuesto, por el presente 
capítulo, por las disposiciones de esta Ordenanza y de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que les son aplicables en cuanto a 
requisitos de los beneficiarios, obligaciones de los mismos, pagos, gastos sub-
vencionables, justificación de la subvención, incumplimiento y formas de rein-
tegro, control financiero, sanciones, etc., y por el Convenio a través del cual se 
canalizan, salvo excepciones justificadas, que establecerán las condiciones y los 
compromisos específicos.

2. el Convenio deberá contener necesariamente:

a) Definición concreta y expresa del objeto.

b) presupuesto del proyecto y forma de financiación.

c) Compromisos de las partes.

d) Documentación a aportar por el beneficiario, en su caso.

e) Crédito presupuestario al que se imputa la subvención.

f) Posibilidad de subvencionar, y en su caso porcentaje, los gastos indirectos, 
de gestión y de garantía bancaria.

g) Posibilidad de subcontratación con los límites fijados en el artículo 35 de 
esta Ordenanza.

h) Fijación, y justificación, en su caso, de la posibilidad de efectuar pagos a 
cuenta y pagos anticipados.

i) en el supuesto de se establezcan pagos anticipados:

—Porcentaje, dentro del límite máximo establecido en el artículo 38.4 de 
la presente normativa, del importe concedido a abonar en concepto de pago 
anticipado.

—exigencia, si así se estima, de la presentación de garantías a favor del 
Ayuntamiento por los medios regulados en la legislación vigente.

j) Tanto por ciento del presupuesto del proyecto a financiar por el beneficia-
rio, bien por financiación propia o a través de otras subvenciones.

k) Compatibilidad o incompatibilidad de la subvención.

l) Forma de justificación, plazo y lugar de presentación de la correspondiente 
documentación y extremos a incluir en la memoria evaluativa de la subvención.

m) Plazo de vigencia del Convenio, posibilidad de prórroga, y requisitos y 
condiciones para que se produzca.

n) En su caso, especificidades que supongan excepción a las reglas generales 
establecidas en el Reglamento General de Subvenciones y en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 16.—Iniciación.

1. el procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre 
de oficio por el órgano competente disponiendo dicha iniciación, el nombra-
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miento de instructor y del desarrollo del procedimiento para la concesión de 
las subvenciones correspondientes según lo establecido en esta Ordenanza y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases de 
ejecución del presupuesto y demás disposiciones aplicables.

es requisito imprescindible para la iniciación del procedimiento la existen-
cia de consignación específica en el presupuesto general municipal a favor de la 
persona pública o privada a la que vaya destinada la subvención

2. La inclusión de la partida presupuestaria en el presupuesto municipal no 
crea derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no haya sido adoptada 
la resolución de concesión, previo el procedimiento establecido, por el órga-
no competente. A su vez, el hecho de que en un ejercicio presupuestario se 
encuentre consignada una subvención no genera expectativas de derecho en 
futuras anualidades.

Artículo 17.—Instrucción.

1. El instructor realizará de oficio todas las actuaciones que estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud 
de los cuales deba dictarse la propuesta de resolución.

2. Las actividades de instrucción comprenderán, necesariamente:

a) Inclusión en el procedimiento del documento contable de retención del 
gasto por el importe máximo consignado en la partida presupuestaria.

b) elaboración del texto del Convenio regulador de la subvención.

c) Informe jurídico de la Secretaría General, sobre el texto del Convenio.

d) Informe en el que conste, entre otros extremos, que, de los datos que 
obran en su poder, el beneficiario reúne todos los requisitos para acceder a la 
subvención.

3. el instructor elaborará un informe con propuesta de resolución que, 
previo informe de la Intervención General, elevará al órgano competente para 
resolver.

Artículo 18.—Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución, el órgano competente resolverá 
el procedimiento de concesión de la subvención.

2. La resolución se motivará de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
Ordenanza y en la normativa vigente.

3. La resolución será notificada al beneficiario de conformidad con lo pres-
crito en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4. La aceptación de la subvención se formalizará a través de la firma por las 
partes, del texto regulador del Convenio, adquiriendo a partir de ese momento 
eficacia el acto de concesión de la subvención.

5. todos los trámites relacionados en los artículos anteriores, excepto la 
firma del Convenio, podrán realizarse en el ejercicio presupuestario anterior 
a la de la vigencia de los créditos presupuestarios, a tal fin el certificado de 
existencia de crédito será sustituido por un informe de la Intervención General 
en el que se ponga de manifiesto si la aplicación presupuestaria contra la que se 
contraerá el gasto existe en el proyecto de presupuesto o si ha existido la misma 
en los dos presupuestos precedentes.

Una vez aprobado el presupuesto la Intervención General elaborará el co-
rrespondiente documento de retención de crédito y lo remitirá al órgano ins-
tructor para la continuación del procedimiento.

en todo caso cualquier comunicación que se realice por el Ayuntamiento 
al posible beneficiario deberá hacer referencia expresa a esta forma de trami-
tación anticipada, advirtiendo que la concesión de las subvenciones quedará 
condicionada a la efectiva existencia de crédito en el ejercicio correspondiente.

6. en cuanto a la publicación regirá el apartado 8 del artículo 14.

Artículo 19.—Excepciones al procedimiento.

1. Cuando, en virtud de las especiales circunstancias que rodean el objeto de 
la subvención, previamente justificadas en el expediente, se considere prescindi-
ble su resolución a través de la figura del Convenio, se seguirá el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores.

2. Con carácter excepcional, y por razones de urgencia, previamente justi-
ficada en el expediente, se podrá invertir el procedimiento, iniciándose con la 
firma del texto regulador del Convenio por los representantes del Ayuntamien-
to y del beneficiario.

en este supuesto, deberá seguirse el mismo procedimiento, no adquiriendo 
eficacia la concesión de la subvención hasta que el órgano competente para la 
aprobación, emita la resolución ratificando la suscripción efectuada.

CAPítULO Iv.—DeL RÉGIMeN y PROCeDIMIeNtO De CONCeSIóN 
DIReCtA y eXCePCIONAL DeL ReStO De SUbveNCIONeS

Artículo 20.—Ámbito y régimen.

1. Podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico, 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.

2. estas subvenciones se regirán por el presente capítulo, por las bases de 
ejecución del presupuesto general municipal, y por las disposiciones del Regla-
mento General de Subvenciones y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en cuanto no se opongan a la naturaleza de las mismas.

Artículo 21.—Iniciación.

1. el procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre 
de oficio por el órgano competente disponiendo dicha iniciación, el nombra-
miento de instructor y del desarrollo del procedimiento para la concesión de 
las subvenciones correspondientes, según lo establecido en esta Ordenanza y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases de 
ejecución del presupuesto y demás disposiciones aplicables.

2. el instructor, una vez recabado el documento contable de retención de 
gasto, dentro de los créditos disponibles en el presupuesto, elaborará informe 
con propuesta de resolución, en el que deberán constar, al menos, los extremos 
a los que se refiere el apartado 3 de de este artículo, el cual previo informe de la 
Intervención General y de la Secretaría General, elevará al órgano competente 
para proponer dicha resolución.

3. en la propuesta de resolución del órgano competente han de constar, 
entre otros, los extremos siguientes:

a) Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones.

b) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter 
singular de las mismas y de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico o humanitario y de aquellas que justifican la dificultad de su convo-
catoria pública.

c) Beneficiarios y modalidad de ayuda.

d) presupuesto de ingresos y gastos de la actuación a subvencionar.

e) Que los beneficiarios reúnen todos los requisitos para acceder a la 
subvención.

m) Si se subvencionan y, en su caso porcentaje, gastos indirectos, de gestión 
y de garantía bancaria.

ñ) Posibilidad de subcontratación con los límites fijados en el artículo 35 de 
esta Ordenanza.

o) Fijación, y justificación, en su caso, de la posibilidad de efectuar pagos a 
cuenta y pagos anticipados.

p) en el supuesto de se establezcan pagos anticipados:

—Porcentaje, dentro del límite máximo establecido en el artículo 38.4 de 
la presente normativa, del importe concedido a abonar en concepto de pago 
anticipado.

—exigencia, si así se estima, de la presentación de garantías a favor del 
Ayuntamiento.

q) Tanto por ciento de la cantidad a financiar por el beneficiario, bien por 
financiación propia o a través de otras subvenciones.

r) Compatibilidad o incompatibilidad de la subvención.

s) Forma de justificación, plazo y lugar de presentación de la correspon-
diente documentación y extremos a incluir en la memoria evaluativa de la 
subvención.

4. Si la subvención va destinada a más de un beneficiario el procedimiento 
para la concesión de subvenciones se iniciará de oficio mediante resolución del 
órgano competente disponiendo dicha iniciación y el desarrollo del procedi-
miento para la concesión de las subvenciones correspondientes, según lo esta-
blecido en esta Ordenanza y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las bases de ejecución del presupuesto y demás disposiciones 
aplicables.

el servicio gestor, una vez recabado el documento contable de retención de 
gasto dentro de los créditos disponibles en el presupuesto, elaborará informe 
con propuesta de resolución que contendrá todos los extremos a los que se re-
fiere el apartado 5 de este artículo, el cual, previos los informes preceptivos de 
la Intervención y de la Secretaría General, elevará al órgano competente para 
formular propuesta de resolución.

5. La propuesta de resolución del órgano competente, en el supuesto de que 
existan varios beneficiarios, ha de contener, entre otros, los extremos:
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a) Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones y, en su 
caso, cuantía total máxima de las subvenciones a conceder dentro de los crédi-
tos disponibles.

b) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter 
singular de las mismas y de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico o humanitario y de aquellas que justifican la dificultad de su convo-
catoria pública.

c) Beneficiarios y modalidad de ayuda.

e) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para acceder a la subven-
ción y forma de acreditarlos, entre los que se incluirá la necesidad de presentar 
por estos un presupuesto de ingresos y gastos de la actuación a subvencionar.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución 
del procedimiento.

g) Plazo y lugar de presentación de la documentación.

h) Plazo de resolución y notificación y si establece En el caso de que el plazo 
para resolver y notificar no se compute a partir de la publicación de la corres-
pondiente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.5 
deberá especificarse la fecha posterior a la que se pospongan sus efectos.

i) Medio de notificación o publicación.

j) Documentos e informaciones que deben presentar.

k) Indicación de que la resolución pone fin a la vía administrativa.

l) Criterios de concesión de las subvenciones.

m) Posibilidad de subvencionar, y en su caso porcentaje, los gastos indirec-
tos, de gestión y de garantía bancaria.

ñ) Posibilidad de subcontratación con los límites fijados en el artículo 35 de 
esta Ordenanza.

o) Fijación, y justificación, en su caso, de la posibilidad de efectuar pagos a 
cuenta y pagos anticipados.

p) en el supuesto de se establezcan pagos anticipados:

—Porcentaje, dentro del límite máximo establecido en el artículo 38.4 de 
la presente normativa, del importe concedido a abonar en concepto de pago 
anticipado.

—exigencia, si así se estima, de la presentación de garantías a favor del 
Ayuntamiento.

q) Tanto por ciento de la cantidad a financiar por el beneficiario, bien por 
financiación propia o a través de otras subvenciones.

r) Compatibilidad o incompatibilidad de la subvención.

s) Forma de justificación, plazo y lugar de presentación de la correspon-
diente documentación y extremos a incluir en la memoria evaluativa de la 
subvención.

6. Será de aplicación a la documentación a presentar por los beneficiarios las 
normas generales establecidas en los números cinco, seis, siete, ocho y nueve del 
artículo doce de la presente Ordenanza. entendiendo, excepto para el supuesto 
regulado en el apartado cuarto de este artículo, que la referencia que hacen a la 
convocatoria debe hacerse a la resolución.

7. Las propuestas de resolución a las que se refieren los apartados tres y 
cinco de este artículo se elevarán a la Junta de Gobierno Local, o al órgano 
competente de las entidades públicas dependientes del Ayuntamiento, que 
serán los órganos competentes para acordar la concesión de las subvenciones 
en el supuesto del apartado tres y para la aprobación de la convocatoria en el 
supuesto del apartado cinco.

Artículo 22.—Instrucción.

1. en el supuesto de que las subvenciones vayan destinadas a más de un 
beneficiario, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 
corresponde al órgano que se designe en el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local o de los órganos competentes de las entidades públicas dependientes del 
Ayuntamiento.

2. El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán necesariamente:

a) evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los criterios estable-
cidos en la resolución.

b) Informe del instructor en el que conste que de la información que obra 
en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

4. Una vez evaluadas e informadas las solicitudes, el instructor elaborará 
un informe con propuesta de resolución que, precio informe de la Intervención 
General, elevará al órgano competente proponer dicha resolución.

5. La propuesta de resolución de concesión de las subvenciones se someterá 
a la aprobación de la Junta de Gobierno Local.

6. todos los trámites relativos a este procedimiento, excepto el acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local concediendo las subvenciones, podrán realizarse 
en el ejercicio presupuestario anterior a la de la vigencia de los créditos presu-
puestarios, a tal fin el certificado de existencia de crédito será sustituido por un 
informe de la Intervención General en el que se ponga de manifiesto si la aplica-
ción presupuestaria contra la que se contraerá el gasto existe en el proyecto de 
presupuesto o si ha existido la misma en los dos presupuestos precedentes.

Una vez aprobado el presupuesto la Intervención General elaborará el co-
rrespondiente documento de retención de crédito y lo remitirá al órgano ins-
tructor para la continuación del procedimiento.

En todo caso en las comunicaciones con el posible beneficiario se deberá ha-
cer referencia expresa a esta forma de tramitación anticipada, advirtiendo que 
la concesión de las subvenciones quedará condicionada a la efectiva existencia 
de crédito en el ejercicio correspondiente.

Artículo 23.—Resolución.

1. La aprobación por la Junta de Gobierno Local o por el órgano competen-
te de las entidades públicas dependientes del Ayuntamiento, de la propuesta de 
concesión resuelve el procedimiento de concesión de las subvenciones.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo dispuesto en la presen-
te Ordenanza y en la resolución que inicia el procedimiento, debiendo quedar 
acreditados en éste los fundamentos de la resolución que se adopte.

3. Deberá hacer constar de manera expresa: el beneficiario o la relación 
de beneficiarios a los que se concede la subvención, su cuantía, y los criterios y 
razones que han servido de base para efectuarla, y en su caso, el resto de solici-
tantes cuyas peticiones hayan resultado desestimadas.

4. Además de la decisión deberá contener los recursos que contra la misma 
procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse 
y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

5. El plazo máximo para resolver y notificar no podrá exceder de seis meses. 
el plazo se computará a partir del acuerdo de aprobación de la Junta de Go-
bierno Local por el que se aprueba la convocatoria en el caso de que sean varios 
beneficiarios, salvo que el mismo posponga sus efectos a una fecha posterior.

6. La resolución será notificada a los solicitantes de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

7. Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario, si trans-
curridos diez días desde la recepción de la notificación, el interesado no ejercita 
acto en contrario.

8. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución le-
gitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 24.—Publicación.

en cuanto a la publicación regirá el apartado 8 del artículo 14.

TíTULO IV.—GESTIóN Y JUSTIFICACIóN

CAPítULO I.—GeStIóN y JUStIFICACIóN

Artículo 25.—Principios de gestión.

La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento 
de Avilés.

c) Eficiencia en la asignación y utilidad de los recursos públicos.

Artículo 26.—Requisitos.

en cuanto a los principios de gestión el otorgamiento de subvenciones debe-
rá cumplir los siguientes requisitos:

a) Competencia del órgano administrativo concedente.

b) Existencia de crédito administrativo adecuado y suficiente para atender a 
las obligaciones económicas derivadas de la concesión de la subvención.
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c) tramitación correcta del procedimiento.

d) Fiscalización previa de los actos administrativos en los términos previstos 
en la Ley.

e) Aprobación del gasto y ordenación del pago por los órganos 
competentes.

Artículo 27.—Gastos subvencionables.

Se admitirán como gastos subvencionables, con carácter general, los que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Desde un punto de vista cualitativo, aquellos gastos que indubitadamente 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

b) Desde un punto de vista cuantitativo, aquellos gastos cuyo coste de adqui-
sición no supere el valor de mercado.

c) Desde un punto de vista temporal, los gastos deberán corresponder al 
período marcado por la convocatoria de la subvención o por los Convenios de 
colaboración. en general, si el período subvencionado corresponde a un ejerci-
cio presupuestario, se admitirán únicamente aquellos gastos que se devenguen 
en el año de concesión de la subvención o de aprobación del Convenio, en cual-
quier momento del año.

d) Se considerarán gastos realizados aquellos cuyo documento acreditativo 
corresponda al año en que fue aprobada la aportación pública y hayan sido 
abonados con anterioridad a la finalización del período de justificación deter-
minado en la convocatoria.

e) Desde un punto de vista financiero, los gastos deberán acreditarse me-
diante la oportuna acreditación de pago.

Artículo 28.—Gastos directos y gastos indirectos.

Se consideran, con carácter general, como gastos subvencionables:

a) Gastos directos, aquellos derivados específicamente del desarrollo de la 
actividad o programa subvencionados.

b) Gastos indirectos, aquellos costes variables imputables a varias de las ac-
tividades que el beneficiario desarrolla o bien costes de estructura que sin ser 
directamente imputables a la actividad concreta subvencionada, sean necesarios 
para que ésta se lleve a cabo. Serán gastos subvencionables siempre y cuando la 
convocatoria de la subvención o el Convenio de Colaboración así lo prevean.

El criterio de imputación por el beneficiario a la actividad subvencionada 
se realizará en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se 
realice la actividad.

Artículo 29.—Gastos subvencionables en subvenciones financiadas con partidas 
presupuestarias de gasto corriente.

1. Las subvenciones, tanto de concurrencia pública como de concesión di-
recta, que estén recogidas en el capítulo Iv del presupuesto municipal “trans-
ferencias corrientes”, deben referirse a gastos en bienes y servicios necesarios 
para el ejercicio de actividades, debiendo tener alguna de estas cualidades: bie-
nes fungibles, duración previsiblemente inferior a un ejercicio presupuestario, 
no ser susceptibles de inclusión en el inventario o gastos que presumiblemente 
sean reiterativos, pudiendo incluirse:

a) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

b) Gastos de transporte.

c) Gastos de reparación, mantenimiento y conservación de bienes propios 
o arrendados. Las reparaciones importantes y de gran entidad que supongan 
un evidente incremento de capacidad y rendimiento o alargamiento de la vi-
da útil del bien no podrán incluirse en el capítulo Iv por tratarse de obras de 
inversión.

d) Adquisición de material de oficina no inventariable.

e) Suministros de agua, gas, energía eléctrica, teléfono, combustibles y car-
burantes, no incluidos en el precio de los alquileres.

f) vestuario y otras prendas necesarias para el ejercicio de una actividad 
concreta y específica.

g) Productos alimenticios, farmacéuticos, sanitarios y de limpieza.

h) Otros gastos diversos, entre ellos los de publicidad, la organización de 
reuniones y conferencias y fiestas populares.

todos ellos, siempre y cuando no estén excluidos, en la convocatoria de la 
subvención o en el Convenio de Colaboración.

2. en ningún caso podrá efectuarse adquisición de bienes inventariables con 
cargo a capítulo Iv del presupuesto de Gastos “transferencias Corrientes”.

Artículo 30.—Gastos correspondientes a la adquisición, construcción, rehabilita-
ción y mejora de bienes inventariables.

Los gastos correspondientes a la adquisición, construcción, rehabilitación 
y mejora de bienes inventariables, únicamente serán subvencionables cuando 
la convocatoria de la subvención, o en su caso, el Convenio de Colaboración, 
expresamente lo prevean.

en tales casos se seguirán las reglas previstas en los apartados 4 y 5 del artí-
culo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 31.—Gastos de amortización de bienes inventariables.

1. Como regla general no se admitirán como gastos subvencionables los des-
tinados a la amortización de bienes inventariables. excepcionalmente podrán 
admitirse siempre y cuando la convocatoria de la subvención o, en su caso, el 
Convenio de Colaboración así lo expresen y se especifiquen las reglas especiales 
en esta materia.

2. en todo caso el carácter subvencionable del gasto de amortización de 
bienes inventariables estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de conta-
bilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.

Artículo 32.—Gastos de superior cuantía

1. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, previamente a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención, 
por razones de urgencia o de otra naturaleza que deben quedar debidamente 
justificadas en el expediente.

2. Las ofertas presentadas deberán aportarse con la justificación o, en su 
caso, en la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá realizarse conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo jus-
tificarse expresamente en la memoria evaluativa la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa, o la inexistencia en el mercado de 
diversidad de proveedores o prestadores del servicio de que se trate.

Artículo 33.—Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos 
notariales y registrales, gastos periciales, y gastos de administración específicos.

1. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, así co-
mo los gastos notariales y registrales, gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvenciona-
bles siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad sub-
vencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de 
la misma.

2. excepcionalmente podrán ser subvencionables los gastos de garantía 
bancaria.

3. en ningún caso se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Artículo 34.—Gastos de naturaleza tributaria.

1. Con carácter general, los tributos son gastos subvencionables cuando el 
beneficiario de la subvención los abona efectivamente.

2. No obstante, en ningún caso se considerarán gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

en cuanto al Impuesto sobre el valor Añadido (IvA) únicamente serán 
gastos subvencionables aquellas cantidades abonadas por el beneficiario que 
representen un coste real, es decir que haya sido efectivamente abonado por el 
beneficiario, y que no sea deducible, puesto que de serlo, este impuesto sería 
recuperable por el beneficiario, debiendo éste justificarlo fehacientemente.

3. Igualmente, en ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
puestos personales sobre la renta.

Artículo 35.—Subcontratación.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terce-
ras personas la ejecución total o parcial de la actividad que constituye objeto 
de la subvención.
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2. únicamente se admitirá la subcontratación cuando la convocatoria de la 
subvención o el Convenio de Colaboración expresamente lo prevean. el por-
centaje de la actividad subvencionada o subcontratada nunca superará el 50% 
del importe de la subvención, salvo en casos excepcionales que deberán justifi-
carse previamente a la aprobación de las bases de la convocatoria de subvención 
o del Convenio donde se especifiquen. Cuando la actividad subcontratada con 
terceros exceda del 20% del importe de la subvención y sea superior a 60.000 
euros se exigirá que el contrato sea celebrado por escrito.

Artículo 36.—Financiación de gastos subvencionables.

1. el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de cuantía que, 
aislado o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada; ello podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de la concesión, reduciéndose en su caso la aportación 
municipal acordada.

2. en la convocatoria de la subvención o en el contenido de los Convenios 
de colaboración, se establecerá el porcentaje de financiación no municipal para 
cubrir la actividad subvencionada. Deberá justificarse el importe, procedencia y 
aplicación a la actividad subvencionada, de la mencionada financiación.

3. Los rendimientos financieros que generen, en su caso, los fondos librados 
a los beneficiarios, incrementarán el importe de la subvención concedida, salvo 
que el beneficiario sea una Administración Pública.

CAPítULO II.—PROCeDIMIeNtO De GeStIóN PReSUPUeStARIA

Artículo 37.—Aprobación del gasto.

1. Previamente a la convocatoria de las subvenciones, concesión directa de 
las mismas o la formalización de los Convenios, deberá efectuarse la aprobación 
del gasto con los trámites establecidos en el Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, y en la normativa municipal de carácter presupuestario.

2. La resolución de la concesión de subvenciones o la firma de los Convenios 
llevará consigo el compromiso del gasto correspondiente, así como, el recono-
cimiento de la obligación.

Artículo 38.—Aprobación del pago.

1. el pago de la totalidad de la cantidad prevista en la subvención o en el 
Convenio no se efectuará, en ningún caso, hasta la previa justificación por el 
beneficiario, de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
para el que se le concedió y en los términos previstos en la presente Ordenanza 
y en la norma reguladora de la concesión.

en caso de cierre del ejercicio presupuestario sin efectuarse la totalidad de 
los pagos, deberá quedar reconocido el gasto por la cantidad pendiente.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención total o 
parcial en el supuesto de falta de justificación adecuada o de concurrencia de las 
causa previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. Cuando de forma expresa en la convocatoria de la subvención o en el 
Convenio regulador de la misma se establezca, podrán efectuarse pagos a cuen-
ta, que tendrán la consideración de pagos fraccionados sólo por importe igual a 
la cuantía equivalente a la justificación presentada, que en ningún caso supon-
drá el importe total subvencionado.

4. también podrán efectuarse pagos anticipados que se considerarán como 
entregas de fondos con carácter previo a su justificación. Cuando el importe 
de la subvención sea superior a 18.000 euros el pago anticipado no podrá ser 
superior al 80% de la cantidad subvencionada.

tanto los posibles pagos a cuenta como los anticipos deberán preverse 
expresamente en la convocatoria o Convenio y deberán justificarse en la ne-
cesidad para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención o 
Convenio suscrito.

5. en el caso de efectuarse pagos anticipados, podrá exigirse la presentación 
de garantías mediante depósitos, avales, seguros de caución o garantías per-
sonales y solidarias y derechos reales de garantías, regulados en la legislación 
vigente, que deberá determinarse en la normativa reguladora de cada tipo de 
subvención o Convenio.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a los beneficiarios que 
se encuentren dentro de las condiciones previstas en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. el pago de la subvención o Convenio en su totalidad, no podrá realizarse 
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias, incluidas las municipales o frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

CAPítULO III.—JUStIFICACIóN De LAS SUbveNCIONeS OtORGA-
DAS POR eL AyUNtAMIeNtO De AvILÉS

Artículo 39.—Justificación.

1. Mediante la justificación, el beneficiario, ha de acreditar el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que han determinado la concesión de las subvenciones.

2. Para considerar que la documentación justificativa de la subvención 
responde a los fines de la subvención habrá de respetar los criterios básicos 
siguientes:

a) Que exista documentación justificativa.

b) Que el gasto sea adecuado al objeto de la subvención.

c) Que la documentación justificativa sea suficiente para producir efectos 
jurídicos.

3. El modelo de documentación a presentar para la justificación se incorpo-
ran a esta Ordenanza como anexo III.

Artículo 40.—Formas de documentar la justificación de subvenciones.

1. La modalidad de justificación de subvenciones vendrá especificada en la 
convocatoria de la subvención o en el texto del Convenio de Colaboración, y 
deberá revestir una de las siguientes formas:

a) Cuenta justificativa del gasto realizado.

b) Presentación de estados contables.

2. En el caso de que ni la convocatoria ni el Convenio especifiquen la moda-
lidad de justificación a emplear, se aplicará la rendición de cuenta justificativa 
que proceda.

Artículo 41.—Justificación mediante rendición de cuenta justificativa del gasto 
realizado.

La cuenta justificativa que ha de rendirse ante el órgano concedente de la 
subvención, constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad cola-
boradora y consiste en la justificación del gasto realizado, bajo responsabilidad 
del declarante, mediante los justificantes directos del mismo. Se tratará de fac-
turas y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que permitan acreditar 
el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

Artículo 42.—Contenido de la cuenta justificativa.

1. La cuenta justificativa estará formada por los documentos que a conti-
nuación se indican:

a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada llevada a cabo, con-
sistente en la declaración detallada de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste.

el contenido de la memoria será, al menos, el siguiente:

—Finalidad.

—Denominación del programa o proyecto.

—Financiación. Si se trata de actividades cofinanciadas, habrá de recogerse 
lo especificado en el artículo 36 de esta Ordenanza.

—Rendimientos financieros que han de aplicarse a incrementar la subven-
ción recibida.

—Colectivo de actuación.

—Plazo de ejecución del programa.

—Localización territorial del programa.

—Número de usuarios directos.

—Materiales utilizados.

—Actuaciones realizadas.

—Motivación expresa y suficiente, en los casos de existencia de gastos de 
superior cuantía regulados en el artículo 32 de esta Ordenanza, de la elección 
realizada entre las tres ofertas solicitadas cuando la elegida no sea la más ven-
tajosa económicamente o bien, en el supuesto de inexistencia de variedad de 
proveedores o prestadores del servicio de que se trate, motivación expresa y 
suficiente de tal circunstancia.

—Resultados obtenidos del programa certificados y valorados.

—Desviaciones respecto a objetivos previstos.

—Conclusiones.
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b) Relación numerada correlativamente de todos y cada uno de los docu-
mentos justificativos que se aporten, con especificación de, al menos, su fecha, 
proveedor, objeto facturado, importe total del documento, fecha y forma de 
pago, cuantía del gasto subvencionable y porcentaje imputado a la justificación 
de la subvención.

Se acompañará además balance económico comprensivo del resumen de los 
ingresos y gastos reales relativos al proyecto.

Para cumplimentar dicho balance económico y la relación numerada deberá 
utilizarse los modelos que se incorporan a esta Ordenanza como anexo III.2. 
(IN006) y anexo III.3 (IN007).

c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditati-
vos del gasto realizado, ordenados correlativamente según el número de orden 
asignado en la relación numerada.

c.1) Para posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, todos y 
cada uno de los documentos presentados por el beneficiario de la subvención 
deberán ser validados y estampillados por el servicio gestor, mediante un sello 
existente al efecto en el que conste que el documento o factura se aplica a la 
justificación de la subvención o Convenio concreto indicando el porcentaje del 
mismo que se imputa.

c.2) Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto de que 
se presenten fotocopias, éstas deberán ser debidamente compulsadas por el 
servicio gestor.

c.3) Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas con todos sus 
elementos y en su caso, simples recibos, y, en ningún caso, se admitirán tiques 
de caja.

Los recibos, en su caso, deberán ser por importe no superior a lo establecido 
en las bases de ejecución del presupuesto y contener al menos los siguientes 
datos:

— Nombre y dos apellidos del perceptor.

— Número de Identificación Fiscal.

— Domicilio fiscal.

— Importe recibido.

— Concepto por el que se recibe.

— Importe de la retención, en su caso.

— Lugar fecha y firma.

Los elementos que deberán incluirse en una factura serán los señalados por 
la normativa en cada caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja 
el nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF ó CIF, fecha de 
emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos o conceptos facturados, 
Impuesto sobre el valor Añadido (IvA) de forma diferenciada, base imponi-
ble, tipo del IvA aplicable e importe total. Si se trata de facturas que contengan 
retención de impuestos (IRPF) deberá igualmente acreditarse el ingreso de la 
retención.

c.4) Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IvA habrá 
de acompañarse certificado expedido por órgano competente que acredite de 
forma fehaciente la exención de que se trate.

c.5) Para considerar debidamente acreditados los costes salariales corres-
pondientes a gastos de personal, deberán acompañarse copias del contrato 
de trabajo, nóminas correspondientes firmadas por el perceptor y pagadas, o 
abonaré bancario en su caso, así como los justificantes correspondientes a las 
cotizaciones a la Seguridad Social o declaración responsable de los pagos co-
rrespondientes pendientes legalmente.

Igualmente deberá justificarse la retención e ingreso en la Delegación de la 
Agencia estatal de la Administración tributaria de las cantidades correspon-
dientes al impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), y ello aunque 
estas cantidades no sean imputables a la subvención a justificar, o declaración 
responsable de los pagos correspondientes pendientes legalmente.

c.6) Los facturas o minutas por prestación de servicios profesionales debe-
rán contener los mismos elementos que los especificados para las facturas, y tra-
tándose de personas físicas deberá constar en las mismas la pertinente retención 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, así como la acreditación de 
que se ha practicado y liquidado ante la Agencia estatal de la Administración 
tributaria dicha retención, aunque esta cantidad no sea imputable a la subven-
ción a justificar.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La acreditación 
de pago se efectuará mediante adeudo bancario o informe inequívoco de que 
las facturas presentadas han sido pagadas en ningún caso se admitirá pagos 
efectuados en metálico por importe superior a lo establecido en las bases de 
ejecución del presupuesto

e) Carta de pago del reintegro que proceda en supuestos de remanentes 
no aplicados, excesos obtenidos sobre el coste de la actividad subvencionada 

y el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Las declaraciones responsables a las que se refieren los apartados c5 y 
c6 de este artículo deberán justificarse documentalmente una vez efectuados 
los pagos.

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, no fuera preciso presentar la totalidad de la documentación 
prevista en el este artículo, la convocatoria determinará el contendio de la cuen-
ta justificativa.

Artículo 42 bis.—Cuenta justificativa simplificada.

1. Para subvenciones concedidas por importe inferior a 2.000 euros, podrá 
justificarse la subvención mediante la cuenta justificativa simplificada, la cual, 
constará de los documentos indicados en el anexo III.1.bIS.

2. el órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo 
que se acuerden, los justificantes que estime oportunos y que permitan obte-
ner evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cu-
yo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto 
seleccionados.

Artículo 43.—Justificación mediante presentación de estados contables.

Para supuestos de fondos destinados a finalidades genéricas (mantenimien-
to de una asociación, o gestión genérica de sus actividades...), o bien en caso de 
subvenciones destinadas a cubrir déficits de explotación, bastará la aportación 
de cuentas o estados financieros en que se acredite el déficit o la realización del 
programa o actividad parcialmente subvencionada para que pueda ser abonada 
la subvención al beneficiario. Y ello con independencia de la función de control 
financiero o de la exigencia de una auditoría privada en su caso.

Artículo 44.—Justificación del gasto realizado cuando se trate de supuestos 
especiales.

Los supuestos especiales de justificación de subvenciones son los 
siguientes:

a) De actividades cofinanciadas.

b) bienes inmuebles.

c) Subvenciones otorgadas tras la realización de la actividad.

Artículo 45.—Justificación de subvenciones para el supuesto de actividades 
cofinanciadas.

1. Para el caso de actividades en cuya financiación concurran subvenciones 
del Ayuntamiento de Avilés con fondos propios del beneficiario u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse, mediante la modalidad de rendición 
de cuenta justificativa regulada en el artículo 41 de esta Ordenanza, que se han 
cumplido tanto la realización del gasto y demás condiciones propias de toda 
subvención, así como el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.

Se especificará tanto el porcentaje de cada factura o documento que se im-
puta a la justificación del Convenio o subvención, como la existencia y cuantía 
del resto de recursos financieros distintos de la subvención municipal utilizados 
en el desarrollo de la actividad de que se trate. en tal sentido la memoria eva-
luativa habrá de recoger un apartado en el que expresamente se especifique la 
totalidad de financiación con la que se ha contado para desarrollar la actividad 
subvencionada, según el siguiente desglose:

a) Cuantía de la subvención otorgada.

b) Otras subvenciones de distintas Administraciones públicas.

c) Importe de los fondos propios destinados a financiar la actividad.

d) Otros recursos.

3. el servicio gestor municipal competente por razón de la materia informa-
rá sobre estas circunstancias en orden al cumplimiento del objeto del Convenio 
y de la subvención.

Artículo 46.—Justificación de subvenciones destinadas a la adquisición de bienes 
inmuebles.

Además de la cuenta justificativa establecida en el artículo 41 de esta Or-
denanza junto con las facturas y demás justificantes en el mismo establecidos, 
deberá ser emitido informe por los Servicios técnicos Municipales en relación 
con el coste y precio de mercado.

Artículo 47.—Justificación de las subvenciones ex post.

en aquellos supuestos en los que se otorga una subvención no para desarro-
llar una actividad sino en atención a una actividad o comportamiento anteriores 
a la concesión de la subvención o a la concurrencia de una determinada situa-
ción, la acreditación de tal actividad, comportamiento o situación debe realizar-
se antes del otorgamiento de la subvención. La justificación no será pues una 
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carga u obligación derivada de la concesión de la subvención sino que será un 
requisito para la concesión.

Artículo 48.—Peculiaridades de la justificación de subvenciones gestionadas por 
entidades colaboradoras.

1. La justificación de las subvenciones gestionadas por entidades colabo-
radoras se refiere tanto a la acreditación de la entrega a los beneficiarios de 
los fondos recibidos, como a la presentación ante la entidad concedente de la 
justificación aportada por los beneficiarios, que se extenderá no sólo a la apli-
cación de los fondos por los mismos sino también al cumplimiento de las con-
diciones para el cobro por aquéllos, en función de lo dispuesto en el Convenio 
de Colaboración.

2. La entidad colaboradora estará obligada, igualmente, a someterse a las 
actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos muni-
cipales pueda efectuar el Ayuntamiento de Avilés, así como de cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones citadas.

Artículo 49.—Plazo para la justificación.

1. La convocatoria de la subvención y, en su caso, el Convenio de Colabora-
ción, especificarán el plazo de rendición de la justificación de las subvenciones.

2. en el caso de que ni la convocatoria ni el Convenio de Colaboración ex-
presen el plazo para la justificación de la subvención, éste será, como máximo, 
de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

Artículo 50.—Efectos del incumplimiento del deber de justificación.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación de la sub-
vención o la justificación fuera de plazo llevará aparejado la obligación de rein-
tegrar las cantidades no justificadas.

Artículo 50 bis.—Cuenta justificativa con informa de auditor.

1. Se podrá prever una reducción de la información a incorporar en la me-
moria económica a que se refiere el artículo 42.1 de esta Ordenanza, siempre 
que:

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de 
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance que se determine y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las competencias 
de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración pública 
concedente.

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones 
a que se refiere el artículo 42.1 de esta Ordenanza, una memoria económica 
abreviada.

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuen-
tas anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Audi-
toría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que se disponga el nombramiento de otro auditor.

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuen-
tas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo 
que se prevea su nombramiento por el órgano concedente. el gasto derivado 
de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto sub-
vencionable cuando así lo establezca la convocatoria y hasta el límite que en 
ella se fije.

4 El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuen-
tas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, 
así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control 
previstas en la Ley.

5. el contenido de la memoria económica abreviada se establecerá por el 
órgano competente, si bien como mínimo contendrá un estado representativo 
de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, de-
bidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas 
y las desviaciones acaecidas.

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a reali-
zar en el extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 43 de 
esta Ordenanza se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde 
deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen 
de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la 
obligación de someter a auditoría sus estados contables.

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de 
auditoría de cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designa-
ción del mismo la lleve a cabo el órgano concedente con arreglo a unos criterios 
técnicos que garantice la adecuada calidad.

Artículo 51.—Comprobación de subvenciones.

1. La documentación justificativa de la subvención, deberá ser presentada en 
plazo, en el lugar donde la convocatoria o el Convenio prevean y de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Por el servicio gestor se procederá a comprobar la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

3. el expediente se remitirá completo por el servicio gestor a la Intervención 
General, a los efectos de la emisión del correspondiente informe acerca de la 
justificación formal y material de la subvención.

Una vez emitido el informe en ejercicio de la función interventora, en el ca-
so de que la justificación fuera incorrecta se notificará al interesado los reparos 
formulados para su subsanación.

4. En el caso de establecerse pagos fraccionados la justificación deberá 
efectuarse de forma similar a la prevista para la totalidad de la subvención o 
Convenio y con los requisitos previstos en cuanto a justificación en la presente 
normativa.

Artículo 52.—Comprobación de valores.

Por los Servicios municipales podrá efectuarse la comprobación del valor 
de mercado de los gastos subvencionados, empleando cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. el resultado de dichas comprobaciones efectuadas, en su caso, 
deberá notificarse al beneficiario, quien podrá solicitar a su costa tasación pe-
ricial, conforme al procedimiento previsto en el citado artículo, llegando así a 
determinarse el importe de la subvención.

Artículo 53.—Reformulación de solicitudes.

1. Cuando una subvención o Convenio tenga por objeto la realización de 
actividades por el beneficiario, no podrá instarse su reformulación por el in-
teresado en el caso en que la ayuda obtenida sea de importe inferior a la que 
figuraba en la solicitud formulada.

2. Podrá reformularse la solicitud de subvención por el beneficiario, cuan-
do sea imposible el cumplimiento del objeto subvencionado siendo el órgano 
competente que en su día concedió la subvención quien podrá, reconsiderar el 
otorgamiento, modificando el objeto subvencionado.

3. La reformulación de solicitudes deberá respetar en todo caso, el objeto, 
condición y finalidad de la subvención, así como, los criterios de valores estable-
cidos respecto a las solicitudes o peticiones.

CAPítULO Iv.—ReINteGRO De SUbveNCIONeS

Artículo 54.—Invalidez de la resolución de concesión.

tendrá lugar la invalidez de la resolución de la concesión de subvenciones 
cuando concurran los supuestos de nulidad o anulabilidad establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o exista carencia o 
insuficiencia de crédito de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales.

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará con-
sigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

Artículo 55.—Causas de reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, la anula-
ción de obligaciones pendientes de pago, además de en los supuestos previstos 
en el artículo anterior, en los siguientes:

a) Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas u ocultan-
do aquellas que lo hubiesen impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto 
o la no adopción del comportamiento que fundamenta su concesión. Cuando 
el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por el beneficiario una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios que figuren en la convocatoria.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficien-
te en los términos del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión del 
artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones y de esta Ordenanza.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de compro-
bación y control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 
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la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos recibidos o el cumpli-
miento del objetivo de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 
entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los compromisos por éstos 
asumidos.

g) en los demás supuestos previstos en la Ley General de Subvenciones, en 
la normativa reguladora de la subvención.

Artículo 56.—Naturaleza del crédito a reintegrar.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de de-
recho público para su cobranza, aplicándose Ley General Presupuestaria; la 
Ley General tributaria y Reglamento General de Recaudación para ello; el 
procedimiento de reintegro tendrá carácter administrativo.

2. el reintegro de las cantidades percibidas llevará aparejada la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

el interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés 
legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del estado establezca otro diferente.

Artículo 57.—Prescripción.

Prescribirá a los cuatro años el derecho a reconocer o liquidar el reintegro 
de las subvenciones.

el cómputo del plazo y la interrupción de la prescripción se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 58.—Obligados al reintegro.

Estarán obligados al reintegro los beneficiarios y entidades colaboradoras, 
con las prescripciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Ley General de Subvenciones y en los artículos 4 y 5 de esta 
Ordenanza.

Artículo 59.—Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.

el órgano concedente de la subvención será el competente para exigir del 
beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones cuando apre-
cie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el artí-
culo 55 de esta Ordenanza.

CAPítULO v.—PROCeDIMIeNtO De ReINteGRO

Artículo 60.—Legislación aplicable.

el procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposicio-
nes generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título vI 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 61.—Inicio del procedimiento.

El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como conse-
cuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denun-
cia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emiti-
do por la Intervención General Municipal.

Artículo 62.—Retención de pagos.

Como medida cautelar, el órgano concedente de la subvención, una vez 
acordado el inicio del procedimiento de reintegro, o bien la autoridad paga-
dora, podrá acordar la suspensión de los libramientos de pago al beneficiario 
por el importe que fije la resolución de inicio del expediente de reintegro y 
con los intereses de demora devengados hasta la fecha, lo cual debe efectuarse 
de forma motivada y con notificación al beneficiario, con independencia de los 
recursos pertinentes.

Dicha retención deberá ser proporcional, mantenerse hasta que se dicte re-
solución sin superar el período que se fija para su trámite, deberá levantarse 
cuando desaparezcan las causas que en su caso la justificaba, pudiendo ser susti-
tuida a solicitud del beneficiario por la constitución de una garantía suficiente.

Artículo 63.—Audiencia del interesado.

en la tramitación del procedimiento de reintegro se garantizará, en todo 
caso, el derecho del interesado a la audiencia.

Artículo 64.—Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho 
plazo podrá suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apar-

tados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya notificado la 
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere inte-
rrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del 
citado plazo.

3. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 
administrativa.

CAPítULO vI.—DeL CONtROL FINANCIeRO

Artículo 65.—Finalidad del control financiero.

El control financiero de las subvenciones tiene por objeto verificar la ade-
cuada y correcta obtención de los fondos, el cumplimiento por parte de los be-
neficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la aplicación de los 
fondos recibidos, la adecuada y correcta justificación de la subvención así como 
la realidad y regularidad de las operaciones que con arreglo a la justificación 
presentada, han sido financiadas con la subvención, todo ello con arreglo a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico y a los principios de buena gestión finan-
ciera, así como promover la mejora de las técnicas y procedimientos de gestión 
económica y financiera.

Artículo 66.—Contenido del control financiero.

A los efectos del artículo anterior, el control financiero podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros, mediante 
la aplicación de concretos procedimientos de análisis.

b) el examen de operaciones individualizadas y concretas.

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
efectuados por el ente controlado.

d) La comprobación material de inversiones y otros activos.

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con 
lo que en cada caso establezca la normativa vigente.

f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión económica y financie-
ra, que abarcará el examen de las funciones y operaciones efectuadas en éstos, 
con el objeto de verificar que la información responde a los principios de fiabi-
lidad, integridad, seguridad, precisión y disponibilidad.

g) Otras comprobaciones decididas por la Intervención General en atención 
a las características especiales de las actividades realizadas por las entidades 
sometidas a control.

Artículo 67.—Obligación de colaboración.

1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relaciona-
dos con el objeto de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control financiero por los órganos competentes, a cuyo fin estos tendrán la 
facultad de libre acceso a toda la documentación objeto de comprobación, in-
cluyendo libros y registros contables, soportes informáticos, obtención de copias 
o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios 
de la incorrecta obtención, destino o disfrute de la subvención, información de 
cuentas bancarias así como el acceso a los locales de negocio y demás estableci-
mientos o lugares donde se desarrolle la actividad subvencionada y se permita 
verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la 
subvención.

2. La negativa al cumplimiento de la obligación establecida en este artículo 
se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos 
en el régimen sancionador.

Artículo 68.—Formas de ejercicio del control financiero.

El control financiero se ejercerá mediante auditorias u otras técnicas de con-
trol, de conformidad con lo establecido en las normas de auditoría del Sector 
Público y en las instrucciones que dicte la Intervención General Municipal.

Artículo 69.—órganos competentes.

1. El control financiero se realizará por la Intervención General Munici-
pal, que podrá recabar ayuda externa mediante la oportuna contratación 
administrativa.

2. Los auditores que ejecuten los trabajos, bien individualmente o formando 
parte de equipos de auditoría, deben poseer la cualificación profesional necesa-
ria, mantener una posición de independencia y objetividad, actuar con la debida 
diligencia profesional, responder de su trabajo y observar la confidencialidad 
acerca de la información obtenida en el curso de las actuaciones.
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3. Los funcionarios de la Intervención General Municipal, en el ejercicio de 
las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Artículo 70.—Plan anual de control financiero.

1. La Intervención General Municipal elaborará un Plan anual de control 
financiero que incluirá la programación de los controles financieros a realizar 
en el ejercicio.

2. Dicho Plan podrá ser modificado en función de los medios disponibles, 
de las necesidades de control detectadas en el ejercicio del mismo o de las so-
licitudes para la realización de auditorias específicas que efectúe el Pleno de la 
Corporación.

3. A tales efectos, se elevará propuesta o petición razonada a la Intervención 
General Municipal que, previa valoración, resolverá, según proceda, acerca de 
la inclusión de un control no contemplado inicialmente en el Plan anual o su 
supresión, y la extensión del mismo a otra persona física o jurídica.

Artículo 71.—Procedimiento de control financiero.

1. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre los benefi-
ciarios, y en su caso, sobre las entidades colaboradoras, se efectuará mediante 
su notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y alcance de las ac-
tuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo de control que va a 
realizarlas, la documentación que en principio debe ponerse a disposición del 
mismo y demás elementos que se consideren necesarios.

2. Las actuaciones de control financiero deberán concluir en el plazo máxi-
mo de doce meses a contar desde la notificación del inicio de las actuaciones y 
finalizarán con la emisión del correspondiente informe provisional comprensivo 
de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que del mismo se 
deriven.

Este informe se dirigirá a la entidad colaboradora o al beneficiario para que 
efectúe las alegaciones que estime convenientes en el plazo de quince días.

transcurrido el plazo mencionado, y teniendo en cuenta las alegaciones en 
su caso efectuadas, el órgano de control emitirá informe definitivo dirigido al 
órgano gestor directo de las ayudas controladas.

3. Cuando del informe emitido se deduzca la procedencia de reintegrar la 
totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor acordará el inicio del expe-
diente de reintegro notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora.

TíTULO V.—INFrACCIONES Y SANCIONES ADMINISTrATIVAS EN 
MATErIA DE SUBVENCIONES. PrOCEDIMIENTO SANCIONADOr

CAPítULO I.—INFRACCIONeS eN MAteRIA De SUbveNCIONeS

Artículo 72.—Concepto de infracción.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, que resulte de aplicación y en la presente Ordenanza 
municipal.

Las infracciones administrativas en materia de subvenciones serán sanciona-
bles incluso a título de simple negligencia.

Artículo 73.—Sujetos responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de sub-
venciones las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes 
sin personalidad jurídica cuando ostenten la condición de beneficiarios de sub-
venciones, que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como 
infracciones y, en particular, los siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones y los miembros asociados del benefi-
ciario, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran compro-
metido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.

c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan 
de capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o 
su justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documenta-
ción sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
General de Subvenciones.

Artículo 74.—Supuestos de exención de responsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad admi-
nistrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado 
su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella.

Artículo 75.—Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.

1. en los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, se 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia fir-
me, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de san-
ción administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, se iniciará o continuará el 
expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan consi-
derado probados.

Artículo 76.—Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones reco-
gidas en las leyes, en la presente Ordenanza, en las cláusulas de los Convenios 
suscritos, las convocatorias reguladoras de subvenciones y las resoluciones a tra-
vés de las cuales se conceden, cuando no constituyan infracciones graves o muy 
graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. en particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) el incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas 
de forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, consten en las convo-
catorias de subvenciones o que hayan sido asumidas por los beneficiarios como 
consecuencia de la concesión de la subvención o de la firma del Convenio, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

d) el incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en 
particular:

1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad 
y registros legalmente exigidos.

2.º el incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, 
los registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que 
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma acti-
vidad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la 
entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 
según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las activi-
dades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 
documentos equivalentes.

f) el incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control 
financiero. Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable 
de las infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente 
notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer 
o impedir las actuaciones de los funcionarios de la Intervención General Muni-
cipal en el ejercicio de las funciones de control financiero.

entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las si-
guientes conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, anteceden-
tes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas 
y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato 
objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.

3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo 
señalado.

4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de 
negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios 
para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la enti-
dad colaboradora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) el incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de17 
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de noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa 
de la Unión europea en materia de subvenciones.

Artículo 77.—Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o 
a la entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad.

b) el incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancial-
mente los fines para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez 
transcurrido el plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los re-
quisitos requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los 
que la hubiesen impedido.

e) el incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación 
de verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requi-
sitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se 
derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa 
de la Unión europea en materia de subvenciones.

Artículo 78.—Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas pa-
ra su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control 
previstas, respectivamente, para los beneficiarios y las entidades colaboradoras, 
en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando 
así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los 
criterios previstos en la convocatoria y en el Convenio.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la nor-
mativa de la Unión europea en materia de subvenciones.

CAPítULO II—SANCIONeS eN MAteRIA De SUbveNCIONeS

Artículo 79.—Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante 
la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no 
pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional.

La sanción pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa propor-
cional puede ir del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, apli-
cada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro con-
templada en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen 
jurídico previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Pre-
supuestaria o en las normas presupuestarias aprobadas por el excmo. Ayunta-
miento de Avilés.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infrac-
ciones graves o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales del Ayuntamiento de Avilés.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora.

Artículo 80.—Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se gradua-
rán atendiendo en cada caso concreto a:

a) La Comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.

Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya 
sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy 
grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro 
años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave 
o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 
puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control previs-
tas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones para los beneficiarios y entidades colaboradoras respectivamente. 
Cuando concurra esta circunstancia en la Comisión de una infracción grave o 
muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 
puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la Comisión de infracciones en 
materia de subvenciones.

A estos efectos se considerarán principalmente medios fraudulentos los 
siguientes:

1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmen-
te establecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o 
falseados.

3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la com-
probación de la realidad de la actividad subvencionada.

Cuando concurra esta circunstancia en la Comisión de una infracción grave 
o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 
100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de 
la documentación justificativa o la presentación de documentos incompleta o 
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la 
subvención recibida.

Cuando concurra esta circunstancia en la Comisión de una infracción grave 
o muy grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) el retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. el criterio 
establecido en el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de 
las sanciones por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no po-
drán utilizarse para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descrip-
ción de la conducta infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. el importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del importe de la subvención ini-
cialmente concedida.

5. el importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo 
infractor por cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe 
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de 
entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 81.—Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las si-
guientes infracciones:

a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 
registros legalmente exigidos.

b) el incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los 
registros legalmente establecidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma activi-
dad, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 
según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las activi-
dades subvencionadas.
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e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órga-
nos de control o la negativa a su exhibición.

f) el incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

g) el incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obli-
gación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artícu-
lo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 82.—Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria propor-
cional del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamen-
te aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infrac-
ción grave represente más del 50% de la subvención concedida o de las canti-
dades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 
artículo 80 del presente título, los infractores podrán ser sancionados, además, 
con:

b) Pérdida durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales del Ayuntamiento de Avilés.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora.

Artículo 83.—Sanciones por infracciones muy graves.

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria pro-
porcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o 
no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebida-
mente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) 
y d) del artículo 78 de la presente Ordenanza, cuando los infractores hubieran 
reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin pre-
vio requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infrac-
ción muy grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstan-
cias previstas en los párrafos b) y c) del artículo 80 de la presente Ordenanza, 
los infractores podrán ser sancionados además con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obte-
ner subvenciones, ayudas públicas y avales del Ayuntamiento de Avilés.

b) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora.

Artículo 84.—Procedimiento sancionador.

1. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá al 
funcionario, unidad administrativa u órgano que se determine en el acuerdo 
de iniciación.

2. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará 
mediante expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia 
al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado 
conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación 
de comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad cola-
boradora, así como de las actuaciones de control financiero.

4. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía 
administrativa.

CAPítULO III.—PReSCRIPCIóN y ReSPONSAbILIDAD

Artículo 85.—Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso 
la sanción.

3. el plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solici-
tada su declaración por el interesado.

Artículo 86.—Extinción de la responsabilidad derivada de la Comisión de 
infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o 
cumplimiento de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 87.—Responsabilidades.

1. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administra-
dores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o esta-
tutarias que les resulten de aplicación, que no realicen los actos necesarios que 
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, 
adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o consientan el de 
quienes de ellos dependan.

2. en el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la 
Ley limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, 
las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solida-
riamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

3. en el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la 
Ley no limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitu-
lares, las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados 
solidariamente a su cumplimiento.

Disposición adicional I.—Bases de datos.

Con el fin de facilitar la información a efectos estadísticos a la Intervención 
General de la Administración del estado, prevista en el artículo 4.1 c) de la Ley 
30/1992, y al objeto de formar una base de datos nacional, se efectuará una base 
de datos municipal de subvenciones que deberá contener, al menos, las convo-
catorias, identificación de beneficiarios, importe de la subvención otorgada y 
efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

Dicha información tendrá carácter reservado salvo en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La cesión de los datos a la Intervención General de la Administración del 
estado no requerirá el consentimiento del afectado.

Disposición transitoria

No se aplicará el contenido de la presente Ordenanza municipal a las cues-
tiones relacionadas con la justificación de las subvenciones cuyo otorgamiento se 
hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha normativa.

en todo caso, sí serán de aplicación los artículos relativos al procedimiento 
de reintegro regulado en el título Iv de la presente Ordenanza.

el régimen sancionador previsto en esta Ordenanza será de aplicación a 
los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados con anterioridad a 
su entrada en vigor, cuando sea más favorable que el previsto en la normativa 
anterior que resultara de aplicación (Dt2.ª-4 Ley 38/2003).

Disposición final I

La presente Ordenanza se adecuará, en su caso, a la normativa que dicte la 
Comunidad Autónoma Principado de Asturias.

Disposición final II

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el bOPA.

Anexo I

CONvOCAtORIA De SUbveNCIONeS

CLÁUSULAS

Primera.—Convocatoria. 

La presente tiene por objeto efectuar la convocatoria de las subvenciones 
en materia de ……, en régimen de competencia competitiva y en ejecución de 
lo dispuesto en la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno el …… y publicada en BOPA núm. 
……, el ……, y en la web municipal.

en lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación la Orde-
nanza municipal.
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Segunda.—Presupuesto. 

La cantidad global máxima prevista para esta convocatoria asciende a …… 
euros, que podrá ser atendida con aplicación a la partida presupuestaria …… 
del presupuesto general municipal.

La cuantía máxima a conceder a cada beneficiario no podrá superar el 
……% del presupuesto del proyecto presentado, con el límite de …… euros.

Sí/No se procederá al prorrateo de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones municipal.

Si se ha tramitado expediente anticipado de gasto: la concesión de la sub-
vención queda condicionada a la efectiva existencia de crédito en el ejercicio 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza General 
Municipal.

tercera.—Objeto.

Pueden ser objeto de subvención aquellos programas o actividades que com-
plementen o suplan las competencias de la Delegación de ……, concretamente 
en los ámbitos: ……

Quedan excluidos: ……

Cuarta.—Objetivos y finalidad. 

Los objetivos que se pretende conseguir son: ……

Quinta.—Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias las asociaciones y demás entidades sin ánimo de 
lucro con personalidad jurídica propia que, reuniendo los requisitos generales 
establecidos en la Ordenanza, cumplan los siguientes requisitos:

—Que desarrollen su actividad en el territorio Municipal de Avilés.

—Que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y entidades 
Ciudadanas.

—……

el cumplimiento de reunir los requisitos reseñados se efectuará:

—Los generales establecidos en la Ordenanza, de conformidad con lo esta-
blecido en su artículo 6: Declaración responsable de su cumplimento, incluida 
en la instancia de solicitud.

—Los específicos: Declaración responsable en la que se hagan constar todos 
los extremos:

Sexta.—Número de proyectos. 

Por cada convocatoria podrán presentarse como máximo … proyectos.

Séptima.—Documentación.

Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

a) La solicitud efectuada, según modelo que figura como anexo II a la Orde-
nanza General Municipal de Subvenciones, cumplimentada en todos sus apar-
tados, incluidos los extremos relativos al proyecto.

b) Certificado expedido por la Administración competente de encontrarse al 
corriente de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social. La presen-
tación de una declaración responsable sustituirá a las certificaciones anteriores 
en los siguientes supuestos:

1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, cole-
gios de huérfanos y entidades similares.

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen ex-
presamente a financiar acciones de formación profesional reglada y en centros 
de formación públicos o privados.

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los pro-
gramas de subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en 
la convocatoria el importe de 3.000 euros.

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, 
derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, establezca el 
Ministro de economía y Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano 
competente en cada Comunidad Autónoma o entidad Local.

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a 
los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependien-
tes de aquéllas, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras 
de la subvención.

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrati-
vos, así como a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

La presentación de la solicitud de subvención conlleva la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acredi-
tación de las circunstancias previstas en el artículo 18 y 19 del RLS a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la corres-
pondiente certificación. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente 
el consentimiento en cuyo caso debe aportar la certificación en los términos 
previstos en el artículo 22 del RLS.

c) Documento que acredite la actuación del representante legal.

d) Declaración responsable, en su caso, de cumplir los requisitos específicos 
de la convocatoria.

Cuando una entidad formule peticiones para varios proyectos, no será ne-
cesario que cada solicitud vaya acompañada de los documentos previstos en las 
letras b), c) y d).

Cuando las entidades soliciten por primera vez una subvención al Ayunta-
miento deberán presentar:

—Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

—Fotocopia de los estatutos de la entidad.

Octava.—Plazo y lugar de presentación. 

el plazo para la presentación de las solicitudes será de ……., a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, al menos, 
en el tabón de edictos y en la página Web municipales y extracto en los medios 
de comunicación.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamien-
to, en los registros auxiliares o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.—órganos y resolución. 

el órgano competente para instruir será…. y para resolver será ……, quien 
dictará la resolución, previo dictamen de la Comisión compuesta por ……

La resolución se adoptará en el plazo máximo de …… meses contados a par-
tir…. transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado la resolución, la enti-
dad solicitante podrá entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 14 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

Décima.—Notificación. 

La resolución será notificada a los interesados. Además, la resolución será 
publicada en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias. No será nece-
saria la publicación cuando los importes de las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros. en este último 
caso se utilizarán otros medios que aseguren la publicidad de los beneficiarios 
de las mismas, tales como el tablón de edictos y la página Web municipales.

Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Avilés, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a 
la publicación de la resolución.

Previamente podrá interponerse potestativamente recurso de reposición an-
te el mismo órgano que dictó la resolución, dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la resolución.

Undécima.—Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes de esta convocatoria de subvenciones, se 
utilizarán los siguientes criterios:

—…… de 0 a 10 puntos /……%.

—……de 0 a 20 /……%.

Sí/No existirá una fase de preevolución.

Duodécima.—Subcontratación. 

Las actividades objeto de subvención (NO/Sí) podrán ser objeto de subcon-
tratación en los términos del artículo 35 de la Ordenanza.

Decimotercera.—Gastos subvencionables. 

Serán objeto de subvención los gastos directamente relacionados con el 
programa.

Los gastos de gestión y funcionamiento serán (Sí/NO) subvencionables has-
ta un ……%

Asimismo, serán (Sí/NO) subvencionables hasta un ……% los gastos indi-
rectos, y los demás establecidos en los artículos 29, 33 y 34 de la Ordenanza.

Serán (Sí/NO) subvencionables hasta un ……% los gastos de garantía ban-
caria e indirectos.
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Los gastos que se consideren incluidos o excluido según lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31.

El beneficiario de la subvención se compromete a financiar el proyecto, bien 
con aportación propia o por otros medios ( Sí/NO) hasta un ……%.

Decimocuarta.—Pago. 

El pago se efectuará una vez justificada la subvención.

Se podrán (Sí/NO) realizar pagos anticipados:

—Hasta el 80% máximo, una vez adoptada la resolución de concesión de 
las subvenciones.

—el porcentaje restante, previa la resolución de conformidad adoptada por 
el órgano competente de la documentación justificativa del importe total de la 
subvención.

Sí/No será necesaria la presentación de garantía bancaria para el abono de 
estos pagos.

Se podrán (Sí/NO) realizar pagos a cuenta, de acuerdo con los establecido 
en el artículo 38.3.de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

Decimoquinta.—Compatibilidad. 

Los proyectos subvencionados podrán (Sí/NO) ser objeto de subvención por 
otras instituciones, siempre que el importe total de las mismas no supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Decimosexta.—Justificación. 

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la con-
secución de los objetivos de la subvención revestirá una de las siguientes formas 
(señalar la utilizada).

Cuenta justificativa del gasto realizado, siguiendo las prescripciones estable-
cidas en el artículo 41 de la Ordenanza.

Presentación de estados contables, siguiendo las prescripciones establecidas 
en el artículo 41 de la Ordenanza.

La Memoria evaluativa deberá contener los siguientes extremos: ……

Por último, el plazo y lugar de justificación de subvenciones finalizará el 
……Si/ pueden solicitarse prorrogas….

Graduación de posibles incumplimientos…

Decimoséptima.—Publicación.

La presente convocatoria se publicará en…….,el tablón de edictos y en la 
Web municipales y extracto en los medios de comunicación.

Anexo II

1: SOLICItUD De SUbveNCIONeS

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Aviles.

Convocatoria: …… Año: ……

Datos de la entidad:

Número en el Registro Municipal de Asociaciones y entidades 
Ciudadanas……

Nombre: …… CIF: ……

Domicilio social: …… CP:……

teléfono de avisos: ……

Correo electrónico: ……

Representante: ……CIF: ……

Cuenta corriente donde se desea se ingrese la subvención:

entidad bancaria: …… Agencia: ……

Número de cuenta corriente: ……

¿Desea acogerse al pago anticipado de la subvención a través de la entidad 
bancaria colaboradora? Sí No

(Las entidades que se acojan a los anticipos de las entidades financieras no 
podrán modificar la cuantía de ingreso de la subvención).

expone: Que a la vista de la convocatoria ……Solicita: Le sea concedida 
una subvención de …… euros para el proyecto …… cuyo coste total asciende a 
…… euros, para lo que se adjuntan los documentos requeridos cuya veracidad 
certifico, y

Declara: Que cumple la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 
6 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Avilés.

Autorizo al Ayuntamiento de Avilés para obtener de oficio la acreditación 
de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del R.D. 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Sí No

en Avilés a …… de …… de 200……

(Firma y sello del solicitante).

Documentos que se adjuntan: ……

2: MeMORIA GeNeRAL De LA eNtIDAD

Nombre: ……

Domicilio: …… CP: ……

Localidad: …… teléfono: …… CIF: ……

Año de constitución: ……

Número de inscripción en el Registro Municipal: ……

Año de elección de la Junta Directiva: ……

Ámbito de actuación: ……

Número de socios/as: ……

Número de personas contratadas: ……

Número de voluntarios/as: ……

Fines: ……

Relación de programas y actividades desarrollados durante el año 
anterior:……

Presupuesto de ingresos anuales de la entidad:

Cuotas de socios: ……

Generales: ……

Financieros: ……

Subvenciones recibidas o solicitadas a:

—Administraciones públicas: ……

Otros ingresos: ……

total presupuesto de ingresos: ……

…… a ……de …… de 200……

Firmado: ……

3: MeMORIA eXPLICAtIvA DeL PROyeCtO O PROyeCtOS PARA 
LOS QUe Se SOLICItA SUbveNCIóN

Denominación de la convocatoria: ……

—Fundamentación del proyecto …….

—Objetivos que persigue …….

—Descripción del sector de población al que se dirige ……

—Número de destinatarios y edades ……

—Descripción y desarrollo de actividades ……

Descripción de las actividades y coste: ……

temporalización: ……

Recursos humanos y materiales a utilizar ……

Formas de evaluación del proyecto ……

—Resultados ……

—Impacto ……

• Presupuesto detallado:

Ingresos:

—Subvención solicitada al Ayuntamiento de ……

—Subvención solicitada a otras entidades/Administración ……

—Aportación de la entidad solicitante: ……

—Aportación de usuarios: ……
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—Aportación de socios: ……

—Aportación de otras entidades: ……

—Otros: ……

total de ingresos: ……

Gastos:

tipo Ayuntamiento entidad Otras Administraciones. Coste total

Compra material

Arrendamientos

transporte

Suministros

Servicios prof.

Otros

total gastos: ……

Presupuesto total del proyecto: ……

Otras subvenciones demandadas, previstas y recibidas: ……

Cuantía total del proyecto: ……

Cuantía total solicitada a esta convocatoria de subvenciones: ……

Cuantía solicitada o percibida de otras instituciones: ……

…… a ……de …… de 200……

Firmado: ……

Anexo III

ANeXO III. 1: JUStIFICACIóN De LA SUbveNCIóN

Datos de la entidad:

Nombre: ……

Domicilio social: …… CP: ……

Número de registro municipal en el Registro Municipal de Asociaciones y 
entidades Ciudadanas…… CIF …… teléfono de avisos ……

Representada en este acto por su secretario/a …… DNI: ……

Certifica: Que se ha realizado el programa denominado …… subvenciona-
do con …… de la convocatoria de …… , presenta los siguientes documentos 
adjuntos.

1.º Memoria justificativa del proyecto.

2.º Factura y otros documentos originales que acreditan el destino de los 
fondos subvencionados.

3.º balance económico según el modelo que se contiene en el anexo III.2 
(IN006).

3.º Listado de justificantes según anexo III.3 (IN007).

Avilés, …… de ……de 200…… — el secretario/a.

ANeXO III. 1 bIS: JUStIFICACIóN SIMPLIFICADA De LA SUbveNCIóN

Datos de la entidad:

Nombre: ……

Domicilio social: …… CP: ……

Número de registro municipal en el Registro Municipal de Asociaciones y 
entidades Ciudadanas…… CIF …… teléfono de avisos ……

Representada en este acto por su secretario/a …… DNI: ……

Certifica: Que se ha realizado el programa denominado …… subvenciona-
do con …… de la convocatoria de …… , presenta los siguientes documentos 
adjuntos:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las activida-
des realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. (Anexo III.3)(IN007).

3. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4. en su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Avilés, …… de ……de 200…… — el secretario/a.

ANeXO III. 2: bALANCe eCONóMICO (MODeLO IN006)

Datos de la entidad:

Nombre: ……

Domicilio social: …… CP: ……

Número en el Registro Municipal de Asociaciones y entidades Ciudada-
nas…… CIF …… teléfono de avisos ……

Importe de la subvención concedida: ……

Memoria justificativa de los resultados del proyecto.

balance económico, conforme a los siguientes apartados:

1. Ingresos.

1.1. Financiación propia (concepto procedencia).

1.2. Subvenciones recibidas (organismo que las concedió).

1.3. Otras fuentes de financiación (procedencia)

1.4. total ingresos.

2. Gastos corrientes:

2.1. Compra material.

2.2. Arrendamientos.

2.3. transporte.

2.4. Suministros.

2.5. Servicios prof.

2.6. Personal.

2.7. Otros gastos.

3. Gastos de inversión.

5. Resumen balance, total ingresos total gastos, diferencia.

ANeXO III. 3: ReLACIóN NUMeRA De JUStIFICANteS 
(MODeLO IN007)

Datos de la entidad:

Nombre: ……

Domicilio social: …… CP: ……

Número en el Registro Municipal de Asociaciones y entidades Ciudada-
nas…… CIF …… teléfono de avisos ……

Importe de la subvención concedida: ……

Relación de justificantes:

Número de orden: ……

Fecha: ……

Número de factura: ……

emisor tercero: ……

Concepto: ……

Importe total doc.: ……

Fecha y forma de pago: ……

Gasto subvencionable: ……

tanto por ciento imputado: ……

Observaciones: ……

total: ……

(Se adjuntan los originales de las facturas o recibos).

(Utilizar más impresos si las justificaciones no caben en éste).

Don/Doña ……, como representante de la entidad, certifica que los justifi-
cantes adjuntos corresponden a la aplicación de los fondos recibidos.

Avilés, …… de …… de…..

Avilés, a 11 de agosto de 2008.—el Alcalde en 
funciones.—15.587.
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DE cAnDAmo

Anuncio de solicitud de licencia de actividad para almacén de 
materiales de construcción en el barrio de La Estación, San Ro-

mán de Candamo

Habiendo sido solicitada por D. Juan Antonio Avello Ál-
varez, licencia de actividad para almacén de materiales de 
construcción en el barrio de la estación, s/n, San Román de 
Candamo; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 
a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No-
civas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de 
noviembre, se inicia un plazo de información pública por un 
período de diez días, a fin de que todas aquellas personas que 
se consideren afectadas de algún modo por la mencionada 
actividad puedan examinar el proyecto de dicha actividad y 
realizar las observaciones que estimen pertinentes.

Para examinar el proyecto, podrán dirigirse al Ayunta-
miento de Candamo, Oficina Técnica, de lunes a viernes, de 
9 a 14 horas, y podrán formular por escrito las observaciones 
que estimen oportunas en el Registro de este Ayuntamiento 
en el indicado plazo de diez días.

Candamo, a 8 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.564.

— • —

Anuncio de aprobación inicial del Plan Especial para la instala-
ción del parque eólico de Peña del Cuervo, Candamo

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 8 de agosto de 2008, adoptó acuerdo de aprobación 
inicial del Plan especial para la instalación del Parque eólico 
de Peña del Cuervo, en la zona de Cogollo, según la documen-
tación, memoria y planos presentados por la empresa Parque 
eólico Las Regueras, S.L.U.

De conformidad con lo establecido en el art. 89 del Decre-
to Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de un mes, para que 
aquellas personas que pudieran tener interés en el asunto lo 
examinen y formulen, en su caso, las alegaciones que tengan 
por convenientes, quedando el expediente de manifiesto en la 
Secretaría Municipal para su examen. en caso de coincidir en 
sábado el último día del plazo, éste quedará prorrogado hasta 
el siguiente día hábil.

Candamo, a 8 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.561.

DE corVErA DE AsturIAs

Anuncio relativo a la avocación de competencias delegadas

Por la presente se somete a información pública resolu-
ción de la Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2008, por la que se 
resuelve avocar las competencias delegadas por resolución de 
Alcaldía de 4 de julio de 2007, en el Concejal Delegado Res-
ponsable del Área de Urbanismo, D. enrique bueno Llano, 
durante los días 1 al 22 de agosto de 2008, ambos inclusive.

en Corvera de Asturias, a 1 de agosto de 2008.—el 
Alcalde.—15.541.

— • —

Anuncio de aprobación definitiva de anexo a convenio urbanís-
tico. Expte. 1125/2008

No habiéndose presentado alegaciones durante el período 
de exposición pública y autorizada, definitivamente, en sesión 
ordinaria de Pleno de fecha 29 de julio de 2008, el anexo al 
Convenio Urbanístico acordado en sesión plenaria de fecha 
15 de septiembre de 2006 entre el Ayuntamiento de Corvera 
y excavaciones Ortigoso y Martinsa-Fadesa, S.A., que a con-
tinuación se transcribe, suscrito el mismo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 213 del Decreto Legislativo 1/2004, 
por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
vigentes en materia de Ordenación del territorio y Urbanis-
mo del Principado de Asturias, se hace público mediante el 
presente anuncio.

ACUeRDO ANeXO AL CONveNIO URbANíStICO eNtRe eL AyUN-
tAMIeNtO De CORveRA De AStURIAS y eXCAvACIONeS ORtI-

GOSO y OtROS

en Corvera, a 17 de abril de 2008.

Reunidos

De una parte,

D. José Luis vega Alvarez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Corvera de Asturias.

De otra parte, D. Manuel Rodríguez bergantiños, mayor 
de edad, vecino de Corvera, titular del documento nacional de 
identidad número 76.491.442 , y D.ª María José Ortigoso Suá-
rez, mayor de edad, vecina de Corvera, titular del documento 
nacional de identidad número 11.365.541.

De otra parte, D. enrique bermúdez Méndez, mayor de 
edad, de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos 
en avda. de Alfonso Molina, s/n, de La Coruña, y titular del 
DNI número 09377470-W, y don José Antonio Suárez Fer-
nández, mayor de edad, casado, vecino de la Coruña, con do-
micilio a estos efectos en avda. de Alfonso Molina, s/n, de La 
Coruña, y titular del DNI número 32.751.895-X.

Intervienen

D. José Luis vega Alvarez, en su condición de Alcalde-
Presidente del excmo. Ayuntamiento de Corvera de Asturias, 
en nombre y representación del mismo.

D. Manuel Rodríguez bergantiños y D.ª. Maria José Orti-
goso Suárez en su propio nombre y representación; y además, 
el primero, en representación de la entidad mercantil Socie-
dad excavaciones Ortigoso, S.L., con CIF b-33246174 y do-
micilio en Las vegas (Corvera), en la c/ el Montico, n.º 3. La 
representación de la sociedad corresponde a los comparecien-
tes por haber sido designados administradores solidarios en la 
escritura otorgada ante el Notario de Oviedo D. José María 
San Román San Román en fecha 24 de abril de 1.990 bajo 
número de protocolo 1028, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Asturias en fecha 11 de octubre de 1990 y vigente.

D. enrique bermúdez Méndez y don José Antonio Suá-
rez Fernández, en nombre y representación de Martinsa-
Fadesa, S.A., con CIF A-80163587, domiciliada en Madrid, 
Paseo Castellana, n.º 120 (sociedad absorbente, por fusión, de 
la sociedad Fadesa Inmobiliaria, S.A., con CIF A-15036510, 
que tuvo lugar en virtud de escritura otorgada ante el Notario 
de Madrid D. Ángel Almoguera Gómez en fecha 13 de sep-
tiembre de 2007, protocolo n.º 4.048 de elevación a público 
de los acuerdos adoptados por Promociones y Urbanizaciones 
Martín, S.A., y Fadesa Inmobiliaria, S.A., en virtud de la cual 
se formaliza la fusión por absorción de Fadesa por Martin-
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sa. Asimismo, en virtud de escritura de fecha 3 de octubre de 
2007 otorgada ante el Notario D. Ángel Almoguera Gómez, 
protocolo 4.498 la sociedad Promociones y Urbanizaciones 
Martín, S.A., pasa a denominarse Martinsa-Fadesa, S.A.

Actúan los intervinientes en su calidad de apoderados 
mancomunados virtud de escritura de apoderamiento otorga-
da ante el Notario de Madrid don Ángel Almoguera Gómez, 
en fecha 4 de octubre de 2007, bajo el número 4.396 de su 
protocolo.

D. enrique bermúdez Méndez, es la persona especial-
mente designada por Fadesa Inmobiliaria, S.A., para ejercer 
las facultades conferidas por D. Rafael Ángel Palacio Gon-
zález, mayor de edad, soltero, vecino de Las vegas, Corve-
ra de Asturias, avenida del Principado, n.º 28, y con DNI n.º 
11.381.157-K, y D. José Raúl Palacio González, mayor de 
edad, casado, vecino de Avilés, calle Juan XXIII, número 24, 
1.º, con DNI n.º 11.381.195-J, propietarios de las fincas que 
más adelante se indican, en virtud de poder otorgado ante el 
Notario de Oviedo D. José Miguel Sánchez Andrade Fernán-
dez, en fecha 3 de julio de 2006, con el número 2154 de orden 
de su protocolo. Se adjunta al presente Convenio copia simple 
del citado poder.

Asimismo, D. enrique bermúdez Méndez, es la persona 
especialmente designada por Fadesa Inmobiliaria, S.A., para 
ejercer las facultades conferidas por D. Modesto García Ál-
varez, mayor de edad, vecino de Avilés, con domicilio en la 
calle Dolores Medio, n.º 62, bajo, CP 33401, y DNI número 
11.402.707, y doña Rosa Ana García Álvarez, mayor de edad, 
vecina de Avilés, con domicilio en la calle San bernardo, n.º 2, 
3 derecha, CP 33402, y DNI número 11.417.956, propietarios 
de las fincas que más adelante se indican, en virtud de poder 
otorgado ante el Notario de Oviedo D. José Miguel Sánchez-
Andrade Fernández, en fecha 10 de julio de 2006, con el nú-
mero 2225 de orden de su protocolo. Se adjunta al presente 
Convenio copia simple del citado poder.

De igual modo, D. enrique bermúdez Méndez, es la per-
sona especialmente designada por Fadesa Inmobiliaria, S.A., 
para ejercer las facultades conferidas por doña María Dolo-
res Fernández Canseco Prieto, con DNI 11.350.897-y, veci-
na de Madrid, calle Cea bermúdez, n.º 61, 3.º derecha, en 
su propio nombre y representación y en el de su esposo D. 
José Luís Martínez Fuente, con DNI 12.108.980-D, vecino de 
Madrid, calle Cea bermúdez, n.º 61, 3.º derecha; doña Jose-
fa Díez Fernández, con DNI 11.325.296-G, vecina de Avilés, 
con domicilio en la calle José Manuel Pedregal, n.º 5, 3.º H; 
María Luz Díez Fernández, con DNI 11.393.983-J, vecina de 
Salinas, Castrillón, con domicilio en la avenida de Raíces, n.º 
4, y los esposos María Antonia Díez Fernández y don Antonio 
viaño Rodríguez, con DNI 11.393.983-A y 33.751.796 respec-
tivamente, vecinos ambos de Oviedo, calle Asturias, n.º 1, 3.º 
B, todos ellos propietarios de las fincas que más adelante se 
expondrán y en virtud de poder otorgado ante el Notario de 
Oviedo, D. José Miguel Sánchez Andrade Fernández, en fe-
cha ... de julio de 2006, y bajo número de protocolo 2.325. Se 
adjunta al presente Convenio copia simple del citado poder.

Las partes manifiestan ostentar facultades y poder bas-
tante vigente para la suscripción del presente Convenio, y 
reconociéndose mutuamente la capacidad necesaria para su 
celebración,

exponen

I.—Que en la fecha 28 de julio de 2006, el Pleno Munici-
pal acordó la firma de Convenio Urbanístico entre el Ayunta-
miento y excavaciones Ortigoso y otros (se adjunta).

II.—Que ambas partes reconocen la existencia de la 
cláusula octava del Convenio Urbanístico de 23 de mayo de 
2003 entre el Ayuntamiento y excavaciones y Demoliciones 
Ortigoso.

Por lo anterior,

Convienen

I.—La entidad mercantil, Martinsa-Fadesa, S.A., se com-
promete a:

A.—Abonar al Ayuntamiento de Corvera el importe de 
360.000 € recogido en la cláusula octava del citado Convenio 
Urbanístico. Para ello, presentará aval bancario por dicho im-
porte, con una vigencia de 2 años, en el plazo máximo de un 
mes desde la notificación de la aprobación inicial de la revi-
sión del planeamiento general, para garantizar que el pago de 
dicho importe se efectúe dentro del mes siguiente a la notifi-
cación de la aprobación definitiva, por CUOTA, de la revisión 
del Plan General de ordenación urbana.

b.—A renunciar al aprovechamiento que le generaban el 
proyecto de acera de la estebanina al Moncó y de la adecua-
ción del tramo de Carretera de villanueva hasta la carretera 
de trubia (previstos en el Convenio Urbanístico de 28 de julio 
de 2006).

C.—A sufragar los costes derivados del proyecto para la 
futura ampliación del depósito Central del Ayuntamiento de 
Corvera, conjuntamente con el Ayuntamiento y con el resto 
de ámbitos urbanizables que se desarrollen en el municipio, 
en función del aprovechamiento urbanístico que le correspon-
da a cada uno.

II.—el Ayuntamiento de Corvera se compromete a:

A.—Respetar íntegramente los parámetros urbanísticos 
que figuran en el Convenio Urbanístico de 28 de julio de 2006, 
debiendo incluirse los mismos en la aprobación definitiva del 
PGOU actualmente en tramitación (se adjunta ficha urbanís-
tica con la clasificación y calificación urbanística que debe fi-
gurar en el PGOU).

b.—Incluir, en el ámbito urbanizable resultante, exclusi-
vamente las fincas que se relacionan a continuación:

1.—Parcela 23 polígono 8, de superficie 3.234 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 104, al libro 292, del tomo 2062, y con el número 
de finca, 16.990.

2.—Parcela 11.023 del polígono 8, de superficie 4.063 me-
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 105, del tomo 2062, y con el número de finca, 
16.991.

3.—Parcela 51 polígono 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 30, al libro 294, del tomo 2070, y con el número 
de finca, 8.734.

4.—Parcela 51 polígono 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 31, al libro 294, del tomo 2070, y con el número 
de finca, 8.735.

La descrita parcela 51 consta de dos fincas registrales y 
tiene una superficie de 5.848 metros cuadrados.
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5.—Parcela 45 del polígono 8, de superficie 3.127 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 173, del tomo 2121, y con el número de finca, 
18.867.

6.—Parcela 49 del polígono 8, de superficie 12.749 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el Folio 81, del libro 301, al tomo 2105, y con el número 
de finca, 24.694.

7.—Parcela 46 del polígono 8, de superficie 3.697 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el Folio 107, del libro 297, al tomo 2088, y con el número 
de finca, 7.247.

8.—Parcela llamada tablada de estebanina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 220, del libro 300, al tomo 2102, y con el número 
de finca, 4.233.

9.—Parcela denominado Cierro de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 223, del libro 300, al tomo 2102, y con el número 
de finca, 5.019.

10.—Parcela denominado de La Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 224, del libro 300, al tomo 2102, y con el número 
de finca, 3.560.

11.—Parcela llamada de La Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 225, del libro 300, al tomo 2102, y con el número 
de finca, 3.561.

12.—Parcela llamada de La Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el Folio 1, del Libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 7.323.

13.—Parcela llamada tablada de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 2, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 4.820.

14.—Parcela llamada tabladina de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 3, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 7.496.

15.—Parcela llamada el Cierro de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 4, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 7.602.

16.—Parcela llamada La Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 5, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 13.148.

17.—Parcela llamada Monte de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 7, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 13.749.

18.—Parcela llamada La Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 8, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 13.750.

Las fincas relacionadas en los numerales 8 a 18 anteriores, 
se corresponden en la actualidad con las siguientes parcelas 
catastrales:

Parcela 41 del polígono 8, al paraje de La Sierra, con des-
tino a cultivo de eucalipto y de superficie 3.559 metros cuadra-
dos. Referencia catastral: 33020A008000410000LD.

Parcela 1 del polígono 8, al paraje de La trapa, con desti-
no a cultivo improductivo y de superficie 23.583 metros cua-
drados. Referencia catastral: 33020A008000010000LF.

Parcela 40 del polígono 8, al paraje de La Sierra, con des-
tino a cultivo de eucalipto y de superficie 2.453 metros cuadra-
dos. Referencia catastral: 33020A008000400000LR.

Parcela 43 del polígono 8, al paraje de La Sierra, con des-
tino a cultivo de matorral y de superficie 4.494 metros cuadra-
dos. Referencia catastral: 33020A008000430000LI.

Parcela 50 del polígono 8, al paraje de La Sierra, con desti-
no a cultivo de eucalipto y de superficie 10.006 metros cuadra-
dos. Referencia catastral: 33020A008000500000Lz.

Parcela 10051 del polígono 8, al paraje de la Sierra, con 
destino a cultivo de eucalipto y de superficie 13.690 metros 
cuadrados. Referencia catastral: 33020A008100510000LL.

19.—Parcela 45 del polígono 8, con una superficie total de 
3.127 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 110, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 18.866.

Referencia catastral: 33020A008000450000Le.

20.—Parcela 21 del polígono 8, con una superficie total de 
19.378 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 196, al libro 338, del tomo 2232, y con el número 
de finca n.º 8841.

Referencia catastral: 33020A008000210000LW.

21.—Parcela 35 del polígono 8, con una superficie total de 
7.603 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 131, al libro 51, del tomo 373, y con el número 
de finca, 3550.

Referencia catastral: 33020A008000350000LO.

22.—Parcela 54 del polígono 8, con una superficie total de 
3.902 metros cuadrados.

Referencia catastral: 33020A008000540000LA.

23.—Parcela Catastral 20051 del polígono 8, al paraje de 
Cierro Fontanina Rey, con una superficie total de 9.060 me-
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 32, al libro 294, del tomo 2070, y con el número 
de finca 11542.

Referencia catastral: 33020A008200510000LI.

24.—Parcela catastral 42 del polígono 8, al paraje de La 
Sierra, con una superficie total de 3.995 metros cuadrados.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 29, al libro 294, del tomo 2070, y con el número 
de finca 8736.

Referencia catastral: 33020A008000420000LX.

25.—Parcela catastral 44 del polígono 8, al paraje de La 
Sierra, con una superficie total de 3537 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 170, al libro 294, del tomo 2070, y con el número 
de finca 5980.

Referencia catastral: 33020A008000440000LJ.

26.—1.900 m² de la parcela catastral 33020AO-
08001490000LB (de una superficie total de 17.300 metros 
cuadrados).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés, número 
1, en el folio 6, del libro 303, al tomo 2112, y con el número 
de finca, 11.363.

Se adjunta plano con el grafiado individual y conjunto de 
la citadas fincas.

C.—A no adscribir al ámbito como Sistema General el 
proyecto de acera paralelo a la Subida a La estabanina, entre 
la Calle San Pablo, en Las vegas y el Moncó en Moneda, ni 
el de Ampliación de vial de acceso a la urbanización, entre 
la carretera de trubia y villanueva. Debiéndose tramitar por 
un proyecto de expropiación independiente a la gestión del 
ámbito, a instancias del Ayuntamiento y en el que Martinsa-
Fadesa, S.A., pasaría a ser mera beneficiaria del mismo, co-
rrespondiéndole, por tanto, la financiación de la expropiación 
y la ejecución de estas infraestructuras.

D.—A permitir la ampliación del depósito de agua exis-
tente en la finca catastral 33020A00800171OOOOLX, con el 
subsiguiente abastecimiento de agua necesario desde la red 
municipal existente, tramitando el Ayuntamiento el proce-
dimiento adecuado para estos fines. Esta solución sólo será 
utilizada en caso de que la tramitación del proyecto conjunto 
de adecuación del depósito Central se retrasase en el tiempo 
condicionando el desarrollo de la urbanización del ámbito. en 
dicho caso, Martinsa-Fadesa, S.A., no contribuiría proporcio-
nalmente en la ampliación conjunta del depósito Central.

e.—A tramitar la gestión urbanística del ámbito objeto de 
este acuerdo por el procedimiento conjunto o abreviado, cum-
pliendo rigurosamente los plazos previstos en el Reglamento 
de Ordenación del territorio y Urbanismo del Principado 
de Asturias. Se tramitarán conjuntamente el plan parcial, el 
proyecto de urbanización y la reparcelación voluntaria del 
ámbito, al ser Martinsa-Fadesa, S.A., propietario único de las 
parcelas relacionadas en este acuerdo anexo al Convenio Ur-
banístico suscrito el 26 de julio de 2006.

III.—el presente acuerdo urbanístico, se someterá a la 
aprobación del Pleno Municipal, para su posterior informa-
ción pública, a través de publicación en el bOPA.

Lo que firman en conformidad, según lugar y fecha ut 
supra.

Por el Ayuntamiento de Corvera de Asturias, José Luis 
vega Alvarez.

Por Martinsa-Fadesa, S.A., enrique bermúdez Méndez y 
José Antonio Suárez Fernández.

Por excavaciones Ortigoso S.L., Manuel Rodríguez ber-
gantiños y D.ª María José Ortigoso Suárez.

en Corvera de Asturias, a 11 de agosto de 2008.—el 
Alcalde.—15.785.

DE gIJón

Anuncio de notificaciones relativas a expedientes de ayudas a la 
contratación por cuenta ajena. Expte. 015147/2005 y otros

Intentadas las notificaciones a los/las interesados/as que se 
relacionan, relativas a expedientes de ayudas a la contratación 
por cuenta ajena, éstas no han podido practicarse. Por tanto, 
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por medio del 
presente anuncio se comunica a los/las interesados/as que, en 
el plazo de diez días desde su publicación podrán comparecer 
en las dependencias de la Agencia Local de Promoción eco-
nómica y empleo, calle Fortuna balnearia, 1 (esquina Magnus 
blikstad), de Gijón, para conocimiento del contenido íntegro 
de los actos y constancia de tal conocimiento.

tRÁMIteS De AUDIeNCIA

Expediente Interesado/a Fecha del 
acto

015147/2005 ANDReS GALLeGO, S.L. 11/06/2008

013180/2007 ARReDONDAS SANtAMARINA, FRANCISCO J. 23/06/2008

029650/2005 CLINICA DeNtAL DOCtOR eSPINOSA, S.L. 17/06/2008

030541/2005 CODeC INGeNIeRIA INFORMAtICA, S.L. 26/06/2008

028090/2005 CONStRUCCIONeS y DeRRIbOS INMOGIJON, S.L. 16/06/2008

028877/2007 CONteNeDOReS DeL NORte, S.L. 24/06/2008

014745/2005 FAUStINO HeLGUeRA eCHevARRIA, S.L. 17/06/2008

012578/2007 HOLGUIN PeRez, M.ª PILAR 23/06/2008

018208/2007 HOLGUIN PeRez, M.ª PILAR 23/06/2008

037389/2006 MORO GONzALez, JORGe ALFONSO 18/06/2008

012049/2007 ObRAS CIvILeS, eXCAvAC. y CANALIzACIONeS 
CANtAbRICO, S.L. 23/06/2008

015141/2005 PeRez FeRNANDez, COvADONGA 26/06/2008

035562/2006 PRADO FeRNANDez, M.ª LUISA 18/06/2008

013176/2007 SIDRAMANIA, S.L. 23/06/2008

014756/2007 SIDRAMANIA, S.L. 23/06/2008

036926/2006 teJeRINA SeGUR, DAvID 18/06/2008

Se advierte a los/las interesados/as que si transcurrido el 
plazo señalado no hubieran comparecido, por sí o por me-
dio de representante debidamente acreditado/a, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

en Gijón, a 7 de agosto de 2008.—el Jefe del Departa-
mento económico-Administrativo de la Agencia Local de 
Promoción económica y empleo.—15.581.

— • —

Anuncio relativo a la alteración de la calificación jurídica del 
subsuelo de la plaza del Ingeniero Orueta y calle Ampurdán

el Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 1 de agosto de 
2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Alterar la calificación jurídica del subsuelo de 
la plaza del Ingeniero Orueta y de una franja de terreno de 
la calle Ampurdán, con una superficie total en planta, com-
prensiva de este predio en forma de polígono irregular de 
cinco lados de 3.890,43 m², conforme al plano grafiado por 
el Servicio de Obras Públicas que obra en el expediente, para 
desafectarlo del dominio público, quedando calificado como 
bien patrimonial, destinado a la construcción de aparcamien-
to, con la siguiente descripción:
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Porción de terreno de forma poligonal, sita en el subsuelo 
de la denominada plaza del Ingeniero Orueta, en Pumarín. 
Ocupa una superficie en planta, comprensiva de este predio 
en forma de polígono irregular de cinco lados de 3.890,43 m². 
Limita, al Oeste, en línea de 61,09 metros, con la acera pea-
tonal que une la calle el Ampurdán con la calle San Nicolás; 
al este, en línea de 45,76 metros, con la acera de la calle Río 
Muni; al Norte, en línea poligonal de dos segmentos de 78,21 
metros, con la acera de la calle el Ampurdán, y por el Sur, en 
línea de 61,47 metros, con la acera de la calle San Nicolás.

Las coordenadas U.t.M. de los vértices del polígono irre-
gular de cinco lados que forma son:

N X Y Z ZEXC. HEXC.

A 284430,193 4822763,590 16,460 4,60 11,860

b 284456,015 4822780,896 16,250 4,60 11,650

C 284401,909 4822791,613 16,000 4,60 11,400

D 284414,920 4822747,740 16,750 4,60 12,150

e 284464,310 4822712,920 17,280 4,60 12,680

Donde:

X, y, z son las coordenadas U.t.M. de los vértices del  —
polígono.

zeXC, la cota de excavación del aparcamiento subte- —
rráneo para cada vértice.

HeXC, la excavación máxima en cada vértice. —

La cota z: 4,60 sólo podrá ser superada con elementos de 
cimentación, fosos de ascensores, red de saneamiento, pozos 
de bombeo y drenajes.

La capa o “costra” entre el subsuelo desafectado y la su-
perficie será de dominio público, tendrá un espesor mínimo 
de 100 cm y por ella discurrirán las conducciones de servicios 
públicos municipales y otros servicios públicos y privados de 
interés general.

Sobre la costra se situará una plaza pública y en ella se 
ubicarán los elementos arquitectónicos que comunicarán y 
servirán a la edificación que se construya en el subsuelo de 
tales terrenos.

Segundo.—Someter, mediante el correspondiente anuncio 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Gijón y en el 
bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, el expedien-
te a información pública, durante el plazo de un mes para que 
puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

tercero.—De no formularse reclamaciones durante el 
trámite de información pública, se considerará definitiva-
mente aprobada la alteración de la calificación jurídica del 
mencionado bien, procediéndose a su recepción formal y a la 
modificación en el Inventario General de Bienes Municipa-
les e inscripción en el Registro de la Propiedad, del subsuelo 
desafectado.

Gijón, a 7 de agosto de 2008.—el Concejal Delegado de 
Coordinacion Administrativa y Hacienda (en virtud del acuer-
do de delegación de 9/07/07).—15.569.

— • —

Resolución de Alcaldía por la que se crea el fichero automa-
tizado de tratamiento de datos “Centro Virtual de Empresas y 

Centro Comercial”

Antecedentes

Se precisa recabar datos de carácter personal con el fin de 
tramitar las solicitudes de servicios a empresas prestados por 

el Ayuntamiento de Gijón en el marco del Centro virtual de 
empresas Urban y el Centro Comercial Urban vinculado al 
mismo, por lo que se hace necesario la creación de un fichero 
con datos de carácter personal con la denominación de “Cen-
tro virtual de empresas y Centro Comercial”.

Fundamentos de derecho

El Reglamento para la creación, modificación y supresión 
de ficheros que contienen datos de carácter personal en el 
ámbito del Ayuntamiento de Gijón aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión de 10 de febrero de 2006 y publicado 
en el bOPA de 15 de mayo de 2006, prevé que la creación de 
nuevos ficheros que contengan datos de carácter personal, se 
realizarán mediante Decreto de la Alcaldía y se publicarán y 
comunicarán a la Agencia española de Protección de Datos.

La Alcaldía, resuelve:

Primero.—Crear el fichero automatizado de tratamiento 
de datos “Centro virtual de empresas y Centro Comercial”, 
que se desarrolla en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—La persona responsable del fichero relaciona-
da en el anexo, adoptará las medidas necesarias para garan-
tizar que el fichero se use para las finalidades para la que fue 
creado detalladas en el anexo.

Tercero.—El fichero cumplirá en todo caso, las medidas 
de seguridad establecidas por el Reglamento de medidas de 
Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos 
de carácter personal.

Cuarto.—Los afectados de los que se soliciten datos de ca-
rácter personal serán previamente informados en los términos 
previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99 salvo en los 
supuestos exceptuados en la Ley.

Lo decretó la Alcaldía en el día de la fecha, de lo que yo, 
la Secretaria, doy fe.

Gijón, 11 de agosto de 2008.—La Alcaldesa.—La Secreta-
ria General.—15.652.

Fichero Centro Virtual de Empresas y Centro 
Comercial (proyecto UrBAN)

Descripción del fichero Datos de identificación de las personas de contac-
to de las empresas solicitantes de servicios

Finalidad y usos previstos Gestionar las solicitudes de prestación de servi-
cios por parte de las empresas en el marco del 
proyecto URbAN

Personas o colectivos sobre los que se pre-
tenda obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos

Representantes de las empresas

Procedimiento de recogida de los datos de 
carácter personal

Formularios o cupones

Estructura básica del fichero y la descripción 
de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo

Datos de carácter identificativo y datos de deta-
lles del empleo

Cesiones de datos de carácter personal y, en 
su caso, transferencias de datos que se pre-
vean a países terceros

No están previstas

Órgano responsable del fichero Oficina del proyecto URBAN

Servicios o unidades ante los que se pueden 
ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición

Servicio de Atención al Ciudadano 

Domicilio: Edificio Admvo. “Antigua Pesca-
dería Municipal” C/ Cabrales, 2-33201 Gijón 
(Asturias)

Medidas de seguridad adoptadas Nivel básico (reflejadas en el Documento de Se-
guridad disponible en el Ayuntamiento de Gijón)
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DE grAnDAs DE sALImE

Anuncio relativo a delegación de funciones de la Alcaldía-Presi-
dencia en la Primera Teniente de Alcalde, entre los días 11 al 27 

de agosto de 2008, ambos inclusive

Por el Sr. Alcalde-Presidente, en fecha 8 de agosto de 
2008, se ha dictado la siguiente Resolución:

“Decreto n.º 167/2008

Considerando que entre los días 11 y 27 de agosto de 2008, 
ambos inclusive, estaré ausente del Municipio de Grandas de 
Salime, por vacaciones.

visto lo dispuesto en los artículos 21.3 de la Ley 7/85, regu-
ladora de las bases de Régimen Local y los artículos 44.2 y 47 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/86 de 28 de noviembre, y en virtud de las facultades que 
me confieren, he resuelto:

Primero.—Delegar durante mi ausencia la totalidad de las 
funciones de la Alcaldía-Presidencia, en la primera teniente 
de Alcalde, doña Mónica Fernández Fernández.

Segundo.—La delegación surtirá efecto los días citados, 
sin perjuicio de su publicación en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

tercero.—Dar cuenta al Pleno Municipal en la próxima 
Sesión Ordinaria que se celebre.”

Grandas de Salime, 8 de agosto de 2008.—el Alcalde 
Presidente.—15.686.

DE LAngrEo

Anuncio relativo a convocatoria de licitación para la contrata-
ción de servicios de modernización y administración electrónica 

del Ayuntamiento de Langreo

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Langreo. 

b) Dependencia: Secretaría. 

c) Número expediente: 3388/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Desarrollo de servicios de modernización y administra-
ción electrónica. 

c) Lugar ejecución: Ayuntamiento de Langreo.

d) Plazo ejecución: Cuatro meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.—Presupuesto base de licitación: 

a) Importe total: 85.000 euros.

5.—Obtención de documentación e información:

a) entidad: Ayuntamiento de Langreo. 

b) Domicilio: Plaza españa, s/n. 

c) Localidad: 33900 Langreo. 

d) teléfono: 985 67 88 00.

e) Fax: 985 67 33 03.

6.—Requisitos específicos del contratista:

a) ver cláusula 5.ª 3.2 del pliego de condiciones.

7.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) en el Registro General del Ayuntamiento, durante el 
plazo de 15 días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias.

8.—Otras informaciones: 

Oficina informática: Teléf. 985 67 88 00/270.

9.—Gastos de anuncios: 

A cargo del adjudicatario.

Langreo, 13 de agosto de 2008.—La Alcaldesa en 
funciones.—15.692.

— • —

Edicto de aprobación inicial de expediente de normalización de 
fincas de parcelas sitas en Barros

el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de 
julio de 2008, aprobó inicialmente expediente de regulariza-
ción y permuta de trozo de parcela de propiedad municipal, 
situada en barros (con destino a la construcción de un centro 
de referencia estatal para personas con discapacidades neuro-
lógicas), con otro colindante propiedad de D. Severino Ángel 
Palacios y D.ª María Josefa García Álvarez, con una superficie 
aproximada de 276 m2, según relación de linderos y descrip-
ción de parcelas obrante en el expediente.

Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 491 del 
Reglamento de Ordenación del territorio y Urbanismo del 
Principado de Asturias (Decreto 278/2007, de 4 de diciem-
bre), se somete a información pública el expediente por pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publicación en el 
bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, a efectos 
de presentación de posibles alegaciones o reclamaciones por 
escrito.

el expediente de referencia se puede examinar en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

en caso de no presentarse alegaciones en el período indi-
cado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente.

Langreo, a 12 de julio de 2008.—La Alcaldesa en 
funciones.—15.694.

— • —

Anuncio relativo a convocatoria de licitación para la contrata-
ción de la concesión de obra pública de remodelación interior de 

la plaza de Abastos de Sama, en Langreo

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Langreo. 

b) Dependencia: Secretaría.

c) Número expediente: 3404/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Concesión obra pública remodelación interior Plaza 
Abastos de Sama. 

b) Lugar ejecución: Sama.

c) Plazo:
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elaboración del proyecto: Un mes.

ejecución proyecto: Seis meses.

explotación de las obras: veinticinco años.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Canon anual: Mínimo de 42.000 € más IvA.

5.—Obtención de documentación e información:

a) entidad: Ayuntamiento de Langreo.

b) Domicilio: Plaza españa, s/n.

c) Localidad: 33900-Langreo.

d) teléfono: 985 67 88 00.

e) Fax: 985 67 33 03.

6.—Requisitos específicos del contratista:

 Cláusula 31 del pliego de condiciones.

7.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

 en el Registro General del Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 26 días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

8.—Gastos de anuncios: 

 A cargo del adjudicatario.

Langreo, 13 de agosto de 2008.—La Alcaldesa en 
funciones.—15.690.

— • —

Anuncio relativo a convocatoria de subvenciones para manteni-
miento y conservación de fachadas de edificios en la zona urba-

na de Langreo

Por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 17 de junio 
y 22 de julio de 2008, se aprobaron las bases y la convocatoria 
de las mencionadas subvenciones, estableciéndose la cuantía 
máxima de la subvención en 6.000 euros.

Las solicitudes se presentarán dentro de los dos meses si-
guientes a la publicación de este anuncio.

Las bases se encuentran, en la página web del Ayunta-
miento de Langreo, www.langreo.as

Langreo, 13 de agosto de 2008.—La Alcaldesa en 
funciones.—15.688.

— • —

Anuncio de licitación para la contratación de obras de restau-
ración y conservación de fachadas en edificaciones del término 

municipal de Langreo

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Langreo. 

b) Dependencia: Secretaría.

c) Número expediente: 2564/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) Restauración y conservación de fachadas.

b) Lugar ejecución: Distritos de La Felguera, Sama y 
Ciaño.

c) Plazo ejecución: Ocho meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.—Presupuesto base de licitación:

 Importe total: 420.000 euros.

5.—Obtención de documentación e información:

a) entidad: Ayuntamiento de Langreo.

b) Domicilio: Plaza españa, s/n.

c) Localidad: 33900 Langreo.

d) teléfono: 985 67 88 00.

e) Fax: 985 67 33 03.

6.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

Grupo C) Edificaciones.

Subgrupo 4.—Albañilería, revocos y revestidos.

Categoría c.

Grupo K) especiales 

Subgrupo 4.—Pinturas

Categoría d.

7.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

 en el Registro General del Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 26 días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

8.—Otras informaciones:

 Oficina Técnica. Telef. 985678800/320.

9.—Gastos de anuncios:

 A cargo del adjudicatario.

Langreo, a 13 de agosto de 2008.—La Alcaldesa en 
funciones.—15.687.

DE LEnA

Anuncio relativo a aprobación provisional de modificación de la 
ordenanza municipal n.º 24, reguladora de la tasa por prestación 

del servicio de piscinas e instalaciones deportivas

el Pleno del Ayuntamiento de Lena, en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de julio de 2008, acordó la aprobación pro-
visional de la modificación de la ordenanza municipal n.º 24, 
reguladora de la tasa por prestación de servicios de piscinas 
e instalaciones deportivas (expte. núm. 449/08). en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de bases de Régimen local, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta días 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias, para 
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que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese presentado re-
clamación ni sugerencia alguna, se tendrá por definitivamente 
aprobado el acuerdo provisional.

en Lena, a 12 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.710.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación definitiva de la modificación 
de la ordenanza municipal reguladora del precio público por 

prestación del servicio de ayuda a domicilio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo Plenario adoptado por el Ayuntamiento 
de Lena, en sesión ordinaria de 24 de abril de 2008, aprobando 
inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal regu-
ladora del precio público por prestación del servicio de ayuda 
a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales:

teXtO íNteGRO De LA MODIFICACIóN APRObADA

Se confiere nueva redacción al art. 13.2 —“Cuantía del 
precio público”—, con el siguiente tenor:

“2. La cuantía de las tarifas será la siguiente:

  Hasta 75% IPReM 2008 5.427,45 € 0%
entre 5.427,46 € y 6.427,46 € 3%

6.427,46 € 7.427,47 € 5%
7.427,48 € 8.427,48 € 8%
8.427,49 € 9.427,49 € 10%
9.427,50 € 10.427,50 € 12%
10.427,51 € 11.427,51 € 15%
11.427,52 € 12.427,52 € 18%
12.427,53 € 13.427,53 € 20%
13.427,54 € 14.027,54 € 22%
14.027,55 € 14.627,55 € 25%
14.627,56 € 15.227,56 € 28%
15.227,57 € 15.827,57 € 30%
15.827,58 € 16.427,58 € 35%
16.427,59 € 17.027,59 € 40%
17.027,60 € 17.627,60 € 45%
17.627,61 € 18.227,61 € 50%
18.227,62 € 18.827,62 € 55%
18.827,63 € 19.427,63 € 60%
19.427,64 € 20.027,64 € 65%
20.027,65 € 20.627,65 € 70%
20.627,66 € 21.227,66 € 75%
21.227,67 € 21.827,67 € 80%
21.827,68 € 22.427,68 € 85%
22.427,69 € 23.027,69 € 90%
23.027,70 € 23.627,70 € 95%”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

en Lena, a 11 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.717.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación provisional de la modificación 
de la ordenanza municipal general de limpieza, salud pública, 

ornato y defensa de la ecología de Lena

el Pleno del Ayuntamiento de Lena en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de julio de 2008, acordó la aprobación 
provisional de modificación la ordenanza municipal general 
de limpieza, salud pública, ornato y defensa de la ecología de 
Lena. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen 
local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el bOLetíN OFICIAL del Princi-
pado de Asturias, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado re-
clamación ni sugerencia alguna, se tendrá por definitivamente 
aprobado el acuerdo provisional.

en Lena, a 14 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.731.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación provisional de modificación de 
la ordenanza municipal de venta ambulante

el Pleno del Ayuntamiento de Lena en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de julio de 2008, acordó la aprobación 
provisional de modificación la Ordenanza municipal de venta 
ambulante. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régi-
men Local, se somete el expediente a información pública por 
el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el bOLetíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado re-
clamación ni sugerencia alguna, se tendrá por definitivamente 
aprobado el acuerdo provisional.

en Lena, a 14 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.733.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación provisional de modificación 
de la ordenanza municipal n.º 8, reguladora de la tasa por los 
documentos que se expidan o de que entienda la Administración 

o las autoridades municipales

el Pleno del Ayuntamiento de Lena, en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de julio de 2008, acordó la aprobación pro-
visional de la modificación de la ordenanza municipal n.º 8, 
reguladora de la tasa por los documentos que se expidan o de 
que entienda la Administración o las autoridades municipa-
les. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el bOLetíN OFICIAL del Princi-
pado de Asturias, para que los interesados puedan examinar 
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el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado re-
clamación ni sugerencia alguna, se tendrá por definitivamente 
aprobado el acuerdo provisional.

en Lena, a 12 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.739.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación definitiva de la ordenanza mu-
nicipal reguladora del uso y gestión de parques, jardines y espa-

cios verdes

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de exposición al público —comprendido entre los días 3 de 
junio y 7 de julio de 2008— queda automáticamente elevado 
a definitivo el acuerdo plenario adoptado por el Ayuntamien-
to de Lena, en sesión ordinaria celebrada en fecha 27/03/08, 
aprobando provisionalmente la modificación de la ordenanza 
municipal reguladora del uso y gestión de parques, jardines y 
espacios verdes, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de Bases del Régimen local. Dicha modificación entrará 
en vigor transcurridos quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio.

Lena, a 11 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.732.

ORDeNANzA MUNICIPAL ReGULADORA DeL USO y LA GeStIóN 
De LOS PARQUeS, JARDINeS y eSPACIOS veRDeS

TíTULO I.—DISPOSICIONES GENErALES. OBJETO Y áMBITO DE 
APLICACIóN

Artículo 1.

La presente ordenanza tiene por objeto regular la creación, conservación, 
uso y disfrute de los espacios ajardinados, los distintos elementos que le son 
propios y el arbolado existente en el ámbito urbano y núcleos rurales dentro 
del término municipal de Lena, en orden a su mejor preservación como ámbito 
imprescindible para el equilibrio ecológico del medio urbano y natural y mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos.

Artículo 2

Serán considerados espacios ajardinados a los efectos de esta ordenanza: las 
plazas y jardines públicos, los jardines en tomo a monumentos, las isletas vivas, 
las alineaciones de árboles en aceras y paseos, las jardineras y elementos de jar-
dinería instalados en la vía pública, los paseos peatonales y las áreas recreativas. 
Igualmente estas normas serán de aplicación a los jardines y espacios verdes 
de propiedad privada. Asimismo se consideran las condiciones a regir para el 
trato de los animales que viven en los parques y las limitaciones para los que se 
introducen por parte de los Usuarios.

TíTULO II

CAPítULO I.—CReACIóN De eSPACIOS AJARDINADOS

Artículo 3.

Las nuevas zonas verdes se ajustarán en su localización a lo establecido en 
los Planes de Ordenación Urbana, en sus instalaciones, a las Normas Específi-
cas sobre Normalización de elementos Constructivos y en su ejecución al pliego 
de Condiciones técnicas Generales para las obras y las Directrices técnicas de 
los Servicios Municipales. Las alteraciones de los elementos y su soporte natural 
inherentes a los procesos de urbanización no hace incompatible que las nuevas 
zonas verdes mantengan elementos naturales como la vegetación original exis-
tente, cursos de agua o zonas húmedas, configuraciones topográficas de la zona 
que servirán de soporte a los nuevos usos, pudiendo convertirse en ciertos casos 
en condicionantes principales de diseño.

Artículo 4.

Las zonas verdes o ajardinadas podrán crearse por iniciativa pública o 
privada.

Los promotores de proyectos de urbanización que ejecuten el planeamiento 
deben, sin excepción incluir en ellos uno parcial de jardinería, en el que se des-
criban diseñen y valoren detalladamente todas las obras, instalaciones y plan-

taciones que integren las zonas verdes o ajardinadas y los árboles preexistentes 
o a plantar.

Los promotores de proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán en-
tregar al municipio con los planos auxiliares del proyecto, uno que refleje, con 
la mayor exactitud el estado de los terrenos a urbanizar situando en el mismo 
todos los árboles y plantas, con expresión de su especie.

Los Proyectos parciales de jardinería contarán como elementos vegetales 
las plantas árboles y arbustos propios de la zona y adaptados a las condiciones 
de climatología y suelo. La vegetación se integrará con el entorno ecológico, 
paisajístico y urbano.

Artículo 5.

La plantación de nuevas zonas verdes deberán cumplir las siguientes 
normas:

Se respetarán todos los elementos vegetales referidos en el anterior  —
artículo.

Para las nuevas plantaciones se elegirán especies vegetales adaptadas  —
ecológica y funcionalmente a las condiciones ambientales del Municipio, 
para evitar gastos excesivos en su mantenimiento.

No se utilizarán especies que no cumplan las Directrices Comunitarias y  —
sus normas de desarrollo en materia fitosanitaria.

Las plantaciones de arbolado se realizarán preferentemente con especies  —
autóctonas o en caso contrario especies compatibles con el medio y no in-
vasoras y de probada adaptación a las condiciones edáficas y climáticas.

Las plantas que se utilicen deberán encontrarse en perfecto estado sani- —
tario, sin golpes ni magulladuras que puedan resultar afectados. Su tama-
ño y sistema reticular deberá ser el adecuado para un desarrollo óptimo 
del vegetal, sin desequilibrios fisiológicos que provoquen enfermedades 
en el mismo.

Cuando las plantaciones hayan de estar próximas a edificaciones se elegi- —
rán aquellas que no puedan producir por su tamaño o porte una pérdida 
de iluminación o soleamiento en aquellos, daños en las infraestructuras o 
levantamiento de pavimentos o aceras.

Las plantaciones deberán realizarse en el momento del año más favora- —
ble y en su defecto el material vegetal deberá presentar las características 
de preparación en función del estado vegetativo en que se encuentre. 
Asimismo se debe proveer los cuidados adecuados post-plantación para 
asegurar la supervivencia de la planta.

Los promotores podrán consultar con los servicios municipales temas rela-
cionados con la implantación de espacios ajardinados.

Artículo 6.

Las redes de servicios (semáforos, telefónicos, eléctricos, saneamiento, dis-
tribución de agua, etc.) que hayan de atravesar zonas verdes deberán hacerlo 
de forma subterránea, debidamente canalizadas y señalizadas, preferentemente 
por zonas de tránsito. Debiendo adoptar las medidas, necesarias en orden a la 
protección del sistema articular del arbolado. Las redes municipales de riego 
serán de uso único y exclusivo para el riego y la limpieza no pudiendo utilizar-
se para intereses y finalidades privadas, ni para suministrar agua a fuentes o 
bebederos.

Artículo 7.

Las obras o instalaciones en el ámbito de un espacio ajardinado se proyec-
tarán y preferentemente ejecutarán sin afectar al espacio ni sus elementos. Se 
elegirán las áreas pavimentadas para la ubicación de instalaciones o desarrollo 
de obras, dejando exentas de las mismas las zonas de vegetación.

Durante el desarrollo de las obras o implantación de instalaciones que afec-
ten a espacios verdes se tomarán las medidas necesarias para evitar dañar o 
deteriorar las plantas y demás elementos:

Antes del inicio de los trabajos se protegerán todos los elementos vegeta- —
les o de mobiliario que se encuentre a menos de 2 m de las obras o de la 
circulación o emplazamientos de vehículos o maquinaria.

Si hay árboles en el radio de influencia de los trabajos, se instalará un  —
vallado de tablones, paneles o aislantes de una altura no inferior a 3 m. 
Si sólo debe protegerse el tronco el vallado debe colocarse alrededor de 
éste sin contacto directo con la corteza para evitar posibles heridas. La 
protección se retirará al concluir los trabajos.

Si el Ayuntamiento lo considera oportuno antes de realizar las obras y  —
con cargo al interesado los árboles y plantas afectadas serán trasladados 
al lugar adecuado.

Cuando las obras exijan la supresión de un árbol o plantación que repre- —
sente su desaparición del lugar en que se encuentra deberá existir una 
declaración favorable de la Concejalía de Medioambiente.
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en la ejecución de obras públicas y privadas se deberá tener en cuenta las  —
normas de protección contenidas en el Plan de Ordenación territorial.

Artículo 8.

Los promotores de proyectos de ordenación urbanística, polígonos indus-
triales, carreteras o cualquier otra obra que afecte de forma patente al entorno 
natural o a elementos vegetales singulares, procurarán el máximo respeto a los 
árboles y plantas existentes y los que hayan de suprimirse forzosamente serán 
repuestos en otro lugar, siendo éstos de la misma especie y/o en su defecto de 
similares características ecológicas, siendo especies autóctonas, y siempre ade-
cuándose a las condiciones ambientales de la zona, a fin de minimizar los daños 
sobre el patrimonio vegetal del municipio.

Artículo 9.

en las zonas verdes de cesión gratuita con destino a pública, no se permitirá 
ningún cerramiento ni ningún otro elemento que le reste su carácter público. 
En estos casos y una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento recepcionará 
los terrenos y las obras mediante la correspondiente acta y se hará cargo de su 
conservación.

Artículo 10.

En los proyectos de edificación particular las entradas y salidas de vehículos 
se preverán siempre que sea posible donde no afecte a árboles ni a plantaciones 
existentes. en los proyectos de las obras se deberá señalar los elementos vegeta-
les existentes, tanto en el solar como en la vía pública colindante con la obra. La 
supresión excepcional de un árbol requerirá de licencia municipal.

Artículo 11.

Determinaciones de riego;

todo proyecto de creación de zonas ajardinadas o implantación de arbo- —
lado viario incluirá el cálculo de las necesidades de riego en función de 
las especies, condiciones climáticas y edáficas.

en las instalaciones de riego deberá primar la implantación de riego a  —
presión con los mecanismos necesarios y suficientes que conlleven un 
máximo nivel de automatización y optimización del agua.

en las actuaciones de ajardinamiento e implantación de arbolado viario  —
en superficies estrictamente urbanas se deberá garantizar el suministro 
de agua necesario.

Artículo 12.

toda nueva plantación viaria atenderá en su realización agronómica las Di-
rectrices técnicas Municipales existentes. La selección presentación tamaño y 
época en que se realice debe contar con la supervisión previa de los Servicios 
técnicos Municipales. Se contemplarán las medidas de seguridad y permisos 
preceptivos para la realización de trabajos en vía pública.

CAPítULO II.—CONSeRvACIóN De eSPACIOS AJARDINADOS y 
ARbOLADO

Artículo 13.

La conservación comprende tanto el mantenimiento de los elementos vege-
tales como el conjunto de actuaciones y normas destinadas a evitar su degrada-
ción e incrementar sus posibilidades de óptimo desarrollo, así como la periódica 
reposición y renovación de las plantas y elementos inertes.

Artículo 14.

Los elementos vegetales son seres vivos por lo que existe una diferencia ra-
dical respecto al resto de elementos urbanos en lo relativo a su mantenimiento. 
el mantenimiento de las agrupaciones de planas y arbolado no puede estar so-
metido a cambios de planeamiento sin amplio período-transitorio, paralizacio-
nes más o menos duraderas o cambios bruscos de las condiciones o métodos de 
cultivo, es decir su mantenimiento es inaplazable y debe ser contemplado con 
independencia de los cambios en la concepción administrativa o urbanística y 
gestionados con vista a largos plazos de tiempo.

Artículo 15.

todos los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en 
buen estado de conservación, controlando el crecimiento de sus plantas dentro 
de unos límites que garanticen la seguridad vial, ya sea por visibilidad o por 
reducción del paso libre, y en las debidas condiciones de ornato público, siendo 
por su cuenta los gastos que ocasione.

Asimismo los propietarios están obligados a realizar los oportunos trata-
mientos fitosanitarios por su cuenta para evitar plagas y enfermedades a las 
plantas.

Artículo 16.

La tala o transplante de arbolado público o privado por particulares reque-
rirá de licencia municipal, con arreglo a las prescripciones y declaraciones de 
técnicos y responsable político en materia de jardines.

La poda de arbolado público efectuado por particulares con interés suficien-
temente acreditado se realizará bajo la supervisión técnica municipal.

CAPítULO III.—OPeRACIONeS De MANteNIMIeNtO y 
CONSeRvACIóN

Artículo 17.

Una buena gestión, eficaz y eficiente para la conservación y mantenimiento 
de los espacios ajardinados, pasa por la realización de una serie de operaciones 
de diversa naturaleza, cuya base fundamental es la concepción racional de los 
elementos que integran dichos espacios. el desarrollo de las tareas y operacio-
nes de mantenimiento y conservación debe realizarse según la técnica aplicable 
de modo y manera que se mantenga o mejore el valor estético, ornamental y de 
seguridad del espacio ajardinado y de sus elementos, con la referencia del buen 
uso y saber de la jardinería.

el grupo de tareas y operaciones básicas comprenden:

Preparación del terreno. —

Plantación y reposición de elementos vegetales. —

Riego, conservación y reposición de la red y sus elementos. —

Conservación y siega de praderas. —

Conservación y laboreo del suelo de los parterres. —

Nutrición y fertilización. —

Recorte y podas de elementos vegetales. —

Poda, saneamiento, trasplante, tala y destoconado de arbolado. —

Tratamiento fitosanitario. —

Limpieza y retirada de elementos inertes, mobiliario, juegos, pavimentos  —
y áreas peatonales.

Conservación y renovación de pavimentos y suelo en áreas de juego  —
infantil.

Reposición, saneado y mantenimiento de elementos de juego y  —
mobiliario.

Artículo 18.

Queda próvido el uso de herbecidas como forma de control de malas hier-
vas, asimismo siempre que sea posible se aplicarán los métodos alternativos más 
ecológicos y menos agresivos contra el medioambiente y la fauna residente en 
todos los espacios verdes, en los tratamientos fitosanitarios.

CAPítULO Iv.—USO De eSPACIOS AJARDINADOS

Artículo 19.

todos los ciudadanos tienen derecho al uso y disfrute de espacios ajardina-
dos y arbolado público, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza 
y demás disposiciones aplicables.

Los usuarios de zonas verdes y del mobiliario instalado en las mismas deben 
cumplir las instrucciones que, sobre su utilización, figuren en los indicadores, 
rótulos o señales. en cualquier caso deben atender las indicaciones que formu-
len los agentes de la Policía Municipal y del personal de parques y jardines.

en cualquier caso todos los usuarios están obligados a respetar los elemen-
tos vivos del espacio, tanto vegetales como animales, evitando actos lesivos con-
tra los mismos.

Artículo 20.

Los espacios a que se refiere la presente Ordenanza, por su calificación de 
bienes de dominio público y uso público, no podrán ser objeto de uso privativo 
en actos organizados que por su finalidad, contenido, características o funda-
mento, presupongan la utilización de tales recintos con fines particulares en 
detrimento de la propia naturaleza y destino que fueron creados.

en caso de autorizarse actos públicos en dichos lugares, los organizadores 
responsables deberán tomar las medidas necesarias para que no causen daño a 
ninguna clase de animal, planta, árbol o mobiliario existente. Las autorizaciones 
deberán ser solicitadas con antelación suficiente, para que puedan adoptarse las 
medidas preventivas necesarias.

Si a pesar de ésto se produjesen daños de cualquier tipo los responsables se 
harán cargo de la reparación de éstos, así como de los gastos de limpieza, y de 
cualquier otro perjuicio ocasionado a dicho espacio.

Artículo 21.

Los parques y jardines con cerramiento y control de uso permanecerán 
abiertos según los horarios que determine la Alcaldía y que figurarán en las 
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puertas de acceso. El horario podrá ser modificado según la época del año y las 
necesidades del servicio, inclemencias meteorológicas u otras eventualidades.

CAPítULO v.—PROteCCIóN De LOS eLeMeNtOS veGetALeS

Artículo 22.

Con carácter general para la buena conservación y mantenimiento de las 
diferentes especies vegetales de los espacios ajardinados, no se permitirán los 
siguientes actos:

toda manipulación realizada sobre los árboles y las plantas. —

Caminar por parterres o zonas ajardinadas, expresamente delimitados  —
por setos, vallas, o encintados provisionales.

Llevar a cabo actividades lesivas o agresivas para el normal desarrollo de  —
la pradera, tales como actividades deportivas, juegos, picnic etc.

Cortar flores, ramas o especies vegetales. —

efectuar cualquier manipulación sobre los árboles, situados en espacios  —
públicos, quedando especialmente prohibido.

talar, transplantar o podar los ejemplares desarrollados, arrancar o par- —
tir los recién plantados.

Pelar o arrancar las cortezas, clavar puntas, atar a los mismos columpios,  —
escaleras, herramientas, soportes de andamiaje, ciclomotores, bicicletas, 
carteles o cualquier otro objeto.

Instalar tendidos eléctricos y sus registros, tanto provisionales como de- —
finitivos, salvo en los casos en que especialmente se autorice, siempre de 
forma transitoria y previa petición con dedicación del procedimiento a 
seguir, que será totalmente inocuo para la integridad de la vegetación y 
las personas, más las garantías de su desmantelamiento posterior.

trepar o subir a los árboles. —

Dañar o eliminar el sistema radicular de los árboles, en todo o en parte,  —
salvo en los casos que expresamente se autoricen.

Depositar aún de forma transitoria, materiales de obra sobre alcorques,  —
parterres y pavimentos terrizos de espacios ajardinados o verter en ellos 
cualquier clase de productos tóxicos o aguas de limpieza.

Arrojar en espacios ajardinados basuras residuos, cascotes, piedras, pa- —
peles, plásticos, grasas o productos cáusticos o fermentables, o cualquier 
otro elemento que pueda dañar las plantaciones.

encender fuego cualquiera que sea el motivo, en lugares que no estén ex- —
presamente autorizados y no tengan instalaciones adecuadas para ello.

La instalación y disparo de cualquier actividad pirotécnica, en espacios  —
ajardinados y arbolado viario, salvo en los supuestos que expresamente 
se autoricen.

La instalación de barracas y todo tipo de instalaciones portátiles en los  —
espacios ajardinados.

Artículo 23.

Por parte de los Servicios Municipales de Parques y Jardines se procederá 
a inventariar los ejemplares sobresalientes del Municipio, bien por su edad o 
especiales características fisiológicas, culturales, sociales etc. Para la creación de 
un Catálogo Municipal de Árboles y especies vegetales Singulares.

Los ejemplares vegetales objeto de inventario irán acompañados en su ins-
cripción de su localización exacta, su régimen de propiedad y el estado en que 
se hallasen en la fecha de su inscripción.

Artículo 24.

Serán actos sometidos a consulta municipal para la buena conservación y 
mantenimiento de las diferentes zonas verdes urbanas, el talado y apeo de árbo-
les situados en terrenos privados estén inscritos o no en el catálogo al que hace 
referencia el artículo anterior.

CAPítULO vI.—PROteCCIóN De LOS ANIMALeS

Artículo 25.

Los usuarios de los espacios ajardinados no podrán abandonar en dichos 
lugares especies animales de ningún tipo.

Artículo 26.

Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos de correa, salvo 
en las zonas debidamente acotadas para ellos, evitando causar molestias a las 
personas, acercarse a los juegos infantiles, penetrar en las praderas de césped, 
en los macizos ajardinados, en los estanques o fuentes y espantar a las palomas, 
pájaros o cualquier otro animal habitante del espacio. Sus cuidadores serán res-
ponsables de que depositen sus deyecciones en los lugares apropiados y siempre 
alejados de los juegos infantiles, mobiliario urbano, zonas de niños, etc. Se evi-
tarán las deyecciones líquidas sobre las bases de árboles y plantas.

el propietario del perro será responsable de su comportamiento de acuerdo 
con la normativa aplicable.

Queda expresamente prohibido, en los espacios ajardinados las labo-
res de aseo de los perros, así como la introducción de los mismos en fuentes 
ornamentales.

Artículo 27.

Queda prohibido el acceso de cualquier tipo de ganado a los espacios verdes 
públicos, salvo autorización expresa por parte del Ayuntamiento, en cuyo caso 
circularán por zonas especialmente señaladas para ello.

Artículo 28.

Queda expresamente prohibido dañar o molestar a la fauna presente en las 
zonas verdes o asociada a los elementos vegetales.

CAPítULO vII.—PROteCCIóN DeL eNtORNO

Artículo 29.

La protección de la tranquilidad y sosiego que integran la propia naturaleza 
de las zonas verdes exigen que:

La práctica de juegos y deportes se realicen en las zonas específicamente  —
acotadas para ello, cuando puedan causar molestias y accidentes a las 
personas, causar daño o deterioro a plantas, árboles, bancos y demás mo-
biliario urbano, impidan o dificulten el paso de las personas o interrum-
pan la circulación o perturben cualquier forma de tranquilidad pública.

Las actividades de modelismo se realizarán en los lugares expresamente  —
señalados para ello.

estarán prohibidas las actividades publicitarias en todos los espacios pú- —
blicos, salvo autorización expresa de la Alcaldía.

Las actividades artísticas de pintores, fotógrafos y operadores cinemato- —
gráficos o de televisión podrán realizarse en los espacios públicos, siem-
pre que no entorpezcan la utilización normal del parque. tendrán que 
atender las indicaciones de los agentes de la policía local y del personal 
de Parques y Jardines. Las actividades que requieran el acarreo o coloca-
ción de enseres en el espacio público necesitarán autorización adminis-
trativa del Ayuntamiento.

La instalación de cualquier clase de industria, comercio, restaurante,  —
venta de bebidas, helados, etc. requerirán autorización o concesión ad-
ministrativa del Ayuntamiento.

No se permitirá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal  —
efecto habilitados, practicar camping o establecerse con alguna de estas 
finalidades, cualquiera que sea el tiempo de permanencia.

Artículo 30.

en los espacios ajardinados no se permitirá:

Lavar vehículos, ropas, o proceder al tendido de estas, ni tomar agua de  —
la red de riego o cualquiera de sus elementos.

efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, elementos  —
constructivos de mobiliario urbano y por supuesto en los vegetales.

Realizar en los recintos cualquier clase de trabajos particulares de repa- —
ración de automóviles, albañilería, jardinería, electricidad, etc.

Artículo 31.

Queda prohibida la circulación de vehículos a motor en zonas verdes, par-
ques, espacios naturales abiertos y paseos peatonales, salvo casos expresamente 
autorizados.

Sólo estará permitido el acceso a este tipo de vehículo en las zonas donde 
exista señalización expresa que lo autorice y atendiendo las instrucciones indi-
cadas para ello.

Las sillas de discapacitados que desarrollen una velocidad superior a 10 Km 
por hora no podrán circular por parques y jardines, salvo en las calzadas donde 
esté expresamente permitido la circulación de vehículos.

Artículo 32.

Las bicicletas sólo podrán transitar en los parques, plazas o jardines públicos 
en aquellas zonas especialmente señalizadas para ello. en aquellas zonas donde 
el paso sea compartido con bicicletas, se prestará especial atención de no causar 
peligro ni molestias a los demás usuarios de las zonas verdes.

Los niños de hasta seis años, podrán circular en bicicleta por los paseos inte-
riores de los parques, siempre que la afluencia de público lo permita y no causen 
molestias a los demás usuarios del parque.

Artículo 33.

en los parques y jardines, espacios libres y zonas verdes queda totalmente 
prohibido estacionar vehículos fuera de las zonas especialmente habilitadas al 
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efecto. Queda prohibido el estacionamiento en las zonas de acceso y salida de 
vehículos señalizados.

CAPítULO vIII.—PROteCCIóN DeL MObILIARIO URbANO

Artículo 34.

el mobiliario urbano existente en el municipio, consistente en bancos, 
juegos infantiles, papeleras, vallas, fuentes señalizaciones, farolas y elemen-
tos decorativos, como adornos, esculturas, etc., deberá mantenerse en el más 
adecuado y estético estado de conservación. Los causantes de su deterioro o 
destrucción serán responsables no solo del resarcimiento del daño producido, 
sino que serán sancionados administrativamente de conformidad con la falta 
cometida. Asimismo serán sancionados los que haciendo un uso indebido de ta-
les elementos perjudiquen la buena disposición y utilización de los mismos por 
los usuarios de tales lugares, a tal efecto y en relación con el mobiliario urbano, 
se establecen las siguientes limitaciones:

A—bancos.

No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, arrancar los bancos que 
estén fijos, trasladar los que no estén fijados al suelo a una distancia superior a 
los dos metros, agrupar bancos de forma desordenada, realizar comidas sobre 
los mismos de forma que puedan manchar los elementos, realizar inscripciones 
o pinturas sobre ellos y cualquier acto contrario a su normal utilización o que 
perjudique o deteriore su conservación.

b—Juegos infantiles.

Salvo en los supuestos que expresamente se indique, la utilización de los jue-
gos infantiles se realizara exclusivamente por los niños de hasta 10 años, no per-
mitiéndose su uso por los adultos, así como tampoco su utilización de forma que 
exista peligro para los usuarios o que puedan deteriorarse o ser destruidos.

C—Papeleras y vallas.

Los desperdicios y papeles deberán depositarse en las papeleras a tal fin 
establecidas. Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las 
papeleras y vallas, moverlas, volcarlas y arrancarlas, así como hacer inscripcio-
nes en las mismas, adherir pegatinas o carteles o realizar cualquier acto que 
impliquen su deterioro.

D—Fuentes.

Los usuarios deberán abstenerse de realizar cualquier manipulación en las 
conducciones y elementos de la fuente que no sean las propias de su funciona-
miento normal, así como la práctica de juegos en las fuentes de beber. en las 
fuentes ornamentales, surtidores, bocas de riego, etc. No se permitirá beber, 
usar el agua de las mismas, bañarse o introducirse en sus aguas, practicar juegos 
o actividades no autorizadas, así como toda manipulación, colocación o intro-
ducción de materiales ajenos a las mismas.

e—Pipicanes.

Queda prohibida la manipulación, colocación, introducción de elementos 
ajenos a los mismos que pudieran provocar mal funcionamiento o deterioro. 
Por razones de salubridad se deberá tener especial cuidado con el uso de los 
mismos.

F—Señalización, farolas, esculturas y elementos decorativos. en todos los 
elementos de mobiliario urbano no se permitirá trepar, subirse, columpiarse 
o hacer cualquier acción o manipulación sobre los mismos, así como cualquier 
acto que ensucie, perjudique o deteriore.

TíTULO III.—rÉGIMEN SANCIONADOr

CAPítULO I.—NORMAS GeNeRALeS

Artículo 35.

tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u 
omisiones que contravengan lo establecido en la presente Ordenanza. No se 
podrá imponer sanción alguna sin la tramitación de expediente al efecto, de 
conformidad a lo dispuesto en el Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 12 y 15 del citado Real Decreto en 
cuanto a actuaciones previas y medidas de carácter provisional.

Artículo 36.

El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por el propio Ayunta-
miento o por denuncia de particulares. Cualquier persona natural o jurídica tie-
ne el derecho y la obligación de denunciar las infracciones de esta Ordenanza. 
Las denuncias en las que se expresarán los hechos considerados como presuntas 
infracciones, darán lugar, cuando proceda a la incoación del oportuno expe-
diente cuya resolución será comunicada a los denunciantes.

CAPítULO II.—INFRACCIONeS

Artículo 37.

Las infracciones se clasificarán en leves, graves, y muy graves conforme se 
determine en los siguientes artículos.

Artiulo 38.

Se considerarán infracciones leves:

a) Deteriorar los elementos vegetales cuando el daño no repercuta en el 
estado fisiológico y valor del mismo.

b) Caminar por parterres o zonas ajardinadas, expresamente delimitadas 
por setos, vallas o encintados provisionales.

c) Practicar juegos y deportes en sitios y formas inadecuadas.

d) trepar o subir a los árboles.

e) Molestar a los animales existentes en los espacios ajardinados.

f) Circular con caballerías o cualquier tipo de ganado en los lugares no 
autorizados.

g) efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, elementos 
constructivos de mobiliario urbano y en los vegetales.

h) Utilizar de forma indebida el mobiliario urbano.

i) Circular con perros por los espacios ajardinados, salvo autorización expre-
sa por parte del Ayuntamiento.

j) estacionar o circular con bicicletas en lugares no autorizados.

Artículo 39.

Se consideran infracciones graves:

a) La reincidencia de infracciones leves.

b) La implantación de especies ajardinadas contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos del capítulo 1 del título II ( artículos del 4 al 12).

c) No ajustarse a las condiciones ni a los plazos marcados para cualquier 
cambio de condiciones agronómicas del espacio ajardinado en sus elementos 
vegetales.

d) Deficiente estado de conservación y fisiosanitario de los espacios ajardi-
nados privados.

e) Ocupación de espacios ajardinados sin la preceptiva autorización 
municipal.

f) Podar arbolado público sin autorización y supervisión municipio.

g) Dañar los elementos vegetales cuando repercuta en el estado fisiológico 
y valor de los mismos.

h) Instalar tendidos eléctricos y sus registros en espacios ajardinados sin la 
preceptiva autorización.

i) Realizar cualquier tipo de vertido o depósito de materiales en alcorques 
y espacios ajardinados.

j) Causar daño a los animales existentes en los espacios ajardinados.

k) Realizar en los espacios ajardinados cualquier clase de trabajos de repa-
ración de automóviles, albañilería, jardinería, electricidad, etc.

l) Causar daño al mobiliario urbano.

m) Manipulación de los pipicanes así como las redes de riego y sus 
elementos.

n) Acceder con perros a las áreas de juegos infantiles de los espacios 
ajardinados.

Artículo 40.

Se consideran infracciones muy graves:

a) La reincidencia de infracciones graves.

b) Instalación inadecuada en espacios ajardinados de redes de servicios.

c) Utilización de las redes de riego municipales o sus elementos para interés 
o finalidad privada.

d) Destruir elementos vegetales, arbustos y árboles.

e) Que la acción u omisión infractora afecte a arbustos ejemplares y árboles 
de más de 20 años, así como plantaciones expresamente catalogadas o pertene-
cientes a espacios ajardinados de interés histórico-cultural.

f) talar o trasplantar arbolado público o privado sin la preceptiva autoriza-
ción municipal. 
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g) encender fuego y llevar a cabo cualquier actividad pirotécnica en los es-
pacios ajardinados y arbolado viario salvo en los supuestos que expresamente 
se autoricen.

h) estacionar o circular con vehículos a motor, salvo los expresamente pre-
vistos en lugares no autorizados.

CAPítULO III.—SANCIONeS

Artículo 41.

Las infracciones de los preceptos establecidos en la presente Ordenanza se-
rán sancionadas por la Alcaldía de la forma siguiente:

a) Las leves con multas que van de 100 a 750 €.

b) Las graves con multas que van 751 a 1.500 €.

c) Las muy graves con multas que van de 1.501 a 3.000 €.

La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuenta la naturaleza de 
los perjuicios causados, la intencionalidad, reincidencia y demás que pudieran 
concurrir. Se entenderá que incurren en reincidencia quien hubiera sido objeto 
de sanción firme por una infracción de la misma naturaleza de las reguladas en 
esta Ordenanza en el término de un año.

Artículo 42.

Serán responsables las personas físicas o jurídicas que realicen los actos o 
incumplan los deberes que constituyan la infracción.

Artículo 43.

en el supuesto que la infracción cometida contra la presente Ordenanza 
vulnerase otros preceptos, leyes generales o especiales, por la Alcaldía se dará 
traslado del hecho a la Autoridad o Administración competente para su conoci-
miento y efectos legales procedentes.

Artículo 44.

el procedimiento para la imposición de las sanciones correspondientes será 
el establecido en el R.D. 1398/93 de 4 de agosto por el que se aprueba el Regla-
mento para el ejercido de la Potestad Sancionadora.

Artículo 45.

en todo caso, si las conductas sancionadas hubieran causado daños y perjui-
cios a los bienes municipales, la resolución del procedimiento podrá, en los tér-
minos establecidos en el artículo 22 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, declarar:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario dé la situa-
ción alterada por la infracción.

b) La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su cuantía 
haya quedado determinada durante el procedimiento.

Para la valoración de dichos daños se procederá:

a) Para los daños de elementos vegetales se calculará el coste de la reposi-
ción con un elemento de dimensiones adecuadas más los gastos de cultivo hasta 
llegar a la edad en la que se produjo el daño. en el caso de arbolado se aplicara 
el Método de valoración de Arbolado Ornamental Norma Granada.

b) Para los daños de otros elementos se calculará el coste de suministro o 
instalación del mismo elemento o su componente en caso de daños parciales.

Artículo 46.

Como medida cautelar se podrá determinar las suspensiones de obras o per-
miso para actos que contradigan lo dispuesto en esta Ordenanza.

TíTULO IV

Disposiciones finales

Primera.—La presente Ordenanza entrará en vigor a los 15 días de su pu-
blicación en el bOPA.

Segunda.—La Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes e ins-
trucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y 
aplicación de la Ordenanza.

tercera.—en todo lo no previsto en la presente Ordenanza regirán las Or-
denanzas Generales de la Corporación y demás normas aplicables.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas aquellas disposiciones de las Ordenanzas Municipales 
del concejo de Lena que se opongan o contradigan a sus preceptos.

DE LLAnErA

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras del 
proyecto de supresión de barreras arquitectónicas en los pasos de 

peatones de Posada de Llanera. Expte. 458/2008

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, se ordena la publicación en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias (bOPA) del siguiente 
anuncio de adjudicación definitiva de las obras de referencia:

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Llanera.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 458/2008.

2.—Objeto del contrato:

a) tipo de contrato: Contrato administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: La ejecución del “Proyecto de 
supresión de barreras arquitectónicas en los pasos de 
peatones de Posada de Llanera”.

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante: www.
llanera.es

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.—Precio del contrato:

 126.479,54 euros más 20.239,61 euros en concepto de 
IvA.

5.—Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Resolución de la Alcaldía de 17 de julio de 
2008.

b) Contratista: Construcciones Marinelli, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 126.411,34 euros más IvA.

en Llanera, a 13 de agosto de 2008.—el Alcalde-
Presidente.—15.691.

DE mIErEs

Anuncio de información pública relativo al estudio preliminar de 
impacto ambiental del proyecto de acceso al Cantiquín

en cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales del Principado de Asturias 
(Decreto 38/94, de 19 de mayo), se somete a información pú-
blica por plazo de quince días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el bOLetíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, el estudio preliminar de 
impacto ambiental del proyecto de acceso al Cantiquín (Mie-
res), de fecha febrero de 2008, redactado por el técnico D. 
Félix Ramón Santos Dios.

Durante el referido plazo se podrá tomar vista del docu-
mento en las dependencias de la Dirección de Obras, y pre-
sentar, en su caso, a través del Registro General de este Ayun-
tamiento, las alegaciones que se estimen oportunas.

Mieres, 12 de agosto de 2008.—el Alcalde en funcio- 
nes.—15.695.
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DE oVIEDo

Anuncio relativo a la delegación temporal de competencias en 
materia de cultura, deportes, Sociedad Ovetense de Festejos y 

juventud

La Alcaldía con fecha 1 de agosto de 2008, resolución 
14.454, dispuso lo siguiente:

“Ausentándose del municipio del 18 al 25 de agosto, am-
bos inclusive, el Concejal de Gobierno de Cultura, Deportes, 
Sociedad Ovetense de Festejos y Juventud D. José Suárez 
Arias-Cachero, y de conformidad con lo establecido en los 
arts. 21.3 de la Ley de bases de Régimen Local y 43 y 44 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía resuelve:

1.º—Que las funciones de Cultura, Deportes, Sociedad 
Ovetense de Festejos y Juventud sean desempeñadas por el 
Concejal de Gobierno de economía, Personal, Presupuestos, 
Control y Coordinación, Modernización, turismo y Congre-
sos, Contratación, Área técnicas y transportes Urbanos, Co-
ordinación de Alcaldías de barrio, Participación Social, Aso-
ciaciones, Sanidad y Consumo, D. Agustín Iglesias Caunedo, 
durante los citados días.

2.º—Disponer que este Decreto se publique en el bOLe-
tíN OFICIAL del Principado de Asturias y en el bIM, así 
como que se dé cuenta de él al Pleno en la próxima sesión 
que celebre”

Lo que se hace público en cumplimiento del apartado 2.º

Oviedo, a 6 de agosto de 2008.—el Primer teniente de 
Alcalde.—15.544.

DE PArrEs

Anuncio relativo al acuerdo municipal de cesión de uso en pre-
cario de una parcela de terreno de la finca municipal sita en tér-
minos de Collía a la Asociación de Empresarios de Silvicultura 

de Asturias (AESA) para el desarrollo del proyecto Bio-Sec

el pleno del Ayuntamiento de Parres, en sesión de fecha 
7 de agosto de 2008 adoptó el acuerdo de ceder gratuitamen-
te a la Asociación de empresarios de Silvicultura de Asturias 
(AeSA), que actúa representada por D. Manuel Álvaro Roza 
Vega, el uso en precario de la finca de propiedad municipal 
emplazada en términos de Collía, concejo de Parres, inventa-
riada al n.º 87 del libro inventario en rectificación aprobada 
por Pleno de fecha 6 de junio de 1991, con destino al desarro-
llo del Proyecto denominado “bio-Sec ensayo de procesos de 
secado de biomasa forestal para su valorización energética”, 
cuyo fin es el desarrollo de una planta piloto donde se expe-
rimenten varios sistemas para reducir el grado de humedad 
de la biomasa forestal con el objetivo de analizar y encontrar 
el mejor ratio coste-eficiencia de los distintos sistemas de 
secado.

La cesión será de uso a precario, motivada por el interés 
público que comporta la actividad. tendrá una duración de un 
año, y estará sujeta a las condiciones especificadas en el citado 
acuerdo plenario.

Se somete a información pública por plazo de un mes a 
efectos de reclamaciones.

Para el caso de no presentarse reclamaciones el acuerdo 
inicial se entenderá automáticamente elevado a definitivo.

Arriondas, a 12 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.706.

DE sIEro

Anuncio relativo a la adjudicación provisional de contratación de 
las obras de rehabilitación del puente de acceso a La Fresneda 

sobre la carretera AS-17, Siero. Expte. 251SO00M

De conformidad con lo prevenido en el artículo 135.3 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co, por medio del presente anuncio se pone de manifiesto la 
adjudicación provisional del contrato que se cita:

Resolución del Ayuntamiento de Siero, por la que se 
anuncia adjudicación provisional del contrato de obras de 
rehabilitación del puente de acceso a La Fresneda sobre la 
carretera AS-17 (Siero).

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Siero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 
Contratación.

c) Número de expediente: 251SO00M.

2.—Objeto del contrato:

a) tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de rehabilitación de puente 
de acceso a La Fresneda sobre la carretera AS-17 (Siero).

c) Lote...

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: No procede.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento Negociado Sin Publicidad.

4.—Prepuesto base de licitación:

 Importe total: Ciento veinte mil quinientos veinticuatro 
euros, con setenta y cuatro céntimos (120.524,74 €), IvA 
incluido.

5.—Adjudicación:

a) Fecha: 8 de agosto de 2008.

b) Contratista: tratamientos Asfálticos, S.A. (tRASFALt).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: Ciento diecinueve mil ciento 
sesenta euros, con cinco céntimos (119.160,05 €), IvA 
incluido.

Pola de Siero, a 13 de agosto de 2008.—el Concejal Dele-
gado de economía, Hacienda, Patrimonio, Recursos Huma-
nos y Régimen Interior.—15.820.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación inicial del expediente de modi-
ficación de créditos número 5/2008 del Ayuntamiento de Siero

el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada 
el día 31 de julio de 2008, aprobó inicialmente el expediente 
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de modificación de créditos número 5/2008, en los siguientes 
términos:

Tipo de modificación Importe € Financiación
Suplemento de crédito 86.000,00 Remanente de tesorería General 2007

total 86.000,00

el expediente se encontrará expuesto al público en las 
dependencias municipales durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto en el bOPA, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 170 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

en el caso de que durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, la modificación a que hace refe-
rencia este edicto se considerará definitivamente aprobada.

Pola de Siero, a 4 de agosto de 2008.—el Alcalde en 
funciones.—15.701.

— • —

Anuncio de solicitud de autorización para apertura de taberna 
sita en la avenida de Gijón, n.º 4, de Pola de Siero

Por D. Fidel verdugo Aragón (expte. 241S202S) se solicita 
de este Ayuntamiento autorización para apertura de taberna 
sita en la avenida de Gijón, n.º 4, de Pola de Siero.

Lo que se hace público, para general conocimiento, advir-
tiendo a quienes se consideren perjudicados con dicha preten-
sión para que puedan formular, por escrito, sus reclamaciones, 
dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el bOLetíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Pola de Siero, a 7 de agosto de 2008.—el Concejal Dele-
gado de Urbanismo.—15.700.

— • —

Anuncio de notificación de propuesta de resolución recaída en 
expediente sancionador por no identificación de conductor rela-

tivo a infracción de tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la propuesta de resolución re-
caída en el expediente sancionador que se indica, a la persona 
o entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar, manifestándole que frente a esta 
propuesta de resolución puede presentar alegaciones, docu-
mentos e informaciones, en el plazo de quince días, durante 
los cuales queda de manifiesto el expediente.

Resolución: Iniciar expediente sancionador por no iden-
tificación de conductor a Alesa Electrodomésticos, S.A., ti-
tular del vehículo Opel Astra, matrícula O-4228-bG, boletín 
2167/08, como responsable de la infracción administrativa 
prevista en el art. 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad vial.

Resolución: Iniciar expediente sancionador por no iden-
tificación de conductor a Alesa Electrodomésticos, S.A., ti-
tular del vehículo Opel Astra, matrícula O-4228-bG, boletín 

1703/08, como responsable de la infracción administrativa 
prevista en el art. 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad vial.

Resolución: Iniciar expediente sancionador por no iden-
tificación de conductor a D. Santiago Fernández Jove, titu-
lar del vehículo Jeep Grand Cherokee, matrícula 6716-CPK, 
boletín 4421/07, como responsable de la infracción adminis-
trativa prevista en el art. 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad vial.

Presentadas las alegaciones a que se refiere el apartado 
primero de ese anuncio, o en caso de no presentación de las 
mismas en el plazo establecido, se dictará la resolución defini-
tiva que corresponda.

Pola de Siero, a 6 de agosto de 2008.—el Concejal-Dele-
gado de Urbanismo, vivienda, Industria, empleo y Seguridad 
Ciudadana.—15.698.

— • —

Anuncio relativo a notificaciones de sanciones de tráfico. 
Expte. n.º 232SF0O0

Por medio del presente anuncio, y habiéndose intentado 
la notificación personal y por correo certificado, no habien-
do sido posible efectuarla, se pone en conocimiento de D.ª 
Sonia María Corte Canteli con DNI: 52.614.266, que por es-
ta Concejalía-Delegada de Urbanismo, vivienda, Industria, 
empleo y Seguridad Ciudadana, D. Julio Carretero Irazusta, 
se ha incoado el correspondiente expediente sancionador n.º 
232SF0O0, mediante denuncia formulada por los Agentes  
n.º 64 y 42, con fecha: 4/3/2008, según boletín de denuncia: 
3009/08, acerca del vehículo: Ford escort, matrícula: O-3448Cb, 
por “estacionar el vehículo reseñado en doble fila sin conduc-
tor”. Sanción: 150 €. Infracción grave, art. 91, apdo. 2, Opc. 
21, del Reglamento General de Circulación, en la c/ Párroco 
Fdez. Pedrera de Pola de Siero. Puntos a detraer: 2.

Haciéndole saber, por otra parte que si vd. está de acuer-
do con la sanción propuesta, puede hacerla efectiva con una 
reducción del 50% si la abona dentro del plazo de treinta días 
naturales a contar desde la recepción de la presente notifica-
ción, haciéndole saber que, en caso de tratarse de una infrac-
ción que no conlleve la suspensión del permiso o licencia de 
conducir el pago reducido implicará la renuncia a formular 
alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad 
de dictar resolución expresa, y sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer los recursos correspondientes (art. 67 RDL 
339/90 por el que se aprueba el texto articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
vial, redactado por la Ley 17/2005, de 19 de julio).

el pago podrá hacerse efectivo a través del siguiente me-
dio: a) en el número de cuenta que el Ayuntamiento de Siero 
tiene abierto en Cajastur n.º: 2048-0062-51-34200023176 (ha-
ciendo constar siempre el n.º de denuncia, fecha y matrícula 
del vehículo denunciado).

Lo que se notifica mediante inserción del presente anun-
cio en el bOPA, a los efectos previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciéndole saber, al interesado que frente a 
este acuerdo puede presentar alegaciones y tomar audiencia 
y vista del expediente en el plazo de 15 días, de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 del R.D. 320/1994, de 25 de fe-
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brero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial.

Pola de Siero, a 7 de agosto de 2008.—el Concejal Dele-
gado de Urbanismo, vivienda, Industria, empleo y Seguridad 
Ciudadana.—15.696.

— • —

Anuncio de notificación de las resoluciones o propuestas de 
resolución recaídas en expedientes sancionadores de tráfico. 

Exptes. 232SF00H y otros

Julio Carretero Irazusta, Concejal Delegado de Urbanismo, 
vivienda, Industria, empleo y Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notificación de las 
resoluciones o propuestas de resolución recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar, concediéndose un plazo de 10 días 
para que comparezcan en las dependencias Municipales a fin 
de notificarles la correspondiente resolución o propuesta de 
resolución.

transcurrido dicho plazo sin que hubieren comparecido, 
se entenderá producida a todos los efectos legales la notifica-
ción, siendo la fecha de notificación la del día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer (art. 105 y 
124 de la Ley General tributaria).

“expte.: 232SF00H, titular del vehículo: D. Ignacio Nos-
ti Ortea. boletín: 830/07, Fecha de la denuncia: 30/11/2007. 
Hecho denunciado: “estacionar el vehículo obstaculizando la 
utilización normal del paso de salida a otros vehículos, seña-
lizado como vado permanente n.º 104” en c/ Pacita vigil La 
Guaxa de Pola de Siero. Datos del vehículo: Marca: Seat Ibiza. 
Matrícula: O-4242-bv. Precepto infringido: art. 65 del texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad vial. Art. 94.2f) del Reglamento General 
de Circulación y el art. 53.8 de la Ordenanza Municipal de 
Tráfico. Infracción grave. Sanción: 150 €.”

“expte.: 232SF03M. Conductor del vehículo: D. José 
Manuel Delfino Rodríguez. Boletín: 5680/07. Fecha de la 
denuncia: 6/12/2007. Hecho denunciado: “No respetar una 
línea amarilla” en avda. José tartiere de Lugones. Datos del 
vehículo: Marca: Seat Altea. Matrícula: 1884-FRK. Precepto 
infringido: art. 65 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad vial. Art. 132 y 
171 del Reglamento General de Circulación. Infracción leve. 
Sanción: 60,10 €.”

“expte.: 232SF03L. Conductor del vehículo: D. José Ma-
nuel Delfino Rodríguez. Boletín: 5678/07. Fecha de la denun-
cia: 2/12/2007. Hecho denunciado: “No respetar una línea 
amarilla” en avda. José tartiere de Lugones. Datos del ve-
hículo: Marca: Seat Altea. Matrícula: 1884-FRK. Precepto 
infringido: art. 65 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad vial y art. 132 y 
171 del Reglamento General de Circulación. Infracción leve. 
Sanción: 60 €.”

Contra esta resolución podrá, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación en el bOPA, interponer 
recurso de reposición ante el Sr. Alcalde, que se entenderá 
desestimado por el transcurso de un mes desde la interposi-
ción sin que se notifique su resolución. Contra la resolución 

expresa del recurso de reposición, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que proceda, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de publicación y contra la 
resolución tácita, en el plazo de seis meses a contar desde el 
día siguiente en que se produzca el acto presunto (art. 108 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local y art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, ambos en su nueva 
redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, art. 107 
y disposición adicional quinta de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y art. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio 
de que pueda ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

en caso de no hacer uso del recurso de reposición en el pla-
zo establecido, la resolución será firme y deberá hacer efectiva 
la multa impuesta dentro de los quince días hábiles siguientes, 
transcurridos los cuales, sin haber satisfecho la deuda en pe-
ríodo voluntario, se exigirá en vía ejecutiva según el art. 21 del 
Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento sancionador en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Pola de Siero, a 6 de agosto de 2008.—el Concejal-Dele-
gado de Urbanismo, vivienda, Industria, empleo y Seguridad 
Ciudadana.—15.703.

DE VALDés

Anuncio relativo a la modificación de la relación de puestos de 
trabajo del Ayuntamiento de Valdés y su Patronato Deportivo 

Municipal

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del 
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, se hacen públi-
cas modificaciones puntuales a la vigente Relación de Puestos 
de trabajo del Ayuntamiento de valdés, aprobadas en sesión 
plenaria de 31 de julio de 2008, con el contenido anexo.

el expediente que incorpora manual de funciones, des-
cripción de claves utilizadas, cuantías salariales, complemento 
específico de funcionarios y grupos de personal laboral; así 
como el correspondiente acuerdo plenario, se encuentra de 
manifiesto en las dependencias de la Secretaría General del 
Ayuntamiento de valdés, siendo la presente publicación de-
terminante a los efectos de interponer los oportunos recursos 
(potestativo de reposición ante el Ayuntamiento Pleno en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio).

Luarca, a 5 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.782.

Anexo

CeNtRO DIReCtIvO: URbANISMO, ObRAS y SeRvICIOS.

—Arquitecto/a OtM. Grupo A1, nivel 26, complemento 
específico RDTA26, colectivo: funcionario. Titulación 
específica: Arquitectura superior.

 Funciones: Las propias del técnico superior, según el 
manual de funciones.

—Auxiliar Administrativo, Grupo C2, nivel 14, comple-
mento específico: RDTC214.

 Colectivo: funcionario. Titulación específica: Graduado 
escolar en educación secundaria obligatoria. Puesto no 
singularizado.
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 Funciones: Las definidas para tal categoría en el manual 
de funciones.

—Oficial/a Mecánico Conductor Maquinista, categoría 
X. Mecánico conductor-maquinista. elementos del es-
pecífico I. Colectivo laboral. Titulación: Certificado de 
escolaridad. Carnet de conducir tipo D.

 Funciones: Las propias de la categorías según el manual 
y referidas a la conducción de todo tipo de vehículos y 
maquinaria diversa del parque municipal, incluyendo ta-
reas de mantenimiento de aquéllos.

—Oficial/a de oficios. Categoría XI. Oficial de primera. 
Elementos del específico I. Colectivo laboral. Titulación: 
Certificado de escolaridad. Carnet de conducir tipo B.

 Funciones: Las propias de la categoría según el manual 
de funciones y con conocimientos de soldadura, me-
cánica y calderería, así como la pintura de los trabajos 
realizados.

—Oficial/a de mantenimiento. Categoría XI. Oficial de 
primera. Elementos del específico I. Colectivo laboral. 
Titulación: Certificado de escolaridad. Carnet de con-
ducir tipo b.

 Funciones: Las propias de la categoría según el manual 
de funciones y con conocimientos de albañilería, carpin-
tería, pintura y fontanería.

 esta plaza se dotará por promoción interna entre los 
operarios de obras públicas, amortizándose tras aquélla 
una de estas plazas.

CeNtRO DIReCtIvO De SeGURIDAD CIUDADANA

—Auxiliares de Policía Local. Ocho plazas de funcionarios 
(aumentándose en dos las existentes). Grupo C2. Nivel 
10. Complemento específico: RDTC210 TN3C210. Titu-
lación: enseñanza secundaria obligatoria o equivalente

 Funciones: Las establecidas legalmente.
CeNtRO DIReCtIvO: SeCRetARíA GeNeRAL.

—Auxiliar Administrativo. Grupo C2, nivel 14, comple-
mento específico: RDTC214. Colectivo: funcionario. 
Titulación específica: Educación secundaria obligatoria. 
Puesto no singularizado.

 Funciones: Las propias de la categoría según el manual 
de funciones.

CeNtRO DIReCtIvO: ÁReA De eDUCACIóN y CULtURA.

—Profesor/a del Conservatorio, especialidad violín: Ca-
racterísticas: a tiempo parcial 15 horas semanales y ca-
rácter discontinuo durante el curso escolar. Categoría: 
v profesor reglado. Colectivo laboral. titulación espe-
cífica: B, profesor de música de grado medio.

—Profesor/a del Conservatorio, especialidad flauta trave-
sera: Características: a tiempo parcial 15 horas semana-
les y carácter discontinuo durante el curso escolar. Cate-
goría: v profesor reglado. Colectivo laboral. titulación 
específica: B, profesor de música de grado medio.

—Profesor/a del Conservatorio, especialidad análisis, fun-
damentos de composición, armonía y acompañamiento: 
Características: a tiempo parcial 26,30 horas semanales 
y carácter discontinuo durante el curso escolar. Cate-
goría: v profesor reglado. Colectivo laboral. titulación 
específica: B, profesor de música de grado medio.

estos tres contratos se incorporan vinculados a la existen-
cia de subvención.

DE VILLAyón

Anuncio relativo a la instalación de un parque eólico en el  
Segredal, Villayón

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento acordó 
por unanimidad aprobar inicialmente el Plan especial para 
instalación de Parque eólico en el Segredal promovido por 
Cantaber Generación eólica, S.L.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90.2 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, que aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo, el expediente 
en su totalidad se somete a información pública por el plazo 
de dos meses, mediante anuncio en el bOLetíN OFICIAL 
del Principado de Asturias y en un diario de máxima difusión, 
a fin que cualquiera que lo desee pueda examinarlo duran-
te el citado plazo y formular las alegaciones que considere 
pertinentes.

villayón, a 8 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.545.

— • —

Anuncio relativo a la aprobación inicial del Plan Especial para 
la instalación de parque eólico en la sierra de San Roque

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el veinticinco de octubre del año dos mil siete, 
acordó por unanimidad aprobar inicialmente el Plan especial 
para instalación de parque eólico en la sierra de San Roque 
que afecta a los concejos de Illano, villayón y boal, promovi-
do por Gamesa energía, S.A.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90.2 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, que aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo, el expediente 
en su totalidad se somete a información pública por el plazo 
de dos meses, mediante anuncio en el bOLetíN OFICIAL 
del Principado de Asturias y en un diario de máxima difusión, 
a fin que cualquiera que lo desee pueda examinarlo duran-
te el citado plazo y formular las alegaciones que considere 
pertinentes.

villayón, a 8 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.542.

— • —

Anuncio relativo a la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo 

Público para 2007

Convocatoria para la provisión de dos plazas de personal 
laboral, correspondientes a la Oferta de empleo Público para 
2007 del Ayuntamiento de villayón aprobada en Junta de Go-
bierno de 27 de diciembre de 2007.

bASeS GeNeRALeS

Primera.—Objeto de la convocatoria.

el Objeto de la presente convocatoria consiste en la provi-
sión de dos plazas de la plantilla de personal laboral incluidas 
en la Oferta de Empleo Público para 2007, que figuran en los 
anexos de estas bases, con los procedimientos de selección 
que en los mismos se indican y con la calificación de la plaza 
en ellos mencionada, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, de estatuto básico del empleado 
Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de bases de Régimen Local; R.D. 896/91, de 7 de junio. A 
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quienes resulten nombrados o contratados les será de aplica-
ción la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Segunda.—Publicidad.

estas bases, así como la convocatoria, se publicarán en el 
bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias pero advir-
tiéndose que los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que 
se convocan se publicarán únicamente en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento.

tercera.—Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección será ne-
cesario, además de los requisitos previstos en el anexo 
correspondiente:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Ley 17/1993 de 23 de diciembre y Real Decreto 
de 800/95 de 19 de mayo, Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero 
reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en 
españa y su integración social, los extranjeros residentes le-
galmente en españa podrán acceder a los puestos convocados 
y reservados para el personal laboral (no funcionario).

b) tener cumplidos los 18 años de edad.

c) estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso 
en el grupo de clasificación correspondiente. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del cuerpo/escala/puesto o plaza al que 
se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares en el que hubiese sido sepa-
rada o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida en su estado en los mimos términos el acceso al empleo 
público.

Cuarta.—Documentación a presentar.

a) La solicitud de participación en modelo oficial.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.

c) Currículum vítae únicamente referido a los méritos 
puntuables junto con los documentos acreditativos de los mis-
mos. Sólo se valorarán los méritos alegados en el currículo y 
acompañados de fotocopia de los documentos acreditativos. 
Las certificaciones de realización de cursos sólo se valorarán 
si constan acreditadas el número de horas de duración de los 
mismos, en caso contrario no se valorarán.

La valoración de la experiencia profesional se acreditará 
por los siguientes medios: copias de contrato de trabajo junto 
con informe de vida laboral emitido por los organismos com-
petentes de la Seguridad Social, certificaciones expedidas por 
entidades Públicas donde conste claramente categoría profe-
sional y duración de la prestación de servicios o cualquier otro 
documento donde se refleje de forma fehaciente la experien-
cia profesional.

Las copias simples justificativas de méritos puntuables se-
rán compulsadas una vez superado el proceso selectivo com-

probándose junto con el resto de requisitos de la convocatoria 
la veracidad de los mismos, siendo eliminados del proceso se-
lectivo, aun cuando exista propuesta del respectivo tribunal 
en el caso de no correspondencia con los originales, decayen-
do los interesados en todos sus derechos e intereses legítimos. 
No obstante el tribunal queda facultado para solicitar a los 
aspirantes la compulsa de los documentos con carácter previo 
a su valoración durante el proceso selectivo.

d) Memoria o proyecto si así se exigiera en los anexos co-
rrespondientes, determinándose en los mismos el contenido, 
extensión y demás especificaciones precisas para la elabora-
ción y presentación de la misma.

e) en el supuesto de que los aspirantes no presenten la 
documentación en plazo, no podrán aportarla posteriormente 
quedando sin valorar aquellos méritos que se presenten fuera 
del plazo de presentación de instancias.

Quinta.—Lugar y plazo de presentación de instancias.

La solicitud de participación, así como la documentación 
correspondiente, serán presentadas en el Registro del Ayun-
tamiento de villayón de lunes a viernes en horario de 9.00 a 
14.00, o en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro de los 20 días natura-
les a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Sexta.—Admisión y exclusión de aspirantes.

1. expirado el plazo de presentación de instancias, se apro-
barán las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as y 
se harán públicas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Durante diez días, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá solicitarse 
la subsanación de omisiones, errores, mejora de la solicitud 
inicial o presentar reclamación de las listas provisionales de 
admitidos/as y excluidos/as. Quienes no presenten la solicitud 
de rectificación o reclamación contra las listas provisionales 
en el plazo indicado decaerán en su derecho, siendo excluidos/
as definitivamente de la lista de aspirantes si a ello hubiera 
lugar. el plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o 
mejora de la solicitud que se otorga queda referido exclusiva-
mente respecto de la documentación ya presentada. 

3. Tras la aprobación de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as se publicará el nombramiento del 
respectivo tribunal y posteriormente o en el mismo acto el 
lugar, día y hora de comienzo de las pruebas.

4. No obstante, si en cualquier momento posterior a la 
aprobación de las listas definitivas mencionadas en el punto 
anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o en 
fase posterior, se advirtiere en las solicitudes y documenta-
ción aportada por los/as aspirantes inexactitud o falsedad que 
fuere causa de exclusión, ésta se considerará defecto insub-
sanable, previa audiencia del interesado y se resolverá dicha 
exclusión.

5. el orden de actuación de los aspirantes será el estableci-
do en el sorteo público llevado a cabo por la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública y publicado en el bOe.

Séptima.—Tribunal calificador.

1. Los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas 
convocadas serán nombrados por la Alcaldía, su composición 
será predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus 
miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido pa-
ra el ingreso en las plazas convocadas.
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2. Cada tribunal estará constituido por un/a Presidente/a 
y cuatro vocales, señalándose en cada caso el mismo número 
de miembros suplentes. La composición del tribunal atende-
rá al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hom-
bres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas.

3. Solamente por acuerdo del tribunal, se puede dispo-
ner la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para todas o algunas pruebas. estos miembros se limitarán 
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, colaborando 
con base en ello con el tribunal.

4. Para la constitución y actuación del tribunal se reque-
rirá la presencia de más de la mitad de sus miembros titulares 
o suplentes, y siempre la del/la Presidente/a y Secretario/a. el 
tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para llevar a buen fin 
las pruebas selectivas y el proceso selectivo en todo lo no pre-
visto en estas bases. Asimismo los miembros de los tribunales 
participarán de forma activa en todas las fases y pruebas del 
proceso de selección, manteniendo una presencia permanente 
durante el período de valoración de las pruebas. Se observa-
rán de forma rigurosa los horarios establecidos para el desa-
rrollo de todo el proceso.

5. Los/as aspirantes podrán recusar a cualquiera de los 
miembros y éstos deberán abstenerse de actuar si en ellos 
concurre alguna de las circunstancias del artículo 28 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
tres años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Octava.—Pruebas selectivas, calificación y orden de clasifica-
ción definitiva.

1. Cuando se celebren para la selección varias pruebas 
consecutivas, entre la terminación de una y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y dos ho-
ras y un máximo de cuarenta y cinco días naturales. todos 
los llamamientos serán únicos, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan. No obstante en caso de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el 
tribunal, se realizará un llamamiento inmediatamente termi-
nado el primero. 

2. En cada convocatoria específica se determinarán, en 
su caso, las características, duración y plazo máximo para el 
comienzo. el tribunal, en cada caso, al inicio de las pruebas, 
dará a conocer los criterios de valoración y corrección de las 
pruebas. 

3. todos los ejercicios y fases de las distintas pruebas selec-
tivas serán obligatorios y eliminatorios, pudiendo establecerse 
un mínimo y un máximo determinados en la bases específicas. 
Los aspirantes pueden ser calificados/as por el Tribunal como 
no aptos/as. 

4. el Secretario del tribunal levantará acta de las sesiones 
que deberán ser leídas, aprobadas y firmadas al comienzo de 
cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta 
de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes 
del tribunal. 

5. La puntuación total de las pruebas selectivas a efectos 
de ordenación de los opositores aprobados en la relación defi-
nitiva de aspirantes u orden de clasificación definitivo vendrá 
determinada: En el concurso-oposición una vez calificados 
todos los ejercicios de la oposición y los méritos de la fase 
de concurso, vendrá determinado por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase oposición, resultante de la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
obligatorios, y la de la fase de concurso, no pudiendo declarar 

que han superado el proceso selectivo, según orden de pun-
tuación obtenida, mayor número de aspirantes que número 
de plazas convocadas. el tribunal queda autorizado a valorar 
únicamente la fase de concurso respecto a los aspirantes pre-
sentados que hubieran superado el primer ejercicio de la fase 
de oposición.

6. El sistema de concurso de méritos se calificará sumando 
los méritos acreditados, aplicando las puntuaciones que figu-
ran en la relación correspondiente recogida en la convocato-
ria, y dicha suma determinará el orden de clasificación defini-
tiva. Supera el proceso selectivo aquel o aquellos/as oposito-
res que obtengan puntuación suficiente para resultar incluido 
dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación 
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. 

7. en el respectivo anexo de la presente convocatoria se 
justificará el sistema de concurso-oposición en turno libre 
en función de la naturaleza y perfil de las plazas convocadas, 
sin perjuicio de la motivación expresada en el informe que se 
acompaña al expediente.

8. La puntuación de cada aspirante en las distintas prue-
bas será la media aritmética de las calificaciones de todos los 
miembros del tribunal asistentes a la sesión. 

9. en caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el último ejercicio elimi-
natorio, si esto no fuera suficiente, en el anterior y así sucesi-
vamente hasta agotar los ejercicios obligatorios. Si persistiera 
el empate éste se dirimirá mediante la realización de un ejer-
cicio consistente en una prueba práctica relacionada con las 
funciones propias de las plazas convocadas.

Novena.—Superación del proceso selectivo y propuesta del 
Tribunal

1. Los tribunales de Selección no podrán declarar que 
han superado los procesos selectivos un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho. 

2. Superan el proceso selectivo los aspirantes incluidos en 
la propuesta de nombramiento o contratación que formule el 
respectivo Tribunal Calificador, que en ningún caso podrá re-
basar el número de plazas convocadas.

3. No obstante lo anterior, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento o 
toma de posesión , con el fin de asegurar la cobertura de las 
plazas, el órgano convocante podrá requerir del órgano de se-
lección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos para su posible nombramiento como laborales 
fijos. A estos efectos, el plazo de presentación de documen-
tación para la comprobación de requisitos podrá reducirse a 
la mitad. 

4. Cuando no concurran suficiente número de aspirantes 
o éstos no alcancen los mínimos establecidos para superar las 
distintas fases previstas en las bases, el tribunal formulará 
propuesta a la Alcaldía para que se declaren desiertas las pla-
zas no cubiertas.

Décima.—Presentación de documentos, nombramiento y toma 
de posesión.

1. Los/as aspirantes propuestos/as deberán aportar en la 
Secretaría del Ayuntamiento de villayón, en plazo máximo 
de diez días naturales, contados a partir del día en que se ha-
ga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-
toria y anexos correspondientes, así como la documentación 
complementaria que en la citada Secretaria se les señale. La 
incorporación definitiva de las personas que resulten selec-
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cionadas se producirá una vez realizada la acreditación de la 
documentación exigida.

2. Quien no presente la documentación en el plazo indica-
do o presentada no justifique los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, salvo causa de fuerza mayor libremente apreciada 
por la Alcaldía, no podrá ser contratado/a quedando anuladas 
todas sus actuaciones y decayendo en su derecho, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en su instancia solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas.

3. Una vez propuesto para contratación por la Alcaldía 
el personal laboral correspondiente, éstos/as deberán firmar 
el respectivo contrato en el plazo máximo de un mes conta-
do a partir del siguiente día a aquel en que les sea notificada 
la propuesta de contratación, quedando sin efecto alguno la 
propuesta de contratación si no firma el contrato en el plazo 
señalado, sin causa justificada.

4. Las resoluciones de Alcaldía contratando personal la-
boral se publicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
una vez cumplidos todos los trámites anteriores con expresión 
del recurso o recursos pertinentes y a los efectos previstos en 
el artículo 59.5.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

villayón, a 8 de agosto de 2008.—el Alcalde.—15.543.

Anexo I

SOLICItUD PARA tOMAR PARte eN LAS PRUebAS SeLeCtIvAS 
PARA eL ACCeSO A LA PLAzA De AGeNte De eMPLeO y DeSA-

RROLLO LOCAL-tÉCNICO eN CONtAbILIDAD

NIF Nombre y apellidos
Código postal Dirección
Localidad Provincia
Teléfono fijo teléfono móvil

eXPONe:

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de titulado Superior, con la denominación Agente de empleo y Desarro-
llo Local-técnico en Contabilidad para el Ayuntamiento de villayón

Declara bajo su responsabilidad:

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de 
la mencionada convocatoria

Solicita:

tenga por presentada la presente solicitud y ser admitido/a para tomar 
parte en las pruebas selectivas para el acceso a la plaza de Personal Laboral Fijo 
de titulado Superior, denominación Agente de empleo y Desarrollo Local-
técnico en Contabilidad.

en  a   de   de  

FIRMA

Nota: Se adjuntan los documentos exigidos en las bases de la convocatoria.

ILMO. SR. ALCALDe-PReSIDeNte DeL AyUNtAMIeNtO De 
vILLAyóN

—————

bASeS eSPeCíFICAS De LA PLAzA De PeRSONAL LAbORAL FIJO, 
tItULADO SUPeRIOR, DeNOMINACIóN: AGeNte De eMPLeO y 

DeSARROLLO LOCAL-tÉCNICO eN CONtAbILIDAD

1. Grupo Al según artículo 76 de la Ley 7/2007, del estatu-
to básico del empleado Público.

2. Clasificación: Clase: Titulado Superior. Sistema de se-
lección: Concurso-oposición.

3. Número de plazas: Una.

4. titulación exigible: titulado/a Superior en económicas, 
Administración y Dirección de empresas o Licenciado/a en 
empresariales. Denominación: Agente de empleo y Desarro-
llo Local-técnico en Contabilidad.

5. Perfil de la plaza convocada y funciones específicas: 
Realizará las funciones propias para las que su titulación le 
habilita y en concreto para las siguientes: 

Colaborar en la promoción e implantación de las polí- —
ticas activas de empleo relacionadas con la creación de 
actividad empresarial. 

Gestión de las subvenciones de la Administración Lo- —
cal, desde su solicitud hasta su justificación. 

Apoyo a Intervención en Contabilidad. —

6. Fase de oposición. La puntuación máxima de esta fa-
se es de 20 puntos. Un ejercicio de carácter obligatorio y 
eliminatorio:

Consistirá en dos pruebas a realizar por escrito: una versa-
rá sobre el trabajo a realizar como Agente de empleo y Desa-
rrollo Local y la otra sobre el trabajo de técnico en Contabi-
lidad. Se puntuará de 0 a 10 puntos cada una, siendo preciso 
obtener un mínimo de 5 puntos en cada una para superar la 
fase.

7. Fase de concurso. La puntuación máxima de esta fase es 
de 18 puntos. Méritos alegables:

a) Por trabajos como Agente de empleo y Desarrollo Lo-
cal-técnico en Contabilidad en la Administración Local: 0,50 
puntos por cada mes de servicios en puesto similar, hasta un 
máximo de 13 puntos.

b) Por trabajos como Agente de empleo y Desarrollo Lo-
cal en la Administración Local: 0,10 puntos por cada mes de 
servicios, hasta un máximo de 4 puntos. 

c) Por cursos relacionados con el puesto de trabajo, hasta 
un máximo de 1 punto:

Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,10 puntos. —

Cursos entre 16 y 30 horas de duración: 0,15 puntos. —

Cursos entre 31 y 60 horas de duración: 0,20 puntos. —

Cursos entre 61 y 100 horas de duración: 0,25  puntos. —

Cursos entre 101 y 200 horas de duración: 0,30 puntos. —

Cursos entre 201 y 300 horas de duración: 0,35 puntos. —

Cursos de más de 300 horas de duración: 0,45 puntos. —

Anexo II

SOLICItUD PARA tOMAR PARte eN LAS PRUebAS SeLeCtIvAS 

PARA eL ACCeSO A LA PLAzA De OFICIAL De MANteNIMIeNtO

NIF Nombre y apellidos
Código postal Dirección
Localidad Provincia
Teléfono fijo teléfono móvil
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eXPONe:

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de Oficial de Mantenimiento para el Ayuntamiento de Villayón

Declara bajo su responsabilidad:

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de 
la mencionada convocatoria

SOLICItA:

tenga por presentada la presente solicitud y ser admitido/a para tomar 
parte en las pruebas selectivas para el acceso a la plaza de Personal Laboral Fijo 
de Oficial de Mantenimiento.

en                                                 a                  de                                   de        

FIRMA

Nota: Se adjuntan los documentos exigidos en las bases de la convocatoria.

ILMO. SR. ALCALDe-PReSIDeNte DeL AyUNtAMIeNtO De 
vILLAyóN

——————

bASeS eSPeCíFICAS De LA PLAzA De PeRSONAL LAbORAL FIJO 
DeNOMINACIóN: OFICIAL De MANteNIMIeNtO

1. Grupo C2 según artículo 76 de la Ley 7/2007, del esta-
tuto básico del empleado Público.

2. Clasificación: Oficial. Denominación: Oficial de 
Mantenimiento.

3. Sistema de selección: Concurso-oposición.

4. Número de plazas: Una.

5. titulación exigible: Graduado escolar.

6. es obligatorio estar en posesión del carnet de conducir 
C+E.

7. Perfil de la plaza convocada y con las funciones específi-
cas de su denominación:

es el trabajador o trabajadora que con el título de gra-
duado escolar y los conocimientos teórico-prácticos precisos, 
realiza funciones de control y mantenimiento de las distintas 
dependencias e instalaciones del Ayuntamiento de villayón. 
Realiza trabajos que requieran cierta delicadeza y manejo de 
cualquier tipo de herramienta o maquinaria necesaria para el 
desempeño de su cargo.

8. Fase de oposición: La puntuación máxima de esta fase es 
de 10 puntos. Prueba de carácter obligatorio y eliminatorio:

Consistirá en el desarrollo de una o varias pruebas  —
prácticas elegidas por el tribunal y que se relaciona-
rán con el puesto de trabajo convocado. Pueden versar 
sobre los siguientes aspectos: electricidad, fontanería, 
albañilería y manejo de maquinaria. Se puntuará de 0 
a 10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 5 
puntos para superar la fase.

9. Fase de concurso. La puntuación máxima de esta fase es 
de 10 puntos. Méritos alegables:

a) Por trabajos como Oficial de 1.ª de Mantenimiento en 
la Administración Local: 0,25 puntos por cada mes de servi-
cios, hasta un máximo de 6 puntos.

b) Por trabajos como Oficial de maquinaria en la Adminis-
tración Local: 0,05 puntos por cada mes de servicios, hasta un 
máximo de 3 puntos.

c) Por tener título de Prevención de Riesgos Laborales 
básico: 1 punto.

MANCOMUNIDADES

mAncomunIDAD DE LAs cInco VILLAs

Anuncio relativo a la aprobación inicial del presupuesto de la 
Mancomunidad Cinco Villas, bases de ejecución y plantilla del 

personal del año 2008

Por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad de fecha 14 
de agosto de 2008, se aprobó inicialmente el presupuesto de la 
Mancomunidad Cinco villas, así como las bases de ejecución 
del presupuesto y la plantilla de personal para el año 2008.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 150 y 151 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 126 
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril de 1986, 
se expone al público por espacio de 15 días a fin de que los 
interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones an-
te la Junta de la Mancomunidad, teniendo en cuenta que si 
durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente.

Pravia, a 14 de agosto de 2008.—La Presidenta en 
funciones.—15.704.

CONSOrCIOS

consorcIo AsturIAno DE sErVIcIos 
tEcnoLógIcos

Anuncio relativo a delegación de competencias

en sesión ordinaria de la Junta General del Consorcio 
Asturiano de Servicios tecnológicos y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de los estatutos reguladores del mis-
mo, publicados en el bOPA n.º 99, de 30 de abril de 2007, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local 
y los artículos 44 y 51 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, se 
acordó la delegación de las siguientes competencias por razón 
de la cuantía para la ejecución del presupuesto correspon-
diente al ejercicio 2008 en lo que respecta a la autorización y 
disposición de gastos y a la contratación:

Hasta el importe asignado en la Ley 30/2007, de 30 de • 
octubre, de Contratos del Sector Público, a los contratos 
menores, delegando dichas facultades en el Gerente del 
Consorcio Asturiano de Servicios tecnológicos.

Desde el mismo hasta el importe que la Ley 30/2007, de • 
30 de octubre, de Contratos del sector Público, asigna a 
los contratos negociados sin publicidad, tales facultades 
se ejercerán por el Gerente mancomunadamente con el 
Presidente.

el resto se ejercerán por la Junta de Administración.• 

Oviedo, a 11 de julio de 2008.—La Presidenta.—15.707.
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V. Administración de Justicia

JuzgADos DE Lo socIAL

De OvIeDO NúMeRO 3

Edicto. Demanda 657/2008

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 3 de Oviedo,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Lázaro esqui-
vel Moreno contra Construcciones y Promociones villanueva 
Rosete, S.L.U., en reclamación por despido, registrado con 
el número 657/2008 se ha acordado citar a Construcciones y 
Promociones villanueva Rosete, S.L.U., en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 1 de octubre de 2008 a las 
11 horas, para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso juicio que tendrán lugar en la Sala de vistas de 
este Juzgado de lo Social número 3, sito en c/ Llamaquique, 
s/n, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán más noti-
ficaciones salvo las que revistan la forma de auto o sentencia 
definitiva.

y para que sirva de citación a Construcciones y Promocio-
nes villanueva Rosete, S.L.U., se expide la presente cédula 
para su publicación en el bOLetíN OFICIAL del Principado 
de Asturias y colocación en el tablón de anuncios.

en Oviedo, a 12 de agosto de 2008.—el Secretario Judi-
cial.—15.705.

De OvIeDO NúMeRO 5

Edicto. Demanda 315/2008

Doña Camino Campuzano tomé, Secretario de lo Social nú-
mero 5 de Oviedo,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fe-
cha, en el proceso seguido a instancia de la Fundación Laboral 
de la Construcción contra CIR Llerandi, S.L., en reclamación 
por ordinario, registrado con el n.º 315/2008 se ha acordado 
citar a CIR Llerandi, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 6 de octubre de 2008 a las 9.30 horas, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social número 5 sito en c/ Llamaquique, s/n debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

y para que sirva de citación al legal representante de CIR 
Llerandi, S.L., se expide la presente cédula para su publica-
ción en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias y 
colocación en el tablón de anuncios.

en Oviedo, a 31 de julio de 2008.—La Secretaria 
Judicial.—15.372.

— • —

Edicto. Demanda 311/2008

Doña Camino Campuzano tomé, Secretario de lo Social Nú-
mero 5 de Oviedo,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 
fecha, en el proceso seguido a instancia de la Fundación La-
boral de la Construcción contra zia Ullah Muhammad, en 
reclamación por ordinario, registrado con el n.º 311/2008 se 
ha acordado citar a zia Ullah Muhammad, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 6 de octubre de 2008 a 
las 9.30 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio.

tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social número 5 sito en c/ Llamaquique, s/n debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

y para que sirva de citación a zia Ullah Muhammad, se 
expide la presente cédula para su publicación en el bOLe-
tíN OFICIAL del Principado de Asturias y colocación en el 
tablón de anuncios.

en Oviedo, a 31 de julio de 2008.—La Secretaria 
Judicial.—15.371.

De OvIeDO NúMeRO 6

Edicto. Demanda 226/2008

Doña Camino Campuzano tomé, Secretario de lo Social nú-
mero 6 de Oviedo,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. 
Anuar Dawwas Ablanedo contra brixton 2000, S.L., en re-
clamación de cantidad, registrado con el n.º 226/2008 se ha 
acordado citar a brixton 2000, S.L., en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 25-9-08, a las 10.00 horas para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social número 6 sito en C/ Llamaquique s/n, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

y para que sirva de citación a brixton 2000, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el bOLetíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias y colocación en el tablón de 
anuncios.

en Oviedo, a 27 de junio de 2008.—La Secretaria Judi-
cial.—12.812.

De GIJóN NúMeRO 3

Edicto. Demanda 600/2008

Doña María Pilar Prieto blanco, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Gijón,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 
fecha, en el proceso seguido a instancia de D./D.ª David va-
ras villanueva contra encofrados Naya, S.L.L., Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el 
n.º 600/2008 se ha acordado citar a encofrados Naya, S.L.L., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 17 de 
septiembre de 2008 a las 12.30 horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social número 3 sito en c/ Decano Prendes Pando debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante acudirá asistida 
de Letrado o Graduado Social.

y para que sirva de citación y requerimiento a encofrados 
Naya, S.L.L., se expide la presente cédula para su publicación 
en el bOLetíN OFICIAL del Principado de Asturias y colo-
cación en el tablón de anuncios.

en Gijón, a 19 de agosto de 2008.—el/la Secretario 
Judicial.—15.992.

JuzgADos DE PrImErA InstAncIA

De OvIeDO NúMeRO 3

Edicto.-Cédula de notificación. Verbal desahucio falta pago 
151/2008

en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia

en Oviedo, a dos de julio de dos mil ocho. el Ilmo. Sr. 
don eduardo García valtueña, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo, ha visto los actos 
de juicio verbal seguidos ante el mismo, bajo el número de 
registro 151/08 promovidos por la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias, que actuó representada por la Pro-
curadora Sra. Corpas Rodríguez y asistida del letrado Sr. Cid 
Canteli, contra don José Manuel Pérez Menéndez, quien per-
maneció en situación de rebeldía procesal.

Fallo

estimando la demanda presentada por la Procuradora 
Sra. Corpas Rodríguez, en nombre y representación de la Co-
munidad Autónoma del Principado de Asturias, contra don 
José Manuel Pérez Menéndez, debo hacer y hago los siguien-
tes pronunciamientos:

Primero.—Debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento que vincula a ambas partes, y, habiendo lugar 
al desahucio interesado, condeno al demandado a que deje 
libre y expedito, a disposición de la demandante, el inmue-
ble descrito en el hecho primero del escrito de demanda, ba-
jo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica dentro del 
plazo legal.

Segundo.—Debo condenar y condeno al demandado a 
abonar a la demandante la cantidad de novecientos diez euros 
con cuarenta y tres céntimos de euro, más las rentas, gastos y 
consumo que se devenguen hasta la puesta a disposición de la 
finca a favor de la demandante.

tercero.—Se imponen las costas procesales del procedi-
miento a la demandada.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

y como consecuencia del ignorado paradero de Juan Ma-
nuel Pérez Menéndez, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Oviedo, a 23 de julio de 2008.—el/la Secretario.—14.579.

JuzgADos DE PrImErA InstAncIA E 
InstruccIón

De AvILÉS NúMeRO 6

Edicto. Expediente de dominio. Inmatriculación 899/2007

Doña Silvia Sánchez Martínez, Secretaria Judicial del Juzga-
do de Primera Instancia número 6 de Avilés,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue a instancia de 
Celestino Rodríguez Cueto, expediente de dominio 899/2007, 
para la inmatriculación, no como parte proindiviso de la finca 
registral 7415.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Avi-
lés, al tomo 2.453, libro 602, folio 3, inscripción 13.ª, sino co-
mo finca independiente, de la siguiente finca:

Finca a prado llamada bayona y Pación, y también Ra-
biadas, sita en Llantero, Naveces, concejo de Castrillón, de 
una cabida de veintisiete áreas sesenta y tres centiáreas, que 
constituye la parcela catastral número 310 del polígono 032 
del parcelario de rústica, del concejo de Castrillón.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

en Avilés, a 4 de julio de 2008.—La Secretaria.—14.593.
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